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La obra recoge una serie de trabajos realizados en la última década so-
bre los desafíos de la gobernanza regional y global. Dichas problemáti-
cas desarrolladas a lo largo del texto se abordan desde una perspectiva 
interdisciplinaria, cuyos pilares fundamentales son las teorías de las 
relaciones internacionales, el análisis de política exterior y el derecho 
internacional. Adicionalmente, en la obra se lleva cabo un diálogo con 
disciplinas sociales como la ciencia política y la sociología, con cuyos 
conceptos y herramientas se interpretan los desafíos que enfrenta el 
derecho internacional público en un orden mundial en transición. Así 
mismo, se explican los retos de la Unión Europea de cara a su gobernan-
za interna y a la gestión de asuntos de la agenda global; la tensión entre 
los procesos globales y los procesos de regionalización; las luces y som-
bras de los procesos de regionalización en América Latina; la proyección 
de Colombia en el escenario regional y el global y, por último —pero no 
menos importante—, la proyección del liderazgo regional de Brasil y su 
búsqueda de un rol como jugador global. 
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El acceso a la justicia es uno de los mayores desafíos para muchas po-
blaciones en situación de vulnerabilidad y en contextos de conflicto 
armado o múltiples violencias entrelazadas. De manera particular, co-
munidades rurales e indígenas, y en especial mujeres indígenas y cam-
pesinas, enfrentan las más grandes barreras para hacer un uso efectivo 
de dicho mecanismo. Este libro es fruto de una investigación rigorosa 
que se llevó a cabo en Colombia y Guatemala entre el 2011 y el 2014. La 
investigación analizó cómo las mujeres buscan justicia y reparación a 
las violaciones y abusos a sus derechos de propiedad a la tierra y a su 
seguridad física, psíquica y moral. Sobresale la violencia sexual contra 
niñas y mujeres que es generalizada y a menudo sistemática en contex-
tos de conflicto armado y violencias. Este libro es un estado de arte que 
revisa textos y publicaciones en torno al tema de acceso a la justicia 
para mujeres indígenas y campesinas y contribuye así al desarrollo de 
un marco epistemológico y conceptual que aporta al debate sobre esta 
problemática.
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Al rastrear los procesos de regionalización en el globo, un tema muy recurrente por parte de un gran número de investigadores es la experiencia de la Unión Europea, en tanto aparece, a pesar de las crisis del euro, como la formación regional más consoli-dada y cohesionada de la actualidad, donde se ha evidenciado, durante la última década, un renovado interés por las estructu-ras de gobernanza global, los procesos de regionalización y las estructuras de gobernanza multinivel. En el caso particular de Suramérica, se puede constatar el surgimiento de un entramado de estructuras de autoridad tanto formales como informales que coordinan, gestionan y reglamentan comportamientos unilate-rales, bilaterales y multilaterales, delimitados a la región para enfrentar los desafíos en materia económica, de seguridad, de defensa, de medio ambiente, de derechos humanos y de desa-rrollo de interconexión a través de infraestructura, entre otros. Dentro de este amplio abanico de formaciones en el que se cuen-tan la Comunidad Andina de Naciones (CAN), la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), el Mercado Común del Sur (Mercosur) y la recientemente creada Alianza del Pacífico, entre otras, la Unión de Naciones Sudamericanas (Unasur) aparece como la instancia de gobernanza regional y, al mismo tiempo, como el régimen regional de mayor estructura-ción sistémica y despliegue temático y geográfico de la región. De ella hacen parte los doce países del subcontinente y se tratan en sus órganos importantes temas económicos, políticos, terri-toriales, culturales, ambientales, entre otros; lo que ha conduci-do a una repolitización de la región. Este libro, por tanto, intenta aproximarse a los aciertos, los desaciertos y los desafíos que Suramérica enfrenta en materia de gobernanza multinivel y a su relación con la Unión Europea en un orden mundial que avanza hacia una estructura multipolar.
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Este libro ofrece, por un lado, una amplia introducción interdis-ciplinar a la lógica e historia en ciencias sociales. Por el otro, presenta un conjunto clave de consideraciones conceptuales, metodológicas y prácticas relativas a los experimentos en cien-cias sociales. 

Las investigaciones desarrollan problemas y debates centrales para la ciencia social experimental de inicios del siglo XXI me-diante estudios inéditos sobre diferentes tópicos y casos, tanto en el terreno como en el laboratorio. 

A través de doce capítulos, los autores presentan avances apli-cados a la ciencias sociales relacionados con diferentes campos: economía, ciencia política, pedagogía, sociología, antropología, psicología cognitiva, neurociencia y filosofía. Adicionalmente, los textos contienen una bibliografía amplia y rigurosa que re-sulta un aporte útil y pertinente para investigadores, docentes y estudiantes de pregrado y posgrado.

EditoresAndrés Casas-CasasNathalie Méndez Méndez

AutoresSalomón KalmanovitzJuan Camilo CárdenasMaría Alejandra VélezLina MorosJuan Fernando BermúdezPablo AbitbolMaría Claudia LópezPaula Andrea ZuluagaJuan José GiraldoÉdgar Orlando BenítezSantiago AlonsoJuan David Parra HerediaMiguel Ángel Pérez JiménezPablo ReyesLina Pinzón MartínezCarlos Eduardo Montoya CelyRebecca B. MortonAndrés Casas-CasasNathalie Méndez Méndez

Fotografía: Álvaro Vega Fuentes.    Koyaanisqatsi patchwork. 2006.e d i t o r e s :
A n d r é s  C a s a s - C a s a s  y  N a t h a l i e  M é n d e z  M é n d e z

Exp
erim

ent
os e

n c
ien

cia
s so

cia
les:

 
uso

s, m
éto

dos
 y a

plic
aci

one
s

Experimentos 

en ciencias 

sociales: 

usos, métodos 

y aplicaciones

Otros títulos de esta colección:

Colombia y Brasil: ¿socios estratégicos en la construcción de Suramérica?

Eduardo Pastrana Buelvas, Stefan Jost y Daniel Flemes -editores-

And
rés C

asas
-Cas

as y 
Nath

alie 
Mén

dez 
Mén

dez 
-Edit

ores
-

Experimentos 

en ciencias 

sociales: 

usos, métodos 

y aplicaciones
El pacífico latinoamericano y su inserción internacional

Martha Ardila -editora-

M
U

JE
RE

S 
IN

DÍ
GE

N
AS

 Y
 C

AM
PE

SI
N

AS
 

Tr
an

si
ci

on
al

id
ad

, j
us

tic
ia

 y
 re

si
st

en
ci

a 
en

 C
ol

om
bi

a 
y 

Gu
at

em
al

a

MUJERES INDÍGENAS  
Y CAMPESINAS
Transicionalidad, justicia  
y resistencia en Colombia  
y Guatemala

Editora
Martha Lucía Gutiérrez Bonilla

Autores
Martha Lucía Gutiérrez Bonilla

Donny Meertens
July Fajardo Farfán

Eliana Pinto Velásquez
Luz María Londoño Fernández

Patricia Ramírez Parra
Luz Claribe Rincón Rodríguez

Mónica Londoño Martínez
Viviana Osorio Pérez

Judith Erazo
Amanda Carrera
Olga Alicia Paz

Guillermo Padilla
Carlos Paredes

Eduardo Pastrana Buelvas

Abogado de la Universidad Santiago de Cali-  
Colombia (usc). Doctor en Derecho de la Universidad 
de Leipzig-Alemania. Fue rector y director de investi-
gaciones de la usc. Es profesor titular de la Pontificia 
Universidad Javeriana de Bogotá (pujb), en donde 
se desempeña actualmente como director del De-
partamento de Relaciones Internacionales y editor 
de la revista Papel Político de la Facultad de Ciencia 
Política y Relaciones Internacionales. Es director del 
Grupo de Investigación en Relaciones Internaciona-
les, América Latina e Integración (griali). Es consultor 
de la Konrad-Adenauer-Stiftung de Colombia. Es 
Profesor Invitado del Instituto de Ciencia Política 
de la Universidad de Leipzig-Alemania. Es miembro 
de la International Studies Association y de la Latin 
American Studies Association. Ha sido profesor en 
las Universidades de Castilla la Mancha-España y 
usc. Ha publicado numerosos libros y artículos sobre 
temas de Derecho Internacional y Relaciones Inter-
nacionales.

Suramérica en el escenario global:  
gobernanza, multinivel y birregionalismo
Eduardo Pastrana Buelvas y Hubert Gehring  

-editores-

Al rastrear los procesos de regionalización en el globo, un tema 
muy recurrente por parte de un gran número de investigadores 
es la experiencia de la Unión Europea, en tanto aparece, a pesar 
de las crisis del euro, como la formación regional más consoli-
dada y cohesionada de la actualidad, donde se ha evidenciado, 
durante la última década, un renovado interés por las estructu-
ras de gobernanza global, los procesos de regionalización y las 
estructuras de gobernanza multinivel. En el caso particular de 
Suramérica, se puede constatar el surgimiento de un entramado 
de estructuras de autoridad tanto formales como informales que 
coordinan, gestionan y reglamentan comportamientos unilate-
rales, bilaterales y multilaterales, delimitados a la región para 
enfrentar los desafíos en materia económica, de seguridad, de 
defensa, de medio ambiente, de derechos humanos y de desa-
rrollo de interconexión a través de infraestructura, entre otros. 
Dentro de este amplio abanico de formaciones en el que se cuen-
tan la Comunidad Andina de Naciones (CAN), la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac), el Mercado 
Común del Sur (Mercosur) y la recientemente creada Alianza 
del Pacífico, entre otras, la Unión de Naciones Sudamericanas 
(Unasur) aparece como la instancia de gobernanza regional y, al 
mismo tiempo, como el régimen regional de mayor estructura-
ción sistémica y despliegue temático y geográfico de la región. 
De ella hacen parte los doce países del subcontinente y se tratan 
en sus órganos importantes temas económicos, políticos, terri-
toriales, culturales, ambientales, entre otros; lo que ha conduci-
do a una repolitización de la región. Este libro, por tanto, intenta 
aproximarse a los aciertos, los desaciertos y los desafíos que 
Suramérica enfrenta en materia de gobernanza multinivel y a su 
relación con la Unión Europea en un orden mundial que avanza 
hacia una estructura multipolar.
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La solución negociada del conflicto armado interno y la consecuen-

te búsqueda de la paz han venido influyendo constantemente la 

agenda de política exterior colombiana (PEC). Las negociaciones 

entre el Gobierno nacional y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 

de Colombia (FARC) comienzan en 2012 durante el primer período 

presidencial de Juan Manuel Santos (2010-2014) y han venido avan-

zando cualitativamente en el segundo (2014-2018). Ante la inminen-

te firma de un acuerdo de paz —que recoja los cinco puntos de la 

agenda de negociación— entre el Gobierno y las FARC en el transcur-

so de 2016, la sociedad colombiana enfrentará una serie de desafíos 

internos y externos en una etapa de posacuerdo o posconflicto. En 

consecuencia, este libro de autoría colectiva plantea una serie de 

retos y formula una variedad de escenarios que la PEC deberá 

enfrentar tanto en el ámbito regional como en el global, así como 

también en las intersecciones entre los asuntos internos e interna-

cionales que se deriven de la implementación del acuerdo suscrito.

La Fundación Konrad Adenauer –KAS, por sus 

siglas en alemán– es una fundación política 

comprometida con el movimiento demócrata 

cristiano, sucesora de la Sociedad de Forma-

ción Política Democrática Cristiana, fundada 

en 1956 y desde 1964 se honra con el nombre 

del primer canciller federal. La KAS trabaja 

hace más de 40 años en Colombia cooperan-

do en el fortalecimiento de las instituciones 

democráticas, el fomento del respeto a los 

derechos humanos, así como en la promo-

ción de la integración regional, la formación 

política y la participación ciudadana activa. 
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En el marco de la transición del orden unipolar a uno multipolar, Asia 
Pacífico ha surgido como un actor de peso creciente en la economía 
mundial. En este contexto, China viene emergiendo paulatinamen-
te como una gran potencia, un importante inversionista, prestamista 
y, después de Estados Unidos, como el segundo socio comercial de 
América Latina y el Caribe. La región se ha convertido en un actor geo-
económicamente y geopolíticamente clave para China, por su atractivo 
como mercado para los productos manufacturados y por su impor-
tancia como fuente de productos primarios para la economía china. 
Además, existe la posibilidad de que Latinoamérica se convierta en un 
aliado político para brindarle legitimidad y apoyo en la aspiración de 
ser una gran potencia y de fortalecer su política de una sola China, ya 
que más de la mitad de los países que reconocen a Taiwán están en 
América Latina. El interés de China en la región tiene la intención de 
ejercerles contrapeso a Estados Unidos en su tradicional zona de in-
fluencia, a fin de mejorar su capacidad negociadora en los asuntos que 
tiene por resolver con la superpotencia en Asia del Este. Teniendo en 
cuenta los anteriores factores, la presente obra colectiva da cuenta de 
las relaciones entre China y América Latina y el Caribe en las dinámicas 
hemisféricas y en nueva distribución global de poder.
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Presentación

Para la Fundación Konrad Adenauer (kas) en Colombia, la promoción de la 
democracia y del Estado de derecho es una misión fundamental. Es la razón 
principal que nos ha llevado a implementar proyectos y actividades desde 
hace más de cuarenta años. Hace poco, con el objetivo de proporcionar in-
sumos a quienes analizan, formulan, ejecutan y evalúan la política exterior 
del país, desarrollamos una serie de estudios académicos para analizar el 
impacto de esta última. 

En la actualidad, este análisis es muy importante para nuestra la-
bor en Colombia principalmente por dos razones. Primero, porque en 
el nuevo orden mundial ha aumentado el número de socios estratégicos 
internacionales y los temas de cooperación se han diversificado. Segundo, 
porque, con la firma del acuerdo final de paz entre el Gobierno nacional y 
las farc, la política exterior colombiana enfrenta nuevos retos: la superación de 
problemáticas estructurales, como el desarrollo rural y sostenible, la inclusión 
social, la superación de la pobreza y la igualdad de oportunidades para el 
acceso a la educación y al empleo, a través de la implementación de políticas 
públicas, además del interés por proyectar a Colombia como un interlocutor 
activo en espacios multilaterales a nivel internacional.

Ahora bien, aunque en los últimos años Estados Unidos ha retomado sus 
relaciones con América Latina, su ausencia en el pasado permitió el acercamiento 
de nuevos actores globales al subcontinente. Tal es el caso de China, que con 
su aproximación logró convertirse en un importante inversor y socio co-
mercial para algunos países latinoamericanos. Más aún, el acercamiento de 
China con los países de la Alianza del Pacífico parece ser un instrumento 
importante para consolidar su influencia en la región. Solo para mencionar 
un punto de muchos, en la última década China ha pasado a ser el segundo 
país exportador en la región luego de Estados Unidos y ha dejado en tercer 
lugar a la Unión Europea. También se ha convertido en el mayor comprador para 
algunos países de la región. En resumen, China ha adquirido importancia en 
las relaciones comerciales de países como Brasil, Chile y Perú. 

En un momento en el que América Latina parece empezar a definir 
sus propios intereses como actor regional, resulta interesante analizar las 
relaciones económicas y políticas que establece con socios estratégicos a nivel 
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global. Es por esta razón que decidimos, una vez más bajo la coordinación del 
profesor Eduardo Pastrana Buelvas y en alianza con la Pontificia Universidad 
Javeriana de Bogotá, analizar la forma en la que China ha influido en las 
dinámicas hemisféricas, además de identificar las perspectivas y los desafíos 
económicos y políticos que se derivan de dicho proceso. 

La publicación se estructuró en cinco partes. La primera presenta el 
marco teórico sobre los escenarios de transición de poder. En la segunda, se 
analiza la proyección de China en América Latina y el Caribe, para luego, en 
la tercera parte, estudiar las relaciones económicas entre el gigante asiático y 
los países de la región. En las partes que siguen, los autores indagan acerca de 
los aspectos ambientales del comercio y las inversiones directas de China 
en Latinoamérica. Más adelante, se examinan las relaciones estratégicas de este 
país asiático en el subcontinente. Por último, se analizan las incidencias 
geopolíticas y geoeconómicas de la proyección de China en América Latina 
y el Caribe.

Esperamos que los interesados en el estudio de tales asuntos encuentren 
en esta obra una herramienta que facilite la discusión pública, académica y 
política acerca de la proyección que ha tenido China en América Latina y el 
Caribe durante los últimos años. Por último, agradecemos a los autores de la 
publicación por sus aportes, esfuerzo y compromiso, en especial al profesor 
Eduardo Pastrana por su rigurosidad y acompañamiento en la coordinación 
de este proyecto.

Dr. Hubert Gehring
Representante Fundación Konrad Adenauer (kas) en Colombia
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Prólogo 

Después de la caída del muro de Berlín y la desintegración de la Unión So-
viética, se instauró en el mundo un orden unipolar, en el que Estados Unidos 
llegó a ser la única superpotencia por la primacía de sus capacidades militares, 
económicas y políticas. Sin embargo, durante las últimas décadas la distribu-
ción del poder mundial ha cambiado de manera sustancial, sobre todo en el 
ámbito económico. Actores como Brasil, China e India han ganado un peso 
relativo en el sistema internacional, y se han configurado como potencias 
emergentes que pueden desempeñar un papel decisivo como determina-
dores de agendas, intermediarios y forjadores de coaliciones.

De este modo, el orden mundial del siglo xxi se ha caracterizado por 
una transición de la unipolaridad hacia la multipolaridad. Este nuevo orden 
ya no concentra su poder en el espacio occidental de Europa y Norteamérica, 
sino que se expande hacia América Latina, África y Asia. De igual forma, han 
cambiado los patrones de conducta, en cuanto ya no se dan guerras y choques 
entre grandes potencias que generen cambios en el sistema, sino que ahora 
se privilegian escenarios de negociación formales e informales, así como el 
establecimiento de redes de política exterior de carácter intergubernamental. 
En consecuencia, la cultura diplomática del orden multipolar se caracteriza 
por el multilateralismo informal, en el que las potencias líderes regionales 
generan políticas exteriores convergentes con las que se reduce la hegemonía 
de Estados Unidos y se busca la solución a problemas globales a través de 
regímenes y organizaciones internacionales. 

En el marco de la transición del orden unipolar a uno multipolar, Asia 
Pacífico ha surgido como un actor de peso creciente en la economía mundial. 
Su crecimiento económico ha aumentado los flujos de comercio e inversión 
entre dicha región y América Latina y el Caribe (alc). Mientras tanto, la 
Unión Europea intenta recuperar su dinamismo económico y luego de los 
ataques del 9/11 Estados Unidos ha concentrado su política exterior en el 
Medio Oriente, Europa y Asia, dejando un vacío en Latinoamérica. En este con-
texto, China se destaca por venirse transformando en un importante inversor, 
prestamista y socio comercial de América Latina y el Caribe. 

En los últimos años, China se ha consolidado como el segundo mayor 
exportador hacia América Latina y el Caribe, por detrás de Estados Unidos, 
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dejando a la Unión Europea en el tercer lugar. Asimismo, China logró po-
sicionarse como el primer socio comercial de Brasil, Chile y Uruguay. Ade-
más, desempeñó un papel fundamental en el boom de las exportaciones de 
productos primarios latinoamericanos entre 2003 y 2013, al ser uno de sus 
principales compradores. Sin embargo, los términos de intercambio entre 
ambos actores se han caracterizado por la exportación de materias primas 
desde América Latina y el Caribe y la recepción de productos de alto valor 
agregado provenientes de China. Dicho escenario ha fomentado la vulnera-
bilidad de la región por la volatilidad de los precios de las materias primas y la 
desaceleración de la economía china desde el 2013. Igualmente, ha generado 
la reprimarización y la desindustrialización de los países latinoamerica-
nos, lo que se ha traducido en una baja o casi nula innovación y desarrollo 
tecnológico. 

Adicionalmente, América Latina y el Caribe —especialmente Venezue-
la, Argentina y Ecuador— se ha convertido en uno de los principales recep-
tores de la inversión extranjera china. El gigante asiático ha aumentado sus 
inversiones en hidrocarburos, minería, infraestructura vial y portuaria, 
las finanzas y el sector automotriz. Además, se espera que en los próximos 
años China continúe aumentando sus inversiones en el exterior.

Así, América Latina y el Caribe se ha convertido en un actor geoeconó-
micamente y geopolíticamente clave para China, por las siguientes razones: 
1) el atractivo de la región como mercado para los productos manufacturados 
de China; 2) la importancia de la región como fuente de productos prima-
rios para la economía china; 3) la posibilidad de que la región se convierta 
en un aliado político para brindarle legitimidad y apoyo en su aspiración de 
ser una gran potencia; 4) la posibilidad de fortalecer su política de una sola 
China, ya que más de la mitad de los países que reconocen a Taiwán están 
en América Latina y el Caribe; 5) la posibilidad de hacerle contrapeso a 
Estados Unidos en su tradicional zona de influencia de manera que mejore 
la capacidad negociadora china en los asuntos que tiene por resolver con la 
superpotencia en Asia del Este. 

Sin embargo, frente al creciente posicionamiento de China en América 
Latina y el Caribe, Estados Unidos se ha preocupado por la posibilidad de que 
su influencia en la región se vea menoscabada. Por lo tanto, ha buscado incre-
mentar su presencia en la región con el objetivo de mantenerse como el actor 
hegemónico en el hemisferio. En este sentido, luego de haberse distanciado de 
Latinoamérica, durante la administración Obama la potencia del Norte buscó 
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reformular su manera de relacionarse con los estados latinoamericanos para 
contrarrestar el contrapeso que le hace China con su presencia en la región. 

De este modo, América Latina y el Caribe se configura como uno de los 
espacios de la competencia geoestratégica entre China y Estados Unidos. 
De hecho, ambos actores habían entrado en la lógica de competencia a tra-
vés de la creación de megabloques. Por un lado, Estados Unidos se encontraba 
impulsando el tpp (Trans-Pacific Partnership), del cual hacen parte Brunei, 
Singapur, Nueva Zelanda, Estados Unidos, Australia, Malasia, Vietnam, 
Chile, Perú, México, Canadá, Japón y Corea del Sur. Por el otro, China está 
impulsando el rcep (Regional Comprehensive Economic Partnership) que 
involucra a las diez naciones miembros de Asean, India, Australia, Nueva 
Zelanda, Japón y Corea del Sur. En este sentido, se evidencia que los países 
de la Alianza del Pacífico (ap), exceptuando Colombia, son parte del tpp, lo que 
parecía ubicar a América Latina y el Caribe en el medio de la competencia 
de megabloques, y parecía inclinar la balanza hacia el lado de Estados Unidos 
en la región, dada la presencia de dichos países en el megabloque que este 
se encontraba impulsando. No obstante, con el retiro de Estados Unidos del 
tpp, que llevó a cabo el presidente Trump como uno de sus primeros actos 
de Gobierno, se espera un mayor fortalecimiento de la posición económica de 
China en América Latina y el Caribe y a nivel global, pues este país se ha 
convertido en el gran impulsor del libre comercio, mientras que Estados 
Unidos comienza un repliegue comercial, marcado por el proteccionismo y 
un posible aislacionismo.

Por otra parte, China no solo ha contrabalanceado la posición de 
Estados Unidos en América Latina y el Caribe, sino que comercialmente ha 
desplazado a la Unión Europea como segundo socio comercial de la región. 
La crisis económica que sufrió la zona euro en el 2008, y de la que todavía 
no se puede recuperar, contribuyó al declive de su presencia en la región. 
Sin embargo, en el marco de la última cumbre Unión Europea-Celac, en el 
2015, ambas partes dejaron clara la importancia que tiene el relacionamiento 
mutuo, por lo que priorizaron nuevas formas de interacción y se ampliaron 
las áreas de cooperación. 

Por su parte, América Latina y el Caribe también ha experimentado 
una serie de cambios en el marco de la transición del orden mundial. En los 
últimos quince años, la región ha proyectado una mayor autonomía en 
los niveles regional y global, con lo que ha evitado la injerencia de potencias 
extrarregionales, como los Estados Unidos. En el escenario regional, el 
interés por darle una solución conjunta a las problemáticas que afectan a 
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la región se han expresado en esquemas antihegemónicos como la Unasur, la 
Celac y, un poco más radicalizado, en el alba, excluyendo a Estados Unidos 
y Canadá de los tres espacios mencionados. Asimismo, se han buscado 
mecanismos de coordinación política de carácter regional como una 
alternativa al escenario interamericano tradicional de la oea, en cuyo seno 
los estados latinoamericanos pudiesen gestionar los asuntos regionales y 
buscarle solución a las crisis sin la égida de los Estados Unidos. Por otro 
lado, se produjo un consenso por parte de los países de América Latina y el 
Caribe, independientemente de las orientaciones ideológicas de los gobiernos 
de turno, para demandarle a los Estados Unidos el regreso de Cuba a los 
escenarios interamericanos y el fin del embargo. Además, la mayoría de 
los estados de la región implementaron una diversificación de sus relaciones 
comerciales con actores extrarregionales, especialmente del Asia-Pacífico, a 
fin de adaptar sus estrategias de inserción internacional a la multipolaridad 
creciente. En parte, privilegiaron el fortalecimiento de sus relaciones con China. 

Adicionalmente, Brasil emergió como una potencia regional y con 
pretensiones de proyectarse como jugador global. En el primer escenario, 
intentó delimitar geopolíticamente a las Américas mediante el ejercicio 
de una estrategia regional, la cual tenía como objetivo la construcción de 
Sudamérica como su esfera de influencia. Sin embargo, la crisis económica 
y política que enfrenta actualmente ha conducido al retroceso del liderazgo 
regional de Brasil y al estancamiento de su proyecto geopolítico regional. En 
el segundo escenario, Brasil no ha alcanzado el peso ni el reconocimiento 
que tienen otros socios suyos de los brics, como China, India o Rusia, en los 
escenarios multilaterales en donde se definen los asuntos de la agenda global.

En este orden de ideas, el afianzamiento de un papel más autónomo de 
los estados de América Latina y el Caribe, en el marco de la transición hacia un 
nuevo orden mundial de estructura multipolar, coincidió también con varios 
factores domésticos de naturaleza sociológica y política. Entre estos se pueden 
destacar el ascenso al poder de movimientos o partidos políticos de la llamada 
nueva izquierda en muchos países de la región (la denominada ola rosa); el 
recambio de élites y, por consiguiente, la transformación del sistema político 
en gran parte de los estados de América Latina y el Caribe, y la ampliación de 
la clase media. En suma, la conjunción de los factores sistémicos —señalados 
arriba— y los domésticos que acabamos de enumerar han contribuido a 
que las élites políticas y económicas de los países de la región hayan tomado 
conciencia de la búsqueda y consolidación de un papel más autónomo, acorde 
a tales transformaciones. Por tal motivo, esta nueva conciencia de autonomía y 
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de mayor autoestima se refleja, independientemente de los matices de izquierda 
o de derecha, por un lado, en la variedad de proyectos nacionales de desarrollo o 
inserción internacional, buscando nuevos socios comerciales, por ejemplo, 
en Asia-Pacífico, y, por otro, en las distintas iniciativas de regionalización sin 
la presencia de los Estados Unidos. 

Finalmente, surgen una serie de inquietudes con respecto a las dinámicas 
regionales y a las reacciones individuales de los estados de la región de cara a la 
creciente proyección de China en América Latina y el Caribe con relación a los 
siguientes factores: la nueva estrategia de los EE. UU. hacia América Latina y 
el Caribe; la tentativa de la ue de recuperar espacios perdidos y no ser relegada 
definitivamente a un plano político y económico periférico en la región; el 
estancamiento o fin del regionalismo poshegemónico; el retroceso de la nueva 
izquierda; la crisis económica y política en Brasil, con su retroceso del escenario 
suramericano; la crisis y transición política en Venezuela; el posconflicto en 
Colombia; el restablecimiento de las relaciones entre Estados Unidos y Cuba, así 
como el regreso de esta última a los escenarios interamericanos; el fin de fiesta 
o del crecimiento de las economías de la región, marcado por la caída de los 
precios de las materias primas, especialmente del petróleo, y la desaceleración 
del crecimiento de China, y, por último, la creciente reprimarización y 
desindustrialización de las economías de la región como consecuencia del 
modelo de intercambio comercial y financiero que determina las relaciones 
económicas entre América Latina y el Caribe y China.

En atención a dichas inquietudes, el presente libro busca interpretar las 
dinámicas regionales de cara a la creciente proyección de China. Para ello, 
comienza con una propuesta de marco teórico presentada por los profesores 
Eduardo Pastrana y Diego Vera, en la que se esbozan algunas líneas teóricas 
que ayuden a comprender los cambios en el orden mundial, la emergencia de 
China y su proyección en América Latina y el Caribe. Para ello, se abordan los 
conceptos del realismo y neorrealismo, pasando por la teoría del equilibrio de 
poder y de la transición de poder, para finalizar con algunas proyecciones 
de las relaciones entre China y América Latina y el Caribe. 

Posteriormente, se encuentra un eje que introduce el contexto actual del 
orden mundial y de las relaciones chino-latinoamericanas, que se compone 
de seis capítulos. El primero, a cargo del profesor Andrés Serbin, aborda 
la relación entre China y América Latina y el Caribe en un contexto de 
cambios en la región, teniendo en cuenta las distintas narrativas que están 
surgiendo en América Latina y el Caribe, así como las críticas y los elementos 
políticos y económicos relevantes de las relaciones chino-latinoamericanas. 
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El segundo capítulo es desarrollado por el profesor Haibin Niu, quien realiza 
un análisis de las estrategias de China hacia América Latina y el Caribe, 
teniendo en cuenta los factores sistémicos y regionales que influencian su 
relación. El tercer capítulo, elaborado por el profesor Camilo Defelipe, estudia 
las interacciones chino-latinoamericanas de cara a la función que cumple 
China en el relacionamiento sur-sur, incluyendo su impacto en la integración 
regional de América Latina y el Caribe. 

En el cuarto capítulo de este eje, el profesor Eduardo Tzili ahonda 
en las implicaciones que ha tenido la Celac en la relación entre China y 
América Latina y el Caribe, incluyendo su impacto en las instituciones 
internacionales y las proyecciones a futuro. Por su parte, el profesor Raúl 
Bernal indaga, en el quinto capítulo, acerca de las implicaciones que 
tiene en el sistema internacional el ascenso de China, y estudia desde 
un enfoque sistémico las relaciones chino-latinoamericanas, abordando 
la diplomacia China y cómo ven los países latinoamericanos al gigante 
asiático. Finalmente, en el sexto capítulo, el profesor Eduardo Velosa, 
desde la teoría del rol, hace un análisis de las posiciones que ocupan y las 
funciones que desempeñan los países latinoamericanos y la correlación 
entre estos y sus relaciones bilaterales con China. 

En el tercer eje del libro, se encuentran cinco capítulos que abordan 
las relaciones económicas y comerciales entre China y América Latina y el 
Caribe. El primero de ellos es elaborado por el profesor Germán Camilo 
Prieto y las integrantes del semillero en política económica internacional 
Alejandra Figueredo y Laura Rodríguez, quienes ofrecen un panorama 
general de las relaciones comerciales entre algunos países latinoamericanos 
y China, caracterizando los términos del intercambio comercial para estudiar 
los problemas de la reprimarización. Seguidamente, se encuentra el capítulo 
escrito por el profesor Jiang Shixue, quien explica cómo se ha desarrollado la 
estrategia de China para invertir en el exterior e identifica cuáles son sus 
intereses en América Latina y el Caribe. De igual modo, aborda los mitos que 
se han construido en torno a las relaciones chino-latinoamericanas y realiza 
una proyección de las posibilidades de fortalecer el relacionamiento a futuro. 

Posteriormente, los profesores Ralf Leiteritz y Horacio Coral realizan 
un análisis comparativo entre las relaciones de China con América Latina y 
el Caribe y con África. Abordan la presencia china en África, identificando 
los factores que llevan a que el gigante asiático se relacione con determinados 
estados. A renglón seguido, estudian la presencia de China en América 
Latina y el Caribe, especialmente como proveedor de servicios financieros 
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y las consecuencias políticas de su creciente proyección en la región. Por 
último, en este eje se encuentra el capítulo desarrollado por los profesores 
Andrés Valdivieso y Mario Arroyave, quienes profundizan en la estrategia 
de relacionamiento bilateral que ha tenido China a través de la firma de 
tratados de libre comercio con los estados latinoamericanos. Asimismo, 
analizan si dicha forma de interacción se puede considerar del tipo sur-sur 
o no, y explican los mecanismos de solución de controversias. El quinto 
capítulo de este eje fue escrito por la profesora Louise Lowe, quien, a partir 
de la teoría de la maldición de los recursos naturales, analiza los impactos 
ambientales y sociales que tiene la inversión China en América Latina y el 
Caribe. Para ello, estudia los niveles de inversión extranjera directa (ied) 
china en los países latinoamericanos y se aproxima a la regulación de la ied 
de los estados de la región. Todo esto, con miras a proyectar posibilidades de 
mejorar las condiciones sociales y ambientales que rodean a la inversión china. 

Por su parte, el cuarto eje del libro se compone de cuatro artículos que 
se encargan de abordar las relaciones estratégicas entre países latinoameri-
canos y China. En el primer capítulo, el profesor Thomas Legler analiza las 
relaciones entre México y China, considerando las posibilidades de que la 
Alianza del Pacífico sea una plataforma para acercar ambos países. El segun-
do capítulo, contribución de la profesora Danielly Ramos, se pregunta por el 
perfil que ha tenido la relación entre China y Brasil en los niveles regionales 
y globales. Lo anterior con el objetivo de determinar si se puede considerar 
que su relación es un modelo sur-sur. 

Seguidamente, se encuentra el capítulo desarrollado por los profesores 
Eduardo Pastrana, Rafael Castro y Paula Alejandra González, quienes ha-
cen un análisis de las relaciones entre China y Colombia, teniendo en cuenta 
los intereses estratégicos de los dos actores, las posibilidades de que la Alian-
za del Pacífico acerque ambos países y los retos que deben enfrentar a futuro 
especialmente en un escenario de posconflicto en el país andino. El último 
capítulo de este eje, escrito por la profesora Martha Márquez, examina la 
relación bilateral entre Venezuela y China, analizando si se puede caracterizar 
como cooperación sur-sur. De igual forma, se abordan los impactos que tiene 
dicha relación en la región y las proyecciones que tiene a futuro en el 
marco de la crisis interna venezolana. 

Finalmente, el último eje del libro cuenta con dos capítulos que anali-
zan las incidencias geopolíticas y geoeconómicas de la proyección de China en 
América Latina y el Caribe. En un primer momento, los profesores Camilo 
Defelipe, Diego Vera y Rafael Castro analizan las acciones de política exterior 
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que Estados Unidos está desplegando en América Latina y el Caribe, en 
especial, evaluando la posibilidad de que estén encaminadas a contener la 
creciente presencia de China en la región. Posteriormente, el profesor Miguel 
Gomis aborda las relaciones entre China, América Latina y el Caribe y la 
Unión Europea, teniendo en cuenta la heterogeneidad de la relación entre 
los países. Este capítulo analiza la dimensión económica de la relación 
entre China y la región, y el impacto que esta ha tenido en la presencia de 
la Unión Europea en Latinoamérica. Asimismo, estudia los cambios que la 
presencia china ha generado en la región y las proyecciones a futuro que pre-
senta la relación triangular.

Así, este libro pretende convertirse en un insumo y un aporte para el 
debate que se viene dando sobre las consecuencias que tiene la creciente pre-
sencia de China en América Latina y el Caribe. Esto en un contexto de trans-
formaciones del orden mundial y de diversos cambios en el escenario regional. 
La proyección de China en América Latina y El Caribe adopta la terminología 
de la literatura especializada del idioma inglés, en la que billones de dólares 
equivalen a miles de millones de dólares. 

Los editores



Marco teórico





23

Transición de poder y orden mundial:  
el ascenso global de China  

y su proyección creciente en América 
Latina y el Caribe

Eduardo Pastrana Buelvas
Diego Vera Piñeros

Introducción

El equilibrio de poder y la teoría de transición de poder son dos formulacio-
nes teóricas muy sugestivas que se han producido dentro de la perspectiva 
más amplia del realismo, el cual es, a su vez, un plano analítico diverso en 
su interior. Ambas buscan identificar unos patrones de interacción entre 
Estados que apelan a la historia, la estadística y los juegos matemáticos, 
en particular para hallar las condiciones que posibilitan la emergencia de un 
conflicto armado interestatal. Como tales, no son teorías sobre la formu-
lación e implementación de la política exterior, producto de una decisión 
envuelta por la imbricación compleja entre sistemas internos y sistemas ex-
ternos y sus actores. Más bien, se trata de esfuerzos explicativos para aquellos 
contextos interestatales, en los que las preocupaciones por la seguridad del 
Estado dominan la agenda externa y los objetos de cálculo, que, con el fin de 
trazar estrategias de incidencia, se encuentran primordialmente inscritos en 
el juego vis-à-vis de la diplomacia internacional.

Esta forma de interpretar el mundo de las relaciones internacionales 
ha tenido especial acogida en el mundo académico anglosajón, por lo que 
se le suele catalogar como un conjunto de supuestos, principios, métodos y 
hallazgos del mainstream de la disciplina, ubicados dentro del molde epis-
temológico de corte empírico-analítico.
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La pretensión nomotética o de formular regularidades de comporta-
miento (que emula las ciencias naturales), en este caso, para fenómenos políti-
cos internacionales, y la disposición a probar las hipótesis explicativas contra 
los hechos recurriendo a variables o indicadores (cuantitativos o cualitativos) 
son dos parámetros que caracterizan esta postura de trabajo (Losada y Casas, 
2009, p. 56). Otros aspectos que suelen compartir las comunidades que se 
identifican con esta óptica son:

1.  El partir de proposiciones generales para dar una explicación o infe-
rir que un caso corresponde a un fenómeno previamente calificado.

2.  El interés por predecir y controlar sus objetos de estudio mediante 
estrategias como el establecimiento de condiciones de cumplimien-
to y variables de control.

3.  Su insistencia en la transparencia y divulgación de los métodos/
procedimientos de investigación.

4.  La pretensión de diferenciar tajantemente entre juicios de valor y 
hechos (p. 56).

El realismo político, en particular el realismo estructural o neorrealis-
mo, ha buscado, por tanto, aproximarse al ideal del realismo científico, cuyo 
supuesto principal afirma que existe una realidad ontológica (el mundo) 
independiente de la mente y de las teorías y métodos que se usen para inter-
pretarla o acceder a ella (Bennett, 2013, p. 465). Para ellos, se debe intentar 
desarrollar teorías que expliquen cómo trabajan unos mecanismos causales 
que existen en el mundo real, las cuales pueden ser precisas o no dependiendo 
de si logran explicar o anticiparse a los resultados que se observan, hasta que 
se adecúe o formule una mejor teoría, siguiendo el ideal de ciencia de Hume 
(p. 465). La similitud de las teorías con respecto a lo que se manifiesta en el 
mundo físico y su parsimonia o habilidad para explicar lo complejo con el mayor 
grado de simplicidad posible guían sobre todo el neorrealismo, a diferencia 
del realismo de corte clásico o filosófico que apela a la naturaleza humana 
o del realismo neoclásico, que persigue la combinación de mecanismos in-
ternos, externos y situacionales.

Pese al rigor que entrañan estos parámetros, hoy abundan las observa-
ciones críticas con respecto al carácter determinista de las explicaciones del 
realismo sobre la conducta de los Estados, del sistema internacional mismo o 
de sus tomadores de decisión. Una de ellas apunta que el neorrealismo no ha 
logrado establecer las condiciones específicas de cuándo esperar hard balancing 
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(contrapeso militar) o bandwagoning (alineamiento), tampoco precisa si la 
unipolaridad, la bipolaridad o la multipolaridad son más estables, ni cuándo 
el deseo de ganancias relativas o por competencia será más fuerte que el 
de búsqueda de ganancias absolutas o producto de la cooperación (p. 467).

Añádase a su ambición predictiva que ninguna de estas elucubraciones 
logró anticiparse al fin de la Guerra Fría o explicar con suficiencia el mun-
do de múltiples desafíos a la seguridad nacional e internacional, sobre todo no 
estatales, que ilustra la tragedia del 11 de septiembre en los Estados Unidos. 
En otras palabras, el mayor desafío de estas formulaciones es profundizar 
las condiciones de contexto y desarrollar modelos explicativos multicausales 
que permitan integrar, además de los habituales factores materiales de poder 
y sus cambios relativos, otros factores clave, tales como las preferencias de los 
líderes y su percepción del riesgo, los avances en las tecnologías militares y de 
comunicación y la heterogeneidad, sobre todo no convencionales, de tácticas 
disponibles (Horowitz, 2001, p. 715). Lo que no implica, en absoluto, que no 
brinden una serie de apuestas causales plausibles que operan en medio de 
otros factores explicativos, para entender mejor las dinámicas cambiantes 
del sistema internacional como un todo o de sistemas internacionales más lo-
calizados como los regionales o subregionales.

Desde una mirada pluralista, en vez de desecharlas categóricamente, es 
deseable discutir los aportes y vacíos de estas teorías realistas para delimitar-
las y complementarlas, si fuese posible, con otras perspectivas epistemológicas 
y teóricas. A continuación, se ofrecerá una vista panorámica general de lo 
que proponen el equilibrio de poder y la teoría de transición de poder. No sin 
antes aclarar el lugar que ocupan algunos supuestos y conceptos del realismo 
que se requieren para una comprensión adecuada de ambas formulaciones. 
En medio de estas dos tareas, se presentará una serie de críticas frente a su 
poder explicativo y algunas alternativas a la pregunta de por qué fallan en 
sus expectativas sobre el conflicto o la estabilidad, lo cual permite dar paso 
a otras teorías. Finalmente, se esbozarán algunos apuntes sobre China que 
podrían comprometerse más a fondo con toda esta reflexión conceptual y cau-
sal, labor que corresponderá a los demás autores de este libro y a los lectores.

El desafío intelectual es incorporar distintas fuentes de explicación 
a preguntas esenciales que permitan entender la génesis, la evolución y 
las perspectivas de proyección en el tiempo de fenómenos internacionales 
cruciales o de amplio alcance. En este sentido, el rápido ascenso material de 
China como gran potencia (Friedberg, 2012), junto con sus causas y reper-
cusiones, que incluye su papel creciente en regiones fuera de Asia oriental, 
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como América Latina y el Caribe, son temas de interés vital para este libro y, 
por tanto, susceptibles de ser tratados a la luz de más de una opción analítica 
o interpretativa. Aquí se ofrecen solo algunas aproximaciones.

Cabe recordar que los Estados o sus decisores no son estrictamente rea-
listas o liberales o constructivistas, etc., ni responden a una teoría específica, 
a menos que lo hagan deliberadamente. Pero las sociedades nacionales y sus 
líderes suelen orientarse por cosmovisiones y construir representaciones del 
problema (externo) por resolver que pueden integrar elementos cognitivos 
y normativos muy similares a los supuestos y principios operativos y axio-
lógicos que sustentan a las teorías conductuales usadas en la ciencia política 
y las relaciones internacionales u otras disciplinas (Mowle, 2003). Todo de-
pende de la interpretación de la evidencia, de la detección de intenciones y 
de la coherencia interna que los analistas dan a las metas, las restricciones, 
las alternativas preferidas y las expectativas de resultado de los actores que 
estudian (Mowle, 2003).

El realismo en perspectiva

Aunque existe más de un debate interno en el realismo, se comparten algu-
nos conceptos y supuestos que son indispensables para entender sus teorías 
más específicas. En general, para los realistas, el Estado es el actor principal 
de las relaciones internacionales y unidad homogénea y racional en el sen-
tido de que puede tratársele como a un actor individual y con capacidad para 
discernir los costos y beneficios de sus acciones en el exterior y frente a otros 
actores (Mowle, 2003).

Por supuesto, el Estado es liderado por personas, parte del Gobierno de 
turno, pero se asume que, salvo circunstancias excepcionales, estas tienden 
a identificarse más con el interés nacional de sus países que con sus pro-
pios intereses o los de alguien en particular en el ejercicio de sus relaciones 
exteriores. Cabe el lugar a la crítica, y es que el interés nacional apunta a la 
idea muchas veces abstracta de que se debe preservar, por encima de toda 
consideración, la supervivencia o seguridad de la comunidad política. Diez, 
Bode y Fernandes da Costa (2011) afirman que el concepto de seguridad en 
el campo de las relaciones internacionales tradicionalmente viene atado a la 
idea de un Estado que protege su integridad territorial y sistema político con 
medios primordialmente militares. Si se siguen los elementos constitutivos 
del Estado, la seguridad del Estado apunta a la preservación de su terri-
torio, de su población y de su forma legitimada de Gobierno (Barbé, 1995, 
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p. 126). Esta es una concepción estrecha de la seguridad, pero suele hallarse 
en las doctrinas clásicas de la defensa nacional.

Se argumenta así que los Estados pueden verse como actores racionales 
(maximizadores de utilidad) en busca de sus fines individuales. Además, se 
preocupan principalmente de los cambios en las ventajas relativas (econó-
micas, militares, políticas) que tienen ante otros por causa de la condición 
anárquica del sistema internacional (Krasner, 1992, p. 39). Es decir, se asu-
me que ante la ausencia de autoridad (duradera y capaz) por encima de la 
voluntad de los Estados, la seguridad y el bienestar de cada uno dependen 
primordialmente de su propia habilidad para movilizar sus propios recur-
sos/estrategias en contra de las amenazas externas, es decir, constituyendo 
un sistema de autoayuda o self-help (p. 39). Las instituciones (normas) y las 
organizaciones internacionales se ven como sujetas inevitablemente a esa 
voluntad (variable) y a la capacidad de intervención (limitada) que las pro-
pias unidades les confieren.

Esther Barbé (1995) ilustra que desde la tradición filosófica más clásica 
del realismo (hobbesiana) el poder de un Estado se asocia a la magnitud de 
sus recursos materiales, esencialmente al tamaño de su territorio y pobla-
ción, su grado de riqueza y su gasto militar, tomando como premisa la idea 
de que los Estados más aventajados tienen la facilidad de obligar a los más 
pequeños a actuar de acuerdo con sus intereses. Empero, los autores contempo-
ráneos que han retomado los aportes de Locke y Weber sugieren distinguir 
entre poder como recursos o base del poder y el poder como influencia o 
ejercicio de unos efectos condicionantes sobre otros (p. 142). Lo cual podría 
ampliar el programa de investigación del realismo hacia los elementos no 
materiales e intangibles del liderazgo y del predominio, tales como el poder 
que brindan los elementos cognitivos, ideológicos y culturales y que recu-
peran lentes como el (neo)liberalismo, el constructivismo, la Escuela Inglesa 
o el realismo neoclásico.

Predomina igualmente en la interpretación realista de las interaccio-
nes estatales la idea de que los intereses/objetivos de los Estados son usual-
mente conflictivos, por lo que suele producirse un juego de suma cero en el 
que lo que gana/n uno/s necesariamente lo pierde/n otro/s (Cante, 2007). 
También pueden producirse juegos de suma variable, en los que las unida-
des obtienen algo, aunque en distinta proporción y los recursos totales (del 
sistema) pueden variar, ya que el realismo no excluye la posibilidad de la 
cooperación, pero esta tiende a ser sobre todo instrumental y condicional 
(Mowle, 2003). Hay también juegos de suma constante, cuando las unidades 
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obtienen algo, aunque en distinta proporción, pero los recursos totales (del 
sistema) no varían (Niou y Ordeshook, 1986, p. 708). Más allá de la ganancia, 
la desconfianza o la supervivencia individual, el realismo no brinda razones 
fuertes para explicar la proclividad a no cooperar, pero puede añadirse que 
esta conducta se refuerza en presencia de profundas diferencias raciales, 
religiosas, culturales, sociales y morales entre sociedades (Cante, 2007). Por 
tanto, los nacionalismos concuerdan bien con esta forma rudimentaria de 
percibir y tratar al otro.

Entre realismo clásico y neorrealismo hay diferencias, así como entre 
neorrealismo de corte defensivo y neorrealismo de corte ofensivo. El énfa-
sis explicativo en un cierto nivel de análisis da lugar a tres imágenes teóricas 
que es preciso discutir y que incluso podrían empalmarse en lugar de excluirse 
mutuamente. Mas esto implica avanzar de la teorización de las relaciones 
internacionales interestatales en general a la teorización de cómo se produ-
cen ciertos tipos de política exterior en condiciones humanas, internas y 
externas particulares.

Wendt (1992) explica que la tercera imagen es en particular valorada 
por el realismo estructural o neorrealismo desde Waltz (1979) y toma a las 
amenazas externas como el factor explicativo de la conducta exterior del 
Estado. En el neorrealismo, la estructura del sistema internacional está dada 
por la conjunción de tres principios: 1) el entorno/sistema internacional es 
anárquico o ausente de autoridad superior a las unidades (Estados), 2) ningún 
Estado asume posiciones o funciones particulares sino que todos se dedican 
a sobrevivir y a mejorar su posición frente a los otros (si pueden), y 3) puede 
estimarse (objetivamente) la diferencia de capacidades entre ellos, lo cual 
produce una cierta distribución de poder (Thies, 2004, pp. 161-162). A esta 
distribución la denominan polaridad del sistema y se asume que sus alteraciones 
suscitan cambios significativos en la conducta de las unidades (pp. 161-162). 
El equilibrio de poder y la transición de poder apelan a esta idea, pero con 
conclusiones distintas, aunque tiende a predominar en ambas la hipótesis de 
que una unidad que asciende rápidamente en capacidades frente a las otras 
suscita una percepción casi generalizada de amenaza o tiene influencia sobre 
la estabilidad del sistema (figura 1).

Entretanto, el realismo clásico que inaugura la filosofía política de Tho-
mas Hobbes (1651) apunta a explicar lo que los Estados hacen desde la base 
de la conducta humana o primera imagen (Wendt, 1992), que incluye el papel 
o carácter de los grandes líderes en la historia. Para el filósofo, la guerra 
entre hombres está siempre latente por causa de dos razones que activan la 
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desconfianza mutua: 1) la razón en sí que conduce a los hombres a anticiparse 
a las potenciales amenazas o rivales mediante el logro de la dominación de 
todos los demás y 2) la existencia de algunos hombres que no se contentan con 
ejercer el grado de dominio o lograr las conquistas que su seguridad prescribe, 
guiados por el deseo de aumentar su propio poder (cap. xiii). Este carácter 
anticipativo o preventivo de la guerra y la presunción de la intencionalidad 
hostil del otro siguen operando dentro del realismo estructural dentro de 
premisas más elaboradas y atadas al cambio en la distribución del poder.

Estructura 
del sistema 

internacional

Supervivencia 
del Estado

Tipo de 
distribución 

del poderAnarquía

Figura 1. La estructura del sistema internacional en el neorrealismo

Fuente: Elaboración propia a partir de Thies (2004)

La segunda imagen apunta a que los intereses e identidades del Estado 
empiezan a definirse desde adentro y no exógenamente en primera instancia, 
que incluyen las actitudes y percepciones frente a la anarquía internacional 
o frente a las capacidades de los otros (Wendt, 1992, p. 395). Esta es la ima-
gen que privilegian los liberales y constructivistas (hasta cierto punto) y que 
compite con el determinismo sistémico del neorrealismo. Los mecanismos 
de poder internos como los dispositivos de economía de mercado (o de Es-
tado) y las instituciones políticas democráticas (o no democráticas) explica-
rían la conducta externa de los Estados. Por supuesto, esta óptica también 
ha generado sus propias teorías conductuales interestatales, que incluye la 
tesis de la paz democrática, que apunta a que las democracias nunca o casi 
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nunca se hacen la guerra (Small y Singer, 1976). En versiones revisadas, se 
ha sostenido que son los Estados en proceso de democratización los son más 
proclives a entrar en una guerra que los autocráticos (Mansfield y Snyder, 
1995, citados por Martin, 1996) o que los Estados que experimentan cambio 
institucional en cualquiera de las dos direcciones (autocracia o democracia) 
tienen más posibilidades de participar en una guerra que aquellos que no 
están experimentando cambios (Mansfield y Snyder, 1995, citados por Mar-
tin, 1996). Lo interesante de esta formulación, algo determinista también, es 
que intenta predecir la emergencia de unidades conflictivas a partir de sus 
rasgos institucionales internos, lo cual podría complementar en vez de aislar 
las hipótesis predictivas basadas en el cambio en la distribución de las capa-
cidades del neorrealismo.

Dentro del propio neorrealismo, como se sugirió, hay diferencias tras-
cendentes, entre las cuales están, por ejemplo, el carácter defensivo u ofen-
sivo de la seguridad y la discusión sobre cuál es la polaridad más estable o 
menos proclive a conductas estatales conflictivas, como el hard balancing 
o contrapeso militar y la búsqueda ilimitada de poder nacional frente a los 
demás (power politics).

En el neorrealismo, se arguye que, a diferencia de las capacidades milita-
res, las intenciones no pueden auscultarse empíricamente, porque el mundo 
interior de los decisores es difícil de discernir y siempre tienen la posibilidad 
de mentir/ocultar (Mearsheimer, 2007, p. 73). De este modo, los Estados se pre-
paran o anticipan ante los otros, porque nunca pueden estar seguros de que 
un Estado que acepta el statu quo, que incluye su posición corriente en la 
jerarquía internacional o regional de poder, en realidad no está adelantando 
planes revisionistas o lo hará en el futuro y asumir así lo peor de las intencio-
nes de los otros para evitar ser sorprendidos (p. 75). Los cambios bruscos en 
la repartición de las capacidades los ponen en alerta en la medida en que 
estiman que si son demasiado débiles (frente a los otros) pueden tentar a 
otros a atacarlos, y si se vuelven demasiado fuertes, pueden inducir a los demás 
a aumentar sus arsenales o sumar fuerzas en su contra (Waltz, 1990, pp. 34-36). 
Más adelante se establecerá lo que se entiende por conducta revisionista, 
porque en el neorrealismo tiende a equipararse a esa segunda circunstancia.

Ese razonamiento militar-competitivo es el que funda el concepto de 
dilema de seguridad, que describe la situación en la que, si un Estado no au-
menta sus medios de defensa para alcanzar un mayor grado de seguridad, 
se hace más proclive a un ataque, pero si lo hace es interpretado por otro 
Estado como un acto de agresión, lo cual a su vez es contestado por medidas 
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de seguridad adicionales que pueden envolverlos a ambos (o a más unidades) 
dentro de una espiral armamentista o ciclo ascendente de políticas de equi-
pamiento/fortalecimiento militar simultáneas (Butterfield, 1951 y Herz, 1951, 
citados por Diez, Bode y Fernandes da Costa, 2011, p. 205). Y cuanto más 
destructivas sean las armas que adquieren en su competencia, más insegu-
ridad potencial reciben en lugar de mayor seguridad (p. 205).

Esta imagen de competencia de tinte conflictivo tiene lugar cuando se 
reúnen tres supuestos adicionales a los de la racionalidad del Estado y la pre-
sencia del entorno anárquico: que todos los Estados cuentan con capacidad 
de hacer daño a otros aunque sean débiles, que nunca hay certeza absoluta 
sobre las intenciones de los otros y que sobre todos los objetivos estatales el 
que predomina es la supervivencia respecto de asegurar la integridad terri-
torial y la autonomía política interna (Mearsheimer, 2007, pp. 73-74).

Así, en esta perspectiva, equiparse en defensa o introducir mejoras sus-
tanciales económicas traducibles en poder militar producen señales de alarma 
independiente de sus justificaciones. No obstante, para el neorrealismo de 
corte defensivo (p. ej. Waltz, 1979; Walt, 1985, Van Evera, 1999), hay elemen-
tos moderadores detrás de la lucha por el poder, lo cual los distancia de los 
neorrealistas ofensivos (p. ej. Mearsheimer, 2007) en tres puntos:

1.  Los defensivos creen que el exceso de poder o pretensiones de una 
unidad pueden suscitar la emergencia de medidas de counterbalan-
cing (sobre todo alguna alianza opositora), mientras los ofensivos 
creen que las dificultades inherentes a la formación de una rápida 
acción colectiva, como el buck passing o tendencia de algunos a dejar-
les la carga principal a otros, benefician más al revisionista o agresor 
(Mearsheimer, 2007, pp. 75-76). Esto puede suceder porque iniciar o 
invocar una alianza en contra de un posible agresor, que es uno de los 
mecanismos del equilibrio de poder, tiene costos de coordinación 
que en ciertas circunstancias podrían ser o percibirse mayores a los 
costos de no hacer nada o de defenderse individualmente (Niou y 
Ordeshook, 1986, p. 695). Los neoinstitucionalistas (p. ej. Olson, 
1992) desarrollan más los problemas de la acción colectiva y podría 
lograrse un mayor encuadramiento entre sus argumentos y los de 
los neorrealistas, considerando que pueden crearse incentivos positi-
vos y negativos para facilitar o desmotivar la activación de políticas 
de balanceo.
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2.  Los defensivos piensan que, en el encuentro entre ofensor y defensor, 
el balance o ventaja suele inclinarse en favor de quien se defiende, 
porque tiene más que perder, y obliga al primero a envolverse en una 
guerra prolongada y muy costosa antes de la rendición (Wohlforth, 
2008, p. 139). Sin embargo, los ofensivos creen ver en la historia más 
casos de ofensores exitosos que agresores derrotados (Mearsheimer, 
2007, p. 76).

3.  Los defensivos creen que incluso si la conquista del otro es viable los 
costos suelen superar los beneficios, sobre todo porque la población 
del Estado derrotado puede resistirse violentamente en nombre del 
nacionalismo (Wohlforth, 2008, p. 139) y porque aprovechar facto-
res de mercado abierto, como la inversión o las tecnologías de la in-
formación y de la comunicación se hace más difícil en un territorio 
ocupado (Mearsheimer, 2007, p. 76). A esto último responde el 
realismo ofensivo con las premisas de que las economías ocupadas 
también son explotables, la tecnología puede facilitar la ocupación 
y que no solo la colonización es un objetivo, sino que lo puede ser 
también la anexión de un trozo, la división de una unidad en varios 
o simplemente el debilitamiento del perdedor (p. 76).

Más allá de estas distinciones dentro del neorrealismo, un problema 
central es cómo determinar si una potencia que asciende rápidamente en la 
jerarquía internacional aspira a modificar algo más que su posición. El revi-
sionismo puede adoptar varias intensidades o gradaciones, pero, en esencia, 
se entiende como un rechazo o inconformidad frente a las reglas de juego 
(Buzan, 2010, p. 6). Una observación clave es que para el neorrealismo las 
reglas se reducen a aspectos como la polaridad prevaleciente, las alianzas pre-
ponderantes y el lugar que cada uno ocupa en el ranking internacional, en 
tanto que aproximaciones liberales y constructivistas añaden las institucio-
nes formales (tratados, regímenes) e informales (conceptos, costumbres) 
que dan legitimidad a un determinado tipo de orden internacional, porque 
delinean las conductas (estatales) deseables o inaceptables (p. 6).

Desde esa distinción, puede advertirse que no hay una relación auto-
mática entre ascenso en el sistema y la ruptura de todo el sistema, ya que es 
perfectamente factible que una potencia de tercer o segundo orden, que logre 
elevar su estatus a potencia primaria (normalmente definida como gran po-
tencia), decida aceptar o modificar levemente el tipo de orden internacional 
impuesto por los anteriores vencedores. Por otro lado, las potencias de segundo 
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y tercer orden podrían no tener la capacidad para modificarlo, pero ello no 
implica que lo acepten o se alineen (bandwagoning) automáticamente. Por 
esto, algunos autores prefieren diferenciar entre posturas de revisionismo, 
de separación o no alineamiento y de aceptación del statu quo (Qin Yaqing, 
2003, citado por Buzan, 2010, p. 16).

Cuando el neorrealismo típico se inquieta por los efectos del ascenso 
rápido de una/s potencia/s, se preocupa, sobre todo, por la posibilidad y las 
consecuencias sistémicas que tendría la búsqueda o el logro de la superioridad 
incontestada o hegemonía por parte de una unidad o alianza. Nuevamente, 
dentro del minimalismo del realismo estructural, la hegemonía suele redu-
cirse a una situación en la que una potencia superior o gran potencia logra 
dominar a otras por sus capacidades económicas y militares, siendo capaz de 
condicionar su conducta (Diez, Bode y Fernandes da Costa, 2011, pp. 84-85). 
Es decir, aquí no se distingue entre superioridad material, influencia y domi-
nación. Además, Münkler (2005, p. 18) sostiene que hegemonía consiste en 
el predominio que un actor logra en un grupo o comunidad internacional 
de actores políticos formalmente iguales. Diferencia, además, dicho concep-
to de la categoría imperio, porque este último elimina tal igualdad —por lo 
menos de tipo formal— y reduce a los demás miembros de la comunidad a 
subalternos, subordinados o satélites.

Otras perspectivas, como las teorías del imperialismo del marxismo, 
se asemejan a este concepto, aunque lo sitúan en la capacidad para controlar 
los medios y las relaciones internacionales de producción resaltando la supe-
rioridad de unos países en cuanto al sector agroindustrial y el control de los 
sectores comercial y financiero (Wallerstein, 1984, citado por Diez, Bode y 
Fernandes da Costa, 2011, p .85). Combinando miradas, más que la superio-
ridad material en sí, la creación y el mantenimiento de lazos de dependencia 
muy asimétrica entre la unidad principal y otras unidades haría factible 
una relación hegemónica, si bien la dependencia a las compras o ventas de bie-
nes, a la inyección de capital o provisión de créditos y al aprovisionamiento 
militar de un Estado frente a otro podrían ser solo algunos entre varios meca-
nismos generadores de alineamiento hegemónico. Strüver (2012) considera, 
por ejemplo, que entre el Estado más poderoso y los demás se deben revisar 
también la similitud de régimen político, el grado de globalización de sus 
sociedades y si existe el mantenimiento de un diálogo especializado bilateral 
o multilateral en algún tema.

Goldstein (1988), citado por Sperling (2001, p. 394), define el Estado 
hegemónico como aquel que comanda una posición (global o regional) sin 
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rivales cercanos en cuanto a superioridad económica y militar. Sin embargo, 
al descomponer los factores de poder, se halla que en las teorías más com-
pletas de la hegemonía es necesaria la combinación simultánea de cuatro 
elementos: 1) poder ideológico para proveer una base moral de aceptación 
a la racionalidad que funda un orden social, 2) poder militar para fines de 
protección y coerción, 3) poder político para regular las actividades sociales 
con reglas/instituciones y 4) poder económico para controlar la producción, 
la distribución, el intercambio y el consumo (p. 395).

El hard power no basta para ejercer dominio o liderazgo en el sistema 
regional o global y es lo que otras perspectivas pueden aportarles las estima-
ciones matemáticas del poder en el neorrealismo. En su momento, Robert 
Cox (1983, citado por Diez, Bode y Fernandes da Costa, 2011, pp. 85-86) lo-
gró importar a las relaciones internacionales el aporte de Antonio Gramsci 
(1891-1937) sobre el papel de la cultura en el ejercicio del dominio estatal y 
establecer así que la hegemonía internacional solo sería posible cuando un 
Estado lograra: 1) que los demás encuentren el orden que defiende compatible 
con sus propios intereses y 2) crear un modo de producción de amplio alcance 
(global) capaz de forjar lazos entre las sociedades civiles y contribuir a la di-
fusión de una sociedad y cultura internacionales (Diez, Bode y Fernandes 
da Costa, 2011, pp. 85-86).

No deja de llamar la atención que Krasner (1992) considera como propio 
de una potencia en rápido ascenso una brecha positiva entre sus capacidades 
actuales (mayores) y sus objetivos externos corrientes (menores) (pp. 42-43), 
situación que otros denominan actuación reticente, satisfecha, reacia o au-
toconstreñida. Se le ha aplicado esa clasificación, por ejemplo, a la Alemania 
unificada, a Japón y a la misma China. Esto es, la existencia de un elevado 
poder militar, económico e ideológico aunado a un presunto enanismo po-
lítico o conducta reacia a ejercer visiblemente toda su influencia, explicada, 
por ejemplo, por una cultura política interna crítica o escéptica del activismo 
o intervencionismo en el exterior (Sperling, 2001, pp. 390, 412). Por supuesto, 
en los casos alemán y japonés, opera una importante restricción externa al 
armamentismo, dictada por los vencedores de la Segunda Guerra Mundial y 
sellada en sus constituciones. Pero, de nuevo, no sobra una profunda revisión 
de los aspectos institucionales y cognitivos gubernamentales y societales, 
que permitiría descartar o corroborar la actitud hegemónica de un Estado que 
mejora ostensiblemente su posición frente a los demás, lo cual permitiría 
afinar los argumentos del neorrealismo.
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Asimismo, pensar en el balance entre capacidades y objetivos facilitaría 
identificar una brecha desfavorable (más objetivos externos que capacidades), 
lo cual es frecuente para potencias en declive, cuyas políticas exteriores y difu-
sión de valores dependen de una magnitud formidable de recursos (Krasner, 
1992, pp. 42-43). Desde esta lógica estructural, habría entonces que compro-
bar si el rápido ascenso de una potencia, sobre todo hacia el nivel principal, 
tiene correspondencia con un declive significativo de otra, en especial si la 
segunda logró establecer o pretendía establecer una relación hegemónica con 
las demás unidades. El fin o el cambio en la hegemonía presuntamente debe 
verse reflejada en una alteración de las reglas de juego del orden internacio-
nal considerado (global o regional), que incluye una transformación de las 
alianzas y las organizaciones intergubernamentales (figura 2).
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Figura 2. Tipologías de potencias según balance de objetivos externos (O) frente a 
capacidades (C) en relación con las restricciones internas a la proyección exterior

Fuente: Elaboración propia basada en Krasner (1992)

Lo opuesto a la hegemonía en el neorrealismo es el sistema del equili-
brio del poder, cuyos ejemplos eficientes, se argumenta, se dieron entre las 
ciudades Estado de la antigua Grecia y de la Italia renacentista y durante 
el sistema de Estados europeos que surgió de la Paz de Westfalia en 1648 
(Kissinger, 1996, p. 7). En la Europa moderna, se esgrime que la aspiración 
a un orden universal religioso o político de tipo imperial fue reemplazada 
por los principios de la razón de Estado (raison d’état) y del equilibrio del 
poder. El primero dicta que el bienestar del Estado/interés nacional justifi-
ca cualesquiera medios se empleen para promoverlo, mientras que el segundo 
anota que cada Estado, en busca de sus propios intereses egoístas, contribuye a 
la seguridad y al progreso de todos los demás (Kissinger, 1996, pp. 33-34). 
Es decir, el interés nacional y el equilibrio orientan las unidades a evitar las 
alianzas permanentes, desconfiar de los proyectos o posturas unificadoras y 
a sospechar del ascenso material vertiginoso de cualquier otra unidad. El quid 
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de la amplificación de este análisis sistémico europeo a otras regiones o a 
Estados no occidentales consistiría en verificar si existen principios de polí-
tica exterior y de diplomacia similares a esos dos o no, ya que conceptos como 
el interés nacional o el equilibrio (pluralista) no dejan de ser construcciones 
históricas, no necesariamente transportables a todo orden internacional pa-
sado, presente o futuro.

La teoría del equilibrio de poder

La idea de equilibrar o balancear una cierta distribución del poder entre 
Estados también tiene formulaciones diversas dentro y fuera del neorrealis-
mo. El problema es que, a la luz de la historia, ha habido evidencias tanto en 
favor de la manifestación en diversos contextos internacionales de esta con-
ducta como en contra de la hipótesis de que las conductas de balanceo logran 
impedir o las unidades desean impedir la hegemonía sistémica (Wohlforth 
et al., 2007, p. 156).  Entre sus precursores están Quincy Wright, Hans 
Morgenthau y Theodore Caplow, quienes recogen la idea de que es la ca-
pacidad de los más débiles para resistir un ataque por parte de sus vecinos 
más poderosos lo que determina la estabilidad en la distribución de poder 
(Moul, 1985, pp. 482-483). Esta teoría se derivó de los conflictos de Europa 
entre los siglos xvii y xx.

El concepto fue introducido por Morgenthau (1948, 1961, citado por 
Diez, Bode y Fernandes da Costa, 2011, p .6), quien creyó distinguir en la 
historia el equilibrio de poder como un principio social natural, que define como 
un estado de cosas en el que el poder es distribuido entre varias naciones 
de manera aproximadamente igual (Diez, Bode y Fernandes da Costa, 2011, 
p .6). Para Waltz (1979), el equilibrio de poder es más bien una teoría que in-
tenta explicar los efectos del sistema anárquico sobre la conducta de los 
Estados y que opera cuando un solo Estado busca la preponderancia sobre 
los demás (p. 7). Fuera del realismo, los autores de la escuela inglesa han defi-
nido el equilibrio de poder como un tipo de institución que intenta preservar 
un determinado tipo de orden internacional en el que no exista un hegemón 
o imperio universal y que da sustento a otras instituciones internacionales, 
como la diplomacia, la guerra, el derecho internacional y la coadministración 
o condominio por parte de las grandes potencias (Bull, 1977, citado por Diez, 
Bode y Fernandes da Costa, 2011, p. 7).

A pesar de la heterogeneidad de la literatura sobre el equilibrio de poder, 
pueden identificarse dos argumentos centrales:
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1.  La idea de que las naciones tienen como objetivo de política exterior 
que se pueda lograr una distribución de poder particular entre ellas 
y las demás en un mismo sistema, donde la implicación implí-
cita es que la distribución de poder del tipo hegemónico es la más 
peligrosa y puede conducir más fácilmente al conflicto (Zinnes, 
Gillespie y Tahim, 1978, p. 323).

2.  La idea de que existe un tamaño ideal para los sistemas de equili-
brio de poder, es decir, que el número de unidades puede afectar el 
funcionamiento óptimo del sistema y por tanto la posibilidad de la 
paz (p. 324).

Para Wohlfort et al. (2007), en medio de la heterogeneidad del neo-
rrealismo, la proposición clave es más o menos así: como las unidades de un 
sistema anárquico tienen interés en maximizar su supervivencia a largo plazo 
(seguridad), estarán atentos a las concentraciones peligrosas de poder por 
parte de alguno (hegemonía), respondiendo con políticas de balanceo (p. 157).

Los tres mecanismos convencionales que se identifican para balan-
cear son:

1. El aumento de las propias capacidades (balanceo interno).
2. La realización de alianzas para sumar capacidades (balanceo ex-

terno).
3. La imitación de las prácticas exitosas de poder del hegemón, tal 

como sus innovaciones institucionales y dispositivos diplomáticos 
o de guerra (emulación) (p. 157).

Para Horowitz (2001), la confusión que suscitan las versiones diversas 
del equilibrio de poder puede mitigarse y hacer la teoría más adaptable al 
examen empírico-histórico si se aclaran sus supuestos centrales. Así, logra 
detectar siete indispensables (pp. 707-708):

1. El monto total de recursos del sistema o que todas las unidades 
tienen es R, la cual es una suma constante, divisible y transferible.

2. Cualquier coalición inicial de uno o más países con más recursos 
que cualquier otra coalición puede proponer que los recursos de 
esas otras coaliciones sean redistribuidos por incautación o que al-
gunos de los recursos de uno o más de sus propios miembros sean 
redistribuidos por transferencia.
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3. Esas redistribuciones son implementadas a menos que exista una 
tercera coalición que sea capaz de bloquear la segunda coalición que 
trata de proponer otra redistribución. Una tercera coalición puede 
bloquear la segunda si tiene la misma cantidad o más de recursos 
o puede adquirir suficientes recursos para bloquear a la segunda 
coalición si logra atraer a uno o más miembros de esa coalición.

4. Los países participan en las coaliciones si y solo si la redistribución 
propuesta les permite alcanzar un mejor resultado con certidumbre. 
Quedarán en una mejor condición si logran al final más recursos o 
si conservan los mismos recursos propios, pero pueden participar 
más de los recursos por transferencia.

5. Si todos los recursos relevantes de un país son eliminados como 
resultado de la redistribución, ese país deja de existir o de ser rele-
vante en el equilibrio del sistema.

6. Cada juego dentro del juego general consiste en una secuencia de 
redistribuciones propuestas y son superadas por las propuestas 
de otros o hasta que alguna propuesta secundaria se implemente. 
No hay un límite en el número de propuestas que se pueden hacer 
en cada ronda del juego ni en el número de rondas de un juego.

7. Hay información completa sobre las reglas del juego y sobre las 
preferencias y la dotación de recursos de todos los países.

La estabilidad es lo que se pretende mantener o recuperar más que evi-
tar una guerra en sí, porque esta es uno de sus mecanismos, pero incluso ese 
concepto puede tener connotaciones variopintas.

Primero, en el neorrealismo suele pasarse por alto la distinción entre 
estabilidad del sistema y estabilidad de los recursos y se asumen una relación 
unidireccional entre ambas (Niou y Ordeshook, 1986, p. 685). El neorrealis-
mo entiende la estabilidad del sistema como la habilidad de cada nación para 
asegurar su supervivencia contra cualquier posible amenaza a su sobera-
nía y presume que solo sucede cuando ninguna unidad es capaz de alterar 
la distribución de recursos establecida entre ellas (p. 685). Pero una cosa es la 
estabilidad del sistema, que tiene que ver con que ninguna unidad o coalición 
logre ser eliminada por otro Estado o coalición cuando la dejan sin recur-
sos relevantes para proyectarse, y otra la estabilidad en los recursos, que se 
produce si ninguna unidad, actuando sola o en coalición, puede cambiar la 
distribución de recursos existente entre unidades (pp. 685, 692).
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Aclarar esto permite identificar acciones de balanceo que buscan evitar 
una redistribución de los recursos o capacidades entre un cierto número de 
unidades y acciones de balanceo, cuyo fin es evitar que una potencia o alianza 
sea eliminada del juego de poder (regional o global). Al relacionar ambos 
tipos, lo que se puede notar es que si hay estabilidad de los recursos entonces el 
sistema también es estable, aunque lo contrario no es necesariamente cierto, 
porque los países pueden buscar y lograr una redistribución de los recursos 
sin que ninguna unidad o coalición sean eliminadas del mapa geopolítico 
(p. 692). En la versión ofensiva del neorrealismo, las unidades fuertes inten-
tarán depredar a los débiles con menos recursos si tienen la oportunidad y 
no son indispensables para su seguridad (Mowle, 2003), pero en la práctica 
diplomática hay más de una manera de obtener recursos adicionales o alterar 
la distribución de los recursos y mejorar la propia posición sin recurrir a la 
agresión ni desatar políticas de balanceo. Pueden identificarse por lo me-
nos cuatro alternativas disponibles además de depredar: 1) ceder/transferir 
recursos a otros, 2) negociar para asegurarse la provisión de recursos por 
parte de otros, 3) oponerse a las decisiones de otros de redistribuir recursos 
y 4) no ceder recursos, pero tampoco tratar de obtenerlos de otros (Niou y 
Ordeshook, 1986, pp. 689-690), lo cual da por sentado la posibilidad de com-
plejizar el juego a veces simple de competencia que propone el neorrealismo.

En segunda instancia, en el neorrealismo resalta una insistencia en equi-
parar alguno de los tipos de polaridad con la estabilidad o la falta de ella, donde 
hay más variedad que consenso. Incluso, carecen de acuerdo en cuanto a las 
variables que permiten registrar la estabilidad (Tomja, 2014, p. 60). Es decir, 
habría un cierto tipo de distribución del poder más proclive a experimentar 
políticas de balanceo y otro donde las unidades carecen de incentivos sufi-
cientes para intentar alterar la jerarquía o constituir nuevas alianzas, al me-
nos por un tiempo prolongado. Morgenthau (1948, 1973, citado por Tomja, 
2014, p. 60) consideraba que el sistema más estable era el multipolar y Waltz 
(1979) argumentaba lo mismo del sistema bipolar, mientras que los acadé-
micos de la teoría de la estabilidad hegemónica (Goldstein, 2005; Wohlforth, 
1999, citado por Tomja, 2014, p. 60) señalaron que el sistema unipolar brinda 
más estabilidad, paz y seguridad, porque el Estado líder o polo hegemónico, 
cuanta más concentración de poder tenga en su favor, más estará inclina-
do a asumir los costos para mantener el statu quo y no tendrá rival directo 
que desafíe el orden instaurado (Tomja, 2014, p. 60). Otros no defienden de 
manera abierta el predominio de uno o de pocos, pero reconocen que un 
orden de baja concentración de poder (tripolar, multipolar) parece brindar 
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más opciones de política exterior a todas las unidades, pero también eleva la 
incertidumbre sobre las consecuencias de la toma de decisiones y disminuye 
la duración de las alianzas, porque se hacen más flexibles, que hacen más 
arduo y arriesgado el cálculo de balanceo e incluso se terminan disolviendo 
las responsabilidades internacionales en el mantenimiento del orden (Alons, 
2007, p. 219).

¿Quiénes son entonces capaces de convertirse en polos y cómo medirlo 
empíricamente? Allí también existen discrepancias, porque, sobre todo, las altas 
capacidades no garantizan el “seguidismo” (followership), aunque la teoría 
de la estabilidad hegemónica apunta a que la provisión de bienes públicos 
internacionales (como la seguridad o el comercio regulado) facilita la acep-
tación/legitimidad de esos polos (Kindleberger, 1981; Gilpin, 1981, citados 
por Flemes, 2012, p. 28). Waltz (1979), citado por Tomja (2014, p. 58), definía 
al polo como un Estado (o Estados) que 1) gozara de un nivel considerable de 
recursos u oportunidades para alcanzar sus objetivos y 2) que superara a otros 
Estados en capacidades convencionales, tales como el tamaño de la población 
y el territorio, los recursos naturales, la capacidad económica, las fuerzas 
armadas y la capacidad de gestión organizacional-institucional. Otros au-
tores equiparan los polos globales con las llamadas grandes potencias, que de 
acuerdo con Hurrell (2006), citado por Flemes (2012, p. 30), son Estados que: 
1) tienen la capacidad de contribuir con el orden internacional, 2) tienen una 
cohesión interna tal que les permiten desplegar acciones estatales efectivas, 
3) tienen alto poder económico que se verifica en su alto desarrollo o gran 
mercado y 4) tienen un poder militar tal que les permiten competir con otras 
potencias dominantes en una guerra convencional.

Algo interesante es que los requisitos mismos para entrar en el “club” de 
las grandes potencias pueden ser cambiantes, sobre todo porque los estatus 
(superpotencia, gran potencia, potencia intermedia, potencia regional, etc.) 
operan dentro de esquemas de reconocimiento social que dependen de las 
ideas compartidas sobre términos, como el orden/sistema/sociedad interna-
cional o las regiones, tal como apuntaría el constructivismo (p. ej. Acharya, 
Adler o Hurrell, citados por Flemes, 2012, pp. 32-33). Históricamente, antes 
de la Guerra Fría se exigía a las grandes potencias contar con abundante poder 
material y con reconocimiento internacional formal de su estatus; durante la 
Guerra Fría se les atribuía poder nuclear y un asiento permanente en el Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, y contemporáneamente, se les atribu-
ye contar con soft power (normativo o cultural) y asumir responsabilidades 
internacionales (Carranza, 2014). Este juego simbólico podría reforzar el 
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análisis posicional del neorrealismo y contribuir a imaginar nuevas hipótesis 
causales entre tipo de polaridad, jugadores aspirantes al liderazgo y estabi-
lidad/inestabilidad.

Una cuestión por resolver derivada de toda esta forma de pensar es con 
qué condiciones se producen con mayor probabilidad medidas de balanceo 
o qué consecuencias tienen. Pueden rastrearse, entre otras, cinco proposi-
ciones susceptibles de verificación y comparación histórica:

1. Cuanto más cercana sea la alianza entre dos o más potencias, más 
fuerte es el grado de presión o de oposición que ejercen ante un 
segundo o tercer grupo de potencias (ceteris paribus) (Burns, 1957, 
citado por Healy y Stein, 1973, p. 36).

2. En un sistema de equilibrio de poder, los Estados actúan para opo-
nerse a cualquier actor individual que trate de ocupar la posición 
predominante en el sistema (Kaplan, 1957, citado por Healy y Stein, 
1973, p. 36).

3. En un sistema de equilibrio de poder, los Estados actúan para opo-
nerse a cualquier coalición que trate de ocupar la posición predo-
minante en el sistema (p. 36).

4. En un sistema de equilibrio de poder, los Estados permiten que los 
actores nacionales derrotados o condicionados reingresen al sistema 
(internacional/regional) si son aceptados como socios o si se pueden 
incorporar a una unidad que previamente no era esencial dentro 
de las unidades esenciales del sistema (p. 36).

5. La formación de una alianza significativa entre dos o más actores de 
un sistema internacional multipolar tenderá a un decremento en la 
cooperación y a una elevación de las posibilidades de conflicto en 
el sistema por causa de la disminución de oportunidades de inte-
racción (Singer y Small, 1968, citado por Healy y Stein, 1973, p. 36).

Mowle (2003) ofrece otras dos circunstancias que facilitarían la adhe-
sión de un Estado a una coalición e incluso a un conflicto ajeno, cuando: 1) 
uno de los rivales actuales o históricos de ese Estado participa en el conflicto 
y 2) ese Estado tiene régimen democrático y otra democracia participa del 
conflicto. Esto resulta ilustrativo, ya que el mecanismo de balanceo externo 
puede empalmar con la hipótesis de la paz democrática del liberalismo y dar-
les la razón a quienes cuestionan que las democracias no se hacen la guerra, 
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pero sí hacen (y tal vez con frecuencia) la guerra (o balanceo) en contra de 
países no democráticos.

Pero, a fin de cuentas, ¿qué mecanismos de balanceo o contrapeso 
existen además del interno, el externo y la emulación? El neorrealismo nece-
sita abrir más su espectro de alternativas de juego en este aspecto, ya que el 
soft power también puede ser una fuente de contrainfluencia o persuasión, 
rasgo que se les ha atribuido, por ejemplo, a las llamadas potencias emer-
gentes. Habría diversas estrategias de soft balancing para las potencias 
intermedias o de segundo orden, ya que, aunque les es muy oneroso actuar 
unilateralmente, pueden influir sobre el sistema a través de un subgrupo de 
países o actuando dentro de las organizaciones internacionales (Keohane, 
1969, citado por Flemes, 2012, p. 29). Pueden imaginarse múltiples estrategias 
de contraincidencia frente a pretensiones unilaterales o hegemónicas en un 
sistema internacional multilateral y altamente interdependiente.

Flemes (2013) se refiere en particular a la habilidad de las potencias 
emergentes para crear, desarrollar y actuar en redes de poder o volverse 
network powers que actúan conjuntamente, lo que se facilita en un orden 
crecientemente multipolar, como lo es el siglo xxi. En este tipo de orden, 
hay incentivos para iniciar múltiples coaliciones políticas, no dominantes, 
guiadas por la posibilidad de cooperar en áreas específicas de política o 
issue-oriented y con la posibilidad de subir o encarar esos mismos temas en 
la agenda global (p. 1017). Los tres principios de funcionamiento de estas re-
des son la dependencia mutua, la transmisión de productos materiales (p. ej. 
armas y dinero) y no materiales (p. ej. conocimiento, normas) y la permanen-
cia de patrones de asociación entre ellos, que les permiten crear estructuras 
para definir, permitir o restringir conductas de política exterior (p. 1027).

Esencialmente, esas potencias pueden desplegar tres tipos de redes: 
mediation networks (mediación), advocacy networks (cabildeo) y substitution 
networks (sustitución). La de mediación apela a mecanismos ad hoc para 
convocar temporalmente a ciertos Estados, no necesariamente afines, con el 
fin de resolver un problema de seguridad internacional particular, y pueden 
operar, por ejemplo, donde se bloquean las decisiones del Consejo de Seguri-
dad de la onu u organismos de seguridad regional formales (pp. 1023-1024). 
La de cabildeo se conforma con unidades que comparten valores e intereses 
y pretende aprovechar las discusiones y los canales globales para difundir 
nuevas normas e ideas, tratando de transformar el orden internacional “desde 
adentro”, ya algunas estructuras, ya el sistema entero (pp. 1024-1026). Por 
último, la de sustitución busca reemplazar las instituciones formales del 
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sistema internacional dominante, en las que las reformas convencionales 
parecen bloqueadas y suele participar una combinación de potencias estable-
cidas y emergentes y que creen representar una idea o principio con carácter 
universal (p. 1026). El ibsa (India, Brasil y Suráfrica), el brics (Brasil, Rusia, 
India, China y Rusia), el G20 agrícola y el comercial, entre otros grupos inter-
gubernamentales de presión y que aún no se convierten en organizaciones, 
entrarían en una o varias de estas tipologías (figura 3).

Alianzas 
militares

Emulación

Fortalecimiento 
interno

Redes de 
mediación

Redes de 
cabildeo

Redes de 
sustitución 

institucional

Hard balancing Soft balancing 
(en red)

Figura 3. Tipos de balancing

Fuente: Elaboración propia a partir de Wohlforth et al. (2007) y Flemes (2013)

El problema clave de cualquier estrategia de tipo institucional, ya de 
balanceo, ya de statu quo, es que, aunque las instituciones internacionales 
pueden reducir de costos de transacción, porque aclaran parámetros de coor-
dinación que se refuerzan con el monitoreo e introducen incentivos selecti-
vos y la disminuyen de los costos de acceder a la información (Diez, Bode y 
Fernandes da Costa, 2011, p. 117), los Estados son poco proclives a aceptar 
o promover reglas que les impliquen grandes cambios de conducta (Martin, 
2007, p. 113) y no siempre las organizaciones internacionales (o coaliciones) 
son exitosas para superar sus dos problemas esenciales: facilitar entornos de 
negociación e introducir y hacer respetar los mecanismos de cumplimiento 
(p. 115). Balancear o reformar el sistema es al final un problema de acción 
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colectiva y no solo de jerarquía o prestigio. Desde el punto de vista de las pre-
ferencias individuales agregadas, la alta heterogeneidad o un número grande 
de participantes dificulta el consenso sobre la naturaleza del bien colectivo 
que se busca o sobre su cantidad requerida y aumenta los costos de conciliar 
y arbitrar las diversas opiniones (Olson, 1992).

Noción de orden mundial y equilibrio de poder

La idea de orden mundial se deriva de los acuerdos de paz de Westfalia, la cual 
les puso fin a treinta años (1618-1648) de conflictos políticos y religiosos de un 
conjunto de entidades políticas europeas que se agrupaban en dos bloques: el 
protestante (conformado por príncipes del norte y centro de Alemania, Suecia 
y Dinamarca, con el apoyo de Francia) y el católico (constituido por el Sacro 
Imperio Romano Germánico en cabeza de los Habsburgo y España como su 
principal aliado). La expansión del protestantismo y las dinámicas embrio-
narias del capitalismo habían fracturado la unidad religiosa y le daban paso 
al surgimiento de nuevos factores constitutivos de la identidad colectiva. La 
cohesión de la comunidad ya no era posible a través de una sola cosmovisión 
religiosa. Asimismo, ninguna de las partes poseía las suficientes capacidades 
militares, económicas y políticas para derrotar a sus rivales. Por tanto, la Paz 
de Westfalia ha sido considerada la primera gran conferencia diplomática para 
poner fin a un conflicto bélico y acordar los términos de la paz. Sus resultados 
reflejaron una adaptación práctica a la realidad, con lo cual le dieron origen 
al sistema de Estados europeos con fundamento en el reconocimiento de la 
igualdad soberana y dejando atrás la idea previa de una autoridad o imperio 
universal. En ese orden de ideas, la tradición realista sostiene que 

desde el Renacimiento Occidente ha estado profundamente comprome-
tido con la noción de que el mundo real es exterior al observador, que el 
conocimiento consiste en registrar y clasificar datos —con cuanta mayor 
precisión mejor— y que el éxito de la política exterior depende de evaluar 
las realidades y tendencias existentes. La Paz de Westfalia representó una 
valoración de la realidad —en particular de las realidades de poder y el 
territorio— como concepto ordenador temporal sobre las exigencias de 
la religión. (Kissinger, 2014, p. 363) (La traducción es nuestra)

En suma, la diversidad —en lo político, cultural y económico— de co-
munidades nacionales que empezó a despuntar en Westfalia es uno de los 
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factores que moldea los rasgos distintivos de lo que denominamos todavía 
hoy en día orden mundial contemporáneo (pp. 2-3).

El sistema westfaliano se extendió por el mundo, como producto de la 
expansión mundial de las grandes potencias europeas, en la medida en que 
fueron erigiendo por la fuerza sus imperios coloniales de ultramar. De ahí 
que cuando los pueblos de los territorios coloniales forjaron su independen-
cia, al emanciparse de las potencias imperialistas europeas, abrazaron los 
principios básicos del orden westfaliano y se fueron integrando en el sistema 
internacional contemporáneo (p. 6). Dicho sistema, denominado también 
comunidad internacional, está estructurado en el entramado de un conjunto 
de redes institucionales, en cuyo contexto existe una pluralidad de regímenes 
globales y regionales que contribuyen a la gestión de una gran gama de asun-
tos internacionales, tales como el comercio, las finanzas, la seguridad colecti-
va, los derechos humanos, el medio ambiente, etc. Sin embargo, los principios 
y las arquitecturas de gobernanza global y regional sobre las que se erige el 
orden mundial westfaliano contemporáneo son fuertemente cuestionados 
y puestos a prueba por factores, tales como los procesos de globalización, la 
soberanía compartida en los procesos de integración (caso de la Unión Eu-
ropea), los movimientos yihadistas y la emergencia de nuevas potencias más 
allá del concierto tradicional europeo-occidental (p. 7).

Desde una perspectiva realista, la idea de orden mundial expresa la na-
turaleza de los acuerdos justos y la distribución de poder que una civilización 
o región haya establecido con la pretensión implícita de que su ámbito de 
aplicación pueda ser extensible a todo el globo. Por tanto, señala que el orden 
internacional se caracteriza por su capacidad de poder influir en el equilibrio 
de poder global y, por supuesto, los regionales cumplen con el mismo propó-
sito en una región geopolíticamente delimitada. Ambos sistemas tienen dos 
pilares: 1) un conjunto de principios y normas consensuadas que orientan 
y determinan los límites de la acción y 2) un equilibrio de poder que sirve de 
dique de contención cuando se violen tales principios o normas, a fin de evitar 
que una unidad política subyugue a las demás (p. 9).

La Paz de Westfalia ha representado un punto de inflexión en la his-
toria de las relaciones internacionales. Es el punto de partida del desarrollo 
del Estado nación moderno. El principio de igualdad soberana comienza 
a delinear los contornos de un nuevo tipo de Estado, el cual forjará la co-
munidad con un nuevo elemento cohesionador de la identidad colectiva: la 
nación. En adelante, el Estado nación soberano, mas no el imperio univer-
sal o la confesión religiosa, sería el factor constitutivo del orden europeo. 
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Igualmente, el nuevo orden dio origen a los principios básicos de un sistema 
de relaciones internacionales, a fin de evitar guerras totales en Europa. Sin 
embargo, el nacionalismo como ideología inspiradora de la nueva identidad 
colectiva no solo contribuirá en los siglos siguientes a cristalizar las nuevas 
lealtades políticas, sino que también será la mayor amenaza para la estabili-
dad del orden europeo y, por consiguiente, la mayor fuente de los conflictos 
que le sucedieron a la guerra de los Treinta Años. De todas formas, las partes 
negociadoras acordaron mecanismos para solucionar disputas y evitar futu-
ros conflictos bélicos, de manera que previeron la posibilidad de convocar 
conferencias y de realizar consultaciones como mecanismos preventivos al 
uso de la fuerza. Asimismo, con la emergencia del sistema westfaliano, se 
relaciona frecuentemente el momento histórico del nacimiento del derecho 
internacional moderno. Pensadores como Hugo Grotius (1583-1645) y Samuel 
Pufendorf (1632-1694) acuñaron y propagaron la idea de que las naciones 
estaban vinculadas por un derecho natural que es inherente a la naturaleza 
humana, del cual emanaban las normas mediante la cuales los Estados debían 
conducir sus relaciones en forma pacífica. En suma, el sistema de Estados 
europeos que fue erigido en Westfalia constituye el primer intento de ins-
titucionalización de un orden internacional cimentado en un conjunto de 
normas y límites consensuados, que expresó por primera vez la multiplicidad 
de poderes y no el dominio de uno de ellos sobre el resto. Además, a partir 
de Westfalia, el equilibrio de poder se consolidó como sistema, con lo cual 
comenzó a operar con el factor sistémico más influyente de la política exterior, 
su desbalance generaría de inmediato una coalición para restaurarlo (pp. 
26-27). En este orden de ideas, el equilibrio de poder puede desestabilizarse 
de dos formas. La primera se materializa cuando un Estado aumenta sus 
capacidades materiales de poder en forma desmesurada y manifiesta pre-
tensiones hegemónicas (capacidades ideacionales). La segunda se expresa 
cuando una potencia emergente —hasta entonces de rango secundario en 
la jerarquía de poder del respectivo sistema— pone de forma manifiesta su 
intención revisionista de ser reconocida como gran potencia y, para ello, 
demanda un nuevo equilibrio de poder o desencadena una gran conflagra-
ción.1 En consecuencia, la transición de poder puede ser, desde la tradición 
realista, de naturaleza conflictiva (pp. 32-33).

1 El orden westfaliano ha enfrentado grandes amenazas y desequilibrios en su devenir histórico. 
Incorporó a la Prusia de Federico el Grande al otorgarle el estatus de gran potencia y ha contenido 
las ambiciones hegemónicas de varias potencias revisionistas desde su fundación. En ese orden de 
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La teoría de transición de poder

El modelo de transición de poder fue inaugurado por Organski (1968, citado 
por Moul, 1985, p. 482) y afirma que las guerras son más probables cuan-
do se da una aproximación de capacidades entre la nación predominante 
y una nación que asciende rápidamente y la desafía. En otras palabras, el 
mayor riesgo sobre el sistema no es la hegemonía en sí, como sucede en la 
teoría del equilibrio de poder, sino la disminución de una distancia favo-
rable entre una unidad hegemónica y otra que parece buscar la hegemonía, 
por lo que se presume que las asimetrías favorecen la estabilidad, mientras 
la paridad o casi paridad entre Estados en el nivel más alto de la jerarquía de 
potencias que se analice (global o regional) elevan el potencial de conflicto.

Desde esta lógica, los Estados son reacios a pelear a menos que crean 
que tienen una probabilidad alta de ganar, lo cual es cierto para cualquiera 
de los dos lados solo cuando están muy igualados (p. 487). Esto sucede por-
que los Estados que son muy equivalentes en capacidades no tienen mucha 
certidumbre acerca de si perderían una eventual guerra entre ellos, por lo 
que ambos tienden a creer que tienen una alta posibilidad de vencer (Lemke, 
2010, p. 32). Es decir, pasan de los complejos cálculos comparativos de poder 
a la prueba empírica: la medición de fuerzas (guerra). En cambio, en una si-
tuación de preponderancia, presuntamente la paz es más probable, porque 
el lado más fuerte no necesita agredir para obtener lo que desea, mientras el 
lado débil no se arriesga a atacar (Moul, 1985, p. 487).

En la versión original de la teoría en Organski, la rivalidad se refería, 
sobre todo, a dos potencias predominantes de dos órdenes internacionales 
(sistemas o regiones) diferentes (p. 487), obviamente muy influida por la 
bipolaridad de la Guerra Fría. Su concepción era que el orden internacional 
más avanzado o industrializado (léase hoy desarrollado) estaría encabezado 

ideas, desde comienzos del siglo xviii —luego de consolidar su indiscutible poderío marítimo— 
hasta la Primera Guerra Mundial (1914), el Reino Unido fungió como el árbitro del equilibrio 
de poder en el sistema de Estados europeo, fue partícipe de las guerras europeas en desem-
peño de tal papel, pero forjando alianzas cambiantes. A lo largo de más de dos siglos, los británicos 
promocionaron y lideraron coaliciones en contra de las ambiciones hegemónicas de la Francia de 
Luis XIV (reinado, 1643-1715), en las seis coaliciones durante las guerras napoleónicas (1805-1815) 
a fin de impedir la consolidación de un imperio continental por parte de Napoleón Bonaparte y 
en las dos guerras mundiales del siglo xx para contener los impulsos revisionistas de la Alemania 
imperial (1914-1918) y la Alemania nazi (1939-1945). Los Estados Unidos asumieron dicho papel 
durante la Guerra Fría (1945-1990). Actualmente, el sistema internacional se encuentra en una 
etapa de transición hacia un nuevo orden mundial.
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por una potencia principal y sus aliados, poderosos para mantenerlo y sufi-
cientemente satisfechos como para alterarlo (p. 488). En el segundo orden, 
habría potencias en significativo ascenso material y lideradas por una potencia 
superior, que en algún momento se benefició del orden hegemónico instaura-
do por los otros, pero optó por pasar a la resistencia, porque de varias formas 
no cumple (tampoco las otras) con las transformaciones internas requeri-
das para jugar plenamente en el orden internacional predominante (p. 488).

Es decir, aunque mejoran sus capacidades materiales en general, estas po-
tencias no encajan en el modelo de las que defienden el statu quo y pasan 
a desafiarlo en algún punto en lugar de permanecer alineadas. Esta perspec-
tiva internacional del conflicto, aunque limitada en el tipo de juego —y ambi-
gua en lo que se refiere al estar o no satisfecho— tiene grandes posibilidades 
de conjugarse con otras teorías fundadas en la crítica económico-política 
a conceptos como la civilización, el desarrollo, la democracia, etc., ya que se 
han convertido en estándares y estratificaciones para definir quiénes entran 
o no en los clubes y directorios internacionales del primer orden.

Una segunda versión de esta teoría es de Douglas Lemke (2002, 2010), 
quien comparaba pares de Estados dentro de una misma zona geográfica con 
métodos estadísticos para comprobar la influencia de la diferencia de capacida-
des sobre su conducta. Llegó a una conclusión: dos Estados muy semejantes 
en poder y con proximidad geográfica tienen más probabilidad de enfren-
tarse, sobre todo si hacen evaluaciones dispares sobre el statu quo (Lemke, 
2010, p. 32). Su hipótesis central es esta: cuanto más desigual es la distribu-
ción de poder dentro de una región, y más alto el porcentaje de concentración 
de poder ostentado por el Estado más fuerte (denominado por esta razón la 
potencia regional), menos probable será que haya guerra interestatal dentro 
de esa zona, que incide además en la disminución de la conflictividad entre 
unidades menores (p. 32). Avanzando un poco más desde el neorrealismo 
hacia el liberalismo, para Lemke (2010), a medida que una unidad regional 
logra adquirir capacidades muy superiores a los demás vecinos, esa región 
gozará de la posibilidad de creación de más instituciones/organizaciones 
regionales que otra sin potencia líder (p. 34). Lemke (2010) define las regio-
nes por proximidad y habilidad para interactuar, de modo que asigna como 
unidades próximas a las que tienen la habilidad para interactuar militarmen-
te, las cuales pueden desplegar con relativa facilidad sus fuerzas militares hacia 
las capitales de los otros y establecer la capacidad de proyección de poder 
de las unidades cercanas y determinar cuáles constituyen regiones (p. 35).
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Así pues, una brecha insuficiente para asegurar predominio en un siste-
ma internacional facilita en esta óptica la activación de políticas de balanceo, 
básicamente porque se debilita el factor disuasivo. En lenguaje de la teoría 
de juegos, el equilibrio del juego (cooperar o alinearse con la potencia prin-
cipal) cambia, porque muta la estructura material y la estrategia dominante 
de las unidades pasa a “desertar” (defect), porque todas o algunas unidades 
encuentran que puede haber una utilidad individual más alta si renuncian al 
beneficio colectivo (la estabilidad) y pueden aumentar su propia seguridad 
o ganancias a expensas de las de otros (Turocy y Von Stengel, 2001, p. 10). 
En un escenario así, a la potencia principal (regional o global) le resultaría 
muy difícil evitar un desafío directo o desmotivar las unidades de niveles 
inferiores a agredirse entre sí, que acerca la posibilidad de ingresar en un 
dilema del prisionero / dilema de seguridad.

Pero ¿cuál es el umbral hegemónico o punto en el que la teoría de equi-
librio de poder afirma que hay más reacciones de balanceo o la teoría de 
transición de poder afirma que hay suficiente asimetría y estabilidad? Niou 
y Ordeshook (1986) hallan que la literatura se planta hacia la mitad de re-
cursos del sistema, acaparados por una sola unidad. Es decir, si una unidad 
tiene más recursos que la mitad de recursos totales del sistema (R/2), esta 
unidad prevalecería sobre las demás y generará el resultado de quedarse con 
todo (p. 694). Si ningún país posee más de la mitad de los recursos de todos 
(menor o igual a R/2), ninguna unidad actuará para incrementar los recur-
sos de otra más allá de ese límite (R/2) (Niou y Ordeshook, 1986, p. 695). En 
otros términos, todos saben que deben impedir que cualquiera sobrepase el 
límite de recursos para asegurar la estabilidad del sistema y la estabilidad en 
la distribución de los recursos (p. 695). La mayor estabilidad estaría exacta-
mente en R/2 en favor del polo principal (global o regional). Sin embargo, 
esta cuantificación tiene el problema de no contar con el factor de la incerti-
dumbre ni logra explicar exactamente cuánto de más aparte de la mitad de los 
recursos totales debe tener una unidad frente a las otras para convertirse en 
dominante y capaz de eliminar la soberanía de las demás (p. 695) (figura 4).

La paridad o casi paridad de las capacidades entre las potencias prin-
cipales de un mismo orden o de dos órdenes distintos no es suficiente para 
explicar la proclividad al conflicto. Acudiendo a ejemplos como la interac-
ción dentro de la pentarquía europea (Reino Unido, Francia, Prusia, Austria 
y Rusia) entre 1815 y 1860, la guerra de unificación italiana y las rivalidades 
europeas entre 1900 y 1920 y de 1919 a 1939, Moul (1985) afirma que la ten-
dencia más fuerte respecto del balanceo es que las grandes potencias que no 
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se encuentran separadas tienen más probabilidades de pelear entre sí cuando 
se aproximan a la paridad en las capacidades de poder (p. 526). Es decir, la 
proximidad geográfica nominal o el uso de recursos y estrategias que permi-
ten ganar adyacencia geográfica (p. ej. las bases militares extraterritoriales, 
los pactos militares extrarregionales y los portaviones) intervienen para el 
cumplimiento o fallo de las hipótesis tanto de la teoría del balanceo como 
de la estabilidad hegemónica en la teoría de la transición de poder. Habría 
que discutir entonces cuántos puntos de adyacencia geográfica frente al he-
gemón (en su propia región u otras regiones) logra adquirir una potencia en 
ascenso y que se aproxima a la paridad de capacidades frente a la potencia 
principal, como para identificar nodos detonantes de conflicto que podrían 
escalar hacia un conflicto de más alto nivel (global).

Potencia imperialista

Potencia hegemónica

Potencia revisionista

Recursos 
del sistema

R/2+X

R/2

R/2-X

Tiempo

Figura 4. Tres situaciones de potencia (no simultáneas) en relación con el umbral de 

estabilidad material

Fuente: Elaboración propia a partir de Niou y Ordeshook (1986) 

Por supuesto, el desenlace pesimista del juego hegemónico/antihege-
mónico tiene críticos dentro del propio racionalismo, ya que, por una parte, 
si este tipo de juego se repite o se produce más de una vez con los mismos 
participantes, puede alterar el resultado donde todos pierden y establecer 
nuevos patrones de cooperación (Turocy y Von Stengel, 2001, p. 10). Por 
otra, si, a pesar de la desconfianza o rivalidades existen canales abiertos de 
comunicación entre las unidades (p. ej. los diplomáticos), unas pueden co-
nocer las estrategias de las otras y elevar las opciones de cooperar y también 
aumentar los pagos o resultados del juego disponibles incluso en juegos de 
una sola ronda (one-shot games) (Bachi, Ghosh y Neeman, 2010, pp. 1-2). 
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Aunque ello depende, por supuesto, de aspectos como la duración, profun-
didad y transparencia de la comunicación (figura 5).

Al vincular ambas formulaciones de esta teoría, sistémica y regional, 
puede pensarse en un argumento complejo y nuevas hipótesis que determi-
nen el papel que una región de influencia ganada adquiere en los planes de 
proyección (o revisionismo) de una potencia no hegemónica, pero ascendente 
en el nivel global. Es decir, hay diversas formas de concatenar el poder posicio-
nal ganado en una región o varias y el poder posicional que se busca en el nivel 
global, o viceversa y en ambas direcciones. Al mismo tiempo, los cambios en 
la polaridad regional pueden alterar el juego de posiciones en el nivel global 
y suscitar tanto alineamientos de cooperación con ese nuevo jugador como 
respuestas reacias o prevenidas, o viceversa y en ambas direcciones. Una teoría 
completa de transición de poder debería estimar los efectos de este interplay 
global-regional cuando las potencias ascendentes logran convertirse en pro-
tagonistas principales de sus regiones, de otras zonas geográficas y también 
del orden global (figura 6).

Paridad de capacidades

Adyacencia geográfica 
natural o artificial  

(más de tipo militar)
Alta probabilidad 

de conflicto 
(regional o global)

Discrepancias 
sobre el statu quo  

(global o regional)

Interrupción o distorsión 
en la comunicación o 

diplomacia

Figura 5. Factores detonantes de conflicto en los escenarios de transición de poder

Fuente: Elaboración propia a partir de Moul (1965), Lemke (2010) y Bachi, Ghosh y Neeman (2010)

Kaim (2008), por ejemplo, sugiere que la transición de un sistema bipolar 
a uno temporalmente unipolar después de la Guerra Fría facilitó las políticas 
regionales de los Estados Unidos, especialmente porque las grandes poten-
cias eran débiles o debían adaptarse al ambiente cambiante (p. 7). Así, una 
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política hegemónica por parte de los Estados Unidos pudo desarrollarse en 
varios órdenes regionales y conducir incluso a transformaciones regionales, 
tales como el proceso de paz en Oriente Medio en la década de 1990 y el fin 
de varias guerras interestatales en el África subsahariana (p. 7). No obstante, 
el influjo estadounidense en las regiones compite o entra en conflicto con la 
política regional de grandes potencias del sistema internacional, tales como 
Rusia y China (p. 7). Habría que discutir qué papel cumple América Latina 
en este rompecabezas, otrora patio trasero de los Estados Unidos y que se 
reflejó en las doctrinas Monroe, Truman/Kennan y la de la guerra mundial 
contra las drogas. Por supuesto, el cambio reciente hacia un orden crecien-
temente multipolar implica no solo el repliegue material y estratégico de los 
Estados Unidos frente a varios órdenes regionales, sino además la apertura 
de ventanas para los objetivos regionales, transrregionales y globales de las 
potencias emergentes, en particular para aquellas que más drásticamente 
han recortado distancias materiales frente a la otrora superpotencia (léase, 
más que otra, China).

Potencia 
emergente 
regional o 

global

Transición 
de poder 
regional

Transición 
de poder 

global

Reacciones 
de las 
demás 

potencias

Figura 6. Interplay de las transiciones de poder

Fuente: Elaboración propia a partir de Organski (1968) y Lemke (2002; 2010)

Las transiciones de poder del orden global pueden afectar el tipo de 
construcción de los órdenes regionales, viceversa y en ambas direcciones. 
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Puede entenderse el orden regional como un mecanismo de administración 
del conflicto dentro de un complejo de seguridad regional o zona de “encade-
namientos” de políticas de seguridad e interacciones interestatales sostenidas 
y producidas por al menos una externalidad transfronteriza, y que pueden 
contener mezclas de cooperación y conflicto, así como grados variados de pe-
netración externa por parte de potencias del nivel superior o sistémico (global) 
(Lake y Morgan, 1997, citados por Väyrynen, 2003, p. 34). A su vez, Buzan y 
Weaever (2003, p. 44) definen el complejo de seguridad regional como un arreglo 
u ordenamiento de unidades donde los principales procesos de securitización 
o desecuritización (o ambos) están tan interrelacionados que sus problemas de 
seguridad no pueden analizarse o resolverse de manera razonable con medidas 
individuales o aisladas. Allí puede tener un papel principal la potencia regio-
nal (o varias si las hay) como arquitecta de discursos y prácticas de seguridad, 
y que pretende demarcar un espacio y ejercicio estabilizador (diplomático o 
militar) frente a toda intervención externa.

En general, en la literatura, se identifican cinco tipos de órdenes re-
gionales: 

1.  Se halla el orden anárquico, donde predomina la violencia militar 
o una alta potencialidad de conflicto violento entre actores (Kaim, 
2008, p. 3), y que suele carecer de una potencia endógena sufi-
cientemente predominante o estabilizadora, imagen que describe 
acertadamente las turbulencias de una zona como lo es el Oriente 
Próximo. 

2.  Se menciona la zona de equilibrio de poder, dado que las potencias 
de la región han encontrado que la guerra no es una opción racio-
nal, y aunque permanecen en conflicto, aceptan a regañadientes 
que cambiar el statu quo trae costos inaceptables para todos y se 
conserva la disuasión militar, las alianzas y contraalianzas o el au-
mento del hard power (p. 3). 

3.  Aparece el concierto regional de potencias, donde emergen algunas 
reglas de conducta, formales o informales, guiadas por principios 
u objetivos comunes, más que nada para evitar la confrontación 
militar y preservar el statu quo territorial y propiciar así la coope-
ración limitada y la contención colectiva de conflictos regionales 
(p. 3).

4.  Puede darse la formalización y codificación de reglas de conducta 
y hacer compatibles los regímenes intrarregionales con el derecho 
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internacional (p. 3), lo cual acentúa el principio de subsidiariedad 
y la autonomía regional y puede conducir a la formación de una co-
munidad de seguridad. Esas comunidades logran contribuir a 
fortalecer las normas internacionales cuando activan principios 
ampliamente reconocidos, tales como el respeto a la soberanía, 
la integridad territorial, la independencia y autodeterminación, la 
igualdad jurídica, la igualdad racial, la no intervención y el prin-
cipio de “soluciones regionales a problemas regionales” (Acharya, 
2011, pp. 101-102). Finalmente, se supone que, con el aumento 
en la regularidad, profundidad y densidad de la cooperación re-
gional en seguridad, se hace necesario formular instituciones y 
organismos comunes de modo en que se definan y gestionen las 
sensibilidades y vulnerabilidades mutuas y de la región como un todo 
y lograr construir un sistema multinivel de soberanía compartida 
(el caso de la Unión Europea), transfiriendo políticas y derechos 
locales y nacionales específicos a un cuerpo supranacional común 
o avanzando hacia la fase de integración regional de la seguridad 
(p. 3).

Más allá de la idoneidad de los límites entre estas tipologías, lo que 
invitan a analizar es qué papel tienen las potencias principales endógenas 
y exógenas en las regiones para estabilizarlas o conducirlas al conflicto, 
lo cual puede relacionarse a su vez con el papel de las potencias estabili-
zadoras o desestabilizantes en el nivel global. Buzan y Weaever (2003) se 
referían, por ello, a la necesidad de identificar el interplay o interacción 
entre los esfuerzos de liderazgo de una potencia regional, delimitando 
geopolíticamente a su región y centralizando las prácticas e instituciones 
de seguridad interestatal, y la penetración de potencias externas del nivel 
principal, las cuales pueden establecer nichos más pequeños de cooperación 
e intervención en seguridad en esas zonas (subcomplejos) o atar las diná-
micas de seguridad locales a relaciones de interdependencia más amplias 
que las regionales (supercomplejos).

Orden mundial y transición de poder

Todo orden internacional enfrenta tarde o temprano dos desafíos: el cuestio-
namiento de su validez y, consecuentemente, la redefinición de su legitimidad 
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(Kissinger, 2014, pp. 365-366),2 o un cambio significativo en la distribución 
de poder que desequilibra el sistema de pesos y contrapesos existente.3

Además, por lo que se refiere a su validez, el orden mundial actual en-
frenta grandes desafíos y cuestionamientos en su largo proceso de universali-
zación, lo cual denota un marcado punto de inflexión. No existe un consenso 
universal sobre la validez de sus instituciones y valores clave, tales como el 
derecho internacional, las arquitecturas de gobernanza global, la democracia 
y los derechos humanos. La diversidad de interpretaciones sobre las normas 
fundamentales de dicho orden se expresa fácticamente, por un lado, en el 
creciente incumplimiento en que incurren muchos actores internacionales 
de tales principios; y por el otro, en el surgimiento de órdenes regionales que 
los relativizan. Además, en Oriente Próximo, África (norte y meridional) y 
Asia Central se ha producido la implosión de órdenes regionales.

En cuanto al segundo desafío que enfrenta un orden mundial para su 
estabilidad, la distribución del poder mundial ha cambiado sustancialmente 
durante la última década, mediante lo cual la estructura unipolar del orden 
mundial contemporáneo se está transformando en multipolar. Las nuevas 
potencias emergentes, como China, la India, Rusia (renacida), Brasil y Sud-
áfrica han ganado un peso relativo en su estatus internacional y actúan co-
mo fijadores de agenda, intermediarios y forjadores de coaliciones. Por tal 
motivo, son relevantes las redes de política exterior que se han ido confor-
mando (Flemes, 2013, p. 1016). En dicho entramado, se están entretejiendo 
nuevas coaliciones, que han sido forjadas por las llamadas nuevas potencias 
emergentes (Flemes y Nolte, 2010, p. 5), tales como los bric (Brasil, Rusia, 
India y China) (Nolte, 2012, p. 17; Cervo, 2010, p. 27; Pfeifer, 2012, p. 67), el 
ibsa (India, Brasil y Sudáfrica) (Föhrig, 2007, p. 35; De Moura, 2009), entre 
otras. No obstante, el ascenso vertiginoso de China es cuantitativa y cualita-
tivamente superior al de las demás potencias emergentes. Por tal motivo, se 
afirma que el auge de China como gran potencia —y posible superpotencia al 
devenir el presente siglo— representa un desafío comparable al que significó 

2  Occidente ha enfrentado tales desafíos con la expansión inicial del islam en los siglos vii y viii, la 
Revolución francesa sobre la diplomacia europea en el siglo xviii, el totalitarismo comunista y fas-
cista del siglo xx y la actual ofensiva islamista contra el frágil orden regional de Oriente Próximo.
3  El auge de Alemania y sus pretensiones hegemónicas rompió el equilibrio de poder en que se 
sustentaba el sistema europeo de Estados en la primera mitad del siglo xx, que desencadenó las 
dos guerras mundiales. En este orden de ideas, la proyección de China como potencia emergente 
representa un desafío estructural comparable en el siglo xxi.
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el ascenso de Alemania para el orden mundial del siglo xx (Friedberg, 2012, 
pp. 237-244; He, 2015, pp. 209-212).

Además, la multipolaridad del siglo xxi presenta algunas característi-
cas particulares. Primero, su ámbito geográfico se ha ampliado más allá 
del concierto europeo u occidental que predominó en los siglos pasados. 
Como efecto de la globalización económica, el nuevo orden es mucho más 
global, cuyos polos se extienden a África, Asia y América Latina. Segundo, 
los patrones de conducta y formas de actuación de la política exterior en el 
sistema internacional han cambiado drásticamente. Las guerras entre grandes 
potencias y los choques entre superpotencias ya no son más los mecanismos 
dominantes que conducen a grandes cambios en las estructuras de poder 
mundial. En las décadas pasadas, se han producido transformaciones en las 
estructuras de la política internacional a través de escenarios de negociación 
tanto formal como informal, así como mediante el establecimiento de redes 
de política exterior de carácter intergubernamental. Tercero, la cultura di-
plomática ha cambiado radicalmente, con lo cual el orden mundial reticular 
se caracteriza por un multilateralismo informal, en cuyo contexto coaliciones 
políticas muy particulares determinan coyunturalmente los resultados de 
negociaciones globales (Flemes, 2013, p. 1017).

En este orden de ideas, Kissinger (2014, pp. 367-369) diagnostica que 
los desequilibrios del orden mundial del siglo xxi develan la ausencia de cier-
tos elementos que podrían apuntalar su estructura. En el primer escenario, la 
naturaleza misma del Estado ha sufrido grandes transformaciones a causa 
del efecto de los procesos de globalización, los cuales han incidido en los 
cambios de su estructura y en la redefinición de sus funciones. Por tanto, 
los Estados han creado nuevas formas colectivas de gobernanza regional con 
fundamento en la soberanía compartida —Unión Europea— y, en el segundo, 
el carácter transfronterizo de los desafíos que enfrentan los ha llevado a cons-
tituir mecanismos colectivos de gestión en los procesos de regionalización. 
Además, Estados como Afganistán, Irak, Siria y Somalia son considerados 
como Estados fallidos, en la medida en que han perdido su capacidad de go-
bernabilidad y su integridad territorial a causa de guerras intestinas de tipo 
religioso, étnico o tribal. En el segundo escenario, la falta de consenso entre 
las organizaciones políticas y económicas globales y la falta de un escenario 
de diálogo político, es decir, de un concierto mundial, en el que las grandes 
potencias lleven a cabo consultas y acuerden mecanismos de cooperación para 
la gestión de asuntos mundiales relevantes.
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En el segundo escenario, la globalización económica se expresa a través 
de un mercado mundial único. Nunca antes se había alcanzado tal grado de 
interconexión y densificación global de las redes financieras, de comercio 
e inversión, las cuales están entrelazadas en una red de interdependen-
cias a escala planetaria. Las dinámicas económicas globales, por su carácter 
transfronterizo, desbordan las capacidades de regulación y de gestión de los 
Estados en dicha materia. Mientras los actores económicos se mueven en 
un espacio global con un horizonte cosmopolita, los Estados siguen atrapados 
en los marcos de la política territorial con su mirada nacional (Beck, 2004, 
p. 274). Por tanto, la estructura política del mundo sigue basándose en el 
Estado nación y en conceptos como el interés nacional, lo cual impide que 
los Estados respondan con un proceso de renovación transnacional frente a 
ejercer un contrapoder a las fuerzas avasalladoras del mercado mundial. De 
lo contrario no podrán enfrentar con éxito las crisis financieras periódicas 
con efectos estructurales de carácter global. En suma, es un imperativo la 
armonización de los órdenes políticos y económicos internacionales, a fin de 
crear mecanismos regulativos y correctivos más eficaces a los desmanes y 
desórdenes recurrentes de los volátiles mercados y flujos financieros globales.

En el tercer escenario, se destaca la ausencia de un concierto mundial 
de grandes potencias y de potencias emergentes que esté dotado de un me-
canismo de diálogo político para acordar, coordinar y gestionar los asuntos 
globales de gran relevancia. Como respuesta, las potencias emergentes —arriba 
señaladas— vienen implementando determinadas estrategias de política ex-
terior, las cuales tienden a ser cada vez más convergentes. En este sentido, 
intentan contener y reducir la hegemonía de los Estados Unidos a través de 
su participación e integración en organizaciones y regímenes internacio-
nales, escenarios que ofrecen condiciones apropiadas para tratar en forma 
multilateral la búsqueda de solución de los problemas globales (Nolte, 2012, 
pp. 26-27; Pastrana y Vera, 2012a, pp. 614-617). Desde esta perspectiva, las 
potencias emergentes vienen impulsando en los foros internacionales la re-
forma de las organizaciones de alcance global, tanto del sistema de la onu 
como de las instituciones financieras internacionales, las cuales enfrentan 
grandes desafíos de legitimidad y eficacia. Por tanto, se requieren nuevas es-
tructuras de gobernanza global, más inclusivas, que contemplen los nuevos 
cambios en la estructura del sistema internacional. Para la construcción de 
nuevas estructuras de gobernanza global, se necesitan dos grandes reformas: 
la del sistema de seguridad colectiva y la del sistema económico-comercial 
internacional (Amorim, 2010, pp. 218-219).
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En este orden de ideas, las potencias emergentes —a las que se les unen 
Alemania y Japón— demandan, en primer lugar, una reforma del Consejo 
de Seguridad de la onu, que contemple, entre otras cosas, una progresiva 
abolición del veto, así como una ampliación de los miembros permanentes 
que las incluya. En segundo lugar, defienden la vigencia del derecho in-
ternacional y contener su erosión y darle prioridad a la reconstrucción de un 
multilateralismo efectivo, que les devuelva la legitimidad a las institu-
ciones internacionales en ámbitos tan importantes como los derechos 
humanos, la protección del medio ambiente y la solución pacífica de las con-
troversias (p. 220).

De hecho, se evidencia una nueva multipolaridad en los asuntos eco-
nómicos y financieros que involucra cuatro polos: Estados Unidos, la Unión 
Europea, Japón y los brics. Sin embargo, esta nueva multipolaridad fáctica 
en la economía mundial no se ha traducido en un nuevo multilateralismo 
formal que le abra paso a la reforma de instituciones como el Fondo Monetario 
Internacional, el Banco Mundial, ni mucho menos, el Consejo de Seguridad 
de la onu, lo cual agudiza el llamado dilema de gobernanza multipolar (Wade, 
2011, pp. 349-353; Cervo, 2010, pp. 13-15; De Ouro-Preto, 2012, p. 67).

Por tanto, en lo que concierne a la reforma del sistema económico-
comercial, las potencias emergentes exigen, en primer lugar, combatir el 
proteccionismo, haciendo cumplir el mandato de la Ronda de Doha, que 
determina la eliminación de las barreras y distorsiones que afectan las expor-
taciones, ante todo agrícolas, de los países en desarrollo. En segundo lugar, 
examinar a fondo las cláusulas de protección a la propiedad intelectual que 
sean incompatibles con el desarrollo tecnológico y objetivos prioritarios de los 
países en desarrollo (p. ej. prioridad a las políticas de salud pública en caso 
de pandemias que permitan la producción y comercialización de genéricos). 
Por último, reformar las instituciones de Bretton Woods, por un lado, a fin 
de lograr un aumento de sus contribuciones y una mayor ponderación de 
su derecho al voto en las instituciones internacionales con objetivos finan-
cieros —Fondo Monetario Internacional y Banco Mundial— (Nolte, 2012, 
p. 30; Pastrana y Vera, 2012b, pp. 169-171, Betz, 2012, p. 219). Por otro, lograr 
que los países en desarrollo puedan tener acceso a financiamientos para pro-
yectos prioritarios y puedan protegerse contra las crisis financieras (Cervo, 
2010, pp. 15-17). En este orden de ideas, las potencias emergentes vienen au-
mentando sus capacidades para obtener en su favor mayores ventajas en 
el contexto del orden económico internacional contemporáneo. Por ello, no 
cuestionan de fondo su estructura actual, sino que están más interesadas en 
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ampliar sus posibilidades de influencia y de beneficios. Además, consideran 
la cooperación Sur-Sur tanto de carácter regional como interregional como 
un instrumento para fortalecer su posición en las dinámicas de conflicto y 
competencia con las grandes potencias (Pastrana y Vera, 2012b, pp. 618-623; 
Betz, 2012, p. 215).

Desde esta perspectiva, se observa que una de las estrategias más recu-
rrentes de las potencias emergentes sobre política exterior se orienta hacia el 
impulso del funcionamiento efectivo de dichas organizaciones y de la cons-
trucción de organizaciones y regímenes internacionales, con el propósito de 
hacerles contrapeso y disminuir la influencia de las grandes potencias (Nolte, 
2012, p. 15). Además, el rol creciente de las potencias emergentes en los esce-
narios multilaterales se puede constatar con la forma como dichos actores 
pueden influenciar tanto la creación como la formulación de las agendas de 
tales organizaciones. Asimismo, hay que destacar el papel que las potencias 
emergentes pueden desempeñar en la conformación de estructuras de gober-
nanza regional, las cuales contribuyen tanto a la gestión de asuntos comunes 
como a la solución de problemas regionales (Betz, 2012, p. 213). Por tanto, 
si las potencias establecidas, a mediano plazo, no les abren espacio a las po-
tencias emergentes para ocupar a su lado la posición de nuevos tomadores 
de decisión globales, podrían sustituir tales instituciones formales con las 
estructuras reticulares de decisión que han venido construyendo con las coa-
liciones que han surgido de sus estrategias convergentes de política exterior 
intergubernamental (Flemes, 2013, p. 103).

Por último, debemos destacar la importancia creciente de las regiones en 
la reconfiguración del orden mundial posunipolar, lo cual ha conducido a que 
en la literatura especializada se hayan acuñado durante la última década una 
variedad de conceptos, tales como regionalización, regionalismo, sistemas, 
subsistemas regionales, órdenes regionales o complejos de seguridad regional. 
Dichos conceptos expresan, por un lado, la existencia y funcionalidad de una 
asociación de Estados y, por otro, un subsistema (parte) o una unidad (unidad, 
polo) del sistema internacional (Godehardt, 2012, p. 54). Así lo evidencian 
el desarrollo de procesos de cooperación regional en África, tales como la 
Unión Africana, la Comunidad para el Desarrollo del África Austral, la Nueva 
Alianza para el Desarrollo de África; en Suramérica encontramos la Unión de 
Naciones Suramericanas, el Mercado Común del Sur, la Alianza del Pacífico; 
y en el sur de Asia, se destaca la Asociación para la Cooperación Regional 
del Sur de Asia. Lo común entre dichos procesos de regionalización es que 
las potencias emergentes, especialmente Sudáfrica, Brasil y la India, en sus 
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esferas de influencia, han desempeñado un papel clave en su creación y su 
proyección (Flemes y Wojczewski, 2012, pp. 162-168).

En suma, estamos presenciando el surgimiento de un sistema multirre-
gional de las relaciones internacionales (Nolte, 2012, p. 20) o la construcción 
de un orden mundial multilateral regionalizado (Farrell, Hettne y Van Lagen-
hove, 2005, p. 9). Por tanto, si partimos de la premisa de que las regiones 
van a desempeñar un papel importante en la comprensión del futuro orden 
mundial, el análisis de las relaciones internacionales debe pasar de los dos 
niveles tradicionales, es decir, el nacional y el internacional, a un modelo 
analítico que contemple cuatro niveles: 1) el nacional, 2) el internacional, 3) el 
regional y 4) el interregional, en cuyo contexto la gobernanza global y la 
multinivel se entrecruzan en los distintos niveles y ofrecen alternativas para 
tratar con mayor eficacia la gestión de los problemas globales (Betz, 2012, 
p. 214). Por tanto, la construcción de un nuevo orden mundial deberá tener 
en cuenta dos aspectos fundamentales: 1) la nueva distribución global de 
poder y 2) los órdenes regionales emergentes.

Algunos apuntes sobre China y América Latina

La concentración de la política exterior estadounidense pos 11 de septiem-
bre, respecto de la seguridad en Oriente Medio y en cuestiones económicas 
prevalentemente en Asia y Europa, fue acompañada de una cierta ausencia 
en el hemisferio americano, la cual generó un vacío estratégico (Hershberg, 
Serbin y Vigevani, 2014, p. 20). Dado el contexto global descrito previamente, 
tal repliegue relativo permitió que otros jugadores globales se acercaran más 
a los países americanos, entre los que es necesario subrayar China y Rusia.

Así pues, China se ha venido transformando en un importante presta-
mista, inversor y socio comercial de los Estados latinoamericanos e incluso ha 
diversificado su relacionamiento hacia temas como los aeroespaciales, como 
en el caso de la construcción de una estación espacial en Argentina. A su 
vez, Rusia se ha convertido en el proveedor de armamento y en un inversor 
clave en el sector energético, en especial en aquellos países que sostienen una 
retórica antiimperialista. En atención a lo anterior, para frenar el creciente 
debilitamiento de su preponderancia en el hemisferio americano, los Estados 
Unidos empiezan a desplegar una estrategia de contención a la expansión 
de la influencia de estos jugadores, la cual estaría orientada a que no se rela-
tivice el predominio estadounidense en la región (Serbin, 2015).
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Dicha estrategia de contención no se proyecta tan solo para América 
Latina, sino que se ha desplegado también hacia la esfera de influencia de 
China en Asia y a la de Rusia en Europa del Este, entre otras regiones (He, 
2015, p. 212). En ese sentido, se puede interpretar el Acuerdo de Asociación 
Transpacífico como parte de ese intento de contrapesar al mismo tiempo la 
búsqueda de China de incrementar su importancia en la gobernanza regio-
nal asiática y de contrarrestar su influencia en los países latinoamericanos 
que hacen parte de las negociaciones de este (Soreanu, 2013). En el caso de 
Rusia, un ejemplo de contención es el aumento de la presencia militar de los 
Estados Unidos en Europa del Este, que pone en jaque la pretensión rusa 
de reconstruir su identidad imperial con la restauración de su esfera de in-
fluencia tradicional.

En síntesis, el contexto global que se le presenta a los Estados Uni-
dos hace que perciba como necesario incrementar su presencia en puntos 
geopolíticos clave, so pena de que su preponderancia sea menoscabada por 
la creciente influencia de otros jugadores globales. De ahí que uno de sus 
intereses geopolíticos fundamentales sea el mantenimiento de su posición 
hegemónica en las Américas.

Teniendo como telón de fondo lo anterior, la creciente presencia de China 
en América Latina y el Caribe es la consecuencia natural de su ascenso global 
como potencia y del declive relativo de los Estados Unidos en el sistema inter-
nacional y en la región. El rápido ascenso material del primero podría elevar 
las posibilidades de competencia y eventualmente de confrontación entre los 
dos gigantes. La teoría de transición de poder apoyaría esta hipótesis en el 
nivel sistémico y aún no en el regional, porque las fricciones bilaterales no 
tienen expresiones todavía visibles. La teoría de la paz democrática advertiría 
que es difícil pensar en el ascenso pacífico de un régimen no democrático 
frente a las potencias occidentales que defienden un orden global prodemo-
crático, encarnado, sobre todo, en la doctrina de los derechos humanos y en 
la idea de buena gobernanza (Buzan, 2010, p. 13).

No obstante, en el nivel global, la confrontación bilateral es esencial-
mente política y económica y no militar, porque la asimetría bélica en favor 
de los Estados Unidos aún es factor de disuasión. No obstante, China tiene 
el objetivo de reducir la brecha en menos de veinte años. Sin embargo, Xi 
Jinping ha insistido en que no significa la búsqueda de expansión o hegemo-
nía, esgrimiendo estrictamente razones de seguridad en su propia región. En 
cuanto a las cifras de 2016, hay incertidumbres, ya que se habló en febrero 
de un incremento del 20 % del gasto militar (aplaudido por Rusia), pero en 



62 | Eduardo Pastrana Buelvas y Diego Vera Piñeros

marzo el portavoz de la Asamblea Nacional Popular declaró que el gasto en 
defensa aumentaría solo entre el 7 y 8 %, el menor aumento en seis años, lo 
cual se explica por la contracción actual de la economía.

Un factor moderador de conflicto a pesar del rápido ascenso frente a 
los Estados Unidos y su institucionalidad política no democrática ha sido el 
connotado pragmatismo chino, que no busca la emulación occidental plena 
ni la trasplantación a otros de su propio camino o vía al desarrollo. Buzan 
(2010) ha explicado que en el último periodo de la política exterior de China 
(1970-hoy), las ideas clave son la reforma y la apertura. China abandonó su 
lenguaje combativo contra Occidente y retomó la idea anterior a 1949 de 
integrarse con la sociedad internacional a partir de las reformas internas, 
pero con dos grandes cambios: 1) una mayor fortaleza material que en aquel 
entonces y 2) una mayor autonomía para hacer reformas internas (p. 12). 
Desde la política de Deng Xiaoping que buscaba el ascenso pacífico dentro 
del statu quo, China antepuso a la política internacional su prioridad de 
desarrollo económico y la ancló a la idea de que se beneficiaría más de la es-
tabilidad de sus relaciones regionales y globales (p. 12). Comparativamente, la 
actitud de China parece más próxima a la que tuvieron los Estados Unidos 
antes de ascender como gran potencia que a la actitud revisionista y desafiante 
que tuvieron en su momento potencias como Alemania, Japón o la antigua 
Unión Soviética por dos razones: 1) antepone los intereses económicos a los 
políticos o militares y 2) evita asumir grandes responsabilidades frente al 
orden internacional (p. 15).

Pero más allá del discurso oficial, la posición de China oscila entre revi-
sionista de tipo reformista y defensora del statu quo, porque, aunque se ha 
beneficiado de la estructura y las reglas del orden vigente, no encaja bien en 
la categoría de aceptación del statu quo, ya que su esfuerzo de ascenso per-
manente refleja una insatisfacción con respecto al lugar que ocupa en la jerar-
quía internacional (p. 17). Y con respecto a su aceptación de las instituciones 
dominantes, aunque respalda aquellas como la soberanía, la no intervención, 
el nacionalismo, la territorialidad, la diplomacia y el derecho internacional, 
se ha opuesto firmemente a la solidaridad internacional que procura los va-
lores democráticos y los derechos humanos (p. 17). China no es una unidad 
revolucionaria, porque no busca convertirse en una vanguardia ideológica ni 
formar una nueva sociedad internacional, pero, en un escenario cambiante 
de transición de poder, el peligro es que China dependa mucho menos de los 
Estados Unidos, se oponga más a su liderazgo y que aquel reaccione de una 
manera más hostil, a menos que China profundice su apertura interna no solo 
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de mercado sino también dirigida hacia el pluralismo, asuma más responsa-
bilidades en el mantenimiento del orden internacional y evite las soluciones 
extremas de nacionalismo ante coyunturas externas críticas (pp. 22-23).

Ahora bien, si se debe pensar en un interplay entre niveles, la inten-
sificación de la presencia de China en la región latinoamericana puede ser 
parcialmente una respuesta de contrapeso a los Estados Unidos, debido al 
aumento de las tensiones militares entre ambas potencias dentro del Asia 
del Este, pero habría que corroborarlo empíricamente. Las reclamaciones 
territoriales de China en el mar del Sur y la disputa por las islas que reclama 
Japón (Senkaku o Diaoyú) e Indonesia y Vietnam (Spratly) han conducido a 
la ampliación de la cooperación militar entre los Estados Unidos y esos vecinos 
de China. Vietnam, Malasia, Filipinas, Taiwán y Brunéi tienen bases cerca 
de las aguas que reivindican y la Fuerza Naval de los Estados Unidos ha inten-
sificado sus patrullajes en la zona, mientras China está ampliando algunos 
arrecifes de coral rellenándolos artificialmente para formar islas, una de 
las cuales servirá además para el despegue y aterrizaje de aviones. El año pa-
sado, en el Pentágono, se oyeron voces en favor de declarar a China la primera 
hipótesis de conflicto de forma preventiva, desplazando la amenaza que 
representaba la Rusia de Putin. Es decir, se han tejido hipótesis próximas 
a lo que el neorrealismo apunta, si bien la realidad resulta más compleja.

La presencia reciente de China en América Latina is getting political 
y no es just business como en las décadas anteriores, lo cual podría añadir 
más divergencias ideológicas a una región de por sí muy heterogénea po-
líticamente y dificultar aún más los consensos interamericanos. Por decir 
algo, el eje de diálogo político, incluido en el acuerdo Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños-China, tendrá eventuales repercusiones para 
las negociaciones y los problemas multilaterales, donde los Estados Unidos 
están urgidos de socios.

Aunque sea un efecto indirecto, el apoyo financiero de China ha dado 
algo de “oxígeno” a los Gobiernos que se han caracterizado por sus posturas 
críticas y autonomistas frente a Washington. Aunque toda América Lati-
na se ha beneficiado de la venta de materias primas a China entre 2003 y 
2013, cabe recordar que Brasil, Argentina, Venezuela y Ecuador han sido los 
mayores receptores de créditos, en las eras de Lula-Rousseff, los Kirchner, 
Chávez-Maduro y Correa. Hay evidencias (Strüver, 2012) acerca del aumento 
en las convergencias de las votaciones en la onu entre China y los países de 
la región más comprometidos financiera y comercialmente con esa potencia. 
Pero, por supuesto, habrá que verificar si los aparentes vientos de “renovación 
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política” en favor de opciones de centro-derecha (Argentina, Brasil) y en de-
trimento de los proyectos antihegemónicos alternativos (Venezuela, Bolivia, 
Ecuador) tienen algún efecto en las relaciones de la región con los Estados 
Unidos (¿relanzamiento?) y con China (¿mitigación?).

Aunque ningún Estado latinoamericano ha firmado nuevos pactos mi-
litares pos-Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca, ni con Rusia o 
China, y no existen por el momento bases militares chinas o presencia signi-
ficativa de personal armado de ese país en la región, se evidencia un interés 
creciente por parte de algunos Gobiernos para desarrollar la cooperación 
bilateral en temas de defensa y seguridad. No obstante, el componente de 
venta y transferencia de armamento desde China es aún incipiente, y en la 
base de datos del Stockholm International Peace Research Institute, entre 
1990 y 2015, se reportan solo cinco países receptores. Empero, llama la aten-
ción que los tres más beneficiados en valor y número de transacciones han 
sido, en ese orden, Venezuela, Bolivia y Ecuador. Venezuela reporta quince 
transacciones entre 2005 y 2014 (periodo chavista), Bolivia reporta tres de seis 
transacciones entre 2003 y 2014 (periodo Morales) y Ecuador informa de 
cinco transacciones, de las cuales tres se dieron entre 2005 y 2010 (periodo 
Correa). Mientras tanto, Argentina (2008-2010) y México (2006) reportaron 
una sola negociación. En cuanto a transferencia de tecnología, destacan el 
sector de la aeronáutica con Argentina y Brasil y el de producción de satélites 
para Brasil, Venezuela, Bolivia y Ecuador.

Con todo, hay que aclarar que el tipo y la cantidad de equipos militares 
provistos por China a la región no tienen un carácter estratégico de índole 
ofensiva o de proyección, siendo eminentemente logística (Marcella, 2012). 
Más aún, el personal de China se ha enfocado en misiones humanitarias, el 
apoyo a la Misión de Estabilización de las Naciones Unidas en Haití con un 
pequeño contingente policial en este país y en el intercambio de experiencias 
(Marcella, 2012). Estudiantes de países tan diversos como Colombia, Chile, 
México, Perú y Uruguay han atendido a cursos del Instituto de Estudios de 
Defensa de China, la Escuela del Comando del Ejército, la Escuela del Co-
mando Naval y el Instituto de Investigación Naval (Marcella, 2012). Además, 
China ha realizado varias donaciones en insumos militares a países distintos, 
como Bolivia, Guyana, Colombia y Perú (Marcella, 2012).

Pero no todo es luna de miel. Los latinoamericanos han notado la agre-
sividad de las empresas chinas y su baja predisposición a cumplir normas 
ambientales y de responsabilidad social. Ello ha suscitado tensiones que tras-
cienden el tono diplomático, como puede verse en las frecuentes interceptaciones 
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a pesqueros de ese país por parte de las fuerzas navales en zona económica 
exclusiva de Chile y Argentina, en la parte septentrional del Pacífico y del 
Atlántico (Zúñiga, 2016). El 14 de marzo de este año Argentina hundió una 
embarcación civil con la pronta queja de Pekín.

Como conclusión preliminar, aún no es clara la conexión entre el cambio 
aparente de estatus de los Estados Unidos y China en el nivel global, la inten-
sificación de los dilemas de seguridad del nivel regional de Asia Oriental y el 
juego competitivo de ambos en el nivel regional latinoamericano. Más allá de 
la ventana de oportunidad que se ha abierto para la penetración económica 
de China, el tablero geopolítico no está definido. Los Gobiernos más críticos de 
los Estados Unidos se han beneficiado indudablemente más de esa mayor 
presencia, pero hasta ahora no puede hablarse de implantación ideológica o 
de posicionamientos militares simultáneos. Se podría incluso argumentar 
que Brasil, en su puja por el liderazgo regional suramericano, desea menos 
que nadie que las tensiones militares de ambos gigantes se trasladen a su zona 
de interés geográfico primario. Otros países, y que se consideran o aspiran 
a convertirse en puentes entre Asia y América Latina, tales como los cuatro 
miembros de la Alianza del Pacífico (México, Chile, Perú y Colombia), de 
varias formas han entendido la importancia de mantenerlos a ambos como 
socios prioritarios, aunque China no sea democrática. Asimismo, hay cambios 
internos significativos en socios de China que podrían atenuar sus compromisos 
políticos con ella.

Y como apunte final desde la óptica del Foreign Policy Making, al pensar 
en decisiones de política exterior, no solo hay que discernir las circunstancias 
motoras de tipo estructural o situacional, como hacen diversas apuestas teóri-
cas de las relaciones internacionales. La política interna o internacional es un 
juego primordialmente de personas, por lo que es preciso auscultar cuidado-
samente a aquellos factores idiosincráticos que hacen proclives a los líderes pri-
marios específicos at office a embarcarse o no en aventuras expansionistas 
o contrahegemónicas. Las tesis que aplican a la conducta exterior en el cargo 
principal para Mao, Xiaoping, Jintao, Jinping, George W. Bush Jr., Obama u 
otros, a pesar de lo fuertes que puedan ser las restricciones materiales, ins-
titucionales o internacionales a su alrededor, necesariamente deben variar.
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China y América Latina y el Caribe 
frente a un cambio de ciclo:  

narrativas y estrategias

Andrés Serbin

Introducción: América Latina y el Caribe  
frente al cambio de ciclo

En la actualidad, América Latina y el Caribe se encuentra frente a un cam-
bio de ciclo como consecuencia de una serie de retos internos y de desafíos 
de un entorno global en transformación (Serbin, 2016). Ambos conjuntos de 
factores —los endógenos y los exógenos— son interdependientes y abren 
interrogantes acerca de las estrategias futuras y de las políticas adaptativas 
o transformadoras que adoptarán los Gobiernos de la región para generar 
condiciones políticas, sociales y económicas de desarrollo interno y apro-
vechar oportunidades para la promoción de bienes públicos globales y el 
fortalecimiento de la gobernanza regional a partir de políticas exteriores y 
patrones de relacionamiento internacional que reduzcan u optimicen el efecto 
de las nuevas dinámicas globales.

Para la región en su conjunto, en la última década y media, este cuadro 
se ha conjugado con una amplia fragmentación y significativas divergencias 
(Lagos, 2008; Malamud, 2009) entre los Gobiernos de los países en cuanto 
a las políticas económicas y de desarrollo, el concepto y la práctica de la 
democracia, el papel del Estado y la acción gubernamental, el desempeño y 
la legitimación del accionar de los actores no estatales sin fines de lucro, o la 
política exterior y las estrategias de inserción internacional. Hasta el pun-
to de que a menudo América Latina y el Caribe han sido descritos, de forma 
dicotómica y poco precisa, como una región fracturada, con dos Américas 
Latinas: la neodesarrollista y la liberal, la progresista y la conservadora, la 
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proteccionista y la abierta a los acuerdos de libre comercio o la Atlántica y la 
Pacífica (Sanahuja, en prensa).

Un elemento común, sin embargo, ha sido el extraordinario ciclo de cre-
cimiento económico que ha vivido América Latina y el Caribe en la primera 
década del siglo, sobre todo en los países sudamericanos, impulsado en gran 
medida por una bonanza exportadora de materias primas hacia las economías 
emergentes de Asia y en particular hacia China. Este último país se ha con-
vertido en pocos años en uno de los socios económicos más importantes de 
la región. México, Centroamérica y el Caribe, sin embargo, han profundi-
zado su relación económica con los Estados Unidos, a cuya economía están 
ahora más ligados. Una excepción a este último cuadro lo constituye Cuba, 
cuya orientación futura —luego de iniciar un proceso de normalización de 
sus relaciones con los Estados Unidos— aún está por definirse, pero que, 
dadas las condiciones coyunturales actuales, hace pensar en una vinculación 
económica creciente con este país (Serbin, 2016; Tulchin, 2016).

Por otra parte, la región fue capaz de capear sin demasiados daños la 
crisis financiera global de 2008. Las estrategias de política exterior que se 
desarrollaron en este periodo, más asertivas y confiadas, los nuevos lideraz-
gos regionales, el activismo regional en la cooperación Sur-Sur, las nuevas 
propuestas en relación con el regionalismo y la integración regional, fueran 
posliberales o poshegemónicas o de reafirmación del regionalismo abierto 
(Serbin, Martínez y Ramanzini, 2012), se apoyaron en gran medida en un 
contexto internacional favorable de crecimiento económico, balanzas comer-
ciales positivas y superávits fiscales, que incrementó el grado de autonomía 
de una gran parte de los respectivos países, mediante iniciativas de carácter 
gubernamental fundamentalmente.

A partir de 2013, ese contexto internacional comienza a tornarse más 
desfavorable a causa de la caída de los precios de las materias primas, que conlleva 
el deterioro de los términos de intercambio y la desaceleración del crecimien-
to económico y afecta particularmente a América del Sur. La ralentización 
económica global y la caída de la demanda exportadora, así como de los 
precios de las materias primas, han supuesto tasas de crecimiento más bajas pa-
ra la mayor parte de los países, e incluso negativas en algunos de ellos; han 
inducido un ciclo recesivo con menor inversión y consumo y han provocado 
la caída de los ingresos fiscales exacerbando las vulnerabilidades de la región 
(Comisión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal], 2014). Las 
exigencias de ajuste y de restablecimiento de los equilibrios fiscales pueden 
tener, como en otras latitudes y como ha sido evidenciado en América Latina 
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durante periodos previos, efectos contracíclicos y pueden contribuir al ci-
clo recesivo y afectar algunos de los patrones socioeconómicos impulsados 
en la década pasada. Como consecuencia, la tendencia positiva del periodo 
2003-2013 en cuanto a la inversión social y a la reducción de la pobreza y de 
la desigualdad se ha detenido y, posiblemente, está revirtiéndose en algunos 
países con lo cual ha afectado seriamente algunas de las estrategias de desa-
rrollo impulsadas en la década pasada (Sanahuja, en prensa).

Por otra parte, la región parece iniciar un nuevo ciclo político caracteri-
zado por el desgaste de los Gobiernos progresistas llegados al poder a inicios/
mediados de la primera década del siglo xxi (Cameron y Hershberg, 2010; 
Cannon y Kirby, 2012). La combinación de factores externos e internos pa-
rece estar incidiendo en los procesos electorales, en la alternancia del poder 
y en las crisis político-institucionales que la región ha estado viviendo en el 
bienio 2015-2016. Mientras que Venezuela ha entrado en una crisis política 
y económica sin precedentes, que pone en duda la continuidad del proyecto 
chavista, Brasil ha sufrido las consecuencias de la baja de las materias primas 
y el impeachment de su presidenta, Argentina y Perú han vivido un recambio 
electoral y, en muchos de los países de la región, los Gobiernos populistas y 
de izquierda han sufrido reveses o han sido desplazados del poder.

Sin embargo, la actual situación de la región debiera ser interpretada en 
un contexto más amplio, como expresión de procesos de cambio de carácter 
sistémico, en las fuentes, la naturaleza y las pautas de distribución global del 
poder y la riqueza, que actúan como condicionantes exógenos y que pueden 
implicar costos u oportunidades para que los Gobiernos latinoamericanos 
gestionen su propio cambio, construyan su propia agenda regional y conso-
liden las instituciones que les permitan avanzar en la gobernanza regional 
(Grabendorff, 2015) y la protección de los actores más vulnerables a mediano 
y largo plazo.

Más allá de las decisiones basadas en los contextos políticos, económi-
cos y sociales internos, se hace necesaria una recomposición de las políticas 
exteriores, en un entorno internacional donde la convergencia entre la geoeco-
nomía y la geopolítica complejizan las decisiones sobre los patrones de rela-
cionamiento entre los Estados de América Latina y el Caribe, las potencias 
emergentes y los poderes tradicionales que permitan a los países de la región 
la diversificación y el desarrollo económico, mayores niveles de inclusión y 
el sostenimiento de una frágil clase media susceptible de volver a los nive-
les de pobreza anteriores y la sostenibilidad ambiental a partir de la gestión 
consciente de los recursos naturales.
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Por su parte, el sistema internacional parece estar sometido a una 
tensión creciente entre multilateralismo y regionalismo, como resultado, 
entre otros factores, del ascenso de los países emergentes y de la multipo-
laridad consecuente (Malamud, 2016). Surgen nuevos acuerdos monetarios y 
financieros en un escenario más complejo, en el que las reglas y organi-
zaciones establecidas muestran serios déficits de representatividad, legiti-
midad y eficacia. Parece emerger una globalización regionalizada (Guerra, 
2004) en clubes semicerrados o cerrados, con importantes riesgos para los 
no socios —en particular para América Latina y el Caribe, al margen de su 
filiación atlántica o pacífica, en cuanto a desviación de comercio e inver-
sión, imposición de estándares normativos de facto y debilitamiento de los 
marcos multilaterales respecto de la generación de normas y resolución de 
disputas (Serbin, 2014; Sanahuja, en prensa). Esta globalización regiona-
lizada no siempre refuerza y consolida los procesos de regionalismo, pero 
contribuye a proyectar a un primer lugar el papel de las naciones-región 
en la reconfiguración de las relaciones internacionales y de la difusión del 
poder a nivel global y pone un especial foco en el papel de las regiones en 
este sistema.

En este marco, asistimos a una crisis institucional y política del atlan-
tismo y de las formas de gobernanza global y de las normas y valores inter-
nacionales que ha promovido, lo cual ha profundizado la erosión del sistema 
jurídico internacional y del multilateralismo mientras que la regionalización 
se acelera y se complejiza, se desplaza el eje económico mundial de su centro 
atlántico tradicional hacia el Asia-Pacífico y se agudizan y transnacionalizan 
las luchas identitarias y religiosas (Bezrukov y Sushentsov, 2015).

Recientemente, estos procesos han sido muy analizados, en particular 
desde una perspectiva de la geopolítica crítica, que ofrece una manera de 
conceptualizar la compleja interacción entre el poder político, económico 
y militar, que ha contribuido a configurar espacios regionales en el sistema 
internacional, desde una perspectiva del análisis de las prácticas discursivas 
y de concepción que orientan y configuran prácticas políticas y estrategias 
(Beeson, 2009, p. 499). En este sentido, el mundo en transición puede ser 
comprendido en función del desarrollo de las regiones que configuran el 
mundo y su actual dinámica. A su vez, estas regiones —en algunos casos 
como naciones región— se construyen a partir de las diferentes narrativas 
que surgen, con frecuencia por contraste o diferenciación con otras, aunque no 
siempre reflejen procesos convergentes. Las narrativas consecuentes —frecuen-
temente divergentes— combinan diversos elementos y referentes culturales 
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e históricos y dan pie a grandes estrategias en el mundo en transición que 
despliegan prácticas espaciales específicas.

Desde esta perspectiva, pese a que América Latina y el Caribe no cons-
tituyen un área geopolíticamente importante en el ámbito mundial, la región 
es objeto de la atención creciente de algunos actores externos relevantes y 
desarrolla sus propias narrativas, eventualmente con referencia o en articu-
lación con narrativas de protagonistas más poderosos del sistema interna-
cional. Sin duda, China ha devenido uno de ellos —como antes lo fueron los 
Estados Unidos y los países europeos— y sus relaciones con América Latina 
y el Caribe se han convertido en un factor importante a la hora de analizar 
el efecto de los cambios sistémicos en la situación regional.

Actores y procesos

Es importante señalar en este sentido que el tradicional referente hemisfé-
rico —los Estados Unidos— se encuentra en el proceso de redefinir su rol 
mundial y los alcances de sus compromisos internacionales. Este proceso 
está sujeto, además, a los escenarios variables que pueden desarrollarse —en 
términos domésticos y de su política exterior— en las próximas elecciones 
presidenciales de noviembre de 2016, pero se asocia, asimismo, con una nue-
va presencia regional (normalización de las relaciones con Cuba, plan de 
seguridad en Centroamérica, Cumbres de las Américas y relacionamiento 
de esquemas como el tpp [Trans-Pacific Partnership] con la Alianza del 
Pacífico), luego de un periodo de alejamiento relativo de la región. A su vez, 
esta redefinición puede afectar tanto su relación con diferentes actores del 
sistema internacional como con regiones específicas. Las dificultades por 
las que atraviesa la aprobación —a nivel externo y en lo doméstico— tanto 
de la ttip (Transatlantic Trade and Investment Partnership) como del tpp 
son una muestra de ello, en relación con la Unión Europea y la región del 
Asia-Pacífico, en un contexto donde esta última ha tendido a concentrar el 
dinamismo económico mundial. Tanto el brexit en el caso de la Unión Euro-
pea como la incertidumbre ante las elecciones presidenciales en los Estados 
Unidos y las posiciones que asumiría el nuevo ejecutivo en política exterior 
profundizan las dificultades y las inquietudes en torno al ttip, a la vez de plan-
tear un eventual declive del atlantismo frente al creciente protagonismo del 
Asia-Pacífico y de China en particular en la economía mundial.

Como contrapartida, China emerge en las últimas tres décadas como 
una potencia económica, que recupera, desde las reformas del presidente 
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Deng Xiaoping, su visión del Reino Medio en el sistema internacional (Ro-
dríguez y Leiva van de Maele, 2013) y se convierte en el núcleo del dinamismo 
económico que genera la región del Asia-Pacífico y pone en cuestión algu-
nos de los principios y las normas de la gobernanza global. De hecho, China 
ha recuperado su papel central en Asia y, aunque su prioridad sigue siendo 
interna en función de sostener su propio crecimiento económico (Busane-
llo, 2015, p. 33), tiende a promover un orden mundial más manifiestamente 
chino-céntrico (Leonard, 2015). En este marco, ha tendido a impulsar, a partir 
de su creciente importancia económica y geoestratégica global y regional, 
acuerdos como el Regional Comprehensive Economic Partnership,1 la nueva 
ruta de la seda (One Belt, One Road en su conexión con Asia Central y Euro-
pa y en su proyección marítima), el Asian Infrastructure Investment Bank 
y el Free-Trade Area of the Asia-Pacific, entre otros instrumentos (Serbin, 
2014). El desarrollo de las relaciones de China con América Latina y el Ca-
ribe también parece atravesar por una serie de reacomodamientos, tanto en 
la desaceleración económica china como en los cambios en su estrategia de 
desarrollo y en la proyección de su política exterior (Wang, 2016), mientras 
que Rusia persiste, pese a sus dificultades económicas, en reactivar su rol de 
actor mundial y en profundizar sus relaciones con la región.

Las posibilidades de implosión de la integración europea (brexit inclui-
do) y de una renovada Guerra Fría signada por las fricciones en torno a Ucrania 
y a la reactivación de la Organización del Tratado del Atlántico Norte, y las 
crecientes tensiones en la relación entre los Estados Unidos y China, tanto 
a causa de una competencia económica (Ramírez, 2014) como en torno a la 
rivalidad geoestratégica del mar del Sur de China (Ríos, 2015), pueden afec-
tar la autonomía lograda en años previos por América Latina y el Caribe y 
reducir fuertemente las opciones de la región de equilibrar el retorno de los 
Estados Unidos a ella en el marco de las relaciones desarrolladas con China, 
Rusia y otros actores extrarregionales.

Por otra parte, nuevos bloques, alianzas e instituciones, sobre todo en 
el campo económico y financiero, como los brics (Brasil, Rusia, India, Chi-
na y Sudáfrica), los mikta (México, Indonesia, Corea del Sur, Turquía y 
Australia),2 el G20, el G77 plus China, el Banco de Desarrollo del Asia-Pa-

1 Es de señalar que mientras que el ttp no incluye a China, el Regional Comprehensive Economic 
Partnership (Asociación Económica Integral Regional) no incluye a los Estados Unidos.
2 Espacio de diálogo y cooperación entre México, Indonesia, Corea del Sur, Turquía y Australia 
(Maihold, 2014, p. 70).
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cífico y múltiples iniciativas desde el Sur global son muestras de este proceso 
de creciente policentrismo con la aparición de múltiples polos de poder, que 
hace cada vez más difícil la construcción de consensos en torno a las normas 
internacionales y a la gobernanza global (Malamud, 2016).

Los cambios tectónicos por los que atraviesa el sistema internacional y 
la región en sí, en su complejidad, de su impredecibilidad y de las incertidum-
bres consecuentes dan lugar a la generación de nuevos marcos conceptuales y 
analíticos para su comprensión y, de hecho, generan nuevas narrativas para la 
comprensión y para el desarrollo de las relaciones internacionales. Mientras 
que Joseph Nye (2015) plantea, en consecuencia, un sistema internacional que 
conjuga tanto la unipolaridad y la multipolaridad como, por momentos, 
un caos en el orden mundial, en función de un ajedrez multidimensional en 
el que interactúan múltiples actores a múltiples niveles y a diferentes veloci-
dades, otros analistas como Bremmer (2013) plantean la emergencia de un 
mundo G0 sin liderazgos ni orden evidentes.3 Sin un liderazgo global definido 
que ponga orden en un proceso de transición confuso, se hace evidente que 
se multiplican las narrativas que intentan explicar este proceso, reforzadas 
por la emergencia de múltiples polos de poder.

La insuficiencia conceptual de las visiones y narrativas pos-Westfalia 
fuerza, en este sentido, a una creciente integración de visiones geoestratégicas 
y geoeconómicas en una geopolítica crítica (Beeson, 2009; Preciado y Uc, 
2010), particularmente para comprender la interacción de lo político, lo mili-
tar y lo económico en la conformación de regiones. Crece consecuentemente 
el interés en prácticas discursivas y de pensamiento que configuran y modelan 
prácticas políticas y estrategias que responden a estas nuevas percepciones 
del sistema internacional. En este marco, las élites, particularmente de los 
actores más poderosos, canalizan ciertas ideas acerca del espacio geográfico 
y generan nuevas narrativas. La narrativa consecuente combina elementos 
económicos, políticos y geoestratégicos, a partir de énfasis y prioridades cultu-
rales, referentes históricos y en función del desarrollo de grandes estrategias 
en un mundo en transición (Beeson, 2009).

3 En este debate, Del Arenal (s. f.) plantea que el tema de la polaridad en las relaciones interna-
cionales, luego del fin de la Guerra Fría en particular, ha introducido narrativas que se extienden 
en un amplio abanico desde la unipolaridad (Estados Unidos), la unimultipolaridad (Estados 
Unidos y los poderes emergentes), la multipolaridad (la emergencia de nuevos polos de poder), 
la bipolaridad (entre los Estados Unidos y China), a la apolaridad que refiere al planteamiento de 
Bremmer de la desaparición de los polos de poder.
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Narrativas dominantes y narrativas divergentes

Las diversas narrativas existentes y en desarrollo se vinculan a las diferentes 
percepciones en torno a la distribución global del poder y a la configuración 
de polos de poder relevantes.

En el siglo xx, durante la Guerra Fría, predominó una narrativa de 
la bipolaridad del sistema internacional nutrida por ambos contendientes: los 
Estados Unidos y la antigua urss. Con el fin de la Guerra Fría, emerge una 
narrativa que combina la visión de una unipolaridad estratégica de los Estados 
Unidos como vencedor de la confrontación y una emergente multipolaridad 
económica con la Unión Europea y con algunos actores asiáticos, como Japón 
y los llamados tigres asiáticos como actores fundamentales. El crecimiento 
económico de Asia-Pacífico y el surgimiento de una serie de economías emer-
gentes complejizan progresivamente este cuadro. A principios del siglo xxi, 
la combinación del boom de los commodities y la crisis financiera de 2008 lle-
va crecientemente a una narrativa, particularmente desarrollada en el Sur 
global, de una multipolaridad más compleja, sobre todo con el crecimiento 
económico y la proyección global creciente de la República Popular China, 
la recuperación de la Federación Rusa y la emergencia de los brics. China en 
particular muestra un crecimiento económico sostenido que la convierte 
en la segunda economía mundial, con una cercana posibilidad de desplazar a 
los Estados Unidos como primera economía global y que contribuye signifi-
cativamente, a través de su desarrollo y de su proyección internacional, tanto 
al dinamismo económico global como a la reconfiguración de las narrativas 
existentes en torno al orden internacional.

La emergencia de nuevos actores pone en cuestión asimismo la narrativa 
de una gobernanza global concebida respecto de una visión occidental y ma-
tiza la narrativa de la globalización que viene asomando desde la década de 
1970. Aparecen nuevos espacios regionales, con nuevas narrativas dominan-
tes, como es el caso de la concepción de Eurasia, y de nuevas normativas para 
la gobernanza global, y se evidencia una creciente ruptura entre el atlantismo 
del Norte y las visiones y narrativas emergentes del Este y del Sur global. La 
variante narrativa rusa de una Eurasia, primero concebida como un espacio 
común entre Europa y Rusia y posteriormente devenida una narrativa que 
reúne en un mismo espacio a Asia Central, Rusia y China, en función del 
acercamiento entre estos dos países y el enfrentamiento geoestratégico con 
los Estados Unidos (Laqueur, 2015; Maliavin, 2015), ilustra este proceso 
en función de una nueva conceptualización y narrativa regional.
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Tal vez la ilustración más cabal de la complejidad de las narrativas 
emergentes se desarrolla asimismo en relación con el balance de poder en 
Asia-Pacífico, en el que se conjugan cinco narrativas distintivas, de acuerdo 
con Wickett, Nilsson-Wright y Summers (2015). En primer lugar, el ascenso 
de China, que presume que este país fue la principal fuente de cambio en la 
región, en términos bipolares, en función de su competencia con los Estados 
Unidos. En segundo lugar, el flujo global (global flux), según el cual el princi-
pal cambio en la distribución del poder mundial se produce entre el Occidente 
desarrollado y las economías emergentes, especialmente del Asia-Pacífico. 
En tercer lugar, la difusión global del poder en función de la aparición de 
múltiples centros de poder en Asia, sin que ninguno llegue a ser dominante. 
En cuarto lugar, Asia para los asiáticos, que rechaza tanto a los Estados Unidos 
como a otros actores en función de modelos alternativos de desarrollo. En 
quinto lugar, una polaridad sesgada de normas y valores, que remite, particular-
mente en el caso del Asia-Pacífico, a dinámicas regionales promovidas por 
asociaciones basadas en valores comunes.

En este marco, los instrumentos de poder a los que remiten estas narra-
tivas no son tanto de carácter militar, sino que más bien se focalizan en su 
carácter económico (los Estados Unidos siguen siendo el actor más poderoso 
en el nivel global, pero su relativo declive actual pone en relieve su desplaza-
miento por China [Maira, 2015; Valdés, 2015]), tanto en términos demográ-
ficos como asociativos. En esta perspectiva, en proyección hacia 2030, los 
cambios globales se perciben como más rápidos y volátiles, el poder se ve más 
diversificado y difuso, la región se concibe como más compleja y los países, 
las regiones y los actores no estatales presentan una mayor interdependencia. 
Consecuentemente, asistimos a un proceso flexinodal con múltiples actores, 
diversas alianzas regionales y el desarrollo de megaacuerdos (algunos regio-
nales, otros transregionales), como en el caso del tpp (que se extiende desde los 
Estados Unidos a Japón a lo largo del Pacífico, pero sin la inclusión de China), 
del ttip (que reafirma una visión atlantista) o de la Asociación de Naciones del 
Sudeste Asiático, con referencia al mar del Sur de China.

Es de notar que las narrativas actuales no reflejan enteramente la com-
pleja realidad contemporánea del sistema internacional o de espacios par-
ticulares, como tampoco probablemente lo harán las narrativas del futuro. 
Solo expresan, tal como lo señalamos antes, los intereses, los valores y las 
aspiraciones de élites que son conscientes de su creciente ascendiente glo-
bal o regional y de su aspiración —implícita o explícita— de proyectarlos en el 
sistema internacional.
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En este sentido, las nuevas narrativas de alcance global pueden ir más 
allá y plantear hacia el futuro un tránsito desde la multipolaridad actual a 
un G2 entre los Estados Unidos y China, como lo hacen algunos autores 
(Economy y Segal, 2009; Chin y Thakur, 2010), o a un G0, como lo plantea 
Bremmer (2013), en un proceso donde se va configurando un mundo con 
relaciones difusas en función de múltiples dimensiones y factores. La na-
rrativa del G2 (o de “Chimérica”, según algunos analistas estadounidenses) 
se desarrolla a partir de la interdependencia económica entre los Estados 
Unidos y China que, sin embargo, no quita la existencia de una competencia 
geoestratégica entre ambas potencias.

Es evidente que ni estas narrativas globales ni las regionales, como las 
de Eurasia o Asia-Pacífico mencionadas más arriba, son las únicas o son 
excluyentes, pero abren el interrogante sobre cuáles son las narrativas pre-
dominantes en el caso de América Latina y el Caribe y cómo estas narrativas 
reflejan las aspiraciones de sus élites frente a un cambio de ciclo en curso 
en el contexto global y regional y las prioridades internacionales que conse-
cuentemente deberían ser desarrolladas.

Cambio de ciclo, narrativas emergentes e incertidumbres 
en América Latina y el Caribe

Si en la década de 1970 una de las narrativas predominantes en América La-
tina y el Caribe fue, al calor del pensamiento cepalino y de sus derivaciones 
críticas, la de la relación centro-periferia entre los países desarrollados y los 
países de la región y de la teoría de la dependencia, el entorno internacional 
favorable del boom de los commodities en la primera década de este siglo 
propició el desarrollo de la narrativa del regionalismo posliberal o poshege-
mónico (Serbin, Martínez y Ramanzini, 2012). El dinamismo y el crecimiento 
de la economía china en ese periodo favorecieron significativamente —con 
la demanda de este país de materias primas— el desarrollo de esta narrativa, 
al calor del crecimiento económico extraordinario de la mayoría de los países 
de la región, con China como socio comercial principal, particularmente en 
América del Sur. La nueva narrativa se desarrolló —a caballo entre el siglo 
pasado y el inicio del presente— en un recambio de élites políticas, con el 
acceso electoral al poder de partidos y movimientos populistas y de izquier-
da, en un entorno geopolítico en el cual la atención del hegemón tradicional 
—los Estados Unidos— estaba orientada hacia otras regiones estratégicamen-
te prioritarias. En este contexto, proliferaron las cumbres regionales y el 
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desarrollo de esquemas de concertación y coordinación política, como la 
Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América, la Unión de Na-
ciones Suramericanas y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Cari-
beños. Estos esquemas se basaron en los llamados tres retornos —el retorno 
de la política, del Estado y del desarrollo— como los tres ejes conceptuales 
centrales de este proceso. Sobre esta base, y pese a su heterogeneidad y frag-
mentación, la región apuntó —con la exclusión de los Estados Unidos y de 
Canadá— a la diversificación de sus relaciones externas en la multipolaridad 
existente y a una creciente autonomía internacional que, no obstante, no im-
plicó avances significativos en términos de cesión de soberanía en el marco 
regional. La narrativa autonómica consiguiente no da cuenta aún a cabalidad, 
sin embargo, de una pregunta clave, planteada por el expresidente de Chile 
Ricardo Lagos: ¿Estaba preparada América Latina y el Caribe para manejar 
los asuntos internacionales con una agenda estratégica común?4

Pese a la reducción significativa de la pobreza y de la desigualdad, la 
expansión del empleo, de los salarios y de la demanda interna, el mayor 
consumo, el gasto público y la inversión en infraestructura, el mejor manejo 
de la crisis financiera global de 2008, el impulso al gasto social y a las polí-
ticas sociales (la agenda social se incorporó de una manera significativa en 
el agenda regional), junto con una mayor autonomía de los Estados Unidos, el 
surgimiento de nuevos liderazgos regionales y el desarrollo de políticas ex-
teriores más asertivas, la heterogeneidad y la fragmentación persistieron. Los 
esquemas de concertación y coordinación política emergentes para la época 
se basaron fundamentalmente en las iniciativas presidenciales, los acuerdos 
intergubernamentales, un desarrollo institucional limitado y una ausencia 
llamativa de una participación ciudadana en la elaboración de la agenda re-
gional luego de 2006, sin generar articulaciones productivas más profundas 
o significativos avances en el comercio intrarregional que no hubieran sido 
desarrollados previamente por esquemas, como el Mercado Común del Sur 
(Mercosur) o el Sistema de la Integración Centroamericana (sica). Por su 
parte, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) —pese 
a sus avances iniciales— no ha logrado sostener una interlocución colectiva 
efectiva con actores, como la Unión Europea, China, Rusia o la India y, de 

4 Una serie de libros recientes tratan de dar respuesta a este interrogante, con un “cauto opti-
mismo” (Tulchin, 2016, p. 191) o señalando que la importancia de América Latina y el Caribe en 
el sistema internacional se ha incrementado y cambiado para bien (Horwitz y Bagley, 2016, p. 3).
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hecho, no se ha planteado desarrollarla con los Estados Unidos, cuya presen-
cia económica, política y cultural sigue siendo decisiva en la región.

A partir de 2013, el entorno internacional dejó de ser favorable para las 
economías de América Latina y el Caribe. Cayeron los precios de las materias 
primas, se desaceleró la economía china y se modificó su patrón de desarrollo 
a la par del impulso de una política exterior más asertiva (Wang, 2016), sur-
gieron nuevos factores de vulnerabilidad en un retroceso económico global 
y de una menor demanda de los productos de la región, que dio lugar a tasas 
más bajas o negativas de crecimiento y a un ciclo recesivo asociado a una menor 
inversión, a la caída del consumo y del empleo, como resultado de no haber-
se impulsado políticas de reforma estructural orientadas a la diversificación 
económica y a la mejora de la productividad (Cepal, 2015).

Simultáneamente, como ya señalamos, se produjo un desgaste progre-
sivo de los Gobiernos de izquierda y centro-izquierda y una reconfiguración, 
a través de procesos electorales y de crisis políticas, del mapa político de la 
región, en un contexto internacional en el cual se desarrollaba un cambio 
sistémico de la distribución del poder y de la riqueza en el ámbito internacio-
nal. En este marco, la narrativa de la multipolaridad dominante en los años 
previos no pudo ocultar que la región era parte de un sistema internacional 
atravesado por procesos y flujos de la globalización y de la transnacionaliza-
ción, que puso en evidencia que la región estaba expuesta a riesgos sistémicos 
por su interdependencia asimétrica con el sistema internacional.

De hecho, todo pareció indicar que la narrativa multipolar no hegemó-
nica que se instaló entre los Gobiernos de la región5 en el marco del regionalis-
mo posliberal pareció debilitarse o asumir nuevos caminos. Por otra parte, 
el marcado desarrollo de la relación entre una China pujante y América 
Latina y el Caribe signó de una manera significativa este proceso en los años 
precedentes, pero también nutrió, a través de sus cambios, esta situación.

China y América Latina: avances y críticas

Como ya señalamos, a principios del presente siglo, se hizo evidente que se 
estaba produciendo un desplazamiento del centro de gravedad y del dina-
mismo de la economía mundial hacia Asia-Pacífico. Entre 2001 y 2012, China 
se había convertido, con sus altas tasas de crecimiento económico sostenido, 
en el motor del crecimiento global. En ese periodo, pese al desarrollo de un 

5 Y que, como señala un analista, se vendió junto con las manufacturas chinas.
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patrón de intercambio desigual, América Latina y el Caribe fue una de las 
regiones más beneficiadas por el periodo de expansión china, con la multi-
plicación del comercio y de las inversiones chinas en la región, donde esta 
actuaba básicamente como proveedora de materias primas y mercado para 
las manufacturas procedentes de este país. Para 2014, China superó a los 
Estados Unidos como principal destino de las exportaciones de América del 
Sur. Sin embargo, los Estados Unidos continuaron siendo el único país hacia 
donde se incrementaron las exportaciones regionales, que alcanzaron en el 
primer semestre de 2015 un incremento del 3 %.

Por otra parte, entre 2014 y 2015, los bancos chinos se convirtieron en 
los principales prestamistas de muchos de los Gobiernos latinoamericanos. 
De hecho, el financiamiento chino a la región se incrementó exponencialmente 
entre 2012 y 2014-2015, en una escala mayor al financiamiento provisto a la 
región por el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo (bid) en 
su conjunto (Gallagher, 2016). Los préstamos chinos fueron principalmente 
dirigidos al desarrollo de infraestructura y a proyectos extractivos, mientras 
que las exportaciones de la región siguieron concentradas en materias primas, 
como soya, cobre, níquel, hierro y petróleo, y los productos manufacturados 
de la región enfrentaban una dura competencia con los productos chinos en 
el mercado mundial.

Este patrón de relacionamiento, a su vez, ha aparejado que el comercio, la 
inversión y el financiamiento chinos se encuentren crecientemente asociados 
con conflictos sociales y medioambientales, en cuanto algunos de los pro-
yectos son de uso intensivo del carbón y del agua y, en algunos casos, como 
en Nicaragua, afectan seriamente tradicionales tierras indígenas.

La reciente ralentización de la economía china ha tenido un efecto no 
solo sobre la desaceleración de la economía global, sino también sobre una 
desaceleración de las economías latinoamericanas, en particular para aque-
llos países exportadores de materias primas que han resultado más vulnera-
bles. Una parte de las economías latinoamericanas sufrió una contracción en 
2015 y la inversión extranjera directa y los préstamos del Banco Mundial y del 
bid a la región se redujeron. En comparación con 2014, en el primer semestre 
de 2015, las exportaciones latinoamericanas cayeron en el 25 % (Cepal, 2015).

A su vez, junto con la desaceleración, el cambio del modelo de desarrollo 
chino hacia el consumo y los servicios debido a los altos niveles de sobre-
inversión, y el efecto de estos factores domésticos sobre la política exterior 
china y el China dream, también han afectado el patrón de relacionamiento con 
América Latina y el Caribe (ocde, caf y Cepal, 2015).
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Sin embargo, la presencia china en América Latina y el Caribe persiste 
de una manera significativa, pese a la aparente ralentización de su economía 
y a los cambios de su modelo económico. De hecho, el presidente Xi prome-
tió en su momento incrementar el comercio con la región en US$500 000 
millones y llevar la inversión a US$250 000 millones en 2025. En 2015, dos 
bancos de desarrollo de China —China Development Bank y Export-Import 
Bank of China— proveyeron con más de US$29 000 millones en préstamos 
a Gobiernos latinoamericanos, además de otros financiamientos en curso 
(Kamal y Gallagher, 2016).

A su vez, China ha acordado con la Celac un plan de cooperación para 
encauzar fondos y tratar temas, como la industrialización, la infraestructu-
ra y el desarrollo sustentable, aportando la parte comprometida en la Cumbre 
China-Celac que se realizó en enero de 2015 en Pekín.6 Sin embargo, el 
aporte de los miembros de la Celac al fondo aún no se ha materializado, 
pese a que la Cumbre de la Celac realizada en Quito en enero de 2016 acordó 
continuar implementando el plan de cooperación acordado en 2015.

Para China, más allá de los acuerdos bilaterales, la región es percibida 
como un actor unificado, lo cual no se corresponde con la efectiva capacidad 
de la Celac o de otros organismos regionales de expresar colectivamente los 
intereses de la región.

Por otra parte, no faltan apreciaciones críticas sobre el patrón de rela-
cionamiento entre la República Popular China y la región. En este sentido, 
Alicia Bárcenas de la Cepal señala que las inversiones chinas deberían cubrir 
más brechas, sobre todo en el desarrollo de la infraestructura regional y en 
la diversificación productiva, ya que cinco productos —todos primarios— 
representan el 75 % de los valores regionales exportados a China en 2013, 
mientras que la inversión china refuerza este patrón, puesto que entre 2010 
y 2013 casi el 90 % de esta fue dirigida a actividades extractivas. A su vez, 
Carlos Malamud (2015) señala la tentación para la región de que China sea 
el antídoto a los Estados Unidos sin evaluar los riesgos de la diversificación 
(Núñez, 2015).

6 Donde se acordó: “Aprovechar plenamente el Fondo de Cooperación China-América Latina y el 
Caribe, el Crédito Especial para la Infraestructura China-América Latina y el Caribe, las líneas de 
crédito en condiciones preferenciales ofrecidas por China, así como otros recursos financieros 
para apoyar los proyectos de cooperación prioritarios entre China y los Estados miembros de la 
Celac, de acuerdo con las necesidades de desarrollo en materia social, económica y medioam-
biental de la región Celac, así como con una visión de desarrollo sostenible”.



|  87China y América Latina y el Caribe f rente a un cambio de ciclo

China desarrolla una estrategia multidimensional de alto pragmatismo 
hacia la región en su propia narrativa sobre su papel en el sistema internacio-
nal, fuertemente asociada a la recuperación de su imagen como reino medio. 
Es una estrategia clara: invertir y comerciar con América Latina y el Caribe 
para tener acceso a recursos naturales y a mercados estratégicos para las 
compañías y los bancos chinos. La estrategia incluye el desarrollo de relacio-
nes diplomáticas y de asociaciones estratégicas de Gobierno a Gobierno con 
países mayores que no mantengan relaciones con Taiwán —dando lugar, 
en algunos casos, a asociaciones estratégicas integrales—, las ya mencionadas 
relaciones económicas y financieras con foco en el comercio, los acuerdos de 
libre comercio con Chile, Perú y Costa Rica, las inversiones y los préstamos, 
como en el caso de Venezuela, y el desarrollo de infraestructura7 con una clara 
orientación regional hacia el Pacífico que beneficie los intereses de desarrollo 
económico de China. Por otra parte, con excepción de su papel en los brics, 
China no tiene mayores aspiraciones geoestratégicas en la región, a diferen-
cia de lo que pueda pasar en Asia, ni pretende aparentemente sustituir a los 
Estados Unidos en su rol en los ámbitos políticos y de seguridad en la región.

Como contraparte, la región no tiene una estrategia clara hacia China y 
se caracteriza por iniciativas y acuerdos bilaterales, mientras que la apuesta 
china combina tanto el interés geoestratégico de buscar obtener más in-
fluencia y peso en América Latina y el Caribe en relación con los Estados Uni-
dos, el interés económico ya señalado y la inversión en infraestructura. En 
este marco, en América Latina y el Caribe prevalecen, según Bernal-Meza 
(2014), tres percepciones combinadas sobre China, sin que se articule una na-
rrativa única: 1) como socioeconómico, con percepciones dispares, entre 
las que predominan las percepciones de riesgo; 2) como modelo estatal de 
desarrollo y modernización económica y social; y 3) como eventual pilar en 
la construcción de un nuevo orden mundial multipolar y no hegemónico 
que, en esencia, ha hecho parte de la narrativa autonómica asociada con el 
regionalismo posliberal. En todo caso, la relación con China a través de es-
tas tres percepciones ha nutrido hasta 2013-2014, y con diferentes énfasis, 
una narrativa autonómica en función de la existencia de nuevas opciones y 
oportunidades de relacionamiento para la región, más allá del tradicional 
eje atlántico y de los Estados Unidos. Sin embargo, como contrapartida, 
geoestratégicamente China ha evitado presentarse en la región como una 

7 “Construir caminos y puertos que permitan abaratar los costos de transporte de materia prima 
a China”.
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amenaza o una competencia a la presencia estadounidense, en tanto que la 
estrategia de China hacia América Latina y el Caribe incluye a los Estados 
Unidos sin entrar en competencia abierta con este país.

En este marco, el desafío de América Latina y el Caribe como región 
es crear una agenda común para elevar y profundizar la relación estratégica 
con China y hacerla compatible, sin embargo, con la nueva estrategia esta-
dounidense hacia la región. En este sentido, la relación triangular China-
Estados Unidos-América Latina y el Caribe es decisiva, al margen del papel 
que puedan asumir otros actores relevantes. De hecho, la relación entre China 
y América Latina y el Caribe no puede ser disociada del rol que desempeñan 
los Estados Unidos en los niveles regional y global.

La relación triangular China-Estados Unidos-América 
Latina y el Caribe y las nuevas narrativas regionales

Frente al cambio de ciclo en la economía y en la distribución de poder mun-
dial y en la medida en que la narrativa regional en torno al regionalismo 
posliberal o poshegemónico se debilita o se agota, la reconfiguración del 
mapa político de América Latina y el Caribe con el retorno o la emergencia 
de nuevas élites políticas y Gobiernos de signo ideológico diferente crea las 
condiciones para la emergencia potencial de una nueva narrativa regional, cuyo 
perfil está en proceso de definirse.

Sin embargo, su formulación, en los procesos de globalización y trans-
nacionalización y de la reestructuración del poder en el contexto global está 
significativamente condicionada por dos conjuntos de factores. Por un lado, 
la dinámica que se desarrolle entre China y los Estados Unidos —los dos ac-
tores más poderosos del sistema internacional y que han dado pie a las na-
rrativas del G2— con una amplia agenda de temas comunes en torno a la 
gobernanza global, que incluyen los temas de seguridad, economía, bienes 
públicos y nuevas normas de gobernabilidad en el ámbito internacional, y 
con una agenda regional específica centrada en Asia-Pacífico, que, a su vez, 
ha propendido a la narrativa regional que hemos analizado más arriba y 
que abarca asimismo una agenda muy extensa en las relaciones entre estos 
dos países. Por otro, la heterogeneidad y fragmentación de América Latina 
y el Caribe, con una agenda más limitada en el ámbito global y una agenda 
regional asimismo más focalizada, y con la emergencia de nuevos temas y 
prioridades para la formulación de una agenda condicionada por la reconfi-
guración regional y los límites de su propia gobernanza regional.
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Es evidente que, más allá de la relevancia que puedan adquirir o perder 
otros actores poderosos del sistema internacional, la relación de China con 
los Estados Unidos, más allá de Asia-Pacífico, tiene profundas implicaciones 
para la dinámica regional. Sin embargo, el triángulo relacional China-Es-
tados Unidos-América Latina y el Caribe implica una clara relación asimé-
trica por parte de América Latina y el Caribe, particularmente respecto de su 
capacidad de influencia sobre la agenda global y las agendas específicas de 
los dos actores más poderosos y en función de sus propias limitaciones como 
un actor colectivo. De hecho, América Latina y el Caribe no se consideran 
una nación/continente por sus propias limitaciones y no constituyen un ac-
tor homogéneo y unificado en el sistema internacional. A su vez, la falta de 
consenso evidente en su heterogeneidad y fragmentación hace difícil que, 
en su conjunto, se conduzca como un actor consistente.

No obstante, la relación asimétrica con los dos actores más poderosos 
tiene componentes marcadamente diferentes. Mientras que en la relación 
China-América Latina y el Caribe predominan temas como el comercio, la 
inversión y el desarrollo de una infraestructura en función de los intereses 
chinos, la relación Estados Unidos-América Latina y el Caribe no solo está 
signada por un legado histórico muy importante representado por los alti-
bajos de las relaciones interamericanas, particularmente desde el siglo xix, 
sino también implica una agenda más amplia que actualmente incluye temas 
políticos (democracia, derechos humanos) y de seguridad (narcotráfico y 
crimen organizado), migración, junto con comercio e inversión, pero a partir 
de patrones de relacionamiento distintos, donde prevalecen el mercado y los 
actores privados. De hecho, algunos analistas contrastan los alcances de la 
influencia del Consenso de Washington con un consenso de Pekín promo-
vido por el Reino Medio, como narrativas referenciales alternativas para la 
región (Rodríguez y Leiva van de Maele, 2013, pp. 331-332).8

Por otra parte, la aspiración china de relacionarse con América Lati-
na y el Caribe como un actor unificado —expresada en el Foro China-Celac 
y las interlocuciones consecuentes— contrasta en la práctica, por un lado, 
con el énfasis en las relaciones bilaterales y, por otro, con el aún limitado co-
nocimiento chino de la región. Los Estados Unidos, en cambio, han sabido 

8 Preciado y Uc (2010, p. 69) señalan en este sentido que, si bien la alternativa del “consenso de 
Pekín” puede ser válida para la región respecto de la diversificación de sus relaciones, en la prác-
tica se refiere “a un modelo depredador basado en un desregulado extractivismo y una agresiva 
diplomacia comercial que podría ampliar la vulnerabilidad de los mercados internos de la ma-
yoría de los países latinoamericanos”.
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asumir históricamente la heterogeneidad de la región, en una relación más 
larga y conflictiva con prioridades e intereses diferenciados en su relación 
con México y Centroamérica (Tratado de Libre Comercio de América del 
Norte [Nafta] y el Tratado de Libre Comercio entre República Dominicana, 
Centroamérica y Estados Unidos de América [Cafta-DR], acuerdos de segu-
ridad con Centroamérica), con Cuba a partir de la reciente normalización de 
las relaciones, con el Caribe no hispánico, con América del Sur después del 
colapso del Área de Libre Comercio de las Américas en 2005 y de la creación 
en 2012 de la Alianza del Pacífico y del lanzamiento del tpp. El espectro de 
relaciones e intereses de los Estados Unidos en función de América Latina y 
el Caribe es mucho más amplio, implica acuerdos bi y plurilaterales, cubre 
temas de comercio, inversión, asistencia y seguridad, y mantiene un foco 
diferente del chino dada la cercanía histórica, cultural y política de la región, 
sin proveer la oferta de inversión, préstamos y desarrollo de la infraestructura 
que ofrece la República Popular China. Como consecuencia de estos elemen-
tos distintivos, las diferencias en los patrones de relacionamiento —entre el 
predominio de relaciones intergubernamentales y el rol de actores privados— 
no solo se refuerzan en el ámbito económico y político, sino también en la 
incidencia sobre procesos y patrones políticos y culturales.

Además, en años recientes, la administración del presidente Obama ha 
impulsado —luego de años de aparente letargo— una nueva atención hacia 
América Latina y el Caribe, evidenciada tanto en el restablecimiento de re-
laciones con Cuba, la celebración de la Cumbre de las Américas en Panamá, 
el tratado de seguridad con Centroamérica y, pese a sus dificultades, el tpp, 
con la implícita intención de contener a China y a aislar a Rusia, en el plantea-
miento de la estrategia del pívot Asia (Beeson, 2013; Serbin, 2014) iniciada en 
años recientes, de la cual América Latina y el Caribe no queda disociada. Es 
evidente que una política estadounidense más proactiva en América Latina 
y el Caribe no está disociada de un diseño más amplio de contención de Chi-
na y de aislamiento de Rusia que pasa por la consolidación de la alianza 
atlántica (ttip y otan) y una presencia más asertiva en Asia-Pacífico. Esta 
nueva política puede reactivar la competencia entre los Estados Unidos y 
China en la región, más cuando esta última apuesta a una creciente presencia 
financiera tanto con mecanismos como el aiib y el brics New Development 
Bank, junto con el fondo con la Celac, entre otros.

Respecto del desarrollo de narrativas convergentes, las posibilidades 
de una narrativa conjunta entre dos actores —asimétricos y disímiles, pero 
vinculados por una relación histórica— como los Estados Unidos y América 
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Latina y el Caribe están reforzadas, para mal o para bien, por una mayor cer-
canía cultural, por la eventual convergencia en torno a los temas de la agenda 
global en el actual periodo de transición y por una más desarrollada capacidad de 
leerse mutuamente. Los Estados Unidos han aprendido a medir los riesgos 
de su actuación en América Latina y el Caribe y esta ha aprendido a leer, a 
interactuar (y cuando hace falta, a tomar distancia) con los Estados Unidos, 
mientras que el conocimiento latinoamericano de China es aún limitado. Sin 
embargo, incipientemente China está comenzando a aprender a medir los 
riesgos y a evaluar los costos de una región que comienza a conocer.

Por otra parte, en el plano de las relaciones entre China y los Estados 
Unidos, si bien en junio de 2013, en la Cumbre China-Estados Unidos, se 
acordó desarrollar una relación basada en el respeto mutuo, la cooperación 
y de beneficios compartidos en un mundo armónico, la tensión persiste y se 
refuerza hacia futuro, con la próxima finalización del mandato de Obama y 
la continuidad de un nueva y más proactiva diplomacia china promovida por 
el presidente Xi como parte de la construcción del China dream (Rodríguez 
y Leiva van de Maele, 2013; Ramírez, 2014).

En este marco, las posibilidades de cooperación entre los dos actores en 
la región se reducen y se vuelven más hacia la competencia que a la conver-
gencia, más allá de la cooperación que puedan desarrollar en relación con 
temas de gobernanza global fuera de la región y de las tensiones estratégicas 
existentes en el mar del Sur de China.

En este contexto, la aspiración al desarrollo de una potencial agenda 
triangular entre China, los Estados Unidos y América Latina y el Caribe se 
ve seriamente limitada, entre otras razones por la capacidad de adaptación 
de los tres actores a las aceleradas y, eventualmente, inesperadas transfor-
maciones del cambio de ciclo en el mundo y, particularmente en el caso 
de los Estados Unidos y de América Latina y el Caribe, por los cambios 
políticos internos.

El interrogante que queda en pie, consecuentemente, es: ¿cómo América 
Latina y el Caribe puede beneficiarse no solo de su relación con China sino 
de una relación triangular en construcción que demandará alguna nueva 
forma de narrativa, aún en ciernes, y de estrategias y políticas consensuadas 
difíciles de construir? Más allá de la coyuntura, tal vez la nueva situación 
y una potencial relación triangular requieran una nueva narrativa regional 
que se nutra de los alcances autonómicos logrados en la década previa a fin 
de avanzar en la diversificación de sus relaciones para una mejor inserción 
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en el sistema internacional y de nuevos esfuerzos para avanzar en el sentido 
de una integración regional.

A manera de conclusión

Sin duda, las relaciones entre China y América Latina y el Caribe desarrolla-
das en el último decenio han marcado un cambio significativo en la región, 
tanto respecto de la creciente importancia que la primera ha asumido en el 
desarrollo de las economías de la región como de la capacidad consecuente 
de nutrir una narrativa autonómica, en particular en relación con los Es-
tados Unidos. Los riesgos impuestos por la amenaza de una desaceleración 
de la economía china y de los cambios en su patrón de desarrollo —actual-
mente más orientados al consumo y a los servicios— parecen no haberse 
reflejado aún claramente en su relación con la región. China mantiene su 
interés por ella, sin variar sustancialmente su patrón de relacionamiento, a la 
par de que, contra todo pronóstico, sostiene su ritmo de crecimiento, frenan-
do momentáneamente la tendencia a la baja de su crecimiento económico 
(Fontdeglòria, 2016).

Una de las claves para fomentar la cooperación entre China y América 
Latina en este nuevo contexto reside en la oportunidad presentada por la evo-
lución de sus economías. A medida que se amplía el comercio bilateral, la 
reforma por el lado de la oferta que está en marcha en China ha comenzado 
a afectar a América Latina, dado que las exportaciones de materias primas 
de ella a China ocupan más de setenta por ciento del volumen total y los pro-
ductos industriales solo seis por ciento, según datos de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (ocde). China está promoviendo 
una reestructuración de sus industrias, que implica que el foco de la economía 
se traslade del sector secundario al terciario, proceso en el cual el motor del 
crecimiento es cada vez más el consumo en vez de la inversión. Los analistas 
puntualizan, en este sentido, que la reforma china presenta nuevas oportu-
nidades para los bienes de consumo de América Latina, al contrario de la 
debilitada demanda de materias primas. China se ha convertido, asimismo, 
en un país exportador de capital. Hasta 2015, los inversores chinos habían 
realizado una inversión de 735 080 millones de yuanes.

Por otro lado, los expertos aconsejan que China aproveche los nuevos 
cambios surgidos en el desarrollo periódico de la economía latinoamericana, 
que continua en búsqueda de inversiones en infraestructuras, sobre todo en 
los sectores de la energía y el transporte. China cuenta con fortalezas en la 
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construcción y gestión de infraestructuras que puede exportar hacia la otra 
orilla del Pacífico.

Por otra parte, la industria latinoamericana aún se encuentra en una 
etapa de crecimiento, lo cual crea una complementariedad que se podrá co-
nectar con la transferencia de capacidad productiva de China.

Hay perspectivas prometedoras para ambos lados en los terrenos de la 
energía limpia, los nuevos materiales de construcción, la petroquímica, el 
automovilismo, la siderurgia, la agricultura, la logística portuaria o la tecno-
logía de información, entre otros, que se pueden sustanciar con la creación 
de zonas de cooperación comercial y de libre comercio, parques de proce-
samiento para la exportación o parques industriales. A su vez, los expertos 
recomiendan que la inversión china tienda puentes con los mercados lati-
noamericanos mediante la cooperación con empresas europeas que hayan 
establecido mecanismos maduros de inversión y gestión en América Latina 
(China.org.cn, 2016).

En el plano político, son de destacar dos fenómenos importantes en 
las relaciones chino-latinoamericanas. Por un lado, los cambios políticos en 
algunos de los países de América Latina y el Caribe no han afectado signifi-
cativamente estas relaciones y se mantienen en pie muchos de los acuerdos 
y las asociaciones establecidos en la década precedente, pese a las preocupa-
ciones expresadas por los medios y el Gobierno de China. Por otro, China 
ha aprendido a evaluar los riesgos y las amenazas que pueden afectar sus 
relaciones con la región y tiende progresivamente a resaltar una aproxima-
ción pragmática y eventualmente apolítica a estas relaciones (Wang, 2016).

Por otra parte, un documento reciente de la ocde, caf y Cepal (2015, 
pp. 175-176) plantea con claridad que las respuestas de América Latina y 
el Caribe frente al contexto cambiante por la transformación china deben 
construirse en torno a tres objetivos: 1) la creación de condiciones para que 
el papel financiador de China sirva para reforzar las infraestructuras y ce-
rrar la brecha existente en la región, 2) implementar políticas sostenibles 
de desarrollo productivo que resalten las ventajas aportadas por la nueva 
normalidad de China y 3) apuntar hacia una verdadera estrategia regional, 
que consolide la integración de la región a través de diversos factores tradi-
cionales. Sin embargo, esto tres objetivos específicamente relacionados con 
China no pueden disociarse de una nueva narrativa regional que, sin perder 
el carácter autonómico alcanzado, reformule las concepciones y los meca-
nismos de una integración regional que posibilite, a la vez, una interlocución 
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colectiva tanto con China como con otros actores de un sistema internacional 
en transformación.

En suma, más allá de estas aspiraciones, la transición que apareja el 
cambio de ciclo global y las transformaciones regionales no solo demanda-
rán el desarrollo de una nueva narrativa basada en prácticas y estrategias 
efectivas por parte de la región, sino también la decantación de una nueva 
percepción china de los alcances y las limitaciones de su relación con Amé-
rica Latina y el Caribe.
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Las políticas y estrategias de China 
hacia América Latina y el Caribe

Haibin Niu

Desde principios del siglo xxi, el incremento de la presencia china en Amé-
rica Latina ha captado la atención de los observadores. Las implicaciones 
de dicha presencia para la región han sido estudiadas desde diferentes pun-
tos de vista, pero aún queda una pregunta sin resolver. Para dar solución a ella, 
necesitamos entender las políticas y las estrategias de China con respecto a la 
región desde una perspectiva que relacione lo sistemático y lo nacional. Sis-
temáticamente, la intensificación de la globalización económica y la existen-
cia de los diferentes polos políticos ofrecen más espacios y oportunidades para 
que ambas partes construyan relaciones más cercanas. A nivel doméstico, 
el crecimiento de la economía nacional china requiere unos vínculos más 
representativos y amplios con América Latina.

Las características de la relación de China con América Latina han 
cambiado bastante desde el establecimiento de la República Popular China 
en 1949. Aunque los lazos económicos proveen el principal soporte para la re-
lación, esta se enfrenta al desafío de abarcar más y ser más sostenible en el 
futuro. Para alcanzar esta meta, China ha fortalecido su voluntad política 
y sus recursos económicos para la relación mediante el Foro China-Celac 
(Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños). Cada vez más parti-
cipantes chinos se están involucrando en la relación más allá de las empresas 
del Estado, lo cual es un factor positivo para la construcción de una relación 
más dinámica entre China y América Latina.

Nexos domésticos y externos: perspectiva histórica

La proyección china en América Latina siempre ha estado condicionada por 
la capacidad, identidad y estrategia china, así como por el ambiente estratégico 
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del sistema internacional. Históricamente, la interacción de China con 
América Latina fue bastante débil, ya que China carecía de la capacidad e in-
tención de proyectar su presencia hacia América Latina. La famosa Ruta de 
la Seda entre 1565 y 1865 entre China y México fue principalmente dirigida 
por comerciantes europeos y las actividades comerciales de China ocurrían 
fundamentalmente en Asia del Este. Las relaciones comerciales entre China 
y México eran dirigidas vía la Ruta de la Seda por Filipinas. Sin embargo, hu-
bo que terminar la ruta debido a las políticas chinas durante la dinastía Ming, 
que prohibieron el comercio marítimo. Miles de migrantes chinos fueron 
comercializados hacia países latinoamericanos por los colonizadores euro-
peos en el siglo xix. Estos trabajadores chinos hicieron un gran trabajo en 
la construcción de vías férreas y canales, entre otros. Para proteger el daño 
ilegal de los intereses de los inmigrantes chinos en México y Cuba en 1911, la 
dinastía Qing expresó su preocupación y ordenó la visita de sus flotas a Cuba.

Después del establecimiento de la nueva China en 1949, su principal 
relación externa se concentró en el grupo de países de la antigua Unión So-
viética por un largo periodo debido a su aislamiento de los países occiden-
tales. Las interacciones de China con América Latina durante este periodo 
sucedieron principalmente en el sector cultural y económico, ya que no se 
había establecido un lazo diplomático. Las intenciones de China en América 
Latina durante este tiempo también habían sido cuestionadas por algunos 
países de la región, debido a las actividades comunistas que estaban desa-
rrollándose en sus países. El establecimiento de la relación diplomática entre 
China y Cuba en 1960 también se ajustó a esta estructura de poder entre la 
antigua Unión Soviética y los Estados Unidos. Además, la relación entre 
China y Cuba también se vio afectada por la rivalidad entre Moscú y Pekín 
que tuvo lugar entre 1970 y 1980 hasta la normalización de la relación chino-
soviética en la década de 1980. El boom de la relación diplomática de China 
con América Latina se hizo realidad en la década de 1970, en el contexto de 
la mejorada relación entre China y los Estados Unidos y el regreso de China 
a las Naciones Unidas como miembro permanente del Consejo de Seguridad. 
Desde esta perspectiva geoestratégica, algunos académicos argumentan que 
la política exterior con respecto a América Latina ha sido dirigida princi-
palmente por una preocupación unidimensional: la geopolítica global desde 
una perspectiva histórica (Xiang, 2008). En general, la estructura bipolar del 
poder global limitó el potencial de la puesta en marcha de la relación entre 
China y América Latina.
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Se puede decir que una relación representativa con América Latina so-
lo fue posible cuando tanto China como América Latina pudieron actuar 
como actores independientes en el escenario global. Incluso cuando China 
implantó su famosa política de apertura en 1978, le tomó al menos dos déca-
das al país lograr compromisos representativos con África, el Oriente Medio 
y América Latina, más allá de sus vecinos y sus mayores socios de Europa y 
los Estados Unidos. Basada en sus ampliamente complementarias ventajas 
comparativas y en su integración en la economía global, China se convirtió 
en el segundo socio comercial más grande de América Latina y en una de las 
mayores fuentes de inversión extranjera directa de América Latina. Desde la 
perspectiva de los observadores chinos, la importancia estratégica de Amé-
rica Latina para China se basa principalmente en su ambiciones globales: 
la relación con América Latina es una parte importante de la estructura de 
apertura de China; el potencial del mercado latinoamericano, los recursos 
naturales y la apertura cultural pueden apoyar al crecimiento chino; Amé-
rica Latina como un escenario de prueba para que China despliegue su di-
plomacia global como una gran potencia (Wu, 2013, pp. 4-7). La capacidad 
económica cada vez mayor de China y su estrategia para integrarse en la eco-
nomía mundial son la base para que China pueda construir una relación 
considerable con América Latina.

Las relaciones de China con América Latina, que se encuentran en 
crecimiento, fueron creadas en un ambiente relativamente pacífico y basa-
do en una lógica de beneficio económico mutuo desde comienzos del siglo 
xxi. A diferencia del ambiente estratégico competitivo de Asia del Este, el 
compromiso económico de China con América Latina fue afectado en me-
nor medida por la competencia geoestratégica de los Estados Unidos y sus 
aliados. Los países de América Latina, en su mayor parte, estaban adop-
tando la globalización y construyendo una relación exterior diversificada 
mediante la búsqueda de más socios internacionales, que incluye a China. 
China también se identificó a sí misma como beneficiaria del actual sistema 
internacional y siguió un enfoque de ascenso pacífico. Ante este trasfondo, 
el enfoque de China hacia América Latina se basó principalmente en la par-
ticipación en la globalización económica y en la cooperación internacional. 
Por tanto, la presencia china en los países latinoamericanos no fue percibida 
como una amenaza a la paz y a la prosperidad de la región; al contrario, las 
instituciones económicas internacionales de gran renombre argumentaron 
que el robusto crecimiento en América Latina en la década pasada fue una 
medida importante de sus conexiones con China (The World Bank, 2011).
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Los lazos actuales entre China y América Latina están yendo más allá 
de los aspectos económicos. Este incremento se caracteriza cada vez más 
por una red institucional. El China’s policy paper on Latin America and the 
Caribbean fue publicado en 2008 con el propósito de trazar una hoja de ruta 
para la construcción de una asociación comprehensiva y cooperativa. El Foro 
China-Celac, establecido en 2015, está profundizando el lazo como una pla-
taforma para la planeación y la recaudación de fondos. También se basa en 
gran medida en las interacciones sociales y locales. Las interacciones entre 
China y los países latinoamericanos están sucediendo cada vez más en las 
provincias y en los estados. Desde la década de 1990, la mayoría de los nuevos 
inmigrantes chinos en América Latina provenían de la China continental y 
no de Taiwán. Tanto el estudio chino de América Latina como el estudio de 
China por parte de los países latinoamericanos han recibido un desarrollo 
más dinámico en años recientes. Basado en su lazo económico fortalecido, 
ambas partes están trabajando para alcanzar una relación económica soste-
nible como respuesta a preocupaciones tales como la desindustrialización. 
Al hacerlo, ambas partes prestaron más atención a las experiencias de desa-
rrollo del otro con el fin de evitar la trampa de la renta media y alcanzar el 
crecimiento sostenible, así como la coordinación en la gobernanza global.

Factores sistémicos que influenciaron la proyección  
de China en América Latina

Como se mencionó, la relación histórica entre China y América Latina fue in-
fluenciada en gran medida por el ambiente internacional en el que China se 
encontraba. Es claro que, aunque China posea una estrategia geopolítica comple-
tamente estructurada con respecto a América Latina, las situaciones geopo-
líticas globales, en especial las relaciones de las grandes potencias, tienen, de 
hecho, un impacto en la relación chino-latinoamericana. Para entender la 
actual presencia dinámica de China en América Latina, tenemos que enten-
der cómo China percibe el actual sistema internacional y cómo los factores del 
sistema afectan la proyección china en América Latina. Hablando en términos 
económicos, la globalización ha sido gradualmente tratada como un factor 
positivo para el crecimiento de la economía china. En cuanto a lo geopolítico, 
el ascenso de las potencias emergentes generó más espacio para que China se 
involucrara con el resto del mundo. Desde una perspectiva global, China 
también percibe a América Latina como un accionista con una mentalidad 
afín (like-minded shareholder) para resolver los desafíos globales.
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El crecimiento chino se basó principalmente en sus logros económicos 
mediante la implementación de sus políticas de apertura y reforma. Améri-
ca Latina ocupaba un rol de muy poca prioridad en el siglo pasado, ya que 
no contaba con el capital, la tecnología y las habilidades de administración 
que otras economías más avanzadas y algunos de los países vecinos de 
China sí poseían. Durante este proceso de apertura, China siempre prestó 
atención a su capacidad doméstica para alcanzar el crecimiento y se man-
tuvo cautelosa al adoptar la llamada globalización económica, ya que en 
algunas ocasiones trataba la globalización como si fuese occidentalización. 
Mediante el análisis de algunas experiencias exitosas de algunas economías 
del este de Asia, tales como los cuatro dragones asiáticos, China finalmente 
se unió a la Organización Mundial del Comercio en 2001. Su membresía 
expandió el mercado chino hacia el mundo y posibilitó el acceso de los 
productos chinos al mercado mundial, incluso a América Latina. Desde 
2001, China ha emergido como un actor crecientemente relevante dentro 
de América Latina. Aunque existieron fuertes reacciones desde México, 
Argentina y Brasil, con relación a los productos importados chinos, Chi-
na suscribió tratados de libre comercio con Chile, Perú y Costa Rica en 
su relacionamiento económico con América Latina. La membresía en la 
Organización ofreció a las empresas chinas una verdadera visión global 
para explorar el mercado mundial.

La crisis financiera que tuvo lugar desde 2008 en algunas economías 
avanzadas como los Estados Unidos fue otro punto decisivo para que China 
pensara más en su cooperación con las economías emergentes. El ascenso de 
las economías emergentes es un factor determinante del sistema internacio-
nal actual. China se convirtió en miembro de la cumbre del G20 y el grupo 
brics (Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica), lo cual representó una nueva 
fase del sistema internacional que se encuentra en evolución. Debido a los 
problemas económicos y a la demanda decreciente de estas economías avan-
zadas, el Gobierno y las empresas chinas les prestaron mucha más atención a 
la importancia de las economías emergentes. América Latina se desempeñó 
de mejor forma durante la crisis financiera de 2008 que durante previas crisis 
financieras internacionales, en parte, por sus lazos económicos más cerca-
nos con China y a sus más fuertes economías emergentes, tales como México, 
Brasil, Argentina y Colombia. América Latina ha cultivado gradualmente un 
gran mercado de consumo basado en el crecimiento de la población de clase 
media desde comienzos del siglo xxi. China ha crecido para convertirse en 
la segunda mayor economía del mundo. Frente a este trasfondo, tanto China 
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como América Latina se dieron cuenta de la importancia de su rol como eco-
nomías emergentes y trataron con más seriedad sus fronteras económicas.

Desde una perspectiva global, tanto China como América Latina están 
viviendo en un mundo globalizado, y hacen frente a los abrumadores desafíos 
globales mientras el poder de los Estados Unidos se encuentra relativamente 
en decadencia. La relativa decadencia del poder del hemisferio occidental pe-
día una mayor contribución por parte de las economías emergentes en el 
Gobierno global. Los Estados Unidos abandonaron formalmente la doctrina 
Monroe que cumplía 190 años en vigor en 2013, lo cual implicó un cambio 
fundamental para el ambiente geoestratégico del hemisferio occidental. Los 
países latinoamericanos tienen más espacio y capacidad para seguir su propia 
agenda diplomática y resolver problemas regionales e incluso contribuir 
a una agenda de carácter más global. Países latinoamericanos como Brasil, 
Chile y México han hecho un gran trabajo mediante la promoción de una 
agenda global que incluyera un desarrollo internacional sostenible, el cam-
bio climático y la apertura al comercio internacional, entre otros. En este 
ámbito, China puede ser más proactivo en la proyección de su presencia en 
América Latina y esperar más coordinación con los países latinoamericanos 
en la promoción de la agenda global.

Factores domésticos para un vínculo más fuerte entre 
China y América Latina

La diplomacia es una extensión de la política interna. Antes de la política de 
apertura, las políticas nacionales de China se enfocaron en la lucha de clases 
y su relación con América Latina también se vio afectada de forma negativa. 
Cuando la prioridad doméstica de China cambió al crecimiento económico 
en 1978, la relación de China con América Latina resaltó, de igual forma, la 
importancia de América Latina como un proveedor de recursos naturales 
para el crecimiento económico de China. Como varios académicos agudamente 
mencionaron, “las relaciones entre China y América Latina son complejas, 
se están fortaleciendo, son notablemente asimétricas y son fundamental-
mente económicas” (Esteban, 2015). América Latina es un socio atractivo 
que puede ayudar a China alcanzar su meta de desarrollo.

La agenda económica ha tomado un perfil muy alto en la relación entre 
China y los Estados Unidos desde el establecimiento de la asociación estratégi-
ca China-Brasil en 1993. Los logros más visibles de esta asociación estratégica 
son de naturaleza económica. Por ejemplo, China sobrepasó a los Estados 



|  105Las políticas y estrategias de China hacia América Latina y el Caribe

Unidos como el mayor socio comercial de Brasil en 2009; tanto China como 
Brasil son miembros fundadores de los recientemente establecidos bancos 
para la inversión multilateral, tales como el Nuevo Banco de Desarrollo y el 
Banco Asiático de Inversión en Infraestructura, etc. Los tratados de libre 
comercio de China con Chile, Perú y Costa Rica muestran de forma clara la 
primacía de la agenda económica en la relación. La estrategia china para el 
crecimiento económico consiste en integrarse en la economía mundial; pa-
ra estos fines, América Latina es un socio cuya importancia crece cada vez 
más para China.

El compromiso chino con América Latina puede ser divido aproxima-
damente en dos fases. En la primera fase, América Latina resulta atractiva 
como proveedora de materias primas para que las fábricas chinas puedan 
producir bienes para el mercado mundial. En la segunda fase, América La-
tina es atractiva para absorber la capacidad china que no solo es avanzada, 
sino que también excede su capacidad. Los dos patrones tienen sus ventajas y 
desventajas para América Latina. Hasta cierto punto, podría resultar inevita-
ble para ambas partes aceptar y adaptarse a estos compromisos económicos. 
Tanto China como América Latina se encuentran en un lado relativamente 
débil en la economía global. Durante las previas etapas de desarrollo, el sector 
industrial chino, que se encuentra en auge, se basó en su fuerza de trabajo lo-
cal a bajos costos y en los débiles requisitos ambientales, mientras que el auge 
latinoamericano en el sector primario ha dependido en gran medida de la 
demanda externa. En este momento, China cuenta con recursos financieros, 
tecnología y capacidad industrial de sobra, mientras que América Latina ca-
rece de capital, infraestructura y capacidad industrial. En ambos escenarios, 
las ventajas comparativas de ambas partes son complementarias. Los parti-
cipantes chinos reconocieron este tipo de complementariedad y apuntaron 
a hacerla una realidad, a pesar de la existencia de diferentes desafíos, como 
los costos para sus empresas, las diferencias culturales, etc.

En el escenario actual, los intereses económicos de China en América 
Latina están tomando un rumbo más comprehensivo. Una razón es que 
China está disminuyendo su sobrecapacidad y reajustando su crecimiento 
económico basándose en su innovación y consumo, lo cual significa que la 
demanda china de materia prima proveniente de América Latina podría es-
tar decayendo. China debe contemplar otros aspectos de su relacionamiento 
económico con América Latina. La otra razón es que las empresas chinas 
son más capaces que antes de adaptarse al mercado latinoamericano me-
diante el fortalecimiento de la inversión y los negocios locales. Aunque los 
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sectores mineros, de energía y agricultura siguen siendo atractivos para los 
inversores chinos, la inversión china en América Latina se está volviendo 
más diversificada basándose en sus mejoras nacionales en las áreas de la tec-
nología baja en carbono, de infraestructura, de manufactura, de tecnologías 
de la información, etc.

Además de las consideraciones económicas, los intereses políticos tam-
bién están desempeñando un papel importante en el compromiso de China 
con América Latina. China aprecia la importancia en general de América 
Latina en el sistema internacional. En 1988, el señor Deng Xiaoping tuvo 
la previsión de afirmar que el siglo xxi debería ser el siglo del Pacífico y de 
América Latina. Como potencia global en ascenso, China requiere el apoyo 
de más países para hacer su ascenso más aceptable y legítimo para el resto 
del mundo. Como los países en desarrollo, China piensa que hay más intereses 
mutuos entre China y América Latina que en su relación con potencias ya 
establecidas. China no está buscando aliarse con los países latinoamericanos 
para desafiar el orden internacional actual; lo que China espera de su relación 
con América Latina es entendimiento político de su enfoque de desarrollo 
nacional y su perfil internacional. El intercambio de ideas sobre la gobernan-
za doméstica ha sido un contenido importante de las conversaciones políticas 
de China con los países latinoamericanos, el cual consiste en contribuir a que 
la población de América Latina entienda de mejor forma el sistema político 
chino, no se trata de implementarlo en América Latina. Asimismo, China 
también necesita del apoyo de América Latina en sus políticas sobre el Tíbet, 
Taiwán, los derechos humanos, el mar del Sur de China y el cambio climático.

Algunos observadores creen que el enfoque chino con vistas a Améri-
ca Latina no solo está dirigido por intereses económicos, sino también por 
cuestiones estratégicas (Noesselt y Soliz-Landivar, 2013). El argumento ra-
dica en que China quiere competir con Estados Unidos, declarando que se 
traslaparon parcialmente los líderes chinos y estadounidenses al elegir sus 
destinos de visita en América Latina en 2013. También se hace mención de 
la apertura de institutos Confucio por parte de China en América Latina y la 
cooperación en tecnología aeroespacial. Sin embargo, China se ha presentado 
como un jugador global de pleno derecho, lo cual se refleja naturalmente en 
la exhaustiva agenda de la relación entre China y América Latina. La presen-
cia china en América Latina creará, indudablemente, algunas implicaciones 
geopolíticas para la región, incluso si no estaban contenidas en las expec-
tativas iniciales de China. China, efectivamente, explora sus nuevos lazos 
con América Latina para adaptarse al sistema internacional en transición 
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que se ha caracterizado por los cambios y la difusión del poder. Resulta útil 
para China buscar las relaciones internacionales idóneas entre países con 
sistemas políticos y civilizaciones diferentes mediante el desarrollo de la 
relación China-América Latina. Está en los intereses de ambos actores bus-
car la autonomía mediante la construcción de asociaciones internacionales 
diversificadas. Una relación fuerte y sostenible entre China y América Latina 
sirve para mejorar el estatus internacional de China.

El presidente chino Xi visitó en dos ocasiones América Latina durante 
sus dos primeros años al mando, lo cual, de hecho, incrementó la importancia 
de América Latina en la diplomacia china. Para explicar sus dos visitas, hay dos 
puntos que no se pueden pasar por alto. Uno de estos es que América Latina 
es vecina de los Estados Unidos y el otro radica en que el estatus internacio-
nal de América Latina es más alto que en tiempos anteriores. Las noticias 
que fueron reportadas con mayor volumen por los medios de comunicación 
chinos durante sus viajes a América Latina fueron la visita a los Estados Uni-
dos, la participación en la cumbre de los brics y las distintas reuniones con 
algunos de los miembros de la Celac. Después del establecimiento del Foro 
China-Celac, los pensadores estratégicos chinos declararon con emoción 
que China había hecho los mismos acuerdos con todas las regiones en desa-
rrollo. Dado que las economías emergentes en América Latina se han vuelto 
más activas en la agenda global, consiguiendo ser anfitriones de cumbres 
internacionales del G20, de la Conferencia de Cooperación Económica 
Asia-Pacífico, de los brics, entre otros temas de interés global, se prevé que 
las visitas de personas de altos cargos de China a América Latina serán más 
normales en el futuro y los puntos de vista latinoamericanos serán más im-
portantes para los líderes chinos. Para consideraciones más amplias, China 
considera cada vez más a América Latina como un socio importante en la for-
mación de la agenda global, lo cual da cuenta de los esfuerzos chinos por ser 
un actor global legítimo.

China sí necesita respaldo con respecto a la preservación de sus inte-
reses nacionales en un sistema internacional transitorio. La asistencia del 
presidente venezolano Nicolás Maduro el 3 de septiembre de 2015 al desfile 
de la conmemoración del aniversario setenta desde que las tropas japonesas 
se rindieron representa un apoyo político necesario de enorme importancia 
para China. La membresía de Brasil en el Banco Asiático de Inversión en 
Infraestructura como miembro financiador también es un apoyo importan-
te para la gran iniciativa internacional de China. La construcción de un 
círculo de amistades es útil para que China pueda preservar sus intereses 
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internacionales. La diplomacia china bajo el mandato del presidente Xi ha 
tomado un rol más proactivo en la participación de asuntos internacionales en 
la configuración de una agenda internacional que requiere socios más capaces y 
de pensamiento similar. América Latina es una región importante que posee 
más independencia y actores internacionales que otras regiones en desarrollo. 
China cada vez más deja de tratar a América Latina como el susodicho patio 
de los Estados Unidos en un mundo interdependiente y globalizado, lo cual 
ha vuelto a China más proactiva para construir una relación comprehensiva 
con América Latina. Tanto China como América Latina podrían disfrutar 
de una mayor autonomía y realzar sus influencias en el sistema internacional 
por medio de su interacción.

Con las crecientes interacciones políticas y económicas con América 
Latina, existe una comunidad académica en expansión en China sobre los 
estudios latinoamericanos, lo cual resulta útil para que China pueda minimi-
zar la brecha de conocimiento sobre América Latina, entender a la región de 
mejor forma, así como para el diseño de una política razonable hacia la región. 
Los estudios chinos sobre América Latina han sufrido altas y bajas, debido 
al cambio de las políticas domésticas chinas y a las relaciones con América 
Latina. Al comparar los estudios latinoamericanos desde la perspectiva de 
la revolución de la teoría de los tres mundos, los estudios latinoamericanos ac-
tuales en China tienen una base social y económica mucho más sólida. Los 
estudios latinoamericanos en China no solo son de utilidad para el proceso 
de toma de decisiones de las políticas gubernamentales, sino también para 
los intereses de las empresas y las demandas de la sociedad de conocimiento 
acerca de América Latina.

Como una región relativamente avanzada en un mundo en desarrollo, 
América Latina es importante para China, no solo como un mercado po-
tencialmente grande, sino también como un modelo de desarrollo alterna-
tivo para que China lo estudie. El Partido Comunista Chino, como un partido 
político revolucionario, ha prestado bastante atención a las experiencias de 
desarrollo de América Latina. Los modelos de la antigua Unión Soviética, 
Singapur y los Estados Unidos fueron altamente discutidos en el mundo 
académico y han aclarado algunas creencias sobre el enfoque chino de de-
sarrollo. Las naciones latinoamericanas son casos famosos en los estudios 
de política comparada debido a la diversidad de sus prácticas políticas. El 
entorno académico chino también ha invertido energía en el estudio de las ex-
periencias del desarrollo político y económico de América Latina para evitar 
la trampa de la renta media y alcanzar la estabilidad política en China. Los 



|  109Las políticas y estrategias de China hacia América Latina y el Caribe

académicos chinos han notado gradualmente la creciente autonomía de los 
países latinoamericanos en el escenario global, lo cual debería ofrecer un 
nuevo contexto para que los tomadores de decisiones chinos consideren la 
emergente relación entre China y América Latina.

La política china hacia América Latina

La estrategia china con respecto a América Latina está siguiendo un cami-
no pragmático y ha respetado la lógica del mercado en vez de la ideología. 
América Latina es una región rica en economías del mercado y democra-
cias, lo que fue influenciado en buena medida por los valores y la cultu-
ra occidental. China respeta las decisiones culturales e institucionales de 
América Latina al buscar ampliar su relación con la región. Lo que China 
busca en América Latina es cooperación internacional, respeto mutuo y 
desarrollo mutuo. China también mantiene una actitud política neutral en 
cuanto a los asuntos regionales en América Latina. A pesar de los desacuerdos 
con los Estados Unidos en cuanto a muchos asuntos, Pekín ha adoptado 
una estrategia de bajo perfil y ha logrado evitar cualquier tipo de confron-
tación pública con los Estados Unidos en el hemisferio occidental (Li, 2007). 
La estrategia y política china con respecto a América Latina es muy similar 
a sus compromisos con otras regiones del mundo. Aunque América Latina 
no forma parte de su histórica iniciativa económica llamada One Belt One 
Road (obor, ‘un cinturón, un camino’) a cargo del actual Gobierno chino, 
China sí provee apoyo financiero a la región mediante el establecimiento de 
numerosos fondos de desarrollo dentro del Foro China-Celac.

El enfoque chino hacia América Latina combina medios bilaterales y 
regionales a la vez que se compromete con diferentes países de la región sin 
importar su tamaño. China se ha vinculado con casi todas las instituciones 
multilaterales en la región en diferentes niveles, desde la Organización de 
Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo hasta la Alianza 
del Pacífico y el Mercado Común del Sur, para construir consensos y proveer 
bienes públicos, más allá de los intereses económicos. La membresía china 
en el Banco Interamericano de Desarrollo resulta útil para que China pueda 
invertir en grandes proyectos regionales de infraestructura, así como para fi-
nanciar pequeñas empresas en América Latina. Mediante el establecimiento 
del Foro China-Celac, China tiene más iniciativa para dar forma a su rela-
ción con América Latina. Desde el punto de vista chino, el Foro China-Celac 
se concentra más en la cooperación económica, aprecia el respeto de cada 
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uno por su sistema político y toma un enfoque cauteloso en la influencia en 
las políticas domésticas de los países latinoamericanos. De forma bilateral, 
China no cuenta con un sistema de aliados alrededor del mundo, por el 
contrario, busca todo tipo de asociaciones a lo largo del globo. En América 
Latina, China ha construido asociaciones estratégicas con Brasil, México, 
Argentina, Chile, Venezuela y Perú. Una asociación estratégica representa 
un consenso sobre la importancia y capacidad del otro en lo referente a las re-
laciones internacionales. La mayoría de estos socios estratégicos son los países 
dentro de América Latina en los que China más ha invertido y financiado.

Al enfrentar preocupaciones internacionales de los así llamados rea-
justes del modelo de crecimiento nacional y de neocolonialismo, China se 
enfocó más en alcanzar un impacto social positivo al invertir en América 
Latina. Cada vez hay más preocupaciones sobre las implicaciones ambientales 
acerca de las inversiones de las empresas chinas en los sectores de extrac-
ción en América Latina. Para referirse a este asunto, el Gobierno chino ha 
venido educando a las empresas chinas en cuanto a las responsabilidades 
sociales corporativas mientras realizan inversiones en el extranjero. Tras notar 
las negativas y costosas consecuencias del derrame de petróleo en el golfo de 
México de 2011 por parte de British Petroleum y el fraude en las emisiones 
de Volkswagen en 2016 en Brasil, es natural que las empresas chinas realicen 
esfuerzos para fortalecer sus estándares medioambientales. Para tratar la 
preocupación referente a la desindustrialización de los países latinoamerica-
nos, China está reajustando sus estrategias de relacionamiento con América 
Latina bajo el actual Gobierno chino.

Las iniciativas políticas chinas más famosas, con respecto a América 
Latina, son 1 + 3 + 6 y 3 x 3. La iniciativa 1 + 3 + 6 llevada a cabo por el pre-
sidente Xi en 2014 consiste en un plan proyectado a cinco años (2015-2019) 
y tres motores, a saber: comercio, inversión y financiamiento; y seis sectores 
prioritarios para la cooperación que incluyen la energía y los recursos, la cons-
trucción de infraestructura, la agricultura, las manufacturas, la innovación 
científica y tecnológica y las tecnologías de la información. La iniciativa del 
primer ministro chino Li ofreció una nueva fórmula conocida como “3 x 3” 
cuando visitó América Latina en 2015. La iniciativa estableció tres prioridades 
para la cooperación al desarrollo, a saber: tecnologías de la información, 
energía eléctrica y logística, además de tres actores clave que incluyen al 
Gobierno, la sociedad y el sector privado. Ambas iniciativas muestran que la 
prioridad estratégica china en América Latina todavía se rige por la coope-
ración económica, mientras que las estrategias están diseñadas cada vez de 
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forma más clara, balanceada y sostenible que hacen énfasis en la inversión, 
la innovación y la diversificación. Las nuevas estrategias chinas también 
resultan útiles para alcanzar el crecimiento latinoamericano a largo plazo.

El perfil de China como inversionista en el sector de infraestructura 
es diferente de aquel de los países europeos, ya que ofrece, por ejemplo, 
prioridad al sistema de vías férreas y a los proyectos de transporte conti-
nental. Una nueva empresa privada china propuso el Proyecto del Canal de 
Nicaragua y el Gobierno chino propuso el proyecto del Corredor Ferroviario 
Bioceánico Central (que unirá los puertos atlánticos brasileños con sus con-
trapartes peruanas) producto de relaciones estratégicas que resaltan los 
lazos económicos entre América Latina con China, mas también con Asia. 
La experiencia de China muestra que la construcción de infraestructura debe 
estar acompañada de flujos del comercio y de la inversión, de otra forma no 
será rentable y además será poco sustentable. China cree que una buena infraes-
tructura puede facilitar los intercambios económicos con América Latina 
desde un punto de vista geoeconómico. De hecho, la escasez de infraestruc-
tura en América Latina representa un impedimento para el crecimiento de la 
región, algo de lo que las instituciones financieras multilaterales y los países 
regionales son muy conscientes.

El giro del compromiso chino con la región latinoamericana hacia la inver-
sión y la cooperación financiera también es una reacción estratégica de China 
en cuanto al cambio de sus condiciones domésticas. China ha acumulado 
inmensas reservas internacionales que no pueden ser usadas en la economía 
nacional. Invertir en el exterior es una opción para que pueda administrar sus 
inmensas reservas internacionales. China también ha acumulado una capa-
cidad industrial que no puede ser completamente absorbida por el mercado 
doméstico. Por tanto, se le ha dado más énfasis tanto a la cooperación para 
las inversiones y a la cooperación financiera por parte de China a causa de 
sus lazos económicos con la región. Por medio de esto, China espera poder 
tratar de forma efectiva las preocupaciones de los países latinoamericanos 
en cuanto a la desindustrialización al realizar negocios. Al invertir en las eco-
nomías latinoamericanas, China también puede evitar los costos de mano 
de obra doméstica que cada vez son más costosos y los costos de transporta-
ción internacional, mediante la venta de productos a nivel local. De hacerse 
realidad esta estrategia de inversión local, es incluso posible para los países 
latinoamericanos vender bienes manufacturados producto de la inversión chi-
na a dicho país en el futuro.
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China busca expandir sus acuerdos comerciales y actualizar los exis-
tentes con países de la región ante el Acuerdo Transpacífico de Cooperación 
Económica (tpp ‘Trans-Pacific Partnership’). El tpp representa en el futuro 
estándares para la inversión y el comercio, estándares con los que China 
hasta el momento no ha podido cumplir en su etapa actual de desarrollo, 
pero que aun así trabaja duro para adaptarse a ellos. Para minimizar el efecto 
negativo a futuro del ttp en la relación económica externa de China, está 
trabajando arduamente en la construcción de tratados de libre comercio 
bilaterales en todo el mundo. Gran parte de los países latinoamericanos, a 
excepción de la mayoría de los miembros de la Alianza del Pacífico, tales como 
México, Perú y Chile, se encuentran por fuera del marco de negociación del 
tpp. Dichos países cuentan con un modo de pensar parecido a China en cuanto a 
la evaluación de los efectos del tpp. Incluso siendo miembros negociadores del 
tpp, tanto Chile como Perú tienen lazos económicos fuertes y liberalizados 
con China dentro de los tratados de libre comercio bilaterales y el Área de Libre 
Comercio de las Américas (ftaap ‘Free Trade Area of the Americas’). A pesar 
de los diferentes niveles de estos acuerdos económicos internacionales, resulta 
práctico contar con diferentes niveles de acuerdos comerciales para países 
en sus diferentes etapas de desarrollo. En este momento, las distintas venta-
jas comparativas entre los Estados Unidos, China y América Latina hacen 
de esta relación económica trilateral más complementaria que competitiva.

La presencia china en América Latina también debe lidiar tanto con las 
perspectivas competitivas y cooperativas de la globalización y la geopolítica 
como con los cambios de la política doméstica de los países latinoamerica-
nos. El abandono formal de la doctrina Monroe podría ser una señal de que los 
Estados Unidos no trata de forma oficial como una amenaza la presencia de 
potencias externas en el hemisferio occidental. Al hacer tal declaración, 
sería ingenuo argumentar que no existirá en lo absoluto competencia es-
tratégica entre China y los Estados Unidos en América Latina. A China le 
gustaría continuar con los diálogos estratégicos con los Estados Unidos en 
torno a asuntos latinoamericanos que tuvieron su inicio en 2006. El propósito 
de estos diálogos es exaltar la confianza mutua y prevenir errores de cálculo 
mediante la correcta interpretación de sus estrategias para la región y de sus 
principales compromisos con América Latina, respectivamente. El apoyo 
estadounidense tanto del estatus de China como observador permanente en 
la Organización de los Estados Americanos y la membresía de China en el 
Banco Interamericano de Desarrollo son señales positivas de la posición de los 
Estados Unidos frente al compromiso de China con la región. La competencia 
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económica entre China y los Estados Unidos en la región hasta el momento 
solo representa más oportunidades de negocio para aquella.

China aún mantiene un enfoque neutral en su compromiso con los 
países latinoamericanos sin importar sus diferencias ideológicas. También 
ha fortalecido de forma evidente sus lazos con los países latinoamericanos 
como Brasil, Argentina y Venezuela bajo el liderazgo de políticos de izquier-
da. Incluso si existen argumentos de que las antiguas manifestaciones del 
populismo latinoamericano involucraron grandes dosis de nacionalismo, 
los populistas radicales contemporáneos tienen posturas antiglobalización, 
antiliberales y, a diferentes grados, posturas contra los Estados Unidos como 
núcleo de la retórica y las estrategias de sus políticas exteriores (De la Torre y 
Arnson, 2013). China no apoya dicha agenda anti-Estados Unidos en el mo-
mento de desarrollar su relación con estos países, sino que prefiere un enfoque 
basado en los intereses nacionales y no en la ideología que China adopta en el 
momento de comprometerse con los países de la región. Por tanto, el cambio 
de Gobierno en Argentina y durante la provisoria presidencia de Brasil, de-
bida al proceso del juicio político contra la presidente brasileña, no afectaron 
en gran medida las relaciones de China con ambos países. Basándose en sus 
propios intereses nacionales, tanto Argentina como Brasil prefieren continuar 
su relación con China como una de sus prioridades externas.

Desde el punto de vista chino, sin importar sus actitudes hacia los 
Estados Unidos, todos los políticos de izquierda en América Latina tienen, 
en un principio, un pensamiento cosmopolita y sus visiones internacio-
nales van más allá de las Américas. El enfoque de Brasil hacia China bajo el 
Gobierno de Lula intentó principalmente crear una posible asociación para 
objetivos estratégicos y políticos más amplios, tales como la búsqueda de un 
orden internacional multipolar. China aprecia la intención de los países lati-
noamericanos de construir un perfil externo diversificado. El cambio hacia el 
centro o hacia la izquierda desde los principios del siglo xxi fue un desarrollo 
político destacable en la región. El giro hacia la izquierda en las elecciones lati-
noamericanas del periodo 2005-2007 reflejó las realidades económicas y 
las preocupaciones sociales de los votantes. Los votantes en América Latina 
necesitan tanto la democracia para alcanzar sus derechos políticos como 
Gobiernos fuertes y efectivos para tratar los problemas sociales que inclu-
yen el desempleo, la seguridad pública, la educación y la calidad de vida de 
la mayoría. Algunos Gobiernos de izquierda intentaron alcanzar estas metas 
mediante la nacionalización de los sectores energéticos, lo cual planteó una 
amenaza para los inversores externos, incluso China. Sin embargo, los 
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Gobiernos de izquierda tenían el deseo de expandir sus relaciones externas, 
lo cual representaba buenas noticias para China.

Además, China no se opone a la reaproximación de las relaciones entre 
los Estados Unidos y Cuba en años recientes. La mayoría de los académicos 
chinos evalúan de forma positiva las posibles implicaciones que este acerca-
miento puede tener en la relación entre los Estados Unidos y América Latina, 
así como en el futuro de Cuba. China valoró enormemente su relación con 
Cuba basada en el socialismo y en las buenas relaciones políticas a pesar de 
las dificultades que fueron producto de la lucha ideológica entre China y la 
antigua Unión Soviética durante la Guerra Fría. Cuba aprendió algunas leccio-
nes de China sobre cómo reconstruir una relación con los Estados Unidos 
y sobre cómo construir gradualmente una economía de mercado. A largo 
plazo, China espera beneficiarse de un ambiente más estable y abierto en 
Cuba en lo que respecta a la inversión extranjera directa y mantener eva-
luaciones cautelosas de las implicaciones políticas que la reaproximación 
podría traer en un futuro al sistema socialista cubano. Por obvias razones, 
existen diferentes expectativas entre los Estados Unidos y China acerca de 
los futuros acuerdos políticos; sin embargo, China dejará sin duda alguna 
al pueblo cubano escoger el futuro político de su país.

También existe una preocupación que indica que con el desarrollo 
de la estrategia del presidente Obama en cuanto al reequilibrio en la región 
Asia-Pacífico, China también estaba adoptando una estrategia similar en el 
hemisferio occidental (Morgan, 2015). Los observadores americanos exa-
minan estrictamente el impacto estratégico que China ha causado en la 
construcción de capacidades militares de la región, las estructuras de poder, 
la ideología y la geopolítica. Sin importar las implicaciones geoestratégicas 
que pudieran existir, la presencia china en América Latina no necesariamente 
supone que China va a desafiar la hegemonía de los Estados Unidos o influir en 
la región de una forma negativa. China aún tiene en cuenta la importancia de no 
interferir en las políticas domésticas del otro y de ser una gran potencia res-
ponsable en el momento de comprometerse con los países latinoamericanos. 
La construcción de la asociación estratégica con América Latina se basa en el 
potencial de desarrollo de sus socios, la influencia en la región y la capacidad 
global, y no en sus sistemas políticos o en la actitud anti-Estados Unidos.

Cada vez más conscientes del vacío de conocimiento y de los débiles 
lazos sociales entre China y América Latina, el Gobierno chino trabaja duro 
para fortalecer sus lazos culturales con la región. Fortalecer el entendi-
miento mutuo mediante la realización de más intercambios culturales ha 
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sido una parte integral de la diplomacia pública de China con respecto a 
América Latina. Esta diplomacia con la región se concentra en los intercam-
bios culturales, tales como la construcción de ciudades hermanas, la orga-
nización de exhibiciones culturales, ser anfitriones de varias delegaciones 
latinoamericanas en China y la oferta de numerosas becas del Gobierno y 
oportunidades de capacitación para jóvenes de las élites de América Latina. 
Las becas gubernamentales ofrecidas por China son diferentes del progra-
ma estadounidense 100 000 Strong in the Americas, pues dicho programa 
está basado en una asociación entre lo público y lo privado que no puede 
garantizar que los recursos financieros disponibles para las universidades 
estadounidenses permitan aceptar estudiantes de América Latina. Los insti-
tutos Confucio y los salones de clase Confucio han sido establecidos en varias 
universidades a lo largo de la región para ofrecer estudios profesionales de 
lengua china y oportunidades para conocer dicha cultura. Durante la visita 
del primer ministro chino Li Keqiang a Colombia en 2015, una señal del 
incremento en la interacción cultural fue que el Premio Nobel de Literatura 
Mo Yan fue invitado como miembro de la delegación de Li para hablar con 
su contraparte colombiana.

Los diversificados actores emergentes de China

Además del tradicional personal diplomático y las empresas privadas y estata-
les (state-owned enterprise), cada vez más aumenta la presencia de pequeños 
empresarios chinos, institutos Confucio, medios de comunicación, turistas e 
inmigrantes en América Latina. Estos nuevos actores son una señal del in-
cremento de los lazos culturales y sociales y de la creciente presencia china en 
la región. Una agenda de cooperación más amplia entre China y América 
Latina necesita la implementación de actores más capaces y diversificados. 
A su vez, la diversidad de los actores chinos con intereses más reducidos y, 
a menudo, egoístas en América Latina también implica un desafío para el 
compromiso de China con la región. La estrategia de las empresas enfocadas 
solo en la búsqueda de mercados y los inmigrantes poco calificados podrían 
crear algunos problemas sociales para la comunidad local. Además de eso, 
cómo convertir a estos nuevos actores diversificados en una fuente de poder 
blando resulta ser un tema interesante para ser examinado. Para alcanzar 
poder blando en la región, China debe alentar a los actores chinos a prestar más 
atención a la responsabilidad social corporativa, así como a la cultura local 
de negocios y a las leyes.
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Desde el punto de vista chino, existen tres tipos de actores que participan 
en la agenda china frente a la región. Aunque todos estos actores estén tomando 
un rol en la puesta en marcha de la agenda china y en la construcción de la 
imagen de China en la región, ellos no están siendo completamente financia-
dos o apoyados por el Gobierno chino. Esto muestra que las dinámicas com-
prehensivas en China en un nivel social y de mercado están encaminadas 
hacia la construcción de un lazo más cercano con América Latina. Uno de 
los actores chinos que está emergiendo a nivel internacional son los institu-
tos Confucio que también han fortalecido su presencia en América Latina. 
Desde la perspectiva de la legitimidad de las potencias que se encuentran 
en ascenso en el escenario global, estas deberían valorar los aspectos culturales 
además de los políticos y económicos. En los frentes del valor y la cultura, la 
estrategia de China con respecto al poder blando se encuentra aún en etapas 
tempranas. El éxito de los institutos Confucio en los aspectos culturales en 
los países latinoamericanos con diversos valores, especialmente en Brasil, 
Chile y México, nos brinda una oportunidad para evaluar los aspectos del 
poder blando de China como potencia en ascenso.

Aunque las agendas se establecen en un nivel gubernamental, se ne-
cesitan actores para alcanzar las metas con apoyo del Gobierno o sin él. La 
agenda bilateral provee un ambiente económico favorable para que los in-
volucrados tomen acciones. Sin embargo, aún existen diferentes dificultades 
de naturaleza no política para que los actores puedan operar en la realidad. 
Algunas de estas dificultades están relacionadas con la gobernanza local, y 
algunas otras provienen de las diferencias culturales y los malentendidos. 
Las empresas estatales de China son los actores más controversiales desde 
la perspectiva de los países latinoamericanos. De hecho, dichas empresas 
estatales actúan principalmente al estilo del mercado donde son comple-
tamente responsables por sus acciones en el mercado. También vale la pena 
mencionar que todas las grandes empresas privadas han sido fuertemente 
politizadas respecto de regulaciones, transparencia, antimonopolización y 
seguridad cuando tienen una gran influencia en los ingresos nacionales. 
La relación entre las empresas estatales y el Gobierno chino también tiene 
una dimensión política. China ha realizado algunas reformas para volver a 
sus empresas estatales más capaces en un competitivo ambiente nacional 
antes de adentrarse en mercados internacionales. La mayoría de los esfuer-
zos estaban enfocados en la transformación de las empresas estatales chinas 
en empresas modernas.
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También es de mencionar que los líderes han desempeñado un papel 
muy positivo en el establecimiento de la agenda para profundizar la relación 
de China con América Latina en décadas pasadas. La visión de los líderes 
en cuanto a sus socios extranjeros es muy importante para explorar las opor-
tunidades de cooperación. Desde el lado latinoamericano, Chávez y Lula, los 
anteriores presidentes de Venezuela y Brasil, respectivamente, desempeñaron 
un papel muy importante en el fortalecimiento de la relación de sus países 
con China. Desde el lado chino, diferentes líderes desde Jiang Zemin, Hu 
Jintao hasta Xi Jinping han prestado constantemente atención para fortalecer 
la integración de China en la economía mundial. Aunque tanto la creciente 
importancia de China en la economía global como su complementariedad 
estructural con varios de los países latinoamericanos promueven el fortaleci-
do lazo económico, la visión política y el liderazgo, junto con un prometedor 
establecimiento de la agenda, proveen un impulso para la intensificación de 
la relación económica entre China y América Latina.

En un nivel bilateral, la relación entre Brasil y China es uno de los ejem-
plos más prominentes del rol de los políticos en un prometedor estableci-
miento de la agenda. Ambos países establecieron una asociación estratégica 
en 1993, y los contenidos estratégicos de la relación han resultado ser mucho 
más amplios mediante la inauguración del diálogo estratégico global en 2014. 
Mecanismos tales como el Comité Bilateral de Alto Nivel han realizado algu-
nos planes de cooperación multianual para profundizar la relación bilateral. 
Por consiguiente, cada vez hay más actores privados y públicos capaces, que 
participan en la materialización de la agenda.

En los frentes técnicos, el proyecto del Satélite Chino-Brasileño para el 
Estudio de los Recursos Terrestres representó una asociación en alta tecno-
logía pionera en la cooperación Sur-Sur, el Instituto Alberto Luiz Coimbra 
de Pós-Graduação e Pesquisa de Engenharia/Universidade Federal do Rio de 
Janeiro y la Tsinghua University establecieron el Centro Chino-Brasilero 
para la Innovación de Tecnologías, el Cambio Climático y la Energía en 
2009, y tanto la Empresa Brasileira de Pesquisa Agropecuária como la Aca-
demia China de Ciencias Agrícolas han construido una asociación desde 
2010. Mientras las empresas chinas Baidu, Huawei, State Grid, entre otras, 
realizaron negocios en Brasil, algunas empresas brasileñas como Embraer, 
Valley, Embraco y Votorantim también operan en China.

China se ha posicionado como un jugador global, pero aún se mantie-
ne como un recién llegado a América Latina con un vacío de conocimiento. 
El conocimiento que China posee sobre América Latina fue fortalecido de 
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gran manera debido al incremento de las universidades chinas capacitadas, 
tanques de pensamiento y a la actividad diplomática del Partido Comunista 
Chino. En los frentes políticos, China notó gradualmente que es necesario 
construir conocimiento de todos los partidos políticos de los países lati-
noamericanos, ya que ellos tienen la posibilidad de conseguir acceso al poder 
mediante la celebración regular de elecciones y de acuerdos institucionales 
democráticos. La nueva estrategia del Partido Comunista Chino restó im-
portancia a las diferencias ideológicas y se concentró en el respeto mutuo y 
en la diplomacia estatal general, lo cual ayudó a construir una fuerte relación 
con los partidos más grandes a lo largo de la región (Niu, 2014). El Gobier-
no chino está fortaleciendo el rol de los tanques de pensamiento en el proceso 
de elaboración de políticas mediante la construcción de un nuevo tipo de 
tanques de pensamiento más capaces e influyentes. Los grupos de expertos 
chinos tienen a su disposición más recursos disponibles para visitar Amé-
rica Latina, asistir a seminarios o para hacer investigaciones de campo. El 
año 2016 fue designado por el Gobierno chino como el año del intercambio 
cultural entre China, América Latina y el Caribe.

Debido a que la cooperación económica mantendrá su dominio en la 
relación entre China y América Latina, es necesario revisar el rol de los 
actores económicos. Las instituciones públicas, las organizaciones cuasigu-
bernamentales, las empresas privadas y los inmigrantes fueron identificados 
como los actores más importantes en la relación chino-latinoamericana por 
un libro de un seminario (Peters y Armony, 2015). Las empresas estatales 
son una especie de sector público, puesto que son dirigidas por el Partido 
Comunista Chino. El sector público formula, implementa, financia y evalúa 
las metas de desarrollo nacional a largo plazo de acuerdo con el análisis (Pe-
ters y Armony, 2015). Otros sectores públicos capaces incluyen el Consejo 
Chino para el Fomento del Comercio Internacional, el Banco de Desarrollo 
de China, etc. China también cuenta con un número creciente de empresas 
privadas competentes, tales como Baidu, Huawei, Alibaba. Estas empresas pri-
vadas chinas están liderando su camino hacia la expansión y el crecimiento 
de la inversión china en los países latinoamericanos.

Los actores económicos chinos privados o públicos están enfrentando 
el gran desafío de adaptarse al ambiente local. El desalentador proceso de licita-
ción para el proyecto de la autopista de alta velocidad en la ciudad mexicana 
de Querétaro y los actuales bloqueos políticos y económicos tanto en Brasil 
como en Venezuela son muestra de que el mayor desafío para los inte-
reses chinos en América Latina es la gobernanza doméstica de los países 
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latinoamericanos. Además de construir una asociación local y una mejor 
cultura de negocios a nivel local, los actores económicos chinos deben hacer 
su presencia en cuanto a lo económico en América Latina más transparente, 
más sustentable en términos legales, más responsable socialmente y amigable 
en relación con el medio ambiente. Al lograr esto, la presencia económica 
de China en América Latina será más sostenible en un ambiente transfor-
mado respecto de lo político o social. Para construir una asociación efectiva 
entre lo público y lo privado, los actores chinos también esperan encontrar 
un mejor ambiente de negocios en la región latinoamericana.

Los actores chinos más notables e influyentes en la relación económi-
ca chino-latinoamericana pertenecen al sector financiero. De acuerdo con la 
Base de Datos Financiera entre China y América Latina del Diálogo Inte-
ramericano, los préstamos chinos en América Latina alcanzaron el monto 
de US$119 000 millones en 2014. Usualmente, los préstamos han sido diri-
gidos por bancos estatales y por las compañías de energía mediante la firma 
de acuerdos de préstamos y acuerdos referentes a la venta de petróleo. Los 
financiadores, actualmente, se están diversificando mediante la inclusión de 
bancos comerciales y fondos además de los bancos tradicionales de desarrollo 
nacionales. El Banco Industrial y Comercial de China ha prestado a Petrobras 
en los últimos años. China también estableció algunos fondos en el marco 
institucional del Foro China-Celac para brindar apoyo en la construcción 
de infraestructura latinoamericana, en proyectos de agricultura, entre otros. 
La forma en que estos fondos funcionan podría tener una influencia en la 
política de préstamos de los bancos de desarrollo regionales.

La inversión de las empresas estatales aún ocupaba una posición venta-
josa dentro del perfil de inversiones chinas en América Latina. Esto puede ser 
explicado, parcialmente, por ambientes difíciles para la inversión, tales como 
Venezuela, donde los inversores privados prefieren evitar climas de inversión 
menos predecibles. A los destinos de la financiación e inversión china, tales 
como Argentina y Venezuela, en la década pasada se les dificultó conseguir 
acceso al mercado internacional financiero. Por lo normal, son las empresas 
estatales las que asumen los riegos al seguir las políticas del Gobierno chino. 
Cómo atraer a más empresas privadas chinas, capaces y con tecnología avan-
zada para realizar inversiones en América Latina representa un gran desafío 
para la región. Las empresas privadas chinas se están volviendo más activas 
como inversores extranjeros, pero tienden a operar en economías avan-
zadas (Esteban, 2015). Las empresas chinas están explorando diferentes 
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oportunidades de inversión en el sector de manufacturas y en el sector de 
servicios, además del sector extractivo.

Conclusión y recomendaciones de política

La evolución de la relación de China con América Latina nos ha hecho saber 
que tanto el contexto internacional como la capacidad nacional son impor-
tantes. El desafío clave de la relación es alcanzar el entendimiento y el res-
peto mutuo por el modelo de desarrollo del otro y alcanzar el desarrollo de 
ambas partes mediante la construcción de una relación sostenible. China 
y los países latinoamericanos se encuentran en una fase de transición. 
Ambas partes se enfrentan al desafío de reducir las brechas de ingresos, en 
la búsqueda de un camino para el crecimiento limpio, la construcción de una 
cuenta financiera sostenible, etc. Por tanto, dichas naciones deben rediseñar su 
modelo de crecimiento nacional con vistas a un periodo posliberal y una es-
trategia externa en un mundo poshegemónico. Una transición pacífica hacia un 
orden multipolar, hacia un orden internacional pacífico e integral es un factor 
sistémico clave para alcanzar una relación saludable entre China y América 
Latina. Frente a este trasfondo, un fuerte lazo chino-latinoamericano será 
útil para que ambas partes puedan adaptarse a tal mundo en transición.

En un futuro cercano, es muy probable que China mantenga un bajo 
perfil frente a las políticas domésticas de América Latina y los asuntos geopo-
líticos de la región. China prefiere intercambiar ideas sobre las prácticas de 
gobernanza doméstica más que ofrecer propuestas. Teniendo en cuenta la 
influencia que tiene la potencia estadounidense y el ascenso de Brasil dentro 
de la región, es mejor que China les deje a ellos la tarea de conservar la go-
bernanza y la seguridad regional sin estimular la competencia por el poder. 
La agenda económica será un factor predominante en el plan de cooperación 
de China con América Latina, ya que incluso se ha visto que la relación entre 
ambas partes se ha vuelto más comprehensiva.

China debe redefinir su lazo económico con América Latina; además, 
las inversiones de China en aquella deben ser más diversificadas y con valor 
agregado. Es necesario usar el plan de desarrollo para 2030 con el propósito 
de guiar la relación económica entre China y América Latina. A largo plazo, la 
relación entre estos países se beneficiará del progreso nacional de ambos, así 
como del conocimiento sobre la otra parte que se acumulará durante el largo 
relacionamiento. Teniendo en cuenta el alto grado de dependencia que tiene 
América Latina de China y la naturaleza asimétrica de la relación, es mejor 
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para esta mantener intercambios con sus pares latinoamericanos consideran-
do temas relacionados con su agenda doméstica y sus estrategias para la región.

China podría mantener su estatus como un socio económico importante 
de América Latina por un largo periodo. Resulta importante para América 
Latina hacer la tarea a fin de aprovechar la oportunidad de una China en 
ascenso como una nueva socia para alcanzar el desarrollo sostenible. En una 
economía mundial globalizada, tanto China como América Latina deben 
adaptarse de forma eficaz a las nuevas realidades. Al aprender de las expe-
riencias de la relación entre los Estados Unidos y América Latina, tanto China 
como esta deberían prestar atención especial a la relación bilateral con capita-
les económicos y políticos. Construir un ambiente doméstico que favorezca los 
negocios se está tornando en un factor importante en la intensificación de la 
relación chino-latinoamericana. El incremento de los intercambios respecto 
de los asuntos de gobernanza podrá consolidar la relación en un largo plazo.

Además, el aumento de los tratados de libre comercio bilaterales también 
podrá ayudar a que la relación comercial se lleve a cabo sin problemas. La falta 
de tratados de libre comercio con México, Argentina y Brasil representa 
una dificultad para el fortalecimiento de los lazos económicos de China con 
la región. Teniendo en cuenta el rápido desarrollo de los megatratados de li-
bre comercio, como el tpp y la Asociación Transatlántica para el Comercio 
y la Inversión (ttip ‘Transatlantic Trade and Investment Partnership’) de los 
que tanto China como la mayoría de los países de la región están excluidos, 
es un tiempo esencial para desarrollar acuerdos económicos más liberales 
y libres entre China y América Latina en áreas comerciales, así como en 
las de mutua inversión.

Como países en desarrollo y economías emergentes, tanto China co-
mo los países latinoamericanos deben prestar más atención a la influencia de 
la gobernanza global o el sistema internacional. Una amplia y comprensiva 
coordinación sobre gobernanza global entre China y la región debería estar 
incluida en el recientemente establecido Foro China-Celac. El rápido desa-
rrollo de la relación chino-latinoamericana representa una parte importante 
de este mundo cambiante. Un reciente informe del Banco Mundial que con-
templa la posibilidad del futuro crecimiento de América Latina basado en el 
ascenso del Sur resulta bastante interesante y esclarecedor (De la Torre et al., 
2015). Tanto China como América Latina deberían tener en cuenta este 
amplio panorama en el momento de pensar en su futura relación.
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Perspectivas de las relaciones de China 
y América Latina y el Caribe:  

¿del enfoque bilateral hacia el regional?

Camilo Defelipe Villa

Introducción

China es el segundo socio comercial de las mayores economías de América 
Latina. Durante la última década, Pekín y la región han ampliado la agen-
da de las relaciones económicas y de cooperación. Actualmente, China es 
observador en la Organización de Estados Americanos, miembro del Ban-
co Interamericano de Desarrollo, consultor en el Mercado Común del Sur, 
observadora de la Alianza del Pacífico, miembro del Foro de Cooperación 
de América Latina y Asia del Este y de otros organismos extrarregionales, 
como el Foro de Cooperación Económica Asia-Pacífico, en el que converge con 
otras economías latinoamericanas. Con la participación en estos espacios, 
se canalizan recursos para el fortalecimiento empresarial e institucional de 
actividades económicas relacionadas con China y América Latina. En el 
campo de la acción multilateral directa, participó en el marco de la Organi-
zación de las Naciones Unidas en misiones humanitarias tras los terremotos 
de Haití y Chile. Todo esto supone un acercamiento importante y un poten-
cial promisorio.

Sin embargo, es necesario entender el carácter de la economía política 
internacional que rodea esta relación a partir de las diferencias de los mo-
delos económicos y el patrón de integración regional en juego. El presente 
capítulo tiene como objetivo entender el estado actual y las perspectivas de las 
relaciones económicas entre China y América Latina frente al papel de China 
en las relaciones Sur-Sur. Para esto, el capítulo se divide en tres secciones. 
En la primera parte, se definirá el carácter de las relaciones Sur-Sur a partir 
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del papel de China en la economía global. En la segunda parte, se hará un 
recuento de los efectos de las relaciones económicas con China en la inte-
gración económica latinoamericana. En la tercera parte, se discutirá cómo 
el problema de seguridad alimentaria de China y las consecuencias del XII 
Plan Quinquenal suponen oportunidades o presiones para América Latina, 
con el propósito de estimular la integración regional con la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) como plataforma coordina-
dora. Finalmente, se harán unas recomendaciones. Bajo estos términos se 
busca caracterizar la respuesta a la pregunta planteada para este capítulo.

Redefinición de las relaciones Sur-Sur

El posicionamiento económico de China ha venido creando un nuevo pa-
norama económico global para los países en vías de desarrollo. Esta nueva 
geografía del comercio, según la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Comercio y Desarrollo, está caracterizada por el incremento de la participa-
ción de países en vías de desarrollo en el comercio mundial (commodities y 
manufacturas), el comercio Sur-Sur y la cooperación económica masiva. Se 
habla así de un tipo de regionalización, la cual en concordancia con Rüland 
y Storz (2008, p. 5), es el proceso provocado por el comercio, la inversión y 
las interacciones de las sociedades, que da lugar a una interdependencia au-
mentada entre Estados, economías y sociedades geográficamente adyacentes.

El regionalismo cobra una forma institucional que puede consistir en 
cooperación informal entre Estados, formación de instituciones supranacio-
nales o intergubernamentales o creación de regímenes (Rüland y Storz, 2008, 
p. 5). Las organizaciones regionales tienen una doble función. Por un lado, 
una función facultativa (enabling function) o aquella que permite capturar de 
manera más efectiva las oportunidades de la globalización. Por otro lado, está 
la función protectora (protective function), o aquella que aísla a los Estados 
de los efectos desenfrenados de la liberalización económica, la privatización, 
la desrregulación para recuperar la capacidad de redirigir procesos complejos 
de cambio socioeconómico con el propósito de fortalecer su poder negociador 
en foros internacionales. Se busca por medio de esto rediseñar el Estado y 
habilitarlo bajo condiciones de globalización (Rüland y Storz, 2008, p. 4).

Subyacente al regionalismo está el concepto de gobernanza, el cual se 
entiende como un sistema de instituciones (en su mayoría gubernamenta-
les) articuladas que regulan el comportamiento de Estados y otros actores 
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internacionales en diferentes problemas de la política mundial (Rittberger y 
Bruhle, 2001, p. 2, citados por Rüland y Storz, 2008, p. 2).

El proceso de regionalización y regionalismo entre China y América 
Latina se da en un contexto de un declive relativo de los Estados Unidos en 
la región desde la primera década del siglo xxi con la creación en años poste-
riores de iniciativas de integración, como la Alianza Bolivariana para los Pue-
blos de América, la Unión de Naciones Suramericanas y la Celac, que, por 
la divergencia de agendas con los Estados Unidos y la búsqueda de modelos 
alternativos de desarrollo, se le llama poshegemónico o posliberal. Este nuevo 
regionalismo,1 a diferencia de las iniciativas más homogéneas de las décadas 
de 1950 y 1960, incluye una agenda socioeconómica, política y cultural diversa 
(Rüland y Storz, 2008, p. 4), que supone una “convergencia paradigmática con 
China en donde al Estado se le vuelve a dar un rol importante en la economía” 
(Jilberto y Hogenboom, 2012, citado por Altemani De Oliveira y Cunha 
Leite, 2014).

Si bien la agenda de regionalismo de China en América Latina está mo-
tivada por intereses económicos, también busca promover un rol en política 
internacional y contribuir con la construcción de una agenda de cooperación 
Sur-Sur a beneficio de América Latina (Altemani De Oliveira y Cunha Leite, 
2014). El concepto actual de cooperación Sur-Sur, sin embargo, ha evolucio-
nado y no tiene el mismo significado que durante la Guerra Fría, cuando era 
informal y había una oposición a las jerarquías dentro del multilateralismo 
liderado por los países desarrollados (p. 274). Lo que se propugna ahora es 
que haya una continuidad de la acción colectiva, pero esta es ahora selectiva y 
jerárquica al buscar incluir actores con mayor poder de expresión económico 
y político representado por los conceptos aún no claros de poder emergente 
o poder regional (p. 279).

El potencial de la agenda de cooperación Sur-Sur debe tener en cuenta 
estas nuevas asimetrías, que, en el caso de la relación entre China y América 
Latina, consisten en tres características. Primero, los niveles de desarrollo 
alcanzado por las dos partes responden a modelos productivos y políticos 
diferentes. En el caso de China, bien se conocen los espectaculares resul-
tados desarrollistas, mientras que en el caso de América Latina la estrategia 

1 A diferencia de los otros procesos de integración, la Alianza del Pacífico se constituye como 
un proyecto regional que, pese a su orientación a Asia y su propósito de consolidación como zo-
na de integración fuerte, no plantea una resistencia a la hegemonía estadounidense ni un proyecto 
distinto del liberal.
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de inserción en la economía global parte de una liberalización desmedida y 
en el mejor de los casos se ha logrado un crecimiento en términos absolutos, 
es decir, de producto interno bruto, mientras que los modelos productivos 
primarios han evolucionado muy poco o han involucionado y, en esta me-
dida, el desarrollo humano ha sido el gran ausente. Segundo, estrechamente 
relacionado con lo anterior, China y América Latina empiezan a dar señales 
de una relación de centro-periferia con el agravante de la falta de un com-
ponente político que institucionalice la relación. Tercero, América Latina 
se ha caracterizado por la dificultad de dar continuidad y de profundizar sus 
esquemas de integración regional más allá de la reducción de aranceles y 
algunas medidas de facilitación del intercambio comercial y de tránsito de 
personas, lo cual dificulta la aproximación a China desde una postura o es-
trategia político-económica común.

Estas asimetrías están directamente relacionadas con los efectos de la 
inserción de China en la interdependencia económica global. China de-
pende de los mercados primarios mundiales y los mercados mundiales 
interindustriales dependen de China y la calidad de esta relación puede 
afectar la estabilidad de la economía mundial. Por ello, lo característico de la 
política exterior china y dentro de esta la cooperación Sur-Sur es que ya no 
responde al carácter ideológico contestatario que buscaba cambiar el orden 
económico internacional del periodo maoísta, sino a la influencia y depen-
dencia de China en la economía política internacional que le demanda 
redefinir un rol constructivo dentro de esta (Dehart, 2012; Chin y Thakur, 
2010). Como consecuencia, Pekín ha pasado a ser miembro activo en diferen-
tes instituciones internacionales, con el fin de articular su participación con su 
estrategia de desarrollo interno y gestionar la sensibilidad y vulnerabilidad 
resultantes de la dependencia entre sus retos socioeconómicos internos y 
las redes económicas globales.

Los retos del desarrollo socioeconómico de China están entonces estre-
chamente ligados al mercado global y la estabilidad del mercado global está 
al tiempo ligada a la participación de China dentro de este. Por ello, Pekín 
considera que asegurar el bienestar y la seguridad del pueblo chino equivale 
en sí a un acto de gobernanza global, pues el desarrollo de China equivale al 
desarrollo del mundo en la medida en que se generan oportunidades co-
merciales que se deben aprovechar, y por esa vía se hace una contribución a la 
humanidad (Yephatong, 2013, citado por Altemani De Oliveira y Cunha 
Leite, 2014, p. 268; Chan, 2013).
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En efecto, tal como es el caso de América Latina, China forma vínculos 
económicos estratégicos con países con amplia disponibilidad de recursos na-
turales por medio de la construcción de confianza a través de las relaciones 
comerciales proporcionando ayuda, perdonando la deuda nacional, ayudan-
do a construir infraestructura y convirtiéndose en el principal prestamista 
sin condicionalidades políticas —obedeciendo al principio chino de respeto 
a la soberanía política y territorial— ni requisitos de política macroeconómi-
ca, de transparencia y corrupción.2 (Zweig y Jianghai, 2005, p. 32, citado por 
Fernández y Hogenboom, 2007, p. 329; Gallagher, Irwin y Koleski, 2012).

De todo lo anterior se desprende que el significado cooperación Sur-Sur 
se orienta hacia las dinámicas de mercado global y de las instituciones inter-
nacionales al poner en la facilitación del comercio y el desarrollo empresarial 
el rol central (función facultativa). Cooperación, por tanto, debe interpretarse 
como la facilitación política de las condiciones de las relaciones económicas con 
China, por medio de la firma de tratados de libre comercio o acuerdos que 
profundicen los aspectos técnicos del intercambio comercial, promuevan 
las inversiones, amplíen el acceso a mercados y en especial creen plataformas 
institucionales para todo ello.

La cooperación Sur-Sur china busca empoderar más a los países en vías 
de desarrollo dentro la globalización económica en lugar de buscar revertir 
sus causas y procesos y sin intervenir en lo nacional. En efecto, al no imponer 
condiciones macroeconómicas y políticas que reflejen su modelo interno y 
permitir que sean las fuerzas del mercado responsablemente aprovechadas, se 
da un modelo informal de regionalismo y gobernanza, que responde además 
a la ausencia histórica de un concepto relacionado con la idea de compromi-
sos multilaterales occidentales de gobernanza global.3

La cooperación Sur-Sur concebida de esta forma tiene raíces en la cul-
tura política china,4 cuya filosofía trasladada a la esfera del Estado privilegia 
la independencia, la soberanía, el diálogo político, los compromisos in-
formales y la autorresponsabilidad interna (Chih-Yu y Chiung-Chiu, 2013). 
Desde esta óptica, el Estado debe desde una ética humanista rectificarse y 

2 La intención de esta modalidad es proporcionar una vía de financiación internacional alterna-
tiva, normalmente sujeta a compromisos sobre provisión de recursos naturales.
3 Sería difícil importar el modelo chino debido a las grandes diferencias culturales, históricas, 
a los niveles de desarrollo y a que conceptualmente no se puede hablar de un solo modelo eco-
nómico chino (Chin y Thakur, 2010). De igual forma, las diferencias de los sistemas políticos no 
son impedimento para trazar unas relaciones de beneficio mutuo. 
4 El concepto más cercano a gobernanza es el del sistema tributario o de jerarquías formalizadas.
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asumir la responsabilidad del desarrollo social, lo cual incluye no ceder sus 
competencias a otros actores ni intervenir en las esferas de responsabilidad 
de otros Estados, como sí ocurrió con el modelo neoliberal (García, 2015). La 
expresión conjunta actual de todo respecto de la gobernanza global y dentro 
de esta la cooperación Sur-Sur se conoce como mundo armonioso, que retóri-
camente incluye los principios de respeto mutuo, no intervención y relaciones 
gana-gana (García, 2015; Chih-Yu y Chiung-Chiu, 2013; Chin y Thakur, 2010, 
Dehart, 2012). Esta agenda puede legitimar un rol más protagónico de China 
y contrarrestar la amenaza amarilla (competencia y desindustrialización) 
sobre la base de la percepción del éxito del modelo económico chino; la ex-
periencia que puede compartir de lucha contra la pobreza, el respeto a la sobe-
ranía, la coincidencia en foros multilaterales, las oportunidades de comercio 
sin restricciones políticas y los flujos de inversión. Este modelo, por tanto, 
no solo describe el creciente poder económico de China, sino que también 
indica cómo estos valores subyacentes distintivos podrían desempeñar un 
papel en el rediseño de las reglas internacionales (Dehart, 2012, p. 1364).

Recogiendo todo lo anterior, se deduce que América Latina debe asumir 
reformas estructurales para entrar en un modo de relacionamiento Sur-Sur 
impulsado por los incentivos y el reto de la competencia que está generando 
Pekín al dar prioridad al componente económico de sus relaciones exterio-
res. Por tanto, una idea de cooperación Sur-Sur equivale a una de autoayu-
da, facilitada por la oportunidad de cooperación financiera y comercial que 
representa el desarrollo chino y que debe traducirse en desarrollo produc-
tivo interno para poder competir en el mercado internacional (Chih-Yu y 
Chiung-Chiu, 2013). El sentido de responsabilidad recae en que las relaciones 
económicas deben proveer oportunidades para ser reinvertidas en el desa-
rrollo socioeconómico autónomo.

En la siguiente sección, se describirán las relaciones económicas de 
América Latina con China para poder determinar los ajustes que la región 
debe emprender a la luz de lo descrito.

Relaciones económicas y desintegración regional

La integración latinoamericana posterior al periodo de industrialización por 
sustitución de importaciones tuvo como objetivo aminorar las tensiones y 
los desequilibrios resultantes de la implementación de dicha política (Ortiz y 
Dussel, 2016, p. 15). Como resultado, en la década de 1980 se dio el regiona-
lismo abierto que consistió en la firma de acuerdos comerciales de apertura 
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económica como forma de elevar la competitividad latinoamericana. Este 
esquema tuvo un marco regulatorio que poco logró respecto de la industria-
lización, diversificación de empresas exportadoras y creación de cadenas de 
valor intrarregionales y terminó orientando la actividad económica de los 
países hacia la exportación de materias primas (p. 16).

Durante ese mismo periodo, las relaciones comerciales con China au-
mentaron hasta 2015 más del 350 %. Sin embargo, al día de hoy y al igual que 
con el regionalismo abierto, esta creciente relación comercial no ha implicado 
una ruptura con el modelo económico tradicional, pues ha estimulado un 
proceso de reprimarización comercial expresado en bajos niveles de apro-
piación de valor agregado, inversión, incorporación de progreso técnico y 
diversificación exportadora que a su vez ha desincentivado un proceso de 
integración en la región (Ortiz y Dussel 2016, p. 53). Según De Oliveira (2012), 
las causas de esta reprimarización masiva en Suramérica provienen de la ca-
pacidad de China de atraer cadenas productivas enteras y de desincentivar por 
esa vía la articulación de las economías regionales. Sobre inversión directa, lo 
poco que se ha logrado ha estado destinado a mejorar la capacidad extractora 
de los productos primarios y la facilitación de su comercio. Sumado a todo 
ello, el subdesarrollo del sector manufacturero permite que el 85 % de las 
manufacturas intercambiadas dentro de la región esté bajo amenaza china. 
Ello refuerza la escasez de cadenas intrarregionales de valor en comparación 
con las existentes en los Estados Unidos y China.

Este fenómeno ocurre dentro de los esquemas de integración regio-
nal latinoamericanos, que, pese a sus propósitos desarrollistas y estrategias 
comerciales, han llevado a cabo sus relaciones con China bajo el principio 
de complementariedad económica, es decir, recursos naturales por manu-
facturas. En el caso de la Comunidad Andina, siguiendo la tendencia del 
regionalismo abierto descrito arriba, las relaciones con China terminaron 
construyéndose de manera individual, pues cada país adelantó de forma in-
dependiente acuerdos comerciales siguiendo estrategias comerciales propias 
en detrimento de una institucionalidad, una estrategia y política exterior 
común hacia China y el mundo (Umaña, 2016, p. 61). Países como Venezuela, 
Ecuador y Bolivia, que dentro del regionalismo poshegemónico siguieron 
una estrategia de generar vínculos con China para reducir la dependencia de los 
Estados Unidos, no articularon una propuesta o estrategia común hacia China. 
Hoy, la Celac, organismo más reciente de intermediación con China que incluye 
a estas economías, no cuenta aún con la fortaleza necesaria para cumplir el 
rol de concertación estratégica faltante (Umaña, 2016, p. 65). La relación con 
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China entonces se convirtió en nuevo factor que dio continuidad a la pro-
fundización del sector primario en detrimento de la integración económica 
y de las metas originales de la Comunidad Andina (p. 93).

En el Mercado Común Centroamericano, las exportaciones a China se 
concentran en pocos productos primarios y los principales flujos provienen 
de Guatemala y Costa Rica. La industria del vestuario, producto de sus ven-
tajas comparativas de los países, era la actividad económica principal hasta 
la irrupción de China a partir de 2000. La competencia china en ese sector 
resultó en una reducción significativa de la presencia comercial de los países 
centroamericanos en el mercado del vestuario y un desmantelamiento de la 
estructura productiva regional del calzado (Arce, 2016, pp. 98-134). La indus-
tria del plástico y sus manufacturas enfrentan la amenaza de las importacio-
nes dentro de este mercado común y en otros mercados de la región. Otras 
actividades con potencial de integración industrial, como las manufacturas de 
pasta de celulosa, las manufacturas de hierro, acero y aluminio, están en 
riesgo (p. 134). En general, es particularmente grave que las importaciones 
locales han venido siendo reemplazadas por sus equivalentes chinas que su-
mado a lo anterior contribuye a la desindustrialización y desintegración de 
la región. Además, la opción de integrarse en cadenas de valor con empresas 
chinas no parece ser una opción viable, ya que las condiciones diferenciadas de 
producción de China (economías de escala, costos laborales, regulaciones, 
etc.) no brindan la rentabilidad suficiente para un desarrollo sostenido del pro-
ceso productivo y, en efecto, la inversión china en la región es escasa (p. 134).

En lo político los proyectos de izquierda de la ola rosa no lograron 
hacer una gran diferencia con la situación descrita. El acercamiento a Chi-
na de la izquierda latinoamericana en Cuba, Venezuela, Ecuador y Bolivia 
se caracterizó por la diversificación de la agenda (Sánchez, 2015). China se 
convirtió en el principal socio de exportación e importación y desplazó a los 
Estados Unidos, pero igual a como se describió arriba, sin mayor variación de 
los términos de intercambio de materias primas por manufacturas. De ma-
nera similar, China se convirtió en un importante oferente de inversión hacia 
sectores primarios y para respaldar algunos programas sociales y en menor 
medida de transformación productiva. La no imposición de condiciones de 
esta inversión fue atractiva para estos países y coincidió con la orientación 
política, pues les posibilitaba mayor soberanía y margen de maniobra político.

El acercamiento a China fue una iniciativa política explícita de los 
dirigentes de estos países que buscaban una alternativa a la dependencia y 
a los resultados negativos del modelo neoliberal en la región. Para Cuba, 
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la relación con China contribuyó a contrarrestar los efectos económicos de la 
caída de la antigua urss y del bloqueo estadounidense y sirvió para apoyar 
la industrialización (Sánchez, 2015, pp. 258-259). Venezuela institucionali-
zó la relación por medio de la creación de la Comisión Mixta de Alto Nivel 
Venezuela-China encargada de coordinar otras subcomisiones temáticas. 
Como resultado, se firmaron más de cuatrocientos acuerdos en diferentes 
áreas y se destinaron créditos para programas sociales. Sin embargo, poco 
se logró respecto de encadenamientos productivos y transferencia de tec-
nología y, pese a lo notable de la evolución, el proyecto venezolano se fi-
nanció con la venta de petróleo (pp. 259-260). En Bolivia, lo más destacable 
fue el avance en infraestructura y la inversión en industrias estratégicas 
(pp. 261-262). En Ecuador, el tono político de la relación buscó converger 
la Visión del Buen Vivir con el Desarrollo Armonioso de China a partir del 
respeto mutuo de la soberanía. Al igual que los demás países, se dirigieron 
algunos recursos hacia la transformación productiva (pp. 262-263). Pese a 
lo anterior, la cobertura política de la diversificación de esta agenda se dio 
fundamentalmente de manera bilateral.

En suma, desde 2000 la región vive un proceso de desindustrialización 
y de desintegración comercial con escaso interés político real. Este retroceso, 
en los términos de intercambio de complementariedad, según Ortiz y Dussel 
(2016), dio lugar una asimetría de centro-periferia entre América Latina y 
China (p. 55), cuyas consecuencias representan un nuevo reto para el desa-
rrollo socioeconómico interno frente a las transformaciones productivas de 
China para los próximos años.

La afinidad política no ha sido suficiente por sí sola para iniciar pro-
cesos de acumulación en condiciones distintas de las de las relaciones con 
los Estados Unidos y las instituciones financieras internacionales tradicionales 
(Sánchez, 2015, p. 264). En su lugar, los beneficios asegurados que se obtienen 
del intercambio de recursos primarios por bienes manufacturados es lo que 
ha incentivado las relaciones de América Latina con China en la actualidad. 
Frente a la crisis actual de la izquierda latinoamericana, la posibilidad de ini-
ciar procesos de acumulación en condiciones distintas depende fundamen-
talmente de un interés político de dar continuidad y capitalizar los aspectos 
de las relaciones que vienen favoreciendo la transformación productiva. El 
mayor riesgo que se corre es que los sectores manufactureros y políticos que 
compiten directamente con China y temerosos de la ideología política de Pekín 
reviertan lo logrado como forma de enfrentar lo que perciben como amenaza. 
Para evitar esto, es fundamental entender que las relaciones con China ya 
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no están regidas por un color político, sino que su presencia en el mercado 
mundial equivale a un fenómeno estructural de economía política interna-
cional del cual ningún país de la región puede escapar.5 Por tanto, a partir de 
la configuración de este panorama, es necesario redefinir el sentido de las 
relaciones Sur-Sur y el propósito de la cooperación para poder responder a 
los retos y las oportunidades que la región debe asumir.

En la siguiente sección, se describirá la forma en que América Latina debe-
ría articular sus políticas de desarrollo a las relaciones económicas con China.

Oportunidades y amenazas de la nueva relación 
económica

Tres factores de cambio vienen determinado el curso de las relaciones eco-
nómicas de América Latina con China en forma de oportunidad o amenaza. 
El primer factor es el cambio en los mercados alimentarios y agroindus-
triales mundiales. Este cambio consiste en que el crecimiento poblacional 
y el aumento de la riqueza en China vienen generando presiones en la au-
tosuficiencia de la seguridad alimentaria que obligarán a Pekín a asegurar 
fuentes externas de abastecimiento alimentario. Con solo el 7 % de la tierra 
cultivable del mundo y el 6 % de recursos hídricos, China debe alimentar el 
19 % de la población mundial. En 2004, se convirtió en importador neto y 
desde entonces ha tenido un creciente déficit comercial en el sector agrícola. 
Todo esto viene acompañado de un proceso intenso de urbanización y con-
solidación de la clase media (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 138), que sumado a 
los problemas de creciente escasez de tierra y amenazas medioambientales se 
constituye como problema de seguridad multidimensional que definirá las 
prioridades estratégicas de la política exterior (Duggan y Naarajärvi, 2015; 
Dussel y Ortiz, 2016; Rocha, 2016).

Sumado a lo anterior, el crecimiento futuro de las clases media y alta 
vendrá acompañado por una mayor demanda de nichos de mercado de ali-
mentos sofisticados (valor nutricional, nuevos gustos, cuidado de la salud, 
practicidad, etc.) (Doctoroff, 2013), cuya materia prima y capacidad indus-
trial requerida tienen un buen potencial de oferta desde América Latina.6 

5 El caso de las relaciones con Costa Rica y Chile indica que históricamente es el interés económi-
co y no las fuertes diferencias entre sistemas políticos lo que define las relaciones (Dehart, 2012).
6 De acuerdo con el índice de oportunidad alimentaria (Opportunity Index) para productos de 
demanda emergente (azúcar, aves, bovinos, pescado, aceites vegetales, lácteos frescos, granos en 
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Lo anterior representa un potencial de tipo gana-gana para la región y para 
China, pues le ofrece la oportunidad de contar con una despensa alimen-
taria y a América Latina un incentivo para la integración. Sin embargo, las 
capacidades productivas y logísticas actuales de América Latina impiden 
que se pueda aprovechar al máximo el potencial de las grandes escalas de 
demanda del mercado chino.

Por tanto, teniendo en cuenta la consolidación de China como gran 
exportador de créditos e inversión7 y su diversificación hacia actividades 
diferentes de la minería (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 149), las actividades eco-
nómicas derivadas de dichos flujos podrán cubrir proyectos de cooperación 
e inversión mixta (joint ventures) en capacidad productiva en el sector agro-
industrial. En efecto, en comparación con África, América Latina tiene una 
naciente vocación exportadora alimentaria hacia China que podría impul-
sarse con la financiación china.8

Para esto, primero, es necesario continuar con la actualización de los 
marcos regulatorios de las relaciones económicas con China sobre higiene, 
seguridad, requisitos técnicos, facilitación del comercio, conocimiento del con-
sumidor, canales de distribución, prácticas de negocios y demás aspectos conte-
nidos en barreras no arancelarias de los diferentes acuerdos comerciales de 
China con la región y con las normas del comercio internacional que ambas 
partes han suscrito. Segundo, mecanismos como la Celac y el Banco de De-
sarrollo Chino (especializados en inversión en América Latina) respaldado 
por las directivas del Ministerio de Agricultura de China de dar prioridad 
a la inversión en producción, procesamiento y logística más que en adquisi-
ción de tierra deben ser incentivos para la creación de cadenas de valor dentro 
de los esquemas de integración latinoamericana vigentes. La consecuencia 

crudo, arroz, trigo) de la oecd, caf y Cepal (2015, p. 143) consultado en este párrafo, Guatemala, 
Brasil, El Salvador, República Dominicana y Colombia son los países con mayor oportunidad de 
demanda alimenticia de China. Perú y Chile, por el contrario, tienen un potencial mucho más 
bajo, pero podrían madurar y ampliar su oferta en salmón y moluscos.
7 La financiación China en América Latina ha llegado a ser la fuente más importante de financia-
ción externa, pues ha superado las instituciones financieras internacionales firmemente estableci-
das en la región. Para 2025, se espera que alcance los US$25 000 millones, cifra muy superior a los 
US$99 000 millones invertidos en la última década. De acuerdo con el estudio citado de la oecd, 
caf y Cepal (2015, p. 160), la inversión extranjera directa china se diversificará hacia la agricul-
tura, la manufactura, la innovación científica y tecnológica y las tecnologías de la información.
8 El 18 % de las exportaciones son semillas de soya y oleaginosas frente a menos del 2 % en África 
en otra variedad de productos agrícolas (Bräutigam, 2016).
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de esto sería una integración latinoamericana más profunda, es decir, más 
allá del máximo nivel actual alcanzado de libre tránsito de bienes y personas.

Por otro lado, dicho incentivo puede pasar a ser una amenaza en la me-
dida en que la mayor demanda y el desarrollo de biotecnología de China 
podrían fortalecerla para redefinir las reglas del sector agroindustrial desde 
la tecnología hasta el intercambio (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 139). Si Amé-
rica Latina no está a la altura de ciertos requisitos técnicos para satisfacer 
el volumen y carácter de la demanda, China estaría en suficiente capacidad 
negociadora para imponer sus condiciones en inversión agrícola en compra 
de tierras (land grabbing). Si bien la adquisición de tierras es inferior al 0,2 % de 
la tierra arable de la región (Myers y Guo, 2015) y la inversión en este sector 
es aún escasa, con las condiciones mencionadas se podrían dejar por fuera 
la participación de la agroindustria local, en especial la de los pequeños pro-
pietarios y productores, cuyo empoderamiento debe ser una de las medidas 
más importantes del desarrollo socioeconómico real.

El segundo factor es la transformación del modelo productivo chino 
producto del Plan Quinquenal 2016-2020,9 el cual establece una nueva etapa 
del modelo de desarrollo chino. Este nuevo modelo de desarrollo respon-
de a la necesidad por una vía de crecimiento más sostenible que el modelo 
basado en exportación intensiva, con el fin de superar el riesgo de caer en la 
trampa del ingreso medio (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 135). En lo referente al 
modelo productivo, el plan se concentrará en el desarrollo de las industrias de 
valor agregado, la tecnología, los servicios y el desarrollo del capital humano 
y de conocimiento necesarios. Los ajustes macroeconómicos del Plan buscan 
facilitar el tránsito hacia la alta tecnología y el valor agregado de las indus-
trias chinas y ello implicará una menor demanda de productos primarios.

Además, China cuenta con sobrecapacidad inversora producto de las 
altas tasas de ahorro nacional y exceso de capital que la economía china no 
está en capacidad de absorber incluso en medio de menor crecimiento y 

9 Los planes quinquenales de desarrollo que en 1976 inician su orientación liberal tienen un 
carácter progresivo, pues buscan inicialmente alcanzar niveles mínimos de seguridad humana 
y provisión de bienes públicos para modernizar el modelo productivo y aumentar la riqueza per 
capita para posibilitar el consumo. El XIII Plan Quinquenal de Desarrollo 2016-2020 contiene 
varias metas relacionadas con las buenas prácticas económicas y empresariales, por ejemplo, 
“garantizar los derechos del uso de la tierra por parte de agricultores, […] mejora de los sistemas 
gubernamentales a través del fortalecimiento de los mecanismos participativos, impulso a la cre-
dibilidad judicial y el Estado de derecho, protección de los derechos humanos, […] protección de 
los derechos de propiedad, profesionalización de la agricultura por medio de la educación, profun-
dización de la reforma del sistema de tierras rurales, […] promoción de la economía verde, etc.”.
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debilidad de los mercados de consumo interno de China, los Estados Unidos 
y Europa. Por consiguiente, la inversión extranjera directa china general se 
está ampliando de los sectores primarios y empieza a cubrir múltiples indus-
trias, como las telecomunicaciones, las tecnologías verdes y la banca. Bajo 
esta presión, el interés de los líderes chinos en América Latina se ha expan-
dido más allá de los recursos primarios y ahora busca abrir mercados para 
sus bienes industriales durables y semidurables para el momento en que su 
base industrial de alta tecnología presupuestada en el Plan esté consolidada 
(De Oliveira, 2012, p. 394). Por tanto, la capacidad sobrante de las compa-
ñías chinas de infraestructura, telecomunicaciones y servicios trasladados a 
America Latina significaría poder integrar nuevas tecnologías desde sus socios 
en el extranjero e incrementar las cadenas de valor agregado (Castro, Pérez, 
Echavarría y Ellis, 2016, p. 93; oecd, caf y Cepal, 2015, p. 149).

Por otro lado, la amenaza radica en que la actualización de las capaci-
dades chinas supone una presión estructural sobre las capacidades de com-
petencia de América Latina. De no aprovechar la oportunidad, las mejoras 
en el capital humano y científico de China pondrán al país en una mejor po-
sición que América Latina para competir en los mercados globales y superar 
la trampa del ingreso medio (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 143). Esto se explica 
porque la falta relativa de habilidades hacia delante en las cadenas de valor 
y la búsqueda de reducir costos motiva a las compañías chinas a aprender a 
fabricar componentes importantes en las industrias tecnológicas para evitar 
importarlos y reemplazar las empresas extranjeras de tecnología instaladas 
en su territorio (Ghemawat y Hout, 2016). Las compañías occidentales por 
el contrario recurren constantemente a múltiples proveedores extranjeros 
para obtener los componentes de productos como teléfonos y aviones. Esto, 
según los mismos autores, es reflejo de un contraste sobre cómo crear poder 
empresarial y demuestra la preocupación histórica de China con la autosu-
ficiencia. De esta manera, China podría competir con América Latina y cap-
turar varios segmentos de las cadenas de valor globales y producir productos 
y servicios innovadores en detrimento de la oferta latinoamericana (oecd, 
caf y Cepal, 2015, pp. 145-147). De ser así, por un lado, se podría dificultar o 
bien prescindir de una integración tecnológica con la región en cadenas de 
producción, en las cuales se haya desarrollado valor agregado latinoame-
ricano o el criterio de incluir a América Latina estaría relacionado con reducir 
costos dentro de segmentos productivos con poco valor agregado y con 
la proximidad a mercados hemisféricos. En consecuencia, en ausencia 
de unas políticas de transformación productiva similares en la región, 
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los sectores económicos clave para la transformación productiva para el 
desarrollo socioeconómico serían ahora objeto de una competencia fuerte 
y la región quedaría atrapada en los segmentos más bajos de las cadenas y 
limitada a su modelo productivo actual.

El tercer elemento está relacionado con el componente de gobernanza 
global del Plan Quinquenal. En su dimensión internacional, el Plan busca abrir 
los mercados financieros y promover la internacionalización del Renminbi, 
fortalecer a coordinación internacional de política macroeconómica, apoyar 
iniciativas de cooperación regional y global, contribuir a un mecanismo de 
gobernanza global razonable y justo y articular las metas a los proyectos 
de infraestructura del One Belt One Road (Xinhua, 2016).

Con dichos objetivos, el apoyo de Pekín al desarrollo de infraestruc-
tura representa una oportunidad de cooperación Sur-Sur descrita en la 
primera sección. Dentro de dichos proyectos, actualmente los más represen-
tativos son los macroplanes de infraestructura del canal de Nicaragua y el 
ferrocarril transoceánico de Brasil a Perú. La magnitud de su efecto desde lo 
económico hasta lo medioambiental demandarán acción colectiva e incenti-
var la integración latinoamericana. Sin embargo, pese a la atención política 
y académica que han recibido, dichos planes aún presentan inconsistencias y 
obstáculos que impiden que su potencial integrador y estratégico se realice 
dentro de un horizonte cercano. En el caso del canal, en general no son claros 
los detalles técnicos (en especial de viabilidad medioambiental), políticos y 
financieros. En Nicaragua, ha sido difícil para expertos y para los Estados 
Unidos escrutinar los planes del Gobierno y hay sospechas sobre el rol del 
proyecto en los juegos de intereses de poder nacional. Pese a algunas obras 
puntuales, no es concluyente que su construcción esté en marcha ni que Pe-
kín esté dando apoyo oficial al proyecto (Nikandrov, 2016; McDonald, 2015; 
Myers y Ellis, 2015, p. 71). Institucionalmente, no existe un mecanismo de 
cooperación multilateral ni un foro que esté comprometido en el proyecto 
y en el mejor de los casos ha sido el Gobierno de Daniel Ortega el que ha 
promovido la idea del plan. Gepolíticamente, ha generado especulaciones en 
un tono de Guerra Fría, pues en Washington se monitorean las acciones de 
Nicaragua y se ha incluido la cuestión del canal en las discusiones oficiales 
sobre el avance de China en América Latina.

Por otra parte, el ferrocarril transoceánico es un proyecto que se propu-
so en la visita del primer ministro Li Keqiang a Suramérica en 2015, pero 
que debido a su complejidad técnica y efecto masivo aún no tiene un horizonte 
de realización concreto. De todos modos, la promesa reciente de lanzar el 



|  137Perspectivas de las relaciones de China y América Latina y el Caribe

Fondo de Cooperación China-América Latina junto con la fuerte actividad 
inversora en infraestructura (equivalente al 80 % de la inversión extranjera 
directa china en la región entre 2005-2015 ), con especial actividad en Perú 
y Brasil (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 158), son indicativos de un potencial 
inversor en grandes proyectos de infraestructura, que, de ser asumidos re-
gionalmente, contribuirían a profundizar los esquemas de integración y los 
vínculos transpacíficos. A largo plazo, como se mencionó dentro del Plan, 
estos proyectos pueden integrarse en la iniciativa china del One Belt One Road 
aprovechando su visión de largo plazo, apertura, institucionalización flexible 
y el apoyo financiero otorgado por la banca multilateral china y del Silk Road 
Fund. La conexión transpacífica resultante sería una extensión de la integra-
ción material e ideal en Asia,10 la cual, ampliando las ideas de Rocha (2016), 
materializaría el concepto de relaciones Sur-Sur o del Sur global, facilitaría 
el alcance material e ideológico estratégico de China, reduciría las brechas 
de percepción entre países y vencería el legado divisor de la Guerra Fría.

La Celac

América Latina debería diversificar y modernizar su estructura productiva 
basándose en políticas de desarrollo productivo innovadoras, invertir en 
innovación, en la calidad y adecuación de las competencias y en subsanar las 
deficiencias en infraestructura para beneficiarse de las cadenas gobales de 
valor. Para esto, se puede contar con la creciente oferta de financiación china, 
pero se requiere desarrollar una plataforma de gobernanza global por medio 
de la cual se pueda aprovechar la inversión china a través de proyectos con 
efecto socioeconómico positivo (oecd, caf y Cepal, 2015, p. 19; oecd, caf 
y Cepal, 2015; Dussel y Ortiz, 2016).

El nuevo horizonte de la cooperación con China se da con la creación del 
foro de Cooperación China-Celac y el Plan de Acción 2015-2019 dentro de la 
Celac, organismo creado en 2001 y que, como parte del llamado liberalismo 
poshegemónico, no incluye la participación de los Estados Unidos (Ayllón 
Pino y Emmerich, 2015, p. 10).

La visión de la Celac va más allá del aumento del ingreso por habitante y 
se centra en el desarrollo socioeconómico según la situación de desigualdad 

10 De acuerdo con Rocha (2016), la nueva ruta de la seda, además del juego geoestratégico que 
implica, contribuye a rescatar y renovar el legado de región de la antigua Ruta y a terminar la 
división Este-Oeste.
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social característica de América Latina, que se constituye en “un paradigma 
autónomo de cooperación internacional capaz de hacer aportes sustanciales 
a la integración regional y al fortalecimiento de las políticas públicas nacio-
nales para el desarrollo” (agci/dgcin, 2012, p. 2, citado por Ayllón Pino y 
Emmerich, 2015, p. 11). La agenda de la Celac comprende una serie de te-
máticas y campos de acción que se traducen en subsanar los vínculos entre 
capacidades productivas y competencias productivas.

En este marco, la participación de China aumentaría las perspectivas y 
el potencial de abarcar los temas de desarrollo integral de la Celac. En efec-
to, el primer ministro Wen Jiabao afirmó en 2012 cuatro pilares de una 
estrategia compartida de cooperación pragmática, de los cuales tres tienen 
implicaciones directas sobre la vinculación entre capacidades materiales 
y competencias productivas:

Un pilar de cooperación económica y comercial, con el objetivo de supe-
rar en cinco años el volumen de intercambios de US$400 000 millones, 
alimentado por un fondo de cooperación de US$5000 millones, en un 
primer paquete, y una línea de crédito del Banco de Desarrollo de China 
de otros US$10 000 millones para infraestructuras físicas.
Un pilar de cooperación agrícola con mecanismos de reserva alimentaria 
de emergencia, un fondo de US$50 millones para crear entre cinco y ocho 
centros de investigación y desarrollo en ciencia y tecnología agrícola, el 
intercambio de 500 técnicos y un volumen comercial en agricultura de 
US$40 000 millones.
Un pilar de fomento de la amistad entre los pueblos vinculado al inter-
cambio cultural y humano, que incluye 5000 becas, centros de educación 
y lengua, un foro de innovación científico-tecnológica y otro de políticos 
jóvenes y el impulso al turismo. (Ayllón Pino y Emmerich, 2015, p. 15) 

El primer reto que tuvo que enfrentar la cooperación China-Celac fue 
la desaceleración de las economías china y latinoamericana, en este último 
caso agravado por el desplome de los precios del petróleo y la apreciación 
del dólar. La reacción de ambas partes fue reafirmar los compromisos y de 
ello resultó el esquema 1 + 3 + 6 (1 plan, 3 motores de comercio, inversión 
y cooperación y 6 áreas estratégicas) y el anuncio por parte de Pekín de du-
plicar el comercio con la región hasta los US$500 000 millones en diez años 
e incrementar la inversión extranjera directa china a razón de US$25 000 
millones anuales hasta 2025.
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La Celac, entonces, se constituye como una plataforma de cooperación 
Sur-Sur que debería asistir a las economías latinoamericanas a adaptarse 
al panorama cambiante de la influencia china en la economía mundial y a 
aprovechar las oportunidades de dicho cambio.

Conclusiones

La profundización de los modelos primarios de América Latina sin rein-
versión en transformación productiva desconoce el criterio de autorrespon-
sabilidad que se desprende de la cooperación Sur-Sur y ha hecho difícil un 
acercamiento multilateral de China hacia América Latina. La aproxi-
mación formal de China a América Latina se ha establecido pensando a 
la región en conjunto,11 pero al final la situación político-económica real 
de la integración permite a China actuar esencialmente de forma bilateral. 
El enfoque bilateral de las relaciones contribuye actualmente a profundizar el 
estancamiento del modelo productivo de las economías latinoamericanas y 
podrá significar repercusiones negativas para el desarrollo socioeconómico 
latinoamericano frente a los efectos económicos futuros de la evolución del 
modelo de desarrollo chino.

Lo que se necesita es una estrategia conjunta donde la influencia de 
China en la economía latinoamericana sea una variable que oriente el diseño 
de dicha estrategia. La integración regional facilitaría los procesos de relacio-
namiento económico con China, para lo cual es crucial la concertación de 
marcos regulatorios externos únicos dentro de los esquemas de integración, 
que significaría para China menores costos de transacción y por tanto un 
incentivo para integrarse en la región. De igual forma, América Latina debe 
dar prioridad a la actualización, mejora y ampliación de los contenidos de 
los diferentes tipos de acuerdos comerciales con China y trasladar capacidades 
de lo aprendido en acuerdos más avanzados con los Estados Unidos y Europa 
para poder canalizar el potencial inversor hacia los sectores agroindustrial y 
manufacturero. Esto también le permitiría reaccionar ante nuevos términos 
y condiciones de intercambio de China generados con los cambios de la eco-
nomía china. En lo político, la evolución de las relaciones económicas en 
esta dirección contribuiría a crear confianza política dentro de la nomenclatura 

11 Por ejemplo, la visión general del Libro Blanco de América Latina de 2008, las giras a varios 
países de altos funcionarios, los megaproyectos de efecto regional y la creación del foro China-
América Latina de la Celac.
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particular de la política exterior china (asociación estratégica, cooperación 
amistosa, etc.) y en asuntos multilaterales donde se requiera una posición con-
certada para los intereses de las relaciones Sur-Sur.

Para todo lo anterior, es necesario que América Latina diseñe una pro-
puesta análoga al documento de política sobre América Latina y el Caribe 
emitido en 2008 y sobre dicho documento diseñe una estrategia de integra-
ción económica con un fuerte contenido de transformación productiva que 
tenga como objetivo de fondo el desarrollo socioeconómico de la región.

Recomendaciones

Los Gobiernos de América Latina deben dar prioridad a contribuir a la insti-
tucionalidad que se está creando dentro de la Celac en torno a las relaciones 
con China. Para esto, es importante que haya subcomités nacionales con 
representación de todos los ministerios y de la sociedad civil con el propósi-
to de gestionar la estrategia de cooperación Sur-Sur y garantizar que en efecto 
redunde en la transformación de los modelos productivos. En este sentido, 
los planes de desarrollo nacionales deben tener en cuenta las oportunidades y 
presiones discutidas arriba y que estén articulados a la elaboración del do-
cumento regional de integración con China.

En el caso de la Alianza del Pacífico, que tiene objetivos explícitos de 
integración con Asia Pacífico, se recomienda construir mecanismos ins-
titucionales de integración propios o integrarse en la naciente plataforma 
China-Celac.
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Antecedentes y proyecciones del Foro 
China-Celac y su influencia  
en la dinámica hemisférica

Eduardo Tzili Apango

Introducción

La relación entre China y América Latina y el Caribe tiene una larga historia, 
aunque pocos acontecimientos significativos. Solo hasta finales del siglo xx, 
e inicios del siglo xxi, la relación se intensificó en múltiples niveles en 
cuanto América Latina y el Caribe no desempeñaba un papel importante 
en la proyección global de China (Cornejo y Navarro, 2010). Por un la-
do, para numerosos círculos políticos y académicos, el acercamiento de 
China a la región latinoamericana representa una amenaza a la tradicio-
nal hegemonía estadounidense (Peerenboom, 2007; Jenkins, 2011; Ellis, 
2014a, 2014b). Por otro lado, hay quienes afirman que la llegada de China 
a América Latina representa una oportunidad, lo cual es visto a partir de 
la consolidación de socios estratégicos entre los países latinoamericanos, 
y de fomentar nuevos tipos de relaciones internacionales al promover la 
cooperación Sur-Sur (Jiang, 2015; Hou, 2015). En la evolución de las rela-
ciones, el establecimiento del Foro de China y la Comunidad de los Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac) consolidó un paso más en la relación 
bilateral, lo cual podría ser indicativo de que América Latina está aumentando 
su estatus para la diplomacia china (Li, 2016).

En este trabajo, asumo que, como parte de la teoría de la amenaza china 
(Gertz, 2013),1 la llegada del país asiático al subcontinente latinoamericano 
se ve con recelo, sobre todo desde Washington. Entre muchas hipótesis, hay 
quienes afirman que China podría cambiar las instituciones globales para 

1 Para un debate sobre esta teoría, véase Roy (1996) y Al-Rodhan (2007).
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su propio beneficio. Los foros de cooperación que China ha instalado en 
casi todo el mundo son formas institucionalizadas que pueden apoyar estas 
ideas. La hipótesis que manejo en mi trabajo es que el Foro China-Celac no 
representa una amenaza a los principios ordenadores de las organizaciones 
latinoamericanas y hemisféricas.

Para comprobar o falsear la hipótesis, el texto se divide en cinco partes 
más las consideraciones finales. En la primera expongo, brevemente, a qué me 
refiero con instituciones internacionales. En la segunda, doy a conocer las 
ideas generales en la literatura sobre el tema, donde el lector podrá ver una 
hipótesis frecuente: el desarrollo de China conlleva, inevitablemente, una 
amenaza a las instituciones internacionales. En una tercera parte, describo 
el incremento del poder internacional chino, además de su expansión eco-
nómica en América Latina. En la cuarta, presento las características del Foro 
China-Celac y resalto la institucionalidad que persigue. En la quinta parte, 
analizo de qué manera modifica las instituciones que ya existen o qué tipo 
de instituciones promueve. Finalizo con una serie de conclusiones y futuros 
temas de investigación.

¿Qué son las instituciones internacionales?

Para el presente texto, entiendo las instituciones internacionales como aque-
llos patrones de conducta que se inscriben en un marco regulatorio definido 
y se insertan en un campo común de significados. En estos patrones, la dis-
tribución de poder internacional influye en la configuración de las institu-
ciones, pero, a su vez, este empoderamiento también limita las acciones de 
los Estados.

El marco regulatorio se define por los modelos generales, categoriza-
ciones de actividades, o arreglos particulares construidos por el hombre. 
Estas se organizan de manera formal o informal e implican conjuntos de 
reglas, persistentes y vinculadas, que prescriben papeles de comportamien-
to, restringen la actividad y configuran las expectativas (Keohane, 2005, 
p. 242). El campo común de significados implica que las prácticas y reglas 
institucionales solo tienen sentido porque pertenecen a una estructura de 
significados, esquemas de interpretación y recursos que permitan explicar, 
legitimar e impulsar a los actores a asumir los papeles que les corresponde 
en una colectividad (March y Olsen, 1998, p. 948). En esta línea, y de acuerdo 
con Pastrana (2015, pp. 231-234), al conjunto de estas reglas en forma de un 
sistema de normas específicas según determinados acuerdos multilaterales se 
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les denomina regímenes internacionales. Así, una institución es un patrón de 
conducta definido como regla o norma, y al conjunto de estos según temáticas 
específicas se les considera un régimen; por poner un ejemplo, el régimen 
internacional del libre comercio especifica que hay que apegarse a las insti-
tuciones del libre mercado (cero aranceles), estabilidad fiscal y privatización.

Las instituciones internacionales tienen una determinada naturaleza 
dependiendo de la distribución de poder de los Estados que la conforman. 
Por ejemplo, los inicios de los estudios institucionalistas, en la disciplina de 
las relaciones internacionales, consideraron el papel de las instituciones como 
el resultado de la distribución del poder económico y político internacional 
(Ruggie, 1992, p. 564). Cuando las relaciones de poder cambian también lo 
hacen los patrones de interdependencia y, por consiguiente, la naturaleza de 
las instituciones (Keohane y Underdal, 2011, pp. 51-52).

Las instituciones también limitan el campo en el que los Estados se des-
envuelven. El aumento de la globalización conlleva la necesidad de coordina-
ción internacional y acción colectiva. Hay, por un lado, una profundización 
en la interdependencia económica por la expansión de mercados; por otro 
lado, existe un incremento en la demanda de coordinación para gobernar 
áreas, como la seguridad alimentaria, la banca y los estándares de productos. 
Surge una especie de paradoja de las instituciones, ya que los Estados prefieren 
diseños institucionales que impongan menos restricciones a su soberanía. 
No obstante, algunas de las formas institucionales con menos imposición de 
restricciones resultan ser inefectivas en el momento de enfrentar problemas 
globales (Coglianese, 2000, pp. 297-298).

Básicamente, las instituciones internacionales son reglas del juego, pau-
tas para regular las interacciones mundiales. Hay de varios tipos: económicas, 
políticas, estratégicas, etc. Van desde las convenciones —formas institucio-
nalizadas básicas— hasta las organizaciones internacionales y se diferencian 
entre sí por su grado de formalidad. Una institución puede surgir de dos 
maneras: por medio de la oferta que haga una hegemonía mundial o por me-
dio de la demanda de dos o más Estados, lo cual llevará a la cooperación 
(Keohane, 2005, pp. 155-201).

Revisión de la literatura

El estudio de la interacción entre China y las instituciones internacionales 
mantiene ideas ancladas en el paradigma realista de las relaciones interna-
cionales; considera a China como una unidad (Estado) ajena a fenómenos 
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regionales o globales, cuyo crecimiento económico e incremento de poder 
son sine qua non de amenaza a las reglas del juego mundiales. En otras pa-
labras, mucha de la literatura académica sobre el involucramiento de China 
con las instituciones globales no considera que estas han fomentado el rápido 
desarrollo económico y el poder político mundial del país asiático. Luego, 
el desarrollo de China no es un proceso ni aislado ni paralelo a la dinámica 
institucional mundial, sino que más bien es un proceso dialéctico a esta.

Según Xie (2011, pp. 85-96), la participación institucional internacional 
de China ha pasado por cuatro etapas generales. En la primera, de 1949 a 
1971, China tuvo vínculos limitados en las organizaciones internacionales 
por razones ideológicas. De 1971 a 1978, después de ingresar en las Naciones 
Unidas, empezó a integrarse en la arquitectura organizacional de manera gra-
dual. De 1978 a 1989, a la par de las reformas de apertura económica, China 
también fortaleció su interacción institucional mundial. De igual manera, 
empezó a proponer formas de gobernanza diferentes de las occidentales de 
manera mucho más abierta; por ejemplo, un nuevo orden institucional se-
gún los cinco principios de coexistencia pacífica2 o los siete principios para 
las operaciones de mantenimiento de la paz.3 En esta tercera etapa, Pekín 
se vinculó mucho con organizaciones económicas y financieras; en 1980, se 
adhirió al Fondo Monetario Internacional y al Banco Mundial; y en 1986, al 
Banco Asiático de Desarrollo. En la cuarta etapa, de 1990 a la fecha, China ha 
expandido su participación en las instituciones internacionales, pero también 
ha desempeñado un papel mucho más activo, incluso de liderazgo. En esta 
etapa, se observa el nacimiento de mecanismos institucionales producto de 
iniciativa china, como la Organización para la Cooperación de Shanghái, 
el Foro de Boao o, más recientemente, el Banco Asiático de Inversión en 
Infraestructura.

Vinculado a la idea anterior, Wang (2000, pp. 71-92) afirma que si bien 
China ha participado en numerosos mecanismos institucionales mundiales, 

2 Respeto mutuo por la soberanía y la integridad territorial, no agresión mutua, no interferencia 
en los asuntos internos de otros países, igualdad y beneficio mutuo, coexistencia pacífica. Si bien 
reproducen algunos principios emanados de la Carta de las Naciones Unidas, originalmente 
expresan el espíritu de la Conferencia de Bandung que dio origen al Movimiento de los no Ali-
neados. Cabe destacar que primero fueron codificados en el Tratado de Panchsheel (1954) entre 
la India y China. 
3 Principios básicos —consentimiento de las partes, imparcialidad y no uso de la fuerza a excep-
ción de autodefensa, defensa del mandato de la operación— más el respeto a la soberanía y no 
interferencia en asuntos internos.
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su integración aún no es completa. Por un lado, la participación de Pekín en 
algunas instituciones internacionales es limitada a causa de que se resiste a 
ceder su soberanía, lo cual resulta ser importante para el funcionamiento de 
las instituciones. Un ejemplo de esto es el lento proceso de transparencia en los 
gastos militares como parte de los compromisos adquiridos en las reuniones 
ministeriales del Foro Regional de la Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático desde la década de 1990. Para China, la gobernanza mundial radica 
en el respeto a la naturaleza del Estado nación, mientras que para Occidente 
se basa en el fomento de valores comunes, como el humanitarismo o el prin-
cipio de responsabilidad para proteger (Chan, Lee y Chan, 2008, pp. 3-19). Lo 
antedicho sucede más en la formulación que en la aplicación de principios, ya 
que las acciones de China y Occidente continúan enfocándose en la defensa 
de la soberanía y, sobre todo, de los intereses estatales. Por otro lado, existen 
ciertas fallas en la estructura de las instituciones internacionales. El unilatera-
lismo estadounidense en la invasión a Irak sin el consentimiento del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas es representativo de lo anterior. Y, en 
este sentido, el Gobierno chino se muestra escéptico ante la efectividad de 
los mecanismos institucionales; su elección de participar en organizaciones 
internacionales es más discursiva que efectiva.

El grado por el cual China se compromete con instituciones econó-
micas y estratégicas, sin dañar la estructura de su Gobierno y la naturaleza 
de su régimen, es un dilema constante para las autoridades en Pekín. Esto 
sucede porque las instituciones internacionales son diseño de las potencias 
occidentales, y más específicamente de los Estados Unidos. Por ello, la apro-
ximación de China a las instituciones ha sido de manera gradual. Pero, a 
mayor crecimiento económico y poder político, hay una mayor integración 
indirecta a las instituciones globales (Lanteigne, 2005). Si China pretende 
seguir aprovechando las bondades que le ofrece el sistema internacional, ya 
política, ya económicamente, habrá una continua integración en las insti-
tuciones internacionales.

Existe un cambio de percepción en la actitud de China hacia las institu-
ciones. Durante el periodo 1990-2010, la política exterior china fue pro statu 
quo con la clara intención de integrarse en las normas globales (Johnston, 
2003; Feng, 2009). Sin embargo, China también tiene la intención de hacer 
un camino propio en la integración continua del sistema internacional, en 
el que atiende prácticas y normas globales, hace caso omiso a otras e inten-
ta reformar algunas más. Un reflejo de esto es el distanciamiento, cada vez 
mayor, de posiciones occidentales en el seno de las Naciones Unidas respecto 
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de diversos temas. Por ejemplo, hay una correlación mayor de votos en la 
Asamblea General entre China y países como Brasil, la India o Irán, que con 
los Estados Unidos o Francia, aunque la situación sucede a la inversa en el 
Consejo de Seguridad (Shambaugh, 2013, p. 112). Otro caso representativo, 
que ya mencioné, es el llamado capitalismo de Estado, en contraste con el 
Estado liberal del modelo económico anglosajón, en el cual China aprove-
cha las normas del libre comercio, pero dirige la producción económica y las 
inversiones (Chin y Thakur, 2010, pp. 119-138).

El incremento de poder de China contribuye a la redistribución global 
de poder y, por consiguiente, a la renegociación de las instituciones inter-
nacionales. A decir de Shambaugh (2013, pp. 100), China se ubica en una 
cuarta fase de interacción con las instituciones internacionales y la gober-
nanza mundial denominada alteración del sistema. Existe la percepción de 
la capacidad de reformar algunas instituciones.

Hasta este punto, en pocas palabras, se observa cómo los autores identifican 
una gradual integración de China en las organizaciones internacionales y cómo 
el empoderamiento permite a Pekín no solo cambiar principios institucionales, 
sino incluso proponer nuevas organizaciones. Lo anterior incluye la idea de que 
el sistema internacional —al ser sostenido por el entramado de organizaciones 
internacionales para su dinámica— es susceptible de ser alterado o modificado 
por el aumento de la influencia de China vía su economía y poder político.

Aportaciones más recientes apuntan a un enfoque más intermedio o 
neutral. Por un lado, el debate (que inició con la materialización de la teoría 
de la amenaza china según la obra de Cooper [2004]) varía entre identificar 
a China como un Estado revisionista o un Estado pro statu quo. Por otro 
lado, para algunos autores la innovación es una lectura más apropiada para 
estudiar la interacción de China con el mundo (Horsburgh, Nordin y Breslin, 
2014, pp. 2-20). Lo anterior implica reconocer la expresión de actitudes con-
ciliadores para algunos tópicos, como la doctrina nuclear. También actitu-
des retadoras a las normas globales, como la cooperación para el desarrollo. 
Además, implica subrayar una actitud intermedia que no intenta cambiar las 
reglas del juego, sin que tampoco siga normas globales establecidas.

El enfoque intermedio parece ser una lectura adecuada para estudiar 
el desempeño institucional de China. El ingreso en la Organización Mundial 
del Comercio hizo que China aceptara numerosas reglas internacionales re-
lacionadas con el libre comercio. Sin embargo, en 2008, apoyó a la India en la 
búsqueda de medidas proteccionistas —reimponer tarifas o aumentarlas— 
para las importaciones de alimentos, lo cual detuvo el avance de la Ronda 
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de Doha. Para el caso chino, hay una combinación del afán por participar 
en mecanismos multilaterales y la aspiración de cambiarlos (Kong, 2014). En 
2008, China canceló la reunión cumbre con la Unión Europea alegando una 
falta de respeto a su soberanía. Pero el caso de la Organización Mundial del 
Comercio, y otras instituciones, denotan que China se acerca más a las pres-
cripciones liberales sobre proteger los intereses nacionales vía la cooperación 
en un orden institucionalizado. Pero este desarrollo es acompañado por el 
de otros países asiáticos, como la India, por lo que, si hay una reconfigura-
ción global, proviene de la región y no de un solo país (Florini, 2011, p. 29).

Chin (2010, pp. 84, 94) afirma que China exhibe moderadas maneras 
reformistas en su conducta institucional global por el incremento de sus ca-
pacidades nacionales. Un ejemplo de esto es el incremento en la influencia 
china en África frente a las normativas del Banco Mundial y Fondo Monetario 
Internacional. Desde 2012, el país asiático ya dona más dinero al continente 
africano que el Banco Mundial, lo cual repercute en la institucionalización 
de normas —ya para el desarrollo, ya para la estabilidad macroeconómica— de 
las organizaciones económico-financieras internacionales (Thaler, 2012).

Aunque las contribuciones recién mencionadas infieren que el efecto del 
país asiático en las instituciones internacionales debe ser matizado, no se alejan 
mucho de la idea general que prevalece en los estudios citados al principio de 
este apartado. La hipótesis es clara: el crecimiento económico y el incremen-
to del poder internacional de China contribuye a la redistribución global de 
poder, y esto, a su vez, fomenta cambios en las instituciones mundiales. Si 
bien hay estudiosos que identifican una actitud cautelosa, parecer haber con-
senso sobre las intenciones, por parte de Pekín, de querer reformar algunas 
instituciones mundiales. Keithley (2014) considera que las acciones insti-
tucionales chinas son, simplemente, un patrón histórico. China hace ahora 
lo que los Estados Unidos hizo a inicios del siglo xx: fomentar sus propias 
instituciones a causa de que las tradicionales no sirven para sus intereses. La 
creación del Banco de Desarrollo de los brics (Brasil, Rusia, India, China y 
Sudáfrica) o la Conferencia sobre Interacción y Medidas de Construcción 
de Confianza son ejemplos de esto.

El incremento de poder de China y su expansión 
económica en América Latina

Todo lo anterior se observa claramente en el caso de América Latina y el 
Caribe. Erthal y de Souza (2013) aseveran que la cooperación china en la 
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región profundiza el cambio de prioridades de los países latinoamericanos, 
el desplazamiento de otros donantes más tradicionales, la exclusión de la 
sociedad civil y la fragmentación regional. La donación tradicional —según 
el seguimiento de los Objetivos del Desarrollo del Milenio, condiciones de 
gobernanza, cuestiones humanitarias y transparencia en la asistencia— es 
una institución tradicional, por lo que su reconfiguración puede reflejar la 
creciente presencia de un modelo alternativo propuesto desde China.

Pintado (2013, pp. 85-87) afirma que China, como potencia emergente, 
reinventa las relaciones interestatales según conceptos puramente chinos, 
como el nuevo concepto de seguridad o el ascenso pacífico. En las relacio-
nes chino-latinoamericanas, la autora destaca la promoción del multilate-
ralismo para contrarrestar la hegemonía estadounidense y reconfigurar la 
distribución global de poder.

Lo antepuesto se constata con los objetivos de la política china en Améri-
ca Latina y el Caribe: promoción del respeto mutuo según los cinco principios 
de coexistencia pacífica, la profundización de la cooperación “ganar-ganar”, 
la intensificación de intercambios y seguimiento de la política de una sola 
China (Xinhua, 2008). Como ya se describió en recientes párrafos, al parecer 
algunos estudios identifican estos ejes como amenazantes a las instituciones 
tradicionales en la región latinoamericana. Pero ¿China tiene las capacidades, 
económicas y de poder político, para cambiar las instituciones tradicionales?

De acuerdo con el índice de poder mundial,4 China demuestra un au-
mento en su poder. En una comparación de la tendencia en aquel de países 
selectos, se observa que los Estados Unidos, Japón, Alemania y el Reino Uni-
do, miembros del G7, disminuyeron su poder mundial un -0,21, -0,59, -0,12 
y -0,26 %, respectivamente, de 2000 a 2013. Por su parte, Brasil, Rusia, India 
y China (bric) incrementaron su poder mundial un promedio de 0,85, 2,48, 
1,15 y 2,48 %, respectivamente. Los Estados Unidos se mantienen como el 
país con el mayor poder mundial (con un 0,953 en el índice de poder mundial, 
frente al 0,843 % de China, para 2013) (Morales, 2015).

En el caso de América Latina y el Caribe, el incremento de poder se 
observa en mayor medida frente a la retirada estadounidense de su natural 
zona de influencia. Según Ellis (2013, pp. 20-24), la disminución del liderazgo 

4 El índice de poder mundial se construye a partir de tres subíndices, 1) el índice de capacidades 
materiales, que mide gasto en defensa, en investigación y desarrollo, acumulación de reservas 
financieras, entre otros; 2) el índice de capacidades semimateriales, que mide la población, educa-
ción, salud, además de otros; y 3) el índice de capacidades inmateriales, que mide la ayuda oficial 
al desarrollo, la producción académica, el turismo, etc. (Morales, 2015).
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estadounidense es visible a causa de la formación de nuevas organizaciones 
multilaterales que excluyen a los Estados Unidos, tales como la Unión de 
Naciones Sudamericanas o la Celac, y en el acercamiento de China hacia 
países políticamente distantes de Washington, como Venezuela, Ecuador o 
Bolivia. Es, precisamente, la creación del Foro China-Celac lo que alarma a 
los Estados Unidos, ya que China se acercó a un foro sin la presencia esta-
dounidense (Tiezzi, 2014).

Desde 2000 las exportaciones latinoamericanas hacia China se incre-
mentaron en un ritmo del 23 % anual (aunque en 2012 disminuyó al 7,2 %). 
Empero, el 50 % de dichas exportaciones se concentra en tres sectores: co-
bre, metal y soya; y en tres países: Argentina, Brasil y Chile. Richardson 
(2014) considera que en cuanto China continúe incrementando su volumen 
comercial con la región —según la demanda de productos primarios— las 
estrategias latinoamericanas de política exterior se reconfigurarán en el fu-
turo cercano para adecuarse a la demanda china. Esto podría disminuir la 
influencia estadounidense en la región, porque los países latinoamericanos 
girarán su atención al país asiático. En otras palabras, el comercio puede 
resultar ser un juego de suma cero.

No solo aumentó el comercio, sino también las inversiones. De acuerdo 
con algunos datos, en 2011, el 23 % de toda la inversión extranjera directa chi-
na tuvo como destino Perú, Ecuador, Venezuela, Brasil y Argentina (Carbajal, 
2013). Por consiguiente, también se han colocado muchas empresas chinas 
en la región, sobre todo públicas o estatales. Esto responde a la estrategia del 
Gobierno chino de fortalecer la seguridad alimentaria, asegurar suministro 
de petróleo y materias primas y encontrar mercados para sus productos de 
exportación (León-Manríquez, 2012, pp. 107-108).

El aumento de las interacciones bilaterales se debe, eminentemente, al 
aumento de las importaciones de materias primas por parte de China, de 
lo cual América Latina tiene una ventaja comparativa. Como demuestran 
Albrieu y Rozenwurcel (2015), la dinámica capitalista global se encuentra 
en un momento de viraje hacia Asia-Pacífico, cuyo núcleo resulta ser China. 
En 2000, solo el 1 % de las exportaciones latinoamericanas estaba destinado 
a China, mientras que en 2012 este volumen aumentó hasta el 7 %, tras lo cual 
se convirtió en el actor extrarregional proveedor de materias primas más im-
portante del país asiático. China, durante estos años, se transformó en uno 
de los principales consumidores de commodities, que alcanzó el 27 % de sus 
importaciones para 2013. Ciertamente, y como se ha expuesto, América del 
Sur mantiene una especialización comercial favorable a las relaciones chino-
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latinoamericanas. Mientras México, por ejemplo, solo exportó el 3,22 % de 
su comercio total hacia China en 2010 (de lo cual solo el 16,22 % representó 
commodities), Chile exportó el 47,10 % de su comercio global hacia China 
(con el 35,94 % en commodities), y Brasil exportó el 28,26 % hacia China (con 
el 48,98 % en commodities) (Albrieu y Rozenwurcel, 2015, p. 19) (figura 1).
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Figura 1. Comercio de bienes latinoamericanos a China 2000-2014

Nota: En miles de dólares estadounidenses 

Fuente: un Comtrade Database (2015)

De acuerdo con Armony (2011, p. 27), el incremento de poder y el au-
mento de la presencia económico-comercial de China en América Latina y 
el Caribe representan una resistencia al poder estadounidense. Los Estados 
Unidos son la potencia hegemónica que estableció la mayoría de las insti-
tuciones regionales, entendiéndose estas como principios ordenadores, tales 
como la democracia, el libre mercado y el respeto a los derechos humanos. 
Por ello, parece ser que China ha adquirido el poder y las capacidades eco-
nómicas suficientes para influir en las instituciones que rigen la conducta 
de los Estados latinoamericanos. Considero el Foro China-Celac como el 
esfuerzo más elaborado para incursionar en América Latina y, por ende, con 
la capacidad para cambiar las instituciones regionales para su beneficio. En los 
siguientes apartados, veremos si esta percepción resulta correcta.
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El Foro China-Celac

La Celac es un mecanismo intergubernamental de diálogo y concertación 
política. Tiene 33 miembros y surgió en 2011 con la intención de fomentar 
la integración gradual regional. Es herencia de la Cumbre de América La-
tina y el Caribe sobre Integración y Desarrollo, y el Grupo de Río (Sistema 
Económico Latinoamericano y del Caribe [sela], 2015). Es un mecanismo, 
eminentemente, latinoamericano, sin presencia de los Estados Unidos, Ca-
nadá, España o Portugal; es decir, no es un foro hemisférico ni iberoameri-
cano. Sin embargo, según Freytter-Florián (2013, pp. 421-422), no pretende 
reemplazar a organizaciones hemisféricas, como la Organización de Estados 
Americanos (oea), sino ser más bien una organización paralela, ya que com-
parte principios ordenadores en su institucionalidad.

El Foro Ministerial China-Celac se instauró, oficialmente, en julio de 2014, 
y su primera reunión tuvo lugar los días 8 y 9 de enero de 2015. De acuerdo 
con funcionarios chinos, este foro representa un gran avance en la coope-
ración integral entre China y América Latina y el Caribe, sobre todo porque 
no solo abarca al país asiático y a los 33 miembros latinoamericanos, sino 
también porque incluye a otras organizaciones regionales, como la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe, el Banco Interamericano de De-
sarrollo y el Banco de Desarrollo de América Latina (Yu, 2015). El Foro —que 
institucionaliza los lazos chino-latinoamericanos— concede la oportunidad 
de aproximarse a países con los que Pekín no tiene vínculos diplomáticos, 
como Paraguay o algunos países de América Central (efe, 2015).

El Foro China-Celac reproduce el mismo esquema de otros foros que 
China instauró en otras latitudes del sistema internacional: estandarizar rela-
ciones con un gran número de países. Por ejemplo, China fomentó el Foro de 
Cooperación China-África, en 2000, para uniformar las relaciones de Pekín 
con los países africanos. En esta línea, se formó un marco regional para los 
intercambios culturales y educacionales, y se expandió la cooperación en 
ciencia y tecnología, telecomunicaciones, sector militar y espacial, inter alia. 
La particularidad del Foro China-Celac reside en manejar relaciones en la 
zona de influencia de la hegemonía global, los Estados Unidos (Ellis, 2014b).

Cabe destacar dos cuestiones. La primera es que China es un activo par-
ticipante en las organizaciones multilaterales latinoamericanas. En 1997, el 
país asiático se volvió miembro pleno del Banco Caribeño de Desarrollo, en 
2004 se convirtió en observador permanente de la oea, y desde 2008 es miem-
bro pleno del Banco Interamericano de Desarrollo. A partir de 1990, sostuvo 



156 | Eduardo Tzi l i Apango

varias rondas de diálogo con el Grupo de Río, y estableció un mecanismo 
de interacción con el Mercado Común del Sur. Antes del Foro China-Celac 
se conformaron varios otros foros regionales,5 por lo que ya había extensos 
vínculos multilaterales (Shambaugh, 2011, p. xi). El Foro China-Celac es solo 
el cenit de una continua actividad diplomática china en la región (León-
Manríquez y Tzili Apango, 2016, pp. 273-274).

La segunda cuestión es que la Celac asume, entre sus facultades, ser un 
mecanismo representativo de América Latina y el Caribe ante otros grupos y 
regiones. Así, aparte del Foro China-Celac, también existe el Diálogo Celac-
Unión Europea, el Mecanismo de Diálogo Celac-Rusia y los acercamientos entre 
la Celac y Corea del Sur, el Consejo de Cooperación para los Estados Árabes 
del Golfo, Turquía, Japón (sela, 2015).

Muy aparte de las claras intenciones de fortalecer la cooperación bilate-
ral, se perciben oportunidades de desarrollo para la región latinoamericana. 
En el Foro China-Celac, estas oportunidades se revelaron por medio del 
establecimiento de líneas de crédito preferencial, creación de fondos especia-
les para la agricultura, provisión de becas, entre otras cosas (Xinhua, 2015). 
También, los países latinoamericanos ven la llegada de otro actor importante 
con el que puedan cooperar, y eso los aleja de la tradicional concepción de per-
tenecer al “patio trasero” de los Estados Unidos (Voss, 2015). Esto causa que 
no solo países anti-Washington se acerquen a Pekín, sino también otros más 
moderados en su política exterior, como Chile o Brasil, además de los que no 
tienen lazos diplomáticos con China (Ríos, 2015).

Sin embargo, también se perciben desafíos. La Declaración de Pekín 
—resultado de la primera reunión del Foro— tiene el objetivo primordial de 
pasar de una relación según el comercio de recursos naturales y energéticos 
a la cooperación para la construcción de infraestructura (cctv, 2015). Esto 
podría repercutir en una transformación, a gran escala, de las estructuras 
económicas y patrones de desarrollo de los países latinoamericanos (Zhao, 
2015). El monto de las inversiones y su diversificación hacia sectores no ex-
tractivos son otros retos. Aunque se anunciaron US$250 000 millones en 
inversión extranjera directa hacia la región (uno de los acuerdos del Foro), la 
inversión china en América Latina y el Caribe es incipiente y se maneja por 
medio de terceras partes. Si bien las inversiones empezaron a aumentar en 

5 Foro de Cooperación Económica y Comercial China-Caribe, Diálogo de Mercado Común China-
América Latina, Consulta China-Comunidad Andina, Cumbre de Negocios China-América 
Latina.
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2010, la gran mayoría de los anuncios de inversión aún no se han llevado a 
cabo (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal], 2015, 
pp. 38-39).

Influencia en las instituciones internacionales

Ante lo anterior, ¿es posible aseverar que la institucionalización del Foro 
China-Celac contraviene, necesariamente, a instituciones tradicionales re-
gionales? Identifico, al menos, dos instituciones clave que la Celac promueve: 
promoción de los derechos humanos y la democracia. Aunado a esto, la carta 
fundacional de la Celac establece el apego a los propósitos y los principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, el respeto al derecho internacional y el 
seguimiento de los Objetivos del Desarrollo del Milenio (Declaración de Ca-
racas, 2011). De igual manera, en la Declaración de Pekín se establece que 
China y la Celac están determinados a seguir normas y principios del derecho 
internacional (Declaración de Beijing del Primero Foro Ministerial China-
Celac, 2015). Es decir, la Celac respeta instituciones tradicionales producto 
de iniciativa estadounidense. Si bien es una organización latinoamericana, 
no se aleja de ejes rectores que son aceptados en el sistema internacional.

El acercamiento de China hacia América Latina y el Caribe nació con 
intenciones anti statu quo. En 1950, la política china hacia América Latina se 
basó en el fomento de guerras de liberación nacional y de formación de frentes 
unidos para establecer Gobiernos nacional-democráticos antiestadouniden-
ses. Lo anterior continuó en la década de 1960, aunque la influencia de China 
disminuyó hacia finales de esta década a causa de que los partidos comunis-
tas prochinos no lograban tener éxitos políticos en sus respectivos países. A 
partir de 1970 la entonces Unión Soviética fue identificada como la principal 
enemiga de China, por lo que aun cuando la Revolución Cultural ocasionó 
la toma del poder de la facción radical del Partido Comunista de China, se 
establecieron relaciones diplomáticas con los Estados Unidos y con un gran 
número de países latinoamericanos. Sin embargo, Pekín también convocó 
a la formación de un frente en el Tercer Mundo, lo cual se refleja en la teoría 
de los tres mundos de Mao Zedong (Connelly y Cornejo, 1992, pp. 48-65).

A inicios de la década de 1980, se proclama el principio de la política ex-
terior independiente, con lo cual se priorizan las relaciones con los Gobiernos 
y ya no con movimientos de liberación nacional; es decir, la ideología pasó 
a segundo término. Aunque lo anterior produjo la formalización de relacio-
nes con países latinoamericanos, se mantuvieron vínculos informales con 
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países que no quisieron establecer relaciones diplomáticas con Pekín, como 
los países centroamericanos. Cabe destacar que, en este acercamiento, China 
apoyó acciones multilaterales al amparo de organizaciones tradicionales, 
como el establecimiento de una zona libre de armas nucleares en América 
Latina y el Caribe (Connely y Cornejo, 1992, pp. 91-110). De acuerdo con 
Wilhelmy (2001, p. 5), América Latina y el Caribe ya no ve a China como un 
actor revolucionario y, por ende, ya no funciona el elemento disuasivo que 
alejó a los países latinoamericanos del país asiático durante mucho tiempo.

En otras palabras, los Gobiernos latinoamericanos adoptaron ciertos 
principios ordenadores que correspondieron al bloque capitalista durante 
la Guerra Fría, con excepción de Cuba. El contacto chino con la región lati-
noamericana tuvo, en un principio, la intención de influir en esta conducta, 
ya que promovió principios diferentes de los adoptados por los países lati-
noamericanos. Sin embargo, ante el desentendimiento con la otrora Unión 
Soviética, China buscó no aislarse internacionalmente e impulsó reformas 
económicas de índole capitalista, lo cual fomentó el acercamiento a los Esta-
dos Unidos y América Latina y el Caribe. Con el ingreso en la Organización de 
las Naciones Unidas en 1971 y posteriormente a la Organización Mundial 
del Comercio en 2001, China se integró lentamente en el sistema político y 
económico capitalista.

Si China tiene intenciones de cambiar las instituciones, lo haría des-
de el interior de ellas. En 2011, el Consejo de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos le concedió un asiento a Pekín, al igual que a Rusia, 
Arabia Saudita y Cuba. Aunado a que la actuación china sobre derechos 
humanos es a contracorriente, argumentando defensa de la soberanía, el 
ingreso en el Consejo le dará más armas para formalizar sus deseos de no 
intervención en asuntos internos (Kaiman, 2013). ¿Cómo llegó China a for-
mar parte del Consejo? Con la ayuda de los votos de países miembros. De 
los 46 miembros del Consejo, ocho son latinoamericanos. De acuerdo con 
el estudio de Flores-Macías y Kreps (2013), existe una correlación entre el au-
mento del comercio bilateral y la convergencia en asuntos de política exterior. 
Sobre derechos humanos, el incremento del 1 % en comercio equivale al 
0,02 % de convergencia por parte de países latinoamericanos y africanos 
a la posición china. Los autores también resaltan el hecho de que, si un país 
recibe asistencia económica estadounidense, hay el 3 % de probabilidades de 
que el país vote en contra de China; pero si un país comercia con China, hay 
el 8 % de probabilidades de que dicho país vote con China (o en su favor). 
Cabe destacar que las resoluciones del Consejo de Derechos Humanos de las 
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Naciones Unidas no son vinculantes. No obstante, este análisis demuestra 
cómo China se integra en instituciones con alto grado de formalización 
y cómo cambia sus tendencias al haber electo a un país considerado no 
respetuoso de los derechos humanos. De entre los países latinoamericanos, 
Cuba podría salir beneficiado de esto. Los demás podrían beneficiarse del 
principio chino de la no intervención en asuntos internos, pero un cambio 
más allá no repercutiría en los principios ordenadores que sigue América 
Latina en cuanto China no reconfigura a las instituciones, sino que les añade 
otros principios, como el respeto a la soberanía.

Si se considera la forma del Estado que algunos países latinoamerica-
nos han adoptado como una institución (Estado minimalista, gran apertura 
económico-comercial, como es el caso de México), entonces tampoco hay 
intenciones de cambio. Como asevera León-Manríquez (2012, pp. 102-104), 
en realidad el Estado actual es una combinación de capitalismo de Estado y 
Estado con mínima participación en la economía; un Estado mixto. China 
posee mayores características de lo primero, y algunos países latinoameri-
canos de lo segundo. El Foro China-Celac no propone adoptar políticas que 
modifiquen la actuación estatal, por lo que es otra institución que no está 
amenazada.

Como escribí, el Foro China-Celac no pretende reemplazar la oea. Esta 
es una institución formal producto de la hegemonía hemisférica estadouniden-
se. América Latina y el Caribe sigue los principios ordenadores hemisféricos, 
por lo que la Celac no se aleja de la oea. En palabras del otrora secretario 
general de aquella, José Miguel Insulza, “la Celac es un componente útil 
para la oea” (El Universal, 2013). En el caso de la cooperación entre China 
y la Celac, no hay que olvidar la cooperación entre China y la oea, la cual 
ha dado sus frutos, como el Fondo de Cooperación China-oea o el Memorán-
dum de Entendimiento para el Desarrollo Humano (Chen, 2015). El Foro 
China-Celac viene a regular las interacciones a un espacio más reducido que 
si hubiese un Foro China-oea.

Las reuniones al amparo del Foro China-Celac sobre ciencia y tecnología 
(Andes, 2015), y sobre todo la reunión entre partidos políticos, son sintomá-
ticos de un pragmatismo ideológico en pro de un acercamiento con tintes 
meramente económicos. De acuerdo con Wei, del Departamento Interna-
cional del Comité Central del Partido Comunista de China, la reunión de los 
partidos políticos va más allá de las diferencias ideológicas para enfocarse en 
asuntos de interés estratégico (Xinhua, 2015). En este sentido, China dialoga 
con los países latinoamericanos independiente de su enfoque ideológico, lo 
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cual denota una actitud conciliadora ante la hegemonía hemisférica estadou-
nidense. Según León-Manríquez (2015, pp. 286-287), Washington adopta 
una actitud similar ante Pekín, a causa de que la relación con el país asiático 
resulta mucho más estratégica que la relación con América Latina.

Desde América Latina, algunos académicos perciben que la región está 
fragmentada de manera tal que no debe esperar posicionamientos comu-
nes hacia China. Si bien la Celac, o incluso el Foro de Cooperación Amé-
rica Latina-Asia del Este, resultan ser espacios multilaterales donde pueden 
converger posturas políticas regionales, la diferencia de políticas públicas 
—condicionadas por las distintas estructuras productivas— dificulta un 
consenso latinoamericano sobre qué hacer con China (Bartesaghi, 2015, 
p. 268). La región ha sido más bien reactiva a la generosa oferta económica 
de China, a causa de que a los países latinoamericanos les interesa la inver-
sión en manufacturas, infraestructura y servicios, aunada a la consolidación 
de alianzas empresariales e inversiones (Ríos, 2015, p. 289). Así, no solo 
existe un desequilibrio en la balanza comercial China-América Latina, sino 
que incluso ambos actores poseen enfoques asimétricos (Anguiano, 2015) 
debido al desconocimiento mutuo, a la falta de consenso latinoamericano, 
a la reactividad según los beneficios comerciales, a las distintas estructuras 
productivas regionales y al mayor o menor acercamiento de América Latina 
con los Estados Unidos. A decir de Oropeza (2008, pp. 116-117), China de-
fine América Latina como una sola región, articulada y homogénea, con lo 
cual ha determinado sus políticas de acercamiento; la Celac es también un 
esfuerzo hacia esta dirección.

Consideraciones finales

Lo que observo en la Declaración de Pekín y el Programa de Cooperación de 
China y América Latina y el Caribe (2015-2019) —documentos resultados del 
primer Foro China-Celac— es la probable institucionalización de dos trayec-
torias. Por ejemplo, en el artículo 3 del Programa de Cooperación (comer-
cio, inversión y finanzas), se establecen las inversiones en la producción de 
mercancías con alto valor agregado y en la tecnología (Plan de Cooperación 
de China y América Latina y el Caribe 2015-2019, 2015). Sin embargo, en el 
Programa para la Cooperación China-África en el Desarrollo Económico y 
Social, en su artículo 5, se establece algo similar: las inversiones se adaptarán 
a condiciones locales y promoverán la transferencia de tecnologías. En el ar-
tículo 6, se establece que China impulsará la participación de sus empresas 
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en proyectos de desarrollo económico y construcción de infraestructura, que 
posibilitará el conocimiento de tecnologías y el conocimiento administra-
tivo (Forum on China-Africa Cooperation, 2000). De igual manera, China 
propuso la promoción de vínculos comerciales y económicos por medio de 
la cooperación e inversión que incluyeran energía, transporte, telecomuni-
caciones, agricultura, protección al ambiente, información, en la primera 
reunión ministerial del Foro de Cooperación Chino-Árabe (China.org.cn, 
2004). De acuerdo con Contessi (2009, pp. 422-423), en ambos foros las prin-
cipales áreas de cooperación involucran asuntos políticos internacionales 
(apoyo en la Asamblea General de las Naciones Unidas, reconocimiento de 
la política de una sola China), comercio y recursos naturales o energéticos.

Después de varios años de cooperación china en África, los resultados 
no son muy alentadores. Aunque el Foro de Cooperación China-África pre-
tende incluir cerca de cincuenta países africanos, para 2008 el comercio chino 
se concentró en solo seis países,6 la cooperación económica y la inversión en 
diez países,7 mientras que la asistencia económica favoreció solo a cinco paí-
ses8 (Franco, 2011, pp. 99-106). De igual manera, la inversión y cooperación 
económica china en el mundo árabe se concentra en los países petroleros 
(Pigato, 2009, p. 86).9 Si bien el Foro de Cooperación Chino-Árabe se esta-
bleció entre China y los 22 países de la Liga Árabe, desde 2004 se han reali-
zado negociaciones para el establecimiento de un tratado de libre comercio 
entre China y los seis países miembros del Consejo de Cooperación para los 
Estados Árabes del Golfo (Ministry of Commerce, 2009), sin incluir al resto 
de los Estados de la Liga Árabe.

Siguiendo la tesis de León-Manríquez (2005, 2011),10 América Latina y 
el Caribe presenta dos trayectorias en su relación con China. Por un lado, la 
trayectoria A abarca los países de América del Sur, que se han beneficiado 
de la exportación de recursos naturales. Por otro lado, la trayectoria B en-
marca los países de América Central más México, que han sufrido efectos 

6 Angola, Sudáfrica, Sudán, Nigeria, Egipto y Argelia.
7 Angola, Sudán, Nigeria, Etiopía, Libia, Guinea Ecuatorial, el Congo, Egipto y Tanzania.
8 Sudáfrica, Nigeria, Argelia, Angola y Sudán.
9 Argelia, Arabia Saudita, Emiratos Árabes Unidos, Egipto e Irán, aunque este último no es un 
país árabe ni forma parte del Consejo de Cooperación para los Estados Árabes del Golfo.
10 Hay otros autores que concuerdan con esta idea aunque sin reconocerla, abiertamente, como 
dos trayectorias opuestas (Dussel, 2011, pp. 156-163) y el número especial del Journal of Current 
Chinese Affairs (2012).
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perjudiciales derivados de la competitividad y productividad china. Si bien 
este autor afirma que los países pueden saltar de una trayectoria a otra en 
cuanto se modifiquen las estructuras productivas de los países en cuestión, 
el incremento de la institucionalización en la relación bilateral bien podría 
dificultar esto. ¿En qué sentido? La institucionalización de una relación 
condicionaría a esta a cierta dinámica. Si China se apoya en las trayectorias 
ya mencionadas —sobre todo de la trayectoria A— y les otorga mayor insti-
tucionalización, aumentaría el intercambio de commodities, que dificultaría 
el escalamiento en los escalafones globales de valor para la industrialización 
o para añadir mayor contenido tecnológico a las manufacturas.

Observando los cursos que han seguido otros foros similares, conside-
ro que hay una gran probabilidad de que el Foro China-Celac siga el mismo 
patrón: institucionalizar las relaciones que hasta ahora se han realizado. Este 
Foro retomó las dos trayectorias, que ya cité, y les otorgó mayor formalidad 
e institucionalización, por lo que es menester que los países latinoamericanos 
forjen planes y políticas comunes para tratar con China.

Pekín sabe qué quiere de los países latinoamericanos y por ello propuso 
la creación del Foro China-Celac. ¿Los países latinoamericanos saben qué 
quieren de China? Para no levantar sospechas sobre hipotéticas intenciones 
anti statu quo, China se apegó a instituciones hemisféricas ya establecidas, ade-
más de que se ha integrado a organizaciones regionales sin mayor problema. 
El Foro no choca con ninguna institución internacional preestablecida. Sin 
embargo, podría afectar el curso del desarrollo económico de los países de 
América Latina y el Caribe. Incluso me atrevo a aseverar que las instituciones 
que rigen la conducta regional son las mismas a las que China se apegó para 
su acercamiento con América Latina y el Caribe. Estas instituciones, básica-
mente, reproducen un marco político-económico capitalista, el mismo que 
ha contribuido a que China fortalezca su posición internacional. No es lógico 
que quiera sustituirlas o modificarlas. Además, América Latina y el Caribe 
tiene su propia dinámica de la cual surgen agrupaciones como la Alianza 
del Pacífico o el mismo Mercado Común del Sur. Si bien en la primera hay 
una clara influencia estadounidense (en cuanto reproduce los principios de 
regionalismo abierto basado en los postulados del Consenso de Washing-
ton [Prado y Velázquez, 2016, p. 210]), fue decisión de los países miembros 
aceptarla y formar un grupo según ello. También resta ver qué beneficios o 
perjuicios traerá. Lo mismo pasa con el Foro China-Celac.

Resta observar la evolución de la dinámica bilateral en cuatro años, 
cuando será la próxima reunión del Foro. Mi hipótesis es que la estructura 
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comercial se seguirá concentrando en pocos productos (commodities) y países 
(sudamericanos) y las inversiones en los paraísos fiscales de las islas Caimán y 
las islas Vírgenes Británicas (el 95 % de la inversión extranjera directa china) 
(sela, 2012, pp. 25, 28), tal como ha ocurrido de manera reciente. De igual 
manera, resta ver si el arranque del nuevo ciclo político en América Latina 
(Zhao y Zheng, 2016), caracterizado por el avance de la derecha política, 
brindará un espacio oportuno para fijar una postura regional ante China.
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China en América Latina.  
Política exterior, discurso y 

fundamentos: diplomacia pública  
y percepciones en la región

Raúl Bernal Meza

El presente capítulo trata el efecto del ascenso de China en el orden mundial 
y sus impactos sobre la estructura de relaciones entre la potencia emergente 
y América Latina. El enfoque es de carácter sistémico, por lo cual se inicia 
con un somero análisis sobre la posición de China en el sistema mundial, a 
lo que sigue la relación de China con el capitalismo y la identificación de su 
política internacional y exterior. En ese marco global, se describen las rela-
ciones políticas entre Pekín y América Latina, se detallan sus principales 
objetivos —esencialmente económicos y secundariamente políticos— y se 
identifican las estrategias diplomáticas y sus elementos discursivos, cerrando 
el abordaje con la presentación de la visión latinoamericana sobre la potencia. 
Finalmente, se presentan algunas conclusiones.

China en el sistema mundial (el ascenso de China)

La posición de China en la configuración del sistema mundial actual deri-
va de los cambios políticos y económicos globales ocurridos en los últimos 
veinticinco años. En el orden político, el fin de la Guerra Fría dejó un espacio 
abierto al ascenso de nuevos poderes, regionales, que comenzaron a proyectar 
su influencia en sus respectivos entornos inmediatos. Este fenómeno ocurrió 
en Asia-Pacífico con China (Li, 2014), en el Índico con India (Heine, 2012) 
y en América del Sur con Brasil (Bernal-Meza y Bizzozero, 2014). Paralela-
mente, con la desintegración del bloque soviético y luego de la Unión Soviética 
desapareció el socialismo real como modelo de acumulación y desarrollo 
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opuestos al capitalismo. La elección china por el camino capitalista, decidi-
da por Deng Xiaoping a la muerte de Mao, dejó a la economía mundial sin 
alternativas y la globalización se transformó en el sinónimo de la expansión 
sistémica del capitalismo.

La opción china por el capitalismo, en un periodo histórico en el cual la 
economía de mercado se transformaría en la característica central de nuestro 
tiempo, fue una decisión estratégica que se sustentó en sus capacidades 
como país: su enorme población, la potencialidad de su mercado inter-
no, la concentración del poder en manos de un partido único que limitó el 
abanico de las opciones para el desarrollo posibles de ser discutidas y repre-
sentadas por otras formaciones político-ideológicas, la recuperación e ins-
trumentación política del pensamiento confuciano y otros factores. China 
comenzó así a buscar su lugar bajo el sol y construyó un sistema de relaciones 
internacionales que le fueran favorables y el desarrollo de un poder militar 
y estratégico.

Desde este punto de vista, China siguió el camino de otros grandes 
poderes, cuya historia se caracteriza porque el ascenso y la declinación de 
potencias se mantienen en la lógica del sistema internacional que describió 
Paul Kennedy (1988). El proceso continúa poniendo en evidencia que las po-
tencias emergentes buscan traducir ese poder ascendente en mayor autoridad 
sobre el sistema global (Ikenberry, 2008).

Al haber optado China por el modo de acumulación capitalista, ha se-
guido el principio de que todos los Estados que han dominado el sistema 
internacional —o que aspiran a hacerlo— han luchado por aumentar su 
riqueza y su poder, por llegar a ser a la vez ricos y fuertes o por mantenerse 
en esa posición. El ascenso de China no representa más que eso y su com-
portamiento global se atiene al mismo principio. Mientras para Li Xing el 
acontecimiento más importante ocurrido en el sistema internacional en los 
últimos treinta años ha sido la reemergencia de China como un gran poder 
regional y su ascenso al rango de primera economía del mundo (Li, 2010), 
para Ikenberry (2008, p. 23) este ascenso es, sin duda, uno de los grandes 
dramas del siglo xxi. Coincidentemente, Li Xing (2010, p. 149) señala que el 
crecimiento económico sostenido de China, en los últimos tres decenios, es 
el mayor desafío al orden mundial existente desde el final de la Guerra Fría. 
Aun cuando la tasa de crecimiento de China se reduzca, ningún otro país está 
destinado a tener un efecto semejante en la economía mundial en las próxi-
mas dos décadas y China reemplazará a los Estados Unidos en 2030 como 
la mayor economía del mundo (World Bank, 2012, p. 6).
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Sin embargo, el ascenso hegemónico de China marca también una tran-
sición en el equilibrio internacional de los últimos dos siglos. El viejo eje 
Norte-Sur, que expresaba la división entre desarrollo y subdesarrollo, está 
siendo reemplazado por el eje Este-Sur (Pieterse, 2011). A partir de Asia, 
China ha avanzado desde la periferia al centro (Li, 2012a, 2012b) y ha gene-
rado retos, desafíos y restricciones (Li Minqi, 2005). En esa configuración 
sistémica de ascensos y declinaciones en la hegemonía económica, China 
está construyendo su propia estructura centro-semiperiferia y periferia, en 
particular con el sudeste asiático, África y América Latina. Mientras que 
los países de la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático le proveen los 
bienes intermedios, América Latina y África proveen las materias primas.

De esta forma, es el contexto sistémico de economía-mundo capitalista, 
la competencia hegemónica y la rivalidad intracapitalista el que explica la 
expansión de China hacia América Latina y África.

China será el actor que tendrá cada vez mayor incidencia e influencia 
en el sistema internacional y sobre América Latina. Esta condición hoy no es 
compartida por ninguna otra potencia mundial occidental —con la excepción 
de los Estados Unidos— ni tampoco emergente (Rusia, India). El ascenso de 
China generará crecientemente, por un lado y de manera inevitable, cambios 
en el poder mundial y dará nueva forma al orden internacional; pero, por 
otro lado, ayudará a construir un nuevo tipo de equilibrios de poder en la 
política mundial, basado en el multilateralismo y el institucionalismo, es 
decir, actuando en conjunto con otros Estados que comparten los mismos 
objetivos e intereses (por ejemplo, mayor acceso a los mercados de los países 
ricos, normas comerciales más favorables, acceso a tecnologías, etc.). China 
demandará mayor poder de decisión sobre los asuntos mundiales y en los 
organismos internacionales donde se discuten o negocian esas agendas te-
máticas. En ese contexto, la formación de alianzas —con otros poderes emer-
gentes y países subordinados— le resultan esenciales para afirmar y proyectar 
su poder, destinado a modificar las relaciones y las instituciones en su favor.

China y el capitalismo o la versión china del capitalismo

China ha desempeñado un papel indispensable en el triunfo global del neo-
liberalismo y, por tanto, ha fortalecido el capitalismo mundial en la actual 
fase de globalización (Li, 2010; Bernal-Meza, 2012a, 2012b). Sin embargo, 
se trata de una variedad de capitalismo (VoC, varieties of capitalism), que 
comparte las lógicas de la economía de mercado, pero no el liberalismo 
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político, y combina elementos económicos liberales con elementos estatistas 
(McNally, 2014).

No obstante, debe destacarse que la experiencia china pone a esta po-
tencia como un modelo de desarrollo económico y modernización vis-à-vis 
los países no industrializados. Se trata de un modelo de modernización au-
toritaria, que se sostiene en un patrón productivo-exportador, de creación 
de mercado, una política exterior funcional a la modernización, de coopera-
ción con los poderes hegemónicos y la utilización de la potencialidad de su 
mercado interno como carta generadora de intereses y estímulos hacia las 
grandes potencias capitalista de occidente (Oviedo, 2012).

China ha roto con la suposición excluyente de que el desarrollo capita-
lista debía seguir la tradición occidental y ha demostrado que el capitalismo 
no es un bloque monolítico, impermeable e ideológicamente coherente, tal 
como lo señalaría el ejemplo de la alianza entre los Estados Unidos, la Unión 
Europea y la Organización del Tratado del Atlántico Norte, sino que el ca-
pitalismo es más bien un sistema socioeconómico complejo que se adapta a las 
distintas formas de las diferentes naciones, culturas y épocas, en las cuales la 
opción nacional, es decir, la estrategia que elige cada país es parte de las alter-
nativas posibles hacia el desarrollo (Bernal-Meza, 2016b).

China y su política internacional

China es el poder global emergente y la única potencia en condiciones de 
disputar a los Estados Unidos la hegemonía mundial a la primera mitad del 
siglo xxi. Dentro de las estrategias de construcción hegemónica y la expansión 
de su economía, Pekín ha desarrollado una red de relaciones económicas 
tanto con las economías industriales como con aquellas que constituyen la se-
miperiferia y la periferia del sistema mundial. Su estrategia política —política 
exterior y diplomacia— es secundaria y funcional a ese objetivo económico.

Según Jian Shixue1 (2002, 2006), los intereses chinos por América La-
tina tienen cinco explicaciones: 1) como país en desarrollo, China juzga po-
líticamente necesario compartir posiciones con la región en la lucha por un 
orden económico internacional más justo; 2) para disminuir la dependencia 
comercial de los Estados Unidos y otros países desarrollados, es importante 
para China mantener relaciones económicas con América Latina, con el 

1 Miembro del Institute of Latin American Studies, Academia de Ciencias Sociales de la República 
Popular China.
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propósito de aumentar sus inversiones en la región; 3) para continuar su de-
sarrollo interno, China necesita tener acceso a recursos naturales, de los que 
nuestra región es abundante; 4) China puede extraer experiencias de los 
países latinoamericanos en el proceso de adaptación a la economía de mer-
cado; y 5) A partir del fin del siglo xx, China tiene aún interés en establecer 
relaciones diplomáticas con algunos países de América Latina, a cambio del 
reconocimiento de Taiwán como parte de China.

A pesar de la presencia de factores políticos y diplomáticos, han sido los 
intereses económicos los que han determinado el rumbo de las relaciones de 
China con América Latina. Según Rodríguez (2013), esos intereses tienen un 
lugar central en la diplomacia pública de China. Los objetivos chinos en la 
región son en esencia económicos y secundariamente políticos.

Para hacer frente al cerco que le impusieron las potencias occidentales, 
en su entorno vecinal inmediato, que le condicionó a la potencia el acceso a 
recursos e insumos estratégicos, China se lanzó a la explotación económica de 
otras regiones de la semiperiferia y la periferia; primero en América Latina 
y más tarde en África.

Este proceso, iniciado hace unos quince años, coincidió con el ingreso de 
China en el mercado latinoamericano. Sin embargo, hubo un objetivo político 
asociado a esa expansión: su estrategia diplomática dirigida a las Naciones 
Unidas, donde se discutían los principales temas de su agenda internacional, 
en cuya Asamblea General cada país representa un voto y numéricamente 
América Latina y África son muy importantes.

A partir de ese momento se inició un acelerado proceso de penetra-
ción económica, primero a través del comercio, más tarde de las inversiones 
y posteriormente de los préstamos, que fue acompañado de un discurso 
tercermundista por parte de China, el cual destacaba la coincidencia de es-
ta y de los países de la región como pertenecientes al mismo segmento del 
sistema-mundo.

Sin embargo, el principal problema de estas relaciones bilaterales po-
tencia mundial emergente-América Latina es que las agendas de ambas no 
son coincidentes y lo más probable es que tampoco lo sean a mediano y lar-
go plazo. Mientras China compite por el poder mundial, América Latina se 
debate entre los dilemas y desafíos del desarrollo.

China ha desarrollado dos estrategias para avanzar en su posiciona-
miento sistémico: 1) la continuidad de un discurso como país en desarrollo 
y de preferencia por las relaciones Sur-Sur; 2) la participación en agrupa-
miento de poderes emergentes (por ejemplo, los brics [Brasil, Rusia, India, 
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China y Sudáfrica]) como el paraguas de protección para sus políticas de 
expansión global. Sin embargo, fue dejando de lado la cooperación Sur-Sur, 
a medida que su intercambio comercial se fue haciendo preeminentemente 
Norte-Sur (Oviedo, 2014).

Al mismo tiempo que la expansión de sus intereses hacia los países 
periféricos y semiperiféricos, China comenzó a proyectarse en la política 
mundial a través de la cooperación con países que hemos denominado el 
segundo mundo (Christensen y Bernal-Meza, 2014) y de alianzas como los 
brics, a través de los cuales comenzaría a buscar un lugar en el management 
internacional, pero al amparo de coaliciones con países que no son consi-
derados por Occidente como potenciales enemigos: la India, Brasil y Sud-
áfrica. El sustento discursivo de su política internacional ha sido la común 
pertenencia al mundo en desarrollo. Desde esa perspectiva, win-win rhetoric, 
China distorsiona la realidad de un relacionamiento con América Latina que 
es claramente Norte-Sur, tanto desde la configuración de la estructura del 
comercio como desde la óptica militar-estratégica y de la seguridad global. 
Este aspecto se pone más en evidencia en la medida en que China transita 
desde la economía a la política en su agenda internacional.

China necesita un escenario mundial de paz para poder consolidar su 
ascenso en la estructura de poder mundial y apela al multilateralismo para 
no despertar más temores entre las potencias occidentales. Difunde la idea de 
que ella tiene una visión de mundo armonioso, para reducir los temores y 
la probabilidad de que los países poderosos (los Estados Unidos, Canadá, 
Japón, los países de la Unión Europea y los socios menores de todos estos) 
se sientan obligados a formar alianzas para equilibrar el creciente poder 
chino. Por eso, China se preocupa por difundir la idea de ascenso pacífico. 
Para el multilateralismo y la difusión de esta idea, la relación con América 
Latina es importante, porque nuestra región es la más pacífica del mundo y 
proyecta a este esa visión.

La intensificación de las relaciones comerciales China-América Latina y 
China-África también ha acelerado el argumento neocolonialista que afirma 
que esa potencia se está imponiendo sobre las regiones con una renovada 
relación colonial. El avance de China desde la periferia (primero), a la semipe-
riferia (después) y ahora hacia el centro, modifica la jerarquía de posiciones, 
lo cual se transforma en una fuente potencial de conflictos. Visto desde esta 
perspectiva, la centralización de China, es decir, el proceso de transformarse 
en centro, según la modelización de Prebisch, puede estar conduciendo a la 
periferización de los países hoy semiperiféricos (sustituyendo sus producciones 
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y mercados de exportación) y se prevé que el ascenso económico de China y 
su participación activa, especialmente en las zonas de la semiperiferia, plan-
tee más retos y restricciones (Li, 2012a, 2012b; Li y Christensen, 2012). En 
particular, los mecanismos de intercambio que China mantiene con África 
son considerados el nuevo colonialismo (Yang, 2013, p. 62).

Si bien de ambos lados, China y América Latina, se ha planteado el ob-
jetivo de un mundo más multipolar y pacífico, no hay dudas de que existen 
grandes diferencias entre una y otra, en la medida en que América Latina no 
tiene capacidades para modificar ni influir sobre la estructura sistémica 
de poder.

Para China, la base de la cooperación internacional con América Latina 
está en la pertenencia común al mundo en desarrollo. El discurso de la polí-
tica exterior china ha insistido históricamente en la condición del país como 
tal. Sin embargo, esta es una condición difícil de aceptar para los países lati-
noamericanos, puesto que, con la excepción del producto interno bruto per 
capita, no hay otro parámetro que permita identificar a ambos actores como 
similares (Oviedo, 2012; Bernal-Meza, 2012). No obstante, ambas comparten 
desafíos al desarrollo, como la dependencia energética (con la excepción de 
Brasil, Venezuela y Ecuador), el deterioro del medio ambiente, la depredación 
de los recursos no renovables, la polución ambiental y, en lo político, una 
institucionalidad internacional cuyas normas no son favorables, dado que 
los objetivos de los regímenes internacionales han sido diseñados en función 
de los intereses del poder global.

China y América Latina

El discurso de la diplomacia pública y de la política exterior china hacia Amé-
rica Latina tiende, sistemáticamente, a exaltar la mutualidad de intereses, 
basada en principios internacionales comunes, en la similar pertenencia al 
mundo en desarrollo y en los beneficios mutuos de las relaciones económi-
cas. Sin embargo, toda esa argumentación esconde una realidad: la creciente 
dependencia de los países latinoamericanos de una estructura de relaciones 
Norte-Sur en la cual China representa el norte.

La visión china
China ha desarrollado dos estrategias para avanzar en su posicionamiento 
sistémico: 1) la continuidad de un discurso como país en desarrollo y de 
preferencia por las relaciones Sur-Sur y 2) la participación en agrupamiento 
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de poderes emergentes: los brics, como el paraguas de protección para sus 
políticas de expansión global.

China tiene una mirada puramente utilitarista de América Latina. Ex-
plicando la diplomacia pública de China, Yun Tso Lee señala que la razón de 
la mirada china hacia América Latina “descansa en la obtención de recursos 
y materias primas, principalmente hidrocarburos, con el objeto de seguir 
retroalimentando su ascenso pacífico y recuperar su trono como el país del 
centro del mundo” (2013, p. 83). Obviamente, esos no son los objetivos de la 
agenda internacional de América Latina, mientras se profundiza el patrón 
de relacionamiento Norte-Sur.

Política exterior para sus objetivos económicos
Para China, la base de la cooperación internacional con América Latina 
está en la pertenencia común al mundo en desarrollo. Como señalamos, el 
discurso de la política exterior china ha insistido históricamente en la condi-
ción del país como tal, lo cual asocia a ambas partes en el interés común por 
determinados temas de la agenda internacional. Sin embargo, esta condición 
común es difícil de aceptar para los países latinoamericanos, puesto que, 
con la excepción del producto interno bruto per capita, no hay otro pará-
metro que permita identificar ambos actores como similares (Oviedo, 2012; 
Bernal-Meza, 2012). No obstante, ambas partes comparten desafíos al desa-
rrollo, como la dependencia energética (con la excepción de Brasil, Venezuela 
y Ecuador), el deterioro del medio ambiente, la depredación de los recursos 
no renovables y la polución ambiental.

La política exterior hacia América Latina tiene como objetivo mantener 
una estructura económica centro-periferia que le es claramente ventajosa, 
porque le permite abastecerse de las materias primas y commodities que su 
desarrollo económico y consumo interno requieren, disponer de un amplio 
mercado para sus exportaciones de manufacturas industriales y capital y 
obtener las ventajas financieras de un intercambio comercial claramente fa-
vorable. Como señalan las estadísticas, solo Brasil y Chile mantienen balan-
zas comerciales favorables, en un entorno geográfico que va desde México 
al cabo de Hornos.

Los instrumentos de la diplomacia china

La diplomacia china hace uso de dos elementos centrales: la diplomacia pú-
blica y la win-win rhetoric.
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Diplomacia pública
El ascenso de China en la estructura de poder económico mundial modificó 
e influyó sobre la inserción internacional de los países latinoamericanos. 
La evolución general de las relaciones económicas internacionales de la re-
gión señala que sus países miembros, a partir de comienzos del siglo xxi, 
comenzaron —en mayor o menor medida— a reorientar sus relaciones eco-
nómicas hacia China. Este cambio también comenzaría a influir sobre sus 
políticas exteriores, en la medida que los países de la región asumieron de 
manera pragmática la agenda de temas que le interesaban a China: respec-
to de Taiwán, la no injerencia en el tema del Tíbet ni en el cuestionamiento 
internacional a la violación de los derechos humanos, el reconocimiento a 
China como economía de mercado (Bernal-Meza, 2012a, 2012b). Paralela-
mente, China comenzaba a influir sobre las políticas exteriores de la región 
(Ross, 2002; Becard, 2008; Oviedo, 2010; Bernal-Meza, 2012), a través de la 
predominancia de los intereses políticos globales chinos en la definición de 
la agenda bilateral.

Si bien la diplomacia pública2 —comunicación más que negociación 
y estrechamente vinculada al soft power— es un instrumento aún poco de-
sarrollado en América Latina, que China está utilizando crecientemente, 
y en particular en relación con nuestra región, el elemento central de esta, 
la política exterior y sus objetivos, difiere profundamente de aquella de los 
países latinoamericanos.

Según Yun (2013, p. 83), Pekín ha desplegado una diplomacia pública 
cuyo foco de atención, la mirada puesta en América Latina, se centra en la 
obtención de recursos y materias primas, principalmente hidrocarburos, 
con el objeto de seguir retroalimentando su ascenso pacífico y recuperar su 
trono como el país del centro del mundo.

Se advierte así que la estrategia de diplomacia pública de China se en-
marca en los cinco objetivos principales de su política exterior. Citando a 

2 Rodríguez (2013, p. 15) define la diplomacia pública como la acción de los Estados de comunicar 
a otros Estados y a sus sociedades elementos como su política exterior, sus valores políticos y 
su cultura. Según la autora, esta versión pública de la diplomacia se refiere a transmitir ideas y 
una imagen con la intención de lograr un efecto en los otros. Para ello, los Estados integran en 
sus estrategias de diplomacia pública a distintos actores de sus respectivas sociedades, como 
empresarios, académicos, emigrantes (diáspora), deportistas y actores, entre otros, para que 
difundan a otras sociedades los aspectos que se consideran relevantes en cuanto a imagen 
internacional. En definitiva —agrega—, es la participación de la sociedad civil en la diplomacia 
de los Estados.
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Zhu (2010), Rodríguez (2013) señala que estos, ordenados por prioridad, son 
los siguientes:

1. Asegurar la energía para su modelo económico exportador.
2. Abastecer de recursos naturales (alimentos y recursos minerales).
3. Buscar nuevos mercados para sus exportaciones e inversión.
4. Aislar internacionalmente a Taiwán.
5. Proyectar la imagen de China como potencia buena y cooperadora 

en el sistema internacional.

China proyecta objetivos de política exterior, cuyo eje pacifista se susten-
ta en los principios de independencia, soberanía e integridad territorial, que 
se oponen al hegemonismo y salvaguardan la paz mundial, siendo uno de los 
principales Estados en impulsar el establecimiento de un nuevo orden político 
y económico y se adhiere a los cinco principios de coexistencia pacífica: respeto 
mutuo a la soberanía y la integridad territorial, no agresión recíproca ni inter-
vención en los asuntos internos del uno al otro, igualdad y beneficio mutuo (Yun, 
2013, p. 85). Estos principios ciertamente están presentes en los fundamentos 
de la mayoría de las políticas exteriores latinoamericanas, pero otros, como 
la defensa de la democracia, el apoyo a la integración regional y la defensa 
de los derechos humanos, que en general son compartidos por nuestras políticas 
exteriores, no están entre los criterios ordenadores de la política exterior china.

La win-win rhetoric
Políticamente China ha utilizado el discurso de compartir con América La-
tina la pertenencia al mundo en desarrollo. La retórica china de ganadores-
ganadores es percibida por algunos como distorsionadora de la realidad, de 
una relación que es asimétrica y que beneficia particularmente a los intereses 
económicos y políticos chinos (Bernal-Meza, 2016a). Las relaciones entre am-
bas son claramente Norte-Sur, tanto desde la perspectiva de la estructura del 
comercio como desde la óptica militar-estratégica y de la seguridad global. Es 
una argumentación que busca atraer a América Latina hacia sus propias agen-
das internacionales, supuestamente compartidas con el resto del Tercer Mundo.

Percepciones sobre China en América Latina

Con la diferencia de Brasil, el resto de los países latinoamericanos ven a China 
desde la perspectiva esencialmente económica, con lo cual hay una importante 
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coincidencia. China aparece como un formidable actor económico mun-
dial, con capacidad de atraer e integrar a las economías semiperiféricas y 
periféricas a su propia estructura productiva, con atractivos importantes 
respecto de generar inversión extranjera directa y mercado para las expor-
taciones primarias, que gracias a la demanda china —hasta la crisis mundial 
de 2008— mantuvieron en alza los precios internacionales de los productos 
y commodities exportados por América Latina.

Solo Brasil, prioritariamente, y Argentina, más restringidamente, tienen 
con China una agenda que cubre aspectos de la política internacional (Bernal-
Meza, 2012a, 2012b). Brasil es el único de los países de la región que comparte 
con China la aspiración a reformular el orden global y que participa con 
esta en alianzas globales, como los brics (Christensen y Bernal-Meza, 2014; 
Bernal-Meza y Bizzozero, 2014).

Con la excepción de Chile y Brasil, no se observa que haya habido una 
línea contemporánea de continuidad a largo plazo en las relaciones bilaterales, 
que involucran economía y política y el desarrollo de instrumentos diver-
sos —tratados o acuerdos de libre comercio, convenios, acuerdos diversos, 
etc.— (Bernal-Meza, 2012), aun cuando hay países como Argentina que han 
mantenido una larga relación político-diplomática (Oviedo, 2010).

Un aspecto muy interesante, al analizar la relación de Brasil con China, 
pero que se puede extrapolar al resto de países —y en particular a algunos tan 
importantes como México— es que los países latinoamericanos en general 
vieron a China primero como espacio para la expansión de las exportaciones 
(primarias y de manufacturas), para finalmente terminar por verla como el 
peligro amarillo.

De las visiones e imágenes que se proyectan desde la literatura analizada, 
en países grandes y medianos de América Latina (Brasil, México, Argentina, 
Colombia, Chile [Bernal-Meza, 2014]), China expresa tres representaciones: 
1) una visión como socio comercial, sobre la cual hay lecturas dispares, aun-
que hoy predomina la percepción de riesgo; 2) una visión como modelo esta-
tal de desarrollo y modernización económica y social; y 3) una visión como 
eventual pilar en la construcción de un nuevo orden mundial, multipolar y 
no hegemónico. En conclusión, las lecturas reflejan intereses esencialmente 
económicos en la relación bilateral —con la excepción de Brasil— y preocu-
pación común por el patrón Norte-Sur de la estructura de comercio bilateral.

Algunos regímenes de izquierda han hecho evidente su deseo de contra-
balancear el poderío estadounidense con la carta china. Argentina (hasta 
diciembre de 2015), Brasil, Cuba y Venezuela han expresado, de una u otra forma, 
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sus esperanzas en este sentido. Estas expectativas parecerían ser correspondi-
das por la República Popular China, cuyos principales dirigentes han visitado 
América Latina y el Caribe y se han entrevistado con sus homólogos de la 
región. Sin embargo, quienes esperan que China o la India se conviertan en 
sustitutos políticos o ideológicos de la antigua Unión Soviética seguramente 
esperarán muchos años. En la jerarquía de la política exterior china, la es-
tabilidad en las relaciones con los Estados Unidos y Europa tiene una clara 
primacía sobre cualquier estrategia de expansión geopolítica en la periferia del 
mundo (León-Manríquez, 2013, p. 215).

Puesto que China se ha transformado, en solo quince años, en el más 
importante socio comercial de todos los países sudamericanos, con la ex-
cepción de Argentina y la creciente importancia de la inversión extranjera 
directa china y de sus préstamos, el efecto de las relaciones económicas y 
comerciales sobre los objetivos de actuales y futuros proyectos de integra-
ción regional, China se transforma en un fenomenal contrapeso a la creación de 
redes de intereses comunes, lo cual reforzaría la idea de discutir estrategias 
comunes de cooperación.

Sin embargo, una estrategia de regionalismo —acción o negociación 
concertada— de América Latina, vis-à-vis China, no es posible, por tres 
razones: 1) los países latinoamericanos tienen diferentes enfoque sobre el 
regionalismo (De la Reza, 2006; Bernal-Meza, 2012b); 2) tienen diferentes 
visiones sobre China y lo que ella representa respecto de desafíos y opor-
tunidades (Bernal-Meza, 2014); y 3) Chile, Perú y Costa Rica son los únicos 
países de América Latina que tienen un acuerdo de libre comercio con China 
y, tal como ocurrió en las negociaciones sobre el Área de Libre Comercio de 
las Américas, los países que ya tienen una ventaja inicial (América Latina y 
el Caribe) no están dispuestos a generalizarlas por vía de un acuerdo común.

Conclusiones

El ascenso de China implicará, para los países de América Latina, una rede-
finición de sus marcos de relacionamiento internacional, como consecuen-
cia de la transición y seguramente, más tarde, su consolidación como poder 
hegemónico. Como han señalado autores de amplio conocimiento sobre este 
actor en ascenso, la emergencia de China generará, por un lado, inevitable-
mente, cambios en la estructura de poder y moldeará de nuevas maneras el 
orden internacional; pero, por otro lado, ayudará a construir un nuevo tipo 
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de equilibrio de poder en la política mundial, basado en el multilateralismo 
y el institucionalismo (Muchie y Li, 2010, p. 53).

China necesita un escenario global de paz para poder consolidar su 
ascenso en la estructura de poder mundial y apela al multilateralismo para 
no despertar más temores entre las potencias occidentales. Tiene la intención 
de unir a su nueva diplomacia el eslogan oficial de mundo armonioso, para 
reducir los temores y la probabilidad de que otros países se sientan obligados a 
formar alianzas para equilibrar su creciente poder y pone especial interés 
en difundir la idea de ascenso pacífico (Tran et al.).3 En ambos objetivos, la 
relación con América Latina —la región más pacífica del mundo respecto 
de las relaciones interestatales— resulta ser un factor político beneficioso, 
pues proyecta sobre la potencia el perfil pacífico internacional de la región.

Desarrollar una estructura internacional de comercio Norte-Sur con 
economías primario-exportadoras e importadoras de manufacturas, alcan-
zar la primacía mundial y configurar un orden sistémico bajo su hegemonía 
no son objetivos de las políticas exteriores latinoamericanas. Con una dife-
rencia para Brasil, que busca acceder al management internacional por vía de 
la construcción de alianzas de poderes emergentes, como ibas (India, Brasil, 
África del Sur) y brics (Brasil, Rusia, India, China, Sudáfrica) (Bernal-Meza 
y Bizzozero, 2014), el resto de países latinoamericanos aspira a crear las con-
diciones sistémicas para posibilitar su desarrollo económico y afianzar su 
seguridad por vía del multilateralismo y el fortalecimiento democrático de 
los más importantes regímenes internacionales, aunque difieren profunda-
mente en los instrumentos.

Aun cuando convergen en otros aspectos de la diplomacia pública, el 
principal problema en las relaciones políticas es que sus respectivas agen-
das de política exterior no son coincidentes. Mientras que China sostiene 
su interés nacional en la búsqueda de su modernización y el ascenso en la 
estructura de poder mundial, sería bastante difícil identificar ambos elemen-
tos como piezas centrales y coincidentes de la política exterior de los países 
latinoamericanos.

3 De acuerdo con Tran et al. (2013, p. 165), el concepto de el sueño de China, entendido como la 
aspiración a convertirse en la potencia líder del mundo es una pieza central del libro titulado Sueño 
de China: pensamiento de poder mayor y postura estratégica en una era post-americana, escrito 
por el Coronel Mayor Liu, del Ejército Popular de Liberación (pla) y la Universidad Nacional 
de Defensa. El hecho de que el libro haya recibido su aprobación por el Partido Comunista 
Chino para ser publicado es sintomático del hecho de que la doctrina del ascenso pacífico no es 
de ninguna manera la única que sustenta la moderna política exterior china. 
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Los estudios de política exterior hechos en distintos países de la región 
proyectan tres imágenes distintas sobre China: 1) una visión como socio co-
mercial, sobre la cual hay lecturas dispares, aunque predomina la percepción de 
riesgo; 2) una visión como modelo estatal de desarrollo y modernización 
económica y social; y 3) una visión como eventual pilar en la construcción de 
un nuevo orden mundial, multipolar y no hegemónico. Sin embargo, la re-
lación bilateral ha venido evolucionando desde el interés a la preocupación: 
comenzó siendo el nuevo el dorado para terminar siendo el peligro amarillo.

Considerando la estructura de relaciones China-América Latina, tres 
debieran ser los temas que deberían ocupar la atención de los países de la 
región: 1) las características del comercio, 2) la política multilateral y 3) el 
efecto sistémico del ascenso de China en la estructura del poder mundial. 
Sin embargo, en los análisis comparados de políticas exteriores —con la 
excepción de Brasil—, los países latinoamericanos solo atienden al primer 
tema de lo que debería ser una agenda temática compleja.

El ascenso sistémico de China y la estructura de sus relaciones interna-
cionales —económicas y políticas— con América Latina plantea a nuestra 
región un desafío que, en retrospectiva, esta no ha podido resolver en su fa-
vor en los dos ciclos hegemónicos que precedieron a China: la dominación 
británica durante el siglo xix y de los Estados Unidos en el siglo xx. Se trata 
de la posición subordinada y dependiente en una estructura de expansión 
global, dominada por la respectiva potencia y en función de sus propios in-
tereses y objetivos económicos y políticos. Cada uno de estos ciclos condujo 
a una etapa de especialización productiva, cuyos componentes primarios se 
fueron diferenciando acorde con la evolución tecnológica de la estructura 
productiva del centro hegemónico. Brasil exportaba a Gran Bretaña cacao y 
azúcar en el siglo xix, como Chile exportaba salitre y Argentina carne. En el 
siglo xx lo serían café, cobre y petróleo, mientras en el siglo xxi la especiali-
zación se concentra en hierro, cobre, soja, alimentos y energéticos.

En términos políticos, América Latina apoyó y defendió, subordina-
damente, los regímenes internacionales británicos —libre cambio y patrón 
oro— en los siglos xix y el xx y el sistema de Bretton Woods, las Naciones 
Unidas y Organización Mundial del Comercio en el siglo xx. La incógnita 
es que no sabemos aún cuál es el orden y los respectivos regímenes que im-
pulsará China, porque bajo la economía política capitalista ella se encuentra 
actualmente muy cómoda con el orden del liberalismo económico, que es el 
que le ha permitido ascender sin generar desafíos ni temores.
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Las enormes dificultades que ha encontrado hasta el presente nuestra 
región para construir proyectos viables de gobernanza multinivel —regio-
nales y subregionales— se enfrenta hoy al desafío que le impone China, en 
la medida en que su demanda productiva armoniza con la oferta regional y 
el patrón de relacionamiento económico-comercial pasa a ser, para cada país 
sudamericano, más importante que cualquier desarrollo de integración, con 
excepción de la relación de Argentina con Brasil (y no a la inversa).

Desde este punto de vista, hay un desafío político en Sudamérica que 
deriva de las condicionalidades de la inserción económica internacional: 
construir una red de intereses intrasudamericanos que le permitan concertar 
algunas estrategias internacionales, cuyo control esté en las manos de sus 
propias dirigencias políticas democráticamente electas.
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Los puentes de China:  
roles y redes entre China y  
América Latina y el Caribe

Eduardo Velosa

Introducción

En uno de sus versos más citados, William Shakespeare afirmaba que el 
mundo es un escenario donde debemos representar varios papeles a lo largo 
de nuestra vida. Nuestros propios círculos sociales y las decisiones que toma-
mos nos llevan a adoptar diferentes roles que nos permiten actuar con cierto 
grado de predictibilidad, tanto para nosotros mismos como para quienes nos 
rodean. Así, por ejemplo, una persona en el rol de padre tomará decisio-
nes financieras, como ahorrar para la educación de su prole, que no tomará 
un no padre. Los estudiantes que asisten a clase esperan que la persona que 
tienen al frente se comporte como docente y no como empresaria. Estas 
ideas de los roles en las interacciones entre actores han permitido explicar 
comportamientos individuales y estructuras sociales y han sido utilizadas 
en la sociología desde el siglo xix (Stryker, 2006, p. 217). Con el importante 
trabajo de Holsti (1970), estas premisas se han incorporado en el estudio 
de la política exterior como una manera de acercar las miradas estructurales 
al sistema internacional con las acciones individuales de los Estados (Agges-
tam, 1999; Wehner y Thies, 2014, p. 419).

En este sentido, a medida que el sistema internacional cambia como 
el producto de nuevas interacciones entre los Estados, ellos mismos buscan 
definirse de nuevas maneras para incrementar sus posibilidades de acción. 
Precisamente, uno de estos cambios es el creciente relacionamiento de la Re-
pública Popular China con los países de América Latina y el Caribe. Dado el 
aumento de las capacidades materiales de aquel y su importancia ascendente, 
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así como su activismo, en el sistema internacional, muchos de los Estados de 
aquella región han concebido un rol especial para tratar de captar la atención 
de Pekín. Por ejemplo, Colombia se ha mostrado como un lugar desde donde 
China puede exportar al resto de la región (Santos, 2012); Chile se concibe 
como el punto de salida de la región hacia el Asia-Pacífico (Montes, 2011). Perú, 
por su parte, quiere ser el centro de las inversiones de las empresas chinas en 
América Latina (Perú21, 2013) y México, para concluir con los miembros 
de la Alianza del Pacífico, se concibe como un centro logístico para distribuir 
los productos de Asia-Pacífico al resto del mundo, incluida América Latina 
y el Caribe (Vargas, 2013).

Pero no son los únicos. Venezuela se ofreció a ser “puerta de entrada de 
China en el Mercosur” (El Nacional, 2013). Costa Rica (Luan, 2013) y Jamaica 
(Xinhua, 2013) también han hecho este tipo de afirmaciones, e incluso Ellis 
(2009a, p. 116) ha considerado que Ecuador puede ser una puerta de entrada 
de China hacia los países andinos y Brasil.

El común denominador de estas afirmaciones es el rol de puente. Cada 
uno de los países mencionados quieren convertirse en el enlace que comu-
nique a sus respectivas regiones (o subregiones) con China, para de esta 
manera convertirse en el destino de sus recursos materiales, manifestados 
en inversiones, ayuda o préstamos o de recursos ideacionales, como apoyos y 
respaldo en sus concepciones de los órdenes internacional y regional y en 
sus propios estatus. Por ello, se parte de la premisa de que los Estados en la 
región pueden concebirse con este rol. En este sentido, la idea de desempeñar 
este papel es atractivo para todos los Estados, pues va un paso más allá de 
sus propias condiciones económicas, dispares en América Latina y el Caribe, 
con la incorporación de la dimensión regional.

Más aún, esta idea de puente es sugestiva en la medida en que atañe a 
dos objetivos de la política exterior china en la región:1 asegurar el suminis-
tro de recursos primarios para sostener su proceso de industrialización y 
establecer nuevos mercados para sus productos. En este sentido, existe una 
posible correspondencia entre la forma en que los países de América Latina y 
el Caribe tratan de construirse en sus relaciones con China y las necesidades 
que tiene Pekín para continuar con su proceso de desarrollo. Sin embargo, 
una cosa es que un Estado se conciba de una manera y otra muy distinta es 
que otros Estados lo correspondan.

1 Los otros dos son: cerrar los espacios diplomáticos de Taiwán y asegurar las condiciones para 
su ascenso pacífico (Cheng, 2006, p. 512; Ellis, 2009b, p. 10).
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De ahí que este capítulo trate el fenómeno de las relaciones económicas 
entre la República Popular China y América Latina y el Caribe, pero toma un 
camino alternativo. A partir de la utilización del análisis de redes sociales y 
de la teoría del rol, se pretende hacer un análisis exploratorio de las posiciones 
que ocupan y los posibles roles que desempeñan los Estados en la región y 
de la correlación entre los roles desempeñados y sus relaciones individuales 
con Pekín. Para esto, en primera instancia, se hace un análisis de la región a 
partir de la red comercial para establecer los Estados más centrales. Luego, 
se presenta el número de roles de intermediación que pueden desempeñar. 
Con estos parámetros, se procede a analizar los flujos comerciales, de prés-
tamos, de inversiones y de ayuda que hace la República Popular China a la 
región, con el fin de establecer si, en su mayoría, se corresponden con la po-
sición o los roles de intermediación en efecto desempeñados por los Estados 
latinoamericanos y caribeños en el orden regional. Este análisis permitirá 
establecer si el rol de puente en la región (etapa indispensable y previa para 
serlo en relación con China) es confirmado por Pekín a partir de sus propias 
acciones. Por último, se presentan algunas conclusiones y recomendaciones de-
rivadas de este análisis.

América Latina y el Caribe: mirada a su orden comercial

El análisis de redes no solo es una metodología, pues su mirada se entrecruza 
con la de los roles, expuesta arriba, en el sentido en que “las redes son conjun-
tos de relaciones que forman estructuras, que a su vez pueden constreñir o 
habilitar a los agentes” (Hafner-Burton, Kahler y Montgomery, 2009, p. 560). 
Una red, en su definición más simple, es un conjunto de vértices (o nodos) que 
se conectan a través de unos vínculos o lazos (relaciones) (Hafner-Burton, 
Kahler y Montgomery, 2009, p. 562; Salvini, 2010, p. 368). Estos vértices usual-
mente son individuos, pero también pueden ser organizaciones o, incluso, 
Estados (Emirbayer y Goodwin, 1994, p. 1417), y sus relaciones pueden ser de 
diversa índole: recursos materiales, de ideas, de información, de membresía 
(Wasserman y Faust, 1994, p. 37). Por otro lado, es conveniente comenzar 
con una definición básica de rol, pues, como lo señala Le Prestre (1997), el 
uso indistinto de este concepto se presta a confusiones. Los roles hacen re-
ferencia tanto a “posiciones sociales dentro de un grupo organizado” como 
a “cualquier categoría reconocida de actores” (Wehner y Thies, 2014, p. 411).

El análisis que se presenta a continuación toma aquellas definiciones 
y su base es la red comercial en América Latina y el Caribe. Se escogió esta 
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dimensión porque se encuentra en el centro de la idea de puente que ha sido 
expuesta por diferentes países de la región. La red fue construida con los 
datos del Departamento de Estadísticas del Fondo Monetario Internacional, 
para el periodo 1991-2015 (International Monetary Fund, Direction of Trade 
Statistics [dots], 2016). La idea de incorporar estos veinticinco años fue po-
der visualizar las posiciones de cada uno de los Estados y observar posibles 
cambios en la estructura comercial regional. También, evitar distorsiones por 
intercambios de naturaleza inusual.

Ahora bien, los datos que se tomaron fueron los de importaciones.2 
La lógica detrás de esto fue observar qué países se erigen como principales 
mercados para los demás integrantes de la región y, en consecuencia, en 
fuentes de ingresos para estos últimos. En adición, en un efecto espejo, al 
tener la red total construida también se pueden observar qué países tienden 
a ser grandes exportadores regionales y cuáles solo se concentran en pocos 
países. En otras palabras, esta red de importaciones permite ver el tamaño 
como mercado que tiene un Estado para la región y cuál es la diversificación 
relativa en el destino de sus propios productos de exportación.

Sin embargo, un análisis comparado de América Latina y el Caribe tiene 
que tener en cuenta que en esta región se encuentran Estados cuyas economías 
son grandes (Brasil o México) y otros cuyos niveles de producción y tamaño 
de sus mercados son pequeños (Belice o El Salvador). De ahí que tomar el va-
lor bruto de las importaciones desvíe la atención hacia estos países grandes y 
el peso que pueden tener algunos países pequeños se vea obviado. Por tanto, el 
valor de importaciones debió ser normalizado desde una perspectiva regional. 
Además de esta ponderación, no se utilizó ninguna regla especial para estable-
cer un límite en los vínculos entre los Estados en esta parte inicial del análisis.3

Un primer análisis de los datos para observar la estructura del orden regio-
nal comercial fue hecho a partir de tres indicadores: grado de salida ponderado 
(weighted output degree), la centralidad de cercanía total (all closeness centrality) y 
el constreñimiento agregado (aggregate constraint). El grado de salida ponderado 

2 Debido a la disponibilidad de datos, las importaciones que hace Antigua y Barbuda no aparecen 
registradas. Sí sus exportaciones, a partir de los datos de las importaciones de los demás países 
estudiados. Con esta omisión, no se alteran los análisis estructurales que a continuación se hacen 
a causa del peso relativo que tiene este Estado en la región.
3 En las redes comerciales, usualmente, se utilizan algunas líneas de base para establecer las co-
nexiones (Cao, 2012; Clark y Beckfield, 2009; Kali y Reyes, 2007; Kim y Eui-Hang, 2002; Reyes, 
Schiavo y Fagiolo, 2010; Zhou, Wu y Xu, 2016). Sin embargo, sí se hizo más restrictiva la red para 
determinar los tipos y el número de roles de intermediación, como se presenta más adelante.
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es una medida simple que suma el valor de las diferentes relaciones que tiene cada 
uno de los Estados con los demás miembros de la región. En este caso, como se 
tomó el valor de salida, suma los diferentes porcentajes de las exportaciones 
de cada Estado hacia la región. Por ende, a mayor valor de este indicador, mayor 
es su involucramiento en las dinámicas comerciales regionales.

El segundo indicador, la centralidad de cercanía total, mide qué tan cerca 
se encuentra el Estado focal del resto de Estados a través de la distancia entre 
aquel y los demás (Hafner-Burton, Kahler y Montgomery, 2009, p. 564; Maoz, 
2011, p. 54). Para este indicador, se incluyeron tanto las importaciones como 
las exportaciones, precisamente, para describir la importancia de cada uno de los 
miembros de la región como proveedores de recursos monetarios o de bienes. La 
escala es entre 0,0 y 1,0. Los resultados más cercanos a 1,0 indican una dis-
tancia menor entre el Estado focal y el resto de los Estados, lo cual lo hace más 
central. Por último, el tercer indicador, el constreñimiento agregado, mide qué 
tan fácil es para un Estado x terminar su relación con un Estado y teniendo en 
cuenta el valor de todas las relaciones que tienen x y y, además de las posibili-
dades de convertirse en mediador con terceros Estados en esa misma relación.4 
En últimas, este indicador mide el grado de dependencia que tiene un actor en 
todas sus relaciones y de las relaciones de sus pares. Su escala va entre 0,0 y 1,0. 
Cuanto más cercano esté su valor a 1,0. el Estado es más dependiente de sus 
relaciones presentes y por ende le es más difícil terminar con ellas.

En conjunto, estas medidas buscan establecer el poder de cada uno de 
los Estados de la región a partir de qué tan central es en la red comercial. Esto 
se da bajo la premisa de que el poder relativo de un Estado está relacionado di-
rectamente con su posición en la red (Hyung Min, 2010, p. 406; Sheppard, 
2002, p. 321; Smith et al., 2014, p. 162) y de esta manera abordar el primer 
elemento de la definición de rol. Así, cada uno de estos indicadores muestra una 
dimensión del poder que, combinadas, permiten identificar los Estados más 
centrales en todo el conjunto de relaciones regionales. De hecho, los tres in-
dicadores escogidos están fuertemente correlacionados entre sí (figura 1).5

4 Este indicador tiene en cuenta la noción de huecos estructurales (la no existencia de un vínculo 
entre alter y un tercer actor) a partir de la relación ego-alter-tercero, donde ego es el actor focal (el 
que el analista quiere observar). La presencia de estos huecos estructurales puede significar una 
ventaja para ego, porque puede explotar para su beneficio la ausencia de este vínculo entre los 
otros dos actores y convertirse en el único puente entre ellos para los recursos que se distribuyen 
en la red (De Nooy, Mrvar y Batagelj [2011, pp. 166-172]).
5 Uno esperaría que el Estado que más exporte en la región (wod) tenga más vínculos con otros 
en la red (acc) que aquel que exporta menos, como lo indica el resultado de la correlación de 
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Figura 1. Correlación entre indicadores de poder de análisis de redes

Fuente: Elaboración propia con el paquete PerformanceAnalytics de Peterson y Carl (2014), para el programa R (R 
Core Team, 2016), a partir de imf dots (2016) y los resultados analizados con Pajek (2014)

En la figura 1, se pueden observar el grado de salida ponderado (wod), 
la centralidad de cercanía total (acc) y el constreñimiento agregado (acon) 
que interactúan entre ellos y los resultados de esta interacción. Asimismo, se 
muestra la distribución de cada indicador en 165 observaciones (33 Estados 
por 5 periodos), la representación gráfica de la correlación, y su resultado con 
su nivel de significación estadístico.

Así las cosas, la tabla 1 presenta el ranking de los diez primeros Estados 
de la región, al comienzo y al final del periodo estudiado, de acuerdo con 
sus puntajes en cada uno de los tres indicadores.

En el primer indicador, el grado de salida ponderado, se puede observar 
que Brasil y Trinidad y Tobago lideran esta categoría y Colombia, después 
de ellos, fue el único que aumentó su involucramiento comercial en la región en 
el transcurso de los veinticinco años estudiados. En la dinámica contraria, 
Venezuela, en mayor grado que otros Estados, vio reducida su presencia en el 
último periodo a solo el 53 % de lo que tenía a comienzos de la década de 1990.

Spearman con 0,82 y un valor p<0,001. Por otro lado, dado que valor de acon muestra que cuanto 
más cercano a 0 el actor está menos constreñido por sus relaciones, mientras que si tiende a 1 
indica que este actor es altamente dependiente de sus relaciones actuales, se espera que tenga una 
correlación negativa con los otros dos indicadores: a menor acon, mayor wod y mayor acc. Estos 
resultados esperados son confirmados por la correlación de Spearman, con un valor de –0,69 y 
–0,72, respectivamente. Ambas correlaciones son estadísticamente significativas con un p<0,001.



|  195Los puentes de China: roles y redes entre China y América Latina y el Caribe

El segundo indicador muestra una situación similar, donde los Esta-
dos que tienen un alto grado de salida ponderado tienen una centralidad de 
cercanía total alta. Esto quiere decir que se ubican muy cerca del centro de 
la red y, por ende, de las dinámicas comerciales latinoamericanas y caribe-
ñas. También, estos principales Estados se encuentran muy cerca de los demás 
miembros de la región, con sus exportaciones o importaciones, lo cual 
les permite tener contactos directos con casi todos ellos.

Por último, el indicador de constreñimiento agregado, al tener en cuenta 
tanto las exportaciones como las importaciones, muestra que los Estados me-
nos constreñidos, en general, son los mismos que resaltan en las dos categorías 
anteriores. Es decir, dadas las características de las relaciones comerciales, 
se constituye un núcleo de seis Estados en el ordenamiento regional: Brasil, 
México, Trinidad y Tobago, Venezuela (aunque este cae en los tres indicadores 
con el transcurrir del tiempo), Colombia y Argentina.6

Vale la pena resaltar el papel que Trinidad y Tobago desempeña en el Ca-
ribe, lo cual se puede ejemplificar con la figura 2. Allí se ha realizado una per-
mutación de acuerdo con los resultados7 del grado de salida ponderado para 
establecer cuatro clases de Estados. El eje y muestra a los países en su condición 
de exportadores y el eje x en su condición de importadores. El contraste de cada 
uno de los bloques muestra el grado de relacionamiento entre cada uno de los 
Estados, donde un bloque más oscuro representa una mayor exportación (o 
importación) que un bloque más claro. Dado el comercio que sostiene Trinidad 
y Tobago con países como Barbados, Granada, Guyana, San Vicente y las Gra-
nadinas y Surinam, se ha convertido en una fuente importante de productos, 
desde la perspectiva regional, para aquellos. También se muestra claramente lo 
poco que algunos Estados comercian con la región y la dependencia que tienen 
frente a los Estados del núcleo ya mencionado. En esta situación, se encuentran, 
por ejemplo, Paraguay y Uruguay, con respecto a Brasil y Argentina en el Cono 
Sur, y Bahamas o Haití frente a Venezuela o República Dominica en el Caribe.

6 Si se toman los primeros cinco Estados en cada una de las categorías, de acuerdo con la tabla 1, 
se encuentra a Brasil con una frecuencia de 6; Trinidad y Tobago y México, 5; Venezuela y Co-
lombia, 4; y Argentina, 3. 
7 Los límites de cada grupo fueron creados a partir de una desviación estándar de este indicador: 
141,3. Promedio: 96.
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Figura 2. Matriz de relaciones comerciales, grado de salida ponderado, 2011-2015

Fuente: Elaborado con Pajek (2014) a partir de imf dots (2016)

Los roles en América Latina y el Caribe de acuerdo  
con el análisis de redes 

La pregunta que guía este capítulo, se recordará, es explorar la congruencia entre 
la concepción del rol de puente8 en América Latina y el Caribe con las relaciones 

8 Si bien en el lenguaje de análisis de redes sociales el puente “es una línea [vínculo] crítica para la 
conectividad de un grafo” (Wasserman y Faust, 1994, p. 114), en el lenguaje común, y en teoría de 
rol, se puede asumir como la condición que cumple un Estado al conectar, a través de sí mismo, 
dos Estados que no tienen comunicación entre ellos. Por ello, la interpretación que se hace de 
puente corresponde a este último uso y se equipara con los roles de intermediación, explicados 
más adelante.  
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que sostienen con China. Para ello, se debe establecer, a partir del desarrollo de 
sus propias relaciones, si tienen oportunidades para desempeñar este papel. 
A partir de la definición de rol expuesta arriba, tres conceptos adicionales se 
pueden esbozar para entender la manera en que los roles permiten explicar 
el comportamiento de los Estados. El primero es la concepción de rol. Es-
ta concepción plantea la manera en que un Estado se concibe a sí mismo9 en el 
sistema internacional (Holsti, 1970, pp. 245-246; Krotz, 2002, p. 5). En el caso del 
análisis que nos ocupa, es la idea de servir de puente que una a China con la región.

El segundo concepto es el desempeño de rol. Este desempeño es la po-
lítica exterior del Estado focal (Bengtsson y Elgström, 2012, p. 94). Con el 
análisis que se hace a continuación, se establecerán el número de roles y si, en 
efecto, desempeñan este papel de puentes. Por último, se encuentran las expec-
tativas de rol. Estas expectativas se refieren al comportamiento esperado del 
Estado focal (ego) por parte de otro Estado con el que establece la relación de 
rol (alter) (Aggestam, 1999). Más allá de las declaraciones que puede hacer 
China al respecto, estas expectativas serán corroboradas con las propias ac-
ciones de la República Popular China respecto de América Latina y el Caribe. 
Con estas acciones se verificará, entonces, la correspondencia entre los tres 
conceptos en las prácticas regionales y en la relación de China con cada uno 
de los países de América Latina y el Caribe.

Con estas intenciones, se acudió de nuevo al análisis de redes sociales, 
pues con sus instrumentos se pueden desvelar los roles funcionales de inter-
mediación (De Nooy, Mrvar y Batagelj, 2011, pp. 173-178) entre los vértices de 
una red. Estos roles fueron identificados por Gould y Fernandez (1989) para 
sistematizar las diferentes actividades de intermediación que un vértice 
puede desempeñar en una red de acuerdo con la naturaleza (presencia y direc-
ción) de sus relaciones y la diferenciación de los vértices en grupos exclusivos (a 
partir de clasificaciones que pueden ser empíricas —por ejemplo, medidas 
de centralidad derivadas del análisis de la red o atributos de los vértices— o 
teóricas). La intermediación es entendida como la posibilidad que tiene un 
actor de servir como “puente entre dos actores, quienes, a su vez, carecen 
de una conexión directa entre ellos” (Spiro, Acton y Butts, 2013, p. 131).10 
Esta presencia de tres vértices y sus posibles vínculos se denomina tríada y 

9 Esto no quiere decir que tales concepciones no sean contestadas internamente. Se recomienda 
consultar Cantir y Kaarbo (2012) y Brummer y Thies (2015). Sin embargo, una discusión más 
profunda desborda el alcance de este capítulo.
10 Esta definición es otra perspectiva sobre los huecos estructurales, arriba mencionados.
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es el punto de partida para el establecimiento de los roles que los Estados en 
América Latina y el Caribe pueden desempeñar en la región. En este sentido, 
si en efecto algunos quieren desempeñar el papel de puente con respecto 
a China, deben tener primero una estructura de relaciones que sea atracti-
va para Pekín. En otras palabras, deben constituir tríadas que les permitan 
tener la posibilidad de desempeñar roles de intermediación que puedan ser 
utilizadas para hacer converger los intereses de China en la región.

De acuerdo con la definición y las características mencionadas, cinco 
roles distintos se pueden conformar en una red (o no): coordinador, bróker 
itinerante, representante, guardián y enlace, que se diferencian entre sí se-
gún la clasificación que se haga de ellos y la dirección de la relación entre el 
ocupante del rol y los otros dos vértices.

Así, para la definición del rol de coordinador, de bróker itinerante y de 
enlace, la dirección no es relevante, pero sí la clasificación de los tres vérti-
ces, en uno, dos o tres grupos. En el caso del coordinador, los tres vértices 
deben pertenecer al mismo grupo. Esto le puede generar un mayor esta-
tus, pues, por un lado, los miembros de su grupo deben incluirlo si quieren 
intercambiar recursos y, por otro, esta posibilidad puede ser percibida por 
actores externos que lo privilegiarán si quieren enviar (o recibir) recursos 
de este grupo. En el de bróker itinerante, el ocupante del rol debe pertenecer 
a un grupo distinto al de los otros dos vértices, quienes deben pertenecer al 
mismo grupo. En este sentido, el hecho de ejercer este rol de manera activa 
puede elevar su estatus como en el caso del coordinador. Por último, en el 
escenario donde se presenta el rol de enlace, los tres vértices deben pertenecer 
a grupos distintos y las ventajas de ejercerlo implican las mencionadas para 
los dos casos anteriores.

Por otro lado, para los roles de representante y de guardián, se parte de la 
base de que existen dos grupos, pero la dirección de las relaciones y la ubicación 
del ocupante del rol determina cuál papel desempeña. El representante debe 
recibir el vínculo de un miembro de su mismo grupo y, a su vez, debe enviar 
el lazo hacia el tercero, que debe ser un miembro de un grupo distinto. En 
este sentido, se puede configurar como un emisario o el punto por el cual los 
miembros de su grupo deben pasar para comunicarse con otros vértices que 
se encuentren por fuera de su grupo. Por su parte, el guardián debe recibir 
este vínculo de un miembro de un grupo distinto y enviar el lazo hacia el ter-
cero, que debe ser miembro de su mismo grupo. El guardián se convierte en 
el punto de acceso a un grupo por parte del tercero, lo cual le da dos ventajas. 
En primer lugar, puede acceder o negar la entrada de los recursos de un tercero 
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a su grupo y, en segundo lugar, eleva su importancia en su grupo, porque sus 
pares deben acudir a él para acceder a estos recursos del exterior.

Ahora bien, una aclaración sobre las implicaciones (ventajas de desem-
peñar cada uno de los roles) es necesaria. Las implicaciones particulares de 
cada uno de los roles deben ser objeto de evaluación empírica y, por tanto, 
dependerán de la naturaleza de cada red y de las intenciones del ocupante del 
rol, como cobrar una comisión por trasladar los recursos de un actor a otro 
(dado que no tienen conexiones entre sí). En el caso de una red comercial, 
como la que ocupa estas páginas, es necesaria la “apertura de la caja negra” 
de las transacciones para determinar qué bienes son de consumo y qué bie-
nes serán transformados y exportados a otro mercado, para así determinar, 
por un lado, el ejercicio real de los roles (no solo su posibilidad, como es el 
caso de estas páginas) y, por otro, las ganancias (materiales y simbólicas) que 
obtienen los diferentes Estados al ejercerlos.11

En la medida en que este análisis parte de la base de la pertenencia ex-
clusiva de cada actor a un grupo o categoría, se procedió a dividir a los miem-
bros de la región de acuerdo con la iniciativa de integración regional más 
importante desde la perspectiva de su política exterior. Así, se escogieron la 
Comunidad del Caribe (Caricom),12 el Mercado Común del Sur (Mercosur),13 
la Comunidad Andina,14 la Alianza del Pacífico,15 el Sistema de Integración 
Centroamericano16 y Cuba se clasificó en una categoría única.

La idea tras esta clasificación se encuentra en el corazón de la idea de 
puente. Los esquemas de integración permiten una aproximación a la es-
tructura regional y cómo los Estados interactúan con el resto de la región. 
Además, precisamente por esta razón, el análisis debió ser reducido al último 
periodo, 2011-2015. Esto también está vinculado con el hecho de que el rol 
de puente ha sido anunciado durante este periodo. Además, con el ánimo de 

11 Tanto Gould y Fernandez (1989) como Spiro, Acton y Butts (2013) desarrollan evaluaciones 
estadísticas que permiten contextualizar el número de roles que efectivamente desempeñan los 
vértices en una red. Estas evaluaciones no se hicieron en el análisis que sigue, pues lo que intere-
sa es la posibilidad del ejercicio del rol (y no el ejercicio real) y la confirmación que puede hacer 
China según el establecimiento de sus relaciones. 
12 Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Dominica, Granada, Guyana, Haití, Jamaica, 
San Cristóbal y Nieves, San Vicente y las Granadinas, Santa Lucía, Surinam y Trinidad y Tobago.  
13 Argentina, Brasil, Paraguay, Uruguay y Venezuela. 
14 Bolivia y Ecuador. 
15 Chile, Colombia, México y Perú. 
16 Costa Rica, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.
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resaltar las posibilidades de desempeño de estos roles, así como las relaciones 
prioritarias para cada uno de los miembros de la región, se eliminaron de la 
red todas las relaciones cuyo valor fuera inferior al 5 %.

El análisis de los roles de intermediación que pueden desempeñar los Es-
tados en la región se muestra en la tabla 2. Como se esperaba, no todos los 
países tienen una matriz de relaciones que les permita ejercerlos. De hecho, 
solo 18 tienen esta oportunidad. En adición, se presenta un salto cualitativo 
entre los primeros cuatros Estados: México, Brasil, Colombia y Trinidad y 
Tobago, y los demás miembros de la región. Es decir, dada la estructura de la 
red comercial en América Latina y el Caribe, estos Estados tienen las mejores 
posibilidades de ejercer el rol de puente en la región. Vale la pena recordar 
que aquellos pertenecen también al grupo de los más centrales en esta red.

Ahora bien, el número de roles no se distribuye de manera homogénea 
en cada una de las categorías. En total, hay 241 roles y el que más se puede ejer-
cer es el de enlace con 89 tríadas (37 %), seguido por el representante con 
65 tríadas (27 %), el guardián, 63 tríadas (26 %), el coordinador, 16 tríadas 
(7 %) y, finalmente, el bróker itinerante, 8 tríadas (3 %). Algunas conclusio-
nes preliminares sobre el funcionamiento de cada uno de los procesos de 
integración pueden hacerse a partir de este resultado. En primer lugar, dado 
el bajo número de coordinadores y que Trinidad y Tobago tiene 7 tríadas en 
las que puede ejercer este rol, los esquemas de integración cumplen con el 
objetivo de incrementar el comercio entre sus miembros, salvo Caricom. Esta 
condición también tiene una incidencia en el número muy bajo de bróker 
itinerantes. Es decir, los Estados no pertenecientes a un grupo tienen pocas 
capacidades para mediar entre los miembros. Sin embargo, Venezuela, Re-
pública Dominicana, por un lado, y México, Chile, Perú y Brasil, por otro, 
cuentan con algunas oportunidades para desempeñarlo.

Asimismo, vale la pena destacar que la región, como un todo, no está 
completamente conectada. Esto hace que los papeles de representante y guar-
dián puedan ser desempeñados por algunos Estados. México y Colombia 
tienen buenas conexiones en sus exportaciones en la región, más que Chile 
y Perú, de la Alianza del Pacífico, por lo que dominan esta categoría con el 
58 % del total de tríadas posibles para la ocurrencia de este rol. En la dirección 
contraria (rol de guardián), Trinidad y Tobago y Costa Rica, respectivamente 
en sus subregiones, dominan esta categoría con el 57 % del total de tríadas. 
Por último, el rol de enlace lo ocupan, principalmente, México, Brasil y Co-
lombia, con el 72 % de las tríadas posibles.
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China en la red comercial de América Latina y el Caribe

El análisis hasta este momento se ha limitado a la estructura del orden regio-
nal. Según los conceptos de concepción y desempeño del rol (como posición y 
como categoría puente), se ha hecho una aproximación a la manera en que los 
Estados se relacionan entre sí y se ha construido un panorama general que 
permite contrastarlo con las acciones de China, en su función de confirmar 
este rol a partir de sus acciones (expectativas de rol). En este sentido, con las 
herramientas del análisis de redes y la estadística, se procedió a analizar 
las interacciones de China con la región en función de sus dos objetivos de 
política exterior, arriba mencionados.

Estas nuevas redes incluyen el comercio, las inversiones, los préstamos 
y la cooperación que lleva a cabo Pekín en América Latina y el Caribe. Para 
el comercio, se utilizó la base de datos del fmi dots (2016). Para los présta-
mos, se utilizó la base de Gallagher y Myers (2014). En cuanto a las inversiones, 
dos bases de datos distintas fueron utilizadas. Para un panorama general, se 
acudió a unctad17 (2014). Dadas las limitaciones en tiempo y desagregación 
de datos de esta base, se utilizó también la base de datos de la fundación 
Heritage (2015), que permite desagregar los datos por sectores. De esta ma-
nera, se utilizó la base completa para 2011-2015 y, luego, se omitieron los 
sectores de agricultura, energía y minería, con la idea de que la inversión en 
estos sectores solo se relaciona con la adquisición de bienes primarios para 
su propia industria y el rol de puente podría desaparecer si no existe un en-
trelazamiento productivo o todos los países en los que China hace este tipo 
de inversión cuentan con la infraestructura adecuada para despachar tales 
productos de manera directa. Por último, los datos de cooperación fueron 
extraídos de AidData (2016).

La manera de tratar la relación de China con la región es a partir del 
grado de salida ponderado, que, como se mencionó, mide la distribución de 
sus relaciones con cada uno de los miembros de América Latina y el Caribe. 
Esto es, las exportaciones, la cooperación, las inversiones y los préstamos de 
China hacia aquellos. Se decidió, también, incluir el grado de entrada pon-
derado solo para la red comercial, como una manera de establecer qué países 
son los principales exportadores hacia China y, por ende, se han beneficiado 
de una manera importante por su creciente demanda, de productos primarios 

17 United Nations Conference on Trade and Development (Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre Comercio y Desarrollo).
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(uno de los objetivos de su política exterior) y por otro tipo de bienes para 
satisfacer las necesidades de una clase media en crecimiento.

Los datos resumidos de cada una de estas relaciones se muestran en la 
tabla 3. Como se puede observar, estas interacciones entre China y América 
Latina priorizan a algunos Estados sobre otros. En términos generales, los 
países más centrales en la red comercial son los principales receptores de 
los recursos (monetarios y físicos) que provienen de Pekín, pero no son los 
únicos. Así, como lo señala Anguiano Roch, “Brasil, Perú, Chile, Argentina 
y Venezuela se convirtieron en socios importantes” (2015, p. 30) de China, 
mientras que Mols (2010, p. 22) añade a México y Cuba a este listado.

En la red comercial, Brasil, México y Chile, en exportaciones e impor-
taciones, son los principales socios de China. Por otro lado, en los rubros de 
préstamos, cooperación y en la inversión extranjera directa de la unctad se 
destaca Venezuela. Además, aparece en el tercer lugar en los datos de inver-
sión del Investment Tracker de la fundación Heritage. Esto quiere decir que 
China privilegia a Caracas en estas categorías. Se puede observar también 
que en los préstamos que hace el Banco de Exportaciones e Importaciones de 
China, así como el Banco de Desarrollo de China, hacen presencia cuatro 
de los Estados más centrales, previamente identificados: Venezuela, Brasil, 
Argentina y Trinidad y Tobago. A ellos los acompaña Ecuador. Si bien Quito 
no es muy central, tiene un constreñimiento agregado de 0,28, lo cual quiere 
decir que, aunque no muy significativas en términos regionales, el patrón 
de sus relaciones no le impone muchas restricciones o dependencias frente 
a solo unos pocos actores.

Además, tres cosas son importantes en la lectura de esta tabla. En prime-
ra instancia, Colombia, que desempeña un papel importante de acuerdo con 
sus indicadores de centralidad y las posibilidades en sus tríadas para ejercer 
el rol de puente, no es priorizada por China en las distintas relaciones. En se-
gundo lugar, la ausencia de Trinidad y Tobago en otros intercambios además 
de los préstamos y la ayuda. Debe recordarse que su poder relativo, medido 
con los tres indicadores de centralidad utilizados, es bastante alto y que esto 
se debe a sus conexiones con el resto de países del Caribe, principalmente. 
Sin embargo, no sostiene, a diferencia de los demás integrantes del núcleo 
establecido, unas relaciones significativas, desde la perspectiva regional, con 
China. Una posible respuesta a esto, a diferencia de los demás Estados de 
su grupo, es que, dado su tamaño, no le provee a China un mercado lo su-
ficientemente amplio para las manufacturas que exporta. Sin embargo, su 
estructura económica se diferencia de la mayoría de países de su subregión (el 
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Caribe), dado que su “proporción de su producción de servicios en relación 
al pib es de un 47 %, mientras que la industria representa alrededor de 
un 52,4 %, asociada al sector petroquímico” (González y Martínez, 2015, 
pp. 281-282), por lo que podría ser proveedor para Pekín.

El tercer elemento es la presencia de Chile y Perú como actores impor-
tantes en la relación América Latina y el Caribe-China. Esto puede deberse 
a que, en la demanda de bienes primarios, respectivamente cobre, harina de 
pescado y plomo, estos dos países suramericanos son protagonistas (Rosales 
y Kuwayama, 2012, pp. 101-102) en las importaciones que hace China en el 
mundo. Sin embargo, esto explicaría su presencia en el ranking de expor-
taciones de la región hacia la República Popular China, pero no así en el de 
las importaciones, pues sus mercados nacionales son relativamente más pe-
queños que los de otros países de la región que se encuentran por debajo de 
ellos en la tabla mencionada.

Una posible respuesta a esta presencia la sugería hace diez años Oliva 
(2005, pp. 230-231), cuando afirmaba que no todas las inversiones de China en 
la región se hacen exclusivamente en el sector de recursos naturales. Además, 
estas inversiones son guiadas también bajo las ideas de penetrar mercados 
locales y de proyectar los productos chinos hacia mercados subregionales.

En resumen, en esta lectura de las relaciones en las diferentes dimen-
siones que sostiene China, sugiere la confirmación de la premisa de que 
China privilegia a los Estados más centrales y que desempeñan más roles 
de intermediación en la región. Sin embargo, es necesario un paso adicional 
para evidenciar la relación entre las posibilidades de ejercicio de estos roles 
y la priorización que hace Pekín de sus socios.

Confirmación de los puentes por parte de China

China, como alter, desempeña un papel protagónico en la relación del rol 
de puente. A través de sus acciones, puede confirmar o negar la concepción de 
este rol. En otras palabras, si China dirige sus recursos a países que no son 
centrales y que desempeñan pocos papeles de intermediación, se puede des-
estimar la ventaja de concebirse como puente, tanto en la región como con 
respecto a China. Por el contrario, y como se pudo inicialmente notar en el 
apartado anterior, si China privilegia a los Estados más centrales y que tienen 
mayores capacidades de ejercer este rol, entonces la concepción de este rol y 
su posterior desempeño puede considerarse como una buena estrategia para 
profundizar en las relaciones con Pekín.
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Por esta razón, se acude a una exploración estadística de las correlacio-
nes entre cada una de estas dimensiones. Como la idea es ver si existe o no 
una relación importante entre los roles y las relaciones con China, se utilizó 
la correlación de Spearman para llevar a cabo este análisis. La tabla 4 pre-
senta sus resultados. El primer hallazgo que vale la pena resaltar es que no 
todos los roles son importantes para esta confirmación. Por ejemplo, el rol 
de coordinador no tiene ninguna correlación en las dinámicas que unen a 
China con América Latina y el Caribe. Se recordará que este papel solo es 
desempeñado por Estados en Centroamérica y el Caribe (tabla 2). En adición, 
el rol de guardián solo tiene una correlación moderada con los préstamos 
que hace China a la región. Esto no es de sorprender, pues es el papel que en 
más ocasiones desempeña Trinidad y Tobago, pero apenas recibió el 4 % de 
los préstamos de la región.

Ahora bien, los otros tres roles sí son confirmados por las relaciones 
con China. El enlace tiene una correlación positiva muy fuerte (0,82) con 
las importaciones que hacen los Estados de China y fuerte (positiva) con las 
exportaciones (0,70). Asimismo, es significativa, aunque moderada, su rela-
ción con las inversiones en stock, en flujo y también con las inversiones de la 
base de datos del Investment Tracker. México y Brasil sostienen el tipo de 
relaciones que les permiten desempeñarlo en un buen número de ocasiones. 
Sin embargo, el tercero, Colombia, no es preponderante en estas relaciones, 
salvo en importaciones. No obstante, sí recibe inversiones por parte de China 
(oscilan entre el 2 y 4 % de la región) y, como se puede ver en la tabla 3, gene-
ralmente estas interacciones se concentran en dos o máximo tres Estados. 
Por esta razón, con el caso colombiano, aunque en menor medida, también 
se puede confirmar la importancia del ejercicio de este rol en la región.

Los roles de representante y de bróker itinerante también son impor-
tantes para las relaciones de comercio e inversión. En el primer caso, solo 
nueve Estados pueden desempeñarlo. México y Colombia son los principales, 
pero en este listado también se encuentran Brasil y Venezuela. Es importante 
resaltar que Chile y Perú, dos países que tienden a tener relaciones im-
portantes en algunas dimensiones con China, también lo ejercen, pero sus 
oportunidades son muy pocas (dos y una, respectivamente). El segundo caso 
es un poco más interesante, pues el rol de bróker itinerante es el menos 
ejercido en la región. Solo seis Estados lo ejercen en una o dos ocasiones. Sin 
embargo, el hecho de que tenga una correlación moderada con el comercio 
y la inversión hace resaltar la importancia de su ejercicio.
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Desde otra perspectiva, es importante anotar también que la única 
relación que no tiene ninguna correlación significativa con los roles es la de 
cooperación. De ahí que no se pueda establecer ninguna conclusión al res-
pecto. Por tanto, la decisión de Pekín en torno a quién le dirige su ayuda se 
debe a otros factores que desbordan el alcance de este capítulo y que valdría 
analizar en detalle.

Por último, las relaciones de China con América Latina también están 
correlacionadas con el rol en cuanto posición en un sistema social. Los valores 
que se pueden observar abarcan relaciones moderadas a fuertes, dependien-
do del indicador de poder. En este sentido, se provee un insumo empírico 
adicional para sostener que China prioriza a los Estados más importantes de 
la región. Más allá de lo anterior, un elemento importante es que los roles 
de intermediación dependen tanto de las decisiones propias para entablar 
relaciones como de las decisiones de los demás Estados de la región. En este 
sentido, un Estado cualquiera puede iniciar un proceso de profundización 
de sus propias relaciones con los demás miembros de la región, pero esto 
no le asegura un incremento en el número de roles de intermediación que 
puede llegar a desempeñar. Sin embargo, esta decisión sí tiene un efecto en 
su centralidad y, dado que China puede confirmar este rol en tanto posición, 
puede concebirse de esta manera.

Conclusiones

Este capítulo ha tratado las relaciones económicas entre China y América 
Latina y el Caribe desde una perspectiva distinta de la usada en la lite-
ratura (Bonilla y Milet, 2015; Cesarin y Moneta, 2005; De Freitas Barbosa, 
2012). La combinación del análisis de redes con la teoría del rol abre nuevas 
posibilidades de investigación que complementan las explicaciones previa-
mente dadas a esta creciente relación. En este sentido, uno de los propósitos 
alternos de este capítulo ha sido señalar algunas avenidas teóricas y meto-
dológicas que incitan a una mayor profundización.

Una de ellas ha sido la relación que existe entre los patrones que emer-
gen de las relaciones que se dan en la región con las que entabla la Repú-
blica Popular China con los Estados más centrales de esta red. Para ello, se 
asumió el rol en cuanto posición y en cuanto función en el orden regional. 
Sin refutar la idea de que elementos de carácter interno pueden incidir en 
el establecimiento y la profundización de estas relaciones (que en el caso de 
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Chile y Perú pueden ser muy importantes),18 se puede concluir que estas 
dinámicas regionales desempeñan también un papel en estas interacciones. 
Como se pudo mostrar, en términos generales, los Estados más centrales son 
los que reciben mayor atención por parte de China. Brasil, México, Venezuela 
y Argentina, en mayor grado, seguidos de Colombia y Trinidad y Tobago son 
los que ocupan estas posiciones. Sin embargo, estos dos últimos no han sido 
catalogados tradicionalmente como socios importantes para China. Pero un 
análisis más detallado muestra que Trinidad y Tobago figura en las áreas de 
cooperación y préstamos por encima de muchos otros Estados regionales. 
Asimismo, Colombia ha venido incrementando su participación regional en 
exportaciones e importaciones, así como en la recepción de inversiones por 
parte de Pekín. En este sentido, la posición de los Estados en la red puede 
ser usado como un indicador que muestra las posibilidades para sostener 
relaciones importantes con la República Popular China. Sin embargo, no se 
pretende afirmar que existe una relación causal entre la posición y las relacio-
nes que tienen con China. Por ello, la posición no es una condición suficiente 
para establecer esta relación de manera directa entre las dos variables.

De manera paralela, esta posición está relacionada con los roles de in-
termediación en una red. Estos roles representan la idea de puente, con la 
que se ha asumido se conciben los Estados frente a China. Los Estados más 
centrales son los que tienen mayores posibilidades para ejercerlos. La utili-
zación del análisis de red para analizar la congruencia entre la concepción 
de rol y su desempeño añade un valor empírico a lo que usualmente se uti-
liza en este tipo de análisis de política exterior. Como se estableció, en estas 
interacciones, no todos los Estados están en capacidad de desempeñarlos. 
En otras palabras, hay un espacio que separa la forma en que se pueden con-
cebir los Estados y lo que pueden hacer a partir de sus propias decisiones y 
acciones. Precisamente, este espacio puede ser analizado a través del análisis 
de redes. Según los resultados expuestos, existen diferencias entre el tipo de 
puente y los Estados que en efecto pueden desempeñarlos. Allí se destacan los 
roles de enlace, representante y guardián como aquellos que más pueden 
ser desempeñados en más ocasiones por los Estados de la región. Los roles 

18 Sin embargo, en el periodo analizado, Perú ha aumentado su poder de acuerdo con los tres 
indicadores utilizados. En grado de salida ponderado subió de 46 a 77. En la centralidad de cer-
canía total, pasó de 0,64 a 0,74. En el constreñimiento agregado, pasó de 0,3 a 0,28. Por su parte, 
Chile presenta una dinámica similar, salvo en el grado de salida ponderado, donde disminuyó 
de 101 a 94. En la dirección contraria, se movieron la centralidad de cercanía total (0,65 a 0,76) y 
el constreñimiento agregado (0,37 a 0,29).
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de coordinador y de bróker itinerante, por el contrario, son los que menos 
pueden ser cumplidos.

Por último, los roles deben ser confirmados por los receptores de la po-
lítica exterior. Como el interés yace en las relaciones entre China y América 
Latina y el Caribe, el análisis se hizo desde la perspectiva de aquel. En este 
sentido, una forma de aproximarse a las expectativas que tiene China frente al 
rol de puente es a través de sus relaciones. Para ello, se acudió a las relaciones 
comerciales, financieras, de inversión y de cooperación, con el propósito de 
establecer la confirmación de este tipo de rol en sus diferentes manifestacio-
nes. A partir de esto, se observó que los roles de enlace, de representante y de 
bróker itinerante son más importantes que los restantes dos, coordinador y 
guardián, en las relaciones con China. Precisamente, los Estados más cen-
trales son los que tienen mayores oportunidades de desempeñarlos y, asimis-
mo, son los que tienen mayores relaciones con Pekín. También, vale la pena 
destacar que el rol de bróker itinerante es desempeñado por la mayoría de 
los Estados que sostienen relaciones importantes con China (incluidos Perú 
y Chile). Desde esta perspectiva, se puede sostener que China confirma, con 
sus interacciones en los diferentes ámbitos analizados, el papel de puente que 
estos Estados desempeñan en el orden regional.

En esta dirección, hay preguntas que este capítulo no plantea. ¿Existen 
combinaciones de roles que hacen más proclive la confirmación por parte de 
China a partir de sus relaciones económicas, financieras, de cooperación y 
de inversión? Al desagregar los datos, ¿se puede establecer una correspondencia 
entre el establecimiento de cadenas productivas regionales y las inversiones 
y el comercio de China? Según otro tipo de agregaciones de los países (de ca-
rácter ideológico, relaciones con los Estados Unidos, pertenencia y posición 
en organizaciones internacionales de carácter global), ¿se cambia de manera 
fundamental el orden regional y, por ende, el desempeño de roles, así como su 
confirmación por parte de China? Estas son direcciones que las investigaciones 
futuras pueden tomar para incrementar la producción de conocimiento sobre 
las relaciones chino-latinoamericanas y caribeñas, desde dimensiones de análi-
sis poco explorados en este fenómeno, por un lado, y, por otro, con herramientas 
metodológicas que se suman al acervo actualmente utilizado por los analistas.

Recomendaciones

Según el análisis presentado, se pueden hacer las siguientes recomendaciones. 
En primer lugar, la posición que ocupan los Estados en la región está ligada al 
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número de papeles de intermediación que pueden desempeñar. Este vínculo 
es uno de los factores que puede atraer la inversión y la cooperación china. 
De esto se desprenden dos elementos: 

1.  Existen Estados que tienen las oportunidades para desempeñarse 
como puentes pero que todavía no son muy relevantes para China 
en todos los aspectos analizados. Los casos más preponderantes son 
Colombia y Trinidad y Tobago. Por ello, deben mejorar sus estrate-
gias de política exterior frente a China con la intención de mostrar 
esta condición y ofrecer condiciones internas que sean atractivas 
tanto para el Estado chino como para sus empresas. De esta ma-
nera, Pekín puede, al mismo tiempo, desarrollar políticas acordes 
con este rol para confirmarlo.

2.  Existe una brecha importante entre un núcleo de Estados y el resto 
de miembros en la región. Estas dinámicas hacen que los Estados 
que no cuentan con abundancia de recursos naturales o merca-
dos importantes sean relegados también por sus pocas conexiones 
regionales. Es evidente la lejanía de los países del Caribe frente a 
las dinámicas regionales. Un acercamiento entre la Caricom y las 
demás instancias de integración regional no solo les ofrece ma-
yores oportunidades comerciales, sino también la posibilidad de 
ser parte de las cadenas productivas de la región, lo cual les daría 
herramientas para poder mostrarse como epicentros importantes 
para China.

En segundo lugar, el análisis de los roles de intermediación también 
muestra dinámicas que permiten caracterizar los diversos proyectos de in-
tegración regional. El caso de Mercosur es diciente. Ninguno de los Estados 
pequeños (Uruguay y Paraguay) desempeña algún papel en la región. Por 
su parte, el principal papel desempeñado por Argentina es el de guardián. 
Esto muestra el carácter proteccionista que tiene este proceso. La Caricom, 
por su parte, se muestra desconectada, dado el número de papeles de coor-
dinador que puede desempeñar Trinidad y Tobago. De ahí que en el primer 
caso una apertura de Mercosur o estrategias con visión regional por parte 
de Uruguay y Paraguay puede acercarlos a otros escenarios donde puedan 
incrementar su poder. En el segundo, una mayor vinculación entre ellos será 
un polo de atracción para el resto de la región, con lo que se pueden abrir 
espacios para que desempeñen más roles de intermediación.
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Por último, el rol de puente es un rol que China puede estimular. Se-
gún su segundo objetivo de política exterior frente a la región (la apertura 
de mercados para sus productos), puede concentrar sus esfuerzos en estos 
Estados centrales, siempre y cuando sigan manteniendo sus patrones de re-
lacionamiento, lo cual le permitirá optimizar sus recursos, especialmente 
de inversión en sectores no primarios. El efecto que esto puede traer es la 
profundización de relaciones en la región, con lo que América Latina y el 
Caribe pueden reforzar su importancia para otros polos de poder en el sis-
tema internacional.
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El presente capítulo ofrece un panorama general de las relaciones comer-
ciales de China con algunos países de América Latina. Se mostrará que, 
por una parte, el ascenso comercial de China ocurrido desde comienzos 
del presente siglo ha beneficiado a los países latinoamericanos en cuanto 
se ha convertido en un mercado esencial para las exportaciones de com-
modities, bienes en los que estos países tienden a ser más competitivos. 
Pero, por otra parte, se argumentará que existen indicios para observar que la 
demanda china de este tipo de productos ha reforzado la tendencia hacia 
la reprimarización de la oferta exportadora que sufren estas economías, en 
particular en los últimos diez años, y se reflexionará sobre las implicaciones 
que tiene esto para el desarrollo de América Latina y su lugar en la economía 
del sistema-mundo.

El capítulo se divide en tres secciones. La primera sección dará cuenta 
del ascenso comercial de China y el aumento de su importancia como socio 
comercial de América Latina, que resalta la presión que dicho comercio tiene 
sobre la reprimarización de la oferta exportadora de la región. La segunda sec-
ción revisará el comercio de Brasil, Chile, Venezuela, Perú, México, Colombia 
y Argentina con el gigante asiático, que se centrará en la composición de las 
exportaciones y evidenciará su contribución al proceso de reprimarización de 
la oferta exportadora de estos países, que fueron los siete principales expor-
tadores latinoamericanos a China en 2014. Finalmente, y a manera de con-
clusión, la tercera sección reflexionará sobre las dificultades que enfrenta 
América Latina al asentarse con mayor fuerza en la periferia comercial de la 
economía sistema-mundo y el rol del comercio con China en esta situación.
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El ascenso comercial de China y su importancia  
en América Latina: vientos de reprimarización

China se ha constituido como la mayor economía exportadora en el mundo. Sus 
principales exportaciones en 2014 incluyeron computadoras (US$208 billones), 
equipos de radiodifusión (US$157 billones), teléfonos (US$107 billones), circui-
tos integrados (US$61,5 billones) y equipos y máquinas de oficina (p. ej. cajas 
registradoras, máquinas de escribir, instrumentos de contabilidad, tiqueteras, 
etc. [US$46,9 billones]). Las principales importaciones incluyeron las siguientes: 
petróleo crudo (US$205 billones), circuitos integrados (US$135 billones), mine-
ral de hierro (US$73,4 billones), oro (US$63,9 billones) y automóviles (US$55,2 
billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016). En 2014, China mantuvo 
su posición como el primer exportador y el segundo importador mundial de bie-
nes (Comisión Económica para América Latina y el Caribe [Cepal], 2015, p. 15).

Los principales destinos de las exportaciones de China en 2014 fueron 
los Estados Unidos (US$432 billones), Hong Kong (US$258 billones), Japón 
(US$166 billones), Alemania (US$101 billones) y Corea del Sur (US$88,9 
billones). De igual manera, sus principales orígenes de importación inclu-
yeron los siguientes: otros países de Asia (sin incluir Corea del Sur y Japón 
[US$131 000 billones]), Corea del Sur (US$131 billones), Japón (US$131 bi-
llones), los Estados Unidos (US$134 billones) y Alemania (US$96,7 billones) 
(Observatory of Economic Complexity, 2016).

China comenzó su acercamiento con América Latina desde hace ya varias 
décadas. Dicho acercamiento se ha enfocado en el ámbito económico principal-
mente; sin embargo, en términos políticos, puede resaltarse la firma de acuer-
dos de alianza estratégica entre China y países latinoamericanos, como Brasil 
en 1993, Venezuela en 2001, México en 2003 y Argentina en 2004 (Jenkins, 
2010, p. 814). El inicio del relacionamiento chino-latinoamericano respecto de 
una creciente actividad comercial puede rastrearse a la década de 1990, aunque 
no fue sino hasta entrado el nuevo milenio que dicho relacionamiento cobró 
importancia en el escenario global. El boom del crecimiento económico 
de China se constituyó como uno de los grandes atractivos para el vínculo de 
América Latina con este país asiático. Relacionado con esto se encuentra el 
hecho de que en su mayoría las relaciones entre los países latinoamericanos 
y China se han centrado en aspectos económicos y el intercambio de bienes.1

1 Incluso podría agregarse que se ha enfocado casi exclusivamente en ese campo, ya que, desde 
el punto de vista de asuntos financieros, cooperación para el desarrollo e inversión extranjera 
directa las acciones en ambas direcciones han sido bastante precarias.
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Con el tiempo China se ha ido convirtiendo en uno de los principales 
aliados comerciales de América Latina que se ha alejado de otros socios tradi-
cionales como los Estados Unidos y la Unión Europea, en torno de los cuales 
se dirigían las principales políticas comerciales. Sin embargo, autores como 
Jenkins (2010, p. 814) sostienen que este creciente vínculo económico y co-
mercial entre China y América Latina se debe más al interés chino de suplir 
su gran demanda de materias primas que a alguna iniciativa latinoamericana. 
Esto podría tomarse como un incentivo hacia la reprimarización productiva 
de la región, en respuesta a la demanda china, lo cual tiene consecuencias 
para los aparatos productivos de cada país, dada la falta de estrategias espe-
cíficas por parte de los Estados latinoamericanos frente a China (tablas 1-2 
y figuras 1-2).

Tabla 1. Destinos de exportaciones chinas (regiones)/porcentajes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Asia 42 41 40 40 40 41 42 43 43 43

Norteamérica, 
Centroamérica 
y el Caribe

28 28 26 24 25 24 23 24 24 24

Europa 24 25 27 27 26 26 25 23 22 22

Oceanía 2,1 2,0 2,1 2,2 2,4 2,3 2,5 2,4 2,4 2,3

África 2,1 2,4 2,6 3,1 3,5 3,3 3,6 3,7 3,9 4,2

Suramérica 2 2,10 2,4 3,3 3,1 3,7 4,1 4,4 4,4 4,2

Nota: Norteamérica incluye a México

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Con el fin de mostrar la presión reprimarizadora del comercio con 
China sobre las exportaciones de América Latina y el Caribe, a conti-
nuación se presenta un resumen parcial del capítulo tres “Principales 
rasgos del comercio y la inversión entre América Latina y China”, del do-
cumento de la Cepal (2015) titulado América Latina y el Caribe y China: 
hacia una nueva era de cooperación económica, pues encontramos muy 
pertinentes los datos y el análisis que presenta la Cepal para dar cuenta 
de dicha situación.
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Nota: Norteamérica incluye a México

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Tabla 2. Orígenes de importaciones chinas (regiones)/porcentajes

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Asia 65 63 59 58 55 57 55 56 56 54

Norteamérica, 
Centroamérica 
y el Caribe

9,8 10 11 10 11 10 9,6 10 10 11

Europa 15 16 17 17 18 17 18 17 16 19
Oceanía 2,8 2,9 3,4 3,8 4,7 5,2 6,0 5,6 6,7 6,1
África 3,6 4,1 4,5 5,7 4,9 4,40 5,0 5,1 4,7 4,8
Suramérica 3,7 3,5 4,8 5,0 6,0 6,20 6,5 6,4 6,3 5,9

Nota: Norteamérica incluye a México

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Según cálculos de la Cepal, el comercio de China con América Latina 
y el Caribe en 2013 se acercó a los US$274 billones (su máximo histórico), pero 
en 2014 solo alcanzó los US$269 billones. Esta disminución se explica prin-
cipalmente por la fuerte caída que registró el valor de las exportaciones de la 
región a China (10 %), la que fue parcialmente compensada por un alza del 
3 % del valor de sus importaciones (pp. 35-36). La Cepal resalta que, de hecho, 
2014 fue el primer año de caída de las exportaciones de América Latina y el 
Caribe a China en el presente siglo. La caída de las exportaciones regionales 
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a China en 2014 fue generalizada y obedeció a una reducción de la demanda 
de materias primas en ese país, debido al menor dinamismo que ha venido 
exhibiendo la economía china desde 2012 (p. 35).
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Nota: Norteamérica incluye a México

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

De acuerdo con la Cepal, para 2014, China se convirtió ya en el se-
gundo principal origen de las importaciones de la región y el tercer principal 
destino de sus exportaciones. Entre 2000 y 2014, la participación de China 
en las exportaciones regionales pasó del 1 al 9 % (en 2013 alcanzó el 10 %), 
mientras que su participación en las importaciones pasó de poco más del 2 
al 16 %. De este modo, en 2014, China y la Unión Europea tuvieron práctica-
mente la misma participación en el comercio de bienes de América Latina y 
el Caribe con el mundo (12,4 y 12,5 %, respectivamente). La Cepal resalta 
que si bien la Unión Europea continuó siendo el segundo mercado para las 
exportaciones regionales, detrás de los Estados Unidos, desde 2010 China 
la desplazó como el segundo origen de sus importaciones, también detrás de 
dicho país (p. 37) (figura 3).
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Figura 3. Comercio de bienes de América Latina y el Caribe con China

Fuente: Cepal (2015, p. 36)

Asimismo, la Cepal muestra que América Latina y el Caribe también 
ha ganado peso como socio comercial de China. Mientras que en 2000 la 
región absorbía el 3 % de las exportaciones totales de bienes de China y era 
el origen del 2 % de sus importaciones, en 2013, su participación en ambos 
flujos ascendió al 6 y al 7 %, respectivamente (p. 38). Como puede observar-
se en la figura 4, los principales exportadores latinoamericanos a China en 
2014 fueron estos: Brasil (42,6 %, US$40,6 billones), Chile (19,4 %, US$18,4 
billones), Venezuela (10,8 %, US$10,3 billones), Perú (7,3 %, US$6,9 billones), 
México (6,3 %, US$5,9 billones), Colombia (5,9 %, US$5,6 billones), Argen-
tina (4,9 %, US$4,6 billones).

Siguiendo los cálculos de la Cepal, entre 2000 y 2013, el valor del comer-
cio de bienes entre América Latina y el Caribe y China se multiplicó por 22, 
que creció a una tasa media anual del 27 %. A modo de comparación, en el 
mismo periodo, el valor del comercio de la región con el mundo se multiplicó 
solo por 3, que creció a una tasa media anual del 9 %. Sin embargo, la Cepal 
resalta que durante el presente decenio se ha registrado una ralentización 
del comercio con China, pues este se expandió solo al 5 % anual entre 2011 
y 2013, para caer un 2 % en 2014. De esta manera, si el comercio bilateral se 
expandiera en los próximos años al mismo ritmo al que lo hizo en 2013 (6 %), 
alcanzaría los US$500 billones entre 2023 y 2024. De hecho, y según la Cepal, 
esta cifra fue planteada como un objetivo por alcanzar en diez años en el Plan 
de Cooperación 2015-2019 acordado en enero de 2015 entre la Comunidad de 
Estados Latinoamericanos y Caribeños y China (p. 38).
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Tabla 3. Exportaciones de bienes de América Latina y el Caribe a China

(En millones de dólares y porcentajes)

País 2012 2013 2014 Participación 
2014

Variación 
2013-2014

Argentina 5001 6407 4650 4,9 -27,4
Bolivia (Estado 
Plurinacional 
de)

316 320 434 0,5 35,6

Brasil 41 228 46 026 40 616 42,6 -11,8
Chile 18 098 19 090 18 438 19,4 -3,4
Colombia 3343 5104 5617 5,9 10,1
Costa Rica 331 372 338 0,4 -9,0
Ecuador 392 569 502 0,5 -11,8
El Salvador 4 47 6 0,0 -87,7
Guatemala 35 167 43 0,0 -74,5
Honduras 114 135 71 0,1 -47,2
México 5721 6470 5979 6,3 -7,6
Panamá 34 51 69 0,1 35,3
Paraguay 42 57 48 0,1 -16,0
Perú 7849 7331 6968 7,3 -5,0
Uruguay 796 1290 1219 1,3 -5,5
Venezuela 
(República 
Bolivariana de)

14 101 11 587 10 324 10,8 -10,9

Total 97 403 105 024 95 323 100,0 -9,2

Fuente: Cepal (2015, p. 36)

La Cepal explica el déficit comercial de la región con China fundamen-
talmente por el creciente saldo negativo que sostienen México y Centroaméri-
ca con dicho país, y asimismo el Caribe. En contraste, Suramérica muestra un 
balance comercial bastante equilibrado. La Cepal resalta que América Latina 
y el Caribe como un todo muestra un superávit comercial creciente con 
China en productos primarios y manufacturas basadas en recursos natura-
les, el cual se genera específicamente en Suramérica. Sin embargo, la región 
como un todo y todas sus subregiones exhiben un creciente déficit con China 
en el comercio de las demás manufacturas (pp. 38, 40).

La Cepal muestra que la mayoría de los países de América Latina y el 
Caribe han mantenido déficits comerciales con China. En 2014 (al igual que 
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en 2013), solo tres países de la región, todos ellos suramericanos, registra-
ron superávits en su comercio con China: Chile, Brasil y Venezuela. La Cepal 
sostiene que en todos los casos estos superávits se generaron gracias a las 
ventas de un número reducido de productos primarios. En cambio, el défi-
cit comercial de México con China equivalió en 2014 a aproximadamente 
el 77 % del déficit total que registró América Latina y el Caribe con ese país. 
La Cepal resalta el hecho de que, mientras menos del 2 % de las exportacio-
nes mexicanas en 2014 se dirigió a China, un 17 % de sus importaciones en ese 
mismo año provino de esta (pp. 40-41) (figura 5).

Los efectos de reprimarización del comercio con China sobre los paí-
ses latinoamericanos se observan también en el hecho de que, tal y como 
lo muestra la Cepal, la canasta exportadora de América Latina y el Caribe 
hacia China es mucho menos sofisticada que su canasta exportadora hacia 
el mundo. En efecto, la Cepal señala:

En 2013, los productos primarios representaron el 73 % de las exportacio-
nes de la región a China, versus un 41 % de sus envíos al mundo. Por el 
contrario, las manufacturas de tecnología baja, media y alta representaron 
solo un 6 % de las exportaciones a China, versus un 42 % de los envíos al 
mundo. Lo contrario ocurre en el caso de las importaciones: mientras las 
manufacturas de baja, media y alta tecnología representaron en 2013 el 
91 % de las importaciones regionales desde China, las mismas repre-
sentaron solo el 69 % de las importaciones desde el mundo. En otras 
palabras, el comercio entre América Latina y el Caribe y China es neta-
mente interindustrial: materias primas por manufacturas. (pp. 41-42)

En esta misma línea de análisis de la presión sobre la reprimarización, 
la Cepal resalta el hecho de que, debido a su alta intensidad en productos 
de las industrias extractivas, las exportaciones de América Latina a China 
generan relativamente menos empleo y un mayor efecto ambiental que los 
envíos al resto del mundo. De acuerdo con la Cepal, un estudio reciente (Ray 
et al., 2015) indicó que, entre 2009 y 2012, las exportaciones de la región a 
China generaron entre 44 y 47 empleos directos por millón de dólares de 
2002 exportado, mientras que sus exportaciones al mundo generaron entre 54 
y 56 empleos directos en igual periodo. Este mismo estudio indicó que los 
envíos a China generan mayores emisiones de gases de efecto invernadero y 
consumen más agua por dólar exportado que las exportaciones de la región 
al mundo (p. 48).
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Figura 4a, 4b, 4c, 4d. Saldo comercial de América Latina y el Caribe con China  
y subregiones por composición del comercio (en millones de dólares)

Fuente: Cepal (2015, pp. 40-41)



228 | Germán Camilo Prieto, Alejandra Figueredo y Laura Lucía Rodríguez

La poca diversificación de las exportaciones es un aspecto sobre el cual la 
Cepal también llama la atención. Para todos los países de la región (excepto 
México) los cinco principales productos exportados representaron el 80 % o más 
del valor total de las exportaciones a China en 2013. La Cepal observa un fuerte 
predominio de las exportaciones de productos primarios, como petróleo, mi-
neral de hierro, cobre en distintas formas, poroto de soja, chatarra de metales, 
harina de pescado, madera y azúcar. Con la excepción de los productos de 
la cadena de la soja, la presencia de productos agrícolas y agroindustriales es 
aún muy reducida en la canasta exportadora regional a China. Y lo mismo 
ocurre con las manufacturas, excepto en los casos de Costa Rica y México 
(p. 43) (figura 5).
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Figura 5. Intensidad tecnológica de las exportaciones de América Latina al mundo  
y a China (en porcentajes)

Fuente: Cepal (2015, p. 42)

Cerrando este panorama de reprimarización, en su estudio de 2015, 
la Cepal (p. 49) resalta el sector agrícola y agroindustrial como el de mayor 
potencial de exportación de América Latina hacia China. Por desgracia, este 
diagnóstico disminuye las posibilidades de transformación productiva que 
tienen los países latinoamericanos ante la presión de su estructura comercial 
con China. Esto se confirma observando en detalle la composición de esta es-
tructura en algunos países específicos que se presenta a continuación.

Comercio con China y reprimarización de la oferta exportadora de los 
principales países latinoamericanos exportadores a China.

Esta sección revisa la composición del comercio de los siete países la-
tinoamericanos que más exportan a China, los cuales se muestran en las 
tablas 4, 5 y 6.
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Tabla 4. Exportaciones totales hacia China, siete primeros países latinoamericanos 
exportadores a China en 2014 (US$ billones)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Brasil 8,34 8,66 11,1 16,6 20,4 31 44,5 41,23 46,03 40,62
Chile 4,88 5,35 10,5 8,67 13 17,4 18,7 18,1 19,1 18,44
Venezuela 0,8 1,52 2,7 5,53 3,64 5,79 9,89 14,1 11,6 10,32
Perú 1,96 2,32 3,11 3,76 4,12 5,48 6,99 7,85 7,33 6,97
México 1,65 2,07 2,38 2,62 2,78 5,31 7,29 5,72 6,47 5,98
Colombia 0,24 0,5 1,14 0,45 0,96 2,06 2,03 3,34 5,1 5,62
Argentina 3,18 3,53 5,21 6,46 3,68 5,83 6,26 5 6,41 4,65

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y Cepal 
(2015, p. 36) para 2012-2014

Tabla 5. Importaciones totales desde China, siete primeros países latinoamericanos 
exportadores a China en 2014 (US$ billones)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Brasil 5,41 8,11 10,6 20,1 16 26,4 32,6 33,5 36,8 37,2
Chile 3,21 4,37 6,04 8,07 6,13 9,86 12,6 14,2 15,5 14,8
Venezuela 0,91 1,73 2,37 4,44 3,98 3,86 4,57 9,78 6,4 5,62
Perú 1,05 1,58 2,26 4,04 3,25 5,06 6,23 7,69 8,23 8,84
México 16,1 22,3 24,5 30,8 29,1 41,4 47,9 50 56,7 58,7
Colombia 1,6 2,2 3,24 4,41 3,61 5,36 7,94 9,25 10,1 11,5
Argentina 1,53 3,11 5,1 7,06 4,79 7,61 10,5 9,92 11,3 10,7

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Tabla 6. Balanza comercial con China, siete primeros países latinoamericanos 
exportadores a China en 2014 (US$ billones)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Brasil 2,93 0,55 0,5 –3,5 4,4 4,6 11,9 4,73 9,23 3,42

Chile 1,67 1,05 4,46 0,6 6,87 7,71 6,1 3,9 3,6 3,64

Venezuela –0,11 –0,21 0,33 1,09 –0,34 1,93 5,32 4,32 5,2 4,7

Perú 0,91 0,74 0,85 –0,28 0,87 0,42 0,76 0,16 –0,90 –1,87

México –14,45 –20,23 –22,12 –28,18 –26,32 –36,09 –40,61 –44,28 –50,23 –52,72

Colombia –1,36 –1,7 –2,1 –3,96 –2,65 –3,3 –5,91 –5,91 –5 –5,88

Argentina 1,65 0,42 0,11 –0,6 –1,11 –1,78 –4,24 –4,92 –4,89 –6,05

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014
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Las tablas 7 y 8 muestran la importancia de estos países para China 
como destino de sus exportaciones y origen de sus importaciones.

Tabla 7. Proporción de exportaciones de China hacia siete primeros países 
latinoamericanos exportadores a China en 2014 (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Brasil 0,58 0,71 0,77 1,2 1,2 1,5 1,6 1,6 1,6 1,6
Chile 0,35 0,38 0,44 0,50 0,45 0,56 0,62 0,67 0,69 0,63
Venezuela 0,1 0,15 0,17 0,28 0,03 0,22 0,22 0,46 0,28 0,24
Perú 0,11 0,14 0,16 0,25 0,24 0,29 0,31 0,36 0,37 0,37
México 1,7 2 1,8 1,9 2,2 2,4 2,3 2,4 2,5 2,5
Colombia 0,17 0,19 0,24 0,27 0,27 0,31 0,39 0,44 0,45 0,49
Argentina 0,17 0,27 0,37 0,44 0,35 0,43 0,52 0,47 0,50 0,45

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Tabla 8. Proporción de importaciones de China provenientes de siete primeros países 
latinoamericanos exportadores a China en 2014 (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Brasil 1,6 1,4 1,6 1,9 2,6 2,8 3,2 2,9 3 2,7
Chile 0,92 0,84 1,5 1 1,7 1,6 1,3 1,3 1,2 1,2
Venezuela 0,15 0,24 0,38 0,65 0,47 0,52 0,71 0,88 0,73 0,66
Perú 0,37 0,36 0,44 0,44 0,53 0,5 0,5 0,56 0,47 0,46
México 0,31 0,32 0,33 0,31 0,36 0,48 0,52 0,49 0,5 0,51
Colombia 0,05 0,08 0,16 0,05 0,12 0,19 0,15 0,24 0,33 0,38
Argentina 0,60 0,55 0,73 0,75 0,47 0,53 0,45 0,35 0,36 0,29

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Brasil
Para 2014, Brasil exportó al mundo US$228 billones e importó US$228 billo-
nes aproximadamente. Si se revisan las mayores exportaciones de Brasil en 
general, es posible ver que en 2014 los productos brasileños que más se ven-
dieron en el exterior fueron estos: mineral de hierro (US$26,9 billones), soya 
(US$23,6 billones), petróleo crudo (US$16 000,4 billones), azúcar crudo 
(US$9000,8 billones) y carne de aves de corral (US$16,4 billones). Por otro 
lado, las principales importaciones de Brasil incluyeron las siguientes: petró-
leo refinado (US$17,2 billones), petróleo crudo (US$14 billones), automóviles 
(US$7,7 billones), gas de petróleo (US$8,24 billones) y piezas-repuestos para 
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automóviles (p. ej. piezas para automóviles, sensores, medidores, etc. [US$7,17 
billones]) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

En términos generales, los principales destinos de las exportaciones 
de Brasil fueron China (US$40,6 billones de dólares), los Estados Unidos 
(US$27,3 billones), Argentina (US$14,3 billones), Países Bajos (US$10,8 bi-
llones) y Alemania (US$8,19 billones). Mientras que los principales oríge-
nes de sus importaciones fueron China (US$37,2 billones), los Estados Unidos 
(US$35,1 billones), Argentina (US $14 billones), Alemania (US$13,8 billones) 
y Nigeria (US$8,77 billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

Tabla 9. Brasil: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Totales 126 143 167 206 158 207 261 248 247 228
Hacia China 8,34 8,66 11,1 16,6 20,4 31 44,5 41,23 46,03 40,62
Porcentaje de 
exportaciones 
a China

6,6 6 6,6 8 12,9 15 17 16,6 18,6 17,8

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015. p. 36) para 2012-2014

La tabla 9 muestra el vertiginoso crecimiento que han tenido las expor-
taciones de Brasil a China a partir de 2010, pues en este año casi doblaron 
en cuantía a las de 2008 y en 2011 ya habían doblado las de 2009, Asimismo, 
como porcentaje del total de exportaciones de Brasil al mundo, las exportacio-
nes a China multiplicaron por 2 su importancia en los últimos seis años del 
registro. Esto hace que en la actualidad el gigante asiático sea el principal 
socio comercial del gigante suramericano.

No obstante, al observar la composición del comercio brasileño con China 
(tablas 10 y 11), podemos observar que en los últimos diez años del registro, 
aproximadamente el 80 % de las exportaciones de Brasil a China se ha concen-
trado en productos primarios (vegetales, minerales, metales, pieles de animales, 
productos de origen animal y subproductos animales y vegetales), mientras 
que las manufacturas de bajo componente tecnológico, como los productos 
de papel, los productos alimenticios y los textiles, apenas han representado 
alrededor del 8 %. Asimismo, la participación de los productos de componente 
tecnológico medio, como los productos químicos y los plásticos y cauchos, 
apenas alcanzó cerca del 3 % entre 2005 y 2007, y bajó su participación a me-
nos del 2 % en los últimos años. Llama la atención que las máquinas hubiesen 
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tenido una participación mayor en los primeros años del registro y que en los 
últimos años dicha participación haya caído por debajo del 1 %.

En cambio, las importaciones brasileñas desde China se han concentrado 
en productos de alto componente tecnológico, donde las máquinas, los equipos 
de transporte y los instrumentos (de medicina y otros) han representado cerca del 
60 % de estas importaciones, y productos de componente tecnológico medio, co-
mo los productos químicos, plásticos y cauchos y diversos (otras manufacturas), 
han representado alrededor de un 17 %. Si a esto le sumamos las importaciones 
de bajo componente tecnológico, como los textiles, tenemos que cerca de un 
85 % de las importaciones que Brasil hace de China corresponden a manufac-
turas, lo cual contrasta fuertemente con el 80 % de las exportaciones brasileñas 
a China, que representan los productos primarios. Así, y a pesar de que China 
se ha convertido en uno de los principales compradores de commodities 
brasileños, tenemos que los términos de intercambio entre estos dos países son 
supremamente desiguales, lo que en todo caso arroja una balanza comer-
cial superavitaria para Brasil, tal y como puede observarse arriba en la tabla 5.

Tabla 10. Brasil: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos vegetales 21 28 26 33 31 23 25 29 37 41
Productos minerales 46 42 44 42 43 58 57 49 45 40
Productos de papel 3,7 5 4,1 4,5 5,7 4 3,2 3,2 3,6 4,5
Productos 
alimenticios 3,5 2,4 3,2 2,9 2,6 3,2 4,1 4,1 4,4 3,4

Metales 7,1 3,6 5,5 3,8 7,2 2,9 2,2 2,5 2,9 2,4
Pieles de animales 3,1 4,5 4,7 2,3 1,3 1,2 0,93 1,2 1,4 2
Productos de origen 
animal 1,1 0,33 0,25 0,06 0,24 0,82 1 1,4 1 1,3

Subproductos 
animales y vegetales 2,1 1,4 2,9 5,1 2,1 2,6 1,8 2,4 1,4 1,1

Productos químicos 1,6 1,6 1,6 0,93 0,79 0,62 0,44 0,73 0,43 0,96
Textiles 1,4 0,66 0,72 0,34 0,39 0,51 1,3 1,8 0,48 0,91
Máquinas 4,6 4 2,6 2,4 1,4 1 0,9 1,2 0,85 0,88
Plásticos y cauchos 1,4 2,4 1,3 0,65 1,9 0,62 0,87 0,72 0,52 0,59

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Tabla 11. Brasil: importaciones desde China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Máquinas 53 57 45 50 54 51 51 51 50 48
Productos 
químicos 11 8,7 12 11 9,7 7,5 8,8 8,8 10 10

Textiles 7,4 8,2 9,3 7,3 8,8 8,2 9,1 10 9,6 10
Metales 4,3 5,1 8,8 7,7 6,2 9 8,3 7,7 7,7 8,8
Transporte 1,9 1,9 2,5 2,9 2,7 3 4,8 3,8 3,9 5,6
Plásticos y 
cauchos 2,6 3,3 3,9 3,2 3 3,3 3,9 4,3 4,4 4,4

Diverso 2,7 2,9 1,9 2,8 3,4 2,9 3,3 3,9 3,9 3,4
Instrumentos 7,2 6 7,2 6,1 5,3 7,8 3,2 2,8 2,8 2,6
Piedra y vidrio 1,1 1,1 1,6 1,3 1,4 1,7 2,1 2,2 2,2 1,8
Pieles de 
animales 1,3 0,05 1,4 1,1 1,4 1,2 1,3 1,3 1,2 1,3

Productos de 
papel 0,15 0,26 0,4 0,37 0,52 0,54 0,65 0,83 0,8 0,84

Productos de 
origen animal 0,09 0,05 0,23 0,23 0,34 0,48 0,85 0,73 0,72 0,7

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Chile
En 2014, el total de las exportaciones chilenas al mundo tuvieron un valor 
de US$77,3 billones, mientras que sus importaciones tuvieron un valor de 
US$69,1 billones, que resultó en una balanza comercial positiva de US$8,22 
billones. Sus principales exportaciones incluyeron productos, como el cobre 
refinado (US$18 billones), mineral de cobre (US$16,6 billones), cobre sin pro-
cesar (US$2,95 billones) y filetes de pescado (US$2,53 billones). Mientras que 
sus principales importaciones recogieron petróleo crudo (US$5,43 billones), 
petróleo refinado (US$5,33 billones), automóviles (US$3,8 billones ), camio-
nes de reparto o tractomulas (US$1,94 billones) y gas de petróleo (US$1,8 
billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

Por otro lado, al revisar socios comerciales de Chile, se puede ver que 
los principales destinos de las exportaciones de Chile fueron estos: China 
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(US$18,9 billones), los Estados Unidos (US$9,3 billones), Japón (US$7,81 
billones), Corea del Sur (US$4,86 billones) y Brasil (US$4,11 billones). Ya 
respecto de importaciones, los orígenes incluyeron a China (US$14,8 billo-
nes), los Estados Unidos ($14 billones ), Brasil (US$5,31 billones), Alemania 
(US$3 billones) y Argentina (US$2,85 billones) (tabla 12) (Observatory of 
Economic Complexity, 2016).

Tabla 12. Chile: exportaciones totales y hacia China (US$ millones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 42,3 60 70,5 67,8 56,2 72,1 83,2 79,4 79,4 77,3

Hacia China 4,88 5,35 10,5 8,67 13 17,4 18,7 18,1 19,1 18,44

Porcentaje de 
exportaciones 
a China

11,5 8,9 14,9 12,8 23,1 24,1 22,5 22,8 24 23,9

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014

Al igual que en Brasil, la tabla 12 muestra que en los diez años de re-
gistro las exportaciones chilenas a China se han más que triplicado, y la 
importancia de las exportaciones a China en el total de las exportaciones de 
Chile se ha más que duplicado, y es China en la actualidad el principal socio 
comercial del país austral.

Pero, como lo muestran las tablas 13 y 14, los términos de intercambio 
entre Chile y China son también extremadamente desiguales. Entre el 85 y 
el 90 % de las exportaciones chilenas a China ha estado compuesto por pro-
ductos primarios, entre los que destacan, por supuesto, los metales (cobre y 
sus derivados) y los productos minerales. Los productos de componente tec-
nológico bajo han representado apenas entre un 9 y un 10 %, y los de com-
ponente tecnológico medio menos de un 2 %. Las máquinas, en cambio, no 
han representado nunca más de un 0,2 % del total.

Por su parte, las importaciones chilenas provenientes de China han 
estado fundamentalmente compuestas por productos de componente tecno-
lógico alto, donde las máquinas, los equipos de transporte y los instrumentos 
han representado un poco más del 40 %, los productos de componente tec-
nológico medio han representado alrededor del 15 % y los de componente 
tecnológico bajo entre el 25 y el 30 %, lo cual arroja un total de cerca del 80 % 
de las importaciones chinas por parte de Chile correspondiente a productos 
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manufacturados, que, como en Brasil, es inversamente proporcional a su 
oferta exportadora al gigante asiático respecto del componente tecnológico. 
Con todo, como se muestra en la tabla 5, y al igual que en Brasil, la balanza 
comercial de Chile con China se mantiene superavitaria, gracias al volumen 
de commodities chilenos que China consume.

Tabla 13. Chile: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Metales 41 38 54 54 60 64 62 56 49 49

Productos 
minerales 45 47 34 29 27 27 27 31 36 34

Productos de 
papel 6,9 6,2 6,6 8,5 6,5 3,9 5,00 4,9 5,5 6,2

Productos 
vegetales 0,43 0,60 0,55 0,91 0,69 0,81 1,40 2,50 3,40 4,50

Productos 
alimenticios 3,9 3,7 2,4 3,5 2,9 1,7 1,7 1,9 1,8 1,7

Productos de 
origen animal 1,20 1,40 0,47 0,74 0,02 0,52 0,89 0,88 1,10 1,50

Productos 
químicos 1,2 3,2 1,1 1,9 1,1 1,3 1,1 1,7 1,4 1,4

Productos de 
madera 0,18 0,11 0,32 0,41 0,31 0,35 0,60 0,70 1,10 1,40

Máquinas 0,01 0,03 0,09 0,08 0,04 0,11 0,06 0,09 0,20 0,14

Pieles de 
animales 0,02 0,03 0,07 0,08 0,02 0,03 0,06 0,07 0,09 0,11

Textiles 0,09 0,10 0,05 0,06 0,06 0,06 0,07 0,07 0,08 0,08

Plásticos y 
cauchos 0,03 0,04 0,02 0,03 0,05 0,04 0,04 0,04 0,04 0,03

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Tabla 14. Chile: importaciones desde China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Máquinas 31 30 32 30 35 35 35 36 36 33

Textiles 27 27 24 22 24 21 21 19 19 21

Metales 4,8 7,1 8,5 12 7,2 11 9 10 9,9 11

Diverso 8,7 8,5 7,6 7,2 7,1 7,7 6,9 7,1 6,3 7,3
Calzado y 
sombreros 8,7 8 7,2 6,3 7,1 6 5,8 5,6 5,2 5,9

Plásticos y 
cauchos 4,5 4,1 4,6 4,2 4,4 4,6 4,7 5 5,3 5,2

Transporte 2,4 3,1 3,4 4,8 3,5 4,7 6,5 6,2 7 4,9
Productos 
químicos 4 3,9 4,5 5,7 4,4 4,1 4 3,9 3,7 4,7

Piedra y 
vidrio 1,8 1,9 1,8 1,9 1,8 2 1,7 1,9 1,8 1,9

Pieles de 
animales 2,4 2,1 2 1,7 1,6 1,5 1,6 1,4 1,4 1,3

Instrumentos 2,8 3 1,9 1,8 1,9 1,6 1,6 1,5 1,7 1,3
Productos de 
papel 0,29 0,36 0,56 0,51 0,5 0,53 0,51 0,49 0,81 0,67

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Venezuela
En 2014, las exportaciones venezolanas al mundo equivalieron a US$63 billo-
nes, mientras que sus importaciones fueron de US$36,6 billones, con una ba-
lanza comercial positiva de US$26,3. Entre los productos más exportados por 
Venezuela se encontraron los siguientes: petróleo crudo (US$47,8 billones), 
petróleo refinado (US$10,9 billones), alcoholes acíclicos (US$0,6 billones), oro 
(US$0,58 billones) y coque de petróleo (US$0,43 billones). Por otro lado, los 
productos que el país más importa fueron estos: petróleo refinado (US$2,94 
billones), medicamentos envasados (US$1,71 billones), carne bovina congela-
da (US$1,07 billones), leche concentrada (US$0,78 billones) y maíz (US$0,73 
billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).
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Los destinos principales de exportaciones venezolanas fueron los si-
guientes: los Estados Unidos (US$27,5 billones), la India (US$11,7 billones), 
China (US$10,1 billones), Singapur (US$3,86 billones) y España (US$1,55 
billones). A su vez, los orígenes de importaciones más importantes fueron 
estos: los Estados Unidos (US$10,1 billones), China (US$5,62 billones), Bra-
sil (US$4,63 billones), Argentina (US$1,98 billones) y Colombia (US$1,88 
billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

Tabla 15. Venezuela: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 64,10 75,20 56,6 109,00 88,80 93,20 144,00 153,00 144,0 63,00

Hacia China 0,80 1,52 2,70 5,53 3,64 5,79 9,89 14,10 11,60 10,32
Porcentaje de 
exportaciones 
a China

1,25 2,00 4,80 5,10 4,10 6,20 6,90 9,20 8,10 16,40

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015. p. 36) para 2012-2014

Al igual que en Brasil y Chile, el ascenso de China como socio comer-
cial de Venezuela también puede apreciarse en la tabla 15. En los diez años 
de registro, la cuantía de exportaciones y su importancia dentro de la oferta 
exportadora de Venezuela se ha multiplicado por 10 y por 8, respectivamente, 
y llama la atención que entre 2010 y 2014 el valor de las exportaciones venezo-
lanas a China se duplicó, y su participación casi se triplicó, con lo que China 
se ha convertido en el segundo socio comercial de Venezuela.

Pero la desigualdad en los términos de intercambio mostrada en las ta-
blas 16 y 17 es abrumadora. Mientras que en 2005 algunas exportaciones 
venezolanas a China correspondían en poco más de un 2 % a productos de 
componente tecnológico medio (productos químicos y plásticos y cauchos), 
a partir de 2006 la oferta exportadora venezolana al gigante asiático se con-
centró casi exclusivamente en minerales (petróleo) y metales, que llegaron 
estos productos primarios a representar valores superiores al 98 % del total 
de las exportaciones a China a partir de 2009.

Esto contrasta tajantemente con las importaciones venezolanas desde 
China, cuyos productos de componente tecnológico alto (máquinas, equipos 
de transporte e instrumentos) han representado entre el 55 y el 60 % del total, 
que llegó a superar el 65 % en 2014 (también habiendo alcanzado un pico del 
64 % en 2007). Sumadas a los productos de componente tecnológico medio 
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como plásticos y cauchos, productos químicos y otras manufacturas (di-
verso), y a productos de componente tecnológico bajo como textiles, calzado y 
sombreros y productos de papel, tenemos que las manufacturas han represen-
tado cerca del 88 % del total de las importaciones venezolanas provenientes 
de China, lo cual en todo caso le ha permitido a Venezuela mantener una 
balanza superavitaria con China a partir de 2010, gracias a la gran demanda de 
petróleo que ha sostenido el gigante asiático (tablas 5, 16-17).

Tabla 16. Venezuela: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos 
minerales 70 95 97 97 94 94 98 99,2 99,8 99

Productos 
químicos 1,7 0,76 0 0,03 0,01 0,02 0,01 0,01 0,01 0,69

Metales 26 3,6 2,2 1,9 5,1 5,8 1,7 0,67 0,1 0,22
Pieles de 
animales 0,79 0,01 0,02 0,02 0,06 0,1 0,1 0,15 0,11 0,08

Plásticos y 
cauchos 0,52 0,07 0,04 0,02 0,34 0,05 0,02 0,01 0,01 0,01

Máquinas 0,11 0,02 0 0,02 0,01 0,01 0 0 0 0

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Tabla 17. Venezuela: importaciones desde China de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Máquinas 41 44 48 50 48 46 45 43 38 47
Transporte 6,3 7,5 14 8,6 3,3 6,9 12 12 8,1 16
Metales 6,2 4,9 7,7 5,7 9,4 9,8 12 11 22 13
Textiles 11 13 7,4 8,4 8,4 6,7 5,7 5,7 6,4 5,3
Plásticos y 
cauchos 5,4 3,4 3,2 3,6 3,9 4,8 5,7 4,6 5,7 4,1

Productos 
químicos 4,3 3,4 3,3 4,5 5,8 5,9 5,8 4,2 5,5 3,8
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Diverso 8,6 6,2 5,6 6,1 6,2 5,4 3,4 4,4 3,6 3,2
Calzado y 
sombreros 2 3,9 1,5 2,7 2,6 2,6 1,8 3 2,4 2,4

Instrumentos 6,3 6,6 2,1 2,9 3,7 5,3 4,5 3,6 1,9 2,2
Piedra y vidrio 2,5 2,5 2,3 2,3 2,9 2,1 1,3 2,1 2,1 1,5
Productos 
vegetales 1,6 1,4 0,56 0,97 1,4 1,4 0,92 0,84 0,96 0,87

Productos de 
papel 0,42 0,41 0,8 0,64 0,72 1 0,57 0,57 0,53 0,71

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Perú
En 2014, Perú exportó al mundo US$39,8 billones e importó US$42,3 billones, 
lo cual indicó un déficit en la balanza comercial de US$2,46 billones. Entre 
sus productos exportados, se destacaron el cobre (US$6,93 billones), el oro 
(US$5,86 billones) y el petróleo refinado (US$1,86 billones ), mientras que 
sus principales importaciones fueron el petróleo refinado (US$2,99 billones), 
el petróleo crudo (US$2,77 billones) y los automóviles (US$1,77 billones) 
(Observatory of Economic Complexity, 2016).

Sus destinos de exportación fueron China (US$7,08 billones), los Estados 
Unidos (US$6,36 billones), Suiza (US$2,88 billones) y Canadá (US 2,61 billo-
nes). Por otro lado, los orígenes de sus importaciones fueron China (US$8,84 
billones), los Estados Unidos (US$8,79 billones) y Brasil (US$1,95 billones) 
(tabla 18) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

Tabla 18. Perú: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 17,9 24,5 29,2 32,5 27,6 36,5 47,2 47,4 43,8 39,8

Hacia China 1,96 2,32 3,11 3,76 4,12 5,48 6,99 7,85 7,33 6,97
Porcentaje de 
exportaciones 
a China

10,9 9,5 10,7 11,6 14,9 15 14,8 16,6 16,7 17,5

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014
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A diferencia de los tres países latinoamericanos revisados previamente, 
el aumento de la participación de China como destino de las exportaciones 
peruanas no es tan significativo en el periodo registrado, pues, aunque el 
valor de estas exportaciones se ha multiplicado por más de 3, el porcentaje 
de exportaciones a China dentro del total de exportaciones peruanas no ha 
llegado siquiera a duplicarse, a diferencia de lo que ocurre en Brasil, Chile 
y Venezuela. Sin embargo, el aumento de la participación de China como 
destino de las exportaciones es claro con respecto a los niveles registrados 
hasta 2008, lo cual lo ubica como el principal socio comercial de Perú en 2014.

Con todo, en cuanto a los términos de intercambio con China, la situa-
ción de Perú no difiere de la de sus tres predecesores latinoamericanos como 
principales exportadores a China. Las tablas 19 y 20 muestran que las ex-
portaciones peruanas a China se han concentrado en productos primarios 
(fundamentalmente minerales y metales), que pasaron de niveles cercanos al 
75 % entre 2005 y 2009 a niveles cercanos al 82 % en los años siguientes. 
Al igual que en Brasil, Chile y Venezuela, la oferta exportadora de Perú ha-
cia China incluye productos de componente tecnológico medio (químicos, 
plásticos y caucho) en porciones muy pequeñas, pero llama la atención que 
los productos alimentarios representan una mayor porción de las exporta-
ciones a China que en Brasil y Chile.

Por su parte, las importaciones chinas desde Perú se han concentrado 
en productos de componente tecnológico alto en niveles que superan el 60 %, 
y que sumados a productos de componente tecnológico medio y bajo repre-
sentan un total cercano al 85 % del total de exportaciones chinas a Perú, lo 
cual en este caso sí ha significado una balanza comercial deficitaria con China 
en los últimos dos años, después de haber sido ligeramente superavitaria en el 
pasado, tal y como puede observarse en la tabla 5.

Tabla 19. Perú: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos 
minerales 56 69 76 71 69 66 67 70 67 69

Metales 9,5 5,4 2 3 8,9 13 13 13 13 14
Productos 
alimenticios 31 20 18 22 17 16 17 13 16 12

Productos del 
reino vegetal 0,09 0,19 0,3 0,68 0,52 0,63 0,67 0,87 1,4 2,1
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos de 
madera 1 1,9 1,3 1,7 1,7 1,5 0,79 0,66 0,75 0,96

Productos de 
origen animal 0,45 0,7 0,58 0,65 0,4 0,35 0,42 0,39 0,47 0,5

Subproductos 
animales y 
vegetales

0,13 0,44 0,14 0,23 0,74 0,49 0,39 0,34 0,38 0,41

Productos 
químicos 0,22 0,24 0,27 0,28 0,37 0,44 0,23 0,19 0,24 0,27

Pieles de 
animales 0,04 0,12 0,11 0,02 0,01 0,04 0,06 0,08 0,1 0,11

Plásticos y 
cauchos 0,58 0,84 0,53 0,43 0,58 0,38 0,43 0,56 0,25 0,1

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Tabla 20. Perú: importaciones desde China de acuerdo con el componente tecnológico 
(porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Máquinas 43 40 40 42 44 39 40 40 41 42

Metales 5,4 12 13 15 9,1 13 12 14 11 13

Textiles 13 12 12 9,5 11 11 12 11 11 12

Transporte 4,3 4,7 5,6 7,1 8,7 10 10 9,7 9,3 6,8
Plásticos y 
caucho 5,4 5 4,5 4,1 4,1 4,4 4,5 4,9 5,4 5,7

Productos 
químicos 8,4 7,2 8,7 6,7 6,6 5,9 4,8 4,6 5,2 5,2

Diverso 7,3 5,8 3,3 4,3 4,8 5 5,2 5 5,5 5,1
Calzado y 
sombreros 3,2 2,8 2,8 2,5 2,9 2,5 2,8 2,8 3,2 3

Piedra y vidrio 3 2,7 2,5 2,6 2,3 3 2,4 2,5 2,7 2,7

Instrumentos 3,6 3,5 2,6 1,9 2,3 2 2 2 2,1 2
Pieles de 
animales 1,9 1,4 1,4 0,92 1,1 0,97 1 1,1 1,1 1,2

Productos de 
papel 0,72 1,1 1,3 1,2 1 0,9 1 0,88 0,93 1,1
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos 
alimenticios 0,52 0,53 0,57 0,41 0,59 0,42 0,44 0,4 0,37 0,44

Productos de 
madera 0,23 0,21 0,24 0,25 0,23 0,24 0,21 0,25 0,3 0,29

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

México
Para 2014, las exportaciones totales mexicanas al mundo sumaron US$401 
billones, mientras que sus importaciones fueron de US$380 billones, lo cual 
indicó una balanza comercial positiva de US$21 billones. Ahora bien, los 
principales productos de exportación fueron petróleo crudo (US$37 billones), 
automóviles (US$33 billones), piezas de repuesto (US$23 billones) y camio-
nes de reparto (US$22,7 billones). De igual manera los principales productos 
importados fueron petróleo refinado (US$22,7 billones), piezas de repuesto 
(US$22,7 billones), circuitos integrados (US$13,5 billones) y computadores 
(US$10 billones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

En cuanto a los destinos de exportación, se evidencia que los socios co-
merciales más importantes de México fueron los Estados Unidos (US$292 bi-
llones), Canadá ($24,5 billones), China (US$7,89 billones) y España (US$6,18 
billones). Por otro lado, los orígenes de las importaciones fueron los Estados 
Unidos (US$194 billones), China (US$58,7 billones), Japón (US$15,8 billones), 
Corea del Sur (US$13,4 billones) y Alemania (US$12,8 billones) (tabla 21) 
(Observatory of Economic Complexity, 2016).

Tabla 21. México: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 210 248 270 288 231 304 356 373 379 401

Hacia China 1,65 2,07 2,38 2,62 2,78 5,31 7,29 5,72 6,47 5,98
Porcentaje de 
exportaciones 
a China

0,79 0,83 0,88 0,91 1,2 1,75 2,05 2,05 1,53 1,49

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014
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A diferencia de los países latinoamericanos revisados, llama la aten-
ción que el porcentaje de exportaciones mexicanas a China es más bien bajo, 
apenas superando el 2 % en 2011 y 2012. El valor de estas exportaciones tan 
solo se ha multiplicado por 3 en el periodo registrado, pero es muy inferior al 
valor de las exportaciones brasileñas y chilenas a China, e inferior incluso 
al de Perú en 2014 (y muy similar en los demás años). Dado el tamaño de la 
economía mexicana, esto es llamativo, pero se explica por el fuerte peso de 
los Estados Unidos y Canadá como destino de las exportaciones mexicanas, 
que en 2014 constituyeron sus dos principales socios comerciales, que repre-
sentan el 79 % del destino del total de exportaciones mexicanas al mundo. 
China, no obstante, fue el tercer socio comercial en ese año (1,9 %).

Como se señaló, México es el país latinoamericano que más contribuye 
al déficit comercial de la región con China, lo cual no se explica tanto por la 
desigualdad en los términos de intercambio, sino más bien por el poco valor 
de las exportaciones mexicanas a China con relación a las importaciones, 
que son al menos entre siete y ocho veces superiores a las exportaciones en 
todos los años del registro observado, incluso superiores entre diez y once 
veces entre 2013 y 2014 (como puede observarse en las tablas 3 y 4).

En efecto, y a diferencia de los otros países latinoamericanos aquí re-
visados, los términos de intercambio entre México y China no son muy 
desiguales. Alrededor del 55 % de la oferta exportadora mexicana hacia el 
gigante asiático ha estado compuesta por productos manufacturados, sobre 
todo de componente tecnológico alto, como equipos de transporte, máquinas 
e instrumentos (que oscilan entre el 40 y el 60 %). La oscilación en la compo-
sición de estas exportaciones ha sido alta: mientras que en 2005 representa-
ron un porcentaje cercano al 70 %, entre 2008 y 2010, cayeron a niveles entre 
el 50 y el 55 %, que llegó a un piso de aproximadamente el 42 % en 2011, y 
tener una recuperación que alcanzó el 62 % en 2014. Llama la atención que, 
mientras que los equipos de transporte han aumentado significativamente 
su participación en esta composición, las máquinas la han reducido casi a la 
mitad con respecto a 2005 y 2006. Con todo, el aumento de la participación 
de los equipos de transporte en la oferta exportadora mexicana hacia China 
no ha sido suficiente para recuperar la participación que los productos de 
alto componente tecnológico tenían en 2005.

Por su parte, las importaciones mexicanas desde China están compues-
tas también en su mayoría por productos de alto componente tecnológico, 
los cuales han representado cerca de un 75 % en el periodo registrado. Su-
madas a las importaciones desde China de componente tecnológico medio 
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y bajo, esto hace que las manufacturas hayan representado cerca de un 93 % 
de las exportaciones chinas hacia México, lo cual sí contrasta con el 55 % de 
la oferta exportadora manufacturera de México hacia China, a diferencia 
de las exportaciones hacia aquella de los países latinoamericanos revisados 
en esta sección, pues dichas exportaciones jamás han superado el 25 % en 
sus mejores años en los casos de Brasil (20 %), Chile (15 %), Venezuela (2 %) 
y Perú (25 %) (tablas 22-23).

Tabla 22. México: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Transporte 3,5 9,6 8,9 7,1 8,3 13 13 15 22 29

Productos 
minerales 7,8 7,4 13 23 22 35 42 35 36 27

Máquinas 44 40 39 33 3 23 18 24 22 24

Metales 19 23 20 19 19 15 13 11 7,8 6,4

Instrumentos 2,1 2 2,1 2,3 3,4 2,4 2,4 2,6 2,4 3,6

Plásticos y 
cauchos 2,8 3 3,2 3,8 5,5 3 2,9 2,9 2,9 2,7

Productos 
químicos 9,8 8,9 7,9 6 5,6 5 4,5 3,8 2,8 2,3

Productos 
alimenticios 1,1 0,73 0,7 0,64 0,55 0,37 0,42 0,8 0,79 0,97

Textiles 7 1,8 2,2 2,6 1,7 1,4 1,6 2,7 1,6 0,85

Productos de 
origen animal 0,58 0,83 0,77 0,43 0,77 0,45 0,93 0,39 0,44 0,62

Pieles de 
animales 1,3 1,4 1,4 0,54 1,80 0,55 0,41 0,41 0,29 0,58

Piedra y vidrio 0,32 0,48 0,27 0,15 0,23 0,24 0,1 0,28 0,16 0,26

Diverso 0,36 0,56 0,27 0,22 0,28 0,15 0,19 0,19 0,16 0,24

Metales 
preciosos 0,6 0,05 0,04 0,04 0,08 0,02 0,01 0,02 0,02 0,03

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Tabla 23. México: importaciones desde China de acuerdo con el componente 

tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Máquinas 67 67 61 63 69 71 69 70 68 67
Metales 4,9 5,3 5 5,2 4,5 4,1 6,5 6,7 5 5,3
Diverso 5,8 6,4 9,3 8,8 6,9 4,7 4,4 4,4 4,2 4,4
Plásticos y cauchos 3,7 3,5 3,9 3,8 3,5 3,5 3,6 4,1 3,9 4,4
Transporte 2,2 2,2 2,6 2,6 1,9 2 2,3 2,5 2,9 4,2
Textiles 4,1 3,3 3,3 2,3 2,2 2,2 2,4 3,2 3,3 3,9
Productos 
químicos 3,1 2,3 3,2 3,2 2,8 2,7 2,8 3 2,9 3,2

Instrumentos 2,9 4,3 6,3 5,5 4,7 5,2 5,1 1,7 5,6 2,1
Piedra y vidrio 1,2 1,1 0,93 1,1 0,82 0,82 0,9 1 0,88 1,1
Calzado y 
sombreros 0,65 0,54 0,58 0,53 0,48 0,48 0,53 0,72 0,77 0,92

Pieles de animales 1,2 1,1 1,1 0,94 0,76 0,71 0,78 0,86 0,8 0,9
Productos 
minerales 0,9 0,56 0,59 0,54 0,38 0,36 0,31 0,29 0,27 0,32

Productos de 
madera 0,5 0,44 0,44 0,35 0,28 0,27 0,28 0,27 0,27 0,29

Productos del 
reino vegetal 0,46 0,35 0,36 0,4 0,37 0,28 0,2 0,25 0,2 0,21

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Colombia
En el caso colombiano, en 2014, el país exportó al mundo US$56,5 billones e 
importó productos en US$61,5 billones, con una balanza comercial negativa 
de US$5,04 billones. Los productos más exportados por Colombia fueron 
petróleo crudo (US$25,7 billones), briquetas o bloques de carbón —usados 
para generar combustión— (US$7,59 billones), petróleo refinado (US$2,77 
billones), café (US$2,66 billones) y oro (US$1,76 billones). Por otra parte, los 
productos más importados incluyeron petróleo refinado ( US$7,19 billones), 
automóviles (US$6,61 billones), computadoras (US$1,98 billones), aviones, 
helicópteros y demás aeronaves (US$1,97 billones) y equipos de radiodifusión 
(US$1,74 billones ) (Observatory of Economic Complexity, 2016).
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En términos de los principales destinos de las exportaciones colombia-
nas, se destacaron países como los Estados Unidos (US$14,8 billones), China 
(US$5,76 billones), Panamá (US$3,64 billones), España (US$3,32 billones) y 
la India (US$2,75 billones). Mientras que los principales orígenes de sus im-
portaciones incluyeron los Estados Unidos (US$17,7 billones), China (US$11,5 
billones), México (US$5,22 billones), Alemania (US$2,51 billones) y Brasil 
(US$2,47 billones) (tabla 24) (Observatory of Economic Complexity, 2016).

Tabla 24. Colombia: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 22,7 26,2 33,4 41,7 35,9 42,3 61,1 63,8 61,2 56,5

Hacia China 0,24 0,5 1,14 0,45 0,96 2,06 2,03 3,34 5,1 5,62

Porcentaje de 
exportaciones 
a China

1,06  1,91 3,41 1,08 2,67 4,87 3,32 5,24 8,37 9,95

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014

El ascenso de China como socio comercial de Colombia también ha sido 
evidente. El valor de las exportaciones colombianas a China se ha quintu-
plicado en el periodo registrado, mientras que su participación en el total de 
exportaciones colombianas se ha multiplicado por 10, lo cual sitúa a China 
como el segundo principal socio comercial de Colombia en 2014.

Pero en la misma línea que la de los demás países latinoamericanos 
revisados (excepto México), la presión reprimarizadora del comercio con 
China sobre la oferta exportadora de Colombia es rampante. Las tablas 25 y 
26 muestran que la participación de productos manufacturados en esta oferta 
exportadora es casi nula (inferior al 1 %), aunque llegó a ser mayor en los años 
previos a 2010 cuando los productos químicos y los plásticos y cauchos alcan-
zaron a tener una participación que osciló entre el 3 y el 4 %. Por lo demás, 
el ascenso de la participación de productos minerales, fundamentalmente 
petróleo y carbón, en las exportaciones colombianas hacia China, ha sido 
vertiginoso: pasó de niveles del 45 % en 2009 al 92 % en 2014. Sumado a los 
metales, principalmente oro, y a otros productos de componente tecnológi-
co nulo o casi nulo, la participación de los productos primarios en la oferta 
exportadora de Colombia al gigante asiático ha ocupado niveles superiores 
al 90 % en todos los años del registro.
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En cambio, las importaciones desde China por parte de Colombia se 
han concentrado en productos de alto componente tecnológico (entre el 45 y 
el 55 % del total), que sumadas a las de componente tecnológico medio y bajo 
arrojan una representación de cerca del 85 % de manufacturas en el total de 
importaciones colombianas provenientes de China. Esto se ha traducido en 
un agudo déficit comercial con el gigante asiático, en particular en los últimos 
años, tal y como puede observarse en las tablas 5 y 25-26.

Tabla 25. Colombia: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Productos 
minerales 0 8,8 31 17 45 68 68 78 86 92

Metales 90 85 64 70 49 29 29 19 12 6,2

Pieles de 
animales 3,4 2 0,02 5,2 1,4 0,88 1,5 1,2 1 0,64

Productos 
químicos 3,1 0,7 0,84 2,3 0,76 0,29 0,41 0,43 0,31 0,21

Productos de 
madera 0,08 0,3 0,33 0,91 0,85 0,46 0,32 0,13 0,11 0,21

Subproductos 
animales y 
vegetales

0 0 0 0 0 0,17 0,3 0,12 0,13 0,13

Productos 
vegetales 0,59 0,32 0,12 0,56 0,07 0,09 0,16 0,15 0,08 0,12

Plásticos y 
cauchos 0,79 0,74 0,23 1,6 2,4 0,4 0,38 0,31 0,1 0,11

Máquinas 0,55 1,3 0,3 1,4 0,05 0,06 0,02 0,05 0,05 0,08

Productos 
alimenticios 0,41 0,16 0,02 0,07 0,17 0,08 0,19 0,07 0,05 0,03

Textiles 0,12 0,08 0,07 0,39 0,04 0,02 0,14 0,06 0,02 0,03

Productos de 
papel 0,24 0,05 0,02 0,06 0,02 0 0 0,01 0 0,02

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Tabla 26. Colombia: importaciones desde China de acuerdo con el componente 

tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Máquinas 44 41 43 44 44 46 42 45 48 48

Metales 4,3 6,1 8,8 12 7,8 8,5 12 8,7 8 9,7

Textiles 9,8 7,4 9 7,8 9,2 9,1 11 10 9 9,2
Productos 
químicos 9,1 9 7,8 9,3 9,8 7 6,6 6,5 7,6 6,5

Diverso 6,8 6,9 6,6 6,1 6,4 6,6 5,9 5,8 5,3 5,3
Plásticos y 
cauchos 4,9 5,7 4,9 4,7 5,2 5,9 5,7 5,6 5,1 4,8

Transporte 5,1 8 5,8 4,6 3,5 3,9 4,7 4,9 4,7 4,6
Calzado y 
sombreros 5,4 5,1 3,9 3 3,6 3,4 3,9 4,1 3 2,5

Instrumentos 3,1 3,4 2,5 2,4 2,8 2,7 2,5 2,3 2,3 2,5
Piedra y 
vidrio 2,4 3,2 2,8 2,5 2,5 2,5 2,3 2,3 2,3 2,4

Pieles de 
animales 1,7 1,8 1,5 1,5 1,6 1,3 1,3 1,5 1,5 1,4

Productos de 
papel 0,36 0,45 0,68 0,73 0,85 0,65 0,66 0,59 0,68 0,81

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Argentina
En 2014, las exportaciones totales de Argentina al mundo fueron de US$69 
billones, y a su vez importó US$64 billones para ese mismo año, lo cual in-
dicó una balanza comercial positiva de US$5 billones. La balanza comercial 
evidencia que los principales productos exportados fueron harina de soya 
(US$11,9 billones), camiones de reparto (US$3,88 billones), soya (US$3,84 
billones) y maíz (US$3,7 billones). Del mismo modo las principales importa-
ciones fueron gas de petróleo (US$5,55 billones), petróleo refinado (US$3,92 
billones), automóviles (US$3,5 billones) y partes de vehículos (US$3,21 bi-
llones) (Observatory of Economic Complexity, 2016).
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En el momento de revisar los socios comerciales de Argentina se des-
tacaron los siguientes países como destinos de exportación: Brasil (US$14 
billones), China (US$4,51 billones), los Estados Unidos (US$4,15 billones) y 
Venezuela (US$1,98 billones), mientras que los orígenes de las importaciones 
son Brasil (US$14,3 billones), China (US$10,7 billones), los Estados Unidos 
(US$8,73 billones) y Alemania (US$3,44 billones) (tabla 27) (Observatory of 
Economic Complexity, 2016).

Tabla 27. Argentina: exportaciones totales y hacia China (US$ billones y porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Totales 40,6 46,5 57 71,2 56,1 69,1 83,9 79,7 76,3 69

Hacia China 3,18 3,53 5,21 6,46 3,68 5,83 6,26 5 6,41 4,65
Porcentaje de 
exportaciones 
a China

7,83 7,59 9,14 9,07 6,56 8,44 7,46 6,27 8,40 6,74

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016) para 2005-2011 y de 
Cepal (2015, p. 36) para 2012-2014

Al igual que en México, el ascenso comercial de China como socio 
comercial de Argentina no ha sido claro en el periodo registrado, pues se ha 
mantenido en promedio en niveles que han oscilado entre el 7 y el 8 % del 
total de exportaciones argentinas al mundo. Llama la atención también el 
hecho de que el valor de estas exportaciones es inferior al de los demás países 
latinoamericanos observados (excepto México), aunque siempre fue superior 
al de Colombia excepto en 2014, al de México hasta 2010 y al de Perú hasta 
2008 (y en 2010), como puede verse en la tabla 3. Nótese que el valor total 
de las exportaciones argentinas al mundo ha sido relativamente similar al de 
Chile en los últimos años (comparar tablas 12 y 27); sin embargo, el valor 
de sus exportaciones a China y la proporción de estas dentro del total de ex-
portaciones ha sido muy inferior al de Chile, lo cual puede explicarse por la 
gran demanda de cobre chileno por parte del gigante asiático con respecto 
a su demanda de soya argentina.

Así, podemos ver en las tablas 28 y 29 que los términos de intercambio 
entre Argentina y China son muy similares a los de los demás países lati-
noamericanos revisados excepto México, pues apenas entre un 5 y un 7 % 
de la oferta exportadora argentina a China ha estado compuesta por manu-
facturas, donde los productos de componente tecnológico bajo han tenido 
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una participación aún mayor que los de componente tecnológico medio, y 
brillan por su ausencia los de componente tecnológico alto.

En cambio, las importaciones argentinas provenientes de China se han 
concentrado en productos de componente tecnológico alto, que representan 
niveles cercanos al 65 % del total, que sumadas a los productos de compo-
nente tecnológico medio y bajo dan cuenta de un total de cerca del 94 % de 
exportaciones manufactureras de China hacia Argentina en el periodo re-
gistrado (tablas 28 y 29).

Tabla 28. Argentina: exportaciones hacia China de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Productos del 
reino vegetal 55 41 51 56 33 71 71 55 59 68

Animales y 
subproductos 
vegetales

23 19 30 23 44 6,2 8,9 19 12 9,3

Productos 
minerales 10 28 9,3 11 8,5 12 7,3 13 13 3,2

Productos de 
origen animal 1,2 2,3 1,7 2,1 2,6 2,4 3,2 4,5 7,1 8,8

Productos 
alimenticios 0,75 0,97 0,65 1,3 3,5 2,3 2,4 2,9 2,7 3

Pieles de 
animales 3,8 4,8 3,5 2,3 2,8 2,5 2,1 0,97 2,2 2,8

Productos 
químicos 1,3 1,1 1,1 0,97 1,6 1,1 0,96 1,3 1,3 2,2

Textiles 0,9 0,58 0,75 0,54 0,96 0,83 1,3 1,1 0,83 1,3

Productos de 
madera 0,22 0,21 0,33 0,27 0,34 0,33 0,3 0,38 0,46 0,7

Plásticos y 
cauchos 0,59 0,87 0,55 0,67 0,69 0,49 0,91 1 0,69 0,46

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Tabla 29. Argentina: importaciones desde China de acuerdo con el componente 

tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Máquinas 41 53 50 44 49 55 56 56 57 51
Productos 
químicos 16 12 15 20 14 12 11 12 11 13

Transporte 8,9 6,7 7,3 6,9 5,3 5,8 6,1 6,6 8,5 10
Textiles 2,5 2,1 4,8 5,8 7,2 5,8 5,6 5,3 4,5 5
Diverso 6,1 5,7 5,4 5 5,8 5,5 5,3 4,8 4,6 4,2
Metales 8,6 5,7 4,9 5,1 4,4 4 4,3 4 3,4 4
Plásticos y 
caucho 4,7 4,2 3,5 3,5 3,6 3,5 3,8 3,6 3,4 3,3

Instrumentos 2,7 3,2 2,4 2,3 2,9 2,2 2,7 3,5 2,8 3,1
Calzado y 
Sombreros 2,3 2,5 2 2 2,3 1,5 1,7 1,5 1,5 1,4

Pieles de 
animales 1,8 1,8 1,9 1,5 1,6 1,1 1 0,7 0,82 0,86

Piedra y 
vidrio 1,8 1,4 1,2 1,2 1,3 1,4 1,1 0,86 0,76 0,84

Productos 
minerales 2 0,26 0,42 1 0,21 0,18 0,19 0,18 0,34 0,77

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

El análisis previo de la composición del comercio entre los siete prin-
cipales exportadores latinoamericanos a China y este gigante asiático da 
cuenta con claridad de la desigualdad en los términos de intercambio entre 
las partes, que, pese a la única excepción de México paradójicamente, es 
este país el que más contribuye al déficit comercial de la región con China, 
debido al escaso valor de sus exportaciones, aun manufactureras, hacia ese 
país. Para concluir la observación de la presión reprimarizadora que el co-
mercio con China ejerce sobre la oferta exportadora de los siete países la-
tinoamericanos analizados, a continuación, se presentan los resultados del 
ejercicio de examinar la contribución del comercio con China al incremento 
de las exportaciones de bienes primarios que estos países latinoamericanos 
han presentado en los últimos años.
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En Brasil, en la tabla 30, vemos que tanto los productos minerales co-
mo los vegetales han aumentado significativamente su participación en sus 
exportaciones totales al mundo, pasando los primeros del 15 % en 2005 al 
22 % en 2014, habiendo casi doblado su participación en 2011 (28 %). No 
obstante, los metales han perdido participación casi a la mitad, mientras que 
los productos de origen animal han mantenido su volumen de participación 
más bien constante. En términos generales, podemos afirmar que la oferta 
exportadora de Brasil al mundo sí se ha reprimarizado en el periodo observado, 
no solo porque los productos primarios han aumentado su participación en 
cerca del 10 % (que pasó de niveles cercanos al 41 % en 2005 a niveles cerca-
nos al 51 % en 2014), sino también porque las exportaciones de productos de 
componente tecnológico alto como equipos de transporte y máquinas han 
disminuido significativamente su participación casi a la mitad. Por su parte, 
los productos de componente tecnológico bajo y medio han mantenido su 
participación más bien constante.

Tabla 30. Brasil: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos 
minerales 15 16 17 20 19 26 28 25 22 22

Productos 
vegetales 7,7 7,6 8,8 9,6 12 10 12 13 15 16

Productos 
alimenticios 11 12 11 11 15 13 13 13 13 12

Productos de 
origen animal 6,4 5,8 6,6 6,8 7,2 6,6 5,8 6,3 6,7 7,8

Transporte 13 12 12 11 8,5 8,7 7,7 8,2 11 7,5
Máquinas 13 13 11 10 8,9 7,9 7,5 7,8 7,2 7
Metales 12 12 11 11 7,9 7,3 7,8 7,2 6,4 7
Productos 
químicos 4,8 5 5,1 5,2 5,6 5,4 5 5,3 5,1 5,4

Productos de 
papel 3,1 3,3 3,4 3,3 3,7 3,8 3,1 3,1 3,3 3,6

Plásticos y 
cauchos 2,9 3 3,1 2,5 2,9 2,6 2,7 2,5 2,3 2,5

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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Ahora, al comparar esto con la oferta exportadora de Brasil hacia China 
revisada en un apartado anterior (tabla 10), podemos ver que parte de ese 
aumento del 10 % en la participación de productos primarios en la oferta 
exportadora de Brasil al mundo podría estar explicada por el aumento de 
casi el 20 % en las exportaciones de productos vegetales a China, los cuales 
han más que doblado su participación en la oferta exportadora brasileña al 
mundo en el periodo observado. Es interesante ver también que China no 
estaría explicando el incremento de exportaciones de productos minerales, 
porque su demanda de exportaciones brasileñas en este renglón ha mante-
nido una participación estable, y que en cambio sí podría estar explicando 
la reducción de la participación de metales, por cuanto su demanda de estos 
productos se ha visto reducida a más de la mitad como proporción de las expor-
taciones brasileñas a China. Así, por el lado del aumento de la participación 
de los productos vegetales, podríamos estar observando un efecto repri-
marizador del comercio con China sobre la oferta exportadora de Brasil. 
Y lo mismo podríamos observar en la reducción de la participación de las 
máquinas en las exportaciones de Brasil hacia China, cuya disminución de casi 
más de cuatro veces podría explicar parte de la reducción a la mitad que las 
exportaciones de este renglón han tenido en su participación en el total de ex-
portaciones brasileñas al mundo.

En Chile, no puede apreciarse con claridad una reprimarización de su 
oferta exportadora al mundo. Como lo muestra la tabla 31, tan solo los pro-
ductos vegetales y los de origen animal muestran un aumento muy leve en su 
participación, mientras que los demás productos primarios se han mantenido 
más bien estables (los minerales incluso han reducido su participación leve-
mente en cerca de un 3 %). Al comparar esto con las exportaciones chilenas a 
China (tabla 13) vemos que ha habido un aumento relativamente significativo 
en la participación de minerales (8 %) y productos vegetales (4 %), aunque los 
primeros alcanzaron picos que incluso sobrepasaron un incremento del 20 % 
en 2010 y 2011. En cambio, mientras que los productos alimenticios reduje-
ron casi la mitad su participación en las exportaciones chilenas a China, los 
demás renglones de productos, de acuerdo con el componente tecnológico 
analizados en este capítulo, se mantuvieron prácticamente estables, por lo que 
en Chile no podríamos asociar un efecto reprimarizador del comercio con 
China sobre la oferta exportadora del país austral.
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Tabla 31. Chile: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Metales 31 38 38 36 36 40 38 35 31 30

Productos 
minerales 29 28 28 23 22 24 23 25 27 26

Productos 
vegetales 8,2 6,5 6,3 8,1 8,9 7,9 7,7 8,3 9,7 9,6

Productos de 
origen animal 7,7 6,2 5,9 6,4 6,9 5,1 6 6,3 7 8,3

Productos 
alimenticios 5,9 4,6 4,7 5,7 6,6 5,2 5 5,4 5,6 5,7

Productos de 
papel 4,1 3,3 4,4 5 5 4,5 4,6 4,3 4,6 4,8

Productos 
químicos 4,6 4,2 3,4 4,6 3,8 4 4,2 5 4,4 4,4

Productos de 
madera 3,3 2,3 2,8 3,3 2,9 2,7 2,7 2,8 2,9 3,3

Metales 
preciosos 1,1 1,4 1,6 1,8 2,4 2,1 2,7 2,8 2,1 1,8

Máquinas 1,5 1,3 1,3 1,6 1,6 1,3 1,3 1,5 1,5 1,7

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

El caso de Venezuela, aunque en cierto sentido similar al de Chile, se ase-
meja más al caso de Brasil, pues, aunque en la tabla 32 puede observarse un 
ligero aumento de la participación de los productos minerales en su oferta 
exportadora al mundo (de cerca de un 8 %), la tabla 16 muestra que el aumen-
to de estas exportaciones a China ha sido muy superior, cerca del 30 %. Así, 
China podría estar explicando parte del incremento de la participación de 
las exportaciones de minerales (petróleo) de Venezuela al mundo, así como 
podría estar haciéndolo con la reducción de la participación de los metales, pues 
esta se redujo drásticamente en el total de exportaciones venezolanas a 
China, y en menor medida al mundo. Podemos afirmar, entonces, que China 
sí podría estar contribuyendo a la reprimarización de la oferta exporta-
dora de Venezuela al mundo, aunque de forma menos clara que en Brasil, 
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entre otras cosas, porque la oferta venezolana en el renglón de productos 
químicos se ha mantenido estable pese a su reducción en la participación de 
exportaciones hacia China.2

Tabla 32. Venezuela: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Productos 
minerales 87 90 87 93 96 95 97 98 98 95

Productos 
químicos 2,6 2,4 2,8 1,9 1,1 1,4 0,99 0,99 0,95 2,3

Metales 6,5 5 6,5 3,4 2,2 2,5 1,6 0,92 0,62 0,96

Metales 
preciosos 0,2 0,05 0,08 0,13 0,09 0,04 0,03 0,06 0,1 0,93

Transporte 1 0,98 0,1 0,32 0,15 0,27 0,27 0,08 0,1 0,15

Productos 
de origen 
animal

0,33 0,21 0,28 0,12 0,09 0,09 0,07 0,06 0,07 0,15

Productos 
alimenticios 0,32 0,27 0,47 0,17 0,16 0,16 0,08 0,06 0,06 0,14

Máquinas 0,45 0,36 0,48 0,29 0,23 0,19 0,1 0,07 0,09 0,14

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

En Perú, en la tabla 33, observamos que su oferta exportadora al mundo 
también se ha reprimarizado levemente, pues los productos minerales han 
aumentado su participación en un 8 %, al igual que los productos vegetales 
(4 %), aunque los metales la han perdido en cerca de un 6 % (nótese que los 
metales preciosos apenas la disminuyeron en 2014). Así, en términos gene-
rales, los productos primarios han aumentado su participación en el total de 
exportaciones peruanas al mundo en cerca de un 4 %, al pasar de niveles cer-
canos al 76 % en 2005 al 80 % en 2014. Sin embargo, llama la atención que los 

2 Nótese que el análisis no puede realizarse para otros renglones de componente tecnológico 
medio y alto, como los equipos de transporte, las máquinas y los plásticos y cauchos, por cuanto 
estos no forman parte importante de la oferta exportadora de Venezuela a China o al mundo.
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renglones de componente tecnológico bajo como los productos alimenticios 
y los textiles han reducido su participación en niveles cercanos al 4 y al 3 %.

La tabla 19 arriba nos da indicios de que China puede haber contribuido 
a esta reprimarización, en tanto que las exportaciones peruanas de productos 
minerales y de metales a ese país han aumentado sustancialmente en el pe-
riodo estudiado (cerca del 13 y 5 %, respectivamente), así como las exportaciones 
de productos químicos han reducido su participación en más de la mitad.

Tabla 33. Perú: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 

tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Productos 
minerales 32 34 40 36 33 38 40 41 40 40

Metales 
preciosos 20 19 17 20 25 22 22 22 21 16

Metales 17 20 17 15 11 12 10 9,1 9,9 11

Productos 
vegetales 5,5 5,4 4,9 5,9 6,7 6,6 7,3 6,7 7,4 9,6

Productos 
alimenticios 9,2 7,5 7,1 7,6 8,7 7,8 7,1 7,2 6,8 7,9

Textiles 7,4 6,2 6 6,4 5,4 4,4 4,2 4,5 4,4 4,7

Productos de 
origen animal 2 1,7 1,7 1,9 1,9 1,9 1,9 2,1 2,2 2,6

Productos 
químicos 2 1,6 1,8 2,1 2 2,3 2,4 2,2 2 2,1

Plásticos y 
cauchos 1,2 1 1,1 1,2 1,2 1,2 1,2 1,4 1,4 1,7

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

El caso de México sí es muy diferente del de los demás países latinoame-
ricanos analizados en este capítulo, no solo porque su oferta exportadora al 
mundo incluye una participación muy importante de productos de alto compo-
nente tecnológico (alrededor del 60 %), sino porque esta incluso ha aumentado 
en el periodo observado (tabla 34), concretamente en el renglón de equipos de 
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transporte, la cual ha presentado un incremento del 7 % entre 2005 y 2014, lo 
que ha trasladado la participación de estos reglones de alto valor agregado de 
niveles del 59 % a niveles del 62 % en dicho periodo. Llama igualmente la aten-
ción la reducción de participación de productos primarios como los minerales 
y los metales. Y precisamente dicho aumento en las exportaciones mexicanas 
de equipos de transporte podría estar explicada por China, que como puede 
verse en la tabla 22 se ha multiplicado casi por 9 en el periodo observado. Llama 
la atención, sin embargo, que las máquinas han reducido su participación casi 
a la mitad en las exportaciones mexicanas a China, así como se ha producido 
una importante reducción de las exportaciones de productos químicos, lo cual 
sí podría ejercer cierta presión sobre la reprimarización de las exportaciones 
mexicanas hacia China, mas no hacia el mundo.

Tabla 34. México: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Máquinas 37 37 37 36 38 37 34 34 34 35

Transporte 16 17 17 16 16 19 19 20 22 23

Productos 
minerales 15 16 16 18 14 14 17 15 14 12

Metales 5,3 5,2 5,4 5,6 4,4 4,5 4,8 4,3 4,3 4,2

Instrumentos 4,1 3,9 3,9 3,9 4,5 4,2 3,1 4 3,4 4,2

Diverso 3,5 3,2 3 2,6 2,5 2,6 2,5 2,9 3,1 3,3

Productos 
químicos 2,9 2,7 2,8 3,1 3,4 3,2 3,2 3,4 3,6 3,2

Productos 
vegetales 2,7 2,4 2,7 2,8 3,4 3,1 2,9 3,0 3,2 3,2

Productos 
alimenticios 2,4 2,5 2,4 2,5 3,1 2,8 2,7 2,6 2,9 2,9

Plásticos y 
cauchos 2,3 2,1 2,2 2,2 2,4 2,4 2,5 2,5 2,6 2,6

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaborado a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)
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En Colombia, la reprimarización de su oferta exportadora al mundo 
es clara, pues, como puede observarse en la tabla 35, los productos minerales 
han aumentado en más del 20 % su participación en el periodo observado, 
lo cual supera la disminución de cerca del 5 y del 3 % que se observa en la 
participación de los productos vegetales y de los metales, respectivamente. 
Sumado a la reducción de la participación de los productos alimenticios, 
de los textiles y de los productos de papel, esto da cuenta de una pérdida de 
valor agregado significativa de las exportaciones colombianas al mundo. Al 
observar la tabla 25, puede establecerse que China puede estar contribuyendo 
en gran medida a esta reprimarización, pues el incremento de la participación 
de los productos minerales en el total de exportaciones colombianas hacia 
China ha sido literalmente exponencial, aunque la reducción de la participación 
de los metales ha hecho lo propio. Llama también la atención la reducción de 
la participación de los productos químicos en la oferta exportadora colom-
biana hacia China, pero dada la reducción de la participación de los metales 
en las exportaciones colombianas al mundo, la presión reprimarizado-
ra del comercio con China sobre la oferta exportadora colombiana se podría 
apreciar concretamente en el incremento de la participación del sector de 
los productos minerales.

Tabla 35. Colombia: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Productos 
minerales 41 41 41 49 50 57 64 66 66 65

Productos 
vegetales 14 13 12 10 11 10 8,6 7,1 7,3 9,2

Productos 
químicos 4,8 4,6 4,5 4,7 5,4 4,5 3,6 3,8 4 4,3

Metales 
preciosos 3,3 3,5 3 3,3 4,8 5,4 5,1 5,8 4,2 3,7

Productos 
alimenticios 4,8 4,6 3,7 3,1 4 3,5 3 2,5 2,5 3,1

Plásticos y 
cauchos 4,7 4,8 4,4 3,9 3,6 3,4 2,9 2,7 2,9 2,9

Metales 6,7 8,5 8,7 5,5 4,6 4,8 3,2 3,2 2,9 2,8
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2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014

Máquinas 2,8 3 3,1 3,2 3,6 2,1 1,6 1,6 1,7 1,8

Textiles 5,8 5,3 5,9 5,1 3,5 2,6 1,9 1,9 1,7 1,6

Productos 
de papel 2,5 2,5 2,4 2,1 2,2 1,7 1,2 1,2 1,1 1,1

Transporte 3,3 3,2 3,8 1,9 10 1,4 1,6 0,98 1,5 1,1

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016).

Por último, la tabla 36 muestra que la oferta exportadora de Argentina al 
mundo ha aumentado su valor agregado gracias al incremento en la participa-
ción de los equipos de transporte, de los productos químicos y de los produc-
tos alimenticios, acompañado de la pérdida de participación de los productos 
minerales, de los subproductos animales y vegetales y de los metales (aunque 
también ha aumentado levemente la participación de los productos de origen 
animal y de forma menos clara la de los productos vegetales). Así, la parti-
cipación de los productos primarios en el total de exportaciones argentinas 
al mundo se redujo de cerca del 57 % en 2005 a alrededor del 46 % en 2014.

Al observar la tabla 28 arriba, podría relacionarse el comercio con Chi-
na con este aumento de valor agregado de las exportaciones de Argentina 
al mundo, pues los productos alimenticios y los productos químicos han au-
mentado levemente su participación en las exportaciones de este país hacia 
China, lo cual coincide con el aumento de las exportaciones argentinas de 
estos sectores al mundo. Sin embargo, y en la medida en que los equipos 
de transporte han sido un importante motor del incremento de las exporta-
ciones manufactureras de Argentina al mundo, China no podría verse como 
parte de esta explicación debido a que las exportaciones argentinas hacia 
el gigante asiático son eminentemente primarias y no incluyen este sector.
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Tabla 36. Argentina: exportaciones totales al mundo de acuerdo con el componente 
tecnológico (porcentajes)

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014
Productos 
alimenticios 15 15 16 17 21 18 18 19 21 24

Productos 
vegetales 17 14 19 21 14 19 21 21 20 18

Transporte 7,4 8,7 9,7 10 11 13 13 13 15 13
Productos 
químicos 6,2 6,2 5,7 6,6 7,4 7,1 7,2 7,4 6,9 7,7

Productos de 
origen animal 6,4 8,2 6,7 6,4 7,6 6,3 6,3 6,2 7 7,6

Productos 
minerales 18 19 14 11 12 11 8,5 9,1 7,1 7,3

Subproductos 
animales y 
vegetales

8,5 8,6 9,9 10 8,5 8 8,8 7,7 7,4 6,8

Metales 6,4 5,8 5,3 5,1 4,9 4,1 3,8 3,7 3,5 3,5
Metales 
preciosos 0,4 1,2 1 1,1 2,2 3,3 3,3 3,2 2,7 3

Máquinas 3,5 3,5 3,7 3,6 3,8 3,3 3 3,2 3,1 2,9

 Componente tecnológico nulo o casi nulo

 Componente tecnológico bajo

 Componente tecnológico medio

 Componente tecnológico alto

Fuente: Elaboración propia a partir de mit Observatory of Economic Complexity (2016)

Es claro que para confirmar los efectos del comercio con China sobre la 
oferta exportadora de los países analizados habría que contar con los datos 
detallados de la cuantía de exportaciones de los diferentes sectores a China 
y al mundo, y calcular la medida en que las variaciones en los porcentajes 
de participación aquí señalados se deben a incrementos o reducciones de la de-
manda china de dichos productos o a variaciones en la demanda por parte 
de otros países. Debido a que la minucia de dicho análisis excede las po-
sibilidades del presente capítulo, nos hemos propuesto mostrar si existen 
razones para inferir que China puede estar desempeñando un papel impor-
tante en la recomposición de la oferta exportadora de sus siete principales 
exportadores latinoamericanos.

De acuerdo con este análisis, que ha consistido en comparar las varia-
ciones de la participación de diversos sectores tanto en la oferta exportadora 
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al mundo como hacia China de dichos países, tenemos, entonces, que en 
particular en los casos de Brasil, Colombia y Perú existen indicios de que 
China podría estar contribuyendo a la reprimarización de su oferta expor-
tadora de forma significativa, y más levemente en Venezuela. Para Chile no 
parecen verse este tipo de efectos en cuanto ni su oferta exportadora al mun-
do ni hacia China han presentado signos de reprimarización en el periodo 
observado. Por el contrario, los casos de México y Argentina muestran que 
incluso es posible que el comercio con China haya contribuido al aumento 
de valor agregado de sus exportaciones, aunque de forma mucho más clara 
en el caso del primero que del segundo, ya que las exportaciones mexicanas 
a China tienen una participación de sectores de componente tecnológico alto 
mucho mayor que las de Argentina.

Conclusión: reforzar el lugar comercial periférico  
de América Latina

En su magnífica obra, Immanuel Wallerstein (1974, 1980, 1989, 2011) mues-
tra que la economía, entendida como el modo de producción y las relaciones 
comerciales, organiza el mundo, de manera que las relaciones de poder se cons-
tituyen a partir de la distribución de la producción en el ámbito mundial y 
de los tipos de intercambio que se generan entre las unidades políticas. En este 
sentido, lo determinante en la organización de la relación centro-periferia 
entre Europa y América durante los siglos de la Colonia no fue tanto el he-
cho de que unos pueblos europeos hubiesen sometido por la fuerza a otros 
pueblos amerindios, sino que los modos de producción y las relaciones de 
intercambio se organizaron de manera tal que en Norteamérica las colonias 
pudieron convertirse en centro con el paso de los siglos, mientras que las colo-
nias de la América española y portuguesa permanecieron en el lugar periférico 
que adquirieron durante el periodo colonial.

De esta manera se entiende que el problema del desarrollo no es sim-
plemente un problema de voluntad política o de inteligencia económica. Más 
bien, las estructuras económicas que se establecen en un lugar van a deter-
minar la ubicación de ese lugar dentro de la economía del sistema-mundo, 
sin que sea solo un problema de voluntad o de dominación por la fuerza 
la posibilidad de trascender ese lugar. Así, mientras que en la costa este de 
Norteamérica se instalaron unidades de producción industrial por los mis-
mos colonos ingleses y sus descendientes que veían oportunidades atractivas 
de exportar manufacturas al centro (el Reino Unido y Europa en general), 
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en la América hispano-portuguesa los colonos y sus descendientes criollos 
terratenientes no vieron la pertinencia de realizar esa transformación pro-
ductiva, en cuanto la tenencia sobre la tierra constituía una fuente de poder 
mucho mayor que el dinero para poder invertir en mejorar la productividad 
y aumentar la competitividad, mentalidad esta última propia de un modo 
de producción industrial.

Este anquilosamiento en el modo de producción agrícola, basado en la 
tenencia y no en el aprovechamiento competitivo de la tierra, permaneció en 
las nuevas repúblicas independientes latinoamericanas durante todo el si-
glo xix, y solo Argentina fue el único país que comenzó a procurar un proceso 
de industrialización desde los primeros años del siglo xx. Los demás países, 
en cambio, apenas dieron pasos para entrar en este proceso en la década de 
1930, hasta que a comienzos de la década de 1950 las élites gobernantes lati-
noamericanas consolidaron su convicción sobre la industrialización como 
el camino hacia el desarrollo. Desde entonces, primero a través del modelo 
de industrialización por sustitución de importaciones, y después por medio 
del modelo de apertura comercial y atracción de inversión extranjera, los 
países latinoamericanos han procurado desarrollar su producción industrial 
sin abandonar sus potencialidades mineras y agrícolas. Como se mostró en 
las secciones anteriores, estos esfuerzos han tenido como resultado la con-
solidación de la competitividad en las exportaciones de los sectores primarios 
de las economías, mientras que en el sector industrial los países han logrado 
sostener la competitividad de algunos sectores manufactureros, sin que es-
tos logren ocupar los primeros renglones de exportaciones extrarregionales 
de estos países (pues en América Latina el comercio es mayoritariamente 
industrial), a excepción del caso mexicano.

Así, América Latina no ha logrado trascender el lugar periférico co-
mercial que viene ocupando en la economía del sistema-mundo desde los 
tiempos coloniales. Lastimosamente, los escasos avances del proceso de in-
dustrialización por sustitución de importaciones dieron paso a un cambio 
hacia un modelo de promoción de exportaciones, en el que obviamente los 
países latinoamericanos optaron por potenciar los sectores en los que eran 
más competitivos en el concierto económico mundial, es decir, los sectores 
primarios. Si bien esta opción es completamente lógica para generar ingreso 
en el sistema-mundo capitalista, también es contradictoria en la medida en 
que, al concentrarse en sectores primarios, se truncan las posibilidades de 
alcanzar un mayor crecimiento y desarrollo económico a través de la gene-
ración de valor.
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La reprimarización de la oferta exportadora de un país es problemática, 
porque conlleva una pérdida de valor agregado de las exportaciones, lo cual 
generalmente implica que exista una menor distribución del ingreso entre 
los actores productivos, dado que cuanto menor sea el valor agregado de un 
producto la tendencia será a que la cadena de valor sea más pequeña y por 
ende intervengan menos actores productivos. Además, los precios de los bie-
nes primarios son más volátiles que los de las manufacturas, y esto hace que 
los choques de estos precios a la baja produzcan fuertes reducciones de ingreso 
para los países y conlleven incluso situaciones de crisis. Pero lo más grave de 
la reprimarización de la oferta exportadora en los países latinoamericanos 
analizados en el presente capítulo es la fuerte limitación que les impone a 
las posibilidades de transformación productiva, en la medida en que un 
aumento de la participación de los commodities en las exportaciones de estos 
países incentiva a los agentes económicos, tanto inversionistas nacionales co-
mo extranjeros, a invertir más en la producción de estos bienes, y dejar de lado 
la producción de manufacturas e incluso desplazar recursos de formación 
bruta de capital fijo de este sector hacia sectores primarios.

Con la reprimarización de la oferta exportadora, los países caen, enton-
ces, en una trampa de los commodities donde sus exportaciones crecen gracias 
a la demanda internacional y a unos precios relativamente buenos (aunque 
inestables), pero al mismo tiempo van perdiendo la oportunidad de generar 
más y mejores empleos con salarios más altos en el sector manufacturero y 
reducen así las posibilidades de distribuir los ingresos mediante cadenas de 
valor, y con ello limitan las posibilidades de desarrollo social y económico. 
No hay mejor manera de combatir la pobreza y promover el desarrollo que 
la inclusión productiva, y la reprimarización de la oferta exportadora de un 
país es algo que no contribuye a este proceso debido al poco empleo, escasas 
y pequeñas cadenas de valor y bajos salarios que se generan en la producción 
de bienes mineros y agrícolas. Con la reprimarización, el desarrollo concebido 
respecto de mayores ingresos para el conjunto de la población, y no solo para 
los propietarios de los medios de producción, se torna algo aún más difícil 
de alcanzar. En este sentido, la reprimarización de la oferta exportadora de 
los países, y sus repercusiones sobre la reprimarización de sus aparatos pro-
ductivos, perpetúa el lugar periférico de América Latina en la economía del 
sistema-mundo y cumple así los pronósticos de los teóricos de la dependencia y 
del sistema-mundo de que la condición estructural de los países en el sistema 
económico mundial es supremamente difícil de superar. Si no es por medio de 
la transformación productiva, la marginación de la economía-mundo a partir 
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de modos de producción alternativos ha demostrado ser lo suficientemente 
costosa como para permanecer como una opción de cambio.

Los casos de México y Argentina analizados en el presente capítulo 
pueden considerarse positivos en los términos aquí establecidos. México ha 
logrado aumentar el valor agregado de sus exportaciones gracias a su acuerdo 
comercial con los Estados Unidos y Canadá, y Argentina ha logrado man-
tener a flote una industria manufacturera exportadora a través de políticas 
de promoción industrial. Chile, que no ha sufrido un proceso reprimari-
zador de su oferta exportadora, es un caso menos loable, pues su producción 
industrial ha permanecido incipiente y la estabilidad en la composición de 
su oferta exportadora debería verse como algo perverso y no como algo positi-
vo, pues, al mantener ese predominio de sectores primarios, se perpetúa su 
lugar periférico en el sistema-mundo. Pero, en cambio, los casos de Brasil, 
Perú, Colombia y Venezuela son alarmantes, pues la reprimarización de sus 
ofertas exportadoras envía señales claras de desindustrialización que hunden 
a estos países aún más en la periferia mundial.

Más allá de que estudios posteriores más detallados confirmen la in-
fluencia de China sobre la reprimarización, mantenimiento o mejora de la 
oferta exportadora de los países aquí analizados, es claro que dicha reprimari-
zación y demás efectos no son de ninguna manera responsabilidad de China. 
El gigante asiático demanda productos y se los compra al mejor postor, hoy 
pueden ser oferentes latinoamericanos y mañana africanos. La responsabili-
dad de la reprimarización la tienen ante todo las autoridades nacionales que 
son las únicas que pueden implementar políticas para incentivar la trasfor-
mación productiva. A un agente privado no se le puede pedir que traslade 
recursos de inversión a sectores donde la posibilidad de obtener ganancias 
no es tan clara como en el sector donde se sabe competitivo. Pero lo que sí 
pueden hacer los empresarios e inversionistas nacionales es tomar parte en 
esas iniciativas gubernamentales y construir alianzas público-privadas y 
pactos por la industrialización, y utilizar, por ejemplo, parte de los recursos 
que se obtienen por la venta de commodities en el mercado internacional, 
y financiar de esta manera proyectos industriales estratégicos que tengan 
efectos multiplicadores y permitan la conformación de cadenas de valor con 
proveedores locales, así como financiar proyectos de desarrollo tecnológico e 
innovación. De esta manera se podrá contribuir al crecimiento y desarrollo 
económicos tan anhelados en el modo de producción capitalista. Ese es el 
reto que enfrentan estos países latinoamericanos ante las presiones reprima-
rizadoras de gigantes económicos como China.
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La inversión china en América Latina: 
características, mitos y prospectos

Jiang Shixue

En la historia económica mundial, cualquier país podría tomar la decisión 
de hacer inversión extranjera en el momento en que su economía se ha ex-
pandido hasta cierto punto. Es bien sabido que la economía de China ha 
crecido con mucha rapidez desde que comenzó a reformarse y a abrirse al 
mundo exterior en 1978. De acuerdo con el Banco Mundial, para 2015, el pib 
de China estaba en segundo lugar (US$10,9 trillones), después de los Estados 
Unidos (US$17,9 trillones).

En cuanto la economía china se encuentra cada vez más integrada con 
el mundo, se ha vuelto inevitable incentivar a las empresas chinas para que 
inviertan en el extranjero. Tanto el Partido Comunista de China (PCCh) 
como el Gobierno le han dado gran importancia a la estrategia going-out. A 
grandes rasgos, esta estrategia se refiere a una mayor integración del mercado 
nacional con el mercado mundial; en sentido estricto, simplemente supone 
un estímulo para que las empresas chinas inviertan más en el extranjero.

América Latina está bien dotada de recursos naturales y se encuentra 
cerca del mercado estadounidense. Por tanto, China no ignoraría las inmen-
sas oportunidades de inversión en esta región.

La inversión china en América Latina ha crecido rápidamente y ha crea-
do una situación de ganancia para ambas partes, y aunque no está incluida 
literalmente en la iniciativa de China para la construcción del Cinturón Eco-
nómico de la Ruta de la Seda y la Ruta de la Seda Marítima del Siglo XXI, 
continuará siendo uno de los mejores destinos de inversión para China.

Para incrementar el valor de la inversión bilateral a más de US$250 
billones para 2025, es indispensable disipar los mitos de la inversión china 
en América Latina. Asimismo, Latinoamérica debe mejorar el ambiente de 
inversión y las empresas chinas asumir una mayor responsabilidad social 
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empresarial. Ambas partes podrían asociarse para construir canales más 
eficientes y efectivos de intercambio de información comercial respecto de 
las oportunidades de inversión.

La primera sección del capítulo tratará el origen de la estrategia going-
out, seguido de un resumen de las motivaciones y las principales caracterís-
ticas de las inversiones chinas en América Latina. La tercera sección intenta 
mitigar algunos mitos que se encuentran en este entorno, y la sección final 
procura ofrecer observaciones sobre las perspectivas futuras.

La estrategia going-out de China

El año de 1978 marcó el inicio de la reforma china y su apertura al mundo ex-
terior. Por un lado, China quería abandonar el sistema de planeación central, 
con el fin de desplazarse a las economías de mercado; por otro, no solo elimina 
las barreras comerciales sino también estimula a sus empresas a invertir en 
el extranjero. De esta manera, el going-out se ha convertido en una estrategia 
muy importante durante el proceso de apertura al mercado exterior.

La estrategia going-out se puso en marcha a principios de la década de 
1990. El 12 de octubre de 1992, Jiang Zemin, secretario general del Partido Co-
munista de China, presentó un informe en el 14.º Congreso del Partido, en el 
que señaló las 10 tareas globales más importantes. La número 2 era “volverse 
más abierto al mundo exterior y hacer un mayor y mejor uso de los fondos 
extranjeros, recursos, tecnologías y pericia administrativa”. Manifestó:

Deberíamos abrirnos activamente a los mercados globales, promover la 
diversidad en el comercio exterior y desarrollar una economía orientada 
a las exportaciones. Deberíamos incrementar el comercio de exportacio-
nes y mejorar la estructura para exportar productos básicos, entregando 
productos de buena calidad y de primera clase. Entretanto, deberíamos 
estar incrementando las importaciones en montos apropiados y hacer un 
mayor uso de los recursos extranjeros y de tecnología avanzada. Tenemos 
que fortalecer la reforma del sistema de comercio exterior y acelerar el 
establecimiento de un nuevo sistema de comercio internacional, apto 
para el desarrollo de una economía de mercado socialista y según las 
normas internacionales. A las empresas e instituciones competentes se les 
debería otorgar el derecho de operar en el extranjero. Debemos expandir 
activamente las operaciones transnacionales y las inversiones extranjeras 
de las empresas chinas. (News.xinhuanet.com, 2003) 
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Por tanto, el llamado de Jiang Zemin a “expandir activamente las opera-
ciones transnacionales y las inversiones extranjeras de las empresas chinas” 
puede verse como el origen de la estrategia going-out.

El 14 de noviembre de 1993 la Quinta Sesión Plenaria del 14.º Comité 
Central del Partido Comunista de China aprobó un documento muy impor-
tante titulado Decision on Several Issues on Establishing a Socialist Market 
Economicy. Esta decisión se vio como el llamado a cambiar rápidamente hacia 
las economías de mercado, al establecer una guía para la reforma de China y 
su apertura. El Estado tuvo que darles a las empresas manufactureras y cien-
tíficas competentes el derecho de operar en el exterior y de desarrollar un 
lote de sociedades mercantiles generales globalizadas e industrializadas que 
estuvieran conglomeradas. Asimismo, necesitó el uso de las tasas de cambio, 
los impuestos y las medidas de crédito chinas para regular las actividades 
económicas en el extranjero.

Jiang Zemin visitó seis países africanos entre el 8 y el 22 de mayo de 
1996 y adquirió un mayor entendimiento sobre la necesidad de la estrategia 
going-out. Durante un viaje a Tangshan, en la provincia de Hebei, el 26 de 
julio de ese año Zemin declaró:

Debemos estudiar cómo las empresas estatales pueden salir (go-out) 
de una manera enfocada y organizada, y hacer uso de los mercados y 
recursos internacionales. Hay muchas posibilidades en los vastos mer-
cados de los países en desarrollo. Tenemos que mirar más allá, hacia 
el futuro, orientados al largo plazo y trabajar para fortalecer la coope-
ración económica y técnica con estas empresas, que incluye el uso de 
sus recursos y mercados para formar alianzas estratégicas y operaciones 
conjuntas. (Bi, 2008)

Esta fue la vez que utilizó el término going-out. Más tarde, Jiang Zemin 
habló en varias ocasiones acerca de la urgencia y la necesidad de salir. La 
más importante de ellas fue su discurso a los delegados de la National Work 
Conference on Foreign Capital Utilization el 24 de diciembre de 1997. Señaló:

Aquí, me gustaría hablar de nuevo sobre un tema importante. Además 
de atraer empresas extranjeras para que inviertan y abran fábricas en 
China, también es necesario guiar y organizar empresas nacionales só-
lidas, para que salgan, inviertan y abran fábricas en el exterior y hagan 
uso de esos mercados y recursos. Debemos dar una mirada más amplia 
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al mercado europeo y estadounidense, así como a los mercados de los 
países en desarrollo… Aparte de incrementar las exportaciones, es 
indispensable investigar y concertar la cooperación técnica y econó-
mica en el exterior. Atraer capital extranjero e invertir en el exterior se 
encuentran estrechamente relacionados, ya que forman aspectos com-
plementarios de nuestra política básica nacional de apertura, y ambos 
son esenciales. Este concepto rector se debe hacer claro. La competencia 
internacional es feroz, y debemos hacer esto para vigorizar nuestras 
empresas estatales actuales y por nuestro desarrollo económico de largo 
plazo. Me he referido a este tema desde mi regreso de África. Es nuestro 
deber tratar este asunto de una manera más urgente, concertar y orga-
nizar una implementación real y luchar por alcanzar resultados claros 
dentro de dos o tres años. La clave es darle apoyo acompañado y por 
etapas a un grupo principal de medianas y grandes empresas estatales, 
para que vayan al extranjero y abran mercados de inversión. Esta es 
una estrategia importante, tanto para la apertura como para el desarrollo 
económico. (Bi, 2008) 

El 11 de octubre de 2000, la Quinta Sesión Plenaria del 15.º Comité 
Central del Partido Comunista de China aprobó la Proposal of the Central 
Committee of the Chinese Communist Party for Formulating the 10th Five-Year 
Plan (2001-2005) for National Economic and Social Development (Propuesta 
del Comité Central del Partido Comunista de China para Formular el 10.º 
Plan Quinquenal [2001-2005] para el Desarrollo Económico y Social Nacio-
nal). Este fue el primer documento del Comité Central del Partido Comu-
nista de China referido explícitamente a la estrategia going-out. Se incitó a los 
Gobiernos locales a implementar esta estrategia usando recursos nacionales y 
extranjeros y los dos mercados; promover inversiones en el extranjero para 
darle a China las ventajas comparativas del entorno; expandir la cooperación 
técnica y económica con otras naciones; respaldar a las empresas competitivas 
para asumir las operaciones extranjeras sobre procesamiento y ensamble o 
apertura de recursos. También mencionó que el Gobierno necesita apoyar 
la implementación de la estrategia going-out en distintos niveles, al proveer a 
las empresas con créditos y seguros. Al mismo tiempo, deben realizarse es-
fuerzos para establecer y estandarizar mecanismos de supervisión hacia las 
inversiones extranjeras de las empresas chinas (Zhao, 2000).

En su informe al 16.º Congreso Nacional de Partido, el 8 de noviembre 
de 2002, Jiang Zemin (2002) reiteró:
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Implementar la estrategia going-out es una parte significativa de una nueva 
etapa de apertura al mundo exterior. Al dar estímulo y apoyo a las empre-
sas con ventajas comparativas, de cualquier tipo de titularidad, para que 
inviertan en el extranjero y lancen productos y servicios de exportación, 
formaremos empresas multinacionales y marcas más fuertes. 

En 2009, el Ministry of Commerce renombró el Department of For-
eign Economic Cooperation como Department of Overseas Investment and 
Economic Cooperation y la National Development and Reform Commis-
sion añadió “inversión extranjera” al nombre del Department of Utilization 
of Foreign Capital, que se dio a conocer como Department of Utilization of 
Foreign Capital and Overseas Investment. Aparentemente, renombrar los 
dos consejos estatales indicaba que la promoción y administración de las in-
versiones extranjeras tenía mayor prioridad y se había convertido en parte 
del trabajo habitual del Gobierno.

El 12.º Plan Quinquenal, aprobado por la Sesión Cuarta del 11.º Congre-
so Nacional del Pueblo el 14 de marzo de 2011, confirmó nuevamente la im-
portancia de la estrategia going-out. El capítulo 52 dio la misma importancia 
tanto a la atracción de capital extranjero como a la inversión en el exterior y 
así apuntó al buen uso de los recursos y de los mercados extranjeros y nacio-
nales. Se estipuló que es necesario guiar a todas las empresas, de cualquier 
tipo de titularidad, a salir de acuerdo con su preferencia y orientación del 
mercado. También convocó a hacer más investigación sobre el ambiente de 
inversión de los países anfitriones (Zehua, 2011).

El 18.º Congreso del Partido Comunista de China en noviembre de 2012 
fue significativo, puesto que hubo un cambio de líder: Xi Jinping fue elegi-
do como el secretario general del Comité Central del Partido Comunista de 
China. El informe del Congreso del Partido estipuló una vez más que la im-
plementación de la estrategia going-out debería acelerarse, con el fin de crear 
más empresas multinacionales de clase mundial. Xi Jinping ha incitado a que 
una mayor cantidad de empresas chinas se tornen globales. En una entrevista 
exclusiva con Reuters en octubre de 2015, el nuevo líder chino declaró:

China está intensificando su reforma y apertura, lo cual significa abrir 
su economía para atraer inversión extranjera y estimular a las empresas 
chinas a invertir en el exterior. Cuando un país alcanza una etapa especí-
fica de desarrollo y una empresa crece, esto se vuelve natural, y es lo que 
todas las grandes empresas del mundo están haciendo. (Reuters, 2015) 
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La descripción anterior muestra claramente que tanto el Partido Co-
munista de China como el Gobierno le dieron gran importancia a la es-
trategia going-out. Para llevar a cabo esta estrategia, el Gobierno central 
ha ejecutado todo tipo de políticas de estímulo. Se calcula que veintiséis 
agencias centrales del Gobierno se han involucrado en el proceso de for-
mulación de dichas políticas (Wenbin, H. y Wilkes, A. 2011). Dentro del 
listado se encuentran el State Council, la National Development and Re-
form Commission, el Ministry of Commerce, el Ministry of Finance, el 
People’s Bank of China, la State Administration of Foreign Exchange, etc. 
Un cálculo provisional indica que el número de regulaciones y documen-
tos legales publicados por las diferentes agencias del Gobierno estaría entre 
los cincuenta y sesenta. Todos ellos con el propósito de ofrecer políticas 
preferenciales y medidas de estímulo para las actividades en el exterior, 
así como para regularlas y monitorearlas.

Además, muchos Gobiernos locales también han creado sus propios 
incentivos con el mismo propósito. En algunos casos, lo que ofrecen a las empre-
sas que hacen inversiones en el extranjero suele ser más generoso y liberal.

China ha conseguido un gran avance en la implementación de la es-
trategia going-out. De acuerdo con las estadísticas de China, para finales 
de 2014, la suma de las acciones invertidas se encontró en 186 países, con 
US$882,6 billones, casi treinta veces mayor que la de 2002. Su porcentaje en 
el mundo creció del 0,4 % en 2002 al 3,4 % en 2014, y su rango en el mundo 
subió de 25 a 8 (Ministry of Commerce of People’s Republic of China, 2014).

El Ministry of Commerce tiene un rol importante, pues provee a los 
inversores chinos con diferentes clases de servicios. Por ejemplo, desde su 
página de internet, los inversores pueden tener una noción general de los 
antecedentes y las encuestas de riesgos de los países anfitriones, documenta-
ción de las políticas y regulaciones e información sobre las oportunidades 
de inversión (Ministry of Commerce of People’s Republic of China, s. f.).

La academia china ha trabajado continuamente en la estrategia going-
out. Sin embargo, no son muchos los trabajos académicos valiosos que se han 
publicado acerca de los resultados, las lecciones y las experiencias de la estra-
tegia. Particularmente, las publicaciones que expliquen por qué han fallado 
algunos de los proyectos de inversión extranjera son escasas.
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Motivaciones y características de la inversión china  
en América Latina

Los motivos de China para hacer inversión en América Latina son fáciles de 
comprender. En primer lugar, aunque América Latina se encuentra geográ-
ficamente lejos, está bien dotada de recursos naturales. Al invertir en América 
Latina, China puede tener un acceso relativamente fácil a sus materias pri-
mas. Segundo, la región tiene un vasto mercado con más de 600 millones 
de consumidores y un pib total de US$5,7 billones (a precios constantes de 
2010) (Cepal, 2015). Por último, pero no menos importante, América Lati-
na se encuentra cerca del mercado de los Estados Unidos. Lo ideal sería que 
las empresas chinas puedan entrar en el mercado más grande del mundo al 
tomar ventaja del afamado efecto trampolín.

Para China, no solo es necesario invertir en América Latina y otras partes 
del mundo, sino también posible. Su mercado de divisas creció de los US$165,6 
billones a finales de 2002 (National Bureau of Statistics of the People’s Republic 
of China, 2001) a US$333 billones a finales de 2015 (Xiao, 2015). Como muchos 
economistas chinos lo sugieren, salir (going-out) sería la mejor opción para 
tomar ventaja de la gran suma del mercado de divisas.

La primera y más grande inversión que China hizo en América Latina 
se hizo a principios de la década de 1990, cuando Shougang, una em-
presa estatal de hierro y acero con sede en Pekín, compró el 98,4 % de las 
acciones de Hierro Perú el 1 de diciembre de 1992, por un precio de US$118 
millones.1 Aparte de este proyecto y algunas inversiones en la industria pe-
trolera en Venezuela y Perú, muy poco capital en forma de inversión directa 
ha circulado desde China a América Latina. La Comisión Económica para 
América Latina y el Caribe (Cepal) estimó que los flujos de entrada en las 
dos décadas previas a 2010 totalizaron tan solo alrededor de US$6 billones 
(Chen y Pérez, 2014). La razón detrás de esta cantidad limitada podría estar 
relacionada con el hecho de que China comenzó a implementar su reforma 
y política de puertas abiertas (open door) tardíamente en 1978 y todavía era 
receptor de inversión extranjera.

1 China Shougang International Trade & Engineering Corporation representa a Shougang para 
realizar proyectos de inversión extranjera, de los cuales Hierro Perú hace parte. Aquella tiene más 
de diez subsidiarias distribuidas en el mundo y el capital extranjero es de 22,1 billones de yuanes. 
http://www.zs.com.cn/en/aboutus.asp
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En noviembre de 2004, el presidente de China, Hu Jintao, hizo una visita 
de Estado a América Latina. Mientras se encontraba en Brasil, se dirigió al 
Congreso y declaró: “América Latina y China deberían tomar acciones ac-
tivas para incrementar el valor de comercio bilateral a US$100 billones para 
2010”. También expresó sus deseos de que los esfuerzos pudieran acelerar 
el progreso en el área de inversión. El objetivo era doblar el valor total de la 
inversión, un poco más de los US$4 billones en ese momento, para 2010.

Lastimosamente, el monto para la inversión expresado por el líder chino 
se reportó erróneamente, que mezcló los datos del comercio bilateral con la 
inversión. Este error creó un efecto negativo en la imagen internacional de 
China. Al pasar el tiempo, la gente en América Latina comenzó a protestar 
que China no podría mantener su promesa de invertir por el valor de US$100 
billones para 2010. De hecho, el presidente Hu sí mencionó los US$100 bi-
llones, pero en referencia al comercio bilateral (Lü, 2004).

Aunque el discurso del presidente Hu se reportó de manera errada, es 
un hecho que la inversión en América Latina incrementó rápidamente desde 
entonces. Para finales de 2014, el total accionario de la inversión china había 
alcanzado US$106,1 billones, en comparación con los US$19,7 billones en 
2006 (Ministry of Commerce of People’s Republic of China, 2014). En otras 
palabras, creció más de cinco veces en tan solo nueve años.2

Para finales de 2014, los destinos de la inversión china incluían treinta 
países latinoamericanos y las dos áreas de las Islas Caimán y las Islas Vírgenes 
Británicas. Solo Haití, Santa Lucía y San Cristóbal y Nieves están fuera de la 
lista de destino. Las Islas Vírgenes Británicas y las Islas Caimán, conocidas 
por ser centros financieros extraterritoriales, atrajeron US$93,6 billones 
de China, que representa el 88,2 % de la inversión china en América Latina 
(Ministry of Commerce of People’s Republic of China, 2014).

La mayor parte de la inversión está dirigida al sector de las materias 
primas en América Latina. Un informe de la Cepal (2015) estimó que en 2013 
cerca del 90 % de las inversiones chinas se encontraban en este sector. Otro 
informe, concluyó que cerca del 90 % de las inversiones estimadas entre 2010 
y 2013 fueron a los recursos naturales.

2 Cabe señalar que las estadísticas de inversión en el extranjero de China y de otras fuentes están 
lejos de ser compatibles. Según la Cepal (2015, p. 60), los datos oficiales sobre la inversión china en 
América Latina no reflejan el alcance real, porque las empresas chinas en general canalizan la 
mayor parte de sus inversiones a través de terceros países, cosa que dificulta la identificación de los 
flujos bilaterales de inversión.
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La razón detrás de esta notable característica es fácil de comprender. 
Se puede explicar desde el lado de la oferta y la demanda. Desde la deman-
da, es innegable que el apetito de China por fuentes externas de materias 
primas es enorme. De hecho, China misma es una nación grande con una 
gran reserva de recursos naturales de todo tipo, pero en términos per capita 
es muy pobre en dotación natural. Específicamente, para poder satisfacer su 
rápido crecimiento económico, China debe depender de fuentes externas para 
atender la gran demanda de todos los commodities. En 2005, por ejemplo, 
el consumo de hierro mineral de China era tres veces mayor de su produc-
ción nacional, a la vez que el consumo de metales comunes era dos veces 
mayor del nivel nacional. Esta situación condujo a un aumento vertiginoso 
en la importación de minerales, sobre todo de países latinoamericanos. En 
2000, China importó 70 millones de toneladas métricas de hierro mineral, 
equivalente al 14,4 % de las importaciones globales por volumen y al 14,3 % 
del valor. Para 2014, estas cifras crecieron a 932 millones de toneladas mé-
tricas, equivalentes al 68,4 % del volumen y el 64,6 % del valor total de las 
importaciones globales. Un patrón similar se observó en el concentrado de 
cobre (aunque en menor medida, puesto que las importaciones de China au-
mentaron del 12,6 % del total en 2000 al 40,1 % en 2014), bauxita y aluminio 
(Cepal, 2016, pp. 81-82).

Desde el lado de la oferta, es necesario mencionar que América Latina 
es rica en todo tipo de recursos naturales. De acuerdo con la Cepal, alberga la 
diversidad biológica más grande del mundo y a varios de los países megadi-
versos; posee la quinta parte de los bosques del planeta, el 12 % de los suelos 
cultivables, un tercio de las reservas de agua potable y el 25 % de sus biocom-
bustibles. El Banco Interamericano de Desarrollo percibe a América Latina 
como el siguiente granero global, simplemente porque esta región tiene un 
tercio de los recursos de agua potable del mundo, la cantidad más grande de 
cualquier región en desarrollo al medirse en términos per capita, y asimismo 
más de la cuarta parte de las tierras cultivables de mediano y alto potencial. 
Ya es la región más grande en exportación neta de comida en el mundo, y al-
canzó solo una pequeña fracción de su potencial para expandir la producción 
agrícola sobre consumo regional y exportación global (Zeigler y Truitt, 2014).

No obstante, las estadísticas oficiales de China muestran que este no es 
el caso. De acuerdo con el 2014 Statistical Bulletin of China’s Outward Foreign 
Direct Investment, el 91,6 % del total de inversiones chinas en América La-
tina se encontró en los siguientes cinco grandes sectores: leasing y servicios 
comerciales (57 %), financiero (18,3 %), ventas mayoristas y minoristas (8 %), 
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minería (5,1 %), transporte, almacenamiento y servicios postales (3,2 %) (Mi-
nistry of Commerce of People’s Republic of China, 2014). Estas cifras indican 
claramente que el sector de materias primas no es el de mayor interés para 
las inversiones chinas en América Latina.

Mitigar los mitos de la inversión china en América 
Latina

El 5 de noviembre de 2008 China publicó su primer policy paper sobre Amé-
rica Latina. En el documento manifestó:

Como el país en desarrollo más grande del mundo, China está compro-
metida con el camino del desarrollo pacífico y la estrategia win-win de 
apertura […] Los países de América Latina y el Caribe son una parte 
importante en el desarrollo mundial y una fuerza fundamental en la 
arena internacional. En nuevas circunstancias, el desarrollo de las rela-
ciones entre China y los países de América Latina y el Caribe enfrentan 
nuevas oportunidades. (News.xinhuanet.com, 2008)

De acuerdo con el policy paper, China vería sus relaciones con América 
Latina desde una posición estratégica. Se establecieron tres objetivos de 
la política china dirigidos a la región: 1) promover el respeto y la confian-
za mutua y expandir los intereses comunes, 2) fortalecer la cooperación 
económica y alcanzar resultados de mutuo beneficio y 3) recurrir a las 
fortalezas de cada uno para impulsar el progreso conjunto e intensificar 
los intercambios.

Uno de los modos más efectivos para intensificar los lazos económicos 
bilaterales fue promover las inversiones, y se ha logrado un gran progreso. 
Sin embargo, a través de los años, han surgido varios mitos alrededor de la 
naturaleza, alcance y resultados de la inversión china.

Mito 1: Los latinoamericanos no deberían regocijarse de la 
inversión china en América Latina, ya que podría convertirse  
en un cáliz envenenado (Salazar, 2015)
La investigación teórica y la evidencia empírica sugieren que los beneficios 
o las ventajas de la inversión extranjera directa para el país anfitrión son 
enormes y también obvios. Por ejemplo, puede compensar su falta de acu-
mulación de capital, permitir la transferencia de tecnología que no se puede 
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lograr a través del comercio de bienes y servicios, promover el crecimiento 
de su capacidad productiva, contribuir a la recaudación tributaria y apoyar el 
desarrollo del capital humano al ofrecer la capacitación de los empleados 
en el curso de la operación de nuevos negocios.

En su informe de 2016 sobre inversión extranjera directa, la Cepal (2015) 
señaló que los efectos positivos de esta pueden fomentar el desarrollo de las 
economías receptoras; en particular, pueden complementar el ahorro na-
cional por medio de contribuciones de capital entrante, estimular la trans-
ferencia de tecnología y mejorar los sistemas de manejo para permitir la 
modernización productiva.

La inversión extranjera china en América Latina no es la excepción. To-
das las evidencias indican que ha contribuido al desarrollo de la región de la 
siguiente manera: primero, ya que la mayoría de los países latinoamericanos 
presenta un problema de acumulación insuficiente de capital y un nivel bajo 
de inversión, por lo que la llegada de la inversión china puede compensar 
esta deficiencia. Sin la inversión de China, América Latina no habría podido 
hacer un buen uso de las ventajas comparativas de sus recursos naturales, 
ni habría sido posible la mejora en infraestructura y capacidad productiva.

Segundo, la inversión de China en el sector de infraestructura en Amé-
rica Latina beneficia las posibilidades de crecimiento a largo plazo de la 
región. Es bien conocido que la infraestructura de América Latina no está 
a la par en comparación con otras regiones, en mayor parte, debido a la 
falta de inversión. De acuerdo con un estudio realizado por Euromoni-
tor Internacional, publicado en 2012, las redes débiles de infraestructu-
ra tienen implicaciones negativas en la competitividad, en aspectos tales 
como productividad, comercio, entradas de inversión extranjera directa, 
desigualdad de ingresos y salud (Gordon, 2012). Por ejemplo, la aviación 
es un medio crucial para la interconexión de América Latina con la eco-
nomía mundial, y se espera que el tráfico de pasajeros aumente entre el 5 
y el 10 % por año durante los siguientes diez años. Pero esta oportunidad 
de crecimiento podría verse obstaculizada por la falta de inversión en los 
aeropuertos (Unnikrishnan, 2016).

China no puede resolver este problema de la noche a la mañana, pero 
su inversión ciertamente puede contribuir con los esfuerzos de la región 
para mejorar la infraestructura. El ejemplo sobresaliente sería la inversión 
que el gigante eléctrico chino State Grid hizo en Brasil. A principios de fe-
brero de 2014, State Grid y Eletrobras, empresa brasileña controlada por el 
Estado, ganaron la licitación para construir un cable de transmisión de 2092 
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kilómetros, y también centrales de conversión eléctrica para la represa de Belo 
Monte, al sur del país sudamericano. Este proyecto se diseñó para transmitir 
la electricidad producida por la represa de Belo Monte, de la cual se espera 
una capacidad instalada de 11 233 megavatios, desde Pará, el estado menos 
desarrollado al norte de Brasil, hasta las regiones del sureste, que albergan las 
grandes ciudades y presentan una alta demanda de electricidad. Se reportó 
que el proyecto emplearía tecnología de transmisión de energía de ultra alto 
voltaje, y sería el primer proyecto en el extranjero con el que lo China 
maneja (Fan, 2014).

Tercero, la inversión de China puede generar empleos en los países an-
fitriones. De acuerdo con Minerals and Metals Group, subsidiaria de China 
Minmetals, empresa minera líder de China, su inversión de US$10,5 billo-
nes en un proyecto de minería de cobre en Las Bambas (Perú) beneficiaría a 
300 000 habitantes de la región circundante a la mina de manera tanto directa 
como indirecta. Se cree que esta es la iniciativa extranjera más grande que 
se ha llevado a cabo por inversores chinos (China Minmetals Corporation, 
2016). El proyecto Sinopec, en Argentina, contrató directa e indirectamente 
cerca de 5600 trabajadores locales, que representaron el 99 % del total de la 
fuerza de trabajo de la empresa (Fan, 2014).

Mito 2: La inversión china solo está dirigida al sector  
de producción primaria de América Latina
Es cierto que, dado que América Latina es rica en recursos naturales, el sector 
de producción primaria atrae una mayor parte de la inversión extranjera, 
que incluye la que viene de China. Pero esto no quiere decir que China no 
desee invertir en otros sectores. De hecho, la inversión de China en el sector 
manufacturero de la región está prosperando. Por ejemplo, el mayor produc-
tor chino de aire acondicionado, Gree, fue una de las primeras empresas 
de origen chino en abrir fábricas en la zona franca de Manaos en Brasil, base 
industrial importante en esa ciudad. Después de más de quince años de desa-
rrollo, Gree se ha posicionado dentro de los tres primeros productores de aire 
acondicionado en Brasil, con una capacidad anual por encima de las 30 000 
unidades y ventas anuales de US$200 millones de su propia marca (News.
xinhuanet.com, 2015).

Huawei, empresa de telecomunicaciones china, es otra historia de éxito. 
Entró en el mercado latinoamericano desde 1998, cuando realizó su prime-
ra inversión en Brasil en 1996. Dos décadas después, se ha convertido en el 
proveedor de equipos de red más grande en Brasil, con un total en ventas de 
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US$1,5 billones en 2014. Su portafolio incluye smartphones, routers, decodifi-
cadores, entre otros (News.xinhuanet.com, 2015).

Los fabricantes de automóviles chinos también están incrementando 
su presencia en el mercado de América Latina. Las estadísticas demuestran 
que de entre las 51 marcas en el mercado brasileño, 12 de ellas son chinas, 
tales como byd, Chery, jac, Geely, Lifan y Harbin Aviation. La inversión más 
reciente proviene de byd, un famoso fabricante de vehículos eléctricos. Tie-
ne planeado invertir US$100 millones en la construcción de una planta que 
producirá entre 500 y 2000 buses eléctricos por año. El fabricante de autos 
también planea añadir líneas de producción de baterías, si todo marcha bien 
(News.xinhuanet.com, 2015).

Las empresas de construcción de maquinaria, entre ellas Sany, Heavy 
Industry, Xuzhou Construction Machinery Group y Liugong Group, también 
se están expandiendo rápidamente en América Latina. Se informa que las 
grúas de marca china tienen un 85 % del mercado en Brasil y de este porcen-
taje el 37 % pertenece a grúas Sany (News.xinhuanet.com, 2015).

Estos casos son un claro ejemplo de cómo la inversión china no solo se 
enfoca en los recursos naturales de América Latina, sino también en otros 
sectores de la economía. A largo plazo, es seguro que la inversión china en-
trará en la región de una manera más diversificada.

Mito 3: Las empresas chinas no tienen responsabilidad social 
empresarial
Una de las críticas en contra de la inversión de China en América Latina está 
relacionada con el incumplimiento de la responsabilidad social empresarial. 
No obstante, se encuentran muchos ejemplos que demuestran la inexactitud 
de esta acusación. Sinopec, por ejemplo, una de las empresas de energía más 
grandes de China, tiene un proyecto en Boyacá (Colombia). Ofreció ayuda a 
los granjeros locales para incrementar la producción de cría animal, al mejo-
rar el almacenamiento de la leche y la modernización de la tecnología utiliza-
da en el procesamiento de productos lácteos (Sinopec 2014 Communication 
on Progress for Sustainable Development). También invirtió en educación 
para los niños de la región, al construir escuelas, donar papelería e introducir 
nuevos métodos de enseñanza (Sinopecnews.com.cn, 2015).

De acuerdo con el International Water Management Institute, Chin-
alco, la empresa productora de metales no ferrosos de China más grande, 
ha implementado un proceso de consulta con la comunidad local como 
parte de su estudio de efecto ambiental, y ha puesto en práctica programas de 
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responsabilidad social empresarial, que incluye el Fondo Social Toromo-
cho. Aparentemente, esto significa un cierto reconocimiento de la empresa 
sobre la necesidad de obtener licencia social para funcionar, además de 
aprender de las experiencias previas de empresas chinas en la región. El 
informe indica:

Se demuestra un reconocimiento creciente sobre sostenibilidad o de 
inversión china verde, y en mejorar el entendimiento del contexto social 
en el que operan las empresas chinas. Esto concuerda con las políticas 
de China para la inversión extranjera directa, los objetivos nacionales de 
políticas de desarrollo verde, y según lo demuestra el desarrollo reciente 
de cierto número de pautas para las empresas que invierten en China, 
así como para el comportamiento de inversores chinos en el exterior, y 
sus requisitos. (Blackmore, Li y Casallas, 2013, p. 10)

Un proyecto de investigación conjunta, conducido por la Boston Uni-
versity’s Global Economic Governance Initiative, el Center for Transforma-
tion Research, el Research Center de la University of the Pacific y el Global 
Development and Environment Institute, concluyen que existen algunos 
casos en los que empresas chinas han traspasado los estándares locales y so-
brepasado a sus pares, en casos de estudio que incluyen a Andes Petroleum 
en Ecuador, Chinalco en Perú y Golden Dragon Afilliates en México (Ray, 
Gallagher, Lopez y Sanborn, 2015, p. 3).

Es cierto que la inversión extranjera en América Latina suele causar 
preocupaciones sociales y ambientales. De hecho, este tipo de inquietudes ya 
se había presentado en la región antes de que las inversiones chinas llegaran.

En efecto, así como lo señala la Cepal (2015), el reto de invertir en temas 
sociales y ambientales que sean sostenibles requiere un compromiso de todas las 
partes involucradas. Los Gobiernos de América Latina deben fortalecer sus mar-
cos reguladores de inversiones (locales y extranjeras) en actividades extractivas y 
reforzar la ejecución y supervisión. También es necesaria una mejor coordinación 
entre los diferentes niveles de Gobierno involucrados en los proyectos, así como 
mejores mecanismos de consulta con las comunidades locales.

No hace falta mencionar que las empresas chinas deberían redoblar 
sus esfuerzos para cumplir rigurosamente con los marcos reguladores, las 
costumbres locales y la práctica en los países anfitriones en los que invierten. 
Cuanta más responsabilidad social empresarial asuman las empresas chinas, 
menos críticas y percepciones erróneas enfrentarán.
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Mito 4: Se considera que el incremento de la inversión china en 
América Latina es una amenaza en el “patio trasero estratégico” 
de los Estados Unidos
John Kerry, secretario de Estado de los Estados Unidos, declaró a la Orga-
nización de los Estados Americanos en noviembre de 2013 que la era de la 
doctrina Monroe había terminado. A excepción de la normalización de las 
relaciones entre los Estados Unidos y Cuba, hay muy poca evidencia que 
demuestre un cambio de las políticas de los Estados Unidos dirigidas hacia 
América Latina. Muchos congresistas, periodistas y académicos todavía se 
preocupan con la amenaza China o el miedo hacia China cuando se da 
una mirada a las relaciones entre América Latina y China. Sin embargo, 
esta preocupación es innecesaria.

En primer lugar, como uno de los mercados más abiertos en el mundo, 
América Latina ha aceptado inversión extranjera proveniente de cualquier 
país. Por consiguiente, es lógico que China también invierta en América 
Latina. En otras palabras, China solo es uno de los inversores con los que 
América Latina ha intentado cooperar.

En segundo lugar, un vecino de mejor posición económica le conviene 
a los Estados Unidos Ya que la inversión china en América Latina contri-
buye a su desarrollo económico, los Estados Unidos tendrían menos temor 
del tráfico de drogas y la migración ilegal. Es decir, la inversión china puede 
beneficiar directamente la seguridad de Estados Unidos Según dijo Roberta 
Jacobson, subsecretaria de Estado para Asuntos del Hemisferio Occidental 
del Departamento de Estado de los Estados Unidos, “millones de latinoame-
ricanos han salido de la pobreza en la última década. Muchos también son 
parte de la clase media. Afirmó que la solidez de las relaciones con China 
fue parte de las explicación para las mejoras económicas”.3

En tercer lugar, China y los Estados Unidos pueden cooperar en Amé-
rica Latina. Este tipo de colaboración tripartita puede ser una situación de 
beneficio mutuo, en la cual ya se ha hecho progreso. En junio de 2013, por 
ejemplo, el fabricante de vehículos comerciales chino Foton firmó un acuerdo 
con la empresa estadounidense Cummins, uno de los fabricantes de motores 
más grandes en el mundo, para fabricar camiones en Brasil.

3 Realizó estas declaraciones después de copresidir el sexto Sub-Diálogo sobre América Latina 
entre los Estados Unidos y China en noviembre de 2013 (Chinadaily.com.cn, 2013).
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Hacia un futuro mejor

En septiembre de 2013, el presidente de China Xi Jinping propuso en su dis-
curso en la Universidad de Nazarbayev en Astana (Kazajistán) que China y 
los países de Asia Central construyeran el Cinturón Económico de la Ruta de la 
Seda (Silk Road Economic Belt), proyecto transeuroasiático que se extiende 
desde el océano Pacífico hasta el mar Báltico. El mes siguiente, cuando se di-
rigió al Parlamento de Indonesia, Xi Jinping (2013) afirmó:

China fortalecerá la cooperación marítima con los países pertenecientes 
a Asean [Asociación de Naciones del Sudeste Asiático], para hacer un 
buen uso del China-Asean Maritime Cooperation Fund acordado por 
el Gobierno de China y desarrollar vigorosamente una alianza maríti-
ma, en un esfuerzo conjunto de construir el Maritime Silk Road of the 
21st Century. 

Desde entonces, estos dos proyectos (Belt and Road) se ven como la 
iniciativa más ambiciosa de China en diplomacia exterior.

Es cierto que la iniciativa de Belt and Road está orientada al oeste, sin 
incluir a América Latina. Pero su propósito tiene cinco niveles: políticas de 
coordinación, conexión de instalaciones, facilitar el comercio, integración 
financiera e intercambios entre pueblos. Es decir, aunque es imposible cons-
truir caminos y puentes que atraviesen el Pacífico, China y América Latina 
aún pueden involucrarse en los otros cuatro campos, incluso hacer inversión 
bilateral.

Durante su viaje a América Latina a mediados de junio de 2014, el pre-
sidente de China, Xi Jinping, asistió a la Cumbre China-América Latina y el 
Caribe. En su discurso de apertura, el líder chino anunció la instauración de 
la Asociación de cooperación integral en pie de igualdad, de beneficio mutuo 
y por el desarrollo común entre China y América Latina y el Caribe. Además, 
propuso la construcción un marco de cooperación 1 + 3 + 6; 1 es el Plan de 
Cooperación China-América Latina y el Caribe (2015-2019); 3 significa que la 
cooperación entre China y América Latina será desarrollada más a fondo 
por tres fuerzas o tres motores, que son comercio, inversión y cooperación 
financiera; 6 quiere decir que la prioridad de la cooperación futura se enfocará 
en seis áreas, que son las siguientes: 1) energía y recursos, 2) infraestructuras, 
3) agricultura, 4) manufactura, 5) innovación científica y tecnológica y 
6) tecnologías de la información (News.xinhuanet.com, 2014).
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A principios de enero de 2015, se sostuvo en Pekín el Primer Foro de 
la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (Celac) y China. 
En este Foro, se adoptó el Plan de Cooperación China-América Latina y el 
Caribe (2015-2019). El Plan expone 13 áreas temáticas de cooperación, que 
incluyen comercio e inversión.4 Estipula que ambas partes necesitan traba-
jar juntas para hacer que el comercio bilateral alcance los US$500 billones y 
que su capital de inversión bilateral suba a más de US$250 billones para 2015 
(Chinacelacforum.org, 2015).

Promover la inversión china en América Latina no solo permitirá que 
la asociación bilateral sea más significativa y tangible, sino que también con-
tribuirá a la reducción de roces comerciales entre ambas partes. Es bien sa-
bido que América Latina y la Unión Europea son los dos socios comerciales 
más importantes de China en la aplicación de prácticas anti-dumping 
sobre las exportaciones chinas. Se cree que más inversiones chinas podrían 
ayudar a disminuir los roces comerciales entre América Latina y China. De 
acuerdo con un estudio realizado por dos economistas chinos, Fan Mengting 
y Zhong Xiwei (2012), un punto porcentual de inversión china en América 
Latina supone un descenso en las exportaciones chinas hacia la región en el 
0,14 % puntos porcentuales.

Para poder materializar el objetivo de incrementar la inversión bilate-
ral, se deben tomar acciones más específicas. Desde una perspectiva china, los 
siguientes tres aspectos son particularmente importantes.

América Latina necesita mejorar su ambiente de inversión
El entorno de inversiones de cualquier país está constituido por dos partes: 
duro y blando. La parte dura se relaciona con las circunstancias geográ-
ficas, dotación de recursos naturales, condiciones climáticas, entre otros. 
Aparentemente, estos factores no pueden ser modificados por los seres hu-
manos. La parte blanda está relacionada con cualquier cosa que pueda ser 
alterada o ajustada por los seres humanos, tales como políticas dirigidas al 
capital extranjero, infraestructuras, calidad de la fuerza de trabajo, sistemas 
legales, condiciones sociales, etc. Es decir, la parte suave de las inversiones de 
un país se ve afectada positiva o negativamente, dependiendo en gran me-
dida de las actitudes del Gobierno o algún otro factor hecho por el hombre.

4 El Plan propone solo objetivos generales y líneas indicativas de acción, que tendrían que estar 
basadas en medidas e iniciativas específicas y concretas.
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La parte dura del ambiente de inversión en América Latina es muy 
atractiva, ya que está dotada de recursos naturales abundantes. Además, al 
estar entre dos océanos, la región se encuentra bien conectada por medio de 
rutas de transporte marítimo.

Sin embargo, a pesar de la reputación de granero global y de los logros 
efectuados para reformar su economía desde la década de 1990, América La-
tina aún necesita mejorar su entorno de inversión. Los inversores chinos se 
quejan a menudo de cuestiones tales como el aumento en la delincuencia, la 
corrupción generalizada, los sistemas legales complicados, la poca eficiencia, 
las infraestructuras pobres, etc.

Según la cobertura de los medios de comunicación chinos y observa-
ciones realizadas por empresarios y académicos sobre el ambiente de inver-
sión en América Latina, en diferentes momentos, el mayor dolor de cabeza se 
encuentra en el peligro de la delincuencia. Esta preocupación parece lógica. 
En noviembre de 2006, cuatro hombres armados robaron el departamento 
comercial de la Embajada China en Caracas (Venezuela). Irrumpieron por 
la puerta principal con arma en mano y ataron a los empleados de la Em-
bajada y amenazaron con asesinar a un diplomático. En junio de 2011, tres 
trabajadores petroleros y un traductor, todos de nacionalidad china, fueron 
secuestrados durante 15 meses por las Fuerzas Armadas Revolucionarias de 
Colombia mientras conducían por el sur de Colombia. En marzo de 2016, 
más de 40 empleados de la empresa de telecomunicaciones china Huawei 
fueron asaltados por personas armadas, quienes irrumpieron en la bodega de 
la sucursal ubicada en Río de Janeiro (Brasil). Se dice que ninguna empresa 
china en América Latina ha podido registrar que sus empleados estén a salvo 
de cualquier tipo de crímenes.

Las empresas chinas en América Latina no están acostumbradas de 
las huelgas de trabajadores, quienes a menudo piden aumentos de salarios o 
mayores beneficios. Ya en varias ocasiones, debido a las huelgas, Shougang 
Hierro Perú tuvo que frenar su producción de mineral de hierro y declarar 
causa mayor sobre sus cargamentos, que causó grandes pérdidas económicas 
a la empresa.

Los esfuerzos se deben redoblar para reforzar los intercambios 
de información del mercado acerca de las oportunidades de 
inversión
A muchos de los inversores chinos les gustaría asumir proyectos de inver-
sión en América Latina, pero desconocen dónde pueden encontrar dichas 
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oportunidades. Después de todo, debido a la distancia geográfica, las dife-
rencias culturales y las barreras del lenguaje, hay una falta de conocimiento 
sobre América Latina entre la comunidad de negocios china.

Este problema se hace más evidente en los inversionistas privados o no 
públicos de China. Gracias a un progreso constante en sus reformas estruc-
turales a partir de 1978, China ha presenciado el crecimiento acelerado de su 
sector privado y esta tendencia continuará avanzando. Con certeza, muchas 
más empresas privadas entrarán en el mercado global y América Latina se 
encuentra entre la lista de destinos, pero esto también requerirá hacer ma-
yores esfuerzos para así poder otorgarles información de mercado sobre los 
posibles proyectos de inversión.

El Ministerio de Comercio tiene una página de internet, de la cual se 
pueden descargar informes sobre el entorno inversionista. Hasta el momento, 
de los 33 países disponibles, 23 han publicado sus informes (Ministerio de 
Comercio de la República Popular China, s. f.).

La Cumbre Empresarial China-América Latina, que se inauguró en 
2007, es un buen escenario para intercambiar información sobre el mercado 
entre empresarios de ambas partes. Organizado por el Consejo Chino para la 
Promoción del Comercio Internacional, y respaldado por el Banco Interame-
ricano de Desarrollo desde 2010, la cumbre se efectúa tanto en China como 
en América Latina y atrae a cientos de participantes cada año. La cumbre de 
2016 en Tangshan (China) celebrará su décimo aniversario.

No obstante, aparte de esta asamblea, no hay muchos otros canales de 
intercambio de información sobre oportunidades de inversión. Por tanto, 
en el futuro, más esfuerzos deben efectuarse para mejorar los diálogos en-
tre ambas partes. Las secciones comerciales de las embajadas de China y 
América Latina deben tener un rol más importante en la recolección y di-
seminación de la información del mercado. Igualmente, los ministerios o las 
oficinas de Gobierno pueden hacer un mejor uso de internet, para construir 
una base de datos que se enfoque hacia este fin.

La Cámara de Comercio de la Unión Europea y la Cámara Americana 
de Comercio, ambas en China, han realizado un trabajo exitoso en la reco-
lección y diseminación de la información del mercado chino a inversores 
estadounidenses y europeos. China necesita considerar el establecimiento 
de una cámara de comercio similar en América Latina. Además, los países 
latinoamericanos también necesitan establecer una cámara de comercio se-
mejante en China y así promover los numerosos proyectos de inversión en 
ese país. La Cepal sugiere que América Latina puede establecer un centro 
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regional de facilitación del comercio y la inversión, el cual buscaría apoyar 
las exportaciones de la región hacia China, al estimular la diversificación y 
promover las asociaciones de comercio e inversión con empresas de origen 
chino. También puede suministrar apoyo institucional para facilitar el diá-
logo organizado con las autoridades chinas involucradas con el comercio e 
inversión. Esta es, ciertamente, una idea innovadora.

América Latina debe tener un objetivo y una posición imparcial 
acerca de la inversión china
Desgraciadamente, la mentalidad de la amenaza China o el miedo hacia Chi-
na no es extraño en América Latina. En Argentina, un sitio web publicó un 
artículo titulado “China: un imperialismo en construcción”, y declaró que 
China no es un país emergente, sino una potencia emergida. No es un subimpe-
rialismo que vela por el orden en su región, sino un imperialismo en proceso 
de constitución (Rousset, 2014). Un artículo titulado “Imperialismo chino en 
Latinoamérica”, publicado en un sitio web de Costa Rica, declaró: “Los chi-
nos se traen algo muy contundente y misterioso entre las manos. Se encuentran 
desarrollando una estrategia de imperialismo a la manera china, que siempre 
es especial y distinta a lo que conocemos por estos lados” (Mercadeo.com, 
2015). Un sitio web boliviano tiene un artículo titulado “El nuevo colonialis-
mo en América Latina”, que describe a China como un dragón que extiende 
sus garras hacia América Latina y percibe la inversión china como invasión 
a través del nuevo colonialismo (Linares, 2016). En un artículo, escrito por 
un sociólogo y periodista ecuatoriano, titulado “El imperialismo ‘blando’ de 
China conquista América Latina”, se cree que “el capitalismo chino genera 
así una nueva dependencia, un neocolonialismo económico, pero no militar 
y participa activamente del fenómeno neoextractivista, desindustrializador y 
reprimarizador de las economías de algunos países importantes de la región” 
(Machado, 2014).

Cabe resaltar que este tipo de pensamientos erróneos y percepciones 
falsas son perjudiciales para la imagen de la inversión china, ya que pone en 
riesgo los esfuerzos de China en el tema de inversión hacia América Latina.

El 9 de diciembre de 2011, el Instituto Nacional de Colonização e Refor-
ma Agrária de Brasil publicó una nueva serie de normas para incluir la com-
pra de terreno brasileño por parte de extranjeros. Bajo estas nuevas normas, 
el área que sea comprada o arrendada por extranjeros no representará más del 
25 % del total de su respectivo distrito municipal. Además, no más del 10 % 
de la tierra de cualquier distrito municipal podrá ser comprada o arrendada 
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por extranjeros provenientes de un mismo país. Estas normas también obli-
gan a obtener aprobación del Congreso antes de que lotes de tierra grandes 
puedan ser comprados por extranjeros, empresas extranjeras o empresas 
brasileñas con mayoría de accionistas provenientes de países extranjeros 
(U. S. State Department, 2012).

Se cree que la amenaza del masivo flujo de inversores chinos provocó 
una revisión de las más recientes, y relativamente indulgentes, políticas de 
propiedad de tierras por parte de extranjeros. De acuerdo con la Cepal (2013), 
en un reciente informe sobre inversión extranjera china en América Latina, en 
Argentina, un proyecto ambicioso para comprar 300 000 hectáreas de tie-
rra e invertir hasta US$1,5 billones en desarrollo agrícola, por la empresa 
Heilongjiang Beidahuang Nongken, se suspendió debido a presiones políticas.

Parece que el proyecto del canal de Nicaragua, que conectará los océanos 
Pacífico y Atlántico a un costo de US$50 billones, contribuye a la antipática 
mentalidad en contra de China, pues lo contraerá un empresario de Hong 
Kong. En diciembre de 2014, por ejemplo, miles de personas marcharon por 
las calles de la capital nicaragüense, Managua, para protestar en contra de 
este proyecto. Algunos de los protestantes gritaban “¡Fuera de Nicaragua, 
chinos!”. La Embajada de los Estados Unidos en Managua también reclamó 
la falta de transparencia relacionada con el proyecto (People.com, 2015).

En realidad, esta actividad empresarial privada no tiene relación al-
guna con el Gobierno de China. El 14 de diciembre de 2012 el Ministry of 
Commerce publicó una declaración de advertencia en su sitio web, en la que 
afirmaba que es necesario advertir a las empresas chinas de no involucrarse con 
el proyecto, puesto que China y Nicaragua no tienen relaciones diplomáticas 
y existe un riesgo considerable en aquel, al estar altamente relacionado con 
las disputas fronterizas entre Nicaragua y Costa Rica.

En Europa y los Estados Unidos, la inversión realizada por empresas 
estatales de China a menudo se enfrentan con obstáculos. Sus iniciativas son 
bloqueadas o altamente criticadas. Por ejemplo, de acuerdo con Fernando 
Menéndez, un alto miembro de un think-tank en Washington,

las empresas estatales chinas a menudo plantean cuestiones acerca de po-
sibles vínculos con el Ejército Popular de Liberación y otras instituciones 
estatales con motivos ocultos en tierras extranjeras. Más importante aún, 
dada la vasta cantidad de recursos financieros chinos, las empresas esta-
tales tienen un rol en la toma de decisiones estratégicas, independiente de 
las condiciones del mercado y las operaciones de los países anfitriones. 



288 | Jiang Shixue

Por ejemplo, la producción de mineral de hierro chino puede continuar 
operando y aprovechando los recursos valiosos de Brasil, a pesar de que 
los indicadores del mercado sugieren una mejor utilización de estos en 
otras partes de la economía brasileña. (Menéndez, 2013)

No obstante, a diferencia de los Estados Unidos y Europa, donde el fe-
nómeno de vidrios polarizados se encuentra en todas partes, América Latina 
parece haber adoptado una actitud realista hacia la inversión de las empresas 
estatales chinas. En otras palabras, cuando estas empresas estatales entren en 
América Latina, no se enfrentarán con el mismo obstáculo político o ideo-
lógico, así como aquellas que están en los Estados Unidos o Europa. Esto lo 
puede explicar el hecho de que las empresas estatales siempre han tenido un 
rol importante en la economía de América Latina.

De hecho, al ser un país socialista, China conserva propiedad pública y 
gran parte de la inversión extranjera la realizan las empresas estatales. De-
be recordarse que las inversiones de las empresas estatales chinas en Amé-
rica Latina y otras partes acatan los estándares y normas internacionales 
de comercio. Es importante tener en cuenta las famosas palabras de Deng 
Xiaoping: “No importa si un gato es blanco o negro. Lo importante es que 
cace ratones”.

Para poder crear una opinión objetiva e imparcial sobre la inversión 
china, los medios de comunicación y las instituciones deben asumir un rol 
positivo. Asimismo, las empresas chinas deben hacer lo posible para mejorar 
su imagen y reputación, al asumir más responsabilidad social empresarial y 
promover las relaciones públicas. Después de todo, fortalecer el entendimien-
to mutuo es necesario tanto para desarrollar alianzas políticas bilaterales, 
así como para promover las relaciones económicas bilaterales, además de 
impulsar una mayor inversión china en el futuro.

Conclusión

Es lógico y natural que China invierta en el extranjero cuando su economía 
sigue creciendo y las reservas internacionales continúan expandiéndose. 
Además, promover la inversión extranjera puede ayudar a China a hacer un 
mejor uso de los mercados externos, así como asumir un rol más importante 
en los asuntos económicos mundiales.

La inversión extranjera de China en América Latina es el resultado de la 
implementación de la estrategia going-out. Es una situación de beneficio 
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mutuo. Aparte de compensar el déficit de la acumulación de capital en 
América Latina, la inversión china también puede crear empleo y mejorar 
la infraestructura de los países anfitriones.

China y América Latina expusieron el plan de cooperación 1 + 3 + 6. 
Una de las áreas más importantes de cooperación es la promoción de la inver-
sión bilateral. Para incrementar el capital de inversión bilateral a más de US$250 
billones para 2025, América Latina necesita mejorar el ambiente de in-
versión y adquirir una opinión objetiva e imparcial de la inversión china. 
Es más, se deben redoblar los esfuerzos de ambas partes para fortalecer los 
intercambios de información del mercado a cerca de las oportunidades de in-
versión en América Latina.
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China como fuente de recursos 
financieros y de cooperación para 

América Latina y el Caribe: análisis 
comparativo con África

Ralf J. Leiteritz
Horacio Coral

Introducción

Los días 8 y 9 de enero de 2015 se llevó a cabo el Foro Celac1-China en Pe-
kín, el cual tenía por objetivo formalizar los esfuerzos por incrementar el 
desarrollo, la igualdad, el mutuo beneficio y la cooperación entre China y 
América Latina. En el acuerdo resultante del Foro, quedó consignado que los 
principios que guiarían estos esfuerzos y acercamientos serían los del respeto, 
la igualdad, la pluralidad, la apertura, la inclusión y la ausencia de condicio-
nes, lo cual serviría para garantizar el establecimiento de formas creativas de 
cooperación para un desarrollo sostenible y, en especial, de contribuciones 
para el fortalecimiento de la cooperación Sur-Sur.

En términos concretos, el acuerdo contempla el aumento del intercam-
bio comercial entre las dos partes en US$500 000 millones, mientras que la 
inversión china en la región se espera que llegue a los US$250 000 millones 
progresivamente desde 2015 hasta 2025 (Gomes e Ives, 2015). Este tipo de 
acuerdos de cooperación entre países emergentes se han vuelto mucho más 
comunes desde el fin del sistema bipolar característico del periodo de pues, 
para algunos analistas, son el mecanismo más efectivo con el que cuentan 
los países en desarrollo para perseguir intereses en común con actores globales 

1 Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.
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y regionales en el contexto de un sistema que se caracteriza por tener varios 
polos de poder (Strüver, 2016). Desde este punto de vista, el objetivo de Chi-
na es fomentar la diplomacia del compromiso con países emergentes, con 
el objetivo de consolidar una estructura del sistema internacional en el que 
haya varios poderes regionales (Bräutigam, 2003).

Ahora bien, no hay un consenso respecto de cuál es el verdadero obje-
tivo de China sobre reconfiguración del sistema internacional, pues muchos 
analistas ven con preocupación este acercamiento entre América Latina 
y China, en especial puesto que se hace a través de una organización co-
mo la Celac, donde están representados todos los países latinoamericanos, 
pero que excluye enfáticamente a los Estados Unidos. Esta situación genera 
suspicacias, pues delataría la intención de China de tratar con los países de 
la región sin tener que lidiar con las condiciones que podría imponer los 
Estados Unidos. Según estos analistas, lo que estaría a punto de ocurrir 
en América Latina sería la réplica de lo que ha sido la presencia de China en 
África: un aumento de su presencia a través de inversión extranjera y acuer-
dos de cooperación que, abusando de la ya famosa frase de Luttwak (1990), 
se presentan bajo la retórica de la cooperación Sur-Sur, pero que funcionan 
con la lógica del colonialismo centro-periferia (Manning, 2006; Naim, 2007; 
Woods, 2008). Según este análisis, el objetivo de China es de hecho conver-
tirse en una superpotencia en materia económica y política y transformar 
en el camino el sistema internacional para que vuelva a tener un solo polo 
de poder, teniendo como primer paso consolidar su presencia y autoridad en 
regiones con un alto valor geopolítico y geoeconómico (Mearsheimer, 2004).

Claramente estas predicciones inquietan especialmente a los Estados 
Unidos, que no ven con buenos ojos el hecho de que China esté aumentando 
su influencia en zonas que anteriormente se consideraban territorios seguros 
y amigables con los Estados Unidos o territorios donde se había hecho un 
esfuerzo muy grande por instalar los valores democráticos y económicos que 
caracterizan a la sociedad occidental (Mandelbaum, 2016). Y los Estados 
Unidos saben bien el tipo de amenaza al que se enfrentan, pues el papel que 
cumple China en África hoy en día (y que desde este punto de vista podría 
llegar a ser el mismo en el futuro en América Latina) es muy parecido al que 
cumplían los Estados Unidos y la Unión Soviética antes de la caída del 
Muro de Berlín. Durante el periodo de la Guerra Fría, el dinero de la ayuda 
para el desarrollo y el progreso, gestionado a través de ong e instituciones 
financieras internacionales de origen occidental o directamente por los Es-
tados soviéticos, se entregaba a todos los países en desarrollo sin importar 
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si sus Gobiernos eran autocráticos o con una muy baja capacidad de gestión, 
lo cual tenía como resultado el fortalecimiento de Gobiernos represivos o 
incompetentes que usaban el dinero para consolidar su poder político o que 
lo gastaban en proyectos mal planeados y poco eficientes orientados por cri-
terios en apariencia técnicos pero en el fondo políticos, lo que en la literatura 
del desarrollo se llaman los white elephants (Robinson y Torvik, 2005). Era el 
tiempo de la Guerra Fría, durante la cual los países desarrollados de Occiden-
te tenían ubicado en el primer puesto de su orden de prioridades reducir el 
espacio de influencia del bloque soviético, por lo que, aunque los problemas 
de abuso de poder por parte de Gobiernos corruptos eran incómodos, estos iban 
a desaparecer por sí solos con el tiempo.

Sin embargo, el fin de la Guerra Fría trajo nuevas preocupaciones, entre 
ellas, el énfasis puesto por los Estados Unidos en la calidad de la gobernanza 
interna de los países en desarrollo. Esto tuvo como consecuencia el inicio 
de un periodo en el que se impusieron requisitos para otorgar ayuda para el 
desarrollo y el progreso, condicionada por las libertades civiles y el fortaleci-
miento de la economía de mercado, que ahora sí hacían parte importante de la 
política exterior de los países desarrollados. Algunos países africanos se vieron 
en la situación de no contar con los ingresos internacionales constantes por 
concepto de expresar un apoyo irrestricto a un set de valores específicos, 
aunque pocas veces correspondidos con acciones concretas: los valores de-
mocráticos de Occidente. Esto abrió el espacio para que China fortaleciera 
su presencia en esos Estados y otorgara préstamos e hiciera inversiones en 
proyectos de infraestructura y de promoción del sector agroindustrial sin 
imponer las mismas restricciones que sí imponen los Estados y las organi-
zaciones occidentales (Dreher et al., 2014). Aunque China ha insistido en 
que estos programas se enmarcan en la lógica de la cooperación Sur-Sur, lo 
cierto es que en la práctica los efectos han sido más parecidos a los de unas 
relaciones colonialistas (Carmody y Owusu, 2007), y China ha utilizado 
estas relaciones de dependencia económica en su favor con fines políticos.

En este contexto, es válido preguntarse si acaso el aumento de la pre-
sencia de China en América Latina no es necesariamente una razón pa-
ra preocuparse, o si, como lo sugieren ciertos análisis, este aumento en la 
presencia de China, que coincide con el “giro a la izquierda” de los países 
latinoamericanos, obedece a las mismas razones que las que permitieron su 
ingreso en África y, por sobre todo, pueda tener las mismas consecuencias. 
En pocas palabras, ¿China tiene la intención de enmascarar bajo un discurso 
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de cooperación Sur-Sur sus intenciones de ejercer relaciones de tipo centro-
periferia en América Latina y el Caribe?

Desafortunadamente, no existe un criterio único para poder responder 
a esta pregunta sin caer en el terreno oscuro de las teorías conspiratorias. En 
cambio, sí es posible determinar qué tan susceptible son los Estados latinoa-
mericanos de ser el objeto de unas relaciones de centro-periferia. Al fin y al 
cabo, el hecho de que China pueda ejercer ese tipo de relaciones en ciertos 
países de África más que en otros obedece a una serie de atributos propios del 
ambiente institucional de estos países (Chen, Dollar y Tang, 2015).

Así, determinar cuáles son esos factores permite analizar el aumento 
de la presencia de China en América Latina bajo una perspectiva distinta. 
En esta investigación, se busca dar el primer paso hacia ese tipo de análisis. 
Por eso, en las secciones siguientes, se hará una breve revisión de las circuns-
tancias coyunturales que permitieron que China se ubicara en una posición 
desde la cual pudiera establecer relaciones de centro-periferia con otros países 
emergentes, en especial analizando el papel de los Estados Unidos durante 
el periodo de la Guerra Fría y el de la pos-Guerra Fría. Luego de esto se ana-
lizará la presencia de China en África, en busca de los factores que hacen 
que China escoja establecer relaciones con ciertos Estados en lugar de otros 
y mostrar las consecuencias que se derivan de esta lógica de inversión y coo-
peración. A continuación, se analizará el aumento de la presencia de China 
en América Latina y el Caribe, analizando con especial atención el papel de 
China como proveedor de servicios financieros, para finalmente analizar 
las consecuencias políticas de este rol creciente de China en la región. Final-
mente, la última sección ofrece unas conclusiones y recomendaciones para 
tomadores de decisiones en la política latinoamericana.

La crisis de la deuda y los productos financieros  
en África y América Latina y el Caribe

Para ciertos analistas es claro que una característica importante de la polí-
tica exterior estadounidense durante la Guerra Fría fue la combinación de 
contención y expansión de un set específico de valores políticos y económi-
cos (Mandelbaum, 2016). La contención estaba dirigida a fortalecer unos 
países ubicados en posiciones estratégicas, con el fin de reducir la influencia 
del bloque soviético, mientras que la expansión se concentraba en países que 
pudieran correr el riesgo de ser atraídos por los valores soviéticos. Los indi-
cadores del éxito de las estrategias no medían específicamente qué tanto los 
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países que eran el objetivo de ellas se alineaban con los valores occidentales de 
democracia y mercado, sino que se concentraban en verificar que los países 
objetivos de la estrategia de expansión se alejaran de la influencia soviética. 
Por eso, durante este tiempo los Estados Unidos, y también Europa occidental, 
no tuvieron ningún problema en tolerar, e incluso financiar con programas 
de desarrollo, Estados con Gobiernos claramente autoritarios, corruptos y 
con tendencias a reducir la importancia del mercado en las economías de 
sus países, pero con los cuales se tuvieran canales de comunicaciones robus-
tos y confiables, los cuales permitieran garantizar que colaborarían con las 
potencias occidentales en términos políticos (Easterly, 2013).

Detrás de todo este proceso había un discurso muy bien armado por 
los expertos del desarrollo económico. El discurso estaba basado en la idea 
expuesta por los estructuralistas de la década de 1940, según la cual la mejor 
forma de llevar el desarrollo a los países que estaban expuestos a la pobreza y 
el estancamiento económico (y que por tanto se volvían más susceptibles de 
recurrir al modelo soviético de desarrollo que por entonces estaba mostrando 
unos resultados positivos) consistía en reducir las barreras estructurales que 
impedían que sus mercados funcionaran adecuadamente y respondieran 
a las señales tradicionales de precios (Arndt, 1985). Estas barreras eran co-
nocidas como las fallas de mercado, las cuales solo podían ser resueltas por un 
Gobierno que pusiera un gran empeño en intervenir en las situaciones don-
de el mercado, actuando en ausencia de controles, producía unos efectos 
no deseables. Unido a este argumento estaba el de Seymour Martin Lipset, 
quien en 1959 señalaría que entre los requisitos necesarios para el correcto 
funcionamiento de la democracia se encuentran los de tener una economía 
industrializada, una clase media con buenos recursos y un set de asociacio-
nes cívicas encargadas de articular las necesidades de los ciudadanos para 
que puedan ser resueltas por el Estado. Este aparato conceptual sirvió de base 
para fortalecer el papel del Estado en los programas de desarrollo económico 
que se sugerían, y a veces simplemente se imponían, a los países más pobres.

Así pues, el orden de acciones que conducía hacia el desarrollo econó-
mico era el de, primero, eliminar las barreras estructurales que impedían el 
desarrollo mediante el fortalecimiento de las herramientas del Estado para 
solucionar estos problemas, y segundo, cuando la sociedad contara con los 
medios materiales requeridos, permitir que la democracia florecería por sí 
sola. Así las cosas, para los países occidentales, y en especial los Estados Uni-
dos, hacer énfasis en la democracia o las libertades civiles como requisitos 
para recibir ayudas económicas no solo carecía de lógica, sino que aumentaba 
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el riesgo de la influencia soviética en zonas estratégicas. Por eso, los Estados 
Unidos no tuvieron ningún problema en tolerar un régimen políticamente 
cerrado y un Gobierno abiertamente represivo como el de China o el de otros 
países africanos, siempre y cuando cumplieran con el propósito de conte-
ner políticamente el bloque soviético. China se vio especialmente beneficiada 
por esta situación, pues le permitió mantener su régimen político intacto y 
a la vez su estrategia de crecimiento económico que ponía al Estado como 
el personaje principal.

Por otro lado, las acciones que se tomaron por parte de los Estados 
Unidos para eliminar todo lo que pudiera ser influencia soviética en zonas 
estratégicas también terminaron fortaleciendo a China de forma inespera-
da. En primer lugar, estuvo la crisis de la deuda de los países emergentes a 
comienzos de la década de 1980. Entre los prolegómenos de este choque al 
sistema internacional de finales del siglo xx, como sería llamado por Bates 
(2001), estuvieron dos procesos: por un lado, la caída de productividad de 
las empresas de economías desarrolladas, acompañada, por el otro lado, por 
un aumento inercial del poder adquisitivo de las clases trabajadoras de aque-
llos países, lo cual hizo necesario reacomodar la etapa de producción que 
requería una mayor cantidad de trabajo no calificado en lugares con salarios 
bajos. Estos lugares eran predominantemente países en desarrollo, lo cual 
tuvo como consecuencia un aumento de la producción industrial en estos 
lugares (Lipietz, 1984; Golub, 2013).

Varios economistas de países en desarrollo, inspirados en el estructu-
ralismo, presionaron para que la política de estos Estados se orientara hacia 
aprovechar esta capacidad instalada de producción y poner en marcha pro-
gramas de sustitución de importaciones. De ahora en adelante, los países en 
desarrollo, o los de la periferia, ya no tendrían que exportar sus recursos 
naturales para importar bienes manufacturados desde países desarrollados, 
sino que podrían aprovechar la popularidad de las corrientes que le daban 
prioridad al papel del Estado en el desarrollo económico, con el propósi-
to que se impusieran medidas proteccionistas y se incentivara el desarrollo 
industrial interno. Sumado a este proceso, en 1974, varios miembros de la 
Organización de las Naciones Unidas (onu, 1974) hicieron la declaración del 
establecimiento de un nuevo orden económico mundial, en el que los países 
emergentes eran los protagonistas y con el que se incentivaba a aumentar 
las relaciones de cooperación Sur-Sur.

Es en este momento cuando aparece gran parte de la retórica que ha-
ce énfasis en la necesidad de establecer relaciones de apoyo y cooperación 
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entre los países emergentes para hacerle contrapeso al poder que tienen los 
países desarrollados para manipular la producción de bienes de consumo y 
concentrar la riqueza geográficamente y en pocas manos. Así, la cooperación 
Sur-Sur se presenta como la alternativa para compensar por la lógica de colo-
nialismo centro-periferia, que era especialmente perjudicial para los países 
en desarrollo. Este punto es importante, puesto que este discurso permitirá 
que, primero, los países emergentes se convirtieran en un objetivo importante 
del mercado internacional de bienes financieros haciendo que los países 
de América Latina y el Caribe, por ejemplo, incrementaran su deuda y vieran 
cómo los países desarrollados los buscaban para invertir en ellos sus recursos 
de capital. Luego de esto, este discurso sufrirá un periodo de desprestigio 
gracias a una serie de situaciones políticas y económicas (como se verá a con-
tinuación), lo cual obligaría a los países en desarrollo que quisieran continuar 
participando del mercado de los recursos financieros a establecer una serie 
de cambios institucionales y estructurales. Finalmente, este discurso será 
retomado por China y le permitirá aumentar su presencia en ciertos países 
en desarrollo como proveedor de dichos recursos financieros.

Las políticas de desarrollo que se vieron inspiradas por la lógica de la 
cooperación Sur-Sur, unidas a una serie de procesos que se desarrollaron en 
el sistema internacional (como el aumento del precio del petróleo y de la tasa 
de interés real en los Estados Unidos) propiciaron lo que es conocido como 
la crisis de la deuda de principios de la década de 1980 (para un análisis de-
tallado ver Bates [2001]).

Mientras tanto, la Guerra Fría no daba tregua. La crisis de la deuda había 
abierto la posibilidad para que los países en vías de desarrollo se volvieran 
más funcionales en ella: los Estados Unidos aprovecharon la situación gene-
rada por la crisis de la deuda y aumentaron su presencia en América Latina e 
impusieron sus valores occidentales con las políticas de liberalización de la 
economía y de cambios estructurales en sus sistemas políticos y económicos 
(disminución del déficit fiscal, aumento de la tasa de interés, reducción del 
gasto público y del tamaño del Estado) a cambio de apoyo económico, de 
mayores inversiones y de permitirles permanecer en el mercado internacional 
de recursos financieros, que convirtió a la región en una zona de contención 
contra los valores soviéticos que se mostraban amenazantes desde Cuba.

En África la pelea fue mucho más reñida: varios países recibieron el 
apoyo soviético, el cual les permitió invertir en proyectos de desarrollo e 
infraestructura con el propósito de ganar apoyo político (lo cual vio la po-
pularización de los proyectos conocidos como white elephants (Robinson y 
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Torvik, 2005). Asimismo, los Estados Unidos aumentaron los préstamos y los 
proyectos de cooperación con países africanos con el propósito de contener 
la influencia soviética en la región. Puesto que la competencia en esta región 
era mucho más pareja, las condiciones de liberalización de la economía y 
de transformaciones estructurales no fueron impuestas con tanto empeño. 
Bajo esta lógica de cooperación para el desarrollo se mantenían posiciones 
geopolíticamente importantes, aún en desmedro de los valores democrá-
ticos que hacían parte fundamental del discurso occidental.

Sin embargo, las circunstancias cambiaron drásticamente con la caída 
del Muro de Berlín y del proyecto político de la antigua Unión Soviética. 
Gracias a los cambios en la estructura política introducidos por Gorbachov, 
el colapso económico del régimen fue inevitable, lo cual ocasionó el segundo 
choque al sistema internacional de finales del siglo xx (Bates, 2001). Sin la 
amenaza de la antigua Unión Soviética, el proyecto occidental podía concen-
trarse en los asuntos democráticos en los países en vías de desarrollo, lo 
cual significaba que los países africanos que durante tanto tiempo gozaron 
del apoyo sin condiciones de los países y organizaciones occidentales ahora 
tendrían que responder en lenguaje democrático. En los años que siguieron 
al colapso del proyecto soviético, se impusieron condiciones para seguir 
apoyando económicamente los programas de desarrollo. Los países que acep-
taban las condiciones tenían la posibilidad de mantener a sus élites políti-
cas, como ocurrió con Daniel arap Moi en Kenia, mientras que los que se 
resistían a la democratización y liberalización de la economía enfrentaban 
circunstancias en las que para las élites era más difícil conservar el poder, como 
ocurrió con Mobutu en el Congo/Zaire (Bates, 2001).

El papel de China en África como referente para 
América Latina y el Caribe

Para ese entonces China ya se encontraba en la posición para llenar el vacío 
dejado por el retiro de la ayuda económica incondicional de los países y or-
ganizaciones occidentales en África. Puesto que durante este tiempo China 
había estado sentando las bases para su crecimiento económico, en el mo-
mento en el que desaparece la lógica de la Guerra Fría y se intenta hacer en 
África lo que ya se había hecho en América Latina y el Caribe, China tiene la 
capacidad de ofrecer sus recursos financieros y de cooperación a los países en 
desarrollo que ya no cumplen con los estándares para recibir ese apoyo eco-
nómico por parte de las organizaciones occidentales. Esto es posible gracias 
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a la lógica de la política exterior china, que hace énfasis en la no intervención 
sobre asuntos políticos internos.2

Precisamente, la mayor crítica a la forma en la que China ha manejado 
sus relaciones económicas con los países africanos ha sido su falta de aten-
ción por los asuntos políticos internos. Por ejemplo, en 2003, Robert Mugabe, 
presidente de Zimbabue, inició una campaña de persecución a la oposición 
a su proyecto político, fuertemente influenciado por ideas racistas contra los 
blancos. Los ataques físicos contra sus oponentes fueron muy criticados por la 
comunidad internacional y gran parte de la ayuda y el intercambio comercial 
se redujo, en espera de que de esa forma se presionara para que Mugabe mode-
rara su posición respecto de la oposición e introdujera cambios institucionales 
acordes con los valores democráticos. En cambio, en 2004, China firmó un 
acuerdo de cooperación económica y de fomento al intercambio comercial 
con Zimbabue, y el entonces ministro de comercio chino, Fu Ziying, incluso 
expresó su admiración por la gestión del presidente Mugabe, de quien afirmó 
que había cumplido una muy buena labor. El Gobierno chino defiende estos 
acercamientos con países poco democráticos argumentando que su atención 
está concentrada en el aspecto económico de la relación y que los asuntos 
internos de los países con los que firma acuerdos de cooperación no son su 
problema. Es la expresión máxima de su política de no intervención. En su favor 
se encuentra el hecho de que China mantiene relaciones económicas tanto 
con países abiertamente autoritarios, como Zimbabue, pero también con 
países que se han mostrado más receptivos a las instituciones democráticas.

El efecto de China en África: estudios empíricos

No obstante, varios estudios muestran cuáles han sido los factores que logran 
atraer en mayor medida la atención de China y cuáles han sido los efectos 
de una mayor presencia de China como proveedor de servicios financie-
ros (tanto de ayuda internacional como de inversión extranjera directa), en los 
países africanos.

Desde 2000 China ya se había convertido en el principal socio comercial 
de la región africana, y si bien la mayor fuente de inversión seguía siendo de 

2 A propósito de este punto, Zakaria (2013) indica: “For decades, NGO’s and Western countries 
have tied aid money and trade to promises for greater transparency among Africa’s countries. 
But China has upended the system. Beijing is known to give aid and sign trade deals with no 
strings attached”.
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origen occidental, la tendencia del comportamiento de la inversión china 
se ha venido fortaleciendo en los últimos años (Chen, Dollar y Tang, 2015). 
Dado el carácter ausente de condiciones en materia institucional o en asuntos 
democráticos para establecer estos vínculos comerciales y de cooperación, 
este aumento de la presencia china ha generado controversias entre los ana-
listas occidentales, que sugiere que las intenciones chinas son las de establecer 
relaciones de neocolonialismo económico.

La opinión general entre los africanos es la de ver con ojos positivos la 
gestión china en sus países, de acuerdo con la encuesta realizada por el Cen-
tro de Investigaciones Pew (2015), con el 70 % de los encuestados teniendo 
una opinión positiva respecto de este tema. No obstante, también hay voces 
críticas dentro de los propios países africanos: según la opinión de Lamido 
Sanusi (2013), el antiguo director del Banco Central de Nigeria, China ha 
invertido bastante en África, estableciendo minas para la extracción de recur-
sos y desarrollando infraestructura para su transporte, pero siempre usando 
maquinaria y trabajo importados sin transferir habilidades y experiencia a las 
comunidades directamente afectadas. Además, las dinámicas del comercio 
entre China y África muestran que las relaciones se orientan por la lógica de 
la exportación de materias primas y la importación de bienes manufactura-
dos. En la opinión de Sanusi, esta es la esencia del colonialismo.

Con el propósito de verificar con datos empíricos las tendencias de la 
inversión china en África, Chen, Dollar y Tang (2015) realizan un estudio 
en el que analizan estas tendencias. En primer lugar, encuentran que la inver-
sión occidental y la inversión china comparten ciertos rasgos característicos 
al estar atraídas por países con mercados internos grandes y con presencia 
de recursos naturales. Este no es un resultado que genere mayor sorpresa, 
pues es evidente que la inversión busca generar retornos positivos, para lo 
cual la presencia de un mercado interno con dinámicas vigorosas es bastante 
importante. Asimismo, dado que las inversiones tienden a concentrarse en in-
fraestructura para la extracción de materias primas, los países con una mayor 
presencia de estos recursos tienden a atraer una mayor cantidad de inversión.

No obstante, la fuente de divergencia entre los dos tipos de inversión está 
explicada por una variable de tipo institucional: los índices de gobernanza de 
los países africanos. Chen, Dollar y Tang (2015) encuentran que la inversión 
occidental tiende a alejarse de países donde el Estado de derecho (o rule of law) no 
es lo suficientemente fuerte y los derechos de propiedad no están correctamente 
definidos, mientras que la inversión china tiende a estar negativamente co-
rrelacionada con estos indicadores. Ahora bien, una característica adicional 
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muestra que China tiende a dirigir su inversión hacia países que muestran 
una mayor estabilidad política. La interpretación que se deriva de estos re-
sultados tiene que ver con la búsqueda, por parte de China, de invertir en 
países que no ofrecen mayor incertidumbre respecto de los resultados futuros 
de sus proyectos (como consecuencia de su estabilidad política que sugiere 
que sus regímenes no se encuentran amenazados por la oposición u otros 
factores), pero que además muestran índices muy pobres de gobernanza, en 
especial sobre Estado de derecho y derechos de propiedad.

Lo anterior tiene que ver con los factores que atraen la inversión de Chi-
na hacia ciertos países africanos. Ahora, otro punto interesante tiene que ver 
con las consecuencias que se derivan de una mayor presencia de China en 
esos países. Al respecto, Dreher et al. (2014), concentrándose en la ayuda 
recibida por parte de China, muestran que la lógica territorial que sigue la 
ayuda tiene mucho que ver con las características de quién es el que decide 
cómo se usa esa ayuda. A pesar de que el discurso usado por China consiste 
en afirmar que su ayuda sigue una lógica de demanda para satisfacer las nece-
sidades de desarrollo de quienes reciben los recursos, el hecho de que, como 
se vio, estos recursos también estén atraídos por factores institucionales que 
denotan una calidad muy baja de gobernanza, permite que los recursos sean 
usados por las élites políticas para su beneficio personal o el de las regiones 
de donde son originarios. El estudio muestra, efectivamente, que esto es lo 
que ocurre, con la mayor cantidad de proyectos de ayuda que se concentran 
en aquellas regiones en el contexto subnacional que tienen un vínculo de 
origen con las élites políticas de los países donde China más invierte. Los 
autores advierten, así como lo hizo antes Bates (1981), que, cuando el dinero 
de los proyectos de inversión o de los proyectos para la cooperación sigue 
una lógica política, más que económica, sus efectos pueden verse drástica-
mente disminuidos.

Por otro lado, y de nuevo en el campo de los efectos de una mayor presen-
cia de China como proveedor de productos financieros, Kishi y Raleigh (2015) 
muestran que la ayuda de China hacia países africanos tiende a aumentar 
la violencia en el contexto subnacional. El mecanismo que los autores usan 
para explicar este fenómeno tienen mucho que ver con el visto en el estudio 
de Dreher et al. (2015): dado que los países que reciben mayor atención por par-
te de China son los que presentan índices de menor gobernanza, pero mayor 
estabilidad política (que da indicios de regímenes políticos autoritarios), son 
también estos países los que menos dudan en usar la violencia para reprimir 
la posible oposición a su proyecto político o la legitimidad de su Gobierno.
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Hasta este punto se ha hecho un análisis de las circunstancias históricas 
que hicieron que en su momento América Latina y el Caribe se convirtieran 
en un objetivo importante del mercado internacional de recursos financieros: 
gracias a un aparato discursivo y unas circunstancias políticas y económicas 
coyunturales, la inversión y la cooperación para el desarrollo estuvieron con-
dicionadas al cumplimiento de unos cambios institucionales y estructurales. 
En África ocurrió lo mismo luego del fin de la Guerra Fría, sin embargo, pa-
ra ese entonces China ya tenía la capacidad económica de ofrecer el mismo 
tipo de inversión económica y ayuda para la cooperación a países africanos 
sin imponer condiciones (y reproduciendo relaciones neocolonialistas de 
centro-periferia con dichos países), por lo que los cambios institucionales 
y estructurales no se dieron de la misma forma que en América Latina y el 
Caribe. Ahora, puesto que el aumento de la presencia de China en América 
Latina ha coincidido con el “giro a la izquierda” por parte de varios países 
latinoamericanos, surge la duda de si paralelamente se ha venido dando 
un deterioro institucional entre los países latinoamericanos, situación que 
podría ser aprovechada por China para establecer relaciones de tipo centro-
periferia pero enmascarándolas bajo una retórica de cooperación Sur-Sur. En 
la siguiente sección, se presentan los detalles de la forma en la que China ha 
venido aumentando su presencia en América Latina y el Caribe y se presentan 
unos datos respecto de la calidad institucional de los países latinoamerica-
nos, que se contrastan con los datos del papel de China como proveedor de 
recursos financieros y de ayuda para la cooperación.

China en América Latina y el Caribe

La presencia de China en América Latina y el Caribe ha venido aumentando 
de manera constante durante los últimos diez años. Según datos recolectados 
por la organización The Inter-American Dialogue, en compañía de la Univer-
sidad de Boston, recopilados en una base de datos que ha sido generosamente 
cedida a los investigadores, se encuentra que para 2015 la cantidad de dinero 
proveniente de China en forma de financiación a Gobiernos y compañías lle-
gó a los US$29 000 millones por parte de organizaciones como el Banco de 
Desarrollo de China y el Banco de Exportaciones e Importaciones de China. 
Esta es una de las cifras más altas desde que se tienen datos de la actividad 
de China en la región (figura 1).
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Figura 1. Total de recursos financieros desde China hacia América Latina y el Caribe, 

2005-2015 (en millones de dólares)

Fuente: The Inter-American Dialogue (2016)

Los datos muestran que respecto de préstamos bilaterales y de coopera-
ción para el desarrollo, los recursos provenientes desde China ya superan los 
recursos provenientes de otras organizaciones occidentales, como el Banco 
Mundial o el Banco Interamericano de Desarrollo, y en cuanto a proyectos 
financiados por China para infraestructura o desarrollo agroindustrial, entre 
otros, la cifra ya llega a los US$35 000 millones.

El destino de estos recursos en la región ha sido consistente con la ten-
dencia que ha tenido en el pasado. Los países que más han sido beneficiarios 
en 2015 de estos recursos han sido Argentina, Brasil, Ecuador y Venezuela, 
con estos últimos tres llegando a tener una representación del 95 %. Asimis-
mo, países del Caribe como Barbados o Costa Rica recibieron financiación 
para proyectos públicos.

Entre los proyectos que han recibido mayor atención por parte de China 
se encuentran los relacionados con los sectores de recursos naturales y de in-
fraestructura. Es necesario recordar en este punto que es precisamente este 
tipo de sectores los que han recibido más apoyo por parte de China cuando 
decide realizar proyectos de cooperación para el desarrollo en África (Chen, 
Dollar y Tang, 2015). Gran parte de los recursos financieros dirigidos a Brasil 
fueron gestionados a través de Petrobras para el sector de petróleo, mientras 
que otros llegaron directamente al Gobierno para que los gestionara en pro-
yectos agroindustriales.
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Como en el caso de África, los recursos financieros dirigidos al finan-
ciamiento de proyectos de infraestructura son por lo general diseñados para 
permitir el tránsito de los recursos naturales desde el lugar de su extracción 
hacia los puertos, desde donde pueden ser distribuidos a otras partes del 
mundo. Estos proyectos se han concentrado en países como Bolivia, Brasil y 
Chile, que une los lugares donde se extrae una gran cantidad de recursos 
naturales con los puertos desde son transportados. Por otro lado, y a pesar 
de que un atributo importante de los recursos financieros por parte de China 
es que son otorgados sin imponer restricciones o condiciones de tipo político 
a los países que los reciben, muchos de estos sí vienen con condiciones para 
que el trabajo o el capital usado en su realización sean de origen chino. Es el 
caso de algunos préstamos dirigidos a Ecuador para el reemplazo de estufas 
y utensilios de cocina usados por habitantes de las zonas rurales del país con 
el propósito de hacerlos más eficientes y menos contaminantes, en el que se 
impuso que los materiales que deberían usarse deberían provenir de Chi-
na. Recordando lo dicho por el expresidente del Banco Central de Nigeria, 
citado anteriormente, esta clase de condiciones son las que constituyen las 
relaciones neocolonialistas.

Este tipo de tendencias presentadas en 2015 se enmarcan en las intencio-
nes expresadas al principio de este artículo por parte de China de estrechar sus 
relaciones con América Latina y el Caribe. En la figura 1 también se observa 
que después de 2010, año en el que China tuvo un aumento muy importante 
de su presencia en la región a través de los recursos financieros, su papel en 
la región se redujo para recuperarse en 2015 y, seguramente, mantener esa 
tendencia en los años siguientes. Y puesto que, según las tendencias que se 
pueden observar en los datos hasta aquí presentados, el comportamiento de estos 
recursos financieros en cuanto a los lugares y sectores donde se concentran 
es muy parecido al que presenta África, vale la pena hacer el ejercicio de 
corroborar con datos si efectivamente hay probabilidades de que esto es lo 
que esté ocurriendo.

Para ello, en este ejercicio combinamos los datos provenientes de la base 
de The Inter-American Dialogue y de Aiddata.org (Tierney et al., 2011), una 
organización que se encarga de clasificar cada uno de los proyectos de coo-
peración entre China, África y América Latina y el Caribe según sectores y 
categorías de proyectos. Así, tenemos una base bastante completa con la que 
cubrimos un rango amplio de los tipos de productos financieros que China 
provee en América Latina y el Caribe, y podemos comparar esta información 
con la que está disponible para África.
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El primer paso fue clasificar los productos financieros que estaban bajo 
la categoría de desarrollo como los proyectos que siguen la lógica de la coope-
ración Sur-Sur. Esto es, porque estos productos son los que tienen mayores 
probabilidades de ser los que incentivan los proyectos de desarrollo agroin-
dustrial y los que tienen menores probabilidades de imponer condiciones de 
uso de capital o trabajo de origen chino, y pueden involucrar a las comuni-
dades locales que son directamente afectadas por estos proyectos.

Por otro lado, clasificamos los productos que están bajo las categorías 
de infraestructura y comercial como aquellos que siguen la lógica del neo-
colonialismo centro-periferia. Hasta este punto se han dado varios ejemplos 
en el texto sobre cómo los proyectos de infraestructura suelen seguir la ló-
gica del centro-periferia, siendo usados en su gran mayoría para permitir el 
transporte de las materias primas que son extraídas en esos países. En los dos 
casos sumamos la cantidad de proyectos financiados con estos recursos como 
una medida de qué tan probable es que cada país reciba una mayor aten-
ción por parte de China, para obtener una base de datos de corte transversal en 
lugar de un panel. En el estudio, Chen, Dollar y Tang (2015) también usan 
este tipo de estructura de datos, en lugar del monto usado por cada proyecto, 
y dado que es este estudio el que nos sirve de referente para nuestro análisis, 
decidimos seguir este camino.

Causas institucionales y consecuencias políticas de 
la presencia de China en América Latina y el Caribe: 
aproximación empírica

Con el propósito de determinar los factores institucionales que determinan 
la posibilidad de recibir una mayor cantidad de recursos financieros prove-
nientes de China, usamos los datos de calidad institucional del Worldwide 
Governance Indicators (wgi), para 2014, con lo cual tenemos también un 
corte transversal que puede ser comparable con el de la cantidad de proyectos 
financiados con los productos financieros provenientes de China.

Entre los indicadores que se encuentran en la base del wgi usamos el de 
control de la corrupción como una medida de rule of law o buena gobernan-
za. La intuición detrás de esta elección tiene que ver con el hecho de que un 
Estado que sea capaz de controlar la corrupción es uno en el que la ley no se 
aplica de manera preferencial según el estatus del individuo, y uno en el que 
los derechos de propiedad están lo suficientemente definidos y además es capaz 
de defenderlos frente a intentos de robo, incluso por parte de individuos que 
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hagan parte del aparato burocrático del Estado. Asimismo, usamos el indicador 
de estabilidad para medir la estabilidad del Gobierno. En este indicador, se tie-
ne en cuenta qué tan susceptible es un Gobierno de mantenerse legítimamente 
durante el periodo en el que está en ejercicio. No obstante, tal indicador no 
hace referencia al carácter democrático del Gobierno, sino que simplemente 
mide qué tan robusto es el Gobierno para continuar con su gestión a pesar de los 
ataques de la oposición. El hecho de que no se tengan en cuenta los factores 
democráticos en el índice de estabilidad nos permite interactuar este índice 
con el de control de la corrupción de la siguiente forma: los Estados con una 
mayor estabilidad, pero con menor control de corrupción son los Estados con 
una calidad deficiente, mientras que los Estados con estabilidad y con control 
de la corrupción son los que tienen un ambiente institucional en coordinación 
con los valores democráticos. Estos dos indicadores fueron usados de manera 
similar por Chen, Dollar y Tang (2015).

En la figura 2 se puede observar el resultado de nuestros cálculos. En 
el primer panel, se observa la relación entre los proyectos clasificados bajo 
la lógica de la cooperación Sur-Sur en África financiados con productos 
financieros provenientes de China para cada país y el nivel de control de la 
corrupción de acuerdo con el índice de wgi. Aquí se ve una relación posi-
tiva, aunque muy poco significativa, lo cual significa que, a China, cuando 
se trata de cooperación Sur-Sur en África, sí le interesa que sus recursos se 
encuentren en un ambiente institucional en el que haya menos riesgos para 
sus inversiones, pero no de una manera concluyente.

No obstante, el país que más recibió recursos en el contexto africano 
fue Zimbabue, del que ya se ha demostrado en apartes anteriores de este ca-
pítulo que es uno de los países que mantiene un ambiente institucional más 
precario. Así se ve en el primer panel de la figura 2, donde Zimbabue también 
tiene una calificación de control de la corrupción bastante bajo. Así pues, el 
resultado para África no logra ser del todo concluyente.

En el segundo panel de la figura 2, se encuentra la relación de las mismas 
variables para América Latina y el Caribe. En este caso, la relación sí es claramente 
negativa y muestra que China sí prefiere incentivar los proyectos de cooperación 
Sur-Sur en los países que exhiben un menor nivel de control de la corrupción, 
mientras que los países donde el control de la corrupción es mayor no recibie-
ron tanto apoyo por parte de China. Esta relación, no obstante, puede tener un 
sesgo de selección en el sentido de que los países que logran controlar mejor la 
corrupción son los países que también exhiben un menor nivel de pobreza, que 
hace innecesarios los proyectos de desarrollo o cooperación Sur-Sur.
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Fuente: Elaboración propia con base en wgi, Aiddata, The Inter-American Dialogue

En la figura 3 se repite el ejercicio de la figura 2, pero tomando los da-
tos de los proyectos que caen bajo la categoría de relaciones de tipo centro-
periferia. De nuevo, en el primer panel de la figura, se observa que el país que 
mayor cantidad de proyectos encontró financiados con los productos 
financieros provenientes de China en África fue Zimbabue, y que la rela-
ción entre las dos variables es negativa: China prefiere poner sus productos 
financieros en los lugares que tienen una menor capacidad de control de la 
corrupción. Ahora bien, lo mismo ocurre para el caso de América Latina y 
el Caribe: países como Venezuela y Brasil fueron los que más proyectos de 
comercio e infraestructura lograron financiar mediante los recursos financie-
ros de China, y son también países que tienen unos índices de control de la 
corrupción bastante bajos.
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En el análisis de la figura 3, se había mencionado la posibilidad de que 
la relación negativa entre proyectos de cooperación Sur-Sur y control de la 
corrupción estuviera explicada por una variable como la del nivel de pobre-
za. No obstante, el hecho de que en el caso de la relación entre proyectos de 
centro-periferia y control de la corrupción para el caso de América Latina y 
el Caribe también sea negativa sugiere que esto no es lo que está ocurriendo. 
Más bien, lo que se puede empezar a ver con los datos es que, a pesar de la 
retórica de cooperación Sur-Sur que maneja el Gobierno chino en su rela-
ción con América Latina y el Caribe, lo que se tiene es más bien una lógica 
de centro-periferia (Jenkins, 2012). Con los siguientes ejercicios se intentará 
verificar este resultado.

En el primer panel de la figura 4, se muestra la relación entre el número 
de proyectos de cooperación Sur-Sur y el índice de estabilidad para cada país 
en África. En este caso, la relación es positiva, aunque, de nuevo, es una 
relación débil de la que no se puede concluir que sea estadísticamente signi-
ficativa. En el segundo panel, se muestra la misma relación para los países 
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de América Latina y el Caribe. En este contexto, la relación es negativa y lo 
suficientemente fuerte como para ser estadísticamente significativa, lo cual sig-
nifica que los países con mayor estabilidad no reciben una mayor cantidad 
de productos financieros bajo la lógica de la cooperación Sur-Sur, como sí 
tiende a ocurrir en África.
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Fuente: Elaboración propia con base en wgi, Aiddata, The Inter-American Dialogue

Por su parte, en la figura 5 se muestra, en el primer panel, la relación entre 
el número de proyectos que siguen la lógica de las relaciones centro-periferia 
y el índice de estabilidad para cada país en África, mientras que en el segundo 
panel se ve esta misma relación para el contexto de América Latina y el Ca-
ribe. En el caso africano, la relación es estadísticamente inexistente, aunque 
de nuevo resalta el caso de Zimbabue con una gran cantidad de proyectos de 
infraestructura, así como Tanzania o Kenia. En el caso del contexto lati-
noamericano, en cambio, la relación es claramente negativa y significativa. 
Esto sugiere que efectivamente China prefiere invertir en lugares donde la 
estabilidad del Gobierno se encuentra deteriorada.
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Fuente: wgi, Aiddata, The Inter-American Dialogue, cálculos propios

De acuerdo con los resultados anteriores, lo que se puede concluir es 
que para el caso latinoamericano se empiezan a notar unos síntomas de que, 
a pesar de que el Gobierno chino usa una retórica de cooperación Sur-Sur, la 
lógica con la que se maneja el acercamiento y el aumento de su presencia en 
la región parece ser la de las relaciones de centro-periferia: los proyectos de 
infraestructura y comerciales tienden a concentrarse en ambientes en los 
que el Estado no tiene la capacidad de controlar la corrupción. No obstante, 
estos proyectos también están concentrados en lugares en los que la estabili-
dad del Gobierno no es muy alta. Este es un resultado distinto respecto de los 
resultados encontrados por Chen, Dollar y Tang (2015) para el caso africano.

Conclusiones y recomendaciones de política

A lo largo de este capítulo se hizo una discusión sobre los orígenes históricos, 
con sus factores políticos y económicos, que permitieron que América Latina 
y el Caribe fuera el objetivo de los productos financieros por parte de, primero, 
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los Estados Unidos y las organizaciones occidentales, y, luego, de China. 
Toda la discusión sobre el discurso del Estado como principal responsable 
de incentivar el desarrollo, dado que este no surgiría de forma espontánea, 
luego del discurso de los ajustes estructurales que se impusieron para per-
mitirles a los países latinoamericanos continuar en el mercado internacional 
de productos financieros luego de la crisis de la deuda, y el fin de la Guerra 
Fría y el ascenso de China en la política internacional.

A partir de lo anterior se buscó determinar, a través de factores insti-
tucionales propios del ambiente de cada país, las posibilidades de ser más 
o menos propenso a recibir productos financieros por parte de China. Se 
encontró que, a pesar de que China ha manejado un discurso con la retórica 
de la cooperación Sur-Sur, los datos muestran que se podrían estar configu-
rando unas relaciones que siguen la lógica de las relaciones centro-periferia.

Este es un punto importante, pues, como se discutió en otra parte del 
capítulo, este tipo de relaciones han tenido unas consecuencias en materia 
política, social y económica bastante importantes para los países africanos, 
donde este tipo de relaciones sí se han establecido hace un tiempo. Por es-
to, en el contexto de los tomadores de decisiones, es necesario que los paí-
ses latinoamericanos fortalezcan los factores institucionales que los harían 
menos propensos a sufrir las mismas consecuencias. Aumentar el control 
a la corrupción en los países que reciben una mayor cantidad de recursos 
financieros provenientes de China haría que estos recursos no se usan con 
una lógica meramente política, sino con el propósito de reducir los niveles de 
pobreza y aumentar el capital social que les permita crear estrategias locales 
de creación de riqueza.
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Inserción económica de China en 
América Latina a través de los tratados 

de libre comercio: mirada al marco 
jurídico-político de las inversiones

Mario Arroyave
Andrés Valdivieso

Introducción

En las últimas décadas, China ha mostrado interés en el establecimiento de 
relaciones en diferentes ámbitos con América Latina en especial en lo econó-
mico-comercial a través de la suscripción de tratados bilaterales. Esto se ve 
reflejado con la firma de tratados de libre comercio con Chile, Perú y Costa 
Rica. La firma de acuerdos comerciales bilaterales muestra que China ha pri-
vilegiado las relaciones bilaterales, es decir, un trato individual y un enfoque 
pragmático con cada país en el que encuentra la posibilidad de articular los 
intereses de su agenda. En ese sentido, se puede observar que China no ade-
lante negociaciones en conjunto para su relacionamiento con América Latina.

La presente contribución realiza un análisis de la inserción económica 
de China en América Latina por medio de los tratados de libre comercio y 
hace énfasis en los acuerdos de inversión. El trabajo se divide en cuatro partes. 
La primera parte se ocupa de la política de inserción de China hacia Amé-
rica Latina para garantizar sus inversiones en ella. Después se observan los 
principios de los regímenes de inversiones contenidos en los tratados de libre 
comercio suscritos entre China y América Latina, es decir, el trato nacional 
y el trato de la nación más favorecida, la compensación por pérdidas y ex-
propiación. A continuación, se evalúa si los acuerdos de inversiones entre 
China y países latinoamericanos constituyen cooperación Sur-Sur o son, por 
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el contrario, imposiciones de una potencia frente a un país en desarrollo. El 
cuarto punto es el análisis de los mecanismos de solución de las controversias, 
las cuales son en especial el arbitraje, es decir, que se siguen las reglas asen-
tadas en los acuerdos y costumbre internacional. De esta manera, se pueden 
observar rasgos característicos de la construcción de relaciones legales entre 
China y América Latina.

La política de inserción de China en América Latina 
para garantizar sus inversiones

La consolidación de la economía de la República Popular China ha permitido 
que el país asiático promueva, por un lado, la configuración de acuerdos co-
merciales con diferentes regiones del mundo y, por otro, suscriba proyectos o 
acuerdos de inversión. En este contexto, China ha mostrado un cierto interés 
en la región de América Latina para la suscripción de acuerdos económicos de 
diferente índole, que faciliten el desarrollo de los Estados de la región y pa-
ralelamente se configure una contraprestación que redunda en el beneficio 
del comercio de bienes y servicios que oferta China.

China ha tenido un importante proceso de crecimiento económico 
fundamentalmente en el último siglo, lo cual le ha permitido configurarse 
como un actor importante para empujar el intercambio comercial y facilitar 
los flujos de capitales internacionales que fomenten el desarrollo de regiones 
y sectores productivos específicos, con lo cual tendría como consecuencia 
inmediata el ascenso político logrando mejor posicionamiento en el esce-
nario internacional.

Así pues, en tan solo poco más de tres décadas, China se ha convertido 
(con una población cercana a los 1400 millones de habitantes, en una de las 
economías más dinámicas en el contexto global desde entonces, así como 
la masiva disminución de la pobreza y el incremento del nivel de vida de su 
población [The World Bank, 2012]) en la segunda economía más grande del 
mundo y un punto de referencia generalizado, tanto por su tamaño como por 
sus dinámicas internas, regionales y globales (Dussel, 2015a, p. 23).

Para lo anterior, es preciso delimitar que la actual inserción de China 
en varias regiones en el mundo y especialmente en América Latina ha sido 
precedida por importantes cambios internos tanto en sus estructuras so-
ciales y económicas como en el sistema político. Por tanto, la apertura de 
China al mundo ha sido un proceso que se ha constituido a partir de cambios 
afectados por la redistribución de poder en el mundo, que han tenido como 



|  319Inserción económica de China en América Latina

consecuencia la influencia de procesos internacionales en la globalización 
sobre las estructuras internas que han generado cambios en el sistema polí-
tico, económico y social de este país. China es actualmente un país socialista 
atípico. A mediados de la década de 1960 se enfrentó abiertamente a la an-
tigua Unión Soviética, y desde entonces ha desarrollado una política inter-
na que no acepta presiones extranjeras. Su modelo económico combina una 
fuerte centralización estatal con algunos elementos capitalistas. Se acepta la 
inversión extranjera, pero está controlada por el Gobierno (Ahumada, s. f. 
citado por Cuéllar, 2015, pp. 18-20).

En ese contexto, las anteriores características internas pueden de-
marcarse y agruparse en cuatro grandes proyectos articulados a tópicos 
específicos que permitieron tender puentes de bisagra con las tendencias in-
ternacionales del mercado global. En ese sentido, se esboza que la primera 
es una estrategia sistemática integral que busca coherencia entre diversos 
niveles, como el fiscal, de competitividad, tipo de cambio, crecimiento de 
empleo y desarrollo industrial. Lo anterior en políticas de largo plazo y con 
crecientes evaluaciones y mecanismos de competencia y de mercado (Wu, 
2005, citado por Dussel, 2015a, pp. 29-30).

El segundo tópico consiste en una compleja pero ligada relación entre 
el sector público y privado, donde el sector público, comprendido como el 
Gobierno central, mantuvo hasta 2011 un control directo (vía propiedad) o 
indirecto (vía incentivos y múltiples políticas e “instituciones transicionales”) 
(Qian, 2003 y Tejeda 2009, citado por Dussel, 2015a, pp. 29-30).

Por su parte, el tercer tópico es un enorme grado de pragmatismo y 
flexibilidad para generar los máximos niveles de la toma de decisiones, 
con el objetivo de incrementar el nivel de vida de la población (Nolan, 
2005, Wilianson, 2010, citados por Dussel, 2015, pp. 29-30). Finalmente, 
el cuarto tópico es un incremento notable en los significativos esfuerzos 
para el mejoramiento tecnológico con políticas de largo plazo y sustan-
tivos presupuestos en el sector público para impulsar el desarrollo de sus 
intereses (Dussel, 2010a; omc, 2010b; Rodrick, 2003, citados por Dussel, 
2015, pp. 29-30).

A causa de lo anterior se comprende que la política de inserción regional 
e internacional de China se relaciona directamente con los cambios estruc-
turales internos, pues solo a partir del fortalecimiento de las estructuras 
internas de industrialización, generación de empleo, tecnificación de mano 
de obra, mejoramiento de la calidad tecnológica y la relación intrínseca en-
tre el sector público y privado, entre otros, le generó recursos, capacidades y 



320 | Mario Arroyave y Andrés Valdivieso

posibilidades de trascender sus fronteras y los límites regionales del sudeste 
asiático para tender puentes de relacionamiento productivo y comercial con 
otras regiones, como América Latina.

Ahora bien, no se puede desconocer que en los puentes de interacción 
entre China y América Latina han tenido sus primeros efectos posteriores 
a la terminación de la Segunda Guerra Mundial. Así pues, desde la procla-
mación de la República Popular China por parte de Mao Zedong en 1949, 
las relaciones chino-latinoamericanas y chino-caribeñas han ido progre-
sivamente ampliándose a un mayor número de países y profundizando en 
diferentes ámbitos, que abarcan desde las clásicas relaciones diplomáticas, 
pasando por diferentes grados de cooperación económica, educativa, social 
y cultural (Verdes-Montenegro Escánez, 2014).

En ese contexto, también se considera importante referenciar las di-
námicas políticas y económicas propias del relacionamiento de América La-
tina con sus socios tradicionales, como los Estados Unidos, relación que ha 
fluctuado entre lo positivo para la materialización de acuerdos políticos y 
económicos y en otras épocas de relativa pasividad o desconfianza de algu-
nos Gobiernos latinoamericanos hacia la potencia norteamericana. Así es 
como se interpreta que la política de inserción de China en América Latina 
ha sido en gran medida eficaz a la relativa ausencia en los últimos años de 
los Estados Unidos en la región. Así pues, a partir de las nuevas prioridades 
estadounidenses sobre seguridad y el fracaso de la propuesta de construc-
ción del Área de Libre Comercio de las Américas en 2005, han influenciado 
el distanciamiento relativo. De ahí que se puede constatar la disminución 
de la presencia estadounidense en América Latina, lo cual repercutió en que 
otros actores internacionales hayan tenido mayor espacio para vincularse con 
la región. Así, entonces, China, la segunda economía del mundo (Bonilla y 
Milet, 2015, pp. 9-10) encontró un nicho de especial relevancia para invertir 
y recibir contraprestaciones en el portafolio de la comercialización de su 
oferta en su modelo de producción e industrialización.

En esa misma línea es donde la política de China basada en un prag-
matismo pudo articularse fácilmente con las necesidades de los Estados de 
América Latina. Empero, tal aspecto se constituye en doble vía, pues el creci-
miento y posicionamiento global de un actor emergente se consolida si cuenta 
con los recursos políticos, sociales, económicos y tecnológicos necesarios 
para sustentar altos niveles de producción y así jugar en la arena global, con 
lo cual también crea enormes necesidades que si no son satisfechas amenaza 
con las pretensiones formuladas en el escenario internacional. Entonces, el 
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crecimiento económico de China y su inserción en el sistema global como 
una de las economías más atractivas para cualquier Estado solo se puede 
sustentar si cuenta con una gran cantidad de insumos energéticos, agrícolas 
y minerales, que no estarían disponibles en su territorio. Por tanto, América 
Latina es una zona que produce precisamente lo que la potencia asiática ne-
cesita (Bonilla y Milet, 2015, pp. 9-10). Así pues, la región se vuelve atractiva 
y hasta necesaria para los intereses globales de China.

Del mismo modo, se pone de relieve la idea de que la política de inser-
ción de China en la región está transversalizada por un enorme pragmatismo 
orientado por las necesidades del país asiático para configurarse como uno 
de los actores más importantes del mundo. De tal manera que la diversifica-
ción de los tipos de Gobierno encauzados en diferentes espectros ideológicos en 
la región no ha sido motivo alguno para considerarlo como una amenaza u 
obstáculo para los flujos de comercio, la firma de tratados de libre comercio 
y la materialización de proyectos de inversión en América Latina. Lo ante-
rior también se interpreta en la medida en que China no privilegia ningún 
Gobierno de izquierda o de tercera vía o de derecha para la consecución de 
sus intereses, con lo cual proyecta su gran pragmatismo fijando agendas a 
partir de sus intereses comerciales en la región y en el mundo.

Así también la dinámica de la inserción de China en América Latina 
ha estado articulada a procesos institucionales derivados de la globaliza-
ción. De esta manera la presencia de China en la región se ha incrementado 
sustantivamente a través de organismos internacionales, como las Naciones 
Unidas, y regionales, como la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, el Banco Interamericano de Desarrollo, el Banco de Desarrollo de 
América Latina y la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños 
(Celac). Incluso China determinó como importante el establecimiento de 
una agenda de región en un Foro Celac-China (Dussel, 2015a, pp. 29-30).

En la institucionalidad mencionada, se ha hecho énfasis en la necesi-
dad de privilegiar las cadenas de valor relevantes para los países de América 
Latina, por ejemplo, hilo, textil, confección y electrónica, entre otros. Ahora 
bien, también se han realizado importantes estudios, como los del Banco In-
teramericano de Desarrollo y la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe, en los que a través de informes pretenden hacer más comprensible 
las relaciones con Asia y facilitar los ejercicios de interacción económica, por lo 
que encontramos hallazgos relevantes que concluyen que la importancia de 
China en la región es estratégica para los intereses del país asiático, con lo 
cual los Estados de América Latina podrían sacar algunos beneficios en su 
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oferta productora. No obstante, también se ha mostrado que China es un 
socio comercial que ha desplazado masivamente la producción nacional en los 
mercados internos (Dussel, 2015a, pp. 24-31).

En esa misma línea, se ha interpretado que la significativa demanda de 
China en la región (de cobres a minerales, soya y energía) ha creado un grupo 
de nuevas empresas y ha generado el fortaleciendo de nuevos pero minori-
tarios sectores de producción con proyecciones importantes en el contexto 
internacional. Asimismo, se interpreta que el sector manufacturero de la re-
gión ha logrado cierto grado de escalamiento y desarrollo desde la década 
de 1990, época en que China incrementa exponencialmente su presencia en 
la América Latina (Dussel, 2015a, pp. 24-26).

Por tanto, se evidencia que las instituciones internacionales como la Co-
misión Económica para América Latina y el Caribe, el Banco Interamericano 
de Desarrollo, la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños y 
el Banco de Desarrollo de América Latina, entre otras, han sido concebidas 
por el gigante asiático como plataformas tanto para el mejoramiento de las in-
teracciones integrales entre China-América Latina como para comprender 
las dinámicas propias de las relaciones económicas y comerciales, haciendo 
énfasis en los principales retos y oportunidades que se derivan de la inserción 
del país asiático en la región.

Dado lo anterior se puede interpretar que la política de inserción 
China en América Latina para garantizar sus inversiones en ella se ha 
mejorado en gran parte a través de la institucionalidad, pues, de cierta 
manera, produce mayores niveles de confianza. Además, las instituciones 
internacionales que catalizan el relacionamiento y los proyectos de inver-
sión de China en Suramérica configuran una articulación soportada en 
redes con intereses comunes de sus miembros, lo cual podría facilitar la 
suscripción de acuerdos más expeditos e integrar más sectores que deman-
den los intereses chinos.

En suma, la política de inserción de China en América Latina ha esta-
do caracterizada por enormes grados de pragmatismo político, pues son sus 
necesidades económicas y fundamentalmente comerciales las que han impul-
sado la firma de instrumentos jurídicos y políticos que faciliten la promo-
ción de sus intereses. Igualmente, ha sido relevante que algunos puentes de 
relacionamiento comercial y político han sido a través de instituciones globales 
y regionales que promuevan mejores niveles de confianza política, lo cual 
podría retornarse con la garantía del cumplimiento de los puntos y acuer-
dos pactados con cada Estado de América Latina.



|  323Inserción económica de China en América Latina

Principios de los tratados suscritos por China con 
América Latina sobre inversiones

Las inversiones extranjeras son fundamentales para el desarrollo económico 
y regional de América Latina y por tanto su promoción y protección es de 
gran importancia para mantener la generación de bienestar y el buen fun-
cionamiento de la economía. La inversión extranjera se entiende como el 
aporte de capital de riesgo efectuado por una persona natural o jurídica que 
no tiene constituido su domicilio o el principal asiento de sus negocios en el 
país donde invierte para desarrollar una actividad económica.1

En el caso de las inversiones realizadas por personas jurídicas, se entien-
de que aquella es nacional de otro Estado, y los criterios que, por lo general, se 
usan para hacer dicha determinación son los del control efectivo de la empresa 
y los de nacionalidad de los socios mayoritarios, el primero que hace referencia 
al Estado desde donde se direcciona realmente la empresa, su casa matriz. 
Y el segundo hace alusión a la nacionalidad de los socios que tienen más del 
50 % de las acciones de la empresa. Por otra parte, con relación a las perso-
nas naturales, para determinar su calidad de inversor extranjero, se tiene en 
cuenta solo que su nacionalidad no sea la del país receptor de la inversión.

El sujeto de la inversión puede ser persona natural o jurídica. La per-
sona natural debe gozar de capacidad legal de acuerdo con la legislación 
interna del país receptor de la inversión, absolutamente necesaria para con-
traer obligaciones y ejercer derechos de orden estrictamente jurídicos en 
lo concerniente con su actividad económica.

Las inversiones requieren un sistema de protección y promoción, ya 
que existen muchos riesgos, de tipo económico, estatal o político y no esta-
tal. Entre los económicos encontramos los siguientes: 1) riesgo inflación, que 
consiste en la posible pérdida del valor adquisitivo de la moneda; 2) riesgo 
tasa de cambio, que consiste en el efecto que puedan ocasionar las varia-
ciones de la divisa en la inversión elegida; y 3) riesgo tasa de interés, que es 
la probable disminución de ingresos futuros ante cambios en esta variable.

Entre los riesgos estatales podemos encontrar: la expropiación sin indem-
nización, la inconvertibilidad de la moneda y la falta de un régimen adecuado 
de la protección de la propiedad intelectual y de transferencia de tecnología. 
Los riesgos no estatales consisten en los efectos negativos que pueden sufrir 

1 Para ampliar el concepto de inversión extranjera, Mazorati (2003, p. 204).
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las inversiones como consecuencia de guerra o conflicto armado, revolución 
y disturbios.

El interés de China en el establecimiento de relaciones económicas 
y comerciales con la región de América Latina se ha enmarcado en ras-
gos característicos derivados de principios tradicionales que orientaron la 
materialización de los tres acuerdos comerciales estructurados y firmados 
con Chile (2012), Costa Rica (2007) y Perú. Los tres acuerdos de inver-
siones contienen los principios fundamentales que contendría cualquier 
acuerdo de inversiones en el contexto global, es decir, los principios son 
trato nacional, trato de la nación más favorecida, compensación por pér-
didas, expropiación y compensación, lo cual demuestra que este tipo de 
acuerdos están globalizados en sus cláusulas más importantes. Entonces, 
no se pueden considerar o encontrar cláusulas que digan que se trata de 
cooperación Sur-Sur.

Los tratados de inversión suscritos por China con los países de América 
Latina tienen una estructura similar. En la primera parte, se consagran los 
objetivos; en la segunda, se encuentran los principios para el tratamiento y 
los riesgos de la inversión; en la tercera, se encuentra la actividad de la inver-
sión (subrogaciones y transferencias) y disposiciones posteriores favorables; 
en la cuarta, se encuentra el ámbito de aplicación y el procedimiento sobre 
la solución de controversias, sean estas entre los Estados o entre un Estado 
parte y uno nacional o una empresa de otro Estado parte.

Se pueden, además, destacar unas cláusulas tipo de los convenios so-
bre inversiones: definición del tipo de inversiones protegida; obligación de 
garantizar al inversionista del Estado cosignatario un trato no inferior al 
que la legislación interna les concede a sus nacionales (trato nacional) o a 
inversionistas de cualquier tercer Estado (cláusula de nación más favoreci-
da); prohibición de toda discriminación de los inversionistas extranjeros en 
relación con los nacionales; salvaguarda de las inversiones supeditando su 
expropiación a motivos de utilidad pública o de interés social, a su no apli-
cación de manera discriminatoria y al pago de una compensación pronta, 
adecuada y efectiva; libre transferencia de la inversión y de las utilidades y 
mecanismos de solución de controversias.

Trato nacional
Está dirigido a poner en condiciones de igualdad jurídica las inversiones de 
los extranjeros y nacionales en el territorio de los países signatarios, es de-
cir, que busca desaparecer, dentro del ámbito de materias reguladas por 
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la convención que la contiene, toda desigualdad jurídica presente o futura. 
Podemos decir que de este principio nace una igualdad jurídica directa, pues 
se aplica a las partes con la sola entrada en vigencia del tratado donde se es-
tipula. En síntesis, este principio es el encargado de garantizar la igualdad 
jurídica inicial entre los Estados que celebran un tratado.

Trato de la nación más favorecida
Está dirigido, al igual que el trato nacional, a poner en condiciones de igual-
dad jurídica las inversiones extranjeras y nacionales. La diferencia es que no 
garantiza una igualdad jurídica inicial sino posterior. Su aplicación no es 
directa como la del trato nacional que se aplica cuando el tratado que la estipula 
entra en vigencia, sino que su aplicación depende de que uno de los Estados 
que es parte dentro de un tratado, en este caso de inversiones, le otorgue a 
un tercer Estado que no es parte del tratado sobre inversiones un tratamien-
to más favorable que el que otorga a los Estados que sí son parte del tratado 
de inversiones. En ese evento, se aplica el principio del trato de la nación 
más favorecida, en consecuencia, debe hacer extensivas todas las ventajas y los 
privilegios a los Estados miembros del tratado inicial sobre inversiones. La 
aparición de dicho principio se da esencialmente por una razón y es que los 
Estados cuando crean normas internacionales o modifican su legislación in-
terna crean desigualdades, que afectan necesariamente la situación jurídica 
de los inversionistas.

Indemnización por expropiación
Consiste en el pago de una indemnización, inmediata y adecuada al inver-
sionista en caso de cualquier tipo de expropiación. En el fondo, consiste en 
la máxima garantía otorgada por el Estado al inversionista respecto de su 
inversión. En el sentido de que el Estado no practicará ninguna expropiación 
y si la practica habrá lugar a una indemnización.

La doctrina desarrollada a partir del derecho consuetudinario, en es-
pecial a través de decisiones arbitrales, ha subrayado en los últimos tiempos 
que, por principio, la expropiación origina indemnización plena (Herdegen, 
2005, p. 250). En la actualidad, prevalece la opinión de que el derecho con-
suetudinario internacional exige para la expropiación de los extranjeros la 
indemnización plena, con unos fundamentos más fuertes que hace una o 
dos décadas (p. 251).
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Los acuerdos de inversiones entre China y países 
latinoamericanos: ¿cooperación Sur-Sur o imposiciones 
a los países en desarrollo?

La cooperación Sur-Sur ha sido una estrategia tanto para contener la imposi-
ción de regímenes internacionales en condiciones desfavorables ejercida por 
grandes potencias hacia los países de la periferia como para construir puentes de 
cooperación entre los Estados en vías en desarrollo desde una perspectiva 
diferente de la tradicional, en la que se prioriza la cosmovisión y las condi-
ciones económicas, sociales, políticas y culturales de las sociedades agrupa-
das por el denominado Sur o periferia. Ahora bien, debido a relevancia que 
ha cobrado en las últimas tres décadas tal estrategia intitulada cooperación 
Sur-Sur, diferentes organizaciones y actores internacionales han tratado la 
conceptualización y la discusión de las nuevas posibilidades de cooperación 
que conlleva esta novedosa concepción para los Estados con menos recursos 
y en proceso de construcción y desarrollo.

En ese sentido, la cooperación Sur-Sur ha sido determinada y delimi-
tada por la Organización de las Naciones Unidas a través de la Resolución 
A/RES/64/222 del 21 de diciembre de 2009 de la Asamblea General, en la que 
se estipulan las características propias de la cooperación Sur-Sur, a saber: la 
cooperación Sur-Sur es una empresa común de los pueblos y los países del 
Sur, surgida de experiencias compartidas y afinidades y sobre la base de sus 
objetivos comunes. La cooperación Sur-Sur no debería considerarse asistencia 
oficial para el desarrollo. Se trata de una asociación de colaboración entre 
iguales basada en la solidaridad. A ese respecto, reconocemos la necesidad de 
mejorar la eficacia de la cooperación Sur-Sur para el desarrollo aumentando 
la rendición de cuentas mutua y la transparencia, así como coordinando sus 
iniciativas con otros proyectos y programas de desarrollo sobre el terreno, 
de conformidad con los planes y las prioridades nacionales de desarrollo.

Sin embargo, tal definición de cooperación Sur-Sur solo toma forma 
o surge en las condiciones estructurales en que se diseña e implementa el 
proyecto de cooperación, es decir, son los principios orientadores de la apli-
cación, la composición del proyecto, los mecanismos de articulación en la 
ejecución los que matizan las características propias diferenciales de otro 
tipo de cooperación. En esa línea, es fundamental precisar tales aspectos.

Así pues, en la misma resolución (A/RES/64/222) se define que los prin-
cipios que orientarán la interpretación, el diseño y la aplicación de modelos 
de cooperación Sur-Sur deben ser establecidos por los países del Sur y seguir 
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guiándose por los principios del respeto a la soberanía nacional, la implica-
ción nacional y la independencia, la igualdad, la no condicionalidad, la no 
injerencia en asuntos internos y el beneficio mutuo (principio 11 RES/64/22 
AG). Así pues, cualquier aspecto que contraríe o que no se articule a tales 
principios hermenéuticos desvanece la esencia de la cooperación Sur-Sur.

Por su parte, la composición y los mecanismos deben orientarse y cons-
tituirse según los siguientes criterios, respectivamente. La composición de 
estructuras de cooperación Sur-Sur comprende la participación de múltiples 
partes interesadas, incluidas las organizaciones no gubernamentales, el sector 
privado, la sociedad civil, las instituciones académicas y otros agentes que 
contribuyen a hacer frente a los problemas y alcanzar los objetivos de desa-
rrollo según las estrategias y los planes desarrollo (principio 19 RES/64/22 
AG) con el objetivo de lograr mejores niveles de bienestar, progreso y desa-
rrollo para las naciones del sur. Asimismo, se establece que los mecanismos 
de cooperación Sur-Sur adoptan formas diferentes y cambiantes, incluidas el 
intercambio de conocimientos y experiencias, la realización de actividades 
de capacitación, la transferencia de tecnología, la cooperación financiera 
y monetaria y las contribuciones en especie (principio 12 RES/64/22 AG).

Ahora bien, en Asia, y específicamente en China, el primer antecedente 
de la idea de Sur puede encontrarse en la proclamación del Pansha Shila —los 
cinco principios de la coexistencia pacífica—2 por los primeros ministros 
de China y la India, Zhou Enlai y Jawaharlal Nehru, respectivamente, el 
28 de junio de 1954, tras el fin de las guerras de Corea e Indochina. Pero su 
puesta en escena como “grupo” de países fue entre el 18 y el 24 de abril de 
1955, en Bandung, en reunión que marco el ingreso de países del Tercer Mundo 
en la escena internacional como instrumento político importante, en lo que 
se llamó el despertar de los pueblos afroasiáticos (Lechini, 2009, pp. 65-66).

A pesar del interés y la emocionalidad en que nació y se ponderó el 
concepto de cooperación Sur-Sur en países como China, constituyeron as-
pectos que se fueron disolviendo paulatinamente por los crecientes cambios 
hemisféricos, las variables que influenciaron la redistribución del poder y 
todos los temas políticos, económicos, sociales y culturales derivados de 
los procesos globalizadores. Así pues, se comprende que, con el fin de la 
Guerra Fría, el avance de la globalización, la implementación de las políticas 

2 Dichos principios son: 1) respeto mutuo a la integridad territorial y a la soberanía, 2) no 
agresión, 3) no intervención en los asuntos internos de otros Estados, 4) igualdad y ventajas mutuas, 
5) coexistencia pacífica (Lechini, 2009, p. 65).
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neoliberales y los graves problemas económicos de los países en desarrollo, 
se diluyó la acción multilateral del Sur. El final de siglo vio el triunfo del 
pensamiento único (corporizado en la globalización inevitable-expansión 
del modelo de economía neoliberal) acompañado por los planes de ajuste 
estructural, pues los Estados centrales organizaron el nuevo orden con sus 
propias reglas de juego, las cuales, en general, estaban estructuradas para 
su beneficio y no tenían en cuenta los problemas ni las necesidades del con-
junto de los Estados de la sociedad internacional (Lechini, 2009, pp. 64-67).

De tal manera que la inserción de China en el escenario internacional 
motivada por sus intereses que en gran medida fueron afectados por la im-
plementación del neoliberalismo y las tendencias globalizadoras constitu-
yeron un hito frente al ejercicio práctico de las relaciones económicas que 
comenzó a concretar el gigante asiático. Articulado a lo anterior se interpreta 
que China no ha promovido tales características de cooperación Sur-Sur, lo 
cual se puede poner en evidencia en el andamiaje que diseña e implementa 
la suscripción de los acuerdos económicos, comerciales y de inversión sus-
citados por el país asiático.

Por tanto, la relación económica América Latina-China no es, como sue-
le afirmarse, una relación Sur-Sur, sino que reproduce el esquema comercial 
Norte-Sur y el patrón inversor británico del siglo xix (Sevares, 2007, p. 12). 
Así es como, por ejemplo, las exportaciones latinoamericanas a China están 
conformadas por bienes primarios, una cuarta parte son recursos naturales 
y solo el 25 % restante son productos con mayor tecnología (p. 17).

En ese contexto, el ascenso político y económico de China en el esce-
nario internacional exige la consecución y el mantenimiento de altos niveles 
de diferentes recursos. Así entonces, por ejemplo, los proyectos de inversión 
chinos no parecen buscar ganancias rápidas, sino simplemente el reaseguro 
del abastecimiento de los recursos naturales, y para la consecuente explo-
ración y explotación de recursos, se ha prevalecido la adquisición de firmas 
existentes (Slipak, 2014, pp. 108-112), que han cooptado la autonomía y las ga-
nancias internas de terceros Estados por un importante músculo financiero 
desplegado por China.

Lo anterior esboza cómo el papel de China en todo el proceso de la 
construcción de relaciones China-América Latina es determinante y gene-
ra dependencias; el país asiático demanda bienes primarios, invierte en el 
exterior en función de la extracción y transporte de esos bienes y avanza en 
su propia sustitución de importaciones y exportaciones, que amenaza las 
producciones sustitutivas latinoamericanas (Sevares, 2007, pp. 11-12). Con 
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lo cual se presenta una inminente amenaza a las posibilidades de desarrollo 
e industrialización de algunos sectores productivos internos de los terceros 
Estados que acentúan el consentimiento de la relación económica en carac-
terísticas de subordinación con China.

Igualmente, en los casos de inversión, no se observa una clara y expedita 
transferencia tecnológica a los países de destino de tales inversiones. Además, 
en los casos en que deban realizarse obras de infraestructura, se suele esta-
blecer la obligatoriedad de contratar firmas de origen chino para la provisión 
de insumos y la realización de etapas que implican mayor agregado de valor, 
así como la concesión del uso de infraestructura local con exclusividad para 
sus empresas (Slipak, 2014, pp. 110-111).

En consecuencia, la doble presión que ejerce China en el aumento de 
los precios de los productos primarios y en la caída de los industriales ayuda 
a mejorar los términos del intercambio para América Latina, pero también 
contribuye a desplazar las exportaciones de los países de la región (Sevares, 
2007, pp. 11-17). Con lo cual se evidencia contradicción frente a los princi-
pios orientadores de la cooperación Sur-Sur, como el respeto a la soberanía 
nacional, la independencia y la no condicionalidad.

De la misma forma, se evidencia que ante la imposibilidad de que 
China acceda al Mercado Común del Sur por la debilidad e ineficacia exis-
tente de la estructura regional, el país asiático ha desplegado una estrategia 
de negociación bilateral con cada país, con lo cual se acentúa de forma muy 
evidente el carácter asimétrico de las relaciones. En contraste, se ha in-
terpretado cierta ambivalencia, pues China se presenta como un país con 
pretensiones de desplegar relaciones basadas en el beneficio mutuo (Slipak, 
2014, p. 111). Sin embargo, en el plano comercial mediante una integración 
creciente basada en ventajas comparativas estáticas tradicionales, como en 
el desembarco de inversiones directas y en el desembolso de préstamos, y a 
pesar de que no se constituyen los mismos condicionamientos que se esta-
blecían con los Estados Unidos y organismos multilaterales, se presentan 
prácticas coactivas y coercitivas con matices diferentes, pero que represen-
tan una relación entre un país periférico y uno central (Slipak, 2014, pp. 
110-111). Así entonces aspectos como la condicionalidad contractual con 
empresas chinas, el retorno de contraprestaciones sedimentadas en ejerci-
cios de subordinación, la exclusividad de los procesos que permiten la 
inversión y la indiferencia frente a los abusos de las relaciones asimétri-
cas sin posibilidades de competencia para sectores productivos de los Estados 
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receptores constituyen patrones tradicionales que caracterizan la relación 
de sometimiento entre Norte y Sur.

A causa de lo anterior, y pese a los que sostienen las miradas más op-
timistas, el comercio entre el gigante asiático y nuestra región está lejos de 
constituir un ejemplo de cooperación Sur-Sur (Sevares, 2007, pp. 11-17). Así 
pues, y en suma, las exigencias y condiciones promovidas por China para 
garantizar sus inversiones y contraprestaciones en América Latina no cons-
tituyen un modelo de cooperación Sur-Sur, por el contrario, las asimetrías e 
imposiciones estipuladas caracterizan la tradicional relación entre país del 
Sur con país del Centro o Norte.

Principio de la no reciprocidad en las relaciones China-América 
Latina
Ahora bien, en contraste con todo lo anterior, se toma como referencia el prin-
cipio de la no reciprocidad para estipular que el gigante asiático ha podido y 
tendría importantes precedentes liderados por la Unión Europea para cons-
truir puentes de relacionamiento comercial y económico con América Latina de 
forma más igualitaria reconociendo las desventajas y debilidades de la región.

Entonces, el concepto de la no reciprocidad lo podemos definir como 
la concesión de preferencias a determinados Estados sin que exista la expec-
tativa de que los Estados otorgantes recibirán a cambio contraprestaciones 
recíprocas, bien idénticas, bien de igual valor. La práctica estatal muestra que 
el tratamiento preferencial y de no reciprocidad de los países en vías de desa-
rrollo no solo es una idea política operable desde el punto de vista del derecho 
internacional, sino que como norma jurídica en status nascendi determina 
en el comercio internacional la forma concreta de la posición jurídica de los 
países en vías de desarrollo (Pastrana, 2005, pp. 94-96). Posición que apuntala 
de forma enfática en un trato desigual al que deben ser sometidos todos los 
acuerdos de cooperación, inversión y de comercio que se suscriban con 
los países en vías de desarrollo.

En esa línea, el trato asimétrico y condicionado que ha ejecutado China 
en la suscripción de tratados de libre comercio y de acuerdos comerciales con 
Estados de América Latina desconoce las débiles economías, las limitaciones 
industriales de los países de la región, pero también omite intencionalmente 
las ventajas comparativas de mercado y de competencia que posee el país 
asiático. Lo anterior se interpreta de la práctica política y económica, pues 
no se evidencia ningún espacio de discusión política y económica o capítu-
lo en los acuerdos donde se delimite, estipule o determine algún sistema de 
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preferencias económicas, de promoción de subvenciones en los Gobiernos 
nacionales o de exenciones arancelarias y tributarias que beneficien las eco-
nomías en vías de desarrollo.

Aunado a lo anterior, si bien China ha pretendido articularse a las rela-
ciones interestatales e interregionales a través de organizaciones u organismos 
internacionales, crea un espacio para que los Estados con desventajas econó-
micas y comerciales con intereses comunes al gigante asiático proyectaran 
que serían reconocidas las exigencias del Tercer Mundo sobre preferencias 
comerciales no recíprocas, ya que la no reciprocidad o el reconocimiento de 
las desventajas de las economías en vías de desarrollo ha sido un punto cardinal 
para la fijación de agenda internacional en la Organización Mundial del Co-
mercio, la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo 
o la Asamblea General de las Naciones Unidas.

En ese contexto, es preciso estipular que la operación del principio de 
la no reciprocidad apelaría unos imperativos políticos y jurídicos de los Es-
tados que suscriben obligaciones con China, ya que el Estado destinatario 
del trato preferencial tiene el deber de utilizar eficazmente los beneficios que 
se obtengan de esa situación ventajosa en políticas públicas que aporten a la 
disminución de sus problemas económicos y sociales (Pastrana, 2005, p. 97).

De tal manera que el trato diferencial que eventualmente podría liderar 
China en América Latina repercutiría en las estructuras obligacionales de 
relacionamiento e influenciaría tanto el cumplimiento de las disposiciones 
contenidas en los acuerdos económicos con mayores niveles de legitimidad 
como el desarrollo de la industria y de las formas de competencia de los 
países en vías de desarrollo, lo cual redundaría en el incremento de las con-
traprestaciones que espera y necesita China, como la tecnificación de la mano 
de obra que afecte los niveles de producción, el mejoramiento de la produc-
ción de materia prima que requiere China, la apertura de nuevos mercados 
y posibilidades de inversión con retorno, y en la ampliación y el desarrollo 
de industrias regionales influenciando la producción y ampliando nuevos 
espacios de mercado con poder de consumo que se articulen a la oferta co-
mercial del gigante asiático.

Finalmente, como hemos mencionado, el principio de la no recipro-
cidad, que se basa en acuerdos en favor de los países en desarrollo por un 
periodo que contribuya a la corrección de las actuales y desiguales relaciones 
económicas internacionales, fomenta la noción de justicia internacional (Pas-
trana, 2005, p. 101). Así pues, el eventual liderazgo de China en la suscripción 
de tratados económicos y comerciales con los Estados de América Latina 
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fomentando estructuras de justicia transversalizada por el principio de la no 
reciprocidad le permitiría ganar espacio político en la arena internacional con 
mayores índices de legitimidad social y política y generar condiciones de fa-
vorabilidad para la consecución de sus intereses en el escenario internacional.

La solución de controversias en los acuerdos de inversión 
de China con los países latinoamericanos

Uno de los principales mecanismos para dirimir conflictos en torno a pro-
blemas suscitados por las inversiones es el arbitramento. El arbitramento es 
una de las instituciones más sólidas en el derecho, no solo porque siempre 
se le ha considerado como una forma eficaz de dirimir conflictos, sino por-
que tiene evidentes ventajas prácticas para quienes la utilizan y para el orden 
social mismo, en cuyo mantenimiento o restablecimiento colaboran de una 
manera oportuna y objetiva.3

La solución de controversias suscitadas por conflictos que tengan que 
ver con las inversiones en general se resuelven según lo estipulado en cada 
tratado suscrito sobre la materia, o sea, cada instrumento normativo tiene 
su propio sistema de solución de diferencias. En los acuerdos se estipulan los 
mismos mecanismos para dirimir conflictos, es decir, los procedimientos de 
los tribunales de arbitramento para la solución de controversias, con lo cual 
se deja sin competencia a los tribunales nacionales, puesto que la solución de 
conflictos se someterá a las reglas de arbitraje de la Comisión de las Naciones 
Unidas para el Derecho Mercantil Internacional y del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones.

El Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones en-
tre Estados y Nacionales de Otros Estados, hecho en Washington el 18 de 
marzo de 1965. Las características de mayor importancia de la Convención 
de Washington son: 1) el sometimiento al Centro Internacional de Arreglo de 
Diferencias Relativas a Inversiones es de carácter voluntario; 2) los Estados 
contratantes podrán supeditar la competencia del centro al agotamiento previo 
de sus vías judiciales o administrativas internas; 3) el procedimiento arbi-
tral desplaza cualquier otro mecanismo alterno de solución de conflictos; y 
4) impide que el inversionista particular acuda a la protección diplomática 
de su país de origen.4

3 Corte Constitucional Sentencia C-226/93.
4 Sentencia C-442/1996, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
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El consentimiento constituye la piedra angular del Centro Internacional 
de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, pues este carece de toda 
competencia si las partes no han prestado su consentimiento de someterse a su 
jurisdicción, el cual debe existir en el momento de presentar una solicitud 
de arbitraje o conciliación ante las autoridades. En efecto, su preámbulo es-
tablece que el consentimiento mutuo de las partes trabadas en un litigio, es el 
requisito esencial para que este sea competente a fin de resolverlo. Por tal mo-
tivo, la mera ratificación, aceptación o aprobación del Convenio no constituye 
ninguna obligación de someter las eventuales diferencias a su jurisdicción.5

El proceso del Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas 
a Inversiones ofrece a los inversionistas privados un alto grado de seguridad 
jurídica en relación con el alcance de las obligaciones arbitrales contractuales. 
Así pues, el inversionista extranjero adquiere la calidad de sujeto de derecho 
internacional, por lo cual goza de capacidad jurídica propia frente a un tri-
bunal internacional, independiente de los derechos y de la voluntad de sus 
Estado de nacionalidad. Esta capacidad jurídica, limitada a los solos efectos 
de los procedimientos consagrados en el convenio, proviene de la voluntad de 
los Estados firmantes del tratado.6

Conclusiones

La política de inserción de China en América Latina ha estado caracterizada 
por el pragmatismo político, pues son sus necesidades económicas y funda-
mentalmente comerciales las que han impulsado la firma de instrumentos 
jurídicos y políticos que faciliten la promoción de sus intereses. Igualmente, 
ha sido relevante que algunos puentes de relacionamiento comercial y polí-
tico han sido a través de instituciones globales y regionales que promuevan 
mejores niveles de confianza política, lo cual podría retornarse con la ga-
rantía del cumplimiento de los puntos y acuerdos pactados con los Estados 
de América Latina.

La inserción de China en el escenario internacional ha sido motivada por 
sus intereses que en gran medida fueron impactados por la implementación 
del neoliberalismo y las tendencias globalizadoras que constituyeron un hito 
frente al ejercicio práctico de las relaciones económicas que comenzó a con-
cretar el gigante asiático. Asimismo, se interpreta que China no ha promovido 

5 Sentencia C-442/1996, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.
6 Sentencia C-442/1996, M. P. Eduardo Cifuentes Muñoz.



334 | Mario Arroyave y Andrés Valdivieso

las características de cooperación Sur-Sur, lo cual se puede poner en eviden-
cia en el andamiaje asimétrico que diseña e implementa la suscripción de los 
acuerdos económicos, comerciales y de inversión suscitados por el país asiático.

El papel de China en todo el proceso de la construcción de relacio-
nes China-América Latina es determinante y genera dependencias; el país 
asiático demanda bienes primarios, invierte en el exterior en función de 
la extracción y transporte de esos bienes y avanza en su propia sustitución 
de importaciones y exportaciones, que amenaza producciones sustitutivas 
latinoamericanas (Sevares, 2007, pp. 11-12). Con lo cual se presenta una in-
minente amenaza a las posibilidades de desarrollo e industrialización de 
algunos sectores internos productivos de los terceros Estados que acentúan 
el consentimiento de la relación económica con China.

Aspectos como la condicionalidad contractual con empresas chinas, el 
retorno de contraprestaciones sedimentadas en ejercicios de subordinación, la 
exclusividad de los procesos que permiten la inversión y la indiferencia frente 
a los abusos de las relaciones asimétricas sin posibilidades de competencia 
para sectores productivos de los Estados receptores constituyen patrones 
tradicionales que caracterizan la relación de sometimiento entre Norte y Sur. 
Con lo cual se evidencia contradicción frente a los principios orientadores de 
la cooperación Sur-Sur, la independencia y la no condicionalidad.

Los acuerdos de inversiones celebrados entre China y los países latinoa-
mericanos (Chile, Perú y Costa Rica) contienen los principios generales de 
todo acuerdo de inversiones, es decir, el trato nacional, el trato de la nación 
más favorecida, la indemnización por expropiación y compensación. Por otra 
parte, la solución de las diferencias suscitadas con ocasión del acuerdo se rige 
en especial por el arbitramento y los mecanismos de las Naciones Unidas 
Comisión de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional 
y el Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones.

Recomendaciones

Para la promoción, suscripción e implementación de acuerdos comerciales 
y de inversión se recomienda a la República Popular China que promueva 
más consenso que consentimiento, pues el consenso crea altos niveles de 
legitimidad política, con lo cual podría obtener mejores resultados en las 
perspectivas de contraprestación y cumplimiento de los aspectos pactados. 
Asimismo, el consenso reconoce intereses de terceros, lo cual podría generar 
nuevos espacios que faciliten mejores y más grandes sectores productivos 
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con los que se pueda cooperar de diferentes formas sin destruir segmentos 
económicos o empresas nacionales de los Estados del Sur.

Se recomienda a la República Popular China que los tratados de libre 
comercio y de Inversión que promueva en América Latina sean orientados 
por los principios de cooperación Sur-Sur, como la no condicionalidad, el 
respeto por la soberanía, el respeto por la independencia y el reconocimien-
to de debilidades de sectores internos, pues de tal manera podría apuntalar 
el fortalecimiento del poder de consumo y el crecimiento económico de los 
terceros Estados, lo cual redundaría en beneficios con altos índices de retorno 
y mejores contraprestaciones.

Se recomienda a los Estados de América Latina en el momento de ne-
gociar acuerdos económicos y de inversión con la República Popular China 
promover de forma más categórica sus intereses. Además, concientizarse y 
visibilizar las debilidades internas para competir con los sectores productivos 
chinos. Igualmente, mejorar las subvenciones a los sectores económicos 
nacionales que se vean amenazados con la entrada de China y sus empresas.
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La dimensión ambiental de las 
inversiones directas de China  
en América Latina y el Caribe

Louise Lowe

Introducción

Como es bien sabido, la increíble tasa de crecimiento de China en las últi-
mas décadas ha tenido consecuencias económicas, sociales y ambientales 
para todas las regiones del mundo, y América Latina y el Caribe no han sido 
la excepción. En relación con los planes económicos y políticos de interna-
cionalización de China, la demanda aparentemente insaciable del país ha 
elevado los precios de las materias primas en el mercado y en algunas zonas 
de China ha superado a los líderes tradicionales, como los Estados Unidos y 
la Unión Europea como comprador de materias primas (Sax, 2004) y como 
fuente de inversión extranjera directa.

China desarrolló su política original de inversión extranjera directa 
hacia el exterior en 1979, pero ha sido desde el lanzamiento oficial de la es-
trategia Go Global en 2000, reforzada en el décimo, undécimo y duodécimo 
plan quinquenal (2001-2005, 2006-2010 y 2011-2015) (Davies, 2013, p. 34, 35) 
y de la entrada del país a la Organización Mundial del Comercio en 2001, 
que la economía global ha visto realmente los efectos y la influencia del país, 
y ha reconocido a China como una de las principales fuentes de aquella dis-
ponibles en el mundo.

Respecto de la inversión extranjera directa de China en América Latina, 
es posible ver claras variaciones en sus niveles entre los países de la región 
y entre diversos sectores. Algunos de los principales sectores en América 
Latina y el Caribe que han visto un enorme auge debido a aquella incluyen: 
la extracción de petróleo, la minería para otros, materias primas en Estados 
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latinoamericanos —principalmente suramericanos— ricos en recursos, pro-
yectos de infraestructura y agricultura. Sin embargo, el aumento de las re-
laciones entre China y América Latina y el Caribe como socios estratégicos 
no ha estado exento de polémica.

Sin duda, la inversión extranjera directa china en América Latina re-
presenta una serie de oportunidades y desafíos significativos. Si bien

el crecimiento y la inversión de China han fortalecido la posición de los 
países dotados de recursos en la economía internacional, revitalizando 
las industrias de recursos y mejorando los términos de intercambio de las 
materias primas”, también está claro que esto ha “exacerbado inevita-
blemente la extracción agravado la degradación del medio ambiente 
y acelerado el agotamiento de los recursos no renovables.1 (Gonzalez-
Vicente, 2011, p. 66) 

Por consiguiente, el aumento de la inversión extranjera directa china en 
América Latina y el Caribe ha planteado interrogantes importantes para la 
región respecto de cuestiones políticas, económicas, sociales y ambientales. 
Este artículo tiene la intención de examinar los niveles existentes de inversión 
extranjera directa china en América Latina y el Caribe, principalmente en 
cuanto a sus dimensiones ambientales; sin embargo, se entiende que estos 
aspectos no pueden ser considerados de forma aislada de los otros factores.

Este artículo analizará, en primer, lugar los niveles existentes de inver-
sión extranjera directa china en la región de América Latina y el Caribe, que 
incluyen variaciones por Estado y por sector, y se hará una breve revisión 
del concepto de la teoría de la maldición de los recursos. Se considerarán 
posteriormente los efectos ambientales de esta inversión extranjera directa 
y, como se mencionó, algunas consecuencias sociales. Finalmente, el artícu-
lo considerará la reglamentación vigente en los países de América Latina y 
el Caribe de los sectores en los cuales la inversión extranjera directa china 
tiene las mayores repercusiones ambientales discernibles/perceptibles, al-
gunas oportunidades posibles de América Latina y el Caribe para mejo-
rar la situación y reducir los efectos ambientales negativos, y se finalizará 
con recomendaciones dirigidas a diversos actores, con el fin de mejorar el 
equilibrio entre los beneficios económicos de la inversión extranjera directa 

1 Todas las traducciones son nuestras.
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china para América Latina y el Caribe y los efectos ambientales negativos 
ocasionados en la región.

Análisis del problema

Inversión directa extranjera china en América Latina  
y el Caribe
Antes de examinar los efectos ambientales de la inversión extranjera directa 
china en América Latina y el Caribe y las maneras en que están regulados 
por los países receptores, es relevante considerar la escala y el alcance de esta 
inversión extranjera directa, debido a que varía entre Estado y sector. Del 
mismo modo, se deben considerar algunos interrogantes: ¿cómo se compara 
el nivel de la inversión extranjera directa china con el de otros inversionistas 
que ya están establecidos en América Latina y el Caribe? ¿Por qué los Estados 
de América Latina y el Caribe podrían preferir la inversión extranjera directa 
china a la que proviene de otras fuentes? Aparte de lo meramente financiero, 
¿qué más podría ofrecer China como consecuencia de su inversión extran-
jera directa?

En general, esta es considerada por muchos como el principal motor 
de crecimiento económico (Gonzalez, 2012) en la economía globalizada ac-
tual. Teniendo en cuenta los diferentes niveles de desarrollo económico en 
América Latina y el Caribe, es comprensible que los Gobiernos de América 
Latina y del Caribe quieran aprovechar la inmensa cantidad de inversión ex-
tranjera directa china disponible. En términos generales, en América Latina 
y el Caribe sigue siendo baja (7 %) comparada con los niveles de inversión de 
actores que se han desempeñado/establecido por mayor tiempo, como los Esta-
dos Unidos (25 %) y la Unión Europea (40 %) (Girado, en prensa, p. 6), y como 
un porcentaje de la inversión extranjera directa china total en el mundo. Ha 
habido un crecimiento impresionante de esta en América Latina y el Caribe 
en las primeras décadas del siglo xxi y, para 2011, representó el 16 % del total 
(Heilmann y Schmidt, 2014, p. 104). Esto se debe considerar señalando que 
los estudios y las estimaciones de inversión extranjera directa china pueden 
variar significativamente, dada la complejidad de conseguir información fia-
ble de las instituciones gubernamentales chinas y también debido a que una 
cantidad significativa de ella en la región se dirige a paraísos fiscales, como 
las Islas Caimán y las Islas Vírgenes Británicas. Un estudio indica que el 92 % 
del total de la inversión extranjera directa china se destinó a dichos paraísos 
fiscales (Girardo, en prensa, p. 3).
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Sin embargo, independiente de los niveles exactos, es evidente que se 
ha producido un crecimiento rápido y significativo de la inversión extran-
jera directa china en la región, y dado que se prevén aumentos adicionales 
en el futuro, es sin duda un área de estudio que merece atención dentro de 
América Latina y el Caribe y, en efecto, en el mundo. Es importante tener en 
cuenta que hay variaciones evidentes en sus niveles. Argentina, Brasil, Perú 
y Venezuela son los principales receptores (p. 3). La inversión extranjera di-
recta china en Argentina entre 1990 y 2009 se estimó en US$143 millones, 
que alcanzó un máximo de US$3100 millones solo en 2010 y bajó en 2012 a 
aproximadamente US$600 millones (p. 6). Del mismo modo, en Brasil al-
canzó US$9563 millones en 2010, y descendió de nuevo en 2012 a cerca de 
US$6066 millones (p. 6). A pesar de que México y Chile firmaron acuerdos de 
libre comercio con China, estos países parecen ser menos favorecidos como 
receptores de la inversión extranjera directa china, debido a los sectores a los 
que se dirige (p. 10). Esta en Chile en 2012 se estimó en US$76 millones (p. 6) 
y en US$74 millones en México, relativamente pequeña cuando se compara 
con algunos de sus vecinos sudamericanos.

Considerando este mismo problema desde una perspectiva más amplia, 
también se pueden observar divergencias entre diferentes regiones de Améri-
ca Latina y el Caribe: América Central y el Caribe han recibido generalmente 
menos inversión extranjera directa procedente de China, en comparación con 
los países con abundantes recursos de América del Sur (Perrotti, 2015, p. 50).

Otros aspectos interesantes de la inversión extranjera directa china en 
América Latina y el Caribe son que, en primer lugar, y por razones políticas 
en las últimas décadas, China ha sido capaz de entrar en mercados tradicio-
nalmente restringidos como Cuba (Sax, 2004). Además, algunos han visto 
la inversión extranjera directa china y las políticas de crédito en la región 
como una estrategia de motivación política para establecer buenas relacio-
nes económicas y políticas, con el fin de crear condiciones favorables para 
los inversionistas a largo plazo en la extracción de recursos y en otras áreas 
(Gonzalez, 2012, p. 38).

Lógicamente, sus distintos niveles tienen consecuencias en el modo en 
que estos países se involucran con China y tratan de regular las actividades 
financiadas por esta, tema que se considerará más adelante.

Luego de mencionar la importancia de la distribución de la inversión 
extranjera directa china por sector y los efectos que ocasiona sobre la dis-
tribución regional de inversión extranjera directa en general, es pertinen-
te considerar en qué sectores China es más activa, específicamente porque 
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también esto tiene una relevancia directa para el medio ambiente. Aunque 
gran parte de la literatura sobre este tema hace hincapié en el predomi-
nio del sector de la explotación minera, algunos autores contradicen dicha 
afirmación. Según Heilmann y Schmidt (2014), basados en estadísticas de 
2011, “al contrario de la creencia popular y de los medios de comunicación, 
el arrendamiento, los servicios empresariales y las finanzas han dominado 
las salidas de inversión directa de China” (p. 105). Sin embargo, es claro que 
desde que China comenzó a invertir en América Latina y el Caribe, la inver-
sión extranjera directa se ha dirigido convencionalmente hacia la extracción 
de petróleo y de otros recursos naturales. Las estimaciones de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) de las Naciones Unidas 
en 2013 indicaron que el 70 % de las exportaciones de América Latina y el 
Caribe a China fueron de materias primas (Girado, en prensa, p. 8). Además, 
algunos estudios afirman que alrededor del 90 % de la inversión extranjera 
directa china no financiera confirmada en la región se dirige a la explotación de 
los recursos naturales (p. 10).

Lógicamente, esta se dirige a diferentes sectores en los diversos países 
de la región en función de los recursos disponibles en el país. En cuanto al 
sector minero y de extracción, en Argentina, Brasil, Colombia, Ecuador y 
Venezuela, Brasil también recibe considerables inversiones en la extracción 
de hierro; en Chile es el cobre, en Bolivia el estaño y en Perú el oro (p. 8). 
Como se analizará más adelante, todas las actividades mineras y de extrac-
ción tienen efectos ambientales evidentes, pero algunos estudios indican 
que los proyectos para la exportación a China y los proyectos que reciben la 
inversión extranjera directa china tienen efectos ambientales más perjudi-
ciales que otros.

Respecto de la inversión extranjera directa en infraestructura, China 
ha venido realizando importantes inversiones en represas, redes de energía 
y puertos, además de vías férreas y proyectos de carreteras para traer los 
productos de las actividades de minería y extracción a los puertos en la costa 
pacífica del continente para transportarlos a China (Ray, Gallagher, Lopez 
y Sanborn, 2015, p. 9). Varios proyectos de infraestructura de alto perfil se 
encuentran actualmente en desarrollo, tales como la propuesta del ferrocarril 
transcontinental. Estos serán considerados en detalle más adelante.

Por último, la inversión extranjera directa china en el sector agrícola 
ha sido un desarrollo más reciente, pero evidentemente es un área que tiene 
consecuencias ambientales claras y directas. Entre 1999 y 2013, los produc-
tos agrícolas representaron un promedio de algo menos del 38 % del total 
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de exportaciones de América Latina y el Caribe a China, casi el doble del 
porcentaje de lo que los productos agrícolas contribuyen al total de las expor-
taciones globales de esta región (Ray et al., p. 5), que demuestra una vez más 
una repercusión significativa de la inversión extranjera directa china.

Teniendo todo esto en cuenta, es relevante preguntarse por qué China 
y América Latina y el Caribe se ven entre sí de una manera tan favorable. En 
primer lugar, para China, aquella parece ser “una región donde pueden fir-
marse acuerdos con socios confiables, de mediano y largo plazo, para garan-
tizarse (en la medida de lo posible) el abastecimiento de alimentos e insumos 
de diverso tipo, incluyendo materia prima energética” (Girado, en prensa, 
p. 7). Como se mencionó en la introducción, la enorme tasa de crecimiento 
de China —y la demanda de materias primas relacionadas para apoyar este 
crecimiento— hacen de América Latina y el Caribe una fuente lógica para 
obtener dichos recursos.

Por otra parte, también es relevante preguntarse por qué los países de 
esta región pueden estar más interesados en la obtención de la inversión 
extranjera directa de China en lugar de otras fuentes tradicionales. Girado 
(2016) sugiere que, comparado con las fuentes tradicionales de inversión, 
como el Fondo Monetario Internacional y el Banco Mundial, que incluyen con-
diciones estrictas y exigentes para los receptores, tales como la liberalización 
del mercado y que a menudo se ofrecen solo a sectores considerados de moda 
en un momento determinado, la inversión extranjera directa china está fá-
cilmente disponible para “proyectos de energía, infraestructura e industrias, 
en una región que tiene una brecha anual de desembolsos en infraestructura 
de por lo menos US$26 billones” (p. 5). Además, dada su importancia cada 
vez mayor como socio comercial para todos los países en América Latina y el 
Caribe, China le puede ofrecer a este sector la tecnología de fabricación, como 
maquinaria y equipos (Rudas y Cabrera, 2015, p. 3), que en muchos países de 
aquella siguen siendo subdesarrollados, así como conocimientos y tecnología 
valiosos para proyectos de infraestructura, dado el propio proceso interno 
reciente y dinámico de China en el desarrollo de infraestructura y la caren-
cia relativa de capacidad interna de la esta región (Girado, en prensa, p. 16).

Antes de considerar las dimensiones ambientales de la inversión ex-
tranjera directa china en la región, es importante considerar brevemente el 
concepto de la teoría de la maldición de los recursos. Este concepto se basa en 
la idea de que un Estado dependiente de la extracción y exportación de sus 
recursos naturales para su crecimiento y desarrollo económico inevitable-
mente tendrá problemas como consecuencia de ello, que incluyen problemas 
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económicos, políticos y ambientales. En cuanto a los problemas políticos 
y de gobernabilidad, cuando un Gobierno nacional se vuelve dependiente 
de la inversión o de los impuestos pagados por el sector extractivo, adopta 
“comportamientos de búsqueda de rentas (rent-seeking behaviors)” (Gonzalez-
Vicente, 2011, p. 67), con el fin de minimizar las consecuencias negativas 
para los inversionistas, es decir, una regulación débil y una falta de control 
interno sobre los proyectos en cuestión. Inevitablemente, esto también im-
plica efectos ambientales significativos, que a largo plazo pueden dar lugar 
a costos más elevados para el país en cuestión que los beneficios económicos 
que recibieron de los procesos de extracción iniciales (Rudas y Cabrera, 2015, 
p. 3). Evidentemente este es un concepto muy importante para el vínculo 
entre la inversión extranjera directa de China y América Latina y el Caribe.

Según lo anterior, este artículo procederá a examinar los efectos am-
bientales del aumento de la inversión extranjera directa china en América 
Latina y el Caribe.

Efectos ambientales de la inversión extranjera directa china en 
América Latina y el Caribe
Todos los sectores mencionados en la sección anterior que han visto niveles 
altos o crecientes de inversión extranjera directa proveniente de China tie-
nen consecuencias directas sobre el medio ambiente en América Latina y el 
Caribe. Estas se pueden resumir en la explotación acelerada de los recursos 
naturales, el acceso y control de los recursos hídricos, la fuerte generación 
de gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático en el 
mundo y el daño a la biodiversidad y los ecosistemas sensibles, que incluye la 
deforestación. Por supuesto, también existe un riesgo constante de accidentes 
industriales que generan una grave contaminación.

Con respecto al primer problema, existe un vínculo evidente entre la alta 
demanda china de recursos naturales y la inversión extranjera directa en Amé-
rica Latina y el Caribe para satisfacer esta demanda y la explotación acelerada 
de los recursos naturales en la región. Como se explicó en la sección anterior, 
el sector minero y de extracción recibe en gran parte la mayor proporción de 
la inversión extranjera directa china. La primera consecuencia evidente para 
esta actividad es el rápido consumo de recursos no renovables, que generan 
problemas para la sostenibilidad a largo plazo del uso de recursos, del sector 
de la minería y la extracción: problemas que tendrán repercusiones más gra-
ves para los países de la región cuando se agoten los recursos, en términos 
tanto ambientales como económicos.
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Además del consumo y del agotamiento de los recursos no renovables, la 
minería y los procesos de extracción en sí también contribuyen a los grandes 
problemas ambientales. Estos mismos problemas también se agravan por el 
desarrollo de proyectos de infraestructura y la expansión de los procesos 
agrícolas intensivos que, nuevamente, son impulsados por la inversión ex-
tranjera directa china.

El agua es sin duda uno de los recursos más importantes en el mundo, 
por no decir que el más importante. América del Sur cuenta aproximada-
mente con un 28 % de los recursos de agua dulce del planeta, pero, al mis-
mo tiempo, cerca del 23 % de su territorio se considera seco (Global Water 
Partnership, 2012c), lo cual significa que el continente está en riesgo tanto de 
inundaciones como de sequías, a menudo de forma simultánea en diferentes 
partes de un mismo país. Además, el tema de la gestión del agua requiere 
la cooperación entre los países de la región, dado que contiene 79 cuencas 
hidrográficas transfronterizas (Global Water Partnership, 2012c). Esto sig-
nifica, por tanto, que las malas prácticas en un país inevitablemente tendrán 
consecuencias para sus vecinos. En América Central, que tiene 23 cuencas 
hidrográficas transfronterizas, se presentan problemas similares de gestión 
de aguas transfronterizas (Global Water Partnership, 2012b), mientras que 
en el Caribe, en su mayoría pequeños Estados insulares en desarrollo, 
presentan problemas centrales relacionados con el uso sostenible del agua 
debido al aumento de la producción agrícola y a la vulnerabilidad de las 
islas debido al aumento del nivel del mar como consecuencia del cambio 
climático (Global Water Partnership, 2012a).

Según un informe elaborado por la División de Recursos Naturales e 
Infraestructura de la Cepal y el Programa de ONU-Agua para la Promoción y 
la Comunicación en el marco del decenio, en 2012, “el agua es el hilo conductor 
que conecta los tres asuntos críticos: alimentos, energía y cambio climático” 
(Canales y Jouravlev, 2012, p. 9). Dado el predominio de la inversión extran-
jera directa china en los sectores de la agricultura y de extracción minera en 
la región, esto genera claramente preguntas en torno al control y uso de los 
suministros de agua.

Ray et al. (2015) demuestran que las exportaciones de América Latina y 
el Caribe a China, a menudo y como consecuencia de la inversión extranjera 
directa china en la región, requieren más agua que la actividad económica 
general y total de las exportaciones de América Latina y el Caribe en el 
mundo (p. 7). Mientras que la actividad económica en general de la región 
resulta en el uso del agua de 0,3 m3 de agua por dólar y las exportaciones 
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totales representan 1,6 m3 por dólar, las exportaciones de América Latina y 
el Caribe a China representan 3,3 m3 por dólar, debido a su concentración en 
los sectores de minería, extracción y agricultura (p. 7). Este mismo estudio, 
mediante la creación de una balanza de pagos del agua entre las dos regiones, 
propone que, si no existiera el comercio entre China y América Latina y el 
Caribe en 2012, esta última habría ahorrado 100 000,4 millones de metros 
cúbicos de agua (p. 8).

Un caso de alto perfil de las malas prácticas de gestión del agua ha sido 
la mmc Minera Sierra Grande, en Argentina, que desde 2005 es una filial de 
la China Metallurgical Group Corporation, empresa estatal china bajo el 
control del Comité de Supervisión y Administración de Activos de la Repú-
blica Popular China (mmc Minera Sierra Grande, 2016). La compañía opera 
una mina de hierro en la provincia de Río Negro en Argentina, al norte de 
la región de la Patagonia, y requiere entre 12 (Río Negro, 2014) y 20 (No a la 
mina, 2014) litros de agua por segundo para mantener las operaciones. Los 
residentes en las localidades de Sierra Grande y Playas Doradas han sufrido 
una grave escasez de agua en múltiples ocasiones en las últimas décadas, 
la más reciente en diciembre de 2015, cuando más de cinco mil hogares se 
quedaron sin suministro de agua durante meses (Velásquez, 2015). Por otra 
parte, los problemas de escasez de agua han sido tan extremos que incluso 
han obligado a la mina a suspender las operaciones durante largos periodos 
luego de utilizar todas las reservas de agua (Río Negro, 2014).

Sin embargo, el caso ha sido más controversial en los periodos en que los 
ciudadanos se quedan sin suministro de agua, mientras que la producción en 
la mina continúa. El caso también demuestra activismo de la sociedad civil en 
relación con los problemas ambientales y sociales causados por la inversión 
extranjera directa china en América Latina y el Caribe, con protestas en las 
minas y en las poblaciones afectadas, y las campañas en la web para aumentar 
la conciencia sobre los problemas, además de ejercer presión para que las auto-
ridades locales y nacionales en Argentina intervengan (No a la mina, 2014).

Con respecto a la intensa generación de gases de efecto invernadero que 
contribuyen al cambio climático global, Ray et al. (2015) muestran de nuevo 
que las actividades chinas en América Latina y el Caribe son más intensivas 
en carbono que la actividad económica general y el total de las exportaciones: 
mientras que la actividad económica total genera 1,1 kilogramos de dióxido 
de carbono por dólar y el total de las exportaciones 1,7 kilogramos, las 
exportaciones producen 1,9 kilogramos (p. 7). Si bien la diferencia no es tan 
marcada como en el ámbito del uso de agua, se demuestra nuevamente que la 
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intensidad de la inversión extranjera directa china en sectores específicos, co-
mo la minería y la extracción, tiene efectos ambientales importantes. También 
debe tenerse en cuenta que esta generación de los gases de efecto invernadero 
contribuye al problema global del cambio climático que, como se mencionó, 
representa un riesgo específico para los Estados insulares del Caribe.

Por otra parte, el fenómeno cíclico de El Niño se ve agravado por los 
efectos del cambio climático y presenta riesgos específicos para las denomi-
nadas zonas secas de América Central y del Sur. En junio de 2016, El Niño 
contribuyó a una sequía que dejó a más de tres y medio millones de perso-
nas en inseguridad alimentaria, principalmente en El Salvador, Guatemala 
y Honduras, que dejó como resultado que más de dos millones ochocien-
tas mil personas dependieran de la asistencia alimentaria y otros millones 
más se enfrentaran a riesgos en su medio de sustento, debido a la dependencia 
de la región en la agricultura de subsistencia a pequeña escala (UN News 
Centre, 2016).

Con respecto a la pérdida de la biodiversidad y la deforestación, todos 
los sectores identificados en la sección anterior por recibir niveles significa-
tivos de inversión extranjera directa china agravan el problema. La pérdida 
de biodiversidad no solo es un problema ecológico, sino que representa ries-
gos para el futuro de los sectores productivos, que incluyen la generación 
de energía, la silvicultura, el turismo y la pesca, así como para el bienestar 
humano en las comunidades en las áreas bajo amenaza (Colombia, Ministe-
rio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, 2014, p. 7). De acuerdo con la Perspectiva Mundial sobre la 
Diversidad Biológica 4 del Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversi-
dad Biológica, el sector agrícola es el que representa la mayor amenaza para 
la biodiversidad en el mundo (Secretaría del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica, 2014, p. 10). Del mismo modo, el sector minero y de extracción 
también se destaca como una amenaza significativa para la biodiversidad 
en Estados específicos de América Latina y el Caribe, como Colombia, debido 
a la deforestación y la expansión de las actividades mineras y de extracción 
en los ecosistemas aparentemente protegidos y delicados, como los páramos 
(Colombia, Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo, 2014). Como se identificó en la sec-
ción anterior, los sectores de la minería y extracción y el agrícola reciben un 
porcentaje significativo del total de la inversión extranjera directa china y, 
aún más, han ido aumentando rápidamente en los últimos años causado una 
gran amenaza para el medio ambiente.
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El problema principal en esta área es la deforestación como consecuencia 
de los proyectos de minería, extracción, agrícolas y de infraestructura. Ray 
et al. (2015) sugieren que las estadísticas presentadas sobre las emisiones de 
gases de efecto invernadero en realidad se subestiman, ya que no incluyen 
las emisiones generadas por la deforestación a causa de los proyectos de in-
fraestructura para el transporte de las exportaciones (p. 9). Muchos estudios 
indican que en la región amazónica los proyectos de infraestructura, tales 
como las vías de acceso a los lugares de minería y extracción, son la principal 
causa de la deforestación (p. 9), lo cual conduce a la pérdida de la biodiver-
sidad en uno de los ecosistemas más importantes y delicados del mundo.

El proyecto ferrocarril transcontinental mencionado aún se está pla-
neando de forma trilateral entre Brasil, China y Perú, para el cual se estima un 
costo de US$10 000 millones y el cual conecta los océanos Atlántico y Pacífico 
a través de un ferrocarril de aproximadamente 5300 kilómetros (Alvarez, 
2015, párr. 2). El proyecto representa un beneficio económico potencial para 
China, con el fin de evitar el transporte de las exportaciones a través del canal 
de Panamá, donde se reporta una triplicación de los precios en los últimos 
años, mientras que para Brasil y Perú el proyecto representa una oportuni-
dad para asegurar sólidamente la inversión extranjera directa china en 
el futuro, que además facilita el comercio intercontinental (Alvarez, 2015).

El proyecto aún no ha definido una ruta exacta, pero la propuesta de la 
ruta del norte pasaría por un área de Brasil con una “biodiversidad extrema-
damente alta” (Ray et al., 2015, p. 10), mientras que la propuesta de la ruta del 
sur, a pesar de generar una deforestación significativa, no afectaría dichas 
zonas delicadas. En cualquier caso, el proyecto ha generado una gran can-
tidad de críticas por parte de los actores sociales y ambientales de la región, 
que destacan los riesgos para las aproximadamente seiscientas comunidades 
indígenas y la probabilidad de que los reglamentos sean más débiles o que no 
se respeten, incluso si los tres Gobiernos se comprometen a tener en cuenta 
los factores ambientales (Alvarez, 2015).

En última instancia, el ferrocarril transcontinental y los proyectos simi-
lares propuestos para los canales en Honduras y Nicaragua (cuya implementa-
ción actualmente se encuentra suspendida) son ejemplos claros del problema 
que plantea la inversión extranjera directa china: beneficios económicos a corto 
plazo contra costos ambientales y sociales a largo plazo.

Tras examinar una serie de efectos ambientales de la inversión extran-
jera directa china, la pregunta fundamental es si esta se traduce en una de-
gradación ambiental más grave con respecto a la de cualquier otra fuente de 
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inversión. Como se evidencia, los estudios recientes sugieren que este es el 
caso en algunas zonas. En la siguiente sección, se considerarán los desafíos 
que esto implica para los países receptores en cuanto a la regulación de 
las actividades relacionadas con la inversión extranjera directa china.

Regulación de las actividades de inversión extranjera 
directa china en América Latina y el Caribe

Es lógico que cualquier beneficiario de inversión extranjera directa de cual-
quier origen deba implementar políticas de regulación que involucren algún 
tipo de compensación por las consecuencias ambientales negativas ocasiona-
das. Sin embargo, dados los comportamientos de rent-seeking mencionados 
en cuanto a la teoría de la maldición de los recursos, es claro que lo anterior 
no siempre se lleva a cabo, ni con frecuencia. Es importante considerar que 
en América Latina y el Caribe ha existido una resistencia histórica por in-
cluir medidas de protección ambiental en cualquier negociación comercial, 
pues son vistas como “una imposición unilateral de los países desarrollados 
proteccionistas” (Blanco, 2005, p. 4). Aunque China no representa el mismo 
tipo de inversionista mencionado en la cita anterior, también se debe tener 
en cuenta que América Latina y el Caribe se ha vuelto dependiente de la in-
versión extranjera directa china como una fuente principal para el desarrollo 
continuo de la región, mientras que China mantiene el acceso a los recursos 
y a las oportunidades de inversión en muchas otras regiones del mundo. 
Incluso cuando los acuerdos comerciales incluyen algunas consideraciones 
ambientales, también es altamente probable que no puedan ser, o que no 
sean, cumplidas por el país receptor.

El primer aspecto importante que se debe considerar con respecto 
a la reglamentación del aspecto ambiental de la inversión extranjera directa 
china es el carácter estatal de las empresas y de los bancos de origen. Varios 
la caracterizan como un riesgo para los países receptores, dado que las em-
presas del Estado chino

no tienen problema con el acceso al capital y no son restringidas por la 
voluntad inestable de los accionistas, reguladores o analistas de mercado. 
Ellas tienen más capital y flexibilidad que las empresas […] privadas y 
están supliendo una demanda interna aparentemente sin límite. (Sax, 
2004, párr. 7) 
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En últimas, esto significa que una política de imposición de multas a 
las empresas chinas que no cumplan con las regulaciones solo representa 
“un pinchazo en la cola del dragón” (párr. 12) y ofrece pocos incentivos pa-
ra que dichas empresas tengan en cuenta los efectos ambientales negativos 
que se derivan de sus acciones. Algunos llevan esta idea más allá, al sugerir que 
esto refleja el clima interno de regulación dentro de la propia China. Según 
Heilmann y Schmidt (2014),

en varios sentidos, los aspectos negativos de la participación china en 
[…] los proyectos latinoamericanos reflejan con bastante precisión las 
prácticas generalizadas de negocios chinos en China: incumplimiento 
de la ley, corrupción, uso de materiales de baja calidad para grandes 
proyectos de construcción, explotación de materias primas, destrucción 
del medio ambiente (inclusive en áreas protegidas) y operación ilegal de 
minas pequeñas sin las normas de seguridad necesarias, que tiene como 
resultado un gran número de accidentes industriales graves. (p. 39) 

Sin embargo, algunos estudios recientes han discutido esta afirmación o 
al menos han demostrado que las instituciones gubernamentales en China y 
las empresas que operan en América Latina han mejorado sus actividades de 
regulación. Según Ray et al. (2015), “China ha desarrollado unas nuevas direc-
trices importantes para los inversionistas extranjeros, que incluyen garantías 
sociales y ambientales” (p. 3), aunque los autores también reconocen que, en 
varios aspectos, estos puntos siguen siendo relativamente débiles compara-
dos con otros estándares globales. Sin embargo, el mismo estudio encontró 
varios ejemplos donde los negocios chinos han “propasado los estándares 
locales y han superado a sus pares” (p. 3). Claramente, esto demuestra una 
posible tendencia positiva respecto de los aspectos ambientales de la inver-
sión extranjera directa.

No obstante, se reconoce que muchos Estados de América Latina y el 
Caribe poseen habilidades limitadas o poca disposición para regular sus 
inversionistas extranjeros y que “el consumo y la inversión china han lleva-
do a los límites la capacidad de regulación y supervisión de los Estados para 
adaptarse” (Gonzalez-Vicente, 2011, p. 81). Además, existen presiones cons-
tantes sobre los Gobiernos para flexibilizar las regulaciones existentes (Ray 
et al., 2015, p. 3), lo cual conduce a conflictos internos en el Gobierno de los 
países receptores, como lo demuestra el poder de los ministerios de minas e 
hidrocarburos en los procesos de aprobación de los acuerdos de inversión 



352 | Louise Lowe

y solicitudes de licencias y la relativa falta de participación de las autori-
dades y ministerios ambientales. En los Estados de América Latina y el 
Caribe constantemente sucede que las áreas que contienen ecosistemas 
delicados son designadas como áreas protegidas por los ministerios de me-
dio ambiente, pero al mismo tiempo se conceden licencias de explotación 
minera en los mismos territorios por parte de distintas ramas o agencias 
del Gobierno.

Se debe tener en cuenta que los intentos de regulación de aquellos Es-
tados a menudo dependen de la forma en la que fue diseñada la inversión 
extranjera directa. Los Estados con sectores internos más fuertemente re-
gulados han sido más capaces de controlar la inversión extranjera directa 
de las empresas estatales de China, por ejemplo, mediante la formación de 
empresas conjuntas entre la empresa estatal nacional y una contraparte en 
China. Este es el caso de Copper Partners Investment Co., formada en 2006 
mediante una empresa conjunta entre la empresa estatal de minería de Chi-
le y la empresa china Minmetals Corporation, y que fue la primera vez que 
una compañía extranjera fue aprobada para invertir en la industria chilena del 
cobre (Gonzalez-Vicente, 2011, p. 78). Dichas empresas conjuntas permiten a 
los países receptores mantener un control más cercano sobre el manejo de las 
operaciones (p. 79). La China National Petroleum Corporation, la empresa 
estatal china que ha estado activa por más tiempo en América Latina y el 
Caribe, actualmente opera en Ecuador, Perú y Venezuela a través de asocia-
ciones y representa un acumulado estimado de inversión extranjera directa 
de alrededor de US$1664 millones (Girado, en prensa, p. 12).

No obstante, existen otras estrategias para constituir la inversión ex-
tranjera directa. Por ejemplo, Sinopec, una de las empresas estatales chinas 
más grandes de petróleo, energía y químicos, a menudo ha formado em-
presas conjuntas con otras corporaciones multinacionales o ha comprado 
empresas privadas previamente constituidas en países como Argentina y Co-
lombia (Girardo, en prensa, p. 12), lo cual significa que la capacidad de ejercer 
control directo y supervisar las operaciones por el país receptor se reduce.

Dada la importancia de las consecuencias ambientales y sociales exis-
tentes con respecto a las actividades de la inversión extranjera directa 
china en América Latina y el Caribe, estudiadas anteriormente, también 
se destaca que la sociedad civil en la región ha demostrado ser capaz de 
responsabilizar a los Gobiernos y a las empresas. Las ong han organizado y 
exigido garantías y mecanismos de supervisión, además de montar campa-
ñas en contra de los casos más emblemáticos, con el fin de crear conciencia 
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y responsabilizar a los actores. Las ong, las instituciones académicas y otros 
actores de la sociedad civil han comenzado a colaborar con los Gobiernos y 
las firmas chinas para aprender de la experiencia y evitar (o mitigar los con-
flictos) (Ray et al., 2015, p. 3).

Lo anterior también representa una dimensión positiva con respecto 
a la dimensión ambiental negativa de la inversión extranjera directa china.

En el ámbito regional, existen varios mecanismos para el intercambio 
de buenas prácticas sobre una serie de cuestiones, que, entre otras, incluyen 
las ambientales. El Sistema de la Integración Centroamericana ha demostra-
do su disposición para trabajar con las organizaciones no gubernamentales 
en la reglamentación de los problemas hídricos (Global Water Partnership, 
2012b). La Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, la cual 
reúne a todos los Gobiernos de los países de América Latina y el Caribe que 
poseen una parte del Amazonas en su territorio, ha facilitado y promovido 
la cooperación entre dichos Estados en relación con el desarrollo sostenible 
y la inclusión social en la región, que ha tratado problemas como el uso del 
agua, la deforestación y la protección de las comunidades indígenas en la re-
gión de la Amazonía (Organización del Tratado de Cooperación Amazónica, 
2016). En el futuro, estas organizaciones deben prestar atención especial a 
los problemas analizados en la sección anterior, que se refieren a los riesgos 
ambientales y sociales que supone la inversión extranjera directa china en 
las respectivas áreas de interés.

En el ámbito internacional, la Extractive Industries Transparency Ini-
tiative (eiti) (2016) representa un mecanismo que puede ser utilizado por los 
países receptores, junto con la sociedad civil y las empresas privadas, para 
asegurarse de que todos los inversionistas, incluso los extranjeros, cumplan 
con “un estándar global para la gestión de los recursos de gas, petróleo y mi-
nerales de un país” (Extractive Industries Transparency Initiative, 2016). De 
los 51 países que globalmente implementan la eiti (hasta febrero de 2016), tres 
son de la región de América Latina y el Caribe (Guatemala, Perú y Trinidad 
y Tobago) y otros tres (Colombia, República Dominicana y Honduras) son 
países candidatos (Extractive Industries Transparency Initiative, 2016). Es 
claro que, si más países de América Latina hicieran parte de la eiti, incluso 
la misma China o al menos sus corporaciones que operan, se podría con-
tribuir para mejorar la regulación de uno de los sectores donde la inversión 
extranjera directa china tiene más relevancia y genera un efecto ambiental 
más grave sobre la región.
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¿Oportunidades para América Latina y el Caribe a partir de la 
inversión extranjera directa china?
A pesar de los grandes efectos ambientales que han sido consecuencia de la 
inversión extranjera directa china y de las dificultades para regular esta acti-
vidad, esta puede igualmente considerarse como una gran oportunidad para 
América Latina y el Caribe más allá de los beneficios puramente económicos 
a corto plazo. Sin embargo, tomar ventaja de dichas oportunidades requie-
re algunos cambios significativos en los patrones de regulación existentes.

En primer lugar, dados los conflictos entre las diferentes ramas del Go-
bierno que se mencionaron en la sección anterior, se requeriría una mayor 
participación de las autoridades ambientales locales en la etapa inicial de 
las negociaciones de los tratados a expensas de los ministerios de comercio, 
relaciones exteriores o de minería. Los conflictos de prioridades entre los 
diferentes ministerios deben ser minimizados, con el fin de lograr una regu-
lación efectiva de las actividades que tengan efectos negativos en el ambiente. 
Si tenemos en cuenta la cuestión específica de la inversión extranjera directa 
de China y otros países, mientras que los acuerdos comerciales existentes “se 
centran casi exclusivamente en proteger los intereses de los inversionistas 
extranjeros y casi nunca se menciona el desarrollo sostenible” (Gonzalez, 
2012, p. 75), podrían ser utilizados en cambio para defender las medidas de 
protección ambiental y social. En concreto, dicha consideración en este en-
foque a los acuerdos y un criterio unificado hacia la participación tanto de los 
ministerios comerciales y ambientales podrían unir futuras negociacio-
nes a la capacidad de construir procesos más ecológicos. Teniendo en cuenta 
que China, a pesar de los diversos problemas ambientales en sus operacio-
nes locales e internacionales, es líder en el campo de la energía renovable, 
puesto que “China es el mayor productor mundial de turbinas de viento y 
de paneles solares, superando en el 2009 a los Estados Unidos como el país 
con la mayor capacidad de energía renovable instalada” (p. 75) y mediante 
procesos de transferencia de tecnología y mayor inversión extranjera directa 
en dicho campo, China puede surgir como un socio estratégico de Améri-
ca Latina y el Caribe para avanzar en el uso de energía renovable en la región. 
Lo anterior puede traer beneficios no solo para aquella, sino también para 
la propia China, dado que, después de la presentación del duodécimo Plan 
Quinquenal de China en marzo de 2011, el medio de comunicación oficial 
chino, China Daily, incluyó como logro “un gran avance en las industrias es-
tratégicas emergentes” (Davies, 2013, p. 36) dentro de la lista de objetivos 
del plan. Dichas industrias incluyen el ahorro de energía, nuevas fuentes de 
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energía y los vehículos de nuevas energías, así como la protección del medio 
ambiente y la biotecnología. A medida que dichas industrias han experimen-
tado un incremento en la inversión local por parte del Gobierno chino, es 
lógico que dichas empresas se animen a buscar e invertir en proyectos en el 
extranjero, lo cual presenta una clara oportunidad para los socios en Amé-
rica Latina y el Caribe.

Para finalizar de forma positiva, no existe razón alguna para que la in-
versión extranjera directa china no pueda contribuir a lograr una forma au-
téntica de desarrollo sostenible en América Latina y el Caribe. A pesar de que 
el apoyo a dicha idea sea limitado a la fecha, algunos van más allá al sugerir:

Uno de los beneficios de las crecientes relaciones económicas entre Chi-
na y América Latina es la oportunidad de elaborar una agenda del sur 
sobre comercio y ambiente en el marco de un desarrollo sostenible que 
integre el desarrollo económico, la protección ambiental y la reducción 
de la pobreza. (Gonzalez, 2012, p. 74)

Conclusiones

En conclusión, es claro que la inversión extranjera directa china en América 
Latina y el Caribe representa un riesgo significativo y también una oportu-
nidad para los Estados de la región en términos económicos, políticos, am-
bientales y sociales, mientras que el total de esta sigue siendo relativamente 
baja comparado con otros actores, como los Estados Unidos y la Unión Eu-
ropea, que se han desempeñado por mayor tiempo en la región, y que Amé-
rica Latina y el Caribe aún representa un porcentaje relativamente bajo de 
toda la inversión extranjera directa china en el contexto global. Ha habido 
tendencias claras de crecimiento de la inversión extranjera directa china que 
ameritan atención.

Aunque es posible observar variaciones en aquella en América Latina y 
el Caribe, tanto por Estado como por sector, está presente y crece en toda la 
región, y es posible identificar los problemas más comunes. China tiene más 
participación en los sectores de la minería y la extracción, la infraestructura y la 
agricultura. La minería y la extracción han sido por largo tiempo el sector domi-
nante dentro de la inversión extranjera directa china, si bien la agricultura y la 
infraestructura han mostrado un crecimiento significativo en los últimos años.

La relación entre China y América Latina y el Caribe se caracteriza por 
la gran demanda del Estado chino de materias primas y por el papel que 
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desempeña como fuente para suplirlas. A cambio, la región recibe la opor-
tunidad de entrar en un mercado nuevo importante y evitar las estrictas 
condiciones que imponen otras fuentes de inversión, como el Fondo Mone-
tario Internacional y el Banco Mundial. China también ofrece un conocimiento 
valioso y la tecnología para la fabricación y el desarrollo de infraestructura, 
que son áreas en las que América Latina y el Caribe tradicionalmente ha sido 
débil y carecido de capacidad interna.

Teniendo en cuenta la teoría de la maldición de los recursos, es claro 
que dicho concepto puede suponer un riesgo para la región respecto de crear 
una dependencia a la extracción y exportación de recursos naturales para 
obtener beneficios puramente económicos, al mismo tiempo que se causan 
pérdidas irreversibles a recursos no renovables y grandes problemas ambien-
tales y sociales internamente.

Centrándose en los efectos ambientales de la inversión extranjera direc-
ta, como consecuencia de los sectores a los cuales esta está principalmente 
dirigida, se pueden resumir en la explotación acelerada de los recursos natu-
rales, el acceso y el control de los recursos hídricos, la constante generación 
de gases de efecto invernadero que contribuyen al cambio climático y a los 
daños a la biodiversidad y a los ecosistemas sensibles, que incluyen una defo-
restación significativa. América Latina y el Caribe es una región importante 
para el medio ambiente en el contexto global, principalmente debido a sus 
recursos hídricos y su gran biodiversidad. Dichos factores indudablemente 
se encuentran en riesgo debido a la gran variedad de proyectos desarrollados 
mediante la inversión extranjera directa china.

La pregunta final es si la inversión extranjera directa china y sus acti-
vidades relacionadas crean más problemas ambientales, entre otros, que las 
procedentes de otras fuentes. La respuesta a lo anterior todavía no está clara. 
Algunos estudios (Ray et al., 2015) argumentan que los efectos de la inversión 
extranjera directa china en realidad sí representan más efectos negativos que 
los patrones generales de inversión y comercio en América Latina y el Cari-
be, pero esto está claramente relacionado con los sectores en los que es más 
activa. Quizá la respuesta sea más clara en los próximos años.

Lo que sí está claro es que América Latina y el Caribe ya está experi-
mentando las consecuencias ambientales y sociales negativas de la inversión 
extranjera directa china y que, respecto de emisiones de gases invernadero y 
de uso de agua, estas también pueden tener un efecto global negativo.

La propuesta del ferrocarril transcontinental es un buen ejemplo para 
demostrar la importancia de la inversión extranjera directa china para el 
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desarrollo de infraestructura, pero que también supone importantes riesgos 
ambientales y sociales para la región.

Todas estas cuestiones representan un reto para los Estados de América 
Latina y el Caribe en la regulación de la inversión extranjera directa y las 
actividades de China en sus territorios y en toda la región. Históricamente, 
la regulación de los tratados de comercio y de inversión respecto de mitigar los 
efectos ambientales ha sido débil. Sin embargo, y sin lugar a duda, muchas 
economías de América Latina y el Caribe actualmente dependen de la in-
versión extranjera directa china en diversas áreas, lo cual significa que los 
Gobiernos nacionales y las organizaciones regionales normalmente no in-
tentan imponer regulaciones estrictas como una forma de compensación a la 
degradación ambiental. Incluso cuando los tratados incluyen disposiciones 
ambientales, los Estados de América Latina y el Caribe a menudo son incapa-
ces o no muestran disposición para aplicarlas a los inversionistas extranjeros.

Un aspecto importante en la regulación de la inversión extranjera di-
recta china por parte de los países receptores en América Latina y el Caribe 
es la naturaleza estatal de la mayoría de los inversionistas chinos. Debido a 
que dichas empresas tienen un acceso casi ilimitado a los recursos financie-
ros y no tienen restricciones por parte de los accionistas, a diferencia de los 
inversionistas en otros países, es poco probable que los enfoques convencio-
nales de regulación (como la imposición de multas por el incumplimiento 
de las normas medioambientales) tengan un fuerte efecto, como ocurriría 
en otros casos.

Como se mencionó, existe un gran debate sobre si la inversión extranjera 
directa china y sus actividades son peores para el ambiente y la sociedad que 
las de otros inversionistas. Mientras Heilmann y Schmidt (2014) argumentan 
que la inversión extranjera directa china refleja la falta de conciencia local 
con respecto a las regulaciones ambientales, otros (Ray et al., 2015) han iden-
tificado casos en los que aquella y sus actividades han superado los requisitos 
mínimos impuestos por los países de América Latina y el Caribe receptores 
en términos ambientales y sociales. Se resalta que la respuesta a dicho debate 
podrá resultar más clara con el pasar del tiempo.

Sin duda alguna, debido a los efectos negativos al ambiente que ocurren 
en la región, la regulación ambiental debe ser una prioridad para los Estados 
de esta. Lo anterior puede verse obstaculizado por los conflictos internos den-
tro de los distintos ministerios y agencias del Gobierno y la falta de partici-
pación por parte los ministerios ambientales en procesos importantes, como 
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las negociaciones de los tratados y los acuerdos de inversión o en la concesión 
de licencias para proyectos mineros o de infraestructura.

La efectividad de la regulación también depende de la manera en la 
que se realice la inversión extranjera directa china en un país (Gonzalez-
Vicente, 2011). Las compañías conjuntas entre las organizaciones chinas y 
las empresas estatales tradicionalmente han establecido las mejores opor-
tunidades para que un Estado ejerza un mayor control sobre las actividades 
chinas, comparado con las compañías conjuntas entre organizaciones chinas y 
otras corporaciones multinacionales o incluso la compra de una empresa 
privada existente por parte de una compañía china.

El rol de la sociedad civil en América Latina ha sido descrito por algunos 
(Ray et al., 2015) como una fuerza positiva que ha propiciado la creación y la 
ejecución de la regulación ambiental en los Estados en América Latina y el 
Caribe, que de otra manera quizá no habrían intentado hacerlo.

Los mecanismos regionales e internacionales también existen debido 
a los efectos ambientales negativos de la inversión extranjera directa china. 
Estos incluyen el Sistema de la Integración Centroamericana con respecto 
al uso de los recursos hídricos, la Organización del Tratado de Cooperación 
Amazónica en cuestiones de deforestación y la Extractive Industries Trans-
parency Initiative en asuntos relacionados con los sectores de la minería y la 
extracción, que incluye a tres Estados de América Latina y el Caribe como 
miembros y otros tres más como candidatos.

A pesar de los efectos negativos que han ocurrido hasta la fecha, la in-
versión extranjera directa china sin duda ofrece oportunidades importantes 
a la región si se consiguen los cambios en la regulación. Estas oportunidades 
están relacionadas con el desarrollo económico y las mejores condiciones so-
ciales y ambientales, y las siguientes recomendaciones destacarán algunas 
estrategias que América Latina y el Caribe podría implementar.

Recomendaciones

Los Estados de América Latina y el Caribe deben realizar un esfuerzo concer-
tado para incluir medidas de protección ambiental y social en los tratados 
comerciales y de inversión con China y con todos los inversionistas inter-
nacionales. Esto requerirá una participación más fuerte de los ministerios de 
ambiente y de las autoridades en las negociaciones de tales tratados, en cola-
boración con los ministerios de comercio, relaciones exteriores, minería, etc.
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China y su inversión extranjera directa pueden representar una opor-
tunidad para que América Latina y el Caribe reduzca su dependencia de 
las fuentes de energía tradicionales y así avanzar hacia economías más verdes 
basadas en energías renovables. Debido a que China es el mayor productor 
de turbinas de viento y paneles solares en el mundo (Gonzalez, 2012, p. 75), 
los procesos de transferencia de tecnología y el desarrollo de capacidades en 
América Latina y el Caribe podrían integrarse en acuerdos nuevos o exis-
tentes de inversión que ayudarán a América Latina y el Caribe a alcanzar 
estos objetivos.

Además de las acciones de cada Estado en América Latina y el Caribe, las 
organizaciones regionales también deben continuar fomentando los procesos 
de intercambio de buenas prácticas con el fin de mitigar los efectos ambien-
tales negativos en la región que se generan debido a la inversión extranjera 
directa china y de otras fuentes.

Existe una clara oportunidad para que más Estados de América Latina 
y el Caribe se unan a la Extractive Industries Transparency Initiative, y así 
alentar —o incluso exigir— que las empresas chinas que deseen invertir y 
operar en sus territorios hagan lo mismo.

Para finalizar, tanto China como América Latina y el Caribe se pueden 
beneficiar de sus crecientes relaciones económicas por medio del trabajo mu-
tuo para establecer “una agenda del sur sobre comercio y ambiente” (Gonza-
lez, 2012, p. 74) mutuamente beneficiosa que podría ayudar a ambos socios 
a alcanzar una forma de desarrollo verdaderamente sostenible.
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¿Un puente distante? México,  
la Alianza del Pacífico y China

Thomas Legler

Introducción

Mucho se ha producido sobre el potencial de la Alianza del Pacífico a fin de 
servir como puente para sus miembros (Ardila, 2015; Arnson, Heine y Zaino, 
2014). Las contribuciones en esta obra exploran el potencial triángulo que 
existe entre los miembros de la Alianza del Pacífico, de esta como organi-
zación y China. En este capítulo, examino su utilidad para la consecución 
de las relaciones entre México y China; en otras palabras, el ya mencionado 
triángulo, pero desde la perspectiva de México. Mi argumento es que aun 
cuando el país obtiene modestos beneficios por el acercamiento a China por 
medio de la Alianza del Pacífico, la organización en general es de utilidad 
limitada para dicho acercamiento, además de ser una opción institucional 
transpacífica de entre otras varias a disposición para consolidar sus intereses 
frente a China.

Mi análisis se divide en tres partes. La primera sección resume la lite-
ratura relevante acerca de la política exterior mexicana para poder entender 
el papel de México en la Alianza del Pacífico. Hasta ahora, esta relación no 
ha sido analizada adecuadamente en el contexto de la proliferación y com-
plejidad institucional en el hemisferio occidental y Asia-Pacífico. En este 
sentido, propongo la utilización de conceptos clave e ideas asociadas a esta 
línea de análisis para contribuir al estudio del triángulo México-Alianza del 
Pacífico-China. En la segunda sección, me enfoco en la relación México-
China y los prospectos de Alianza del Pacífico para fungir como puente en-
tre estos países. En mi análisis, destaco que la Alianza no es la única opción 
de ser potencial puente para vincular a México y China en cuanto existen 
otras organizaciones en Asia-Pacífico, tales como el Foro de Cooperación 
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Económica Asia-Pacífico (apec ‘Asia-Pacific Economic Cooperation’), la Aso-
ciación de Naciones del Sureste Asiático (Ansea), la Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños (Celac) o el Tratado Transpacífico (ttp). 
Finalmente, en una última sección, regreso a mi argumento central y ofrezco 
una serie de reflexiones sobre sus implicaciones para los socios de México en 
la Alianza del Pacífico.

La Alianza del Pacífico: la visión de México

Existe un creciente interés académico sobre el papel de México en la Alianza 
del Pacífico (Covarrubias, 2016; Herrera Chaves, 2014; León-Manríquez y 
Ramírez Bonilla, 2014; Saltalamacchia, 2014). En esta sección, exploro los 
motivos principales para la participación de México en la Alianza según la 
revisión de literatura relevante: ganancias económicas, imagen nacional y 
consideraciones geopolíticas. En los análisis sobre los vínculos de México con 
la Alianza, es notable una brecha en el estudio del papel de la proliferación, la 
complejidad y el traslape institucional, regional y transpacífico, en los cálculos 
de la política exterior mexicana. Como se evidenciará en la siguiente sección, 
México se ha acercado a Asia-Pacífico vía numerosos vínculos institucionales 
que incluyen —aunque no se limitan— a la Alianza.

Antes de revisar las contribuciones académicas pertinentes, cabe re-
saltar que hay muchas señales que ayudan a poner la Alianza en contexto, 
desde el punto de vista de México. Primero, es importante comprender que 
en México la Alianza del Pacífico es un proyecto elitista de arriba abajo más 
que un proyecto societal. Algunas encuestas muestran que dicho proyecto 
goza de poco reconocimiento entre la población mexicana; solo un 30 % es-
tá familiarizado con la Alianza del Pacífico (Morales Castillo, Maldonado 
y Schiavon, 2016, p. 15). Así, México es el país miembro con la población 
menos familiarizada con la Alianza.

En segunda instancia, varios académicos han resaltado que, para Mé-
xico, la Alianza del Pacífico no es tanto sobre las específicas relaciones y sus 
prioridades con otros Estados miembros (Chile, Colombia, Perú), sino sobre 
un reacercamiento más general a América Latina (Saltalamacchia, 2014, p. 424). 
De acuerdo con León-Márquez y Ramírez Bonilla (2014), la Alianza es una 
pieza clave en los esfuerzos de las administraciones de Calderón (2006-2012) 
y Peña Nieto (2012-2018) para reestructurar la política exterior mexicana ha-
cia la región latinoamericana. Lo anterior forma parte de un esfuerzo mayor 
de los Gobiernos mexicanos que siguieron a Vicente Fox (2000-2006) para 
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relacionarse con América Latina y el Caribe, ya que las relaciones se habían 
visto seriamente dañadas por tensiones ideológicas y choques de personalidad 
con Brasil, Cuba y Venezuela (Saltalamacchia, 2011a, 2011b, 2014).

Es importante también tomar en cuenta que, desde los orígenes de la 
Alianza como Arco del Pacífico en los primeros años del siglo xxi, México 
no ha sido el principal promotor de la Alianza del Pacífico, sino el Gobier-
no peruano (Briceño, 2010). No obstante, México se ha vuelto un entusiasta 
participante, cuyo apoyo a la Alianza ha continuado a pesar de los traspasos 
de las administraciones gubernamentales.

Es comúnmente aceptado que los motivos económicos han sido el im-
pulso principal para el involucramiento de México (Guajardo, 2016; León-
Manríquez y Ramírez, 2014, p. 35; Saltalamacchia, 2014, p. 423). La recesión 
global financiera de 2008-2009 —la cual repercutió negativamente en las 
exportaciones mexicanas hacia los Estados Unidos y la Unión Europea— 
causó que fuese imperativa una diversificación comercial vía los mercados 
más dinámicos de América Latina y Asia-Pacífico. Así, la Alianza ofreció a 
México una plataforma para proyectar sus relaciones económicas y comer-
ciales con otros Estados con los que tiene afinidad política, ya hacia Asia-
Pacífico, ya de manera global (Guajardo, 2016) o lo que Arnson, Heine y 
Zaino (2014) han acuñado “globalización por medio de la Asianización”. El 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (México, 2013) de la Administración 
de Peña Nieto puso a Asia-Pacífico como una región clave para la consolida-
ción de las relaciones económicas internacionales de México. Cabe señalar 
que la participación de México en la Alianza del Pacífico es consistente con 
un patrón de diplomacia guiada por el comercio que data desde que el país se 
unió al Acuerdo General de Aranceles y Tarifas en 1986, aunado a la fuerte pro-
moción de esquemas de regionalismo abierto, como el tratado de libre comercio 
de América del Norte (tlcan) o el Área del Libre Comercio de las Américas 
(Rodríguez y Prado, 2015).

México también se ha adherido a la Alianza del Pacífico por las oportu-
nidades sobre líneas económicas para su “marca de país” (nation-branding) 
(Nolte, 2016; Saltalamacchia, 2014). Como Nolte (2016) observa, por medio de la 
Alianza del Pacífico los cuatro Estados miembros se han promovido exitosa-
mente como buenas economías abiertas a los negocios y como un portal hacia 
Asia-Pacífico. Mediante la Alianza, han ganado publicidad gratis, tal como 
Samuel George (2014) los ha nombrado: los pumas del Pacífico, modelos de 
economías de mercado emergentes. De manera más reciente, el reporte del 
Banco Mundial Doing Business clasificó a los miembros de la Alianza entre 
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los mejores países con ambiente para negocios, y el índice 2014 de Libertad 
Económica los clasificó entre los países con los niveles más altos de liber-
tades económicas (Flores, 2016, 92; Heine, 2016, p. 39).

El trabajo de algunos autores sugiere que las consideraciones geopolíti-
cas también desempeñan un papel relevante en el entendimiento de la Alianza 
del Pacífico desde la perspectiva mexicana. En un sentido general e histórico, 
hay una tradición establecida en la política exterior mexicana de enfocarse 
en crear o promocionar instituciones multilaterales regionales en América 
Latina como contrapeso simbólico para contrarrestar la presencia dominante 
de los Estados Unidos en las relaciones exteriores de México (Ardila, 2015; 
González, 2005, 2013; González y Velázquez Flores, 2012; León-Manríquez y 
Ramírez, 2014; Ramos, 2013; Saltalamacchia, 2011a, 2011b). Es posible que la 
Alianza del Pacífico —la cual excluye a los Estados Unidos de entre sus miem-
bros— sirva de plataforma potencial para la administración y articulación 
de las relaciones de México con su poderoso vecino del Norte en el ámbito 
latinoamericano y de Asia-Pacífico. En esta línea, hay quienes especulan 
sobre si la Alianza es un instrumento de dominación estadounidense (Lula 
y Morales, citado por Saltalamacchia, 2014, p. 431; Nolte y Wehner, 2013) 
en cuanto sus cuatro miembros son los aparentemente más alineados a las 
políticas latinoamericanas de los Estados Unidos. Sin embargo, estas interpre-
taciones carecen de evidencia empírica.

Las consideraciones geopolíticas también pueden entrar en los cálculos 
de México frente a la Alianza del Pacífico con respecto a Brasil. De acuerdo con 
algunos analistas (Covarrubias, 2016), la percepción de la posición estructural 
de México como potencia secundaria, vis-à-vis Brasil como potencia regional 
y emergente latinoamericana, sin duda incide en explicar la actitud del prime-
ro en relación con la Alianza y, por ende, respecto de la gobernanza regional. 
Según esta línea de análisis, México ha demostrado su inconformidad con el 
liderazgo brasileño al apoyar la creación de la Alianza del Pacífico. El fracaso 
de la iniciativa del Área de Libre Comercio de las Américas en 2005 y la crea-
ción de la Unión de Naciones Suramericanas (Unasur) en 2008 vulneraron 
los vínculos de México con América Latina y su entera exclusión de América 
del Sur. Así, la Alianza del Pacífico es síntoma de un revisionismo regional 
(contestation) (Flemes y Castro, 2016; Flemes y Wehner, 2015), y constitu-
ye una alianza diplomática entre potencias secundarias latinoamericanas 
(Flemes y Castro, 2016, p. 84). De manera similar, Oyarzun y Rojas (2013) 
caracterizan la Alianza como un contrapeso regional al Mercado Común del 
Sur y la Unasur. Ya de manera inadvertida, ya de manera intencional, varios 
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autores afirman que este comportamiento de contraequilibrio ha impulsado 
una división de tipo atlántico-pacífico de los países en la Alianza y aquellos 
en el Mercado Común del Sur (León-Manríquez y Ramírez Bonilla, 2014; 
Quiliconi, 2013).

Otros prefieren analizar a México por medio del concepto de potencia 
media (Cooper, 2015; Maihold, 2014; Pellicer, 2013). Estos autores señalan 
al recién creado grupo multilateral de Mikta (México, Indonesia, Corea del 
Sur, Turquía y Australia) como un club de potencias motivado por tenden-
cias de comportamiento de potencia media: evitar la exclusión de foros globales 
clave y servir como actores importantes en la gobernanza global y regional, 
inclinarse para fungir como puentes o ejes regionales-globales y promover 
el diálogo y la proyección como emprendedores políticos y promotores de 
ciertos valores (democracia, derechos humanos, inclusión, adopción multila-
teral de decisiones). Tendría sentido para los académicos examinar a México 
como potencia media en relación con sus vínculos con la Alianza del Pací-
fico, especialmente tomando en consideración el potencial papel de puente 
transrregional que la organización ha clamado desempeñar.

El análisis de potencia media no solo resalta la posición estructural de 
México en asuntos regionales y globales, sino también elementos de la iden-
tidad nacional mexicana. De acuerdo con Saltalamacchia (2014, pp. 431-433), 
México se aproximó a la Alianza del Pacífico por elementos de identidad en 
común con Chile, Colombia y Perú. En contraste con otros países latinoame-
ricanos, los cuatro miembros de la Alianza comparten una afinidad liberal 
doble: políticamente en favor de la democracia representativa y los derechos 
humanos y económicamente por la preferencia al desarrollo dirigido por 
las fuerzas del mercado y el regionalismo abierto. En este sentido, la Alianza 
del Pacífico es una importante instancia de multilateralismo para la cons-
trucción de comunidades (Acharya, 2006; Adler y Barnett, 1998).

Mientras México ha sido estudiado como potencia media o secundaria, 
no hay mayor interés en los círculos académicos de analizar el país como 
una potencia emergente, más allá de la cuestión de la poca aplicabilidad 
del concepto (Gómez Bruera, 2015). El presidente Peña Nieto establece en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 (México, 2013, p. 10) que México se 
está convirtiendo en una potencia económica emergente, y en una subsec-
ción del capítulo 5 del Plan hay un área dedicada a las relaciones exteriores 
de México titulada “México se puede consolidar como una potencia emer-
gente” (p. 92). Hay evidencia, entonces, de que el potencial estatus del país 
como una potencia emergente ha permeado en la psique colectiva de la élite 
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política. En contraste con el decisivo avance de Brasil hacia dicho estatus 
en la primera década del siglo xxi, hay pocas pruebas de que la retórica en 
México se vuelva una realidad. En el caso brasileño, una crítica clave contra 
su estatus como potencia emergente es que usualmente no ha sido sencillo 
contar con el apoyo de seguidores regionales en sus intentos de proyectar su 
poder regional y global (Flemes y Wehner, 2015; Malamud, 2011; Schirm, 
2010; Tokatlian, 2013). En contraste, en el caso de México, diversas fuentes 
apuntan a una variedad de obstáculos internos que le impiden convertirse 
en una potencia emergente: la renuencia entre las élites políticas mexicanas 
de asumir un liderazgo regional y global, serios problemas internos en los que 
estas centran su atención —que incluye narcotráfico, corrupción, violencia, 
inseguridad pública, violación a los derechos humanos—, una Cancillería 
y aparato burocrático sin capacidad óptima para el caso, la dificultad de 
sostener impulsos de liderazgos episódicos y la dificultad para definir con 
claridad lo que quiere el país frente a América Latina y el mundo (Benítez 
Manaut, 2015; Gómez Bruera, 2015; González, 2005, 2013; Pellicer, 2012; 
Saltalamacchia, 2014, p. 430).

Hasta ahora, poca atención se ha prestado a la toma de decisiones en po-
lítica exterior mexicana en el contexto de la proliferación regional institucio-
nal en el hemisferio occidental y a través del Pacífico. En décadas recientes, ha 
habido un incremento drástico en el número de instituciones formales regio-
nales, que incluye la creación del grupo Contadora, el proceso de Esquipulas 
y, eventualmente, el Grupo de Río. Durante la década de 1990, la promoción 
del regionalismo abierto impulsó la creación del Mercado Común del Sur, 
la Cumbre de las Américas y el tlcan. En el siglo xxi, el surgimiento de un 
regionalismo poshegemónico fue asociado con el ascenso de la Alianza Boli-
variana para las Américas, la Celac, el Unasur y, obviamente, con respuestas de 
regionalismo abierto, como la de la Alianza del Pacífico. Después de sus inicios 
en el estudio de la gobernanza global (Alter y Meunier, 2009; Muzaka, 2010; 
Orsini, Morin y Young, 2013), en años recientes los académicos han empe-
zado a investigar la proliferación institucional en América Latina y se han 
enfocado en cómo los mandatos traslapados y el incremento de la complejidad 
de regímenes en áreas como la seguridad regional y el comercio afectan los 
resultados de la toma de decisiones y la gobernanza regional (Gómez-Mera, 
2015; Nolte, 2014; Weiffen, Wehner y Nolte, 2013). En Asia-Pacífico, un sig-
nificativo número de recién creadas organizaciones multilaterales tienen el 
potencial de vincular América Latina o el hemisferio occidental con Asia: 
el apec, la Celac el ttp y, por supuesto, la Alianza del Pacífico.
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La proliferación institucional abre mayores opciones para que los Go-
biernos se involucren en el llamado forum shopping (foros a la carta), eligien-
do la opción institucional que mejor les sirva a sus intereses en relación con 
asuntos específicos en un momento determinado (Busch, 2007; Malor, 2005). 
Algunos han asociado este fenómeno con lo que se ha llamado contested 
multilateralism (multilateralismo cuestionado) (Morse y Keohane, 2014) o 
la creación intencional de nuevos agrupamientos multilaterales para contra-
rrestar, excluir o debilitar los foros multilaterales existentes. Una conduc-
ta relacionada es la de regime shifting (desplazamiento entre regímenes), en la 
que los Estados deliberadamente crean nuevas instituciones o eligen otras 
opciones institucionales en referencia a regímenes particulares para evitar 
instituciones dominadas por otras potencias (Helfer, 2004, 2009). Estas di-
námicas institucionales pueden incluir el choque de ideas y valores y llevar 
a lo que Acharya (2011) llama norm subsidiarity (subsidiariedad normativa): 
la creación de nuevas reglas por actores locales para preservar su autonomía 
frente a actores más poderosos. Esta arquitectura institucional fragmentada 
en diversas áreas de gobernanza regional puede ser asociada a escenarios en los 
que la organización es dominante en relación con otras, una institución re-
forzada (reinforced institution), o en competencia con otras, una institución 
cuestionada (challenged institution) (Betts, 2009, 2013). En consecuencia, la 
fragmentación institucional puede ser asociada con la cooperación y siner-
gia interinstitucional, con la competencia y el conflicto (Biermann, Pattberg, 
Van Asselt y Zelli, 2009).

Cabe destacar que, si uno asigna un peso analítico a la proliferación, 
la complejidad y el traslape institucional, una implicación crucial es que 
el análisis de la conducta o intereses de un Estado en particular, en rela-
ción con instituciones regionales específicas, no puede separarse de sus 
interacciones y cálculos frente a otras instituciones. Así, los vínculos de 
México con la Alianza del Pacífico no pueden ser comprendidos en su to-
talidad sin la referencia al abanico de otras organizaciones por las cuales 
actúa para avanzar en su agenda latinoamericana y asiática. Además, existe 
una cierta dialéctica estructuracionista, en la que la conducta de un Estado 
en particular —México en este caso— es influida por el complejo ambiente 
institucional y repercute a su vez en las instituciones correspondientes. 
Esta referencia al tándem agente-estructura, por supuesto, cita al trabajo 
pionero sobre teoría estructuracionista de Anthony Giddens (1984) y su 
aplicación en la teoría de relaciones internacionales por académicos como 
Alexander Wendt (1987).
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Hay una amplia evidencia de que México ha impulsado la proliferación 
institucional, los foros a la carta y el desplazamiento de regímenes en décadas 
recientes. Por ejemplo, fue uno de los pioneros de la creación del grupo Conta-
dora en apoyo al proceso de paz en América Central y luego del Grupo de Río 
en 1990, entidades cuyo mandato traslapó al de la Organización de Estados 
Americanos (oea) y las Naciones Unidas, pero que intencionalmente exclu-
yeron a las superpotencias: los Estados Unidos y la antigua Unión Soviética. A 
inicios de la década de 1990 México participó activamente en la negociación 
del tlcan, acuerdo que simultáneamente estaba “anidado” (nested) (Aggarwal, 
1998) en las reglas del Acuerdo General sobre Aranceles de Aduana y Comercio, 
pero que también las traslapaba y redirigía la prioridad de México de reglas 
comerciales globales a regionales. Aunado a esto, al mismo tiempo que México 
se vinculó más a los Estados Unidos y Canadá por medio del tlcan, y avaló 
una nueva iniciativa comercial hemisférica en el Área de Libre Comercio de 
las Américas, también fue instrumental en la creación de un nuevo espacio 
interregional con la organización de la primera Cumbre Iberoamericana en 
Guadalajara en 1991. El Gobierno de Calderón fue el principal impulsor de la 
fundación de la Celac en 2010-2011, a pesar de los traslapes que creó con los 
mandatos de la oea y la Unasur, sin mencionar la eliminación del Grupo de Río, 
otra organización que nació con significativa contribución mexicana. México 
abogó por la creación de la Celac, la organización que potencialmente reta la 
autoridad de la oea, pero aún continúa desempeñando un importante papel en 
esta última por la defensa del Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
y por presidir el grupo de trabajo interno para la reforma de las finanzas de la 
oea. En un primer vistazo, pareciera que la participación de México en las 
instituciones hemisféricas y regionales se ha caracterizado tanto por alinea-
miento (bandwagoning) en los foros dominados por los Estados Unidos como 
de balance de poder (balancing) en casos como la Celac. En este proceso, Mé-
xico ha ejercido un activo cometido en expandir las opciones institucionales 
que permitan avanzar sus intereses de manera pragmática. En la siguiente 
sección, examinaré cómo la Alianza del Pacífico encaja en las prioridades 
institucionales y regionales de México en su relación con China.

La Alianza del Pacífico: ¿conexión entre México  
y China?

La Alianza del Pacífico no nació en un vacío, sino frente a una plétora de 
otras organizaciones regionales e interregionales en América Latina, Asia y 
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Asia-Pacífico. No es la única organización con la capacidad de atravesar el 
Pacífico y conectar a sus Estados miembros con potenciales socios asiáticos. 
En este sentido, y como expondré, la Alianza es una opción entre varias para 
México y otros Estados miembros de la Alianza para acercarse a China por 
medios multilaterales. Sin embargo, antes de explorar estos posibles puentes, 
primero es necesario apreciar algunos de los retos básicos que enfrenta Mé-
xico frente a China: persistentes problemas bilaterales y la importancia 
de relaciones triangulares entre estos y los Estados Unidos.

Históricamente, la relación bilateral entre China y México ha estado 
marcada por episodios de discriminación, desconfianza y malos entendidos. 
Estos, ultimadamente, conllevaron fricciones comerciales en cuanto el Go-
bierno mexicano, bajo presión mediática de poderosos grupos económicos, 
trató de impedir el ingreso de China en la Organización Mundial del Co-
mercio. De hecho, México fue el último país en aprobar la admisión de China 
(Cornejo, 2013). Más que nada, México y China han tenido una relación 
económica problemática con una dimensión triangular que involucra a los 
Estados Unidos. A esto se suma el hecho de que China superó a México como 
la principal fuente de importaciones para los Estados Unidos, por lo que hay una 
aguda concepción de competencia económica entre estos dos países para in-
gresar en el mercado norteamericano (González, Mendoza y Juanjuan, 2015). 
Las relaciones comerciales bilaterales México-China se han incrementado 
cerca de un 38 % anualmente de 1996 a 2010, pero el déficit para México se 
incrementó un 41 % en el mismo periodo (Hernández, 2012, p. 79). En esta 
complicada relación comercial, los sectores productivos —como la industria 
de textiles y calzado— que han sentido el peso de las importaciones chinas, 
por medio de la Cámara Nacional de la Industria del Vestido y la Confe-
deración de Cámaras Industriales, han tratado de persuadir al Gobierno 
mexicano de mitigar los efectos negativos de la competencia china que causó 
desconfianza entre ambos países (Hearn, 2015, p. 3).

La relación bilateral también ha sufrido desequilibrios, porque China 
ha priorizado más sus relaciones bilaterales con México que viceversa. Pe-
kín ha identificado prioridades estratégicas con respecto a México: recursos 
naturales, proximidad a los Estados Unidos y potencial de mercado de bie-
nes de consumo (Cornejo, 2013, pp. 657-658), y de manera consecuente ha 
otorgado el estatus de asociación estratégica al país. En contraste, México 
ha sido un actor más reactivo vis-à-vis China o con Asia-Pacífico en general 
(León-Manríquez y Tzili, 2016), lo cual se refleja en el hecho de que el Go-
bierno mexicano aún no formula una política hacia China.
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A pesar de la tibia percepción de México sobre China, esta relación bila-
teral es una de las más importantes para el país asiático en la región. En 2004, 
se crearon la Comisión Binacional Permanente México-China y el Grupo de 
Alto Nivel. En 2006, se estableció el Programa de Acción Conjunta 2006-2010, y 
se fundó el primer Instituto Confucio. En 2008, se creó el Mecanismo de Diálogo 
Estratégico entre China y México. En 2011, se lanzó el Programa de Acción 
Conjunta 2011-2016, y en 2013 el Gobierno chino otorgó el estatus de socio 
estratégico integral ya mencionado, que incrementó el estatus político de Mé-
xico para el país asiático. Esta institucionalización simboliza la creciente 
importancia de la relación bilateral, además de las preferencias de China en 
el uso del poder suave para reducir las percepciones antichinas en la sociedad 
mexicana (Cornejo, 2008, 2013). También representa un esfuerzo por parte de 
ambos Gobiernos de mejorar los vínculos políticos, culturales y económicos.

No obstante, han existido varios desafortunados incidentes que ensom-
brecen los avances en la relación. En 2003, cuarenta atletas chinos fueron 
puestos en cuarentena debido a la reemergencia de la gripe aviar en China. 
En 2007, el Gobierno chino protestó formalmente por el paso del presidente 
taiwanés por espacio aéreo mexicano —mientras iba a una visita oficial a 
Nicaragua—, además de la visita de senadores taiwaneses a México. En 2008, 
el Gobierno presionó al expresidente Vicente Fox para cancelar su asisten-
cia a un foro sobre democracia en Taiwán, además de que la visita del dalái 
lama también molestó a Pekín. En 2009, y en respuesta a la acción de 2003, 
el Gobierno chino puso en cuarentena a un grupo de turistas mexicanos en 
tiempos del brote del virus de la influenza ah1n1 (Cornejo, 2008, 2013). En 
2014, el Gobierno mexicano dio marcha atrás en la decisión de contratar a 
una empresa china para la construcción del tren de alta velocidad México-
Querétaro, debido a la falta de transparencia en el proceso. Pareciera que, 
por cada paso hacia adelante, dos pasos se realizan hacia atrás.

Los vínculos económicos y comerciales han avanzado lentamente. En 
2008, el entonces vicepresidente del Consejo Chino para la Promoción del 
Comercio Internacional, Wang Jinzhen, indicó que China estaría muy inte-
resada en negociar un tratado de libre comercio (tlc) con México. Cuando 
el presidente Xi Jinping visitó México en 2013, el entonces embajador en la 
Ciudad de México, Zeng Gang, reiteró el deseo de China de buscar estable-
cer un tlc con el Gobierno mexicano (Informador, 2008; Expansión, 2013). 
Empero, México se ha rehusado a involucrarse en negociaciones comercia-
les con China limitando el comercio a muy específicos productos, como el 
tequila y la carne de puerco.
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En la relación bilateral, las consideraciones triangulares que se relacio-
nan con los Estados Unidos siempre han estado presentes. Por un lado, este 
factor es esencial por la proximidad de sus mercados e industrias a México, 
y por el tlcan. México se inserta, así, en una dinámica triangular China-
América Latina-los Estados Unidos como una potencial plataforma para en-
trar en el mercado estadounidense (Gallagher, 2016, p. 171). De acuerdo con 
Dussel y Gallagher (2013), China se está convirtiendo en el cuarto miembro 
del tlcan en cuanto ha incrementado su comercio con México y China, pero a 
expensas de ambos, ya que China está ganando cuotas de mercado en ambos 
países. López, Rodil y Valdez (2014) observan que los cambios en la estruc-
tura comercial entre China y los miembros del tlcan han incrementado el 
comercio intraindustrial y han internacionalizado las cadenas productivas, 
que ha resultado en una dinámica de hub and spoke, en la que los Estados 
Unidos es el hub, o eje, y México, Canadá y China son los spokes, o radios.

Por otro lado, el triángulo formado por los Estados Unidos, China y 
México también involucra geopolítica. En definitiva, México tiene que tomar 
en consideración los intereses estratégicos de los Estados Unidos —especial-
mente debido al tlcan— cuando se acerca a Asia y Asia-Pacífico, China en 
particular. Aun cuando México se inclina hacia el libre mercado por medio 
de la diversificación de sus exportaciones, así como quiere una mayor pro-
yección internacional al adherirse al ttp (Retana, 2013; Ramírez, Lugo y 
Orozco, 2015, p. 42), la naturaleza del este dificulta a México no intervenir 
en dinámicas geopolíticas regionales. De acuerdo con Myers (2016), “el ttp 
contribuye poco a la promoción de políticas tradicionales de comercio, pero 
establece normas y reglas que se diferencian claramente del modelo econó-
mico en China” (La traducción es mía), lo cual excluye cualquier intento de 
China para ingresar en el tratado transpacífico. Por consiguiente, el pivot to 
Asia propuesto por la entonces secretaria de Estado Hillary Clinton (2011) 
se materializa en el ttp, herramienta más geopolítica que comercial para la 
contención de China (María y Campos, 2016). Las declaraciones de Hillary 
Clinton como candidata presidencial sobre reconsiderar el ttp dificultan 
observar cómo evolucionará y si causará problemas entre China y México. 
Pero, hasta ahora, China y los Estados Unidos tienen una relación sumamente 
interdependiente, y el comercio de México con ambos se ha incrementado 
a lo largo del tiempo, por lo que es improbable que aumenten las tensiones 
geopolíticas más allá de los asuntos regionales que representan los con-
flictos del mar del Este y Sur de China. Como refleja el caso del ttp, México 
debe ser sensible a los intereses estadounidenses en su trato con China.
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¿Qué ventaja ofrece la Alianza del Pacífico frente a otras instituciones 
regionales que sirven potencialmente como puente entre México y China o 
Asia en general? Claramente, la Alianza del Pacífico llamó la atención de Chi-
na en cuanto esta solicitó, y fue aceptada, para ser observador de la Alianza 
en 2014. Aparentemente China ha sido atraída por la integración financie-
ra, el dinamismo y la promoción de regionalismo abierto de la Alianza del 
Pacífico (Heine, Wu y Li, 2015). En años recientes, la Alianza del Pacífico ha 
organizado una serie de actividades que vinculen a sus Estados miembros 
—México incluido— con China, tales como el II Seminario de Promoción 
de Inversiones (Shanghái, 2012), el Foro y el Seminario Multisectorial sobre 
Inversiones (Pekín y Shanghái, 2013) con apoyo del Banco Interamericano 
de Desarrollo, la participación en la Exhibición sobre Negocios en Alimen-
tos SIAL China desde 2014, el Seminario Oportunidades de Negocios de la 
Alianza del Pacífico (Chongqing, 2015), un tour por China de representan-
tes de los países miembros para atraer el turismo (2016) y la participación 
anual de China en Macrorrueda de Negocios desde 2014. Aunque algunas 
de estas actividades aparenten ser modestas, han contribuido a promover 
la visibilidad de las oportunidades de negocios en los Estados miembros de la 
Alianza entre socios de negocios chinos y han hecho saber a China que están 
abiertos a los negocios.

Sin embargo, y tal como Eduardo Tzili Apango establece en su contri-
bución en este volumen, el principal foro regional para las relaciones China-
América Latina no es la Alianza del Pacífico sino el Foro China-Celac, el 
cual tuvo su primera reunión cumbre en Pekín en enero de 2015. China 
también está vinculada con América Latina por medio de otras organiza-
ciones regionales y hemisféricas, tales como el Banco Interamericano de 
Desarrollo y el Banco de Desarrollo del Caribe en calidad de miembro o 
en la oea en calidad de observador. De manera interesante, y como noté 
anteriormente, la Celac fue producto de iniciativa mexicana, y al menos en 
teoría podría servir como plataforma para fortalecer la relación México-
China. Cabe mencionar que China fue el principal proponente y ejecutor 
del Foro China-Celac, por lo que ha estado más activa en esta organización 
que con la Alianza del Pacífico.

Un potencial escenario para un puente transpacífico entre México y 
China se relaciona con los vínculos entre la Alianza del Pacífico y la An-
sea. Como Komori (2009) ha observado, la Ansea ha sido instrumental en 
la construcción de nuevos regionalismos en Asia, que incluye el esquema 



|  377¿Un puente distante? México, la Alianza del Pacíf ico y China

de la Cumbre del Este Asiático,1 el Foro Regional Ansea2 y la recientemente 
formada Comunidad Económica Ansea, que ha impulsado la integración eco-
nómica en el sureste asiático. En años recientes, la Ansea ha desempeñado un 
papel pionero en promover negociaciones comerciales con China por medio 
de la Asociación Económica Regional Integral (rcep ‘Regional Comprehen-
sive Economics Partnership’), que se basa en la red del esquema Ansea+6.3

La Alianza del Pacífico ha estado muy activa con la Ansea desde 2014, 
cuando los representantes de ambas organizaciones se reunieron en las se-
siones de la Asamblea General de las Naciones Unidas. En 2015, en la con-
ferencia bilateral Ansea-Alianza del Pacífico que se llevó a cabo en Bangkok 
(Tailandia), el país anfitrión propuso el establecimiento de un tlc entre 
ambas organizaciones (La Vanguardia, 2015). En mayo de 2016, en la Tercera 
Reunión Ministerial entre el Grupo de Relaciones Externas de la Alianza del 
Pacífico y el Comité de Representantes Permanentes de la Ansea, que tam-
bién se realizó en Bangkok, se discutieron oportunidades de desarrollo y de 
negocios (Alianza del Pacífico, 2016). Así, una futura posibilidad podría ser 
la construcción de un puente Alianza del Pacífico-Ansea para vínculos más 
cercanos entre China y México. No obstante, cabe mencionar que los esfuer-
zos iniciales de México para un mayor acercamiento con la Ansea se han 
topado con dificultades: ha intentado dos veces, sin éxito, obtener el estatus 
de Socio de Diálogo en el Foro Regional de la Ansea, requisito para explorar 
formas más profundas de asociación. Esto fue un fracaso debido a la limitada 
influencia mexicana en los procesos regionales de paz y seguridad, aunado 
a diferentes enfoques de política exterior relacionados con la democracia y 
los derechos humanos (León-Manríquez y Tzili, 2016, p. 131).

El apec se presenta como otro posible puente para las interacciones en-
tre México y China a causa de ser el principal canal multilateral para acercarse 

1 Foro de líderes regionales para el diálogo estratégico y la cooperación sobre asuntos clave con-
cernientes a la region del este asiático. Además de los diez países de la Ansea, incluye a Australia, 
China, la India, Japón, Nueva Zelanda, Rusia, Corea del Sur, los Estados Unidos.
2 Foro cuyos objetivos se concentran en impulsar el diálogo constructivo y la consulta sobre 
asuntos políticos y de seguridad, además de contribuir a los esfuerzos de construcción de con-
fianza y diplomacia preventiva en la región de Asia-Pacífico. Además de los diez países de la An-
sea, incluye a Australia, Bangladés, Canadá, Corea del Norte, la Unión Europea, la India, Japón, 
Mongolia, Nueva Zelanda, Paquistán, Papúa-Nueva Guinea, Corea del Sur, Rusia, Sri Lanka, 
Timor Orientan, los Estados Unidos. 
3 Además de los diez países de la Ansea, incluye a Australia, China, la India, Japón, Nueva Ze-
landa y Corea del Sur.
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a los países de Asia-Pacífico (México, Secretaría de Relaciones Exteriores, 
2013, pp. 34-38), y ha servido hasta ahora como la principal plataforma mul-
tilateral para reuniones bilaterales paralelas de alto nivel entre funcionarios 
mexicanos y chinos. Cabe resaltar que de manera similar las cumbres del G20 
también han servido como un foro multilateral adecuado para que México 
y China dialoguen, ya que brinda la oportunidad para los jefes de Estado de 
reunirse paralelamente.

Desde 2004, cuando comenzaron a gestarse los proyectos de la rcep 
y el ttp, la dinámica del apec evolucionó para dar paso a la participación 
de organizaciones subregionales en la materialización de una futura área de 
libre comercio en Asia-Pacífico (Ramírez Bonilla, 2014; Rodríguez, 2014). 
Es posible que estos proyectos complementen más que reemplacen al apec, 
tomando en consideración que el concepto de Área de Libre Comercio de 
Asia-Pacífico fue propuesta por el Consejo Asesor de Negocios del apec 
desde 2004, y adoptado por este en 2006 como una de sus principales metas 
a largo plazo (apec Policy Support Unit, 2011; abac, 2014). Los proyectos de 
la rcep y el ttp surgieron, en parte, debido al fracaso de las negociaciones 
de la Ronda de Doha de la Organización Mundial del Comercio, y el carácter 
más informal del apec, que obstaculizaron una mejor cooperación económica 
en Asia-Pacífico.

Cuando el ttp se firmó, el Gobierno chino declaró que “China está 
abierta a cualquier tlc transparente y abierto”, y que el ttp y la rcep son com-
patibles (Ministry of Commerce People’s Republic of China, 2016). Empero, 
el Gobierno chino no ha solicitado formalmente la adhesión al ttp, ya que 
se está enfocando en las negociaciones de la rcep aunado a otros esfuerzos 
multilaterales de iniciativa china, como las Iniciativas de Franja y la Ruta 
de la Seda y el Banco Asiático de Inversión en Infraestructura. El Gobierno 
mexicano ha declarado que el ttp “es el acuerdo comercial más importante y 
ambicioso en el mundo” (México, 2013, p. 95), formalmente adhiriéndose 
a las negociaciones del ttp en 2012, mostrando voluntad política e interés en 
ser parte de este acuerdo. México se alineó con los Estados Unidos, lo cual 
condicionará, si no es que impedirá, cualquier esfuerzo por parte de México 
en profundizar sus relaciones con China.

Al contrario de su atención hacia el ttp, México hasta ahora no ha 
mostrado ningún interés hacia la rcep. Lo anterior se relaciona con las di-
ficultades en la relación comercial con China y en volverse socio de diálogo 
con la Ansea. Además, y como requisito para entrar en el proceso de la rcep, 
México primero deberá negociar un tlc con la India, Australia y Nueva 
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Zelanda. El desinterés por parte de México también tiene que ver con la in-
diferencia y el desconocimiento de la élite mexicana por la realidad asiática. 
En la actualidad, y aparte del Acuerdo de Asociación Económica con Japón, 
Corea del Sur es el único país asiático con el que México está negociando un 
tlc, que está previsto para ser concluido en 2017 (Morales, 2016).

Si bien México se ha integrado en las negociaciones del ttp alineándo-
se con los Estados Unidos, puede acercarse a los países del este asiático por 
medio de la Alianza del Pacífico, China en particular. De acuerdo con Heine 
(2016, p. 37), todos los países miembros de la Alianza tienen fuertes vínculos 
institucionales con países de la rcep y del ttp, además del tlc con China y 
los Estados Unidos, y México es la excepción.

El potencial límite para que la Alianza del Pacífico sirva como puente 
entre los dos esquemas es la ausencia de un tlc México-China. A la fecha, 
Colombia no ha firmado un tlc con China, pero en la visita de 2015 del pri-
mer ministro Li Keqiang al país sudamericano, ambos Gobiernos acordaron 
iniciar un estudio de factibilidad para el establecimiento de un tlc China-
Colombia. Esto significa que México tendría que estudiar la posibilidad, y 
luego consolidar, la firma de un tlc con China para que la Alianza del Pacífico 
se convirtiera en un verdadero puente institucional entre la rcep y el ttp.

La Alianza del Pacífico tiene el potencial de convertirse en un puente 
entre México y China, pero queda mucho por hacer. Dados los factores es-
tructurales e interinstitucionales arriba mencionados en las relaciones en 
Asia-Pacífico, la Alianza del Pacífico todavía no es la “institución puente”, 
porque el Foro China-Celac ya puede fungir como plataforma de acercamien-
to, y México primero debe resolver muchos asuntos bilaterales para poder 
profundizar la relación con China.

Conclusión

Tal como he sugerido en este análisis, aunque la Alianza del Pacífico tiene el 
potencial de servir como puente para la relación entre México y China, hay 
numerosas opciones institucionales multilaterales a disposición de México 
para acercase al país asiático, que incluye la Celac, la Ansea, el apec y el ttp. 
El caso de México, la Alianza del Pacífico y China muestran las virtudes de 
analizar el efecto de la proliferación, la complejidad y el traslape institucio-
nal en la toma de decisiones de política exterior. Como mi análisis ha de-
mostrado, cualquier papel de puente que la Alianza desempeñe en el futuro 
dependerá de una mejora general en las relaciones bilaterales entre los dos 
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países, sin mencionar la relación triangular que existe entre México, China 
y los Estados Unidos. Cabe resaltar que México es el único miembro de la 
Alianza del Pacífico que hasta ahora no ha negociado un tlc con China o 
al menos ha iniciado pláticas de negociación, como en el caso de Colombia; 
sin duda, un factor que interviene en el potencial de la Alianza del Pacífico 
de acercamiento con China.

Más aún, que la Alianza del Pacífico sirva como conducto para los asun-
tos de ambos países no se separa del potencial o real traslape o mandatos en 
competencia de estas organizaciones. Por ejemplo, la Alianza del Pacífico 
debe competir con el hecho de que la Celac ha sido señalada por China co-
mo el principal foro para involucrarse con los países de América Latina y el 
Caribe. Como se expuso, la Ansea es un potencial socio con el que la Alianza 
puede construir un puente hacia China.

En resumen, más allá de la retórica, no es claro cuánto México priorice 
actualmente la opción de la Alianza del Pacífico para su relación con China. 
Según las modestas actividades que la Alianza ha realizado en China hasta la 
fecha, esta es importante para México por sus efectos simbólicos: comunicar 
a China que está abierto a negocios. No obstante, como ya se estableció, Mé-
xico aún no cuenta con una estrategia coherente en sus relaciones con China 
y Asia-Pacífico, donde la Alianza del Pacífico encaja más allá de su utilidad 
para la diplomacia pública mexicana. Si Chile, Colombia y Perú tienen la 
intención de promover la opción de la Alianza del Pacífico vis-à-vis China, 
por lo menos a corto plazo México solo obstaculizará estos esfuerzos.
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China y Brasil: ¿modelo de relaciones 
Sur-Sur?

Danielly Silva Ramos Becard

Introducción

Desde inicios del siglo xxi, China y Brasil han mantenido un diálogo político 
dinámico tanto en la esfera bilateral como la multilateral y han creado dife-
rentes mecanismos para mejorar aún más los puntos que tienen en común 
con respecto a las políticas internacionales y para encontrar soluciones a 
problemas comunes. Aparte de convertirse en uno de los principales socios 
comerciales a partir de 2009, China también empezó a desempeñarse como 
fuente de préstamos e inversiones en Brasil. Sin embargo, los recientes acon-
tecimientos generaron grandes preocupaciones sobre el futuro de la presen-
cia de China en ese país. Parece que no solo el fin del “auge de los productos 
básicos” y la ralentización económica de China (Angang, 2015), sino que 
también las problemáticas condiciones internas de Brasil, manifestadas en 
los escándalos de corrupción y la reversión de la estabilidad y del crecimiento 
económicos, han puesto estas relaciones a prueba. Por un lado, las mayores 
capacidades de comercio e inversión de China posiblemente pueden ayudar a 
disminuir la ansiedad brasileña sobre la posición asimétrica que ha asumido 
en esta relación bilateral y contribuir al desarrollo de Brasil trayendo mejo-
ras concretas a su infraestructura, la exploración de la energía y la creación 
de nuevas tecnologías. Por otro lado, la gran necesidad de China de energía, 
metales y los productos agrícolas de Brasil puede atrapar el comercio y las 
inversiones brasileñas en el sector de los productos básicos.

En este contexto más reciente, parece importante preguntarse si China 
y Brasil se están alejando del modelo ideal de relaciones Sur-Sur, basado en 
una alianza estratégica entre los países en desarrollo. Además, también es 
esencial entender si estos países están asumiendo un patrón de cooperación 



388 | Daniel ly Si lva Ramos Becard

mucho más limitado en algunas áreas de estas relaciones. Más específicamente, 
para saber si las relaciones entre China y Brasil son un buen modelo de las 
relaciones Sur-Sur, este capítulo presenta una pregunta de dos niveles: ¿cómo 
fue el diálogo interno entre el Gobierno brasileño y los sectores económicos 
privados sobre la mejor manera de manejar los asuntos chinos? ¿Cómo el 
Gobierno de Brasil manejó el diálogo internacional con China en los ámbi-
tos bilateral y multilateral y cómo los concilió con su propia agenda interna? 
¿Los diálogos internos e internacionales entre China y Brasil y sus actividades 
comunes, que incluyen el comercio, las inversiones y los préstamos, contri-
buyeron a mejorar su asociación estratégica?

Los argumentos centrales de este capítulo son, por un lado, que la po-
lítica exterior brasileña dependía de su capacidad de gestión interna y de sus 
habilidades de negociación con respecto a China. Por otro, que las rela-
ciones entre Brasil y China dependían de sus capacidades materiales y sus 
habilidades de negociación bilateral y multilateral.

En busca de responder a estas preguntas y argumentos de prueba, 
el presente capítulo empezará con la discusión sobre el significado de la 
asociación estratégica, las relaciones cooperativas y las relaciones Sur-Sur. A 
continuación, analizará el diálogo interno entre el Gobierno brasileño y los 
agentes seleccionados del sector económico en el ámbito nacional antes de 
enfocarse en los procesos políticos y económicos internacionales manteni-
dos entre China y Brasil en escenarios regionales y globales. Se presentarán 
los motivos generales de China para invertir en todo el mundo, así como las 
recomendaciones sobre los intereses más específicos de China en invertir y 
financiar proyectos en América Latina y las dinámicas asociadas. Se concluye 
con la presentación de las relaciones políticas y económicas de China con 
Brasil y con la respuesta a la pregunta sobre el perfil que esta asociación ha 
asumido a nivel regional y global.

Esta investigación se basa en la examinación de una amplia gama de 
fuentes, que incluyen libros y revistas académicos, así como datos suminis-
trados por los Gobiernos, bancos, informes de prensa y think tanks dedica-
dos a analizar los asuntos exteriores de China y sus relaciones con América 
Latina. Con respecto a los datos de inversiones y construcciones de China, 
consulté particularmente el China Global Investment Tracker, publicado por 
el American Enterprise Institute y la Heritage Foundation (2016). Para los datos 
relacionados con las inversiones de China en América Latina, consulté los 
informes organizados por la oecd, caf, eclac (2015) y la Economic Commission 
for Latin America and the Caribbean (2015) (Chen y Pérez Ludena, 2014), así 



|  389China y Brasil : ¿modelo de relaciones Sur-Sur?

como los diferentes volúmenes publicados por la Red Académica de Améri-
ca Latina y el Caribe sobre China (Dussel, 2015). Las conclusiones acerca de 
los préstamos de China a América Latina se obtuvieron de la China-Latin 
America Finance Database (Gallaguer y Myers, 2014). Finalmente, para los 
datos relacionados con las inversiones chinas en Brasil, consulté la base de 
datos del Conselho Empresarial Brasil China (2011, 2013, 2014), así como los 
informes del Banco Central do Brasil.

Asociación estratégica: ¿modelo de referencia para las 
relaciones Sur-Sur?

De acuerdo con el concepto usado en el presente capítulo, dos países tienen 
una asociación estratégica si ambos están interesados y son capaces de pro-
mover relaciones a largo plazo basadas en 1) el comercio abierto, equilibrado 
y diversificado de bienes y servicios de alto valor agregado; 2) inversiones y 
préstamos en áreas clave, en especial aquellas relacionadas con la innovación, 
la promoción de la ciencia y la tecnología en diversas áreas; 3) el intercambio 
de información y el establecimiento de proyectos conjuntos de cooperación en 
áreas científicas y tecnológicas, con el objetivo de intercambiar conocimientos 
de vanguardia; 4) el fomento del diálogo de alto nivel, la planeación conjunta 
y la convergencia política en foros multilaterales (Becard, 2013, vol. 1).

Una relación bilateral más limitada, que en este capítulo es llamada 
una relación cooperativa, se basaría en un patrón esencialmente positivo de 
comercio, inversión y cooperación en diferentes áreas, pero con medios y 
fines limitados, en especial en áreas estratégicas, como seguridad y defensa, 
ciencia, tecnología e innovación.

La posición relativa del otro socio de cooperación puede influir tanto en 
las relaciones estratégicas como en las cooperativas. Al respecto, la cooperación 
Sur-Sur se considera una plataforma para la integración internacional por me-
dio de la creación de mecanismos para el diálogo y el empoderamiento político 
entre países en desarrollo, a través de 1) la evasión de la condicionalidad; 
2) el suministro de acceso a las tecnologías con el respeto a la cultura local;  
3) la satisfacción de las demandas en campos cruciales; 4) la reducción de 
costos y el aumento de la eficiencia en la cooperación; 5) la oferta de procedi-
mientos flexibles de financiación; 6) la actuación como una herramienta con-
trahegemónica y como alternativa a la cooperación Norte-Sur (Ayllón, 2013). 
La característica de horizontalidad y la reciprocidad sería crucial en la promo-
ción de la cooperación Sur-Sur, que se diferencia de la cooperación Norte-Sur.



390 | Daniel ly Si lva Ramos Becard

A partir de los conceptos presentados, la hipótesis que se pondrá a prue-
ba en las siguientes secciones es que la inadecuada capacidad de gestión de 
Brasil en el diálogo público-privado interno y la capacidad de negociación 
restringida en el diálogo de Estado a Estado con China no llevó al Gobier-
no brasileño a trazar una buena política para lograr mejoras sustanciales y 
equilibradas con China. Esta situación propiciaría la profundización de los 
desequilibrios de Brasil respecto de China en un sentido amplio. En otras pa-
labras, estas relaciones se caracterizan más por la cooperación vertical con 
intercambios limitados, con especial atención a las relaciones económicas, 
que por la asociación estratégica horizontal y recíproca basada en el comer-
cio, las inversiones y la cooperación para producir e intercambiar productos 
y servicios de valor agregado.

Los diálogos internos y externos de Brasil sobre China

En la última década, los diálogos internos de Brasil no llevaron a un amplio 
consenso sobre cómo tratar con China. El Gobierno brasileño estaba mucho 
más propenso a apoyar a grandes compañías del sector agrícola y minero, 
así como sus exportaciones a China. Sin embargo, el Gobierno de Brasil no 
contaba con la capacidad suficiente para cumplir con las demandas de las 
pequeñas y medianas empresas de fabricación para aumentar las condi-
ciones que podrían fortalecer la competitividad de Brasil para hacer frente 
a China en el mercado nacional, el regional y el global. La mayoría de estas 
compañías también mostraron una gran y creciente dificultad para competir 
con China y acusaron al Gobierno brasileño de no poder controlar las prác-
ticas comerciales agresivas y desleales de China y la falta de reciprocidad. La 
profundización de la recesión económica y crisis política de Brasil, en espe-
cial desde 2014, ha generado preocupaciones adicionales sobre la capacidad 
del Gobierno de Brasil para negociar nuevas inversiones y préstamos chinos 
sin comprometer la rectitud en el mercado.

Las compañías brasileñas del sector manufacturero presentaron tres 
argumentos principales para el Gobierno en la búsqueda de relaciones más 
equilibradas y horizontales con China: 1) China debe respetar la reglamen-
tación del mercado y detener las prácticas desleales, de lo contrario, China 
no debe ser reconocida como una economía de mercado y deben aplicarse 
medidas anti-dumping contra China (Nicacio, 2015); 2) China debe seguir 
el principio de reciprocidad y aceptar la demanda brasileña de restricción 
voluntaria de las exportaciones chinas de textiles, ropa, calzado y electrónica; 
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3) Una relación más cooperativa y menos competitiva con China solo sería 
posible con la reducción de los costos de producción de Brasil; en ese sentido, 
el Gobierno brasileño debe ayudar a hacer frente a China y reducir los costos 
de energía y logística y realizar inversiones en infraestructura.

En las áreas políticas y diplomáticas, luego de más de cuarenta años de 
relaciones estables, China y Brasil lograron establecer reuniones bilaterales 
de alto nivel de forma regular y grupos de trabajo técnicos. Desde 1974, se 
han firmado más de cien acuerdos bilaterales en distintas áreas. Más recien-
temente, documentos de planificación estratégica han guiado las relaciones 
bilaterales y multilaterales entre los dos países.

A pesar de estos resultados más generales y positivos en las relaciones 
políticas y diplomáticas, Brasil reveló una gran dificultad para crear y aplicar 
una buena política exterior hacia China. Debido a su relativamente inade-
cuada capacidad de negociación, el Gobierno brasileño evitó al máximo las 
presiones políticas considerables o las confrontaciones en las negociaciones, 
incluso a expensas de una gran parte de su propia agenda, con el fin de apro-
vechar las oportunidades más disponibles y menos restrictivas, en especial 
para promover las exportaciones de productos básicos.

En la esfera multilateral, el Gobierno brasileño escogió al grupo brics 
(Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) como el foro más adecuado para 
discutir más a fondo su agenda con China. Aunque todavía existen mu-
chas disonancias dentro del grupo debido a su heterogeneidad económica y los 
desafíos geopolíticos contrastantes, los países del grupo brics trataron de 
construir una identidad común en torno a la necesidad de gestionar las cri-
sis financieras internacionales y reformar las instituciones internacionales 
con una mayor participación de los países en desarrollo. Además, acordaron 
crear mecanismos comunes para promover la inversión y el comercio, luego 
de tener éxito en esta capacidad al crear el Nuevo Banco de Desarrollo del 
brics y el Acuerdo de Reservas de Contingencia. Por el momento, incluso 
con resultados limitados, las reuniones cumbre del grupo brics parecen ser 
un foro privilegiado para que sus miembros se acerquen con el fin de discu-
tir los diversos escenarios y desafíos que se esperan en un futuro próximo.

Inversiones y préstamos chinos: características generales

La estrategia económica global de China se volvió mucho más compleja desde 
la década pasada. El proceso de reequilibrio de China implica que la inversión 
interna se contraerá y fomentará las salidas de capital hacia otras regiones. 
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En este sentido, una de las razones de la decisión de China de reorientar y 
mejorar su inversión y financiación en el extranjero es que se volvió más 
limitada en su capacidad para absorber inversiones nacionales. Otra razón 
para ir al extranjero es que la capacidad no utilizada de las empresas de in-
fraestructura, telecomunicaciones y servicios de China hará que se enfoque 
en los mercados extranjeros (oecd, caf, eclac, 2015).

Las compañías chinas empezaron a formular planes sólidos para ase-
gurar su presencia en el exterior, lo cual llevó generar inversiones chinas en 
el exterior por más de US$110 billones en 2015, un aumento del 16 % durante 
2014 (Scissors, 2015). Desde 2005 hasta 2015, la inversión total de China y sus 
transacciones de construcción superaron los US$1000,2 billones. Durante 
este tiempo, el 55 % de los flujos de inversión china se fue a diez países: los 
Estados Unidos (14,6 %), Australia (11,5 %), Canadá (6,4 %), Brasil (4,8 %), 
el Reino Unido (4,6 %), Rusia (3,6 %), Italia (2,7 %), Kazajistán (2,6 %), Perú 
(2,5 %) y Francia (2,2 %) (American Enterprise Institute, 2016).

Las inversiones chinas en los Estados Unidos fueron asignadas princi-
palmente a cuatro sectores: finanzas (22,7 %), bienes raíces (17,1 %), energía 
(16,8 %) y tecnología (15,8 %). En Australia, el segundo destino más impor-
tante, las inversiones de China se concentran en dos sectores: metales (41,4 %) 
y energía (37 %) (Scissors, 2015). En Canadá y en Brasil, las inversiones chinas 
también se destinaron principalmente a los sectores de la energía (84,8 y 72 %, 
respectivamente) y del metal (7,6 y 11,2 %, respectivamente).

En términos generales, las compañías chinas han elegido países con una 
gran oferta de energía y metales, así como con un fuerte estado de derecho, pero 
no siempre se enfrentan al estado de derecho en su mercado interno. En este 
sentido, se puede estar de acuerdo con la idea de que “una amenaza a largo 
plazo a la construcción y la inversión global de China es una investigación 
reglamentaria de alto riesgo en países con estándares regulatorios recono-
cidos internacionalmente” (Scissors, 2015, p. 6).

Las inversiones extranjeras directas (ied) chinas llegaron a ser muy im-
portantes para América Latina y el Caribe (alc) desde inicios del siglo xxi. 
Según Mesquita Moreira (2015), desde 2000 hasta 2014, aquellas se basaron 
principalmente en los servicios de ingeniería en energía (57 %) y el sector de 
los minerales (34 %), donde China ha adquirido una experiencia significativa. 
Durante este tiempo, Brasil fue el destino más importante de las inversiones 
de China en esta región, tal como lo muestran las figuras 1-2.
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Figura 1. Distribución de la inversión extranjera directa china anunciada en América 
Latina y el Caribe por sector 2000-2014 (%)

Fuente: Mesquita Moreira (2015)
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Figura 2. Distribución de la inversión extranjera directa china anunciada en América 
Latina y el Caribe por país 2000-2014 (%)

Fuente: Mesquita Moreira (2015)
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El China Global Investment Tracker (2016) indicó que China invirtió 
US$121,85 billones en países suramericanos entre 2005 y 2015. Las inver-
siones se concentraron en los sectores de la energía, el transporte y los metales 
(figura 3).

Energía

Transporte

Metales

Bienes raíces

Finanzas

Tecnología

Figura 3. Inversiones chinas en América del Sur por sectores (2005-2015)

Fuente: American Enterprise Institute (2016)

China también se ha convertido en una fuente fundamental de finan-
ciación para algunos países de América Latina desde 2010, que incluyen 
las fuentes bilaterales y multilaterales. Según la oecd, caf, eclac (2015), los 
préstamos de China a América Latina se han convertido en la fuente más impor-
tante de financiación externa, que han superado las instituciones financieras 
internacionales ya establecidas en la región.

Los préstamos de China a las economías latinoamericanas se concen-
tran en países donde el acceso a los mercados de capitales es muy costoso y 
donde los préstamos otorgados por las instituciones financieras internacionales 
son limitados. Los préstamos chinos también tienen como objetivo financiar 
unos pocos sectores específicos (energía, infraestructura y minería), compa-
rados con la gran cantidad de actividades y sectores cubiertos por los présta-
mos tradicionales ofrecidos por las instituciones financieras internacionales 
(oecd, caf, eclac, 2015, p. 151). A pesar de que la fuente predominante de 
la financiación se concentra en el mercado de bonos (60 %), los préstamos 
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bilaterales han aumentado en los últimos años en algunas economías de 
América Latina. Desde 2005 representan cerca del 8 % de las existencias to-
tales de la financiación internacional en América Latina y el Caribe (p. 151).

El financiamiento de China de Estado a Estado en América Latina y el 
Caribe incluye los préstamos otorgados por el Banco de Desarrollo de China 
(China Development Bank) y el Banco de Exportaciones e Importaciones 
de China (China Exim Bank) a los Gobiernos y las empresas estatales (como 
Petróleos de Venezuela, Petrobras y Petroecuador). De acuerdo con las últi-
mas estimaciones de la China-Latin America Finance Database (Gallaguer 
y Myers, 2015), el China Development Bank y el China Exim Bank han pro-
porcionado más de US$125 000 millones en financiación a América Latina 
y el Caribe entre 2005 y 2015 (figura 4).
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Financiación china a América Latina y el Caribe

Figura 4. Financiación china a América Latina y el Caribe, millones de dólares  
(2005-2015)

Fuente: Gallaguer y Myers (2014)

Los préstamos bancarios de China a América Latina y el Caribe se con-
centraron principalmente en cuatro países: Venezuela, Brasil, Argentina y 
Ecuador (tabla 1).

Los préstamos de China a los sectores de la energía, la infraestructura 
y la minería de América Latina y el Caribe en conjunto concentraron apro-
ximadamente el 90 % de los préstamos durante los últimos diez años (56, 32 
y 1,4 % de los préstamos, respectivamente) (tabla 2).
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Tabla 1. Préstamos de China por país en América Latina y el Caribe en millones de 

dólares (2005-2015)

País Volumen (millones de dólares)

Venezuela 64 991
Brasil 21 800
Argentina 15 300
Ecuador 15 220
Trinidad y Tobago 2550
Bolivia 1464
Jamaica 1481
México 1000
Otros 844
Total 124 652

Fuente: Gallaguer y Myers (2014)

Tabla 2. Préstamos de China por sector en América Latina y el Caribe en millones de 

dólares (2005-2015)
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Energía 41 500 18 950 2700 6092 0 60 0 1000 0 70 302

Infraestructura 20 691 1200 12 535 80 2550 1153 1310 0 844 40 363

Minería 1700 0 0 0 0 0 0 0 0 1700

Otros 1100 1650 65 9050 0 251 171 0 0 12 287

Total  64 991 21 800 15 300 15 222 2550 1464 1481 1000 844 124 652

Fuente: Gallaguer y Myers (2014)

Los préstamos chinos a la región son complementarios respecto de la 
cobertura de los países comparados con la financiación multilateral tradicio-
nal. No se centran en las áreas normalmente cubiertas por las instituciones 
internacionales, como Corporación Andina de Fomento, el Banco Interame-
ricano de Desarrollo y el Banco Mundial, que financiaron más del 60 % de su 
volumen total en los mercados financieros, la educación, la salud, el medio 
ambiente y la administración pública (oecd, caf, eclac, 2015) (figura 5).
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Además, tal como lo explican Myers, Gallagher y Yuan (2016), los bancos 
chinos evitan imponer condiciones de políticas a los receptores de los prés-
tamos, que prefieren vincular contratos de financiación al uso de empresas 
y equipos de construcción chinos.
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Figura 5. Préstamos a América Latina: préstamos bilaterales y multilaterales 
seleccionados.

Fuente: Gallaguer y Myers (2014)

El comercio y las inversiones de China en Brasil

Desde 2014, el Gobierno brasileño trató de discutir una serie de asuntos con 
China que se enfocaban en 1) el equilibrio de los términos comerciales para 
favorecer la entrada de nuevos productos agrícolas de Brasil al mercado chi-
no, así como productos de mayor valor agregado; 2) el aumento de los flujos 
de inversión china al mercado brasileño, en especial en los sectores de la in-
fraestructura, la logística, la energía y de alta tecnología; 3) el fomento de la 
transferencia de tecnología a las empresas brasileñas y de las nuevas inversio-
nes brasileñas en diversos sectores productivos de China. No obstante, hasta 
2015, incluso si se firmaron nuevos acuerdos en diferentes áreas, el Gobierno 
brasileño siguió teniendo dificultades para alcanzar logros significativos en 
su agenda (Ministério das Relações Exteriores, 2014).

El comercio total entre Brasil-China ha venido disminuyendo en los 
últimos años: en 2015, el comercio total fue de US$66,3 billones o el 15 % 
menos que en 2014. En 2014, alcanzó US$77,9 billones o el 4 % menos que 
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en 2013, lo cual se consideró como el mejor resultado en la serie histórica, 
con un comercio total de US$83,3 billones (Ministério do Desenvolvimento, 
Industria e Comercio Exterior, 2016). Brasil aún no ha logrado un cambio 
significativo en sus relaciones comerciales con China, que siguen siendo asi-
métricas respecto del valor agregado desde 1990. Como podemos ver en las 
figuras 6-7, los intercambios entre Brasil y China estaban altamente concen-
trados en la exportación de los productos básicos (soja, mineral de hierro y 
aceite) y la importación de productos manufacturados (máquinas, motores 
y productos químicos) entre 2000 y 2015.
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Figura 6. Exportaciones de Brasil a China por factor agregado, fob (free on board) en 
US$ (2000-2015)

fob: Free on board

Fuente: Ministério do Desenvolvimento, Industria e Comercio Exterior (2016)

La entrada de inversiones chinas a Brasil no fue un evento aislado, sino 
parte de un movimiento que había ocurrido prácticamente en todo el mundo. 
En América Latina, las inversiones chinas estaban vinculadas a su objetivo 
de promover el crecimiento interno, compensar por la ineficaz estructura 
industrial y de regulación, garantizar el acceso a la energía y materias primas 
y evitar la dependencia.
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Figura 7. Importaciones de Brasil desde China por factor agregado, fob en US$ (2000-2015)

Fuente: Ministério do Desenvolvimento, Industria e Comercio Exterior (2016)

Aunque el movimiento de inversión de China empezó en 2005, llegó a 
Brasil unos años después, en especial desde 2010, como se puede observar 
en las figuras 8-9.
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Figura 8. Diagrama esquemático del desarrollo de la historia de la inversión extranjera 
directa de China en el mundo (enero de 2007)

Fuente: Heritage Foundation, citado por Conselho Empresarial Brasil-China (2011)
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Junio 2010
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Figura 9. Diagrama esquemático del desarrollo de la historia de la inversión extranjera 
directa de China en el mundo (junio de 2010)

Fuente: Heritage Foundation, citado por Conselho Empresarial Brasil-China (2011)

Como China no cuenta con la diversidad y el volumen de los recursos 
naturales que necesita para mantener su tasa de crecimiento, en los últimos 
años ha venido consolidando una base internacional de proveedores de ma-
terias primas, que empieza con Australia, Indonesia y los países africanos, 
y procede con la inclusión de Brasil en 2009-2010. La base internacional de 
proveedores de materias primas de China en Brasil representa una nueva 
etapa en las relaciones bilaterales entre estos dos países (Conselho Empre-
sarial Brasil-China, 2011).

China aún no es la principal fuente de inversiones acumuladas de Brasil, 
pues este lugar lo han ocupado los Estados Unidos y Holanda en los últimos 
años (Banco Central do Brasil, 2009). Sin embargo, China representa un flujo 
creciente de capital al mercado brasileño (tabla 3).

En Brasil, las compañías chinas invertían primero (hasta 2010) en indus-
trias relacionadas con los recursos naturales y la energía. A partir de 2011, las 
compañías chinas también han invertido en el sector manufacturero en Bra-
sil, particularmente a través de la creación de nuevas empresas (Greenfield), 
pero también mediante la adquisición de empresas existentes (incluyendo 
algunas de origen europeo) (Conselho Empresarial Brasil-China, 2013). El 
valor total de la inversión confirmada ascendió a US$24,4 billones durante 



|  401China y Brasil : ¿modelo de relaciones Sur-Sur?

el periodo 2007-2012. El Conselho Empresarial Brasil-China identificó 60 
proyectos de inversión anunciados por 44 firmas chinas y calculó una inver-
sión de US$68,5 billones durante ese tiempo (p. 8).
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Figura 10. Distribución de proyectos por sector: anunciados y confirmados por valores 
(2012-2013)

Fuente: Lista consolidada del Conselho Empresarial Brasil-China
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Según la International Energy Agency (2013), las relaciones entre Brasil 
y China en el sector de la energía se han intensificado desde inicios del siglo xxi, 
en especial debido a la mayor capacidad de innovación y generación de flujos 
de inversión entre los dos países. En el sector de la energía en Brasil, China 
invirtió US$18,3 billones entre 2005 y 2012, y US$9,4 billones entre 2012 y 
2015 (citado por Becard y Vieira de Macedo, 2014).

Para la International Energy Agency, la abundancia de recursos ener-
géticos de Brasil, el gran potencial de China para financiar proyectos y la 
mayor habilidad de Brasil y China de expandir sus capacidades tecnológicas 
explican la aparición de nuevas oportunidades de negocios (2013, citado por 
Becard y Vieira de Macedo, 2014).

La compañía china State Grid Brazil Holding ha estado en Brasil desde 
2010, cuando adquirió siete empresas de transmisión de energía que per-
tenecían al grupo español Actividades de Construcción y Servicios, y otra 
compañía del grupo Plena Transmissora, por la suma de US$989 millones. 
Desde entonces State Grid se ha convertido en la dueña de doce concesiones de 
transmisión en el país, además de ser socia de empresas nacionales en otras 
tres concesiones, dos de Copel y una de Furnas. En 2012, State Grid inauguró 
su sede en Río de Janeiro, con una inversión de US$85,4 millones y anunció una 
nueva inversión de US$5 millones para 2015 en Brasil. State Grid tenía 300 
empleados en 2014 (State Grid Brazil Holding, 2012).

La victoria, en febrero de 2014, de IE Belo Monte Consortium, formada 
por la corporación multinacional china, State Grid Brazil Holding S. A. (51 %), 
junto con las compañías brasileñas Furnas Central Electric S. A. (24,5 %) 
y las Centrais Elétricas do Norte do Brasil (Eletrobas Eletronorte) (24,5 %), 
consolida un nuevo ciclo de inversiones en el sector eléctrico brasileño, marca-
do por la presencia de las principales compañías chinas, en vez de las mnc 
(Chinese Multinational Corporation) de los países occidentales desarrolla-
dos (Facchini, Olivia, Pedroso y Polito, 2014, citados por Becard y Vieira de 
Macedo, 2014). El grupo IE Belo Monte es responsable de la construcción 
de la línea de transmisión que drenará la energía producida por la represa en 
Pará a la región sudeste de Brasil. La línea tendrá una extensión de 2,1 mil 
kilómetros, con un costo estimado de aproximadamente US$1,3 billones. La 
línea debe concluirse en enero de 2019. En julio de 2015, la compañía State 
Grid obtuvo el derecho a participar en la construcción (100 %) de la segunda 
línea de transmisión para drenar la energía producida por la represa de Belo 
Monte en Pará a la región sudeste de Brasil. Esta segunda línea de transmisión 
tendrá una longitud de 2,5 mil kilómetros, con un costo de US$2 billones.
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Para algunos analistas, la alta capacidad de las empresas chinas para 
financiar negocios en América Latina se debe a que tienen acceso a capital 
de bajo costo, lo cual les permite a las empresas estatales chinas ofrecer tasas de 
retorno más bajas para los proyectos de infraestructura, que requieren gran-
des inversiones (Facchini, Olivia, Pedroso y Polito, 2014, citados por Becard 
y Vieira de Macedo, 2014). El presidente de Eletrobas Eletronorte también 
dijo que la agresiva propuesta del consorcio fue posible debido a los acuerdos 
previos con los contratistas y proveedores, lo cual le ha permitido al consorcio 
esperar trabajar por un precio inferior a US$5,1 billones, según sugerido por 
la Agência Nacional de Energia Elétrica (Alvarenga, 2014).

La profundización de la recesión económica y de la crisis política de Bra-
sil, particularmente en 2015-2016, generó preocupación sobre la capacidad del 
Gobierno brasileño para negociar nuevas inversiones y préstamos con China 
sin comprometer la rectitud del mercado. A pesar de este contexto negativo, 
los abundantes recursos brasileños y el perfil del presidente interino, Michel 
Temer, y el ministro de Relaciones Exteriores, José Serra, más enfocados en 
hacer negocios y atraer inversiones y préstamos en un contexto de recesión 
económica profunda en Brasil, ayudan a explicar la presencia creciente de 
China en los asuntos brasileños. La capacidad de China para financiar proyectos 
también explica la aparición de nuevas oportunidades de negocio. La gran 
capacidad de las empresas chinas para financiar nuevos negocios se explica 
por el hecho de que tenían acceso a capital de bajo costo, así como por acuer-
dos previos con los contratistas y proveedores, lo cual les permitió trabajar con 
precios más bajos.

Para resumir, el comercio, las inversiones y los préstamos chinos lucían 
atractivos para el Gobierno y las empresas de Brasil debido a la gran capaci-
dad de China para financiar, ofrecer algunas soluciones tecnológicas y usar 
el apoyo político y económico del Gobierno chino para prospectar nuevos 
planes de negocios, en especial en los sectores de la energía y los minerales, 
a costos más bajos.

Conclusiones

Durante los últimos quince años, China ha venido transformando los es-
cenarios políticos y económicos en América Latina, en especial en Brasil, 
y de muchas maneras visibles. En China, entre los incentivos internos más 
importantes para la internacionalización, podemos señalar el ambiente ins-
titucional interno de la continua liberalización económica y la transición 
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institucional para asegurar la promoción del desarrollo. El nuevo crecimiento 
normal y menor de China implica que se reorientará la inversión interna, 
que promoverá la salida de capital hacia otras regiones, incluyendo América 
Latina. En este sentido, uno de los motivos de la decisión de China de reo-
rientar y mejorar sus inversiones y financiación en el exterior es que se limitó 
su capacidad para absorber inversiones nacionales. Otra razón para salir al 
extranjero fue que la capacidad superior de las empresas de infraestructura, 
de telecomunicaciones y de servicios de fabricación de China hicieron que 
esta se enfocara en los mercados extranjeros. En general, las compañías chi-
nas escogían a países como los Estados Unidos, Australia, Canadá y Brasil 
para realizar sus inversiones gracias a su gran oferta de energía y metales.

En América Latina, los préstamos chinos se concentraron en países donde 
el acceso a los mercados de capitales era muy costoso y los préstamos de las ins-
tituciones financieras internacionales eran limitados. Los préstamos chinos 
financiaron algunos sectores específicos, como la energía, la infraestructura 
y la minería. Esto contrastaba con las áreas que normalmente cubrían las 
instituciones internacionales, como el Corporación Andina de Fomento, el 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial, que financiaron 
más del 60 % de su volumen total en los mercados financieros, la educación, 
la salud, el medio ambiente y la Administración pública. Además, los ban-
cos chinos evitan imponer condiciones de políticas sobre los receptores de los 
préstamos y prefieren vincular contratos de financiación al uso de firmas y 
equipos de construcción chinos.

En el ámbito interno, el Gobierno brasileño tuvo dificultades para crear 
una política económica única y coherente con respecto a China. Por otra 
parte, estuvo mucho más inclinado a apoyar a las grandes empresas de los 
sectores agrícolas y minerales, y no tuvo la capacidad suficiente para satis-
facer las demandas de las pequeñas y medianas empresas de manufactura, 
que en mejores condiciones podrían fortalecer la competitividad de Brasil 
para hacer frente a China en los mercados nacionales, regionales y globales.

En el ámbito multilateral, el Gobierno brasileño escogió el grupo brics 
como el foro más adecuado para discutir más a fondo su agenda con China. 
Los países brics se centraron en la construcción de una identidad común 
alrededor de la necesidad de gestionar la crisis financiera internacional y la 
reforma de las instituciones internacionales con una mayor participación 
de los países en vías de desarrollo. Aunque todavía es una experiencia 
naciente, los miembros del brics han empezado a promover estructuras 
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financieras, de inversión y de comercio comunes, y crearon el Nuevo Banco 
de Desarrollo del brics y el Acuerdo de Reservas de Contingencia.

Luego de aplicar el concepto de asociación estratégica al análisis em-
pírico de las relaciones entre China y Brasil, se puede concluir que ambos 
países están interesados, pero no son completamente capaces de promover 
relaciones horizontales a largo plazo. Por un lado, ha habido una gran pro-
moción del diálogo de alto nivel, planeación conjunta y convergencia política 
en foros multilaterales, en especial durante los últimos cinco años. Por otro 
lado, aunque China se haya convertido en el principal socio comercial de 
Brasil, todavía no existe un comercio abierto, equilibrado y diversificado 
de bienes y servicios de alto valor agregado. Muchos sectores productivos en 
Brasil culpan a China de no respetar las reglas del mercado y de hacer poco 
para superar la asimetría histórica que caracteriza las relaciones comerciales 
basadas en los intercambios de materias primas por manufacturas. Aunque 
China ya es reconocida como el socio comercial más importante de Brasil des-
de 2009, este todavía no es el caso de las inversiones y los préstamos. Además, 
los flujos de inversión extranjera directa e indirecta todavía son una función 
de las necesidades y preferencias comerciales de China. La búsqueda bra-
sileña de innovación y promoción de la ciencia y la tecnología en diversas 
áreas aún no han sido consideradas e incluidas en las prioridades de China.

Si bien no se puede negar que China y Brasil se ha reconocido como ac-
tores importantes en sus respectivas regiones y que China se ha convertido en 
un factor inevitable y clave en todo el mundo, podemos concluir que estos dos 
países no tienen una asociación estratégica completa en todas las áreas. Persiste 
una relación bilateral más limitada en áreas como la promoción de proyectos 
conjuntos de ciencia, tecnología e innovación. Los préstamos e inversiones de 
China se están volviendo esenciales para Brasil, pero todavía son limitados 
respecto de los medios y fines, y todavía no han evolucionado para incluir 
áreas estratégicas, como seguridad y defensa, ciencia, tecnología e innovación.

Finalmente, se puede concluir que, hasta este momento, las relaciones 
entre China y Brasil se caracterizan más por ser relaciones verticales con 
compensaciones limitadas, más en las relaciones comerciales que por una 
asociación estratégica horizontal y recíproca basada en el intercambio balan-
ceado de productos y servicios de valor agregado, e inversiones y cooperación 
en áreas fundamentales del proyecto de desarrollo de Brasil.

El Gobierno brasileño aún necesita un mejor diálogo interno con los di-
versos sectores productivos para trazar una buena política y lograr ganancias 
sustanciales y equilibradas con China. Los agentes de China también tendrían 
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que adaptarse mejor a las reglas del mercado y mejorar su comprensión de 
las prioridades y capacidades de desarrollo de Brasil. En suma, solo toman-
do seriamente en consideración los aspectos asimétricos e injustos de estas 
relaciones bilaterales, China y Brasil podrán evitar comprometer el futuro 
de esta asociación estratégica y promover su mayor potencial.
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Las relaciones entre Colombia y China: 
perspectivas para una asociación 

estratégica, comprehensiva e integral
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Introducción

El presente capítulo interpreta las relaciones chino-colombianas en el contex-
to de las transformaciones de la política exterior colombiana y de la creciente 
aproximación de China a la región latinoamericana. Para alcanzar ese obje-
tivo se divide en cuatro partes. Primero, se analiza el proceso de construc-
ción de una nueva identidad internacional de Colombia, que hace énfasis en 
la diversificación geográfica de la agenda externa, la cual ha permitido una 
mayor aproximación a Asia-Pacífico. Segundo, se identifican los anteceden-
tes de las relaciones entre Colombia y China y los intereses estratégicos de 
cada uno en el relacionamiento. Tercero, se evalúan las potencialidades de la 
Alianza del Pacífico como instrumento para la profundización de los lazos entre 
Colombia y China, así como las posibilidades que ofrece dicha institución al 
gigante asiático en su proceso de inserción en América Latina. Finalmente, 
se plantean algunas perspectivas de diversificación de la agenda bilateral, en 
especial, ante un escenario de posconflicto en Colombia.

La política exterior colombiana: diversificación 
geográfica y temática

El presidente Juan Manuel Santos, en contraste con su antecesor, Álvaro 
Uribe Vélez (2002-2010), le dio un giro a la acción exterior de Colombia, a 
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través del cual ha implementado una estrategia de diversificación geográ-
fica y temática que expresa una mirada cosmopolita y un multilateralismo 
negociador. En primer lugar, América Latina es de nuevo para Colombia el 
escenario geográfico, cultural e histórico para el desarrollo de sus relacio-
nes internacionales. Por tanto, el vecindario latinoamericano desempeña un 
papel central en la política exterior colombiana, donde las relaciones con la 
región se fomentan y consolidan más por convicción que por obligación. De 
ahí que Colombia esté aprovechando de nuevo las potencialidades geopolí-
ticas y geoeconómicas que le ofrece su vecindad obligada.

En dicho contexto, se evidencia una reducción de la subordinación 
extrema del país a la política exterior estadounidense, con lo que se ha am-
pliado el espectro del relacionamiento internacional de Colombia. Sobre 
todo, se produjo un regreso del país al escenario latinoamericano, que pro-
pició el restablecimiento de las relaciones con dos de sus vecinos: Venezuela 
y Ecuador, con los cuales había roto relaciones en 2010 al final del Gobierno 
de Álvaro Uribe.1 No en vano, Cuba, Venezuela y Chile desempeñaron un 
papel crucial (de 2012-2016) como garantes y acompañantes en los diálogos 
de paz entre el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias 
de Colombia, mientras que Ecuador ha servido de facilitador de los diálogos 
exploratorios entre el Gobierno de Colombia y el Ejército de Liberación Na-
cional.2 Igualmente, Colombia ha sido muy activa durante los dos periodos 
presidenciales de Santos (2010-2014, 2014-2018) en los escenarios regionales, 
en cuyo seno ha contribuido a la diversificación de la agenda temática, en 
especial en los espacios latinoamericanos y suramericanos, tales como la 
Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños, la Unión de Na-
ciones Suramericanas y la Alianza del Pacífico. En tal sentido, Colombia 
ha sido uno de los artífices —junto con Chile, Perú y México— de la crea-
ción y puesta en marcha de la Alianza del Pacífico como el nuevo proyecto 

1 La agenda internacional de Colombia, durante los periodos de Uribe (2002-2010), se blindó y 
se plegó al discurso antiterrorista como recurso casi único en el ámbito temático, y se concentró 
y fue bilateral extremadamente con los Estados Unidos desde un punto de vista geográfico. En 
consecuencia, ni América Latina, ni Europa, ni Asia ni, muchos menos, África merecieron la 
atención que debieron tener.
2 El presidente Juan Manuel Santos manifestó, en entrevista concedida a la revista Semana el 
4 de septiembre de 2016, que en su discurso de posesión dijo que no botaba la llave de la paz al 
mar. Sabía que las condiciones objetivas se estaban cumpliendo. Pero faltaba tener un entorno 
regional más favorable. Por eso buscó recomponer las relaciones con el presidente Chávez y el 
presidente Correa. Las relaciones diplomáticas eran muy tensas entre los países. Tal situación no 
era conveniente para Colombia y menos para un eventual proceso de paz.
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de regionalización latinoamericano, el cual se fundamenta en las ideas del 
regionalismo abierto. Además, el país viene realizando esfuerzos por conso-
lidar sus relaciones con la región de Asia-Pacífico, donde se han restablecido 
o abierto nuevas delegaciones diplomáticas y se vienen desarrollando pro-
gramas especiales para ampliar el espectro de sus relaciones internacionales 
(Pastrana, 2014, pp. 109-110).

En segundo lugar, Colombia ha relativizado en su agenda exterior la 
importancia que tenían en el pasado —para su relacionamiento con el mun-
do— asuntos como el narcotráfico, la seguridad y el terrorismo. Las cues-
tiones relacionadas con la agenda global comienzan a tener un lugar en la 
formulación de las estrategias de política exterior de Colombia, tales como 
el cambio climático, la biodiversidad, los derechos humanos, la energía, el 
desarrollo social, las migraciones, la cooperación científica y académica, y 
los temas de reforma de las estructuras de gobernanza global (Pastrana, 
2011, pp. 98-99).

Por tanto, el Gobierno de Santos supo leer algunas de las condiciones 
externas heredadas del contexto hemisférico adverso de Uribe 2008-2009: 
1) arraigo de los Gobiernos críticos de los Estados Unidos; 2) repliegue de la 
influencia estadounidense en América Latina y sobre todo en Suramérica; 
3) switch ideológico parcial de la Casa Blanca y el Congreso hacia el multila-
teralismo y con la nueva estrategia de seguridad nacional (National Security 
Strategy) de Obama con el consecuente enfriamiento de posturas radicales en 
la doctrina sobre la guerra contra el terrorismo; 4) recesión en los Estados 
Unidos; 5) aumento de las posiciones en la región respecto del fracaso de la 
guerra contra las drogas ilegales, críticas a la capacidad de la Organización 
de los Estados Americanos para prevenir y gestionar conflictos; 6) un rela-
cionamiento en aumento entre Gobiernos latinoamericanos y Cuba.

Además, Santos fue consciente también de la autoconfianza autonomista 
de los actores más importantes de América Latina, cuyas élites políticas y 
económicas —conscientes de la multipolaridad emergente— vienen impul-
sando la construcción de una nueva identidad de los Estados de la región y la 
proyección de un rol más independiente de las potencias establecidas. Además, 
el consenso regional sobre una política exterior más independiente fue en 
parte impulsado por el boom del crecimiento latinoamericano, aunque basado 
en commodities, frente a los problemas internos de los Estados Unidos y la 
Unión Europea. En últimas, Colombia no podía permanecer reacia al proceso 
naciente de suramericanización en la Unión de Naciones Suramericanas, el 
ascenso regional y extrarregional de Brasil y la magnificación de los discursos 
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antihegemónicos vía cumbres iberoamericanas, cumbres de las Américas, 
cumbres de la Unión de Naciones Suramericanas, cumbres de la Alianza 
Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América y cumbres de la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños. En consecuencia, la Colombia de 
Santos ha adaptado su política exterior a una multipolaridad creciente, en 
cuyo contexto hay un margen de maniobra mayor de jugadores, como los 
brics (Brasil, Rusia, India, China y Suráfrica), un papel más independiente 
de las regiones y economías emergentes (Pastrana y Vera, 2015, p. 74).

En dicho contexto, el Gobierno Santos ha interpretado que el Estado 
colombiano ha madurado y necesita mayores grados de autonomía política 
y económica y oportunidades para desempeñar algunos roles regionales e 
internacionales que le permitan exponerse ante sus pares como líder o por 
lo menos como un país con las capacidades suficientes para participar de 
manera visible en las dimensiones económica, político-militar y cultural-
ideológica del sistema internacional3 (Pastrana y Vera, 2012, p. 203). Por 
tanto, Colombia se proyecta, en relación con sus capacidades limitadas, como 
“potencia regional secundaria”4 (Flemes, 2010, p. 103; Flemes, 2012, p. 20). En 
tal sentido, el país viene adaptando sus recursos y proyectado sus estrategias 
mejor en el ámbito regional, aunque no renuncia a un prestigio fuera de su 
zona de influencia directa, de modo que logra atraer a la potencia regional 
(Brasil) hacia transacciones y acuerdos multilaterales favorables. Sin embar-
go, también impugna o frena hasta cierto punto sus metas y estrategias con 
contrapeso suave o institucional, por ejemplo, formando subcoaliciones 
regionales, como la Alianza del Pacífico, o valiéndose de las reglas regiona-
les, como las de la Organización de los Estados Americanos o la Unión de 
Naciones Suramericanas, mientras compite por prestigio e influencia zonal 
con otras potencias similares, tales como Venezuela, Chile y Argentina. 
Los factores individuales5 y domésticos enunciados explican parte de la 

3 Se toman las dimensiones relacionales abarcadas por Calduch (1991), si bien privilegia el con-
cepto de sociedad internacional en lugar de sistema internacional y se refiere a estructuras en 
lugar de dimensiones.
4 Las potencias regionales secundarias son Estados que, en el contexto de una región determi-
nada, poseen relativamente recursos de poder importantes, los cuales estarían en capacidad de 
retar o por lo menos frenar gradualmente los objetivos de la potencia líder regional y competir 
directamente con otras potencias de capacidades semejantes.
5 El realismo de Santos o su baja proclividad a ideologizar las relaciones exteriores y su creencia 
de que Colombia está llamada a ocupar roles de liderazgo.
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construcción de esa nueva imagen en política exterior, pero también los fac-
tores sistémicos o externos han sido facilitadores.

El papel impulsor de Colombia en la constitución de la Alianza del 
Pacífico (Colombia, Chile, México y Perú) ha sido particularmente notorio, 
con la esperanza puesta en un eventual mercado ampliado transpacífico 
o Trans-Pacific Partnership (tpp) (de fuerte inspiración estadounidense). 
También es una estrategia para desmarcarse geográficamente del Mercado 
Común del Sur como bloque semiproteccionista y de Brasil como principal 
actor influyente en dicho proceso de integración. Se trata de una estrategia 
de “fortalecimiento entre semejantes” (económica e ideológicamente), que 
les permite impugnar parcialmente las políticas regionales de Brasil y reducir 
algunas desventajas de competir uno a uno contra la potencia regional por 
el acceso al mercado (esencialmente en el sector primario) e inversiones de 
los Estados Unidos, llamar su atención para que se privilegien sus perspectivas 
en los arreglos regionales y mantener la confianza y proximidad de los Es-
tados Unidos (Pastrana y Vera, 2012, p. 214). La apuesta por esta alternativa 
de inserción en las economías de los Estados Unidos, la Unión Europea y 
Asia-Pacífico aumenta en la medida en que Canadá (comprador e inversio-
nista minero-energético) ha mostrado interés creciente por la Alianza del 
Pacífico (Dinero, 2013). Además, esto incluye el mantenimiento de relacio-
nes fluidas con las principales estructuras financiera, monetaria y comercial 
globales (Banco Mundial, Fondo Monetario Internacional y Organización 
Mundial del Comercio).

Este diagnóstico sistémico de oportunidades, frente a su nueva autocon-
fianza, ha inducido al presidente Santos a argumentar que Colombia está en 
capacidad de convertirse en un “país puente”6 tanto como nueva economía 
emergente como mediador entre posiciones geográficas y políticas diversas 
para contribuir a resolver conflictos (MRE, 2013, p. 12). Esta intencionalidad 
de “puente” o “bisagra” se puede explicar desde el realismo neoclásico como 
una estrategia de enlace diplomático múltiple que les permite a Estados con 
pocos recursos de poder en el sistema internacional y abundantes intereses 
geográficos aproximarse a varios actores, sobre todo, a los Estados poderosos, 
con el fin de consolidar redes de intercambios estables. Tales redes pueden 

6 Esta idea no es del todo nueva en el imaginario presidencial de la política exterior colombiana. 
Anteriormente, Virgilio Barco (1986-1990) defendía la noción de América Latina y de Colombia 
como Estado con costa pacífica en particular, como “puentes” entre el “Viejo Mundo” (países del 
Atlántico) y el “Nuevo Mundo” (países del Pacífico) (González, 2004).



414 | Eduardo Pastrana Buelvas, Rafael Castro y Paula Alejandra González

permitirles intervenir en la formulación de las agendas (Pastrana y Vera, 
2012, pp. 209-210; Flemes, 2012, p. 20; Nolte, 2012, p. 47), en consonancia 
con las preocupaciones o los intereses individuales de un Gobierno que as-
pira a convertirse en conciliador regional para multiplicar sus posibilidades 
transaccionales con todos (Nolte, 2012, p. 34). Para Carvajal (2012, pp. 9-13), 
la óptica de Santos podría estar tomando como punto de referencia a Tur-
quía para convertirse en “país bisagra”, debido a la ponderación que se está 
haciendo de la pertenencia a múltiples conexiones geográficas.

Lo primero que puede argumentarse es que la Administración de Santos 
se ha preocupado por difundir la idea de Colombia como un país confiable y 
próspero, el cual ya no tiene el estatus de “país problema” y está construyendo 
una nueva imagen que le permita participar de múltiples escenarios tran-
saccionales, a fin de generar confianza diplomática y jurídica. Determinante 
ha sido para ello la conclusión de los diálogos de paz con Fuerzas Armadas 
Revolucionarias de Colombia y la firma del acuerdo marco que le pone fin 
al conflicto armado con esta organización guerrillera y el inicio del poscon-
flicto.7 En tal sentido, el Gobierno de Santos lidera un proyecto de moder-
nización, con el que se identifican élites políticas y económicas centrales en 
contra de élites regionales, cuyo espectro está conformado por latifundistas, 
ganaderos, comerciantes y grupos políticos, que han forjado alianzas —en 
las últimas dos décadas— con fuerzas ilegales de distintos matices. El bloque 
de élites que lidera Santos expresa un ideario inspirado en una tercera vía 
a la colombiana, la cual se basa en valores económicos y políticos liberales. 
De ahí que el modelo de desarrollo nacional sea de carácter neoliberal y la 
estrategia de inserción económica internacional se fundamente en el regio-
nalismo abierto. En otras palabras, tanto la agenda interna —encaminada a 
la búsqueda de la paz— como la proyección internacional de Colombia son 
expresiones de los postulados que orientan el actual proyecto modernizador. 
Por tal motivo, el Gobierno de Santos ha generado un clima internacional 
propicio para el posconflicto y la construcción de una paz estable y duradera.

7 La solución negociada del conflicto armado interno y la consecuente búsqueda de la paz han 
influido constantemente en la agenda de política exterior colombiana. Las negociaciones entre 
el Gobierno colombiano y las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia comenzaron en 2012 
durante el primer periodo presidencial de Juan Manuel Santos (2010-2014) y culminaron exito-
samente en agosto de 2016 en la mitad de su segundo periodo presidencial (2014-2016). Con el 
autodenominado Ejército de Liberación Nacional, hay exploraciones desde 2012, pero aún no 
negociaciones.
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Igualmente, en la era Santos se ha reforzado esa idea que apunta a que 
Colombia se promueva como Estado consultor —generador de outsourcing 
en campos como la seguridad, las buenas prácticas económicas, la paz y 
la reconstrucción— y copartícipe de la formulación de algunos puntos de la 
agenda global.

Colombia hacia Asia-Pacífico

Para Colombia, su inserción hacia Asia-Pacífico nunca constituyó una de sus 
prioridades en la agenda de su política exterior. Pese a que los acercamientos a 
Asia se remontan a la firma de un tratado de amistad, comercio y navegación 
con Japón en 1908, el relacionamiento siempre ha sido limitado e insignificante. 
En 1947, se empezó a construir una relación con la República Popular Chi-
na, aunque dado el contexto de la Guerra Fría, dicho acercamiento fue solo 
temporal. Poco después, la participación de Colombia en la guerra de Corea 
en la década de 1950, fundó una relación fructífera con este país (Barbosa, 
2011, pp. 29-30), aunque se basó más en la participación de Colombia en la 
Organización de las Naciones Unidas que en algún objetivo definido por el 
país respecto de Asia-Pacífico. Desde finales de la década de 1970 se estable-
cieron relaciones diplomáticas con Vietnam, Tailandia, Indonesia, Filipinas, 
Singapur y Malasia (Velosa, 2012, p. 361).

Entrada la década de 1990, con el presidente César Gaviria (1990-1994), 
Japón aparece en el radar colombiano como referencia de crecimiento eco-
nómico, se logra la admisión de Colombia en el Consejo de Cooperación 
Económica del Pacífico (Pacific Economic Cooperation Council) y se abre 
paso para que empresas colombianas entren en el Consejo Económico de la 
Cuenca del Pacífico (Pacific Basin Economic Council). Posteriormente, du-
rante el Gobierno de Ernesto Samper (1994-1998), se aprovechó el liderazgo 
del Movimiento de los No Alineados para buscar un acercamiento a Asia-
Pacífico y se incluyó a Indonesia como un lugar de destino para la visita ofi-
cial. Además, se buscó el ingreso del país a la Conferencia de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico, tarea que aún sigue pendiente.

No obstante, las debilidades del relacionamiento, los cambios globales 
que se han presentado en los últimos años han transformado la cuenca del 
Pacífico, su peso en el mundo y el interés que despierta en la política exterior 
colombiana. El comienzo de esta nueva era puede asociarse con la caída del 
Muro de Berlín, pues se abren espacios para que las potencias emergentes 
empiecen a ocupar un lugar más significativo en sus respectivas regiones y 
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en el mundo. Sin embargo, y a pesar de que China a comienzos de la década 
de 1990 se sintió cómoda con su rol de potencia regional y sus aspiraciones 
globales no fueron tan ambiciosas, al menos dos factores han impulsado una 
rápida ampliación de estas aspiraciones.

Primero, el esfuerzo por parte de los Estados Unidos de copar el espacio 
que dejaba en Asia la antigua Unión Soviética tras su retirada —en especial 
en la parte central— alteró el equilibrio en este continente. China vio ame-
nazadas las perspectivas de autonomía de su región y su acceso a recursos 
fósiles que crecientemente cayeron bajo el control estadounidense, lo cual 
la impulsó a desempeñar un papel más activo. Y segundo, el acelerado cre-
cimiento económico de China y de sus vecinos pusieron de manifiesto las 
debilidades de la región para mantener este ritmo a largo plazo, demandante 
respecto de insumos básicos y de mercados de destino, en caso de que con-
servaran su rol relativamente pasivo (García, 2011, p. 182).

Este crecimiento acelerado se sumó a la creación de la Conferencia de 
Cooperación Económica Asia-Pacífico en 1989, asociación económica y po-
lítica cuyos miembros suman aproximadamente el 50 % del pib mundial, y a 
que en 2010 la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático8 estableció un 
área de libre comercio junto con China, Japón, Corea y la India, entre otros, 
que en conjunto constituyen el mercado más grande del planeta, desplazando 
al Acuerdo de Libre Comercio de América del Norte y a la Unión Europea. 
En un mundo que deja de ser bipolar y que avanza hacia la multipolaridad, 
una región con estas características tiende a convertirse en uno de los ejes 
del orden policéntrico. La hegemonía estadounidense, que por un momento 
pareció ostentar en solitario, ahora es disputada por varios rivales, y algunos 
de los más importantes son asiáticos (Acharya, 2008, p. 164).

La herencia del respice polum9 incitó a que, pese a la evidente realidad, 
Colombia se quedara rezagada frente a otros Estados del vecindario, como 
México, Perú, Chile y Ecuador, en el fortalecimiento de su acercamiento a 
Asia-Pacífico. Pese a que el Gobierno de Uribe Vélez (2002-2010) ya parecía ser 
consciente de la creciente importancia de dicha región, hasta el punto de 

8 “Este bloque, compuesto por economías emergentes, representa el 11 % del pib de Asia Pacífico 
(con un crecimiento promedio de 5,7 % de 1990 a 2010), el 24 % de sus exportaciones, el 23 % de 
sus importaciones y el 17 % de su población” (Colombia, Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Cancillería, 2014).
9 Entendido como “mirar al norte”. Con este nombre, se conoce cierto rasgo de la política exterior 
colombiana que desde finales de la década de 1910 se alineó de forma casi incondicional con los 
Estados Unidos, que dejó de lado otras posibilidades de relacionamiento con el resto del mundo.
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que en 2004 el viceministro de Relaciones Exteriores visitó Tailandia para 
buscar apoyo al ingreso de Colombia en la Conferencia de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (Velosa, 2010, p. 513), hubo acciones contradicto-
rias, ya que se cerraron las misiones diplomáticas en Australia, Indonesia y 
Tailandia (Velosa, 2012, pp. 362-363). La agenda de política exterior, limitada 
temática y geográficamente a la seguridad y al bilateralismo con los Estados 
Unidos, respectivamente, impediría desempeñar un rol más pragmático en 
un mundo en transición.

Tanto en términos políticos como económicos, hoy en día resulta supre-
mamente limitado redundar en prácticas de política exterior de los tiempos 
de la Guerra Fría, cuando la relación con una superpotencia tenía carácter, 
ya que excluía la posibilidad de establecer vínculos con otras potencias. En 
los últimos veinticinco años, se ha vuelto evidente que ese estilo de Gobier-
no resulta arcaico y que el multilateralismo es el criterio que lo ha sucedido 
en el direccionamiento de la política exterior. Y este multilateralismo implica 
estrechar y fomentar las relaciones con Asia-Pacífico como uno de los obje-
tivos centrales de la política exterior de cualquier Estado.

Más consciente de ello, el actual presidente de Colombia, Juan Manuel 
Santos, en su estrategia de diversificación geográfica y temática de la política 
exterior colombiana, ha desplegado acciones concretas para establecer y con-
solidar relaciones con Asia-Pacífico. De ahí que haya definido el ingreso de 
Colombia en la Conferencia de Cooperación Económica Asia-Pacífico como 
uno de los objetivos más importantes. Así, en 2011, se dio la primera gira 
presidencial por dicha región, que visitó en especial Japón y Corea del Sur, de 
donde surgieron cerca de doce acuerdos de cooperación. En 2012, se realizó 
una visita oficial a China y Singapur, donde se firmaron nueve acuerdos de 
cooperación con el primero y uno aeronáutico con el último (Colombia, Mi-
nisterio de Relaciones Exteriores, Cancillería, 2012). A su vez, se ha negociado 
un tratado de libre comercio con Corea del Sur, el cual entró en vigor el 15 
de julio de 2016. Este país también se encuentra desarrollando proyectos en 
temas de industria, energía, desarrollo rural y salud en diferentes regiones de 
Colombia y se plantea iniciar otros en relación con la ayuda a los desplazados 
por la violencia, ante un escenario de posconflicto (Rodríguez, 2016). Por 
otro lado, se ha avanzado en las negociaciones de un acuerdo de asociación 
económica (economic partnership agreement) con Japón, que incluye tanto 
elementos de liberalización comercial como de cooperación bilateral en temas 
como desarrollo social, tecnologías de la información y de la comunicación, 
educación, ciencia y tecnología, dentro de la oferta japonesa, y en manejo de 
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conflictos, promoción de la inversión en el sector energético y seguridad, del 
lado colombiano (Escobar, 2012).

Las relaciones entre Colombia y China

Antecedentes
La relación entre China y Colombia se ha caracterizado por el desconoci-
miento mutuo. Para la década de 1950, estando ambos Estados separados 
por una larga distancia y sin haber tenido mayor interacción, se configuraron 
como enemigos al ser parte de bandos opuestos durante la guerra de Corea, 
en la que Colombia participó enviando un batallón. Sin embargo, durante 
los años posteriores, no hubo mayor interacción entre ambos países, debido, 
en gran parte, a un contexto de Guerra Fría en el que el país suramericano 
mantuvo estrechas relaciones con los Estados Unidos y se alejó de la antigua 
Unión Soviética y sus aliados (Puyana, 2010, pp. 21-23).

En 1972, el entonces presidente de los Estados Unidos, Richard Nixon, 
viajó a la República Popular China para el restablecimiento de las relaciones 
diplomáticas. Este hecho, y el reingreso de la China continental en las Na-
ciones Unidas y en el Consejo de Seguridad, abrió la puerta para que varios 
de los países latinoamericanos entraran en contacto con China y comenzaran 
relaciones diplomáticas. Colombia no fue la excepción a dicha tendencia y en el 
país se dieron varios intentos, por parte de la sociedad civil, de crear organiza-
ciones que promovieran el intercambio cultural y el conocimiento con China. 
Sin embargo, en una Colombia alineada en la lucha contra el comunismo, el 
fuerte tinte ideológico izquierdista de dichos grupos que se sentían atraídos 
por el comunismo chino impidió que avanzaran (Puyana, 2010, p. 24).

Antes del desarrollo de tales acontecimientos, a mediados de la década 
de 1950, la República Popular China se interesó en fomentar y diversificar 
sus relaciones diplomáticas. La lucha por el reconocimiento y la legitimidad 
internacional ente la China continental y el Gobierno de Taiwán, generó la 
necesidad de hacerle contrapeso a este último en América Latina. En conse-
cuencia, en un contexto de Guerra Fría, la República Popular China adoptó 
una política de respeto y aceptó que cada país era libre de profesar su propia 
ideología, siempre y cuando se uniera a la política de una sola China. Suma-
do a ello, se fundó la Asociación de Amistad del Pueblo Chino con países 
extranjeros en 1954, cuyo principal objetivo era fomentar las relaciones no 
diplomáticas entre las altas esferas del Estado chino y sectores simpatizan-
tes de China en el extranjero (Puyana, 2010, p. 24).
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En 1977, después de varios intentos, se fundó en Colombia la Asociación 
de la Amistad Colombo-China, conformada por intelectuales de variadas 
afinidades ideológicas, a fin de promover el intercambio cultural y apoyar 
el establecimiento de las relaciones diplomáticas. En este sentido, en los tres 
siguientes años, se dieron intercambios entre delegaciones de fútbol y teatro 
(Puyana, 2010, p. 22). En 1978, llega Julio César Turbay Ayala a la presidencia 
de Colombia, quien manifiesta un especial interés por acercarse a China. Es 
él quien resulta ser determinante para el establecimiento de las relaciones 
diplomáticas entre Colombia y la República Popular China en febrero de 1980, 
después de adherirse a la política de una sola China, que reconoce que Taiwán 
es parte inalienable del territorio chino y que el único Gobierno legítimo 
es el de la China continental. Posteriormente, en junio de ese mismo año, 
ambos países abrieron sus embajadas en las respectivas capitales (Colombia, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Cancillería, 2016).

La primera visita oficial de alto nivel desde la República Popular China 
hacia Colombia se dio en 1985, cuando el primer ministro Zhao Ziyang inició 
una gira por varios países de América Latina. De igual modo, durante ese 
año, se firmó el Convenio Marco de Cooperación Económica que determi-
nó las directrices para la cooperación económica entre los dos Estados. Por 
parte de Colombia, la primera visita oficial de un jefe de Estado se dio en 
1996 con el viaje que realizó el entonces mandatario Ernesto Samper. Pos-
teriormente, en 1999, el presidente Andrés Pastrana también visitó China 
(Jiang, 2012, pp. 283-285).

Durante el Gobierno de Álvaro Uribe se dieron varios encuentros de 
alto nivel, que incluyeron dos visitas del vicepresidente Francisco Santos y 
una del presidente Uribe en 2005. Durante 2008, 2009 y 2010 varias dele-
gaciones chinas de alto nivel visitaron Colombia, dentro de las cuales cabe 
resaltar la que realizó el entonces vicepresidente Xi Jinping en 2009 (Jiang, 
2012, pp. 283-285).

No obstante, durante la presidencia de Juan Manuel Santos, Colombia 
se va a acercar mucho más a China. Entre 2012 y 2016, se pueden contar cerca 
de 18 encuentros de alto nivel. Entre ellos, se debe subrayar la visita oficial del 
primer ministro de la República Popular China, Li Keqiang, quien en mayo 
de 2015 se reunió con el presidente colombiano, que dejó como resultado la 
firma de doce instrumentos de cooperación y la visita de Santos para reu-
nirse con su homólogo chino Xi Jinping en noviembre de 2015 (Colombia, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Cancillería, 2016).
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Por otra parte, China y Colombia han firmado cerca de 27 instrumentos 
para fomentar la cooperación en diversas áreas, que incluyen la economía, 
la tecnología, la cultura y la agricultura, entre otros (Colombia, Ministerio 
de Relaciones Exteriores, Cancillería, 2016). Además, ha habido un fuerte 
interés por parte de ambos países por fomentar los intercambios comercia-
les y el desarrollo de la cooperación económica, lo cual se ha traducido en la 
firma de cinco convenios bilaterales para la cooperación económica entre 
2004 y 2010 (Vélez, 2010, p. 13). Finalmente, cabe mencionar que desde 2015 
se retomaron las conversaciones entre la República Popular China y Colom-
bia, para la firma de un posible tratado de libre comercio (El Heraldo, 2015).

Los intereses estratégicos de Colombia en China
Como se destacó en el primer acápite, el creciente interés de Colombia por 
profundizar las relaciones bilaterales con la República Popular China se pue-
de entender en la prioridad que la política exterior del Gobierno Santos le 
ha dado a Asia-Pacífico. Las intenciones del país de integrarse económica 
y políticamente con dicha región permiten comprender que uno de sus ob-
jetivos sea convertirse en un socio estratégico de China (El Tiempo, 2012).

El posicionamiento que ha adquirido Asia-Pacífico en el mundo, como 
un actor relevante en términos económicos, también ha llamado la atención 
de Colombia. De ahí que actualmente los intereses estratégicos del país su-
ramericano en China se concentren de manera principal en el abordaje de 
asuntos económico-comerciales, sin que esto implique necesariamente la 
inexistencia de intereses políticos. Por tal razón, a continuación, se observará 
el estado de la balanza comercial entre los dos países, para posteriormente 
tratar los asuntos económicos y políticos que más le interesan a Colombia 
en su relacionamiento con la República Popular China.

Los intercambios comerciales entre China y Colombia empezaron a 
crecer a partir de la década de 1990, cuando se dio la apertura comercial en el 
país suramericano. Sin embargo, es hasta 2008 que se le va a dar un impulso 
al comercio con China. En parte, esto se explica, porque fue en ese año que 
se firmó el Acuerdo de Promoción y Protección Recíproca de Inversiones du-
rante la cumbre de la Conferencia de Cooperación Económica Asia-Pacífico 
en Lima. Además, los Estados Unidos, el principal socio comercial de Colom-
bia, entró en crisis y el Congreso estadounidense negó la firma del tratado de 
libre comercio en ese momento, lo cual implicó la necesidad de diversificar 
sus relaciones comerciales (Borda y Berger, 2012, pp. 90-92).
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Como se puede observar en la figura 1, en los últimos años, los in-
tercambios comerciales entre China y Colombia han aumentado, hasta 
tal punto que, desde 2010 a la actualidad, el país asiático se ubicó como el 
segundo socio comercial, detrás de los Estados Unidos. Al tiempo que ese 
incremento ha significado un mayor crecimiento económico para Colombia, 
también presenta un reto fundamental. Colombia importa productos con 
alto valor agregado desde China, mientras que sus exportaciones se compo-
nen principalmente de petróleo, ferroaleaciones, chatarra y pieles (figura 2).
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Figura 1. Exportaciones de Colombia a China (en millones)

Fuente: Observatory of Economic Complexity (oec, 2014a) y Departamento Administrativo Nacional de Estadís-
tica (dane, 2016)

De esta forma, aunque el comercio entre China y Colombia tuvo altos 
índices de crecimiento que aumentó de US$3000 millones en 2008 a US$8200 
millones en 2011 (Universia, 2013) y en 2014 a cerca de US$12 000 millones, 
sigue manteniendo una distancia considerable de los Estados Unidos, cuyo 
comercio con Colombia alcanzó una cifra de casi US$20 000 millones en 
2014. Además, genera preocupación el déficit de la balanza comercial, que 
este año fue de US$576,4 millones, que ubicó a China como el país con el 
que se registra el déficit más grande, seguido por los Estados Unidos con 
US$471,7 millones (El Heraldo, 2016).
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Figura 2. Exportaciones de Colombia a China por productos (2014)

Fuente: Elaboración propia a partir de oec (2014b)

Desde 2005, Colombia abrió una oficina de ProColombia en Pekín, 
que tiene la misión de facilitar el comercio y el entendimiento entre los dos 
países. Su labor primordial consiste en identificar los productos con los que 
Colombia puede abrirse puertas en el mercado chino. Entre ellos, se han iden-
tificado las frutas exóticas, pulpa de fruta y flores. No obstante, al contrario de 
lo esperado, ProColombia se ha convertido en un medio que facilita más las 
exportaciones chinas a Colombia que el arribo de productos colombianos al 
país asiático (Ellis, 2012, p. 307), lo cual no contribuye a mejorar la balanza 
comercial con China.

El alto déficit comercial que viene creciendo desde 2008 y que caracte-
riza las relaciones comerciales de Colombia con China ha hecho que el país 
tenga la necesidad de plantear estrategias para equilibrar la balanza. Debido 
a ello, el Gobierno colombiano ha decidido que el aumento de la inversión 
extranjera directa china sea el mecanismo privilegiado para compensar dicho 
déficit. La visita a China, realizada por la canciller María Ángela Holguín en 
2012, da cuenta de lo anterior, dado que los temas que ocuparon la agenda 
que sostuvo con el entonces viceprimer ministro Li Keqiang fueron el equi-
librio de la balanza comercial y el aumento de las inversiones chinas en 
Colombia (El Tiempo, 2012).
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De este modo, en términos comerciales, el mayor interés estratégico 
que tiene Colombia en China actualmente es equilibrar su balanza co-
mercial y fomentar el aumento de las inversiones chinas en el país. Sin 
embargo, para Colombia, es importante que dicha inversión se concentre en 
ciertos sectores. A comienzos de 2016, la oficina de ProColombia en Pe-
kín organizó una reunión con empresarios chinos para mostrarles por 
qué Colombia debería ser un destino de inversión. Allí el director de la 
oficina, Alejandro Roa, hizo énfasis en el interés de Colombia por recibir 
inversión en agricultura, infraestructura, energía, manufacturas, turismo 
y servicios (Portafolio, 2016).

Roa destacó que Colombia es un país con un buen ambiente para hacer 
negocios calificado en inversión a largo plazo por Standard & Poors, Fitch y 
Moody’s, que nunca ha dejado de hacer sus pagos de deuda externa y donde el 
Estado no tiene mucha intervención en el mercado. Además, aprovechó para 
destacar las facilidades que existen dadas las pocas barreras al comercio y la 
inversión, señalando las ventajas que hay para las compras de grandes tierras, 
la inversión en carreteras 4G, aeropuertos y puertos y las oportunidades que 
hay en el sector de manufacturas y tecnologías. Incluso, en dicha reunión, 
se anunció la posibilidad de que Bank of China abra una subsidiaria en 
Colombia (Portafolio, 2016).

En esta misma línea, dado su interés de insertarse en Asia-Pacífico, para 
Colombia es importante desarrollar su costa del Pacífico, ya que tiene fuer-
tes retrasos en infraestructura física, y es allí donde se encuentra uno de sus 
puertos más importantes, el puerto de Buenaventura. La falta de tecnología 
en carga y descarga de barcos, la ineficiencia, la corrupción y la violencia ca-
racterísticas del puerto de Buenaventura han llevado a que los intercambios 
comerciales entre Colombia y Asia se concentren en los puertos de Cartagena 
y Barranquilla ubicados en el Atlántico, que ha acrecentado los costos para 
los empresarios (Ellis, 2012, p. 313).

Dado lo anterior, se entiende que, durante la visita del primer ministro 
chino, Li Keqiang, Colombia haya expresado su interés por atraer inversión 
de China en un proyecto de infraestructura que mejore las condiciones de 
Buenaventura. En dicho encuentro, se concertó la participación de China 
en dos proyectos: construir una carretera en la Orinoquia e invertir en la 
infraestructura del puerto de Buenaventura (El País, 2015). Sin embargo, 
cabe anotar que se espera que estas iniciativas se concreten y no queden en el 
olvido, ya que algunos de los proyectos acordados no avanzan de sus etapas 
iniciales (Hornby, 2015).
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Por otro lado, los empresarios colombianos también han expresado 
su interés por insertarse en el mercado chino. Aunque no ha tenido mucho 
éxito, hay compañías que están buscando un espacio para ingresar en China, 
tales como Vélez, Totto, Céramicas Corona y Juan Valdez (Ellis, 2014). Esta 
última, logró en 2012 hacer un acuerdo con el portal de comercio electrónico 
Yihaodian y el distribuidor Beijing Junjie Trading, para llevar sus productos 
a territorio chino (El Espectador, 2012).

Sin embargo, a pesar del interés que ha demostrado tener el Gobierno 
colombiano en equilibrar la balanza comercial con China, captar su inversión 
y participar de su importante mercado, no hay una correspondencia entre el 
discurso y los hechos. La oficina de ProColombia en el país asiático cuenta 
con reducidos recursos técnicos y de personal para mantenerse activa en la labor 
de promover la imagen de Colombia y captar la atención de inversionistas 
chinos. Para sus funcionarios, los recursos con los que cuenta ProChile y 
el trabajo que realiza promoviendo los bienes chilenos, es un ejemplo por 
seguir (Ellis, 2014).

Aunque los intereses estratégicos de Colombia en China se concentran 
principalmente en los asuntos económicos y comerciales, también tiene in-
tereses de carácter diplomático y político. Por ejemplo, uno de los objetivos 
primordiales para la política exterior de Santos es que su relación alcance el 
nivel de asociación estratégica (strategic partnership).

La República Popular China cuenta con un sistema de catalogación 
para las relaciones que tiene con otros países, en la que se expresa el nivel 
de importancia que les otorga a sus contrapartes. El más alto nivel es el de 
asociación estratégica comprehensiva (comprehensive strategic partnership),10 
que se le ha dado solo a los Estados más relevantes para China en el ámbito 
global. En la lista de este grupo, se encuentran, en América Latina, Argentina, 
Brasil, México, Perú y Venezuela.

Actualmente, Colombia está en el grupo de los socios de cooperación, 
que implica un punto intermedio entre la mayor y la menor relevancia. Es-
tar en el primer nivel de importancia para China conlleva un aumento de 
encuentros bilaterales de alto nivel, el impulso a las inversiones chinas y 
más cooperación en temas técnicos y científicos. De ahí se desprende en 

10  En su política exterior, China ha desarrollado un modelo de catalogación para clasificar el 
grado de relevancia que les otorga a otros países. Del más importante al menos relevante, las 
categorías son las siguientes: 1) asociación estratégica comprehensiva; 2) asociación estratégica 
(de cooperación); 3) asociación cooperativa comprehensiva; 4) asociación cooperativa (China 
and Latin America, 2014).
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gran medida el interés de Colombia por convertirse en socio estratégico (El 
Tiempo, 2012).

Otro asunto frente al cual el Gobierno no se ha pronunciado, pero que 
se considera que puede ser estratégico para Colombia, es el entrenamiento 
militar en la base de Tolemaida a miembros de las Fuerzas Armadas Chinas, 
en la cooperación acordada en 2012 (Ellis, 2014) (Ejército Nacional, Escuela 
de Fuerzas Especiales, 2014). Esta cooperación militar puede tener efectos 
positivos en la búsqueda de diversificación y profundización de las relacio-
nes bilaterales con China. Además, fortalece la imagen de Colombia como 
un país exportador de seguridad y contribuye a la consolidación de su nue-
va identidad —mencionada al comienzo de este capítulo— como país que 
también es capaz de ofertar cooperación.

Por último, como se ha mencionado, para Colombia en su proceso de 
integración con los países asiáticos un interés clave es ingresar en la Con-
ferencia de Cooperación Económica Asia-Pacífico. Por eso, para el país su-
ramericano, obtener el respaldo de grandes potencias como China es de la 
mayor importancia. El gigante asiático ha expresado su respaldo desde hace 
unos años para que Colombia haga parte de la Conferencia de Cooperación 
Económica Asia-Pacífico (Minuto30.com, 2011; Pastrana, Betancourt y Cas-
tro, 2014, p. 197), por lo que consolidar y mantener dicho apoyo es un interés 
estratégico de Colombia en China.

Los intereses estratégicos de China en Colombia
Los intereses de China en Colombia pueden ser interpretados, para empe-
zar, en el marco de los principales intereses de China en América Latina, a 
saber: 1) la creación de un ambiente geoestratégico propicio para su ascenso 
pacífico; 2) el aislamiento de Taiwán de la comunidad internacional; 3) el 
acceso que el país requiere a grandes volúmenes de materias primas; 4) la 
necesidad de ampliar los mercados para sus productos, en especial, aquellos 
de valor agregado (Ellis, 2012, p. 299); 5) la inversión en áreas de interés es-
tratégico para China.

El ascenso pacífico de China
Con relación al ascenso pacífico de China, la cercanía histórica de Colombia 
a las posiciones internacionales de los Estados Unidos y de los países occi-
dentales no apunta a que el Estado colombiano vaya a contribuir a defender 
la posición de China en el escenario global o regional si los Estados Uni-
dos asumen una postura de confrontación con relación al ascenso del país 
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asiático. En cuanto a la estrategia de aproximación de China a Colombia, 
algunos han defendido que es cautelosa, que entiende la relativa importan-
cia estratégica que el país andino tiene para los Estados Unidos en la región 
(Tokatlian, 2008).

La cuestión de Taiwán
Respecto de la cuestión de Taiwán, algunos analistas (Ellis, 2012, p. 301) han 
restado importancia a la influencia de Colombia en América Central y el Cari-
be y, por tanto, han minimizado la posibilidad de que este país contribuya 
a cambiar la postura diplomática de aquellos Estados, para que reconozcan 
la política de una sola China. No obstante, el Estado colombiano viene cons-
truyendo un rol mucho más relevante en esa región a través de una oferta 
creciente de cooperación en seguridad, al tiempo que países a los que 
China ha dado el estatus de estratégicos, como a Venezuela, vienen perdiendo 
presencia en la región como consecuencia de sus crisis internas. En atención 
a lo anterior, esa perspectiva de minimización puede ser reconsiderada.

Materias primas
Debido al crecimiento exponencial de la industria china, desde la transfor-
mación de su modelo, la República Popular China ha tenido que procurar 
ingentes cantidades de materias primas. En ese sentido, aunque Colombia no 
tiene la misma cantidad de materias primas que China requiere, en compa-
ración con sus vecinos, “ha sido suficiente para atraer el interés de empresas 
chinas en explotar petróleo, níquel, carbón, oro, hierro y cobre, entre otros mi-
nerales” (Ellis, 2012, p. 300).

Mercados para productos de China
En cuanto a la venta de sus productos, ante la desaceleración económica 
de los Estados Unidos y la Unión Europea, tras la crisis de 2008, América 
Latina se convirtió en un mercado estratégico para los productos chinos. En 
el caso colombiano, el crecimiento de la clase media, preponderantemente en 
las principales ciudades del país, la convierte en un buen escenario para los 
productos chinos, en particular para aquellos que poseen valor agregado. 
En segundo lugar, un escenario de posconflicto, con las respectivas mejoras 
a la seguridad que implica, reduciría los riesgos y los costos del comercio 
en y con Colombia. Además, el Estado colombiano también puede ser un 
corredor estratégico para China hacia los demás mercados suramericanos, 
dada su conexión con el Pacífico, aunque para consolidar esa posibilidad aún 
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es necesario fortalecer su infraestructura física, por ejemplo, en cuestiones 
portuarias y viales.

En términos cuantitativos, como se destacó en el apartado anterior, 
China se convirtió en 2010 en el segundo socio comercial de Colombia (The 
International Trade Administration, U.S. Department of Commerce, 2011), 
que es el destino número dos de las exportaciones del país y ocupa el segundo 
puesto como país de origen de las importaciones colombianas (figura 3). Estas 
últimas pasaron de US$119 millones en 1995 a US$11 790 millones en 2014.

Las exportaciones de China a Colombia están compuestas, predomi-
nantemente, por tres tipos de productos: 1) equipos de radiodifusión (13 %), 
2) computadoras (12 %) y 3) teléfonos (4,3 %). Lo cual, junto con la figura 4, 
nos permite interpretar varios elementos de las exportaciones chinas a Co-
lombia. En primer lugar, al menos el 30 % de las exportaciones están com-
puestas por este tipo de productos. Segundo, ese significativo porcentaje de 
las exportaciones chinas al mercado colombiano están vinculadas a la tec-
nología. Tercero, la mayor parte de las exportaciones de China a Colombia 
contienen, por tanto, gran valor agregado.
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Figura 4. Importaciones de Colombia provenientes de China en millones de dólares

Fuente: Elaboración propia a partir del dane (2016)

Las inversiones en áreas de interés estratégico11

Como se puede observar en la figura 5, al igual que la relación comercial, la 
inversión de China en Colombia se ha incrementado de manera sustancial 
desde la apertura comercial y financiera de Colombia, que se realizó a co-
mienzos de la década de 1990. Las bajas en la inversión que se encuentran a 
finales de esta y en los últimos años de la primera década del siglo xxi, pueden 
interpretarse como vinculadas a la crisis asiática y de los Estados Unidos, 
respectivamente. En la segunda década del siglo xxi, se puede observar un 
crecimiento exponencial de la inversión, que puede estar asociado a crecien-
tes inversiones en sectores que generan productos de mayor valor agregado. 
Por otro lado, la caída que se observa para 2013 y 2015 probablemente está 
relacionada con la crisis de los precios del petróleo, de las materias primas 
en general y del proceso de desaceleración del crecimiento económico chino. 
Este último punto es derivado del proceso de transformación del modelo 
económico chino, que pasa de uno enfocado, fundamentalmente, en las ex-
portaciones a uno que busca expandir la demanda interna.

11 Un flujo negativo en la figura de inversiones de China en Colombia significa que los reembolsos 
de capital fueron mayores a la nueva inversión.
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Las inversiones chinas en Colombia se han concentrado en:

1.  El sector de la infraestructura de vías, aeropuertos y puertos. Un ejem-
plo en este ámbito es la licitación para la construcción de la autopista 
4G Mar que ganó en 2015, en consorcio y mediante la modalidad 
de alianza público-privada, la empresa China Harbour Engineering 
Company Limitada Colombia. Vía que se encargará de conectar los 
municipios antioqueños El Tigre, Mutatá, Uramita y Cañas Gordas 
(Gómez, 2016, pp. 15-17).

2.  En el ámbito del petróleo y la energía, por ejemplo, con la presencia del 
Sinopec Group que es la petrolera china más grande y que adquirió 
la empresa Onimex de Colombia, y por medio de la China National 
Petroleum Company, y la Greatwall Drilling Company, entre otras. 
La esta última ha trabajado en conjunto con la sucursal Colombia 
de la Emerald Energy prestando servicios de perforación de pozos y 
en tres bloques petroleros en el departamento del Casanare (Gómez, 
2016, pp. 9-10).
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3.  En tecnología, la venta de teléfonos por parte de Huawei y ZTE (Se-
mana.com, 2014) ha ganado más espacio en el mercado colombiano, 
en el que más han crecido las ventas de Huawei de toda América 
Latina (Portafolio, 2016).

En ese orden de ideas, la reducción de las compras12 de materias primas 
y petróleo y de las inversiones chinas plantea un reto para Colombia, pues 
repercute directamente en el crecimiento y desarrollo económico en el 
país. Lo anterior puede identificarse como un reto para las relaciones chino-
colombianas, en cuanto de manera conjunta pueden buscarse alternativas 
para compensar o atenuar el efecto de esas bajas. Asimismo, se presenta el 
reto de promover un mayor respeto de la normativa colombiana y un cum-
plimiento mucho más amplio de los compromisos adquiridos por parte de 
algunas compañías chinas. Teniendo en cuenta los incumplimientos de los 
plazos y los detrimentos patrimoniales que se han generado en obras como 
la Termoeléctrica Gecelca 3, que se llevó a cabo en el municipio Puerto Li-
berador en el departamento de Córdoba.13

La Alianza del Pacífico y las relaciones chino-
colombianas

La Alianza del Pacífico en la estrategia de acercamiento  
de Colombia a China
Como bloque de países que privilegia la integración económica, la Alianza del 
Pacífico, compuesta por México, Chile, Perú y Colombia, tiene dentro de sus 
principales objetivos “convertirse en una plataforma de articulación política, 
integración económica y comercial, y proyección al mundo, con énfasis en 
la región Asia-Pacífico” (Alianza del Pacífico, 2016).

Chile, Perú y México mantienen estrechas relaciones comerciales con el gi-
gante asiático. De hecho, Chile y Perú suscribieron tratado de libre comercio con Chi-
na, en 2005 y 2009, respectivamente. En 2015, el comercio de China con Perú, 
Chile y México ascendió a US$16 000 millones, US$31 000 millones y US$74 000 

12 No obstante, también se ha defendido que la disminución de las compras chinas a América 
Latina no ha sido tan significativa, y que lo que verdaderamente ha repercutido en las economías 
latinoamericanas ha sido la baja de los precios de esos productos (Niu, 2015).
13 Para un balance crítico sobre los proyectos con inversión china que se están llevando a cabo 
en el país, consultar el estudio de Gómez (2016).
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millones, respectivamente (Myers, 2016), lo cual evidencia que, aunque México 
no tenga un tratado de libre comercio con China, tiene fuertes relaciones co-
merciales con ese país. Este escenario deja a Colombia como el único miembro 
de la Alianza que no ha consolidado relaciones estratégicas con China o no ha 
sido catalogado en ningún nivel de strategic partnership por el gigante asiático.

La Alianza del Pacífico, entonces, se configura como un escenario ideal 
para que Colombia tenga mayores acercamientos con China. Por una parte, 
el país puede aprender de las experiencias que han tenido sus socios en la 
Alianza del Pacífico relacionándose con China y, por otra, el impulso que 
le da la Alianza del Pacífico para insertarse en Asia-Pacífico teniendo como 
mayor referente a China facilita las intenciones de Colombia, como se ob-
servará a continuación.

Como se señaló, Chile, Perú y México tienen fuertes relaciones co-
merciales con China. Los dos primeros han aprovechado para fortalecer las 
exportaciones en el sector agrícola hacia el gigante asiático, mientras que 
México ha incluido en sus envíos al sector automotor maquinaria y manu-
factura de cobre (Pérez, 2013, pp. 10-12). Colombia, por su parte, ha limitado 
sus exportaciones a petróleo crudo, ferroaleaciones, pieles y chatarra.

Para China, la seguridad alimentaria es un tema estratégico y Colom-
bia es uno de los países que mayor capacidad agrícola tienen. Sin embargo, 
se enfrenta a barreras sanitarias y fitosanitarias para ingresar sus productos 
agrícolas en China. En este punto, la cooperación con los socios de la Alian-
za del Pacífico puede ser fundamental, ya que es necesaria la transferencia 
de know-how para superar las barreras legales y los estándares de calidad del 
mercado chino. De hecho, este es uno de los temas en los que debe haber 
convergencias en la Alianza del Pacífico, y es importante que Colombia lo 
aproveche (Pérez, 2013, pp. 14-15).

Igualmente, México es el socio de la Alianza del Pacífico que más ha 
avanzado en el envío de productos manufacturados hacia China. En ese 
sentido, Colombia tiene mucho que aprender y en la Alianza del Pacífico 
la experiencia mexicana puede enseñarle cómo avanzar sobre infraestructura 
portuaria y cómo acercarse a China para desarrollar y exportar productos de 
valor agregado (Pérez, 2013, pp. 14-15). De este modo, la Alianza del Pacífico 
se perfila como el espacio idóneo para que Colombia aprenda de la experiencia 
que han tenido sus socios con China y con su cooperación pueda profundizar 
en las relaciones bilaterales comerciales y políticas con el gigante asiático.

Como bloque, la Alianza del Pacífico ha sumado esfuerzos para promo-
ver intercambios comerciales con China. Para ello, se desarrolló la estrategia 
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de promoción en China, que ha consistido en la realización de seminarios y 
talleres conjuntos anuales para promover las inversiones en los miembros 
de la Alianza del Pacífico desde China (Xinhua, 2016).

Por ejemplo, cabe destacar el I Roadshow de Turismo realizado en 2015 
en Hong Kong, Macao, Shanghái y Pekín, organizado por esta institución 
para promover el acercamiento entre ambas regiones, llevar la oferta de pro-
ductos que ofrece la Alianza del Pacífico y promocionar el turismo en sus 
países miembros (Alianza del Pacífico, 2015). Igualmente, representantes de 
la Alianza del Pacífico participaron por segunda vez consecutiva en la fe-
ria sial China 2015, reconocida como escenario privilegiado del sector de 
alimentos y bebidas en uno de los principales mercados de consumo en el 
mundo (Alianza del Pacífico, 2015).

Además, luego de la XI Cumbre de la Alianza del Pacífico, Chile asumió 
la presidencia pro tempore del bloque. La mandataria chilena, Michel Bachelet, 
aseguró que el principal objetivo de la Alianza del Pacífico es consolidar su 
inserción y relacionamiento con Asia-Pacífico, que tiene a China como un 
actor central en esta meta (Gobierno de Chile, Prensa Presidencia, 2016). 
En esta misma línea, un funcionario chileno afirmó que se espera trabajar 
más con las agencias de promoción para darle un mayor impulso al mercado 
de la Alianza del Pacífico con Asia-Pacífico y que se espera comenzar nego-
ciaciones entre la Alianza del Pacífico y la Asociación de Naciones del Sudeste 
Asiático14 para cooperar en temas de comercio, infraestructura, educación, 
entre otros, en agosto de 2016 (Xinhua, 2016).

Además, la Alianza es la plataforma por excelencia para que Colombia 
avance en los siguientes puntos (Pastrana, Betancourt y Castro, 2014, pp. 
187-188):

1.  Incrementar la capacidad exportadora de las empresas colombianas 
a Asia-Pacífico y a China específicamente, a través de la promoción 

14 La Asociación de Naciones del Sudeste Asiático fue invitada a la Alianza del Pacífico para par-
ticipar en calidad de observadora. Además, en mayo de 2015 se dio el primer encuentro entre los 
representantes de ambas instituciones, que tuvo como resultado una declaración conjunta en la 
que se plantearon perspectivas para la cooperación en facilitación del comercio, la innovación, 
la logística, la infraestructura, las pequeñas y medianas empresas, la agricultura, la energía y los 
minerales. En adición, ambos organismos respaldaron la idea de que exista un mayor conoci-
miento mutuo y entendimiento entre ambas regiones, y se incrementen los intercambios “pueblo 
a pueblo” en educación, cultura, deportes y turismo, así como el trabajo conjunto en instituciones 
como el Foro de Cooperación América Latina-Asia.
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de sus productos que realizan conjuntamente los miembros de la 
Alianza del Pacífico.

2.  Atraer inversión extranjera directa. La liberalización del comer-
cio de la Alianza del Pacífico en un 92 % y su política de libre flujo 
de servicios, bienes y personas resultan llamativos para los 
empresarios chinos. El sector de la infraestructura y los servicios 
se proyectan como las áreas que más pueden llamar la atención 
de empresarios chinos, y en especial la primera es de gran relevan-
cia para la promoción y facilitación del comercio intrarregional y 
extrarregional.

3.  Generar cadenas de valor entre los miembros de la Alianza del Pa-
cífico que permita avanzar en la producción y exportación de bie-
nes con valor agregado y reduzca la dependencia de las exportaciones 
de commodities. Esto es clave para reducir el déficit en la balanza 
comercial con China.

4.  En la Alianza del Pacífico, Colombia puede aprovechar para con-
tar con el respaldo de sus socios que hacen parte de la Conferencia 
de Cooperación Económica Asia-Pacífico para lograr su meta de 
ingresar en este organismo y de acercarse a otros bloques, como 
Asociación de Naciones del Sudeste Asiático.

La Alianza del Pacífico en la estrategia de aproximación  
de China a América Latina
En su estrategia de política exterior, China se ha relacionado con la región, 
más desde el enfoque bilateral que desde el birregional. Sin embargo, para 
interactuar con toda la región, el país asiático ha privilegiado la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños, e institucionalizó el Foro China-
Celac para tratar temas de interés con América Latina.

En este escenario, la Alianza del Pacífico aparece como un bloque de 
países, cuyos miembros se han preocupado por generar una rápida liberali-
zación del comercio y mantener un buen ambiente de negocios para atraer 
inversión extranjera directa. Estos dos puntos han llamado la atención de 
empresarios e inversionistas chinos, aunque oficialmente no es claro que exista 
alguna estrategia del país asiático frente a la Alianza del Pacífico.

No obstante, el interés de China hacia la Alianza del Pacífico persiste y 
da cuenta de ello el hecho de que sea miembro observador de la Alianza del 
Pacifico desde 2015. Incluso se considera uno de los observadores más acti-
vos enviando delegaciones a las distintas cumbres y reuniones de la Alianza 
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del Pacífico. Además, dado que el país asiático sostiene excelentes relaciones 
comerciales y políticas con los miembros de la Alianza del Pacífico, se puede 
inferir que ello facilita su interacción con esta institución.

De acuerdo con el embajador chino en Argentina, Yang Wanming, China 
está interesada en fomentar la cooperación con el Mercado Común del Sur 
y con la Alianza del Pacífico (Wanming, 2016, p. 240). Esta última presenta 
varias potencialidades para seguir llamando la atención del gigante asiático. 
Como primera medida, se encuentra el hecho de que el bloque está abierto a 
atraer inversión extranjera directa, por lo que se preocupa por mantener un 
clima favorable para hacer negocios. Esto es importante para China, que por 
la ralentización de su economía ha aumentado su interés en invertir y exportar 
su conocimiento, por ejemplo, en el área de la infraestructura (Hornby, 2015).

Contrario al caso del Mercado Común del Sur, en la Alianza del Pa-
cífico la inversión extranjera directa de los chinos no corre el riesgo de que 
haya una intervención desfavorable del Estado. Igualmente, Chile, México, 
Perú y Colombia se han adherido al principio de una sola China, que han 
mantenido relaciones cercanas con el país asiático y se han distanciado de 
Taiwán. En contraste, Paraguay es el único miembro del Mercado Común 
del Sur que reconoce a Taiwán y mantiene la distancia con China. Esto difi-
culta el relacionamiento entre el gigante asiático y el bloque suramericano.

Por otro lado, recientemente el Gobierno chino publicó la estrategia de 
las zonas francas, con la que se plantea establecer zonas francas con la mayo-
ría de economías emergentes, países en desarrollo y los principales bloques 
regionales (Wanming, 2016, p. 241). Colombia, Chile, México y Perú cuen-
tan todos con variadas zonas francas que podrían complementarse con la 
estrategia que busca implementar el Gobierno chino. Además, la Alianza del 
Pacífico presenta mercados interesantes para los empresarios chinos, como 
el sector de infraestructura, energético y de servicios, en los que el gigan-
te asiático tiene experiencia, capacidades y un buen cúmulo de know-how. 
Por eso, si China quiere consolidar su posicionamiento en América Latina, 
la Alianza del Pacífico se perfila como una puerta de entrada ideal hacia la 
región (Heine, Guoping y Renfang, 2015).

Cooperación para el posconflicto y perspectivas 
de diversificación temática de la agenda bilateral

La creciente demanda alimentaria de China y el gran potencial que tiene 
Colombia para el desarrollo de su sector agropecuario pueden confluir para 
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profundizar las relaciones comerciales y de cooperación entre ambos países. 
China puede contribuir al proceso de transformación productiva del campo 
que se desea impulsar desde el Gobierno colombiano ante un escenario de 
posconflicto, lo cual puede lograr incrementando su inversión y la trans-
ferencia de tecnología a ese sector. La estrategia consistiría en fortalecer la 
competitividad y la capacidad exportadora del sector agropecuario colom-
biano, hasta el punto de que pueda cumplir con los requerimientos legales y 
las necesidades de consumo de China (Defelipe, 2015, pp. 573-577).

En segundo lugar, y con miras a equilibrar la balanza comercial des-
favorable a Colombia, este país puede convertirse en un hub en las redes de 
comercio de China con América Latina y el mundo, y establecerse como base 
industrial para las empresas del gigante asiático. En ese sentido, Colombia 
cuenta con una ubicación geográfica privilegiada con salidas al Atlántico y 
al Pacífico, así como con un ambiente cada vez más amigable en términos 
legales para el sector empresarial. Los retos estriban, y ahí posibles focos para 
ampliar la cooperación, en el fortalecimiento del capital humano, de la in-
fraestructura física y portuaria del país, entre otros. No obstante, para que 
pueda materializarse tal ampliación, es necesario mejorar el conocimiento 
de la normativa y de los procedimientos de las licitaciones en Colombia, 
los cuales se han convertido en obstáculos para la participación de las firmas 
chinas en los proyectos de infraestructura del Estado colombiano (Defelipe, 
2015, pp. 578-582).

Ahora bien, las relaciones entre China y Colombia todavía tienen un 
carácter predominantemente económico-comercial. Así, es relevante para 
ambas partes evaluar la posibilidad de expandirlas a otras áreas de coope-
ración. Entre las que es posible destacar:

1.  La lucha contra el tráfico humano, teniendo en cuenta que Colombia 
se ha convertido en uno de los países de paso de inmigrantes irre-
gulares chinos en su trayecto hacia los Estados Unidos (Ellis, 2012). 
En adición, también se ha identificado la existencia de al menos una 
red criminal en Colombia que falsifica documentos, disfraza invi-
taciones y soborna funcionarios públicos para facilitar el ingreso y 
trabajo de ciudadanos chinos en Colombia (El Tiempo, 2015).

2.  La seguridad, en la que existen varios problemas por tratar. Primero, 
se está exportando droga, aun en pequeñas cantidades, desde Co-
lombia hacia algunas ciudades portuarias chinas como Shanghái. 
Segundo, se están trayendo químicos de la India y China para la 
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fabricación de cocaína y de otras drogas. Tercero, se han encontra-
do armas y equipo de origen chino en manos de miembros de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia, sin que se haya 
comprobado que exista una complicidad de compañías chinas pa-
ra su venta. Asimismo, se han presentado incautaciones de armas 
que son compradas a compañías chinas, pero que tienen el nombre 
del destinatario en Colombia falsificado y que, por tanto, terminan 
en manos de grupos armados al margen de la ley. Este punto resul-
tará particularmente importante en un escenario de posconflicto, 
en el que Colombia redoblará sus esfuerzos para combatir a los 
grupos organizados al margen de la ley, como las anteriormente 
denominadas bandas criminales emergentes, así como las organi-
zaciones criminales que emerjan de los disidentes de las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia y del Ejército de Liberación 
Nacional tras las negociaciones de paz. Los cuales no poseerán una 
connotación política, pero cuentan con considerables capacidades 
armamentísticas, que será necesario debilitar. Cuarto, combatir 
los secuestros y las extorsiones que se han presentado a empresarios 
y personal de compañías chinas (Ellis, 2014).

3.  La potencial articulación gubernamental y empresarial de ambos 
países, para mejorar las prácticas ambientales y sociales, en especial 
a través del trabajo con los actores de la sociedad civil que pueden 
verse afectados por las transformaciones productivas, la inversión mi-
nero-energética y los proyectos de infraestructura que se están 
implementando.

4.  La cooperación y coordinación política chino-colombiana en los 
escenarios de gobernanza global, donde pueden trabajar conjun-
tamente en pro de los intereses de los países en vías de desarrollo, 
con los que China todavía se identifica en diversos aspectos de la 
agenda internacional.

5.  El intercambio académico y, en especial, el cultural se ha incrementa-
do en los últimos años; por ejemplo, con el establecimiento de diver-
sos institutos Confucio. Sin embargo, para la profundización de los 
lazos entre el pueblo colombiano y chino, dichas iniciativas deben in-
crementarse, al tiempo que se deben fomentar y financiar el intercam-
bio académico y la generación de conocimiento entre ambos Estados. 
Especialmente, aquel que pueda ir encaminado al afianzamiento 
de las relaciones económicas, políticas y comerciales bilaterales.
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Conclusiones

Colombia viene impulsando un proceso de transformación de su identi-
dad y rol internacional, para posicionarse como un actor más autónomo y 
propositivo en el escenario regional y global. Parte de esa estrategia se está 
realizando a través de una diversificación geográfica y temática de la agen-
da externa del país. La primera ha permitido una mayor aproximación a 
los países latinoamericanos y a los de Asia-Pacífico. En ese contexto, puede 
entenderse el interés de Colombia de profundizar su relacionamiento con la 
República Popular China.

Aunque su estrategia de relacionamiento con el gigante asiático no es 
clara, para Colombia profundizar en las relaciones bilaterales, en especial 
en el ámbito comercial, es muy relevante. Mejorar la balanza comercial con 
China, disminuyendo el déficit y aumentando la inversión extranjera directa 
desde el país asiático es fundamental para Colombia. Desde el plano diplo-
mático, Colombia está interesada en ser considerado un país estratégico por 
parte de China, así como mantener su respaldo para ingresar en la Confe-
rencia de Cooperación Económica Asia-Pacífico.

Los intereses de China en Colombia pueden interpretarse en sus prio-
ridades en América Latina. Así, cuestiones como la búsqueda de mercados 
para sus productos, y encontrar destinos para su alta capacidad de inver-
sión, se mantienen como intereses estratégicos en el relacionamiento con 
el país andino.

La Alianza del Pacífico se configura como la plataforma ideal para que 
Colombia aprenda de las experiencias que han tenido México, Chile y Perú 
con China. Además, la Alianza del Pacífico es importante para aumentar la 
inversión extranjera directa desde China en Colombia a través de sus oficinas 
de promoción conjuntas, fomentar las exportaciones desde el país surame-
ricano y producir cadenas de valor con sus socios de la Alianza del Pacífico 
con el propósito de generar productos con valor agregado y reducir la de-
pendencia de las exportaciones de commodities.

Desde la perspectiva del gigante asiático, la ralentización de su economía 
ha aumentado su interés en invertir y exportar su conocimiento en ámbitos 
como la infraestructura, el sector energético y los servicios. El creciente in-
terés de la Alianza del Pacífico en atraer inversiones del gigante asiático y su 
política de libre movimiento de bienes, personas y servicios, junto con las 
buenas relaciones bilaterales de sus miembros con China, hace que la Alianza 
del Pacífico se configure como una puerta de entrada ideal a América Latina.
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No obstante, ante la coyuntura crítica de los precios de las materias 
primas, la desaceleración del crecimiento económico de China, y ante las 
oportunidades que ofrece un potencial escenario de posconflicto, existen 
posibilidades para la profundización y la diversificación de la agenda bila-
teral. Entre las cuales se pueden mencionar, la cooperación en cuestiones 
de seguridad, la contribución a la transformación productiva del cambio 
colombiano para atender parte de la demanda alimentaria china y la trans-
ferencia de tecnología para el fortalecimiento del sector de manufacturas a 
través de joint ventures.

Recomendaciones

Se recomienda al Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia generar 
una estrategia definida y a largo plazo para su relacionamiento con China. 
Esto favorecerá las posibilidades de profundizar las relaciones bilaterales 
y alcanzar la meta de convertirse en socio estratégico del gigante asiático.

Se recomienda al Gobierno colombiano aprovechar la Alianza del Pa-
cífico para aprender de la experiencia que han tenido sus socios con China. 
Especialmente, es importante que regularice las medidas fitosanitarias y 
sanitarias, de acuerdo con las exigencias chinas, para poder exportar pro-
ductos agrícolas y aprovechar la relevancia que le da el gigante asiático a la 
seguridad alimentaria. Igualmente, se recomienda trabajar conjuntamente 
con México en la generación de productos con valor agregado para ampliar 
la oferta de la canasta de exportaciones.

Se recomienda a ambos Gobiernos fomentar los intercambios diplo-
máticos, culturales empresariales y del sector académico con China, para 
promover el conocimiento mutuo. Esto es importante para conocer más el 
mercado y la cultura china, y aprovechar las potencialidades exportadoras que 
tiene Colombia. Del mismo modo, para que los empresarios chinos puedan 
conocer la normativa del país a fin de poder invertir y comerciar más en este. 
En ese sentido, también es necesario que ambos Gobiernos trabajen en la 
supervisión de las obras realizadas en consorcio o con plena inversión china, 
para garantizar el cumplimiento de los plazos, los estándares de seguridad 
y evitar detrimentos patrimoniales.

Se recomienda promover las relaciones entre empresarios y el Gobierno 
de Colombia con los de sus socios de la Alianza del Pacífico, con el propó-
sito de que trabajen conjuntamente en profundizar y diversificar las estra-
tegias perseguidas por medio de la Alianza del Pacífico para insertarse en 
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Asia-Pacífico. A fin de lograr un relacionamiento económico-comercial más 
beneficioso para la región, no basta con incluir elementos de liberalización 
comercial y facilitación del ambiente de negocios entre los miembros de la 
Alianza del Pacífico, sino que también es necesaria la generación de cadenas 
de valor regional que puedan contribuir a la exportación de productos de 
valor agregado que sean competitivos en los mercados asiáticos. Lo anterior, 
si se realiza con políticas claras, articuladas, y de amplio alcance, puede ser 
una de las herramientas clave para enfrentar los retos de la reprimarización 
de las economías latinoamericanas, en especial en la coyuntura crítica de la 
caída de los precios de las materas primas y de la consecuente desaceleración 
del crecimiento que vienen experimentando los Estados de la región.

Se recomienda a los Gobiernos de la República de Colombia y de la 
República Popular China profundizar y diversificar la agenda de relacio-
namiento bilateral, que incluya temas como la cooperación en seguridad, la 
transformación productiva de Colombia y la transferencia de tecnología. En 
ese sentido, se recomienda al Gobierno chino vincularse de manera más de-
cisiva a los diversos proyectos que harán parte del escenario de posconflicto 
que se vivirá en Colombia en los próximos años. Teniendo en cuenta que hay 
puntos del acuerdo de paz que pueden tener un alto interés para China, por 
lo que este país puede contribuir a su implementación. Por ejemplo, el punto 
número uno de la agenda sobre desarrollo agrario que involucra temas en 
torno a la seguridad alimentaria, la infraestructura y su potencial contribu-
ción a la erradicación de la pobreza.

Se recomienda a los ministerios de Comercio y de Medio Ambiente de 
ambos países el trabajo conjunto para que los proyectos que se realicen en 
Colombia y China sean respetuosos del medio ambiente y de los derechos 
de las comunidades donde se realicen.
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Las perspectivas de las relaciones  
chino-venezolanas ante la crisis del 

modelo político-económico  
de Venezuela

Martha Lucía Márquez Restrepo

Introducción

El dinamismo de la economía de China que ha convertido ese país en el 
primero exportador de bienes, el quinto de servicios y el mayor consumidor 
de energía del mundo se ha manifestado en América Latina con el estableci-
miento de fuertes relaciones comerciales y financieras en la región (Sevares, 
2016, p. 326). De hecho, en esta zona tales relaciones han crecido más que en 
el resto del mundo. Uno de los países con el que la relación se ha estrechado 
más es Venezuela, actualmente el primer deudor latinoamericano de China. 
Este artículo explora el alcance, el significado y las perspectivas de esas rela-
ciones en el marco de la crisis del modelo político-económico de Venezuela. 
Sostenemos que, aunque las relaciones no son simétricas y han profundizado 
la dependencia petrolera de Venezuela, los intereses chinos y la casi segura 
permanencia de los herederos del chavismo en el poder, no permiten prever 
a corto plazo un cambio en el patrón de las relaciones.

Organizamos el texto de la siguiente manera. En la primera parte, ras-
treamos brevemente la historia de las relaciones entre Venezuela y China y 
caracterizamos los acuerdos de cooperación. En la segunda, analizamos si 
dicha cooperación puede definirse como Sur-Sur. Posteriormente, estudiamos 
las implicaciones que tiene la relación China-Venezuela en el equilibrio de 
poder regional, para concluir analizando las perspectivas de las esas relacio-
nes en el marco de la crisis venezolana. Cerramos el texto con unas breves 
conclusiones.
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Las relaciones chino-venezolanas

Aunque las relaciones entre Venezuela y China se remontan a la década 
de 1970, época en la cual China es nuevamente aceptada en el sistema de 
las Naciones Unidas y en la que corrientes tercermundistas en América 
Latina promovieron las relaciones de los países de la región con socios no 
tradicionales, desde inicios del nuevo milenio las relaciones adquirieron 
una dinámica sin precedentes cuando China pasó de ser un productor de 
manufacturas con contenidos tecnológicos reducidos a ser un productor 
de bienes con alto valor agregado e intensivos en conocimientos. En ese 
contexto, se incrementó su demanda de minerales, hidrocarburos y ali-
mentos (Slipak, 2014, p. 106).

Al día de hoy la magnitud de las relaciones se pueden ver en las siguientes 
cifras: en términos comerciales, China es el segundo socio de Venezuela, ori-
gen del 17 % de sus importaciones. El primer socio son los Estados Unidos, de 
donde proviene el 23 % de sus importaciones (World Trade Organization, 2016).

China es el tercer país destino de sus exportaciones, el 97 % de las cuales 
son petróleo. El primer receptor de las exportaciones de Venezuela son los 
Estados Unidos, país adonde va el 47 % del petróleo venezolano y el segundo 
es la India, según datos del Diálogo Interamericano, lugar adonde llega el 23 % 
de las exportaciones de petróleo (Gallagher y Myers, 2014). China recibe el 
15 % de las exportaciones totales de petróleo de Venezuela, para 2015, 524 000 
millones de barriles diarios (Gallagher y Myers, 2014; Romero, 2016, p. 118).

En términos financieros, Venezuela es el principal acreedor de China en 
América Latina con una deuda que asciende a US$65 billones seguida de lejos 
por Brasil (US$21 billones), Argentina (US$15,3 billones) y Ecuador (US$15,2 
billones). De esos créditos US$60,6 billones son con el Banco de Desarrollo 
de China y US$4,4 billones con el Ex Im Bank (Gallagher y Myers, 2014).

La profundidad que han alcanzado las relaciones comerciales y finan-
cieras entre estos dos países en los últimos años puede explicarse por las ca-
racterísticas de la política exterior de cada uno de ellos, pero especialmente 
por la coincidencia de dos de sus dinámicas internas.

En relación con lo primero, el dinamismo de las relaciones bilaterales 
ha sido determinado tanto por el carácter proactivo y emprendedor de la política 
exterior china enmarcada en la autoimagen de ese país de pretender ser 
una gran potencia en la segunda década del siglo xxi, como por el interés de la 
Venezuela de la Quinta República de construir un orden mundial multipolar 
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y de hacerle contrapeso al poder estadounidense (República Bolivariana de 
Venezuela, 1999, 2001, 2007a, 2007b).

Pero lo que sin lugar a duda ha sido determinante en tal profundiza-
ción de las relaciones son las necesidades económicas internas de ambos 
Estados: del lado chino, la transformación del modelo productivo orientado 
hacia la industria, sobre todo la automotriz, que convirtió al país en un im-
portador neto de petróleo desde 1993, por lo que garantizar suministros es 
una cuestión de seguridad energética. Del lado venezolano, la necesidad de 
conseguir inversión y créditos que el país no obtiene en otros escenarios y la 
de captar capitales para Petróleos de Venezuela, luego de que las nacionali-
zaciones que se hicieron en la Ley Orgánica de Hidrocarburos asustaron a 
los socios e inversores privados.

Específicamente, la Ley Orgánica de Hidrocarburos de 2001, que au-
mentó la regalía y cambió la composición de la cesta petrolera de exportación, 
también se propuso nacionalizar el sector y garantizar que el Estado tuviera 
como mínimo la propiedad del 60 % de cualquier negocio de explotación 
y de exploración; asimismo reglamentó que todas las operaciones en este 
sentido fueran transferidas a Petróleos de Venezuela. Esto se aplicó en 2007 
a la faja del Orinoco, lo que afectó a Chevron, Exxon, Mobil, British Petro-
leum y ConocoPhillips. La incertidumbre que esto sembró en las empresas 
petroleras, así como el hecho de que Exxon y Conoco acudieran al arbitraje 
ocasionaron que el Gobierno venezolano tuviera que acudir a la inversión 
China (Giacalone y Briceño, 2013, p. 80).

A diferencia del Gobierno chino que no usa un discurso con contenido 
ideológico para referirse a las relaciones comerciales con sus socios, los Go-
biernos de la revolución bolivariana han justificado el acercamiento al gigante 
asiático no solo desde la idea de propender por la construcción de una sociedad 
multipolar, sino también señalando las similitudes entre la Revolución bolivaria-
na y el proceso chino e insistiendo en que este último es un modelo a seguir. Esto 
es muestra de otros rasgos de la política exterior venezolano, específicamente 
de su ideologización y en particular del hecho de que esa política esté vinculada 
a la visión de mundo y al credo político del presidente Hugo Chávez, lo que se 
explica en buena medida porque en Venezuela, como ocurre en la mayoría 
de los países de América Latina, la política exterior no es política de Estado 
sino de Gobierno (Ellner, 2009). En esta lógica Chávez afirmaba, por ejemplo:

Y así como China hoy se muestra ante el mundo, libre, soberana, con su 
propio modelo, un auténtico modelo chino, de socialismo chino, socialismo 
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de mercado chino, nosotros también. En las próximas décadas esta revo-
lución nos llevará por ese sendero de construirnos a nosotros mismos, 
totalmente libres, totalmente soberanos, felices como somos de ser libres 
y de tener la Patria que tenemos, y de compartir en esta vida maravillosa 
el esfuerzo de darle forma a un mundo distinto y mejor, con hombres y 
mujeres como los hombres y mujeres de la China, de nuestra hermana 
China. (República Bolivariana de Venezuela, 2005)

En el discurso de Chávez sobre China se exaltaba “el gran salto ade-
lante”, se sugería que el capitalismo chino no es explotador y se afirmaba 
que la relación con ese país tendría rasgos distintos de la relación imperia-
lista que se afirma haber tenido con los Estados Unidos. Decía el fallecido 
presidente:

Nosotros sabemos cuán importante es para China el garantizarse el su-
ministro energético para este siglo, para las próximas décadas, miremos 
a mediano y a largo plazo. Hemos puesto a disposición de China con 
todo nuestro afecto y hermandad, bueno, las grandes reservas energéticas 
que tiene Venezuela queremos compartirlas con China, y he allí una de 
las diferencias con la etapa anterior, donde Venezuela, con muy pocas 
“excepciones, podemos decir que Venezuela estaba en toda esa época, 
estuvo subordinada en el manejo de su estrategia energética al imperio 
norteamericano”. (República Bolivariana de Venezuela, 2005) 

Una visión similar es la de su sucesor Nicolás Maduro, quien en una 
reunión en la que coincidió con el presidente chino afirmó: “China es el her-
mano mayor de la revolución socialista” (citado por Romero, 2016, p. 122).

Consideremos ahora cómo han sido las relaciones entre los dos países 
en el siglo xxi. En 2001, se acordó una alianza estratégica entre los dos países y 
se creó una Comisión Conjunta de alto nivel. Inmediatamente comenzaron 
los trabajos conjuntos de Petróleos de Venezuela y de compañías chinas. 
En 2004, comenzaron los acuerdos financieros “petróleo por créditos”, que 
especificaban que los acreedores debían comprar bienes y servicios de las 
compañías chinas usando el Banco de Desarrollo de China. En 2007, este 
Banco y el Banco de Desarrollo Económico y Social de Venezuela crearon 
un fondo con un capital inicial de US$4000 millones aportados por la parte 
china y US$2000 millones por la parte venezolana. El Banco de Desarrollo 
de China añadió otros US$4000 millones en 2009, US$10 000 millones 
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en 2010, US$4000 millones en 2011 y otra cifra igual en 2012, además de 
un crédito a Petróleos de Venezuela, para un total de US$40 000 millones 
en 2013 (Sanderson y Forsythe, 2013, p. 132).

En este escenario institucional, se firmaron los siguientes tipos de acuerdos:

1.  Acuerdos de suministro de petróleo, como los que pueden verse en 
la tabla 1:

Tabla 1. Contratos de suministro

Agreement Date

Supply contract about Orimulsion 4/17/2001

Supply contract of pdvsa to Petrochina 8/24/2006

Supply contract of fuel oil between pdvsa and cnpc 3/3/2007

Supply contract of crude oil between pdvsa and cnpc 3/27/2007

Supply contract of fuel oil up to 500,000 barrels between pdvsa and cnpc 2/24/2008

Suppky cintract of fuel oil between pdvsa and China Zen Hua Oil Co. 
ltd. 9/24/2008

Framework supply contract of fuel oil between pdvsa and China Zen Hua 
Oil Co. Ltda. 12/22/2009

Framework supply contract of fuel oil and crude oil between pdvsa and 
unipec Asia Company ltd. 12/23/2009

Framework supply contract of fuel oil between pdvsa and Petrochina 
International Limited Company 12/23/2009

Fuente: Giacalone y Briceño (2013, p. 83)

2.  Acuerdos para promover la participación China en la exploración 
y explotación de la Faja Petrolífera del Orinoco.

3.  Acuerdos de cooperación financiera en los que Venezuela recibe 
créditos para desarrollar proyectos sociales y que paga con petróleo.

4.  Acuerdos en los que China provee bienes y servicios como taladros, 
transporte de crudo, otra maquinaria para explotación y barcos 
petroleros (Giacalone y Briceño, 2013, p. 85).

5.  Acuerdos para la construcción de infraestructura, entre los que se 
destacan la construcción de una refinería en Cantón y en Junín Blo-
que 8, ambas iniciadas en 2012. Algunos de estos acuerdos pueden 
verse en la tabla 2.
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Tabla 2. Acuerdos de infraestructura entre China y Venezuela

Agreements Date

Framework agreement for the construction of a refinery between pdvsa 
and Petrochina in Huhai, Province of Guandong 2/20/2008

Framework agreement of the project to construct a refinery by pdv-
Eurasia and Petrochina 5/9/2008

Agreement for a joint pdvsa-sinopec study for the construction of a 
refinery at the Junin 8 Block in Venezuela 9/24/2008

Memorandum of understanding between pdvsa and Petrochina to 
develop an oil storage and distribution terminal in the Orinoco Belt 12/22/2009

Memorandum of understanding between pdvsa and Sinohydro to 
cooperate in the development of projects of infrastructure in the 
Orinoco Heavy Oil Belt

12/22/2009

Agreement for the construction of offschore oil platforms by citic 2/27/2012

Agreement between pdvsa and Sinohydro to build an industrial 
condominium at Carabobo area, Orinoco Heavy Oil Belt 2/27/2012

Fuente: Giacalone y Briceño (2013, p. 86)

6.  Acuerdos para la investigación conjunta en tecnologías de biocom-
bustibles (Sun, 2013, p. 90).

7.  Acuerdos de desarrollo entre ellos, cooperación en agricultura, en 
particular en el diseño de un sistema de riego nacional. Acuerdo en 
el sector de telecomunicaciones, sobre todo en el diseño de una red 
nacional de fibra óptica. Acuerdo en el sector de telecomunicacio-
nes, específicamente en el diseño de una red ferroviaria nacional. 
Y acuerdos en ciencia y tecnología orientados a abrir un parque 
nacional científico y tecnológico y una fábrica de computadores 
bolivariana. También se firmó un acuerdo para desarrollo urbano, 
en particular para la construcción de viviendas, en la Misión Vi-
vienda.

Tanto en los acuerdos para construcción de infraestuctura como en 
aquellos orientados a impulsar el desarrollo, se especifica que las empresas 
chinas pueden ser beneficiarias, además de Petróleos de Venezuela, para 
recibir créditos del fondo conjunto chino-venezolano. De este fondo se han 
beneficiado empresas chinas, como State Grid Corporation of China que 
construye instalaciones para construcción de energía, Zhong Xing Telecom-
munication Equipment que está construyendo un cable submarino y XCMG 
Construction Machinery Co., que es la que participa de la Misión Vivienda. 
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Por eso, autores como Sanderson y Forsythe (2013, pp. 136-137) consideran 
que son relaciones de gana y gana para China.

Según esos mismos autores, tal posicionamiento de las empresas chinas 
en Venezuela, así como el hecho de que ellas resulten siendo beneficiarias de 
parte de los créditos chinos, es una de las razones que explican que China 
le preste a un país como Venezuela, que ha tenido una tradición de no pago de 
sus deudas, de refinanciación1 y que ostenta una mala calificación de riesgo.

Otra razón es que el gigante asiático garantiza de esa manera su sumi-
nistro petrolero, pues Venezuela paga los créditos con la venta que le hace 
a China a través de Petróleos de Venezuela y de la China National Petroleum 
Company o de su filial Sinopec. Para 2015, las ventas promedio diarias fueron 
superiores a 500 000 barriles diarios, muchos de los cuales no fueron refi-
nados en China por falta de capacidad y por eso se revendieron en refinerías 
estadounidenses. Las ganancias de la venta se depositan en el fondo, del que 
se descuenta la deuda. La consecuencia de esto es la descapitalización de Pe-
tróleos de Venezuela, lo cual se manifiesta en la reducción de la producción. 
Esta situación agrava mucho más el estado de la empresa, cuyos ingresos 
cayeron un 27 % en 2015 debido a la disminución de los precios del petró-
leo, según consta en la Memoria 2015 que le entregó a la Asamblea Nacional 
Venezolana el Ministerio del Poder Popular de Minas y Energía. Por eso, los 
aportes sociales que incluyen la contribución directa que hace Petróleos de 
Venezuela a los programas bandera del Gobierno socialista y las erogaciones 
al multimillonario fondo extrapresupuestario del Fondo Nacional para el 
Desarrollo Nacional se redujeron un 33 %. Esos programas son la Fundación 
Misión Ribas y la Fundación Misión Piar (Analítica, 2016).

Desde una posición similar a las de los autores antes mencionados, es 
decir, desde una visión crítica de los beneficios que para Venezuela resultan de la 
relación con China, Slipak (2014, p. 11) señala que los proyectos y las inversio-
nes del país asiático se orientan más que a buscar ganancias rápidas a asegurar 
el abastecimiento de bienes primarios, que priman las compras de empresas 
ya existentes para hacer la explotación antes que la creación de nuevas, y que 
cuando efectivamente se crean, no se hace a través de ellas transferencia tec-
nológica. Anota también que si se realizan obras de infraestructura, China 
sale beneficiada pues en los contratos se pone como condición que se deben 
ejecutar con productos y maquinarias chinas.

1 En el siglo xx, Venezuela entró en default en 1983, 1990, 1995 y 2004 (Sanderson y Forsythe, 
2013, p. 127).
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Capítulo aparte merece la cooperación militar. Aunque tal como lo 
señala Gabriel Marcella la cooperación de China en América Latina se 
puede clasificar en cinco actividades principales: humanitaria, manteni-
miento de paz, intercambios militares, ventas de armas y transferencia 
de tecnología, en el caso venezolano la relación se concentra en la venta de 
armas. China le ha vendido a Venezuela diez radares de búsqueda aérea, 
cuatro radares de tierra, veinticinco aviones Karakorum-8, cien misiles 
antiaéreos de corto alcance, doce aviones de transporte y ciento cuarenta 
tanquetas (2012, p. 40) (Romero, 2016, p. 120). Una empresa china también 
le fabricó dos satélites, el Simón Bolívar y el Francisco de Miranda, que se 
pusieron en órbita en 2808 y 2012 y, al parecer, el país estaría buscando un 
contrato para un nuevo dispositivo.

¿Cooperación Sur-Sur?

En 2008, el Gobierno chino publicó el documento China’s policy paper on 
Latin America and the Caribbean, que contiene las políticas hacia la región. 
En el texto se sostiene que las relaciones hacia la región son de cooperación 
(comercio, inversiones, financiera, construcción de infraestructura, aduanas, 
etc.) y que deben ser relaciones de gana-gana, pues el país asiático está en el 
mismo nivel de desarrollo de América Latina:

Though China and Latin America and the Caribbean are far from each 
other, the two peoples enjoy a time-honored friendship. The two sides are 
at a similar stage of development and face the common task of achieving 
development. Both sides cherish the desire for greater mutual under-
standing and closer cooperation. (Chinese Government, 2008) 

Este discurso se inscribe en la retórica diplomática de los llamados cinco 
principios de la coexistencia pacífica, entre ellos, el respeto mutuo para la 
integridad territorial, la no interferencia en asuntos internos de otras nacio-
nes, el trato igualitario entre los países orientado a que las relaciones sean 
de beneficio mutuo (Slipak, 2014, p. 107), bases que reemplazaron la política 
exterior ideologizada que pretendía impulsar el modelo comunista. Lo que 
China pretende ahora ya no es cuestionar las bases del sistema internacional 
ni expandir el modelo comunista, sino alcanzar sus intereses nacionales e 
integrarse al sistema existente y maximizar su posición, con el fin de con-
vertirse en potencia en la segunda década del siglo xxi (Bernal- Meza, 2012).
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Aunque desde la academia y el Gobierno chino algunos ven las relacio-
nes como simétricas en la medida en que ese país y la región estarían bus-
cando en su relacionamiento construir un orden global más justo, disminuir 
la dependencia económica de los Estados Unidos, aprender de la región y 
obtener recursos para su desarrollo, la visión que tiene la región es distinta. 
Varios autores, entre ellos Raúl Bernal-Meza, señalan que, aunque a Chi-
na le interesa la promoción del multipolarismo, la motivación más grande 
en su relación con la región es garantizar su acceso a los bienes primarios, 
conseguir mercados para sus productos e impulsar su proyecto de una sola 
China, lo cual induce a la reprimarización de la región. En esta misma línea de 
argumentación, Julio Sevares, tomando datos de la Cepal, muestra que en 
la relación de la región con China esta ha orientado su comercio hacia la ex-
portación de productos primarios. Así, si entre 1990-1999 el porcentaje de 
exportación de materias primas sobre el total era del 2,6 %, entre 2000-2009 
el porcentaje subió al 11,4 % (2016, pp. 333-337). Entretanto, la exportación 
de productos de tecnología alta por parte de China pasó del 5 % del total de 
sus exportaciones en 1990 a un 42 % de ellas en 2009.

Por otra parte, si se parte de la definición de desarrollo que propone 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, se pue-
de cuestionar que muchos de los convenios entre China y Venezuela sean 
acuerdos de cooperación. La cooperación es “la acción conjunta para apoyar 
el desarrollo económico y social del país, mediante la transferencia de tecno-
logías, conocimientos, experiencias o recursos por parte de países con igual 
o mayor nivel de desarrollo, organismos multilaterales, organizaciones no 
gubernamentales y de la sociedad civil” (Agencia Presidencial de Coopera-
ción Internacional de Colombia, s. f.), y acuerdos tales como los de suministro 
de petróleo y los créditos para desarrollar proyectos sociales son en realidad 
acuerdos comerciales en los que Venezuela paga por lo que recibe, es decir 
que no hay transferencia de recursos. Solo hay transferencia de conocimien-
tos y de tecnología en acuerdos como los del impulso de la agricultura a través 
de los sistemas de riego, cuestión sobre la que China tiene experiencia, y en 
acuerdos como los que derivan en la construcción de un parque nacional 
científico. Es de anotar, sin embargo, que la transferencia de conocimientos 
es de doble vía, pues, en los proyectos conjuntos de exploración y explotación 
petrolera, es Venezuela la que aporta el know-how.

También puede cuestionarse que la relación entre China y Venezuela sea 
de cooperación que favorezca el desarrollo, pues, como se ha señalado, el país 
se ha reprimarizado y se ha hecho más vulnerable al depender su economía 
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de un solo recurso. Aunque no se puede atribuir esto solo a la relación con 
China, es importante señalar si en 1999, año en el que Hugo Chávez llegó al 
poder, el 72 % de las exportaciones venezolanas era petróleo crudo o refinado, 
el día de hoy el 94 % de las exportaciones de Venezuela son petróleo (Center 
for International Development, 2016).

Un ejemplo de la actitud poco colaborativa de China con los países lati-
noamericanos se ha podido ver en la respuesta que le dio a Venezuela cuando 
en 2015 el país le manifestó sus dificultades para pagar la deuda. El gigante 
asiático aprobó un nuevo empréstito, parte del cual debía abonarse al pago 
y el resto a aumentar la capacidad productiva para que Venezuela pudiera 
cumplir con el envío de petróleo. Una actitud más agresiva se ha podido ver 
en las relaciones de China con Argentina. En 2010, cuando el país austral 
tomó medidas para proteger sus productos industriales de las mercancías 
chinas, China castigó las compras suspendiendo completamente las impor-
taciones de aceite de soja argentino, lo cual afectó un 46 % de la producción 
total argentina de ese producto (Bernal-Meza, 2012, p. 86).

En el marco de lo dicho, cabe también la pregunta sobre si la relación de 
Venezuela con China reproduce una situación de dependencia. Desde una defi-
nición puramente económica de dependencia, que la entiende como una relación 
de intercambio desigual en la que los capitales se acumulan en el centro econó-
mico, la respuesta sería negativa, puesto que la balanza comercial es favorable a 
Venezuela (Gunder, 1967). En 2015, por ejemplo, las exportaciones venezolanas 
a China costaron US$6 888 273 000, mientras que las exportaciones chinas a 
Venezuela ascendieron a US$5 314 949 (International Trade Centre, 2016).

No obstante, si la dependencia se entiende como una relación de asime-
tría que pone a un país en una relación desventajosa, como lo entiende Stallings 
(1994), la respuesta es afirmativa. Las condiciones de mercado, por ejemplo, son 
desfavorables para Venezuela. Ese país depende de las exportaciones de petróleo, 
19 % de las cuales van para China, su segundo socio comercial (International 
Trade Centre, 2016). En cambio, para China, Venezuela es un socio insignificante, 
pues el comercio con el país latinoamericano tan solo representa el 0,2 % de su 
comercio total. De hecho, toda América Latina no representa más del 5 % de 
las exportaciones del país asiático y el 7 % de sus importaciones (Sevares, 2016).

Cambios en el poder regional

Aunque como ya se señaló, China no pretende cambiar el orden internacional 
expandiendo su modelo, como lo pretendió antes de la década de 1980, y en 
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esa lógica tampoco le interesa tener injerencia política en América Latina, 
su interés por llegar a ser una potencia mundial y su presencia en la región 
necesariamente alteran el poder regional. Sin embargo, esto no depende tanto 
de su relación con Venezuela como de sus vínculos con Brasil y seguramente 
en el futuro de la relación con la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños (Celac).

La relación con este país, que data de la década de 1970, se funda en la 
crítica a la bipolaridad de la época y en la promoción del tercermundismo. 
Más recientemente, en la crítica a la unipolaridad y el fortalecimiento de po-
deres emergentes, como es el caso de los brics (Brasil, Rusia, India, China y 
Sudáfrica). Estas alianzas retan la supremacía estadounidense, pues Brasil ha 
apoyado el fortalecimiento de China, por ejemplo, favoreciendo su ingreso en 
la Organización Mundial del Comercio y su papel de observador en el Banco 
Interamericano de Desarrollo. Por otra parte, la venta de armas chinas a ese 
país alimenta la pretensión de Brasil de ser potencia.

Aunque se puede decir lo mismo en el caso venezolano, que las ventas 
de armas alientan la pretensión de Venezuela de ser potencia regional, no 
se ve la misma coincidencia en las posiciones internacionales entre China y 
Venezuela, pues, aunque, como veremos, el gigante asiático sigue aprobando 
créditos al Gobierno venezolano aun en medio de la crisis, también se ha des-
marcado del Gobierno venezolano cuando este pretende ponerlo contra el 
Gobierno de los Estados Unidos (Romero, 2016, p. 124).

Respecto de la Celac, su relación con China se puso en marcha con el 
plan 2015-2019, que todavía está en desarrollo y no se puede evaluar. Pero 
de concretarse, sin lugar a duda, podrá balancear el poder de los Estados 
Unidos en el futuro.

Aun siendo la Celac un foro de cooperación económica que no tiene 
una institucionalidad permanente y que funciona a través de una presiden-
cia pro tempore y de cumbres presidenciales, la organización ha logrado 
construir consenso sobre varios temas, entre ellos, sobre la cooperación 
Sur-Sur. En las cumbres de Caracas (2011), Santiago de Chile (2013) y 
Costa Rica (2015), se pactaron cuestiones como los principios y las normas 
que regirían este tipo de cooperación (Ayllon y Emmerich, 2015). Sobre 
esta base, en la IV Reunión de Coordinadores de la Celac, de la que hi-
cieron parte Chile, Cuba, Costa Rica y Ecuador el 28 de enero de 2013, se 
discutieron los lineamientos de la relación de China con la organización, 
que había propuesto un año antes el primer ministro Wen Jiabao un año 
antes. Se acordó distinguir entre la cooperación bilateral y la multilateral 
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que debiera ser coordinada mediante el Foro China-Celac creada el año 
siguiente (Ayllon y Emmerich, 2015, p. 16).

Después de varios encuentros, tanto entre los cancilleres de los países 
miembros con el canciller y el presidente chino Xi Jinping, finalmente en 
enero de 2015 se llevó a cabo el Primer Foro Celac-China del que salieron tres 
documentos: una declaración de compromiso a la asociación de cooperación 
integral, un plan de cooperación Celac-China 2015-2019 y los reglamentos 
de funcionamiento de los foros.

En el primero se enuncia que el objetivo del Foro es

promover la cooperación integral, sustancial y de beneficio mutuo es 
una prioridad. Trabajaremos activamente para construir un marco para 
la cooperación aceptado por ambas partes, basado en el seguimiento y 
monitoreo de iniciativas, planes y programas, con el fin de promover el 
diálogo sobre nuestras respectivas estrategias de desarrollo y políticas 
macroeconómicas, transformar y actualizar la cooperación más acele-
radamente, en aras de lograr un crecimiento inclusivo y el desarrollo 
sostenible. (Foro Celac-China, 2015) 

En el plan de cooperación, se distinguieron trece ejes temáticos de tra-
bajo, como son política y seguridad; asuntos internacionales; comercio, inver-
sión y finanzas; infraestructura y transporte; energía y recursos renovables; 
agricultura; industria, ciencia y tecnología; educación y capacitación; cultura 
y deportes; prensa, medios y publicación; turismo; medio ambiente, riesgos, 
desastres, pobreza y salud y amistad entre los pueblos. Dentro de estas áreas, 
en algunas se pueden ver proyectos en los que hay margen para una relación 
simétrica, que puede ser llamada cooperación Sur-Sur, como es el caso del 
área agricultura, en la que hay un proyecto de agricultura familiar; o en el de 
ciencia y tecnología, en la que hay proyectos de construcción de parques 
industriales, ciencia y tecnología, zonas económicas especiales y parques de 
alta tecnología, en los cuales se promueven actividades de investigación y 
el desarrollo, con el fin de mejorar la inversión industrial y la formación de 
cadenas industriales de valor.

Como ya se señaló, es necesario esperar los resultados del Foro a me-
diano plazo. Un reto es que las relaciones de los países latinoamericanos 
terminen privilegiando las relaciones bilaterales y no las multilaterales, como 
lo ha señalado Reyes Matta (2016, p. 3), quien sostiene que en los encuentros 
multilaterales varios países, entre ellos Venezuela, han enfocado sus energías en 
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conseguir créditos, proyectos y apoyos para su propio país. A corto plazo, y 
si se tiene en cuenta lo comercial, no se puede afirmar que la relación de los 
países latinoamericanos con China altere la relación de ellos con los Esta-
dos Unidos y afecte el orden regional. Como lo muestran las proyecciones 
hechas por Sevares (2012), la Unión Europea seguirá siendo el principal so-
cio de la región para 2020. Para ese año, ese país será el destino del 28 % de 
las exportaciones y el origen del 28 % de las importaciones, en tanto que estas 
cifras para China serán del 19 % y del 10 %, respectivamente.

La crisis venezolana y las perspectivas de las relaciones

En la actualidad, Venezuela vive una crisis en todas las esferas: política, so-
cial y económica. La crisis social, manifiesta en el aumento de la pobreza, 
el desabastecimiento de alimentos y medicamentos, el colapso en el sistema 
de salud y los altísimos niveles de inseguridad que incluso han llevado a que 
instituciones como el International Crisis Group (2015) asemejen la situación 
de Venezuela a la de un país que ha sufrido un desastre natural como podría 
ser un terremoto, sirvió para allanarle al camino a la oposición organizada 
en la Mesa de Unidad Democrática, para buscar el referendo revocatorio que 
podría sacar a Nicolás Maduro del poder. El 1 de agosto de 2016, el Consejo 
Nacional Electoral de Venezuela anunció que la primera condición para la 
solicitud de ese mecanismo ya se había cumplido, toda vez que se validaron 
las cifras del 1 % de los electores en los 24 estados del país. Cumplido este 
requisito, se espera ahora que se fije la fecha para que se pueda avanzar en el 
segundo paso, que requiere que la oposición consiga un 20 % de las firmas 
del padrón electoral, después de esto se llevaría a cabo el referendo en el que 
es necesario que la opción por la salida de Maduro reciba 7 585 579 votos.

En este escenario de confrontación política enmarcado en una difícil 
situación económica de Venezuela manifiesta en que la economía se contrajo 
el año anterior un 10 %, según cifras del Fondo Monetario Internacional, 
la inflación puede llegar al 700 % en 2016 y el déficit fiscal alcanzar un 17 % 
del producto interno bruto en buena medida debido a un endeudamiento 
que suma 138 billones, 65 de ellos con China, cabe preguntar: ¿cuáles son 
las perspectivas de las relaciones entre China y Venezuela?

Lo que proponemos aquí es que el futuro de las relaciones está determi-
nado por la suerte del Gobierno de Nicolás Maduro. Si el chavismo permanece 
en el poder, continuará endeudándose y el Gobierno chino, por un interés es-
tratégico, seguirá prestándole y presionándolo para que pague sus deudas 
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con petróleo o firmando convenios que le garanticen a China el acceso a 
minerales. Este es el escenario más probable, pues seguramente el Gobier-
no de Nicolás Maduro, que tiene mayoría en el Consejo Nacional Electoral, 
logrará que este demore el proceso para que el referendo no se realice antes 
de abril de 2014, lo cual supondría que de resultar revocado se tendrían que 
hacer nuevas elecciones y abrir así la posibilidad de que la oposición llegue al 
poder. Después de abril de 2014, si Maduro pierde el revocatorio, su vicepresi-
dente —cargo que es de libre nombramiento y remoción— asumiría el poder 
y garantizaría la continuidad del régimen.

En el escenario menos problable, como es que Maduro pierda el re-
vocatorio este año, los préstamos y las inversiones chinas podrían verse en 
peligro, pues, como lo mostraremos, la Mesa de Unidad Democrática ha sido 
bastante crítica frente a los términos de las relaciones chino-venezolanas.

En relación con el primer escenario, la política china de continuar pres-
tándole a Venezuela a pesar de su crisis se ha manifestado desde 2015 cuando 
Venezuela recibió un préstamo de US$10 000 millones, la mitad de los cuales 
se destinaron a refinanciar la deuda y el resto a Petróleos de Venezuela, para 
incentivar la producción de crudo. Una misma actitud pudo verse desde fe-
brero de 2016 cuando una delegación China visitó el país y, aunque se negó 
a darle un plazo en sus envíos de petróleo, solicitud que Venezuela hizo 
para poder venderlo a otros compradores y asi compensar la falta de divisas por 
la disminución del precio,2 los chinos manifestaron su apoyo a la agenda eco-
nómica bolivariana, que busca desarrollar otras alternativas frente a la caída 
del petróleo, entre ellas, el sector farmacéutico, industrial, forestal y turístico.

Un mes después, en marzo de 2016, el ministro de Petróleo y Energía 
de Venezuela, Eulogio del Pino, y el vicepresidente de Planificación, Ricardo 
Meléndez, visitaron China para explicar tal agenda económica bolivariana, 
como lo dice el documento de la Cancillería:

El Jefe de Estado indicó que esta visita a la nación asiática tiene como 
propósito reimpulsar los lazos comerciales y económicos. “En esta aso-
ciación estratégica de relación con China llevamos nuevos temas para 
fortalecer la relación financiera, energética, industrial, agroindustrial, 

2 La baja en el precio del petróleo influye en el volumen de este producto que Venezuela debe 
exportar a China por cuenta del pago de deuda. Cuando el barril de petróleo estaba a US$100, 
se debían destinar 228 000 barriles diarios para ser enviados a China; en cambio, cuando el pre-
cio bajó a US$24 dólares, se debían destinar 800 0000 barriles. Con el precio del barril cercano a 
US$40, se deben destinar alrededor de 400 000 barriles diarios.
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la cooperación con la Gran Misión Vivienda Venezuela, la cooperación 
con la Gran Misión Barrio Nuevo Barrio Tricolor, con la Misión Ali-
mentación”. (República Bolivariana de Venezuela, 2016)

Lo que se puede entonces anticipar es que el Gobierno chino buscará 
negocios en los sectores a los que hace referencia la agenda y especialmente 
buscará invertir más recursos en lo que se llama el Arco Minero del Orino-
co, que va desde Guyana Esequiba hasta la frontera con Colombia, donde 
hay oro, coltán, diamantes, hierro, bauxita y otros minerales (Justo, 2016).

Varios autores comparten esta misma interpretación. Según Armony 
(2014), la visión de China en la relación con otros países y con todo tipo de cues-
tiones es de largo plazo. Por esa razón, respecto del diagnósitico de lo que vive 
Venezuela no se habla de una crisis,3 lo cual no quiere decir que no haya cierta 
inquietud desde que murió Chávez, específicamente a causa de las protes-
tas, pero desde esa visión, y teniendo en cuenta que las inversiones estan 
diversificadas y que los contratos son de diferentes tipos, China se puede 
sentir protegida. Por eso, seguramente mantendrá la relación en los mismos 
términos en que hasta ahora la ha llevado.

Margaret Myers, directora del Programa China América Latina de Diá-
logo Interamericano, coincide con la interpretación anterior. Considera que 
China ve la relación con Venezuela a largo plazo como algo estratégico, pues 
se trata de garantizar el suministro de petróleo, por lo que desde 2015, aún 
ante la gran deuda, le ha seguido prestando con el fin de que parte de los 
créditos vayan a aumentar la producción. Aunque este año el Banco Central 
de Venezuela tiene como reservas cerca de US$13 000 millones, de los cuales 
debiera pagar cerca de US$7000 a China, la autora considera que China no le 
va a soltar la mano a Venezuela y que seguirá prestándole y renegociando 
(Justo, 2016).

Michael Shifter (2016), también del Inter-American Dialogue, considera 
que China, acreedora de un tercio de la deuda venezolana, va a darle la mano 
a Venezuela para garantizar suministros y acceder a otros recursos, lo cual 
no quiere decir que otros deudores hagan lo mismo.

Como ya se señaló, la situación no sería la misma en un improblable 
cercano cambio de poder en Venezuela, pues el sector fuerte de la oposición 

3 El Institute of World Economics and Politics of the Chinese Academy of Social Sciences, un 
think tank del Gobierno, elaboró un mapa de riesgo para las inversiones chinas y encontró que 
Sudán, Irak y Venezuela son los países más riesgosos (Xin, 2016).
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que está impulsando el revocatorio ha cuestionado la relación entre Vene-
zuela y China4 y, en algunos apartes del Plan de Gobierno 2013-2019, parece 
sugerir que el endeudamiento con ese país podría ser una deuda odiosa con-
traída por un Gobierno autoritario, por lo que no sería obligación honrarla.

Específicamente, en el mencionado programa firmado por Henrique 
Capriles, María Corina Machado y Leopoldo López, se critican las relaciones 
de Venezuela con China y otros actores por considerarse “ajenas a la tradición 
pacífica y democrática”. Se señala:

Después de trece años de Gobierno, el balance de la acción internacio-
nal de Venezuela es negativo: una creciente intervención en los asuntos 
internos de otros Estados; la profundización de la confrontación en las 
relaciones internacionales; la conformación de alianzas geopolíticas aje-
nas a nuestra tradición pacífica y democrática; la construcción de un 
ambiente guerrerista para enfrentar supuestas agresiones externas; y la 
utilización del petróleo como arma de chantaje político internacional. 
(Mesa de Unidad Democrática, 2012, p. 156)

En esta misma línea se anota: “Se han descuidados las relaciones con 
países cercanos para afianzarlas con ‘países lejanos’ como China, Bielorrusia 
y Rusia” (Mesa de Unidad Democrática, 2012). A la luz de lo anterior se pro-
pone restablecer las relaciones con los Estados Unidos y revisar la relación 
con China, dice el programa:

Con los Estados Unidos, nuestro principal socio comercial, se normaliza-
rán las relaciones sobre la base del respeto mutuo y el reconocimiento de 
la igualdad y la soberanía. […] Las relaciones con China serán conducidas 
con una visión de equilibrio entre las inversiones, el intercambio tecno-
lógico y el valor agregado que ellas aportan a la economía venezolana. 
(Mesa de Unidad Democrática, 2012, p. 158) 

4  Entre los mecanismos a los que piensa acudir la oposición se encuentran: movilización popular 
nacional pacífica, aprobar una enmienda constitucional que sea votada y defendida por el pueblo 
para reducir el mandato presidencial y lograr elecciones presidenciales este año, iniciar el proceso para 
el referendo revocatorio y, para garantizar su convocatoria y realización eficiente, aprobar la Ley 
de Referendos con el objeto de impedir el bloqueo o retardo de este mecanismo constitucional 
que es un derecho ciudadano.
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En relación con los créditos y en apoyo de lo arriba afirmado sobre la 
deuda odiosa, se añade:

Se han firmado contratos poco transparentes de ventas de petróleo a 
futuro con China, como contrapartida de préstamos de la República no 
vinculados con el desarrollo de la industria. Se han establecido acuerdos 
preferenciales con Gobiernos ideológicamente afines, incluyendo true-
ques, que han disminuido los ingresos por exportación de productos 
de Petróleos de Venezuela. Se ha mantenido por decisión del Gobierno 
la venta en el mercado interno de combustibles líquidos y gaseosos a 
precios inferiores a los costos medios de producción, a pesar del rezago 
de décadas en el cierre de la brecha entre ambos. (Mesa de Unidad De-
mocrática, 2012, p. 68) 

A la luz de lo anterior se propone reformar Petróleos de Venezuela 
y darle una dirección independiente del Ministerio de Minas y Energía, y 
por tanto de la Presidencia, y eliminar los programas sociales a su cargo, 
aumentar la participación privada en la industria y crear un ente regulador 
independiente del Ejecutivo Nacional (p. 74). Pero también se señala que 
se van a “auditar las finanzas de la empresa (incluyendo su endeudamiento 
externo e interno) y sus operaciones comerciales y técnicas” y que se van a 
“revisar los contratos, acuerdos y convenios internacionales firmados con 
otras empresas y Gobiernos, asegurando el riguroso cumplimiento de todas 
sus cláusulas cuando hayan sido establecidas de conformidad con la Cons-
titución y las leyes” (p. 75).

Conclusiones

Aunque las relaciones entre Venezuela y China no son simétricas y han pro-
fundizado la dependencia petrolera del país caribe, los intereses chinos y la 
casi segura permanencia de los herederos del chavismo en el poder no per-
miten prever a corto plazo un cambio en el patrón de las relaciones. China, 
como ha podido verse en los últimos años, está dispuesta a seguirle prestando 
dinero a Venezuela y a refinanciar sus deudas a cambio de poder garantizar 
el suministro de petróleo. Venezuela hasta donde le sea posible cumplirá 
sus obligaciones no solo con los chinos sino con otros los acreedores pode-
rosos, pues tiene bienes embargables en el exterior, como son los barcos y 
la infraestructura petrolera de Petróleos de Venezuela que se encuentra por 
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el mundo. Solo cuando los herederos de Chávez salgan del poder, cosa que 
muy probablemente no ocurra antes de 2019 cuando termina el Gobier-
no de Nicolás Maduro o del vicepresidente que lo sucederá si es revocado, 
podrían cuestionar los contratos firmados con China, lo cual implicará una 
reorientación de las relaciones con el país asiático.

En este escenario, el Gobierno de Venezuela debiera atender recomen-
daciones como las siguientes:

• Aprovechar el discurso de cooperación chino para lograr que se 
firmen verdaderos convenios de cooperación que favorezcan el in-
tercambio tecnológico, lo cual puede ayudar a iniciar procesos de 
industrialización para revertir la primarización. Este objetivo pue-
de lograrse si el país aprovecha un espacio multilateral como es el 
Foro Celac-China.

• Revisar su estrategia de cooperación el marco de la Alianza Boliva-
riana para los Pueblos de Nuestra América para optimizar el uso de 
los recursos que se gastan fuera del país, lo cual le debe permitir 
disponer de mayores recursos que pueden ser destinados a políticas 
sociales internas o al pago de la enorme deuda externa que tiene, 
en especial la deuda china.
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Introducción

El presente capítulo aborda las acciones de política exterior que los Esta-
dos Unidos están desplegando en América Latina y el Caribe, en especial, 
evaluando la posibilidad de que estén encaminadas a contener la creciente 
presencia de China en la región. Para alcanzar ese objetivo, el texto se divide 
en cinco partes. Primero, se encarga de analizar los argumentos que se han 
presentado para afirmar que existe un ocaso de la doctrina Monroe. Segundo, 
interpreta la estrategia actual de los Estados Unidos hacia América Latina. 
Tercero, sintetiza las principales estrategias de política exterior de los Esta-
dos Unidos hacia China a nivel global y de manera particular en América 
Latina. Cuarto, se interpretan las percepciones que se han construido sobre 
los Estados Unidos desde China y si las estrategias que despliega este país 
en América Latina están dirigidas a hacer contrapeso a la influencia y los 
intereses estadounidenses en la región. Quinto, se proyectan las posibilida-
des de conflicto, competencia o cooperación entre las estrategias que los 
Estados Unidos y China despliegan en su relacionamiento hacia América 
Latina y el Caribe.



472 | Diego Vera Piñeros, Camilo Defelipe Vi l la y Rafael Castro

¿El ocaso de la doctrina Monroe?

El relativo repliegue estratégico de los Estados Unidos en América Latina y el 
Caribe, así como otros factores propios de la dinámica política y económica 
de la región, han llevado a algunos analistas a hablar de un ocaso de la doc-
trina Monroe (Betancourt, 2014) o de la generación de un vacío estratégico 
(Hershberg, Serbin y Vigevani, 2014, p. 22) desde comienzos del siglo xxi. En 
ese sentido, el presente apartado se propone interpretar cuáles han sido los 
factores globales, regionales y domésticos que fomentaron dicha situación.

Entre los factores globales, resulta de capital importancia considerar que 
el ascenso económico y político de las potencias emergentes en el escenario 
internacional está dando paso a un mundo cada vez más multipolar. La par-
ticipación creciente de tales Estados en el comercio y la economía global les 
he permitido empezar a traducir su peso económico en estrategias políticas 
para incrementar su influencia regional y global. Esas estrategias pueden ser 
comprendidas en términos de la construcción de redes de política exterior, 
que buscan avanzar sus intereses a través de diversos medios en el escenario 
internacional. Un ejemplo de esas redes son las redes de sustitución (Flemes, 
2013, pp. 1026-1027), que buscan reemplazar paulatinamente las instituciones 
internacionales formales, las cuales consideran que mantienen el statu quo 
global y que evalúan como demasiado difíciles de reformar desde adentro. 
Por ejemplo, con la creación del Nuevo Banco de Desarrollo de los brics 
(Brasil, Rusia, India, China y Sudáfrica) ante los problemas para reformar el 
Fondo Monetario Internacional.

Por otro lado, las potencias emergentes también se encuentran liderando 
la creación de instituciones en sus respectivas regiones de influencia, en las 
que limitan o excluyen la participación de los Estados Unidos al tiempo que 
sirven de contrapeso a instituciones lideradas por los estadounidenses y les 
permiten tener un rol más protagónico en la fijación de agendas y la provi-
sión de bienes públicos regionales (Nolte, 2006, p. 28). Siendo un ejemplo la 
creación de la Unión de Naciones Suramericanas con el liderazgo de Brasil y 
el establecimiento de la Organización de Cooperación de Shanghái, liderada 
por Rusia y China, que sirven, en cierta medida, de contrapeso institucional 
a la Organización de los Estados Americanos y a la Organización del Tratado 
del Atlántico Norte, respectivamente.

Los atentados del 11 de septiembre, la anexión de Crimea por parte de 
Rusia y una actitud un poco más agresiva de China con respecto de las disputas 
territoriales que tiene con varios de los países del este de Asia llevaron a una 
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concentración de la política de defensa de los Estados Unidos en Oriente 
Medio, Europa Oriental, Asia-Pacífico, entre otras regiones, que dejaron 
a América Latina en un plano secundario en sus prioridades de relaciona-
miento externo.

Por otro lado, aunque el océano Atlántico continúa siendo el foco eco-
nómico más importante a nivel global, el océano Pacífico, en especial en 
su parte asiática, viene adquiriendo cada vez mayor importancia en la geo-
economía internacional, con su creciente participación en el comercio y en 
las cadenas globales de valor (Serbin, 2014, pp. 19-20). De la mano con ese 
cambio, la crisis de 2008 redujo los flujos comerciales y financieros que iban 
de los Estados Unidos y la Unión Europea hacia el mundo. Estos fueron en par-
te reemplazados por una mayor presencia de los países de Asia-Pacífico en 
general y de China y la India en particular.

En el plano regional, también se han desarrollado diversos fenómenos 
que han contribuido a disminuir la injerencia de los Estados Unidos en Amé-
rica Latina y el Caribe. La llegada de la “ola rosa” o del “giro a la izquierda” en 
América Latina, este último el más importante de todos ellos. Ese ascenso de 
los Gobiernos de izquierda facilitó la construcción de una mayor autonomía 
con respecto de la histórica participación de la superpotencia estadouniden-
se en la región. Un aspecto importante de ese proceso fue la oposición que se 
constituyó con respecto del Área de Libre Comercio de las Américas, proyecto 
liderado por los Estados Unidos, y el fracaso en 2005 de esta.

Al tiempo que se estancaba ese proceso, se empezó a edificar una nueva 
arquitectura de gobernanza regional que ha tenido como sus dos expresiones 
más importantes la Alianza Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América 
y la Unión de Naciones Suramericanas. Ambas organizaciones propugnan 
una gestión más autónoma de los asuntos regionales, con respecto de la par-
ticipación de potencias extrarregionales (en especial los Estados Unidos), y 
quitan del foco de la integración los temas económico-comerciales, lo cual 
ha llevado a que sean consideras como parte de un regionalismo poshe-
gemónico (Riggirozzi y Tussie, 2012). No obstante, la Alianza Bolivariana 
para los Pueblos de Nuestra América realiza una confrontación discursiva 
mucho más directa, que ha sido catalogada como rupturista con respecto 
de la presencia de los Estados Unidos en la región, mientras que la Unión de 
Naciones Suramericanas mantiene un tono cordial pero autónomo en su rela-
cionamiento. A su vez, esta última organización ha privilegiado temas como 
la integración física y la gestión de crisis intrarregionales, al tiempo que la 
primera se ha enfocado sobre todo en los aspectos sociales y de coordinación 
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política de la integración (Pastrana, 2015, pp. 65-66). La importancia dada a 
esos organismos les ha restado protagonismo a otros escenarios de diálogo, 
que históricamente ha liderado los Estados Unidos, como la Organización 
de los Estados Americanos, que hoy enfrenta numerosas críticas, problemas de 
financiación y propuestas de reforma.

América Latina y el Caribe también ha venido diversificando sus so-
cios internacionales. Situación que puede observarse en el incremento del 
relacionamiento con China, Rusia y, en algunos casos, con Irán. En el caso 
del primero, se ha identificado un incremento exponencial del comercio, 
las inversiones y los préstamos, que ha llegado hasta el punto de superar a los 
Estados Unidos como socio comercial número uno de países como Brasil y 
Venezuela. A su vez, China también superó en 2015 los préstamos (sumados) 
realizados por el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo 
(Vidal, 2015).

En adición, la creación de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y 
Caribeños, en la que tampoco participan los Estados Unidos ni Canadá, está 
permitiendo, si bien de manera incipiente, la construcción de un mecanismo 
de diálogo y cooperación con potencias extrarregionales, como lo muestran 
los encuentros que se han realizado con China, Rusia y la Unión Europea.

En cuanto a los factores domésticos en los Estados Unidos, que han 
conducido a ese repliegue estratégico de América Latina y el Caribe, aparte 
de la ya citada crisis económica, se encuentra que la llegada de Obama a la 
presidencia en 2009 también tuvo un impacto en el enfoque de ese país 
hacia la región. Lo anterior se debe a que él defiende una visión del rol in-
ternacional de los Estados Unidos relativamente menos intervencionista (en 
comparación con Gobiernos anteriores), una actuación más multilateral y 
menos arbitraria en la toma de decisiones de impacto global, menos basada 
en los meros recursos de hard-power y más orientada a la utilización del 
smart-power (Pastrana, 2015, p. 61; Goldberg, 2016). A su vez, también se ha 
destacado el creciente peso electoral de los latinos, derivado de su ascendente 
efecto en la demografía de los Estados Unidos (Tokatlian, 2015).

Los Estados Unidos y América Latina

Para algunos analistas, el restablecimiento de relaciones diplomáticas con 
Cuba, así como la visita a este país y a Argentina, hacen parte de una estra-
tegia de regreso de los Estados Unidos a América Latina y el Caribe, que 
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tiene como objetivo contener la creciente presencia de China y de Rusia en 
la región (Serbin y Serbin Pont, 2015; Tokatlian, 2015).

No obstante, los Estados Unidos no parecen contar con una estrategia 
consistente y extendida de política exterior o de seguridad hacia toda Améri-
ca Latina y el Caribe, más allá de intentar mantenerse vigente a través de los 
lazos comerciales, la cooperación multitemática y la asistencia humanitaria. 
El repliegue regional se evidencia sobre todo en la disminución de los montos 
anuales de ayuda policial y militar y de ayuda para el desarrollo, así como en 
la limitación a los recursos con los que cuenta el Comando Sur de los Estados 
Unidos (United States Southern Command) para sus tareas regionales. Con 
respecto de las operaciones regionales de interdicción marítima y aérea, el 
alto mando del Comando Sur alega que no cuenta con el número de barcos 
y aeronaves necesarios para cumplir los objetivos actuales. En este momento, 
es la guardia costera de los Estados Unidos y no la Marina la que provee la 
mayor cantidad de barcos, si bien el Congreso ha provisto algunos recursos 
adicionales (Tidd, 2016a). En la figura 1, puede apreciarse la evolución de la 
ayuda militar y policial de los Estados Unidos hacia toda América Latina y 
el Caribe y de la ayuda al desarrollo y humanitaria agregada hacia la misma 
región (figura 2) entre 2008 y 2017 (montos aprobados en 2016 por el Con-
greso). El descenso general de ambas formas de ayuda es evidente aunque 
trata de estabilizarse para los últimos tres años.
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Figura 1. Evolución de la ayuda militar y policial desde los Estados Unidos hacia 
América Latina y el Caribe en US$ (2005-2017)

Fuente: http://securityassistance.org/data/country/military/country/2000/2017/is_all/Latin%20America%20
and%20the%20Caribbean
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Figura 2. Evolución de la ayuda al desarrollo y humanitaria desde los Estados Unidos 
hacia América Latina y el Caribe en US$ (2005-2017)

Fuente: http://securityassistance.org/data/country/economic/country/2008/2017/is_all/Latin%20America%20
and%20the%20Caribbean

El reporte oficial sobre el número de efectivos regionales entrenados 
por los Estados Unidos anualmente es algo más oscilante pero también des-
cendiente (figura 3).
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Figura 3. Evolución del entrenamiento de los Estados Unidos a personal de América 
Latina y el Caribe en cantidad de hombres durante 2005-2015

Fuente: http://securityassistance.org/data/country/trainee/country/2008/2017/is_all/Latin%20America%20
and%20the%20Caribbean
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En lugar de seguir una estrategia homogénea, los Estados Unidos pare-
cen enfocarse en las zonas subregionales y socios que están más dispuestos 
a avanzar recíprocamente según temas específicos, ya sea la lucha contra las 
drogas ilegales y otras formas de crimen transnacional, proyectos de desa-
rrollo sostenible, control migratorio, seguridad energética o la promoción de 
derechos humanos. Es decir, desplegando una política exterior multifocal 
y dentro de prioridades temáticas y geográficas delimitadas, resaltando su 
presencia en el llamado Triángulo Norte de Centroamérica, el Caribe, los países 
de la Alianza del Pacifico (México, Colombia, Perú y Chile) y Paraguay en el 
Cono Sur. Entretanto, Brasil prefiere una cooperación limitada y autónoma 
en procura de sustituir parte de la oferta de Washington vía bilateralismo y 
vía Unión de Naciones Suramericanas hacia Suramérica, al menos en las eras 
Da Silva y Rousseff. Al mismo tiempo, los Gobiernos críticos en Venezuela 
y Bolivia han menguado o cortado sus vínculos de colaboración con los or-
ganismos de seguridad de los Estados Unidos, mientras Ecuador coopera lo 
suficiente para recibir un buen reporte del Department of State of the United 
States en materia antidroga, pero mantiene planes alternativos de combate 
al fenómeno ilegal y preserva su cruzada discursiva contra el intervencio-
nismo estadounidense con su participación en la Alianza Bolivariana para 
los Pueblos de Nuestra América.

Este enfoque diferenciado obedece, lógicamente, a la combinación de 
factores domésticos y sistémicos que restringen el rango de alcance de cual-
quier plan general de “buen vecino” (zanahoria) o incluso de sus instrumentos 
de presión (garrote) sobre los Gobiernos críticos o disidentes.

Con respecto de la penetración de potencias extrarregionales, más allá 
del monitoreo de sus actividades, tampoco se evidencia en los documentos 
oficiales y declaraciones públicas de la Casa Blanca o del Pentágono ninguna 
estrategia explícita para contrarrestar su creciente influencia en la región. 
Nada más allá de solicitar al Congreso, en el caso del Comando Sur y de 
algunos consultores, reforzar los intercambios con los socios y ampliar las 
redes de colaboración para enfrentar desafíos de seguridad comunes, sobre 
todo de índole no estatal.

Como se mostró en este acápite, es posible hablar de un relativo replie-
gue de los Estados Unidos con respecto de la región. Sin embargo, no puede 
hablarse estrictamente de una falta de interés de este país por América La-
tina y el Caribe, ya que las posiciones de Obama expresadas en las cumbres 
de Cartagena de 2012 y de Panamá en 2015 procuraron un cambio frente 
al interamericanismo del pasado, objeto de críticas en la era George Bush 
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Jr. (Creutzfeldt, 2016, p. 33). En el periodo 2009-2015, el nuevo trato hacia 
Cuba, la ratificación del tratado de libre comercio con Colombia por parte 
del Congreso, el respaldo mostrado a la formación de la Alianza del Pacífico 
y el lanzamiento de las iniciativas por la Alianza de Energía y Clima de las 
Américas (Energy and Climate Partnership of the Americas) hacia Centro-
américa y el Caribe y la Seguridad Energética del Caribe de 2014 dan cuenta 
de su interés en la región (p. 33).

Con respecto de Cuba, los planes de Obama parecen apuntar a que la 
facilitación del comercio, la inversión y el turismo sean las fuerzas que in-
duzcan una transformación económica pero también política, tras años de 
bloqueo (Marulanda, 2016). Con respecto de su visita al nuevo Gobierno de 
Argentina, Obama discutió con Mauricio Macri tres temas esenciales: segu-
ridad, lucha contra el narcotráfico y comercio (Marulanda, 2016). Para nadie 
es un misterio que la agenda exterior de Macri reducirá los compromisos 
que los Kirchner contrajeron con China, Rusia, Venezuela e Irán e intentará 
normalizar sus relaciones con las potencias noratlánticas, empezando por 
los Estados Unidos y el Reino Unido. Con Brasil, en la era Rousseff, se in-
tensificaron las discrepancias por el juego comercial asimétrico, el espionaje 
diplomático e industrial y la resistencia de Obama a discutir la opción de un 
asiento permanente en el Consejo de Seguridad, además del intervencio-
nismo en nombre de la lucha contra el extremismo islámico. No obstante, 
los escándalos de corrupción gubernamental, la destitución de Dilma vía 
impeachment por parte del Congreso Nacional y el reemplazo por parte del 
vicepresidente Michael Temer (Partido del Movimiento Democrático Brasi-
leño), orientado hacia el centro derecha ideológica, podrían operar y acercar 
a los dos colosos del hemisferio.

La aproximación a Cuba, el cambio de Gobierno en Argentina, la agu-
dización de la crisis venezolana y la situación política de Brasil parecen be-
neficiar la presencia de los Estados Unidos en la región, pero la posibilidad 
de ascenso al poder por parte de Trump en ese país impone una elevada in-
certidumbre sobre la continuidad de estas jugadas por parte de Obama (Ma-
rulanda, 2016).

Los Estados Unidos se han preocupado en especial por apoyar la lucha 
contra la corrupción y el imperio de la ley en toda la región. Algunos ejem-
plos son el apoyo a la investigación independiente y contra la impunidad en 
Guatemala, el apoyo al sistema policial y de justicia en México a través de 
la Iniciativa Mérida o las actividades contra el narcotráfico en el marco de la 
Iniciativa de Seguridad Regional para Centroamérica (O’Neil, 2016, p. 3). 
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Incluso se aprobaron recientemente US$750 millones para el programa de 
Alianza por la Prosperidad, que tiene como uno de sus ejes la lucha por la 
transparencia y la rendición de cuentas (p. 3).

Sin embargo, en Obama no todo son cambios frente a algunas de las 
rigideces de la Administración Bush. Washington tuvo una actitud compla-
ciente frente al golpe de Estado en Honduras que derrocó en 2009 al presi-
dente Manuel Zelaya, e incluso como secretaria de Estado, Hillary Clinton se 
opuso a su restitución (Weisbrot, 2013, pp. 1-2). Por al menos cinco meses, la 
Casa Blanca se opuso a reconocer una violación masiva de derechos huma-
nos en ese país a pesar de las pruebas aportadas por Human Rights Watch, 
Amnistía Internacional e incluso la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, que chocó con las 23 naciones que se reunieron en el Grupo de 
Río que exigía el retorno del presidente (Weisbrot, 2013, pp. 1-2).

En 2009, dos eventos adicionales incrementaron la sensación de con-
tinuidad entre las Administraciones Bush y Obama. Por una parte, la Casa 
Blanca apoyó por un tiempo la solicitud de Colombia con respecto de incre-
mentar el acceso del personal militar estadounidense a otras bases colom-
bianas (Weisbrot, 2013, pp. 2-3), hasta que el presidente Santos renunció a 
su posibilidad en nombre de la armonía regional. Por otro lado, se reveló el 
documento estratégico sobre órdenes de movilidad aérea de la Fuerza Aérea 
de los Estados Unidos, en el cual se planteó la necesidad de que el Comando 
Sur contara con alguna ubicación en Suramérica para permitirle movilidad 
y despliegue en operaciones antinarcóticos, y entretanto se valdrían de la base 
de Palenquero en Colombia para toda su vigilancia aérea suramericana 
(pp. 2-3). Por supuesto, Unión de Naciones Suramericanas, encabezada por 
Brasil, rechazó esta forma de proceder típica del intervencionismo.

En 2013, se dieron otros dos sucesos adversos a la reaproximación de la 
Casa Blanca con América Latina y el Caribe. Por una parte, el temor de las bases 
estadounidenses en Suramérica se revivió cuando Colombia, con entusiasmo, 
anunció a mediados de 2013 la firma de un acuerdo inicial de cooperación 
con la Organización del Tratado del Atlántico Norte —con el obvio respal-
do de Washington— para el intercambio de información y buenas prácti-
cas sobre seguridad y lucha contra el narcotráfico y el terrorismo (Semana.
com, 2013). En segunda instancia, fue desfasada la presión que ejercieron 
los Estados Unidos para que algunos países europeos (Francia, Italia, Espa-
ña y Portugal) le negaran el derecho a aterrizar al avión del presidente Evo 
Morales, en el cual suponían que estaba oculto el exagente de inteligencia 
de la National Security Agency, Edward Snowden (Weisbrot, 2013, p. 5). Las 
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continuas declaraciones del Department of State of the United States en sus 
informes acerca de la escasa disposición de Bolivia (y de Caracas) a cooperar 
en la lucha contra las drogas, así como los conflictos entre Evo Morales y 
la United States Agency for International Development por la presunta falta 
de transparencia del destino de la ayuda, que apoyaba a grupos opositores 
(Weisbrot, 2013, p. 5), enrarecieron aún más el ambiente político entre los Esta-
dos Unidos y los Gobiernos alternativos.

Tal vez el tema en el que más ha chocado la región y Washington ha sido 
su postura frente a Venezuela. En 2010, parecían restablecerse las relaciones 
bilaterales, pero las infortunadas declaraciones del embajador Palmer acerca 
de una presunta desmotivación de las fuerzas armadas venezolanas, y la exis-
tencia de lazos claros entre las guerrillas colombianas y el Gobierno caraque-
ño, condujeron a la ruptura con Caracas (Weisbrot, 2013, pp. 3-4). En 2013, 
hubo una negativa de la Casa Blanca a reconocer el resultado de las elecciones 
en Venezuela que confirmaron la continuidad legítima del chavismo a través 
de la figura de Nicolás Maduro o, por lo menos, hasta que el secretario de 
Estado John Kerry aceptó reunirse con el ministro Elías Jaua (p. 5). En 2015, 
justo antes de la Cumbre de las Américas que plantearía la aceptación de Cuba 
en los diálogos hemisféricos, la Casa Blanca expidió una orden ejecutiva que 
declaraba emergencia nacional por la amenaza inusual y extraordinaria a su 
seguridad nacional y política exterior, causada por la situación en Venezuela 
(bbc, 2015). Algo que nuevamente fue rechazado por la región.

Aunque China ha impulsado económicamente a Gobiernos críticos 
de Washington y que se han convertido en sus grandes deudores, tales co-
mo Brasil, Perú, Bolivia, Ecuador, Argentina y Chile (Marulanda, 2016), 
las controversias entre la Casa Blanca y algunos países de la región pasan más 
por sus decisiones bilaterales y presiones en cuanto a derechos humanos o 
resultados contra el narcotráfico, que debido a algún aliento opositor esti-
mulado desde Pekín.

¿Estrategias de los Estados Unidos hacia China?

Aunque se ha hablado de cómo el apoyo político y económico de Pekín esta-
ría fortaleciendo los Gobiernos antiestadounidenses en la región y de cómo 
China estaría aumentando su influencia a expensas de los Estados Unidos 
(Coyer, 2016), en este momento este país no encuentra en Corea del Norte, 
China, Rusia o Irán un esfuerzo por buscar un conflicto militar directo con 
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ellos o sus aliados (Joint Chiefs of Staff, 2015, p. 2); menos dentro de Amé-
rica Latina.

Empero, el Comando Sur reconoce oficialmente que las actividades de 
China y Rusia en la región o los flujos ilegales como el tráfico de drogas y 
armas, e incluso los problemas ambientales, no pueden verse como desafíos 
puramente regionales sino como desafíos transregionales, ya que están co-
nectados con otras zonas y fronteras (Tidd, 2016b). Es decir, no descarta por 
completo que la presencia de China o Rusia pudiera usarse para contestar 
las actividades que los Estados Unidos adelantan en sus respectivas zonas de 
influencia geográfica. Para China, a los militares les inquieta su bajo grado de 
adherencia a las normas y reglas internacionales y sus despliegues en Asia-
Pacífico. Para Rusia, les preocupa su expansión agresiva en Europa Orien-
tal (Ucrania). En el caso de Irán, sus lazos de apoyo a grupos terroristas en 
Oriente Próximo (Tidd, 2016b).

El US Department of Defense reconoce que China ha hecho reformas 
militares significativas que le han permitido al Ejército Popular de Liberación 
o rama militar del Partido Comunista de China mejorar su habilidad para 
desarrollar operaciones conjuntas, desarrollar combates de corta duración 
y prevenir conflictos regionales de alta intensidad a grandes distancias de 
su superficie terrestre. La intención que los Estados Unidos le atribuye a su 
ascenso militar y económico es buscar la preeminencia regional y expandir 
su influencia internacional (US Department of Defense, 2016, p. i).

En este momento, los Estados Unidos no reconoce en la presencia de 
China en la región amenaza directa contra sus intereses nacionales. Cabe re-
cordar sus cuatro grandes intereses de seguridad nacional y que afectan su 
política exterior: defender la seguridad del país, de sus ciudadanos, sus alia-
dos y socios; vincular su economía de manera fuerte, innovadora y creciente 
con un sistema económico internacional cada día más abierto; promover el 
respeto por los valores universales democráticos; y seguir liderando un or-
den internacional basado en reglas que promuevan la paz, la seguridad y la 
cooperación para enfrentar los retos globales (Joint Chiefs of Staff, 2015, p. 5).

Es más, los discursos oficiales de China permitirían reflejar sus inten-
ciones de colaboración, ecuanimidad y no competencia con respecto a su 
propia incursión y a la presencia tradicional de los Estados Unidos en Amé-
rica Latina (Creutzfeldt, 2016, p. 1). En este sentido, no habría un alto riesgo 
en cuanto a su penetración regional, más allá de los efectos indirectos de 
dependencia y desindustrialización que ha generado la estructura comercial 
presente (Creutzfeldt, 2016, p. 1).
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Más que la presencia regional de Pekín, la de Rusia incomoda visi-
blemente a las élites políticas y militares en Washington. El Comando Sur 
afirma que ese país no tiene intereses estratégicos en Suramérica, pero está 
tratando desplazar la influencia militar de los Estados Unidos en esa zona, y 
uno de los instrumentos que está utilizando es la venta de armamento a bajo 
costo (Tidd, 2016a). Otra de las cosas de las que se quejan es de que Rusia está 
tratando de convencer a la región de que la potencia del Norte se replegó y 
de que su interés por la región es menor (Tidd, 2016a). Según informes del 
Comando Sur, los rusos estuvieron en 2015 recolectando información acerca 
de la región y de los mismos Estados Unidos. En concreto, desplegaron cuatro 
operaciones de inteligencia naval, entre las cuales estuvieron como destinos 
Nicaragua, la costa este de los Estados Unidos y el Caribe (Tidd, 2016c, p. 9).

Con respecto a Nicaragua, Rusia logró un acuerdo para simplificar el 
acceso a sus puertos y el apoyo logístico (p. 9). Asimismo, el Gobierno de 
Putin decidió instalar el sistema de posicionamiento global Glonass para 
controlarlo desde Nicaragua y reveló sus planes de construir bases de apro-
visionamiento militar en Cuba, Venezuela y Nicaragua (Marulanda, 2016). 
Se argumenta también que Rusia ha utilizado en toda la región, incluso en 
los Estados Unidos, propaganda antiestadounidense a través de las cadenas 
Russia Today y Sputnik Mundo, con especial acogida en Ecuador, Argentina 
y Venezuela (Tidd, 2016c, p. 9).

Más recientemente, se desató toda una controversia con alcances di-
plomáticos, ya que se reveló la existencia de casi 20 000 correos electrónicos 
enviados por el Partido Demócrata para presuntamente truncar la elección 
de Sanders, el Socialista, supuestamente expuestos al mundo por parte de 
hackers conectados con la inteligencia del Kremlin. El Gobierno de Moscú 
no solo rechazó la hipótesis, sino que además acusó a los candidatos (Clinton 
y Trump) de usar a Rusia y sus falsas amenazas como parte de sus tácticas 
electorales para reemplazar a Obama (Oliphant, 2016).

Algunos piensan que Putin tiene interés en interferir en favor de Donald 
Trump, porque dicho candidato se expresó públicamente en admiración al es-
tilo de gestión del presidente ruso, lo cual facilitaría la no continuidad del 
aislamiento internacional liderado por Obama, Clinton y los demócratas en 
represalia por las acciones de Rusia en Ucrania para quedarse con Crimea 
(Dejevsky, 2016). Otros estiman que los Estados Unidos solo estarían cose-
chando de Rusia lo que él mismo ha sembrado con su espionaje global y con las 
formas en las que ha influido para ampliar la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte, cercando a Rusia, y para derrocar a un presidente prorruso 
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en Ucrania, apenas intercambiando a un corrupto por otro igual, pero amigo 
de Washington (Greider, 2016).

A fin de cuentas, Pekín no pretende lo que Moscú, pero China seguirá 
siendo monitoreada en cuanto a sus planes de ascenso militar. En cuanto al 
grado de modernización militar que ha logrado China, el US Department 
of Defense (2016, p. ii) estima que esa potencia se ha enfocado en invertir y 
desarrollar infraestructura para apoyar misiones que van más allá de su pe-
riferia, y le permiten proyectar su poder, asegurar sus costas, luchar contra 
la piratería, participar de operaciones de mantenimiento de la paz y ofrecer 
asistencia para desastres humanitarios.

La estrategia de Obama frente a China ha sido profundizar en sus com-
promisos económicos y políticos con el sudeste asiático, quien ha decidido, 
por ejemplo, participar personalmente de foros regionales anuales como 
la Cumbre de Asia Oriental. En el campo militar, la Marina de los Estados 
Unidos ha desplegado sus vehículos más poderosos para apoyar la flota del 
Pacífico, que incluyen el avión de vigilancia P-8, el barco de combate lito-
ral, el submarino de clase Virginia y barcos anfibios, como el USS America 
(Padden, 2016). Aunque Obama ha aumentado la presencia militar de los 
Estados Unidos en Asia Oriental, no ha logrado evitar el aumento de las 
reclamaciones territoriales de China en contra de sus vecinos y la construc-
ción de islas artificiales con claras posibilidades de uso militar, aunque se 
justifiquen con usos civiles, como los científicos y de pesca (Padden, 2016).

La Casa Blanca reconoce que, a pesar de sus diferencias mutuas, la coo-
peración que mantiene hoy con China no tiene precedentes históricos. Aun-
que las actitudes de China en Asia-Pacífico están elevando la tensión regional, 
los Estados Unidos apoyan el ascenso de China en el sistema internacional y 
considera que se puede convertir en un socio importante para la seguridad 
global (Joint Chiefs of Staff, 2015, p. 2). A pesar de su ascenso militar y proyec-
ción global, los Estados Unidos perciben que China intenta evadir cualquier 
conflicto directo. En este sentido, sus líderes entienden que el conflicto o la 
inestabilidad pueden derribar el ambiente pacífico que China ha tratado 
de construir para asegurar su crecimiento económico y la legitimidad del 
Partido Comunista (US Department of Defense, 2016, p. i). No obstante, los 
Estados Unidos aceptan que permanecen alerta a los proyectos de moderni-
zación militar de esa potencia y evitará cualquier tipo de intimidación de su 
parte al tratar de resolver sus disputas territoriales (The White House, 2015, 
pp. 3-4), lo que se refiere al mar del Sur de China.
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A pesar de eso, los Estados Unidos tienen una clara preferencia por una 
salida cooperativa y pacífica a la crisis de seguridad en Asia. En particular, 
apoyarán la construcción de un código de conducta efectivo que les permita 
colaborar con China y con la Asociación de Naciones del Sudeste Asiático 
(The White House, 2015, p. 13). Lo que no significa que no adelantarán pla-
nes para reforzar la protección militar de los socios en Asia Oriental que se 
lo soliciten. Esto significa elevar sus propias capacidades militares en esa 
zona y fortalecer a sus aliados, tales como Australia, Japón, Corea del Sur, 
Filipinas, Tailandia, la India, Nueva Zelanda, Singapur, Indonesia, Malasia, 
Vietnam y Bangladés (Joint Chiefs of Staff, 2015, p. 9).

El US Department of Defense (2016, pp. ii-iii) acepta que los Estados 
Unidos tienen una estrategia para Asia-Pacífico y China, que se basa en pre-
servar y construir un orden regional de seguridad estable y diversificado, 
con un orden económico abierto y transparente y un orden político de tipo 
liberal. Particularmente con China, se busca profundizar la cooperación en 
aquellas áreas donde sus intereses se encuentran y manejar de manera cons-
tructiva las diferencias. Lo que no significa que no se continuará observando 
las actividades militares de China, su estrategia y doctrina. Además de que los 
Estados Unidos seguirán animando a sus líderes a ser más transparentes 
con respecto a sus programas de modernización militar.

¿Estrategias de los Estados Unidos hacia China  
en América Latina?

Con respecto a la relación entre China y América Latina y el Caribe, el US 
Department of Defense considera que las aproximaciones militares de coo-
peración hacia la región no son amenazas sino más bien una forma en la que 
la República Popular China intenta ampliar sus lazos políticos e influencia y 
reducir la percepción de que su ascenso global es intimidante. Ejemplo concreto 
de esa cooperación es el envío de oficiales de las fuerzas armadas de diversos 
países al Colegio de Estudios de Defensa de la Universidad Defensa Nacio-
nal y también hacia las escuelas de formación del Ejército Popular (US 
Department of Defense, 2016, p. 50). Otro ejemplo de las ofertas de China 
es el barco que hace funciones de hospital, Anwei, que se ha desplegado por 
toda Asia Oriental e incluso ha llegado al Caribe (p. 57). En el campo militar, 
China más bien ha tratado de desplegar un “poder blando”, expresado en 
ofrecer entrenamiento en Pekín, visitas militares de alto nivel, donación de 
algunos equipos y la realización de la diplomacia naval (Tidd, 2016c, p. 10). 
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Durante 2015 un barco hidrográfico de China visitó Brasil y Ecuador, otro 
de la Fuerza de Tarea Naval china visitó Cuba y otro más con funciones de 
hospital visitó Perú, Granada y Barbados (Tidd, 2016c, p. 10). Un punto de pe-
netración regional adicional de China son las empresas de defensa, las cuales 
están incursionando en los mercados latinoamericanos vendiendo equipos 
militares a bajo costo, con pocas restricciones y flexibles posibilidades de fi-
nanciamiento e incluso oportunidades de producción conjunta (Tidd, 2016c, 
p. 10), aunque no representan un desplazamiento de la oferta de los Estados 
Unidos, como sucede con Rusia.

Aunque Washington carece de una estrategia específica para contra-
rrestar la creciente influencia de Pekín en la región, para el Comando Sur, lo 
mejor que los Estados Unidos pueden hacer es reforzar sus lazos de coopera-
ción con los países de América Latina y el Caribe, aumentar el intercambio 
de información, crear equipos multifuncionales y ganarse la confianza del 
vecindario. En el punto concreto de intercambio de información, el Coman-
do Sur está ofreciendo más acceso a información clasificada, productos de 
investigación, nuevas tecnologías y oportunidades para confrontar conjun-
tamente los desafíos complejos de seguridad (Tidd, 2016b).

Pese a las discrepancias entre Washington y varios países de la región o 
el incremento del “poder blando” por parte de la Casa Blanca en su política 
exterior, ha habido espacio para la cooperación militar en todo el hemisferio. 
En este sentido, el “poder inteligente” de los Estados Unidos pretende combinar 
los instrumentos militares con más ayuda externa, más cooperación en segu-
ridad, más ayuda humanitaria, el impulso a la educación y a otros programas 
sociales (Stavridis, 2015, citado por Lammie, 2015). Puede establecerse que, en 
ausencia de un enemigo externo común al hemisferio, desde el fin de la Guerra 
Fría y la implosión de la antigua Unión Soviética, las llamadas nuevas amenazas 
y múltiples propósitos de cooperación han guiado la presencia militar de los 
Estados Unidos en las Américas. Algo que no ha cambiado con la penetración 
de China, Rusia o Irán. Hasta ahora. El enfoque del Comando Sur en la región 
se centra en tres aspectos: 1) mantener la ventaja de los Estados Unidos en los 
campos de defensa y seguridad, 2) contrarrestar las redes ilegales transnacio-
nales y 3) formular respuestas rápidas a cualquier contingencia (Tidd, 2016b).

Con respecto a las operaciones contra el crimen organizado transnacio-
nal, se destaca la Operación Martillo en contra de las drogas ilegales. Aunque 
el Comando Sur recibe para esta tarea solo el 1,5 % del total del presupuesto 
antidrogas de los Estados Unidos, y a pesar de que la Marina ofrece un núme-
ro limitado de barcos para los ejercicios de interdicción, la Fuerza de Tarea 
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Conjunta del Comando Sur y los países aliados logran en promedio incautar 
tres veces más cantidad de cocaína que la que se decomisa dentro de los Es-
tados Unidos o en sus fronteras (Tidd, 2016c, p. 12). En esta colaboración, el 
Comando Sur ha ampliado su presencia marítima, aérea y terrestre en Hon-
duras, Guatemala, El Salvador y Belice (Tidd, 2016c, p. 12). Respecto a Colom-
bia, el Comando Sur se compromete a contribuir al desmantelamiento de las 
Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia y de sus actividades ilícitas, 
apoyar al país para implementar una nueva estrategia antidrogas y ampliar 
la presencia del Estado en el territorio, contribuir al desminado humanitario 
y apoyar la transformación de las fuerzas armadas para los nuevos retos del 
ambiente de seguridad (Tidd, 2016c, p. 13). Con respecto a la iniciativa para 
promover derechos humanos entre las fuerzas armadas, en 2015 el Comando 
Sur interactuó con Paraguay, Honduras, Guatemala y Haití (Tidd, 2016c, p. 13).

En cuanto a la asistencia humanitaria, el barco con funciones de hospital 
USNS Comfort y los médicos militares de los Estados Unidos y otros países de 
la región atendieron en 2015 a 122 268 pacientes y realizaron 1255 cirugías, 
quienes cooperaron incluso con las misiones médicas de Cuba para Haití 
(Tidd, 2016c, pp. 16-17).

A pesar de todas estas muestras de cooperación regional, la presencia 
cercana del US Southcom en Suramérica, empezando por la creación de una ba-
se de entrenamiento con su apoyo financiero y logístico en el punto de Chile 
llamado el Fuerte Aguayo de Concón, rompe con la idea de una zona de ad-
yacencias geográficas delimitada y libre de la presencia de personal militar 
extrarregional, como buscan Brasil y otros países de la subregión. De ahí el 
llamado del actual secretario general de Unión de Naciones Suramericanas, 
el colombiano Ernesto Samper, a rechazar la existencia de bases o soldados 
de países ajenos a Suramérica, como una vía para reducir las desconfianzas y 
promover la cooperación primordialmente entre vecinos. No obstante, esa 
idea no parecen compartirla ni el presidente colombiano Juan Manuel San-
tos y las fuerzas armadas de su país, ni los peruanos, chilenos o paraguayos, 
quienes mantienen vínculos policiales, militares, de inteligencia, políticos y 
económicos estrechos con los Estados Unidos.

Visiones oficiales y percepciones de China  
sobre los Estados Unidos

De acuerdo con Shambaugh (2013), dentro de los diferentes debates en Pekín 
sobre el sistema internacional y la posición que China debe tomar predomina 
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la visión realista. Esto significa que Pekín considera que Washington no 
concederá a China el estatus de potencia regional ni global y que la mayoría 
de los aspectos de la política exterior estadounidense (derechos humanos, 
activismo democrático en Hong Kong, venta de armas a Taiwán, apoyo a 
Falun Gong y al dalái lama, entre otros) están en función de ese propósito 
(Rudd, 2015, p. 14).

De acuerdo con Rudd (2015) y Sutter (2014), los círculos políticos de 
alto nivel en China1 perciben que los Estados Unidos están conteniendo el 
surgimiento de China en Asia Oriental y el sudeste por medio de cooperación 
militar y económica contenidos en el espíritu de la política de pivote de 2009 
de Obama, la cual busca reestablecer el liderazgo de los Estados Unidos en 
la región por medio de una estrategia más integral, es decir, fundamentada 
más allá de la seguridad militar. La alianza con Japón, el apoyo a Filipinas 
en el problema de las disputas territoriales sobre el mar del Sur de China y 
la firma del Trans-Pacific Partnership que excluye a China son para Pekín 
evidencia de una estrategia de excluirla de los Estados Unidos.

Pese a estas percepciones, la visión oficial de China espera proyectar al 
país a 2050 como un actor internacional de primer nivel. La visión de mun-
do de Xi Jinping de 2013 condensada en el eslogan “el sueño de China” (The 
China Dream) es lograr una China moderadamente bien acomodada para 
2021 y una China rica y fuerte para 2049. En el ámbito internacional, esto 
incluye una mayor presencia y protagonismo de China en las instancias mul-
tilaterales. China ahora debe procurar una política exterior activa que maximice 
los intereses económicos y la seguridad del país y que empiece a compro-
meterse en la reforma a largo plazo del orden global (Rudd, 2015, p. 11). 
Xi se refiere por primera vez a la gran estrategia China, cuyo componente 
fundamental es diseñar a partir de una diplomacia con características chinas 
un nuevo tipo de relaciones con los Estados Unidos. Esta nueva orientación 
es una ruptura con el principio rector de las décadas anteriores de “esconder 
las capacidades, esperar el momento oportuno y nunca tomar el liderazgo”, 
que responde a un estilo de liderazgo más profesional, arriesgado y confiado 
en las capacidades de China (Rudd, 2015, p. 19).

El Gobierno de Xi Jinping reconoce la importancia estratégica y las 
capacidades defensivas superiores de los Estados Unidos y por ello no tiene 

1 Según Rudd (2015, p. 14), hay un consenso en la dirigencia china sobre las intenciones estra-
tégicas de Estados Unidos: 1) aislamiento, 2) contención, 3) disminución, 4) división interna y 
5) sabotaje al liderazgo.
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interés en provocar un conflicto directo. Pese a las tensiones existentes en 
los mares aledaños a China que competen un involucramiento indirecto de los 
Estados Unidos, existen pocos escenarios de conflicto en los que China podría 
superar militarmente a los Estados Unidos. Esto, según Rudd (2015, p. 28), 
hace que Pekín esté modernizando sus fuerzas militares para convertirlas en 
una máquina de guerra creíble capaz ante todo de disuadir a Washington a 
intervenir en la periferia china. De igual modo, Pekín es escéptico frente a la 
creencia entre círculos oficiales y de opinión de que los Estados Unidos son 
una potencia en descenso y por el contrario confían en la resiliencia de sus 
sistemas político y económico para recuperarse y reinventarse. Frente a esto, 
la opción estratégica de China es invertir esfuerzos en los próximos años en 
aumentar a nivel global su presencia económica y política.

Frente a esta percepción de asimetría, la posición natural de Pekín en 
América Latina es asumir como variable constante en su política exterior 
que América Latina es la zona geográfica y política natural de influencia de 
los Estados Unidos. De acuerdo con Paz (2012), el aspecto político es enten-
dido como hegemonía, es decir, un área donde el poder es ejercido a voluntad 
y sin interferencia, lo cual para la política exterior china ha significado no 
implicarse directamente en contra de los intereses de los Estados Unidos. 
Hasta ahora Pekín ha buscado constantemente asegurar a Washington el 
carácter pacífico del surgimiento de China, hasta el punto de que durante 
el Gobierno de Hu Jintao cambió el énfasis en “surgimiento” pacífico a “de-
sarrollo pacífico”, y América Latina es un escenario donde Pekín pretende 
desplegar esta estrategia. Bajo estos principios, China y los Estados Unidos 
han institucionalizado un diálogo oficial de alto nivel, en el cual China puede 
transmitir a Washington su interés en las relaciones económicas con la región y 
evitar así percepciones erradas que generen desconfianza política (Paz, 2012, 
p. 24). Para ello, ha demostrado cautela por medio de la negativa de Pekín de 
proporcionar ayuda financiera a Argentina en 2004 para pagar y liberarse 
de la supervisión del Fondo Monetario Internacional; el escaso apoyo polí-
tico internacional dado a Hugo Chávez, la emisión del Documento sobre la 
Política China hacia América Latina al final de la elección presidencial en 
los Estados Unidos de 2008 y, en general, evitar asociarse con la retórica an-
tiestadounidense de los países de la Alianza Bolivariana para los Pueblos de 
Nuestra América (Ellis, 2011, p. 87; Paz; 2012). Estas son muestras de los 
límites del involucramiento político de China en la región.

Si bien se evidencia una continuidad de un enfoque de bajo perfil en 
la región, dicha cautela de China respecto de los Estados Unidos no implica 
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otorgar su apoyo. Esto es, la lógica y la ideología de la política exterior china 
hacia la región no es anti-Occidente sino no Occidental (Duarte, 2015, p. 12), 
lo cual significa que Pekín busca promover un nuevo tipo de relación, ba-
sado no en intervención política para estabilizar la situación interna de los 
países más frágiles, sino en dejar que sea la percepción de unas ganancias 
mutuas (win-win) de las relaciones económicas las que motiven a generar 
reformas políticas y de seguridad que en última instancia generen desarrollo 
socioeconómico (Chih-Yu Y Chiung-Chiu, 2013). En efecto, según Duarte 
(2015), China necesita la experiencia de los Estados Unidos en la región para 
poder generar las condiciones necesarias de estabilización que favorezcan 
los intereses de los dos. Esto, además de obedecer a la lógica determinista 
de la posición geográfica de la región respecto de los Estados Unidos y sus 
implicaciones para la proyección de su poder, también responde a la percep-
ción de la región no como un actor unitario sino con diferentes centros de 
poder y como un espacio abierto a otros actores externos, por lo cual el rol 
de China en América Latina se proyecta más respecto de un espacio de con-
vergencia entre múltiples actores que de exclusivamente una triangulación 
con los Estados Unidos.

Así, los espacios de influencia de China en la región respecto de los Es-
tados Unidos se tienden a reducir a la promoción de las relaciones económi-
cas. De acuerdo con Ellis (2011), incluso el poder blando de China se percibe 
respecto de las oportunidades económicas favorables que representa para la 
región. Esta percepción comprende áreas que van desde el acceso al mercado 
chino, la idea de un nuevo modelo de desarrollo y no como un contrapeso a los 
Estados Unidos. En efecto, las cifras de intercambio han crecido de manera 
exponencial desde 2000. El volumen de comercio alcanzó en 2014 US$ 26 360 
millones, un incremento de veinte veces en comparación con 2000 (El Nuevo 
Diario, 2016). De la misma forma, las relaciones financieras han respondido a 
la lógica de que la promoción de relaciones comerciales y de inversión equivale 
a ayuda al desarrollo. La inversión china en la región se ha concentrado en el 
sector primario se incrementó un 67 %, pasando de US$12 850 millones en 
2014 a los US$21 460 millones registrados durante 2015 (El Nuevo Diario, 
2016). El incremento del comercio con América Latina ha coincidido con un 
aumento significativo de préstamos particularmente hacia la Alianza Boli-
variana para los Pueblos de Nuestra América, Argentina y el Caribe. Estos 
incrementos han ido de la mano con acuerdos de facilitación del comercio y 
con tres tratados de libre comercio (Costa Rica, Perú y Chile) además de la 
negociación de otros.
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Pese a la importancia evidente de las relaciones económicas, estas no 
han representado un cambio de modelo económico para la región. Si bien 
la inversión no impone condiciones de reformas macroeconómicas para los 
países receptores, tanto insumos como mano de obra son en su mayoría de 
origen chino. De igual forma, aún prevalecen la falta de transparencia, la 
desconfianza negociadora y en general las prácticas sociales y medioambien-
tales de las empresas chinas en la región, que han generado resistencia social, 
las cuales distan de tener los estándares internacionales de responsabilidad 
corporativa. En consecuencia, se empieza a hablar de la aparición de una re-
lación centro-periferia (Ortiz y Dussel, 2016) que socava la base económica 
del poder blando chino en la región.

Si bien el resultado de la evolución de las relaciones económicas arroja 
un resultado desfavorable para América Latina, los cambios oficiales que 
promociona el Gobierno a través del XIII Plan Quinquenal acompañados 
con el incremento de la actividad diplomática hacia América Latina va-
ticinan escenarios en los cuales podría darse una evolución más favorable 
para las relaciones transpacíficas y en especial para la presencia de China 
en la región. El nuevo horizonte de la cooperación con China se da con la crea-
ción del Foro China-Celac y el Plan de Acción 2015-2019, promovido por 
el Gobierno de Xi Jinping. El objetivo de este Foro es profundizar en las 
relaciones económicas estratégicas en especial ante el menor crecimiento 
de la economía china y su transición hacia un modelo de consumo interno y 
exportador de capitales.

Pese a que el Foro se constituye como una promesa de profundiza-
ción en la integración, este aún tiene un nivel débil de institucionaliza-
ción y surgen dudas acerca de los compromisos reales que los países de la 
región asuman para mantenerlo, pues ni siquiera el regionalismo poshe-
gemónico latinoamericano ha sido suficiente para promover una alianza 
político-económica decisiva en el contexto multilateral con China (Sán-
chez, 2015). De igual forma, plataformas como la Alianza del Pacífico que 
buscan promover una integración profunda carecen de los mecanismos 
institucionales necesarios para tal fin (Prieto y Betancourt, 2014). Por tan-
to, frente a las dificultades de establecer un diálogo multilateral profundo 
y unas relaciones económicas que trasciendan el esquema tradicional de 
exportación de materias primas por importación de manufacturas y tec-
nologías, es difícil pensar hasta este momento en una tendencia china 
de desplegar estrategias de equilibrio de poder duro o blando contra los 
Estados Unidos en América Latina.
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Conflicto, competencia o cooperación entre China y los 
Estados Unidos en sus estrategias hacia América Latina y 
el Caribe

Escenario de conflicto
Esta es la perspectiva menos factible a la luz del comportamiento general de 
China en América Latina, de su doctrina de ascenso pacífico y de la densa 
interdependencia económica que existe entre la República Popular China y 
los Estados Unidos, al menos a corto y mediano plazo. Para que se desatara 
un conflicto directo entre ambas potencias dentro del hemisferio occidental 
tendría que darse una combinación de factores críticos, tales como los si-
guientes: primero, que la República Popular China consiga establecer bases 
militares en la región o usar permanente y libremente, por convenio con los 
países huéspedes, las instalaciones de estos. Esto le brindaría adyacencia 
geográfica de tipo bélico a Pekín frente a los Estados Unidos. Sobre todo, 
la implantación de sistemas balísticos y antiaéreos cercanos sería inadmisible 
para el Pentágono. Por el momento, la única base que Pekín puede usar en 
ultramar está en Djibouti (África Oriental).

Segundo, en conjunción con lo primero o de forma independiente, que 
la República Popular China busque la firma de pactos y alianzas de defensa con 
países de la zona, lo cual implica la definición formal de una hipótesis de conflicto 
(p. ej. un ataque de los Estados Unidos o de alguno de sus aliados) y que los 
obligue a responder coordinadamente. Esta posibilidad a su vez dependería 
de que el país receptor haya abandonado formalmente el sistema interame-
ricano, empezando por el Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca 
y la Junta Interamericana de Defensa.

Tercero, el primer factor detonante de un conflicto suele ser la agre-
sión directa, por lo que se requeriría la comisión de un ataque por parte de 
Pekín a intereses estadounidenses en el hemisferio o que Pekín decida res-
ponder agresivamente dentro de América Latina ante una ofensiva de los 
Estados Unidos contra posiciones estratégicas de la República Popular China 
en aquellas zonas de Asia Oriental en las que sostiene disputas limítrofes con 
aliados de los Estados Unidos. Es decir, constituyendo una respuesta bélica 
transregional, juego para el cual difícilmente los países latinoamericanos 
y del Caribe se prestarían. Máxime cuando buena parte de los países de la 
región se consideran buenos socios comerciales, receptores de inversiones o 
deudores significativos de ambas potencias.



492 | Diego Vera Piñeros, Camilo Defelipe Vi l la y Rafael Castro

Cuarto, tendría que darse un cambio radical de doctrina de política 
exterior en el escenario interno, ya en Washington (presidente y Congreso), 
ya en Pekín (presidente y Asamblea Nacional Popular), y pasar así de la com-
petencia abierta y de la discrepancia respetuosa a la mutua contención y la 
escisión de sus aliados respectivos, lógica típica de un sistema bipolar como 
el de la Guerra Fría e improbable en un sistema crecientemente multipolar y 
cada vez más des-centrado como el actual. La gran distancia militar que aún 
se llevan los Estados Unidos/Organización del Tratado del Atlántico Norte 
con China y sus posibles aliados sigue siendo factor de disuasión a pesar del 
declive relativo de capacidades del primero.

Según los elementos analizados a lo largo del texto, a continuación, se 
proyectan los posibles escenarios de competencia, cooperación y/o conflicto en 
las relaciones entre los Estados Unidos y China en América Latina y el Caribe.

Escenario de competencia
Este es el escenario predominante entre China y los Estados Unidos en la 
actualidad y podría seguirlo siendo a mediano plazo, aclarando que China no 
es la única potencia que ha logrado desplazar la oferta comercial, financiera, 
militar y cultural de Washington para varios países de la región. El mismo 
Brasil como potencia regional en Suramérica, Rusia, la India y algunas eco-
nomías emergentes de Asia-Pacífico en toda la zona se han convertido en 
alternativas en varios campos frente a la diplomacia de los Estados Unidos, 
por no hablar de los esquemas de cooperación Sur-Sur que plantean reempla-
zar o complementar las posibilidades que representan los países occidentales 
de la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico y los organis-
mos tradicionales herederos del Consenso de Washington como el Fondo 
Monetario Internacional, el Banco Mundial y el Banco Interamericano de 
Desarrollo. Taiwán sigue manteniéndose como un importante competidor 
de inversión, comercio y cooperación para aquellos Estados de la región que 
lo siguen reconociendo oficialmente en lugar de la República Popular China. 
Este comportamiento de intereses cruzados y alianzas múltiples y a veces 
superpuestas también es natural en un sistema internacional crecientemente 
multipolar, lo cual hace difícil constituir bandos estables, claramente opues-
tos y bien identificados en cuanto a sus integrantes.

A modo de inserto, de la consolidación de los proyectos financieros y de 
cooperación política de los brics y de la edificación de articulaciones insti-
tucionales entre esos esquemas y los organismos subregionales alternativos 
o con pretensiones poshegemónicas (p. ej. el Banco del Sur en la Unión de 
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Naciones Suramericanas) depende que se pueda hablar en sentido estricto 
de que las ofertas de Pekín (y sus aliados) representan un portafolio capaz de 
desplazar al de Washington, sus canales convencionales y sus aliados.

En síntesis, los Estados Unidos y China no solo competirán entre sí 
por la influencia regional (ya no por la hegemonía regional), sino también 
contra otros jugadores externos que han hallado en América Latina y el Ca-
ribe un enclave de abastecimiento de materias primas, un amplio mercado 
de consumo de manufacturas y un caudal de votos y respaldos políticos en 
el momento de enfrentar controversias internacionales frente a las que se 
sienten susceptibles dentro del sistema de las Naciones Unidas.

Escenario de cooperación
Esta perspectiva es más bien incipiente pero su posibilidad ha ido acompañan-
do a las dinámicas de competencia global y regional que sostienen los Estados 
Unidos y China en la actualidad. Es decir, es una proyección que no excluye 
el escenario anterior y resulta más plausible que un desenlace de confrontación.

Hechos como la incorporación de China a la Organización Mundial del 
Comercio en 2001 y las consecuentes reformas domésticas que ha llevado a 
cabo hacia una mayor liberalización, los pactos de 2015 entre Obama y Xi 
Jinping para aplicar mutuamente el convenio climático de París y evitar el 
ciberespionaje entre sí y luchar contra los ciberdelitos dan cuenta de la for-
mulación de unos pilares de colaboración en medio de las discrepancias, lo 
cual tendría ecos positivos en las relaciones de ambos con América Latina 
y el Caribe. La adhesión de China como miembro observador de la Orga-
nización de los Estados Americanos en 2004 y como miembro formal del 
Banco Interamericano de Desarrollo en 2009 también apunta a reducir la 
percepción estadounidense acerca de ese país como socio de la región que no 
está dispuesto a aceptar los valores diplomáticos que definen el hemisferio.

Incluso indirectamente los planes de cooperación que China logre con-
cretar bilateral, subregional y regionalmente (vía Comunidad de Estados 
Latinoamericanos y Caribeños) en algunas áreas podrían producir externa-
lidades positivas y bienes públicos subregionales que redunden en una mayor 
estabilidad regional, que podrían beneficiar incluso a los comerciantes, in-
versionistas, transportadores y turistas de los Estados Unidos. Por ejemplo, 
los intercambios para potenciar el suministro y la conservación de recursos 
naturales y energéticos, la ampliación de la infraestructura vial, el desarrollo 
de las misiones médicas y el mejoramiento de los sectores de ciencia, tecnología 
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y educación, tal como se ha venido planteando desde el Policy Paper de la 
República Popular China sobre América Latina y el Caribe emitido en 2008.

No obstante, un escenario gana-gana-gana triangular (los Estados Uni-
dos, China y América Latina y El Caribe) estaría limitado por varias considera-
ciones. Primero, China se ha rehusado públicamente a constituir una especie 
de G2 o dúo de alto nivel con Washington para coadministrar el orden in-
ternacional, lo cual es aplicable al caso regional. Aunque sí es de destacar 
el diálogo que ambos sostienen sobre la región, para reducir la posibilidad 
de disputas y malentendidos sobre las políticas que despliegan en la región. 
Segundo, América Latina y el Caribe es conocida como una región fragmen-
tada por su ausencia de voz o pensamiento homogéneos, lo cual dificulta 
profundamente toda estrategia u enfoque de aproximación general por parte 
de potencias y bloques interesados en constituir interdependencias positi-
vas e institucionalizadas y arquitecturas de gobernanza transregional e 
interregional. Esta realidad los obliga a mantener portafolios diferenciados 
de cooperación, que hace difícil distinguir un patrón. Tercero, un eventual 
portafolio de cooperación Washington-Pekín hacia América Latina y el Ca-
ribe tendría que competir con alternativas de cooperación de otros jugadores 
extrarregionales y que no necesariamente comparten los mínimos norma-
tivos y diplomáticos chino-estadounidenses o que se estiman competidores 
de uno o ambos países, ya en el contexto global o en sus respectivas regiones.

Conclusiones

1.  Los Estados Unidos han experimentado una contracción de su pre-
sencia política, económica y militar en toda América Latina y el 
Caribe, combinada con factores como la multipolarización creciente 
del sistema internacional, la crisis económica del Atlántico Norte, 
el ascenso de potencias como China, Rusia y Brasil y el giro político 
alternativo de numerosos Gobiernos, sobre todo, en Suramérica. 
Todo esto de varias formas ha facilitado la penetración regional por 
parte de potencias externas, no necesariamente afines a Washing-
ton, así como la construcción de diplomacias más complejas, menos 
alineadas y más inciertas. Los Estados Unidos carecen de una estra-
tegia regional, no tienen una estrategia definida para contrarrestar la 
influencia creciente de China o Rusia, pero mantienen una impor-
tante presencia en el llamado Triángulo Norte de Centroamérica, 
el Caribe, los países de la Alianza del Pacífico (México, Colombia, 
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Perú y Chile) y Paraguay en el Cono Sur. Los ejercicios militares con 
el US Southcom, los programas sociales vía United States Agency 
for International Development y la cooperación contra el Crimen 
Organizado Transnacional (COT) siguen siendo vértices de enlace 
entre los Estados Unidos y América Latina y el Caribe, parte del 
poder inteligente de la era Obama, pero con barreras presupuestales 
y distintos grados de receptividad.

2.  El relanzamiento de relaciones con Cuba, el cambio de Gobierno 
en Argentina, la agudización de la crisis venezolana y la situación 
política de Brasil parecen beneficiar una leve recuperación de la pre-
sencia de los Estados Unidos en la región, pero nada de ello parece 
alterar la presencia creciente de China. Incluso, aunque Pekín pudo 
beneficiarse de ellas, las mayores distancias entre los Estados Unidos 
y América Latina tienen que ver más con errores en la aproxima-
ción diplomática por parte de la Administración Obama que con 
estrategias divisoras de una potencia extrarregional que incursiona, 
aunque Rusia empieza a suscitar una inquietud especial entre los 
organismos de inteligencia estadounidenses y el Pentágono.

3.  En el sudeste asiático, los Estados Unidos buscan contrapesar mi-
litarmente las actitudes agresivas de China y elevar su influencia 
política y económica con actores como Japón y los países de Aso-
ciación de Naciones del Sudeste Asiático. Pero, pese a esa tensión 
regional, los Estados Unidos apoyan el ascenso de China en el sis-
tema internacional y considera que se puede convertir en un socio 
importante para la seguridad global. En el hemisferio occidental, 
los Estados Unidos no perciben en China una amenaza militar si-
no una potencia que usa algunos recursos militares como parte de 
su poder blando o prestigio para la cooperación limitada. Sin em-
bargo, Washington preferiría que los estándares y términos, en los 
que se desenvuelven las relaciones comerciales, de inversión y de 
cooperación militar ente China y los países de América Latina y el 
Caribe, fueran más transparentes y acordes con las buenas prácticas 
de gobernanza global y hemisférica.

4.  China se siente lista para participar activamente en las relaciones 
internacionales. Los resultados de su modelo de desarrollo le han 
permitido consolidar una base material que le posibilita una in-
fluencia creciente, en economía política internacional en especial, 
y que bien podría traducirse en influencia política y en seguridad. 
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Sin embargo, los círculos académicos y de decisión dentro y fuera de 
China reconocen que el límite de tales posibilidades de influencia 
está delimitado, en cierta medida, por el liderazgo de los Estados 
Unidos en dichos campos. A diferencia de Asia, América Latina 
es la región donde el margen de maniobra de China queda redu-
cido fundamentalmente en lo económico, pues China percibe una 
relación especial entre los Estados Unidos, por lo que prefiere una 
aproximación más cautelosa.

5.  Pese a una evolución de quince años de los vínculos económicos 
iniciados tras la entrada de China a la Organización Mundial del 
Comercio, se evidencia una situación de centro-periferia y de asi-
metría política que requiere un enfoque renovado de la relación. 
En este sentido, lo que se proyecta como una mayor etapa inversora 
y cooperante de China, estipulado en el XIII Plan Quinquenal, y 
motivado además por consideraciones de seguridad alimentaria en 
el país, implicará una profundización de las relaciones económicas 
que deberán llevarse a cabo de tal forma que el nivel de alerta en 
Washington respecto de la posibilidad de convertibilidad del po-
der económico en poder político-militar no genere preocupaciones. 
Por tanto, China deberá privilegiar un escenario de cooperación y 
diálogo con los Estados Unidos en todo nivel.

Recomendaciones

1.  Al Congreso de los Estados Unidos, el Departamento de Estado de 
los Estados Unidos, el Departamento de Defensa, el Pentágono y los 
académicos de ese país: realizar conjuntamente y divulgar pública-
mente un diagnóstico riguroso sobre el avance de la presencia de 
China y Rusia (tal vez Irán) en el hemisferio occidental en los cam-
pos político, económico y militar, que consulte a los embajadores 
y las delegaciones de los países latinoamericanos anfitriones, evite 
la politización electoral, los prejuicios ideológicos y la distorsión 
mediática de la información.

2.  Al secretario general y la Secretaría de Seguridad Multidimensional 
de la Organización de los Estados Americanos, a la Junta Interame-
ricana de Defensa y jefes de delegación de los países miembros: 
avanzar también en un informe sobre el papel de China como 
país observador de la Organización de los Estados Americanos, las 
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repercusiones de la presencia creciente de ese país en América Latina 
y el Caribe y las potencialidades y acciones en curso para transparen-
tar e institucionalizar los intercambios y las interdependencias entre 
esa potencia y la región sobre responsabilidad social, económica y 
ambiental.

3.  A los jefes de Estado y ministros/secretarios principales y legislativos 
de los Estados Unidos y China: institucionalizar permanentemente 
el diálogo bilateral general y el diálogo sectorial y especializado y 
trasladar sus logros y sinergias a escenarios como la Organización 
de los Estados Americanos, las cumbres de las Américas, la Co-
munidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños y la Unión de 
Naciones Suramericanas, pensando en formalizar una plataforma 
de trabajo y cooperación Estados Unidos-China-América Latina y 
el Caribe, que sea democrática, simétrica, abierta a la participación 
de los grupos significativos de las sociedades, con agenda concreta 
y tiempos factibles, para la promoción del desarrollo incluyente, la 
buena gestión pública, la seguridad ciudadana, las buenas prácticas 
comerciales y de inversión, la seguridad jurídica, la sostenibilidad 
y recuperación ambiental, la reducción de la pobreza, la equidad, 
el respeto a las diferencias y la lucha contra la corrupción.

4.  A los Gobiernos de la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños se recomienda dar prioridad a la creación de un do-
cumento blanco hacia China, en el cual se establezcan prioridades 
de cooperación económica con China que contribuyan a la trans-
formación productiva de las economías. Dicha estrategia conjunta 
debería servir para aprovechar las oportunidades de inversión china 
que les otorge mayores niveles de institucionalidad con acuerdos re-
gulatorios específicos. En este sentido, es crítico que la Comunidad 
de Estados Latinoamericanos y Caribeños otorgue una orientación 
política a las relaciones económicas con China, que tenga como ba-
se el deterioro social que generan los términos de intercambio entre 
centro y periferia.
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De coexistencia a convivencia:  
la reformulación de las relaciones 
América Latina y el Caribe-Unión 

Europea frente a China y su impacto  
en la gobernabilidad*

Miguel Gomis

Introducción

Las inversiones y el comercio de China en América Latina y el Caribe han 
modificado las estrategias internacionales de inserción de los conjuntos regio-
nales. Existe hoy día un contexto determinado por dos problemas centrales. 
Por un lado, América Latina ha perpetuado su modelo exportador relanza-
do durante la época neoliberal y dinamizado durante el crecimiento de la 
primera década del siglo xxi. Por otro lado, los países latinoamericanos no 
han ahorrado ni invertido lo suficiente en infraestructuras mientras que las 
reformas fiscales han sido incompletas. Es en dicho contexto que la presencia 
China genera dos interrogantes: 1) ¿Qué consecuencias tienen las estrategias 
de China para América Latina y el Caribe sobre los equilibrios internaciona-
les de la región especialmente la Unión Europea? y 2) ¿Qué efectos internos 
generan dichos reequilibrios internacionales?

En un primer momento, se ofrece una visión del contexto de las rela-
ciones y los efectos por considerar en el triángulo China-América Latina 
y el Caribe-Unión Europea, teniendo siempre presente que las relaciones 
no son homogéneas entre los países, sino más bien plurales. En el segundo 
momento, se describe la primera paradoja de la progresión latinoamericana 
* Este trabajo forma parte de una investigación más amplia titulada “Desafíos a la gobernabilidad 
latinoamericana y caribeña desde la gobernanza global y regional”.
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actual. Las inversiones y el comercio chino en América Latina y el Caribe han 
favorecido una estabilización de la región que no había sido lograda a través 
de las relaciones con los otros socios internacionales, sobre todo con la Unión 
Europea. En un tercer momento, se presenta la segunda paradoja que vertebra 
la reflexión: la relación China-América Latina y el Caribe en un contexto de 
reducción de la influencia de la Unión Europea lleva a la región latinoamericana 
y caribeña a una estabilidad fragilizada. Por último, en un cuarto momento, se 
proponen algunas conclusiones centrales y cuatro recomendaciones. En suma, 
este trabajo trata de explicar la progresión entre dos momentos clave: de una 
simple coexistencia entre la Unión Europea y China en América Latina y el 
Caribe se está pasando progresivamente a una convivencia.

Contexto del triángulo China-América Latina  
y el Caribe-Unión Europea

El panorama del ascenso de China supone una modificación de los papeles 
tradicionales, especialmente para los países en vías de desarrollo (Mohan, 
2009) o de renta media. Todo ello lleva a redefinir lo que se entiende por el 
concepto de potencia, sobre todo por el surgimiento de los países con capaci-
dad de influencia regional a partir de la primera década del siglo xxi (Kappel, 
2011). En el contexto actual, para entender la relación entre la Unión Europea 
y América Latina y el Caribe se tiene primero que comprender que el poder 
mismo de los actores tradicionales es cada vez más heterogéneo y sometido 
a problemas de índole interno. En cuanto a los Estados Unidos, su capacidad 
para dictar condiciones y términos como la estabilización macroeconómica 
y financiera de la década de 1990 (Gowan, 2008) ha ido dando lugar a una 
posición política mucho más dubitativa (Hakim, 2011) fruto de tres fenóme-
nos: 1) el ascenso de las nuevas izquierdas latinoamericanas paradójicamente 
vinculadas al neoextractivismo (Gudynas, 2012, 2014), 2) una especial aten-
ción al Próximo Oriente por la guerra contra el terrorismo y 3) una mirada 
comercial y geopolítica hacia Asia (Pabst, 2011).

Por su lado, la Unión Europea se dotó de una estrategia nueva para Amé-
rica Latina y el Caribe a partir del crecimiento y la intermediación de España 
(Ayuso, 2001), que opera un cambio marcado por la dificultad de establecer 
diálogos interregionales. Aunque en la Cumbre de Madrid de 2010 la Unión 
Europea dejó claro que quería ahondar en una asociación estratégica birregional 
(Quevedo, 2010), su política exterior viene marcada por dos factores. Por un lado, 
está su propia incapacidad para ganar relevancia diplomática por un desfase 
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entre su poder económico y su poder político. Por otro lado, hay un cambio de 
estrategia, ahora centrada en diálogos bilaterales por países y antes orientada 
a los bloques regionales. No es extraño, entonces, que, ante el marcado declive 
de la influencia de los Estados Unidos y la Unión Europea en América Latina y 
el Caribe, el papel de China surgiera con fuerza a partir de 2005.

Aunque el rol de la nueva potencia sea principalmente económico y 
financiero, los ajustes que ha inducido deben ser analizados con detenimien-
to y diferenciar periodos bien claros. El primer periodo sería el anterior a 
2004, cuando China mantenía relaciones diplomáticas cordiales de largo 
plazo, marcadas por la incitación al desconocimiento de Taiwán. En dicho pe-
riodo, la influencia de la Unión Europea y los Estados Unidos, además de 
los equilibrios económicos y financieros, seguían siendo los heredados de 
la caída del Muro de Berlín: la estabilidad paradójica (quietud política con 
inestabilidad económica). El segundo periodo sería el que va de 2004 a 2015 
cuando la década de bonanza económica exportadora latinoamericana es 
empujada por la demanda asiática de productos primarios: la inacabada es-
tabilidad (estabilización política y económica con persistencia de fragilidades 
en ambos), en la cual China ha hecho con América Latina y el Caribe lo que 
la Unión Europea no podía hacer (estabilizar un sistema inestable). El tercer 
periodo sería el que nace de 2015 en adelante cuando la desaceleración de 
China ha influenciado y condicionado la desaceleración latinoamericana y 
caribeña: la estabilidad fragilizada (desestabilización política y económica 
con persistencia de factores estabilizadores en ambos). China ha llegado a un 
punto de quiebre al agotarse su modelo de crecimiento exportador y ha relanza-
do el espacio, con el propósito de que los Estados Unidos y la Unión Europea 
vuelvan a ser socios relevantes para América Latina y el Caribe (ofreciendo 
lo que China no puede ni quiere).

China frente a la Unión Europea en América Latina 
y el Caribe: hacia una inacabada estabilidad desde la 
coexistencia

Aunque la relación Unión Europea y América Latina y el Caribe haya sido 
históricamente más debatida que la relación China-América Latina y el Cari-
be hasta la primera década del siglo xxi, lo cierto es que ambas regiones han 
mantenido relaciones diplomáticas de largo plazo. Desde 1974 el Parlamento 
Europeo ha mantenido contacto con los parlamentos de América Latina y el 
Caribe y la primera cumbre birregional Unión Europea-América Latina 
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y el Caribe fue en Río de Janeiro en junio de 1999. Desde entonces el inter-
locutor ha sido la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños. 
La relación entre la Unión Europea y Centroamérica estuvo durante mucho 
tiempo marcada por el Diálogo de San José (1984-2002) vinculado a la paci-
ficación de la subrregión y dio lugar a los convenios de cooperación de 1985 
y 1993. Ya en 2012 la Unión Europea firmó un acuerdo de asociación con el 
Sistema de Integración Centroamericana, cuyos objetivos eran comerciales, 
pero también políticos, que incitó al istmo a seguir los pasos de la construc-
ción europea.

En cuanto a la región andina, la relación estuvo tradicionalmente mar-
cada por la gran sintonía entre la Unión Europea y la Comunidad Andina. 
Aunque se firmaron acuerdos de cooperación en 1983 y 1993, las negociacio-
nes para un acuerdo de asociación iniciados en 2007 fracasaron y llevaron 
al acuerdo multilateral con Perú y Colombia (en vigor desde 2014). Parale-
lamente, la ayuda de la Unión Europea al Mercado Común del Sur (Mer-
cosur) tampoco ha dado lugar a un acuerdo de asociación (negociaciones 
suspendidas en 2004 y reanudadas en 2010). Finalmente, la Unión Europea 
siempre ha tenido un acercamiento al Caribe diferente, primero a través del 
Acuerdo de Cotonú (2000) y después con el acuerdo de asociación económica 
con el Caribbean Forum. El resultado de esta trayectoria histórica es que en 
2016 la Unión Europea tiene seis acuerdos comerciales vigentes, y están en 
negociaciones el de Ecuador y el de Mercosur. Mientras tanto, los Estados 
Unidos tienen once acuerdos con países de la región a 2016.

Aunque China haya tenido relaciones con los países de manera bilateral 
desde hace más de cuarenta años (Berger y Borda, 2012), sigue habiendo un 
gran desconocimiento mutuo, inclusive mayor por parte de los latinoame-
ricanos (Creutzfeldt, 2013). China es hoy día más cercana a Perú y Ecuador 
(Terán, 2014); mientras que la trayectoria de Chile en América Latina y el 
Caribe, como interlocutor regional, es mucho más tardía. En efecto, la pri-
mera reunión entre China y la Comunidad de Estados Latinoamericanos 
y Caribeños se dio en enero de 2015 (Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe [Cepal], 2015a, p. 69).

La primera paradoja: China hace lo que la Unión 
Europea no puede

Según todo lo anterior, el análisis del triángulo China-América Latina y el 
Caribe-Unión Europea no puede dejar de lado un precedente: África. En 
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efecto, la presencia de China en el continente africano antecedió a su pre-
sencia en América Latina. Analizada por Alden y Hughes (2009), los retos 
estructurales generados por la presencia de Pekín en el continente africano 
pueden dar pistas para entender la triangulación China-América Latina y el 
Caribe-Unión Europea. Aunque la política china haya estado vertebrada por 
tres principios rectores (mutuo beneficio y prosperidad común, sin interfe-
rencia y sin condicionalidad [Alden y Hughes, 2009, p. 564]), hay dos puntos 
por guardar en la mente a fin de evitar interpretaciones laxistas que lleven a 
conclusiones precipitadas para América Latina y el Caribe. Se ha de superar la 
visión simplista de una relación chino-fricana principalmente estatal (p. 563) 
y la ausente condicionalidad política a la cooperación estaría supuestamente 
compensada por un sistema inflexible donde la ejecución de proyectos no 
supone flujos monetarios hacia instituciones públicas (p. 566). En realidad, 
más allá de los efectos negativos obvios de la reprimarización inducida por 
China en América Latina y el Caribe o África, lo cierto es que esta ha favorecido 
el equilibrio económico de aquella. Esa estabilización de un sistema supuesta-
mente inestable no habría sido posible a través de la relación América Latina 
y el Caribe-Unión Europea o América Latina y el Caribe-Estados Unidos. 
Igual que en África, la debilidad de la Unión Europea es reemplazada por la 
fortaleza de China, menos cauta que aquella para relacionarse con Gobiernos 
de la nueva izquierda o con tintes autoritarios. China ha sido en definitiva 
capaz de moverse con una visión pragmática (Li, 2007).

El debilitamiento de la Unión Europea en América Latina y el Caribe 
se ha dado por tres fenómenos convergentes. El primero es la ralentización 
de los países industrializados afectados por la crisis de 2008, que desplazó el 
motor de crecimiento mundial hacia los países en vías de desarrollo. China 
ha ganado peso por conjunción de una Unión Europea con alta participa-
ción en el comercio internacional con bajo crecimiento (Cepal, 2015b, p. 54). 
A esto hay que añadir que ni los Estados Unidos ni la Unión Europea iban a 
aumentar de manera significativa su demanda de materias primas por tres 
motivos: 1) sus industrias han sido deslocalizadas, 2) tienen una baja de-
manda agregada y 3) su inversión está más diversificada y menos orientada 
a productos primarios que la de China.

El segundo fenómeno sería que las debilidades de la Unión Europea 
hacen que no sirva de ejemplo para esos mismos países. A pesar de que 
la Unión Europea haya marcado iniciativas como el Mercosur (Dri, 2010), 
América Latina y el Caribe no puede ni quiere seguir la misma progresión. 
Por añadido la Unión Europea está marcada por fragilidades internas, con 
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contradicciones y discursos antieuropeos, que ponen en duda sus institucio-
nes (Lehmann, 2014), como el brexit. El concepto mismo de regionalismo 
europeo, que a duras penas ha conseguido algo parecido a un equilibrio cons-
titucional (Gstöhl y Hanf, 2014), está desprestigiado. Por añadido, España, 
insertada en una debilidad macroeconómica desde 2008, ya no es capaz 
de desempeñar el papel central que tuvo en el acercamiento de América 
Latina y el Caribe a la Unión Europea (Youngs, 2000). De hecho, su preca-
ria proposición de triangulación España-Asia-América Latina (Soto, 2013) 
ha mostrado que no entiende la relación entre China y América Latina y el 
Caribe: no necesitan a la Unión Europea y España subestima la complejidad 
de su antigua zona de influencia. Hoy día los países en vías de desarrollo no 
quieren valores sino desarrollo.

El tercer fenómeno sería que las fortalezas de la Unión Europea refleja-
das en su política exterior no han coincidido con las necesidades de los países 
en vías de desarrollo o países de renta media. La Unión Europea siempre ha 
propuesto a la sociedad civil como actor diferenciador de su cooperación 
(Pastrana, 2011), pero en un momento histórico en el que los valores de-
mocráticos ya no son percibidos como inherentemente positivos (Chaban 
y Elgström, 2014): la Unión Europea o los Estados Unidos tienen limitada 
capacidad estabilizadora.

La estabilización económica como fruto  
de una profundización de la asimetría comercial

La relación comercial en el triángulo China-América Latina y el Caribe-
Unión Europea ha tenido una progresión compleja: es asimétrica en ambos 
casos, pero fue dinámica con China y paulatina con la Unión Europea. China 
era destino, en 2000, del 1 % de las exportaciones de América Latina y el Caribe 
que pasaron al 9 % en 2014 (Cepal, 2015, p. 50). El aumento fue mayor en las 
importaciones de la región, que representaron el 16 % en 2014 frente al 2 % 
en 2000 (p. 50). Esto significa que China ha pasado a tener un peso comercial 
similar o mayor al de la Unión Europea (p. 50) en poco más de diez años. La 
relevancia del comercio exterior de la Unión Europea con América Latina y 
el Caribe se mantuvo más o menos estable hasta 2015, puesto que la Unión 
Europea representó el 12 % de las exportaciones y el 14 % de las importacio-
nes en 2000 de la región latinoamericana frente al 11,1 y al 13,6 % en 2014, 
respectivamente (p. 49). Además, América Latina y el Caribe representó, en 
2013, el 6,6 % de las exportaciones de bienes de la Unión Europea y el 5,7 % 
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de sus importaciones (p. 52). Asimismo, América Latina y el Caribe significó 
el 8,2 % de las exportaciones de servicios de la Unión Europea extracomu-
nitarias frente al 7,6 % de sus importaciones (p. 52).

El volumen de los intercambios comerciales entre la Unión Europea 
y América Latina y el Caribe alcanzó su máximo en 2013 con US$278 000 
millones y se redujo a US$265 000 millones en 2014 (p. 49) por una caída de 
los volúmenes exportados, sobre todo en Brasil (p. 49). Paralelamente, en 
2013, la Comunidad Andina de Naciones constituyó el 17 % de las exporta-
ciones de América Latina y el Caribe hacia la Unión Europea, mientras que 
representaba el 11 % de las importaciones latinoamericanas desde esta (p. 53). 
También hay que recordar que la mitad de las exportaciones de América 
Latina y el Caribe hacia la Unión Europea procedieron de países del Merco-
sur, con gran peso de Brasil, que significó el 79 % de las exportaciones de dicho 
conjunto regional hacia aquella (p. 53).

Se pueden sacar tres conclusiones de estas cifras: 1) la Unión Europea 
se consolidó como socio comercial de América Latina y el Caribe mientras 
China crecía, 2) China se ha consolidado como socio a mayor intensidad y 
rapidez gracias, entre otras cosas, a la reducción de los costes de transporte 
entre las dos regiones (Martínez-Zarzoso y Suárez-Burguet, 2005) y 3) el 
ascenso de China no reemplazó sino que aumentó la demanda ya existente.

Ahora bien, el perfil primario es evidente en ambos casos. Para 2000, el 
48 % de las exportaciones a la Unión Europea y a Asia-Pacífico eran bienes 
primarios. La primarización se profundizó, puesto que en 2014 aquellos re-
presentaron el 56 % de las exportaciones de América Latina y el Caribe a la 
Unión Europea y el 68 % de América Latina y el Caribe hacia Asia-Pacífico 
(Cepal, 2015b, p. 44). Según la misma Cepal, las exportaciones a los Estados 
Unidos están igualmente primarizadas si se retira a México de la ecuación 
(el 47 % de las exportaciones a los Estados Unidos en 2000 frente al 45 % en 
2014). Es evidente que las exportaciones son notoriamente menos prima-
rias en el comercio intrarregional, puesto que solo representaron el 25 % de 
las exportaciones a la propia región en 2000 frente al 33 % en 2014 (Cepal, 
2015b, p. 44).

Según los datos de la Cepal (2015b, p. 44), las exportaciones de nivel tec-
nológico alto o medio son mucho más numerosas hacia los Estados Unidos 
(el 50 % o más en función del año) y hacia la propia región latinoamericana (el 
30 % o más según el año), aunque gracias al impacto de México. Sin dicho 
país, los productos de alto o medio valor añadido pasan a representar alre-
dedor del diez por ciento de las exportaciones de América Latina y el Caribe 
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a los Estados Unidos, mientras que son más o menos estables, al contrario. 
Eso significa que gran parte del perfil tecnológico exportador extrarregional 
reside en México, pero que la industria con perfil exportador intrarregional no 
está en México (principalmente maquilas centroamericanas y caribeñas, 
industria brasileña).

Al igual que antes, se pueden proponer tres conclusiones de estas ci-
fras: 1) la primarización no es una excepción de la relación con China, 2) la 
demanda asiática ha dinamizado las economías latinoamericanas sin inci-
tar (ni destruir) una industrialización en la región y 3) los efectos han sido 
desiguales por países, puesto que la complementariedad ha sido menor con 
Brasil y sobre todo con México (Lederman, Olarreaga y Rubiano, 2008), que 
dejó de atraer financiación para producción industrial dirigida hacia la India 
y China (Gallagher y Porzecanski, 2008). Hay que especificar igualmente 
que las relaciones chino-centroamericanas y chino-caribeñas no han esta-
do centradas en el comercio sino más bien en la cooperación (Haro, 2013) y 
que han surgido transformaciones positivas como la mejora de la inserción 
comercial centroamericana (Cepal, 2015b, p. 18).

Para ir más lejos en la reflexión, hay que completar lo enunciado: la es-
tabilización de lo inestable (modelo primario) ha simplemente profundizado 
una asimetría comercial latinoamericana que es estructural y no contextual. 
Hoy día sigue siendo relevante la localización de la actividad y la disponibi-
lidad de infraestructuras (Feiock, Moon y Park, 2008). Por ello, la política 
comercial de la Unión Europea hacia América Latina y el Caribe se ha hecho 
históricamente en función del nivel de desarrollo de sus socios y sectores 
más relevantes (Woolcock, 2014) como para los emergentes asiáticos (Van 
Duck, 2010): el sistema de preferencias generalizadas de la Unión Europea 
siempre ha sido el reconocimiento mismo de la asimetría, que va más allá de 
los sectores y afecta a los actores. Las exportaciones a China se concentran en 
pocos productos y en pocas empresas, con baja implicación de las pymes, 
excepción hecha de Chile, Costa Rica, Ecuador y México (Cepal, 2015b, p. 15).

Paralelamente, la asimetría no significa que se esté dando una situación 
similar a la de la enfermedad holandesa en América Latina y el Caribe, pues-
to que la progresión es más contrastada (Wise, 2016, p. 47): sigue habiendo 
exportación de productos industriales a otros destinos que no son China. 
Por eso, en Brasil, la estrategia de la presencia china ha sido diferente (Klin-
ger, 2015), donde el empresariado y Estado brasileños han tratado de invertir 
por su cuenta, además de poner restricciones a ciertas inversiones (Klinger, 
2015). Empero, yendo más allá de la asimetría, hay una realidad algo molesta 
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y poco evidente: aunque América Latina y el Caribe exportara más produc-
tos con mayor valor añadido no significaría forzosamente que le iría mejor. 
La estructura productiva poco intensiva en conocimientos y la relevancia de la 
capacidad tecnológica ayudan a entender que los países en vías de desarrollo 
no han podido aumentar su competitividad a pesar de la depreciación de sus 
monedas (Cepal, 2015b, p. 30). De la misma manera que la asimetría no es mala 
por sí sola, la estrategia industrializadora no es tampoco una solución en sí.

La estabilidad es causa y consecuencia de un nuevo 
equilibrio financiero

El panorama económico anterior se produce también como recuperación de 
la década perdida latinoamericana cuando se vio que América Latina y el 
Caribe era dependiente de los flujos financieros europeos y estadounidenses 
(Wise, 2016). Los equilibrios financieros han estado y están en el corazón de 
la reflexión del desarrollo latinoamericano. La inversión extranjera directa 
creció regularmente entre 2003 y 2008 (Cepal, 2015, p. 23). Si bien las inver-
siones chinas han aumentado (concentradas en industrias extractivas), la 
inversión extranjera directa recibida por América Latina y el Caribe sigue 
proviniendo principalmente de inversores tradicionales, como los Estados 
Unidos y Europa (Cepal, 2015b, p. 17). Como lo aclaran Chantasasawat, Fung, 
Iizaka y Siu (2010) al intentar ver si existe un “efecto china” (si la inversión 
extranjera directa se desvía de otros destinos en favor de China), la compe-
tencia por atraer la inversión se da principalmente entre países asiáticos 
y China, mas no entre este último y América Latina y el Caribe (la única 
excepción podría ser México). Esto significa que con la demanda china la in-
versión asiática complementó la tradicional (Unión Europea y los Estados 
Unidos) pero no la reemplazó.

Está claro que la inversión extranjera directa china en la región creció 
principalmente a partir de 2010 y se concentró en inversiones productivas 
primarias (Chen y Pérez, 2013), gracias a una apertura de América Latina y 
el Caribe deseosa de exportar pero incapaz de invertir por sí misma, lo cual 
significa que, si bien la inversión china complementa la inversión tradicio-
nal, América Latina y el Caribe sigue dependiendo de los flujos externos. 
En cuanto a infraestructuras se refiere, la propia Cepal (2015b, p. 17) estima 
que la inversión china podría ayudar a colmar el déficit en infraestructu-
ras (de transporte y logística), que redundaría en una reducción de los costes 
comerciales no arancelarios de la región (Cepal, 2015b, p. 17). Esto por va-
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rias razones: 1) pocas fuentes pueden invertir la gran financiación necesaria 
para infraestructuras, 2) no todos los países de América Latina y el Caribe 
cuentan con empresas capaces de llevar a cabo trabajos de gran magnitud y 
3) China tiene ambas capacidades (financiera y técnica). Empero, los actores 
tradicionalmente ligados con la inversión en infraestructura como el Banco 
Mundial podrían beneficiarse de esta situación: la inversión china impone 
menos normas y por ello mismo actúa más rápido.

El panorama financiero esbozado también es nuevo, porque China in-
vierte en zonas donde nadie estaba o quería invertir. Aunque la Unión Euro-
pea ha buscado tener una presencia en el Caribe (Silva, 2014), lo cierto es que 
China ha mostrado gran interés por dicha subrregión que le resulta útil por 
tres causas. Primero, requiere financiaciones y proyectos de cooperación 
relativamente bajos para conseguir apoyo al concepto de una China única (es 
decir que desde el punto de vista costo-beneficio la ayuda al Caribe resulta 
extremadamente seductora). Por ello, en América Latina China invierte y en 
el Caribe ayuda (Bernal, 2014, p. 1432) y abre las puertas a otras activida-
des. China ha multiplicado su presencia a través de la construcción en infraes-
tructuras, al ganar licitaciones para ampliaciones de puertos, instalaciones 
públicas, deportivas e inclusive obras viales (p. 1422).

La segunda causa es que China ahora forma parte del Banco de Desa-
rrollo del Caribe y del Banco Interamericano de Desarrollo y hace uso de su 
capacidad financiera para convertirse en un socio inversor de primer orden. 
Es decir que China invierte también de manera intermediada y reemplaza la 
capacidad de los Estados Unidos y de la Unión Europea en la región (p. 1425). 
La tercera causa es que el gigante asiático muestra interés en las materias pri-
mas del Caribe (p. 1429), como la bauxita, el gas de países con reservas probadas 
(Trinidad y Tobago) o sospechadas (Guyana).

La estabilización ha reforzado la autonomía  
e integración global de América Latina

Además de lo expuesto, existen cinco razones por las cuales la presencia de 
China ha reforzado la autonomía e integración global en América Latina y 
el Caribe. La primera es que el modelo ofrecido por la Unión Europea no ha 
generado los efectos esperados pero el de China sí. Aunque las narraciones 
y los imaginarios de la integración de la Unión Europea (Biebuyck, 2010) 
hacían ver a esta como un ejemplo, los resultados mitigados del regionalis-
mo latinoamericano a partir de las teorías europeas (Malamud, 2010) forzaron 
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la región a un baño de pragmatismo. Tal vez las reflexiones y problemáticas 
hayan perpetuado una visión eurocentrista (Acharya 2014), mas la flexibilidad 
y adaptabilidad del modelo europeo podía funcionar por todas partes igual 
(Winn, 2000). Los acuerdos de asociación regionales y subregionales no han 
sido tan exitosos y el apoyo de la Unión Europea a la integración en América 
Latina es a veces excesivamente optimista (Sanahuja, 2013).

Por un lado, es evidente que el trato de la Unión Europea hacia América 
Latina y el Caribe no ha sido diferente al de otras regiones, como lo muestra 
su modelo de las preferencias garantizadas en productos como el banano, 
aplicado al Pacífico, África y a América Latina y el Caribe (Chacón-Cascante 
y Crespi, 2006). La segunda razón es que China sí se ha constituido en un 
ejemplo o modelo alternativo de desarrollo al propuesto desde Occidente 
por el papel protagónico del Estado (Kohli, 2009). La intervención de los ac-
tores públicos chinos no ha seguido la senda de la teoría de la modernización 
y representa a fin de cuentas una posible vía alternativa para las economías 
emergentes (Wise y Quiliconi, 2007): aun propugnando el capitalismo, ofre-
ce una interpretación diferente de la relación entre modernización política 
y modernización económica. Un síntoma es que las políticas neoliberales 
fueran reevaluadas a través de las urnas (Porzecanski y Gallagher, 2007).

La tercera razón es que China ha tendido a negociar respetando los 
asuntos internos de sus socios latinoamericanos. Aunque esto no garanti-
za ni significa que la relación sea entre iguales, por lo menos la no injerencia ha 
supuesto un ausente moralismo: los latinoamericanos estaban cansados de 
que se les diga qué hacer, qué está bien o mal. China ha traído entonces 
unas reglas de juego diplomáticas distintas, alejadas de la condicionalidad 
o discurso democrático europeo. Sin duda uno de los mejores ejemplos sea 
Venezuela, sujeto a una tensa observación desde Unión Europea, preocu-
pada por la reversión de la consolidación de la democracia en la región. Al 
contrario, la relación chino-venezolana se ha centrado en acuerdos petroleros 
que convenían a ambas partes constructoras de una relación pragmática que 
les ayuda a nutrir su visión de un mundo multipolar (Giacalone y Briceño, 
2013). De hecho, los acuerdos energéticos chino-latinoamericanos han lle-
vado a modificar los equilibrios energéticos mundiales (Hongbo, 2013). En 
cierta medida, el trato que ha dado China nunca lo habrían dado ni la Unión 
Europea ni los Estados Unidos (tanto por principios como por imagen). En 
el fondo, la petrodiplomacia de Venezuela, alentada por su capacidad pro-
ductiva derivada de la inversión china, ha estabilizado a Centroamérica y el 
Caribe (Armony, 2012, p. 2) y ha hecho el trabajo que ni la Unión Europea ni 
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los Estados Unidos querían hacer. Por otro lado, Cuba se ha beneficiado de sus 
nuevos socios (Venezuela, Ecuador, principalmente) y de sus viejos amigos 
(China, interesada en los minerales cubanos [Sánchez, 2010]).

La cuarta razón es que las potencialidades financieras chinas han in-
ducido una reflexión de América Latina sobre su modelo y deficiencias, en-
tre ellas, las infraestructuras que los competitivos precios chinos (que ni 
los Estados Unidos ni la Unión Europea pueden ofrecer) pueden ayudar a 
solucionar. Conscientes de que, como dice el Fondo Monetario Internacio-
nal, el efecto multiplicador de las infraestructuras es el más alto conocido, 
el Consejo Suramericano de Infraestructura y Planeamiento de la Unión de 
Naciones Suramericanas ha definido una Agenda de Proyectos Prioritarios 
de Integración (Cepal, 2015a, p. 73). Este plan ha inspirado igualmente pro-
puestas chinas, como la renovación de puertos, entre las inversiones más 
rentables para dinamizar el comercio (González, Manrique y Hurtado, 2012).

La quinta razón es que la degradación medioambiental y social ha de-
jado de pasar inadvertida. La imagen de las actividades chinas ha sido tan 
mala que las sociedades civiles han tendido a presionar a los Gobiernos pa-
ra reaccionar. Las afirmaciones de Sanborn y Chonn (2015), aunque muy 
optimistas, tienen, pues, sentido: los escándalos derivados de la inversiones 
chinas en Perú han forzado el aumento de las garantías sociales y medioam-
bientales para todos los inversores en el país. Por ello, como lo enuncian Irwin 
y Gallagher (2013), no se pueden analizar las actividades chinas de manera 
aislada, puesto que las empresas estadounidenses y peruanas han tenido ex-
ternalidades iguales o peores. El proceso de aprendizaje ha demostrado que la 
sociedad latinoamericana no estaba dispuesta a tolerar abusos equiparables a 
un neocolonialismo económico. A este nivel sí han tenido efectos la coopera-
ción y los proyectos europeos que siempre han subrayado la relevancia de la 
sociedad civil. Valga de ejemplo que se está normalizando e institucionalizando 
el recurso a la consulta de las comunidades locales en los proyectos mineros 
polémicos (Walter y Urkidi, 2015).

América Latina y el Caribe con China y la Unión 
Europea: hacia una estabilidad fragilizada desde  
la convivencia

Una vez revisados los fenómenos, las causas y las consecuencias de la estabi-
lización generada por la presencia de China en América Latina y el Caribe, 
se pasa ahora a revisar cómo la fragilidad actual puede suponer el regreso de 
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la Unión Europea a aquella región. Antes de ello hay que enunciar tres limi-
tantes al panorama esbozado. La primera sería la dificultad para generalizar 
las consecuencias de la presencia china en toda América Latina y el Caribe 
por la heterogeneidad de la región, sobre todo por México o Centroamérica 
(Cypher y Wilson, 2015), en directa competencia con los productos asiáticos 
(Wise y Quiliconi, 2007). La segunda limitante es que los estudios han tendi-
do a sobredimensionar la influencia y el papel de China en América Latina 
y el Caribe, especialmente por académicos estadounidenses temerosos de 
la pérdida de influencia de los Estados Unidos en aquella (Jenkins, 2010). 
Tercero, se ha tendido a ver la relación comercial chino-América Latina de 
manera demasiado: optimista, acotada a lo comercial que obvia lo diplomá-
tico y acortada que invisibiliza la trayectoria anterior a la primera década 
del siglo xxi (Villa, 2012).

Más allá de estas precisiones, 2015 ha representado un punto de quiebre. 
El reducido dinamismo de la Unión Europea ha ralentizado el comercio glo-
bal debido a su gran peso y su demanda no compensada por China, la India y 
Brasil (Cepal, 2015b, pp. 36-37). En efecto, según datos de la Cepal (p. 46), el 
valor de las exportaciones de América Latina y el Caribe ha disminuido del 
21 % en 2015 (frente al 9 % en 2014), mientras que sus importaciones caían 
el 24 % en 2015 (frente al 6 % en 2014). Las exportaciones de Asia (incluida 
China) han retrocedido el 19 % en 2015 (frente al 6 % en 2014), en tanto que 
para China la disminución fue del 16 % en 2015 (frente al 9 % en 2014). Para-
lelamente, las importaciones de Asia (incluida China) progresaron del 1 % en 
2015 (frente al 3 % en 2014), mientras que las chinas cayeron un 2 % en 2015 
(había progresado el 5 % en 2014). Todo ello indica que la ralentización 
China ha sido más contenida y tardía de lo que se suele considerar, teniendo 
de hecho un efecto más brusco y automático en América Latina y el Caribe 
que en otras regiones del mundo. Además, los datos de la Cepal confirman 
que los países centroamericanos consiguen sortear la ralentización global 
gracias a su estructura exportadora hacia los Estados Unidos y su comercio 
intrarregional (siguen importando como causa y consecuencia de ello).

Una segunda paradoja: la Unión Europea puede ayudar  
en lo que China no hace
Teniendo presente el panorama económico expuesto, se trata ahora de ex-
poner por qué la relación Unión Europea- América Latina y el Caribe se 
ve beneficiada por los ajustes derivados de la relación América Latina y el 
Caribe-China. Para ello, hay una pregunta generadora que sería: ¿qué aporta 
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aquella relación que no aporta esta última? Para responder hace falta entender 
tres cosas. Primero, qué factores hacen que Unión Europea y China puedan 
pasar de una coexistencia a una convivencia en la Unión Europea. Segundo, 
qué factores del contexto actual benefician un regreso de la Unión Europea 
a América Latina y el Caribe. Tercero, qué tiene la Unión Europea que no 
tenga China para aprovechar esa ventana de oportunidad.

En cuanto al paso de coexistencia a convivencia se refiere, la idea central 
es sencilla: ambos actores no han interactuado de manera coordinada por el 
retroceso del papel de la Unión Europea en América Latina y el Caribe. Sin 
embargo, la incompleta complementariedad de sus roles en la primera década 
del siglo xxi pasará probablemente a una completa complementariedad (Chi-
na como fuente de financiación y ejecución de grandes proyectos, la Unión 
Europea como socio comercial y de cooperación técnica).

En cuanto al contexto que hace que la Unión Europea pueda recobrar 
un espacio de maniobra (y así complementar las debilidades de China con 
sus fortalezas), se pueden enunciar dos circunstancias. Por un lado, el mode-
lo chino está abocado al agotamiento y, por ende, ralentizar la economía de 
América Latina y el Caribe vía su demanda primaria. En efecto, China tuvo 
que repensar su enfoque económico en 2015. Como conoció un crecimiento sin 
paragón gracias a la liberación de los flujos comerciales y de capital (Britton, 
2015), en la actualidad tiene un exceso de capacidad instalada en sectores 
como el acero, el cemento, el vidrio o equipos eléctricos (Cepal, 2015b, p. 34), 
que no encuentra salida por la disminución de la demanda externa. La pro-
gresión de las exportaciones como motor de crecimiento para China ha al-
canzado un punto de quiebre al saturarse los mercados desarrollados (Coates, 
Horton y Mcnamee, 2012). A este escenario hay que introducir además la 
disminución del interés occidental en deslocalizar en China por el aumento 
de los salarios que no pueden ni podrán ser contenidos solo con la política 
monetaria. Al ser conscientes los dirigentes chinos del inevitable colapso del 
crecimiento por exportaciones, el gigante asiático está intentando llevar a cabo 
un reequilibrio a través de un modelo más lento sostenido por la urbanización, 
el consumo interno y la tercerización (Cepal, 2015b, p. 35).

Por otro lado, es hoy día evidente que la llegada de China a América del 
Sur ha estado principalmente motivada por factores económicos (al contrario 
del Caribe), lo cual no era cierto para la Unión Europea o los Estados Unidos; 
esto es coherente con los hallazgos del propio Shen (2012), para quien la per-
cepción mutua refuerza una visión utilitarista y pragmática del acercamiento. 
Al contrario de la visión oficial, los ciudadanos chinos no verían a América 
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Latina y el Caribe como una región con un nivel equivalente al suyo, sino 
equiparable al africano, con un sistema liberal al estilo estadounidense mal 
aplicado y con una gran debilidad y corrupción de los Gobiernos (Shen, 2012). 
Paralelamente, es difícil ver indicios de que la estrategia europea haya sido 
y pueda ser tan pragmática como la china en América Latina y el Caribe. 
Por ello, la Unión Europea representaría un socio con menores capacidades, 
pero más garantías. Las conclusiones que se pueden derivar de estas dos cir-
cunstancias son esta: 1) América Latina y el Caribe no puede apostar a una 
recuperación o inclusive aumento de la demanda china para reactivar su 
crecimiento y 2) los socios tradicionales, como la Unión Europea y los Es-
tados Unidos, son los que garantizan la estabilidad a largo plazo y no los países 
con ciclos más marcados como China.

La asimetría comercial temporal: una misma periferia  
para varios centros
La gran discusión en torno a la asimetría de la relación entre América La-
tina y el Caribe-China o entre aquella y Unión Europea pierde de vista la 
bonanza económica que no ha sido utilizada para un escalonamiento tec-
nológico productivo. Las debilidades del sistema exportador primario son 
bien conocidas: dependencia de la demanda y fijación de precios en externo, 
creación de empleo limitada (Ray, 2015), inversiones productivas sin mo-
dernización ni mejora de la productividad, competición por recursos con 
las comunidades locales (Ray, 2015). A este nivel las caídas de los volúmenes 
exportados y sus precios han inducido también una disminución de casi un 
20 % de las exportaciones intrarregionales de América Latina y el Caribe, 
donde solo Centroamérica aguanta (Cepal, 2015b, p. 13).

Por todo ello, como lo enuncia Gálvez (2012), el papel de China en Amé-
rica Latina no solo plantea desafíos por la asimetría, sino que también una 
vez más interrogantes sobre el modelo de desarrollo de América Latina y 
el Caribe. Además del contexto macroeconómico, la deslocalización de las 
actividades productivas de los países más industrializados favorece la des-
regulación y flexibilización de los mercados laborales en los países latinoa-
mericanos (Fernández y Sotelo, 2013). Es decir que la asimetría no solo se 
debe a la primarización, sino a las condiciones de la propia industrialización 
latinoamericana, a la pérdida de complementariedad entre proyectos regio-
nales antes en sintonía (como la Unión Europea-Mercosur [Page, 1999]) o 
inclusive a intereses comerciales cada vez más divergentes entre los socios de 
América Latina y el Caribe (como los países miembros de la Unión Europea 
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[Villarreal, 2014]). La asimetría se ve agravada por la ausente complementa-
riedad para todos los países de la región latinoamericana.

En México, a pesar de sus exportaciones de petróleo y de cobre, su re-
lación con China está marcada por una desconfianza hacia los asiáticos. Ello 
se debe principalmente al diagnóstico de que ambos están compitiendo por 
un mercado de exportación de productos manufacturados hacia los Estados 
Unidos (Cornejo, Haro y León-Manríquez, 2013). En Brasil, su relevancia 
industrial ha decaído en los últimos años a pesar de algunos esfuerzos por 
parte de actores públicos y privados de relanzar la competitividad (Curado, 
2015). La pérdida de cuotas de mercado brasileñas en exportaciones a los 
Estados Unidos, la Unión Europea y otros países latinoamericanos (por la 
reducción de su competitividad) también ha tenido efecto en su mercado 
interno, cada vez más sometido a la competencia de los productos asiáticos 
(Jenkins y De Freitas, 2012). La falta de complementariedad en las cadenas 
globales con China de estos dos países también ha favorecido un debilita-
miento del comercio intrarregional evidente (Cepal, 2015b, p. 51). Paradó-
jicamente, esa misma competencia es la misma que preserva los términos 
del intercambio de Centroamérica, México y Brasil, a causa de una menor 
caída de los precios de los bienes de mediano y alto valor tecnológico que de 
los productos básicos (p. 45).

Más allá, entonces, del panorama negativo, hay puntos positivos: la 
asimetría puede ser temporal y beneficiar una recuperación en las relaciones 
América Latina y el Caribe-Unión Europea. La contención del aumento de 
los salarios chinos fue compensada por un yuan artificialmente débil, empero 
surge hoy día el punto en el que la tasa de cambio ya no compensa la subida 
de los salarios. Al mismo tiempo, la apreciación del yuan se hace cada vez 
más inevitable, especialmente por presiones internacionales y el aumento de 
flujos de turistas chinos que van a Europa y los Estados Unidos, para quienes 
el poder adquisitivo externo es un problema. La baja progresión de los salarios 
latinoamericanos y la depreciación de sus monedas puede ayudar América 
Latina y el Caribe a recuperar su competitividad, en especial interesante 
para los inversores en economías con cercanía geográfica o acuerdos aduane-
ros con los Estados Unidos (República Dominicana y Haití). Un elemento de 
refuerzo sería la mayor incertidumbre y reducción del ritmo en la escalada 
de productividad a largo plazo (Cepal, 2015b, p. 30), que reduce la distancia en-
tre Asia y América Latina y el Caribe. Las consecuencias serían interesantes 
para la Unión Europea, que recobraría una relación directa con aquella sin 
la intermediación comercial de China (y por ende una influencia directa).
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Un optimismo sesgado sobre el nuevo mapa inversionista
El escenario de reequilibrio entre las fuentes de inversión extranjera directa 
en América Latina y el Caribe ha supuesto análisis sesgados que tendían a 
infravalorar el papel de los actores tradicionales, entre ellos, la Unión Euro-
pea. A este nivel la inversión extranjera directa china no es ni tan diferente 
ni tan interesante como se pensaba. Así pues, habría tres principales mitos 
relativos a los préstamos y a las ayudas financieras de China hacia África y 
América Latina: 1) las tasas de intereses ofrecidas son similares a las de las 
instituciones multilaterales, 2) no generarían beneficios extraordinarios so-
bre commodities a China y 3) no están ligados a la contratación de personal 
chino (Brautigam y Gallagher, 2014). De hecho, según Gallagher, Irwin y 
Koleski (2012), habría otras aproximaciones incorrectas relativas al pano-
rama financiero. Primero, los préstamos del Banco de Desarrollo de China 
conllevan condiciones más estrictas que las del Banco Mundial. Segundo, 
China financia muchos países y no solo los que han tenido dificultades para 
financiarse en los mercados internacionales (Argentina, Ecuador, Venezuela). 
Tercero, los préstamos ofrecidos por fuentes financieras chinas no entran en 
competencia con las occidentales al prestar cantidades y a sectores distintos. 
Cuarto, los bancos chinos no imponen condiciones sobre políticas públicas, 
pero sí sobre compras y a veces acuerdos conexos sobre petróleo. Quinto, las 
condiciones de los acuerdos petroleros son más positivas para los países la-
tinoamericanos de lo que se suele pensar. Sexto, las empresas chinas aplican 
condiciones sociales y medioambientales, aunque diferentes de las normas 
de las contrapartes occidentales.

Lo expuesto muestra que China no reduce de facto el atractivo de las 
inversiones de los actores tradicionales por dos razones. Por un lado, el sector 
financiero ha ganado peso desde la primera década del siglo xxi y ha hecho una 
incorporación progresiva lógica financiera a la actividad económica (Cepal, 
2015b, p. 27) que ha llevado a una “financiarización” del sector real. Un 
ejemplo serían las materias primas, convertidas en activos financieros, cu-
yos precios dependen del mercado actual, de las previsiones y de los futuros 
(a saber, especulación). Por otro lado, esta financiarización se acompaña de 
una abundancia de liquidez en contexto de baja inflación y tasas de interés 
bajas, nulas o negativas. Las inversiones no son entonces lo bastante atracti-
vas para invertir (Cepal, 2015b, p. 28) y la abundante liquidez no encuentra 
contrapartida en la demanda agregada (Cepal, 2015b, p. 25). En suma, es 
falso que China sea la única fuente de financiación, sino que justamente 
porque la Unión Europea ha inducido una ralentización mundial hoy día la 
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relevancia financiera de China es mitigada y decreciente. Aunque las élites 
y clases empresariales latinoamericanas tienden a depender de los flujos fi-
nancieros externos (Laufer, 2013), es probable que las fuentes tradicionales de 
inversión, como la Unión Europea, también vayan recuperando su papel en 
América Latina y el Caribe. Ha sido igualmente falso pensar que las empresas 
europeas han disminuido su inversión. Hay dos razones contrarias a esta 
idea: 1) las empresas han buscado precisamente alternativas en América 
Latina y el Caribe a los mercados europeos saturados (por ejemplo, el sector 
español de la construcción) y 2) lo que disminuyó fue su peso relativo, mas no 
su peso real (porque justamente esta región recibió los flujos de los actores 
tradicionales y China).

Por otro lado, lo relevante en este panorama no es solo de dónde viene 
la financiación sino a quién. En este aspecto, está claro que la interrupción 
de la inversión por la crisis financiera ha afectado mayoritariamente a las 
pymes (Cepal, 2015b, p. 40). Las consecuencias para la Unión Europea de este 
contexto son una ventana de oportunidad: la mayoría de las empresas que mejo-
raron sus exportaciones e inserción comercial global tras las crisis de 2008 son 
precisamente pymes. Es decir, se da una convergencia entre las necesidades 
y soluciones presentadas por la crisis europea y la crisis latinoamericana, no 
siendo así con el punto de quiebre vivido en 2015 por China.

Desafíos a la gobernanza internacional
El agotamiento del modelo chino supone igualmente desafíos para la relación 
Unión Europea-América Latina y el Caribe desde las problemáticas ligadas 
a la gobernanza internacional y la gobernabilidad nacional. En cuanto a lo 
internacional, hay dos dimensiones: 1) problemas mundiales cuya gestión 
afecta el triángulo China-América Latina y el Caribe-Unión Europea y 
2) reequilibrios geopolíticos mundiales. En ambos hay que reflexionar qué 
aporta la Unión Europea que no puede China.

En primer lugar, la progresión del cambio climático está teniendo un 
efecto evidente sobre la seguridad alimentaria (Ye et al., 2013). Acompaña-
do por la contaminación y reducción del agua disponible, los rendimientos 
de la agricultura china se derrumbaron (Brown y Halweil, 1998), lo cual ha 
incitado al gigante asiático a ser cada vez más dependiente de los mercados 
internacionales para su consumo de granos e inducir buenos resultados en 
socios como los Estados Unidos (Gale, Hansen y Jewison, 2015). Los países 
emergentes asiáticos están paralelamente invirtiendo en el sector agroalimen-
tario y han despertado suspicacias y reticencias en los lugares de inversión como 
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Brasil y puesto de paso en duda el discurso de cooperación Sur-Sur (Hearn, 
2015). Por ello, África se ha convertido a todos los efectos en un escenario de 
confrontación entre la cooperación técnica brasileña y china. Los procesos de 
acaparamiento de tierras (land grabbing) por parte de compañías chinas 
en América Latina y el Caribe forjan una nueva relación de centro-periferia 
por nuevos medios (Puyana y Costantino, 2015).

Comparativamente, la inversión de la Unión Europea siempre ha sido 
mucho más comedida en el sector agrario, por lo que es probable que se 
deteriore aún más la imagen de las inversiones asiáticas en América Latina 
y el Caribe (y de las europeas no). La cautela europea también se puede ver 
en la gestión de los acuerdos comerciales preferenciales notificados a la Or-
ganización Mundial del Comercio y que regulan la propiedad intelectual 
entre socios comerciales (Seuba, 2013). La Unión Europea tiene recelos ante 
los derechos derivados de los cultivos transgénicos o sobre las patentes del 
patrimonio biológico (todos ellos defendidos por el Acuerdo Transpacífico 
de Cooperación Económica). Al mismo tiempo la política latinoamericana 
también ha ganado desconfianza hacia el modelo económico dominante, 
aunque no se esté realmente ante un periodo posneoliberal (Yates y Bakker, 
2014). A este escenario global hay que añadir que la Unión Europea siempre 
ha mantenido estrecha cooperación con los países andinos vía la Comuni-
dad Andina de Naciones en su lucha contra el narcotráfico. No en vano las 
relaciones interregionales como entre aquella y la Unión Europea han sido 
especialmente estrechas (Molano Cruz, 2007) a causa de la lógica de la in-
tegración desde abajo, promovida desde esta última (Rhi-Sausi y Oddone, 
2013). La Unión Europea tiene hoy una posición de poder e influencia paradó-
jica (García, 2012) que ha completado el papel desempeñado por los Estados 
Unidos desde que se asimilaran la lucha contra las dos amenazas mediatiza-
das, el terrorismo pos-2001 con la lucha contra las drogas (Zuluaga, 2007).

En segundo lugar, los equilibrios geopolíticos sí han sido modificados 
por el papel chino en América Latina y el Caribe, que buscaba tanto asegurar 
sus bases del crecimiento como establecer un balance entre hard power y soft 
power, con el fin de garantizar su estatus de potencia mundial (Yu, 2015). No 
es de extrañar, entonces, que los propios latinoamericanos tiendan a asimilar 
los productos chinos con baja calidad o como expresión de las ambiciones de 
potencia del país en sí (Armony y Velásquez, 2015, p. 135).

Además, en un contexto de menor dependencia energética de los Es-
tados Unidos gracias al aumento de las producciones de petróleo y gas 
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desde fuentes no tradicionales, especialmente de esquisto1 (Chacón, 2013), 
la relación chino-América Latina plantea grandes desafíos, al ver que los Es-
tados Unidos se juega la perennidad de su papel dominante en la comunidad 
internacional (Ellis, 2013). Mientras que China ha mantenido una posición 
cauta en su presencia en América Latina y el Caribe (respetando la región 
como zona de influencia tradicional de los Estados Unidos), parece que el 
Foro China-Celac2 en 2015 marca un cambio en la estrategia (Yu, 2015).

Ahora bien, la reorientación latinoamericana hacia China se podría 
analizar desde una perspectiva histórica: ¿cómo y por qué los Estados Unidos 
sustituyeron a Europa como principal socio de América Latina y el Caribe? 
Fueron precisamente dos razones: 1) reorientación del comercio internacio-
nal y 2) recepción de financiación alternativa a la europea al finalizar las dos 
guerras mundiales. En la actualidad, los nexos entre China y América Latina 
y el Caribe no son todavía lo suficientemente fuertes como para encarnar 
una amenaza inminente para los Estados Unidos (Brandt, Hottle, Adams y 
Aujla, 2012). En el caso de la Unión Europea, como ya perdió un papel cen-
tral hace tiempo, es difícil que pierda más terreno, sino más bien que vaya 
recuperándolo. En efecto, América Latina y el Caribe ha intentado mantener 
una relación constante con la Unión Europea, con el fin de equilibrar su re-
lación con los Estados Unidos, y todo deja presagiar que seguirá siendo así. 
Un ejemplo de dicha complementariedad sería el caso colombiano donde 
Pekín respeta la cercanía de los Estados Unidos con Bogotá (Berger y Borda, 
2012, p. 120) y la cooperación de la Unión Europea. La presencia de China no 
desafía, pues, la estabilidad de las relaciones Unión Europea-América Latina 
y el Caribe, sino que las incentiva aún más como reequilibrio con los Estados 
Unidos frente a China en América Latina y el Caribe; todo ello a pesar de su 
poderío militar (Watson, 2013).

A pesar de todo este escenario, los equilibrios sí que están fracturando 
la región sobre dos ejes. El primero sería el resultado de la confrontación de 
dos modelos: China frente a la Unión Europea-Estados Unidos, donde la ideo-
logización y las contradicciones proteccionistas del Mercosur se contra-
ponen a la liberalización operada por la Alianza del Pacífico. Según Gouvea 
y Montoya (2014), América Latina está conociendo una fractura entre dos 
lógicas con dos orientaciones: hacia el Pacífico frente al Atlántico. Podría 

1 Nótese que la caída del barril de petróleo está reduciendo la rentabilidad de esas fuentes, por 
lo que los Estados Unidos también irán recuperando su interés por el petróleo latinoamericano.
2 Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños.
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resumirse con una visión nueva: habría dos periferias para dos centros. El 
segundo eje de fractura sería el que China induce en el Caribe y Centroa-
mérica con su impulso al desconocimiento de Taiwán, antes cercana a los 
pequeños países a través de cooperación internacional (Bernal, 2014, p. 1409). 
Esa misma técnica es la que usa China para revertir una tendencia histórica 
en las naciones insulares caribeñas presionadas por el creciente déficit co-
mercial con Asia (p. 1411).

Desafíos a la gobernabilidad nacional
En cuanto a las consecuencias de la revisión del triángulo China-América 
Latina y el Caribe-Unión Europea sobre la gobernabilidad de los propios 
países latinoamericanos, se encuentran dos principales focos de atención. 
El primero sería el de la gestión de los impactos medioambientales y socia-
les, puesto que las exportaciones de América Latina y el Caribe hacia China 
tienen externalidades medioambientales mayores que la de los productos 
destinados a otros países (Cepal, 2015b, p. 16). Uno de los ejemplos más em-
blemáticos sería el de la soja, que ha inducido una creciente deforestación en 
la región, sobre todo de la Amazonia (Austin, 2010, p. 512). La extensión del 
agribusiness dificulta entonces el papel del campesinado tradicional, que, 
además de tener un limitado acceso a la tecnología o al crédito, es incapaz 
de competir por los precios.

Ahora bien, la particularidad es que la Unión Europea ha tendido a 
cooperar para el desarrollo rural, que incluye también aspectos jurídicos 
ambientales en sus acuerdos bilaterales (Jinnah y Morgera, 2013) y cláusu-
las que fomentan la responsabilidad social, cuya interpretación sigue sin 
ser forzosamente compartida (Sánchez y Norte, 2013). A este nivel entonces 
la Unión Europea hace lo que China no: acompañar el proceso de reforma 
del campo, especialmente de la mano del Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo (como en Colombia). Paralelamente, la Unión Europea 
ha tendido a ser mucho más conciliadora con las poblaciones civiles en sus 
inversiones, lo cual explica que en el auge minero los procesos de resistencia y 
consulta se den principalmente en proyectos liderados por empresas chinas, 
estadounidenses o canadienses (Vittor, 2014). Se puede entonces decir que, si 
bien la Unión Europea ha perdido capacidad de influencia, sigue siendo un 
actor coherente que propone lo que otros socios no hacen.

Esto es en particular cierto en cuanto al segundo foco vinculado a la 
gobernabilidad: el refuerzo de instituciones y la lucha contra la corrupción. 
Es indudable que la Unión Europea siempre ha sido un actor promotor de 
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democracia en América Latina y el Caribe (Youngs, 2012). Su defensa de los de-
rechos humanos es una constante a pesar de su crisis política interna (Mallart, 
2013). No en vano la cooperación de la Unión Europea en América Latina 
y el Caribe ha tenido una agenda progresiva: refuerzo de la sociedad civil, 
refuerzo del desarrollo rural, desarrollo sostenible. Aquella ha introducido 
incluso en sus acuerdos comerciales disposiciones laborales destinadas a 
impulsar normativas más protectoras y garantistas (Ebert, 2014). De hecho, 
sigue percibiendo que la informalidad es uno de los mayores escollos pa-
ra la salida de la pobreza (Tokman, 2007). Es indudable que tanto la Unión 
Europea como otros actores como el Banco Mundial siempre han otorgado una 
real importancia al fortalecimiento de las instituciones, una de las razones de 
la débil integración regional en América Latina y el Caribe (Buelvas, 2013).

Paralelamente, las investigaciones ya muestran que el efecto de las inver-
siones chinas en América Latina y el Caribe han tendido a tener externalida-
des negativas allá donde no se han concertado ni actuado con transparencia 
(Rudas y Cabrera, 2015) por la conjunción de dos factores centrales: 1) au-
sente mitigación del efecto en comunidades aledañas y 2) ausente rendición 
de cuentas. Por ello, la Unión Europea puede brindar en la región latinoa-
mercana una ayuda que China no es capaz: la cooperación técnica para la 
transformación de la gestión pública. Por un lado, está claro que China no 
ha tenido problemas en proteger a Gobiernos autoritarios con el fin de ga-
rantizar su acceso a recursos estratégicos. Por otro, aunque China juzgue la 
corrupción en el contexto nacional, no puede servir de ejemplo. Es un sistema 
autoritario y su lucha contra la corrupción es el resultado de pugnas políticas 
y no de un rediseño institucional. En realidad, China misma lo reconoce in-
directamente al delegar su cooperación técnica en gobernabilidad al Banco 
Interamericano de Desarrollo (US$75 millones del Fondo de Fortalecimien-
to de la Capacidad Institucional). Por todo ello, la respuesta a la pregunta 
inicial es sencilla: la Unión Europea puede recobrar protagonismo porque 
cree en y tiene en común con América Latina y el Caribe la democracia. Es 
especialmente relevante puesto que los latinoamericanos siguen apreciando 
la defensa de los derechos humanos (como en el caso de Colombia [Tickner, 
Cepeda, Rouvinski y Milanese, 2016, pp. 35-36).

Conclusiones y recomendaciones

Antes de ofrecer cuatro recomendaciones se hace una revisión de cuatro 
fortalezas y debilidades del paso de la coexistencia a la convivencia en el 
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triángulo América Latina y el Caribe-China-Unión Europea. La primera 
fortaleza de la situación actual es que China y la Unión Europea han demos-
trado ser plenamente previsibles, lo cual genera estabilidad. La segunda for-
taleza del contexto actual es que, si bien China quiere un compromiso a largo 
plazo, busca impactos inmediatos, como los latinoamericanos. Al contrario, 
la Unión Europea busca compromisos e impactos a largo plazo: ambos son 
perfectamente complementarios. La tercera fortaleza es que en el contexto 
de la triangulación China-América Latina y el Caribe-Unión Europea la 
dimensión cultural ofrece igualmente un papel diferenciado para cada uno. 
La cuarta fortaleza es que la presencia de inversores no tradicionales en un 
contexto de abundante liquidez en los mercados internacionales favorece una 
mayor capacidad de negociación para América Latina y el Caribe.

Al mismo tiempo, la primera debilidad es que la percepción que tienen 
los latinoamericanos de los chinos puede representar tanto un factor de dina-
mización como de ralentización (Armony y Velásquez, 2015, p. 134). Existe de 
hecho un cierto miedo a la inmigración china hacia América Latina (p. 138). 
Las relaciones chino-latinoamericanas no han sido alteradas hasta ahora por 
la inmigración, cuya presencia en África en comercio al por mayor y detalle 
ha generado fricciones. Hay una relación ambivalente, clara inclusive en 
países como Colombia, donde solo el 12 % tiene una imagen positiva de los 
chinos a pesar de valorar el papel del país asiático (Tickner et al., 2016, p. 52).

La segunda debilidad del contexto actual es que China ha ido reduciendo 
sus importaciones de bienes de alto valor añadido al aumentar su capacidad 
tecnológica. Este escalamiento en las cadenas de valor supone menos impor-
taciones de bienes intermedios (desde Europa y los Estados Unidos [Cepal, 
2015b, p. 12]) y de materias primas latinoamericanas. Todos se ven entonces 
perjudicados por una China cada vez más orientada hacia su mercado interno 
(Xianrong, 2012). La tercera debilidad es que el ciclo de las nuevas izquierdas 
latinoamericanas parece estar agotándose y que las políticas sociales serán 
más difíciles de mantener o lanzar en un contexto de contracción macroeco-
nómica. La cuarta debilidad es que pareciera que América Latina y el Caribe 
está repitiendo ciertos errores del pasado con una reprimarización una vez 
más enfocada en la economía, pero no en la gente.

Cuatro recomendaciones para los latinoamericanos

La primera recomendación sería que América Latina y el Caribe tiene que 
mitigar el efecto de la especialización primaria a través del aprovechamien-
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to de las oportunidades ligadas con exportaciones alimentarias procesadas 
(Kotschwar, 2014) al tener capacidad para superar las medidas fitosanita-
rias de países desarrollados (de la que países asiáticos o africanos carecen). 
A este nivel la región debe conseguir un modelo de crecimiento agrícola que 
concilie la inversión extranjera y los intereses del campesinado tradicional. 
La segunda recomendación es que la región debe aprovechar la ventana de 
oportunidad que se abre ante el proceso de relocalización industrial derivado 
del ascenso de los salarios en China. América Latina y el Caribe puede ofrecer 
a los inversores occidentales, e inclusive chinos: 1) salarios competitivos y 
2) una localización envidiable (transformación y la extracción de materias 
primas). Empero la región debe, tanto para las inversiones en agricultura 
como industria, fortalecer su marco jurídico e institucional, con el propó-
sito de mejorar la gestión del impacto social (formalidad, salarios mínimos 
dignos, etc.) y ambiental (preservar, recuperar, mitigar).

La tercera recomendación es que América Latina y el Caribe debe acre-
centar su capacidad contracíclica y de inversión en gasto social. La cuarta 
recomendación es que debe llevar a cabo reformas para mejorar su producti-
vidad (Wise, 2016, p. 47) e integrar mayor tecnología e innovación en la región 
(Brenes, Camacho, Ciravegna y Pichardo, 2016). Como lo especifica la 
propia Cepal (2015b, p. 17), se deben reducir los costes no arancelarios y los 
tiempos en el comercio exterior.

En las oportunidades y los desafíos enunciados, la Unión Europea pue-
de ofrecer una visión complementaria pero no sustitutoria a la de China. La 
progresión a una mayor complicidad (de coexistencia a convivencia) entre 
ambos se deriva de tres dimensiones obviadas. Primero, China tiene exac-
tamente el mismo principio rector para su estrategia en la región: unificar 
y no dividir. La única diferencia es que la Unión Europea quería unir para 
fortalecer mientras que China quería fortalecer para unir (de ahí protago-
nismos diferentes por periodos). Segundo, China comparte una visión de 
homogeneidad de la región junto con la Unión Europea y los Estados Unidos, 
y es inclusive indiferente si su interlocutor es regional o nacional. Tercero, hay 
una complementariedad entre los objetivos de contenido de las organizacio-
nes internacionales (reforzar la institucionalidad) y de la Unión Europea y 
los objetivos de resultado de la propia América Latina y el Caribe y China 
(desarrollo). No hay duda, entonces, de que América Latina y el Caribe ne-
cesita los dos, porque ambas trayectorias se cruzan por una razón obvia: las 
inversiones no garantizan desarrollo, democracia ni integración regional.
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